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ATENTADOS TERRORISTAS DEL DÍA 11 DE MARZO DE 2004 EN 

El día 11 de marzo de 2004, jueves, se produjeron una serie encadenada 
de explosiones que tuvieron lugar entre las 7 horas 36 minutos y las 7 horas 40 
minutos aproximadamente, en diferentes puntos de la línea de ferrocarril 
Cercanías de Madrid, que discurre por el área topográfica conocida como 'El 
Corredor del Henares" (línea férrea que une Jas Estaciones de RENFE de Alcalá 
de Henares y de Atocha-Madrid), ocasionando 191 muertos y 1.755 heridos (en 
número todavía provisional), amén de innumerables daños materiales, tanto en los 
servicios ferroviarios como en otras propiedades. 

Las   relaciones   de   personas   fallecidas   y   heridas   se   reflejarán   a 
continuación. 

Los trenes afectados, todos eílos de la red de Cercanías de RENFE, fueron 
ios siguientes, atendiendo a la hora de salida de Ja Estación de RENFE de Alcalá 
de Henares: 

- tren n" 21431, compuesto de seis vagones, salida de Alcalá de Henares 
a las 7 horas 1 minuto. 

- tren n" 17305, compuesto de seis vagones, salida de Alcaíá de Henares 
a las 7 horas 4 minutos. 

- tren n° 21435, compuesto de seis vagones, salida de Alcaíá efe Henares 
a las 7 horas 10 minutos -este tren tenía doble altura en sus vagones-, 

- tren n° 21713. compuesto da seis vagones, salida de Alcalá de Henares 
a las 7 horas 14 minutos. 

En escrito remitido por RENFE el 27 de julio de 2005 (registrado en este 
Juzgado el 27.07.05), se adjuntaba documentación relativa a la situación de 
trenes el día 11 de Marzo cié 2004 en las estaciones que sufrieron los atentados. 

Según la afectación de la catenaria al momento de las explosiones, la 
situación de los trenes el día 11 de marzo de 2004, sería Ja siguiente: 
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EL POZO (7,38) 
21435 ESTACIONADO EN EL POZO 

(ORIGEN->DESTlNO) 
[G U AD AL A J A R A~ AL COB E N D AS) 

 

SANTA EUGENfA (7,38) 
21713 ESTACIONADO EN SANTA EUGENIA | (ALCALÁ H-CHAMARTIN-MADRiD P. PIÓ " 

La secuencia de explosiones en los trenes fue la siguiente, siempre atendiendo 
a que se numeran los vagones o vehículos en e! sentido siguiente (cabecera de 
tren el 1, cola de tren el 6; y todos ellos sentido Alcalá de Henares -> Madrid): 

> En la Estación de Atocha (trsn n° 21431), según la cinta de vídeo del 
sistema de seguridad de la Estación de Atocha, a las 7 horas 37 minutos 47 
segundos ya se había producido la primera explosión -originando que un 
gran número viajeros se acumulase en las escaleras mecánicas situadas 
junto a la posición de la zona central del tren-, a las 7 horas 38 minutos 36 
segundos se produce la segunda explosión en el vagón 5, y a ¡as 7 horas 
38 minutos 40 segundos se produce la tercera explosión en el vagón 4 -el 
más cercano a las citadas escaleras mecánicas-; en total se produjeron 
TRES EXPLOSIONES de dichas características. Los artefactos estaban 
situados en los vagones 1, 4, 5 y 6 (sobre el artefacto focalizado en el 
primer vagón de! convoy, cabecera de tren, y que no estalló inicia!mente, se 
realizaron maniobras para su desactivación por los equipos T.E.D.A.X. del 
Cuerpo Nacional de Policía, explosionando a las 9 horas 59 minutos 18 
segundos -según  la  cinta de  vídeo del  sistema  de  seguridad;   con 
posterioridad, a las 10 horas 57 minutos 27 segundos se procede por Jos 
equipos T.E.D.A.X. del C.N.P. a realizar maniobras de desactivación sobre 
lo que consideraron un artefacto explosivo -que no resultó tal- en eí vagón 
inmediato posterior al vagón cabecera de tren). 

> A unos 800 metros de la Estación de Atocha (tren n° 17305), paralela la 
línea férrea a la Calie TélEez, sobre las 7 horas 39 minutos, se produjeron 
CUATRO EXPLOSIONES en los vagones 1, 4r 5 y 6 del tren, et cual en el 
momento de las deflagraciones, estaba desplazándose a escasa velocidad, 
por la línea ferroviaria. 

> En la Estación de El Pozo del Tío Raimundo (tren n° 21435), sobre las 7 
horas 38 minutos, instantes después de iniciar la marcha (ai apreciarse que 
la cabeza de tren tenía íigeramente rebasada  la  linea del semáforo), 
tuvieron lugar DOS EXPLOSIONES, en los vagones números 4 y 5 del tren. 
Los artefactos estaban situados en los pisos superiores de ambos vagones 
{asimismo fue localizado un tercer artefacto oculto en el interior de una 
mochila, de coíor azul oscuro/negra, que se hailaba en el andén de la parte 
derecha de !a estación mencionada, a la altura del tercer vagón; sobre 
dicho artefacto se efectuaron maniobras de desactivación por los equipos 
T.E.D.A.X. deí C.N.P., explosionando finaimente el referido artefacto). 

En esta Estación se encontraba el artefacto explosivo que en ia 
madrugada del día 12 de marzo de 2004 se localizó en la Comisaría de 
Distrito de Puente de Vallecas y se desactivó (tai y como con posterioridad 
se hará mención); el referido artefacto explosivo tenia marcado como hora 
de activación de la alarma-despertador ¡as 7 horas 40 minutos. 

> En la Estación de Santa Eugenia (tren n° 21713), sobre las 7 horas 38 
minutos, tuvo lugar UNA EXPLOSIÓN, en e! 4 vagón del tren. 
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Las declaraciones de los maquinistas de los trenes que sufrieron los atentados 
terroristas señalaban impresiones horarias, percepciones de lo sucedido, formas de 
trabajo, reacciones frente a to acontecido, en definitiva, extremos que siempre se 
verán  reforzados cuando concurran  con datos  veríflcabies u otros testimonios 

compiemen tarios: 

1YL F. M. L: Maquinista-conductor del tren de la Estación de ATOCHA (13 

de julio de 2005) 
La primera bomba estalló en la Estación de Atocha sobre las 7.30 horas de la 

mañana, pero no puede precisar exactamente los minutos, que podrían ser las 7.35, 
que el tren que conducía el dicente estaba estacionado en el andén con las puertas 
abiertas, que en principio se escucharon dos explosiones y después una tercera, y el 
tren que conducía era el 21431. 

Pararon otro tren que venía en sentido contrario, dejándolo en la cabeza del 
túnel por donde su tren hubiera tenido que entrar dirección a Chamartín. 

Que en el andén suelen parar un minuto, más o menos, lo que tarda en subir 
y bajar la gente a ios vagones del tren. 

El tren tenía un recorrido de salida de Alcalá de Henares y terminaba en San 
Sebastián de los Reyes, No recuerda que ese día hubiera menos afluencia de 
público. Que desde Alcalá a Chamartín se suele tardar 50 minutos, que salió a las 7 
o 7.02 minutos de Alcalá de Henares. 

Que cree que explotó el coche 4 el primera, porque cuando ei dÍcente se baja 
de la cabina lo que ve es que había mucho humo. Que la explosión la sintió al tener 
eí tren suspensión neumática y percibir el movimiento derivado de la misma. 

R. M. R.: Maquinista-conductor del tren de la CaNe TÉLLEZ (13 de julio de 
2005) 

Que salió de ¡a Estación de Alcalá de Henares sobre las 7 horas 
aproximadamente, a continuación del tren que explotó en la Estación de Atocha; que 
llevaba el tren número 17305. 

Es el maquinista del tren que explosionó frente a la Calle Téüez el día 11 de 
Marzo de 2004, que cuando se produce la explosión e! tren se encontraba en 
movimiento e inmediatamente se paró como consecuencia de ia explosión, que la 
primera impresión que tuvo el dicente fue que había habido algún problema con la 
catenaria al unirse con ei pantógrafo, que es la que mantiene el flujo de energía para 
que pueda andar el tren. 

Que el sistema que tienen es una señal avanzada y otra señal de entrada, 
cuando vio que la señal avanzada estaba en amarillo esto le indica que la señal de 
entrada se encuentra en rojo, por ío que aminoró la marcha. 

Que desde que explosionó hasta que el tren para recorre unos 10 o 15 
metros. 

Que una vez que se encuentra parado el tren el dicente empieza a oír gritos y 
gemidos de !as personas que viajaban en el primer vagón. 

Que opina y cree que una vez que el tren ha parado ya habían explosionado 
todas las bombas porque no oyó ningún otro sonido como el descrito anteriormente. 

Que cuando se para el tren cree que oye un ruido como una explosión, 
exactamente no puede decir loí una explosión", que el dicente salió por la puerta de 
viajeros, aunque la puerta ya no existía y la cabina había quedado totalmente 
destrozada, se asomó y miró hacía arriba pensando que se había enganchado, y al 
ver la magnitud del destrozo pensó que un enganchón no puede realizar tanto daño. 
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A partir de ese momento ef dicente no volvió a escuchar nada, so!o ios 
gemidos. Cuando el dicente sale de la cabina ve a la gente herida, incluso personas 
desnudas. 

Que el día había amanecido aunque estaba nublado pero ya había luz de dia; 
ei tren se quedó sin luz porque se fue abajo todo el sistema eléctrico. 

Que si hubiera mantenido la velocidad normal que traía desde Alcalá de 
Henares podrían haber coincidido los 2 trenes en la Estación de Atocha, el que 
explosionó en dicha estación y el que conducía e\ dícente, o también que uno 
explosionara dentro del túnel ya dirigiéndose hacía Chamartín y el otro en la 
Estación. 

A, D. F.: Maquinista-conductor del tren de la Estación de EL POZO (13 de 
octubre de 2005) 

El dia 11 de marzo de 2004 iniciaba el servicio en Guadatajara. a las 6:50 de 
la mañana en el tren 21435, es un tren de la serie 450. 2 pisos, 6 coches y rama 14 
concretamente. La primera parada Azuqueca, Meco, Universidad Alcalá de Henares 
y Alcalá. En Alcaíá por mayor afluencia de viajeros estuvo 1 minuto entero de parada 
aproximadamente 

El tren llega a la Estación del Pozo a las 7:38 pero iba un par de minutos de 
retraso. Sobre las 7:40 se estacionó, permitió abrir y cerrar Jas puertas a los viajeros, 
subieron todos los viajeros y cuando tenía el andén limpio de pasajeros, llegó a 
cerrar la puerta. 

Inició la marcha, avanza muy poco y, en ese momento comienzan las 
explosiones. El tren cuando Ja explosión le quedó fuera» sólo sacó la primera puerta, 
no le dio tiempo a sacar 2 coches ni 3, inició la marcha con las puertas cerradas y en 
ese momento no oyó un ruido ensordecedor porque la primera explosión fue al final, 
sobre el quinto coche. Sintió un sonido sordo, lejano y una sacudida de! tren, se le 
encienden los elementos de averias del cuadro y él cree que ha pasado algo, 
pensaba que había reventado un motor, aígo achacable al tren. Miró el retrovisor y 
frenando no recuerda si le paró el tren, ia explosión, o lo paró él y al final de la 
estación vio que había humo, algo roto, en pocos segundos se produjo la segunda 
explosión. 

Vio desde el espejo la segunda explosión y ver más que sentir, cómo revienta 
el coche de viajeros y corno salen despedidos trozos de material y personas, cree 
que la segunda explosión fue entre !a cabina y e¡ lugar de la primera explosión, le 
daba la sensación de que era más cercana que la primera explosión. (La primera 
explosión sería !a det vagón 5 y posteriormente ta del vagón 4, según la posición que 
tenia ei maquinista-conductor del tren) 

Que desde las explosiones hasta que sale al andén pulsó un botón rojo de 
comunicación de emergencia y no se lo cogieron de forma inmediata, tardaron unos 
segundos. Inicia la comunicación pidiendo auxilio, explicando que había reventado 
un coche y había explosiones, ellos empezaron a tomar nota y le dijeron que había 
más trenes con eS mismo problema. 

Que no vio fuego, no sabe si más adentro habría, recuerda que vio humo; los 
bomberos decían de no utilizar los extintores por si asfixiaban a algún pasajero que 
estuviera atrapado. 

Que salió desde eí extremo de la estación. Que algunos viajeros habían roto 
una cerca para salir al exterior. 
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Que cuando la poíicia pidió que desalojaran para explosionar un artefacto, el 
declarante salió hasta fuera del cordón de seguridad. Que escuchó la detonación 
pero no recuerda qué hora era en ese momento. 

D, M. L: Maquinista-conductor deJ tren de la Estación de SANTA 
EUGENIA (13 de julio de 2005) 

Conducía el tren de Santa Eugenia número 21713 y salió de Alcalá a las 7.13 
horas. Cuando estalla la bomba en Santa Eugenia estaba parado y con las puertas 
cerradas porque acababan de subir todos los pasajeros e iba a iniciar la marcha. 

Se cerraron las puertas; el dicente miró ei cuadro de mandos y vio que no 
recibía tensión eléctrica y piensa que se ha roto la catenaria; que el dicente escuchó 
la explosión y al ver la catenaria que transmitía el movimiento piensa que ha 
explotado la catenaria. Se bajó del tren por la puerta de la cabina, al ver que la 
puerta del cuarto vagón, 1a de ¡a 2a composición del tren, se encontraba destrozada 
pensó que había sido una bomba. Su tren era de doble composición y la bomba 
estalló en el vagón número 1 de la 2a composición. El tren estaba lleno de gente. 

Las filmaciones de las cámaras de seguridad de la Estación de Atocha-
Cercanías, que fueron recogidas judicialmente el mismo día 11 de marzo de 2004, 
permitieron fijar temporalmente ía secuencia de alguna de ias explosiones. En tai 
sentido son reveladores los testimonios de dos vigilantes de seguridad que se 
encontraban en ei puesto de control de dicha Estación. 

Vigilante de Seguridad n° 44.469, Compañía SEGUR IBÉRICA. ESTACIÓN 
DE ATOCHA (30 de mayo de 2005) 

Se ha mostrado al testigo el contenido de la grabación de la Estación de 
Atocha efectuado entre las 07:37 horas y las 08; 10 horas, al objeto de que precise 
extremos sobre ios que va a ser preguntado. 

A las 07:37 minutos se encontraba frente a! monitor que efectuó la grabación 
de las explosiones del tren de Atocha. Desde que siente la explosión se centra en el 
monitor de cercanías, pulsa las teclas de grabación y se dirige a la zona más 
problemática de cercanías en condiciones normales, que es la via 1 y 2, que es la 
que tiene más afluencia de público a esa hora. 

La cámara la tenían enfocando dirección Madrid centro en el sentido que 
salen los trenes y no había nada raro, salvo la gente que se volvía a mirar hacia 
atrás, entonces giraron la cámara 180 grados hacia cola de andén y vieron humo 
desde la aítura del coche 6, y la gente corriendo a la pasarela central, y 
posteriormente las explosiones del coche 5 y del 4. 

En ese momento lo primero que hicieron fueron ias llamadas al Samur y a la 
Policía y comunicar al Centro de Seguridad de Chamartín que es el Centro de 
Seguridad de RENFE; lo siguiente fue buscar más trenes en movimiento en la zona 
más confiietiva, que es la dei intercambiador y miraron hacia allí en las cámaras y 
vieron explotar la segunda parte del tren en la 6/ Téllez. 

Cuando miran al monitor superior izquierdo y ven explotar la parte última del 
tren de Télfez, el tren estaba en movimiento, no estaba parado esperando a entrar. 

Que vieron estallar el tren de ia Cf Téllez y desviaron para allí a parte de los 
compañeros que estaban trabajando en la vía 2. 

Que no recuerda ver el tren una vez que explotó, cree que por la propia inercia 
salió de la pantalla. 
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Vigilante de Seguridad n° 61.984, Compañía SEGUR IBÉRICA. ESTACIÓN 
DE ATOCHA (30 de mayo de 2005) 

Se pone de manifiesto que se ha mostrado al testigo el contenido de ía 
grabación de la Estación de Atocha efectuado entre las 07.37 horas y las 08:10 
horas al objeto que precise extremos sobre los que va a ser preguntado. 

Inició el turno de trabajo a las siete de la mañana. Que con él se encontraba 
en la cabina de seguridad en el momento en que se activaron Jas cámaras su 
compañero con nD de carné 44.469, y otros tres compañeros. 

Se le indica que a partir de este momento relate su actuación desde el 
momento que sintió y oyó la primera explosión en la Estación de Atocha. 

Siendo !as 07:38 horas sintieron una explosión, buscaron eí sitio de más 
afluencia de la Estación que son las vías uno y dos. 

Primero activaron ia pulsación de grabación de los videos de la Estación de 
Cercanías y de AVE, buscaron a través de las cámaras el origen de la explosión y la 
primera cámara que ponen es la cámara n° 37 de la Estación de Cercanías en la que 
ven la vía 1 y 2 de Cercanías, la segunda parte del andén; ven gente venir hacia 
donde está situada la cámara hacia el centro del andén, hacia la escalera que 
accede a la pasarela central; una segunda explosión en el coche n° 5 y una tercera 
explosión en el coche nc 4. En ese momento telefónicamente identificándose como 
Seguridad de Atocha, se avisa primero al Samurr y el mensaje que se le da es que 
"ha explotado un tren en Atocha y tenemos muchos muertos, y heridos", cuelgan la 
llamada y llama a la Sala del 091 y le repite el mismo mensaje en los mismos 
términos; cueíga la llamada y llama al Centro de Seguridad de Chamartín que es el 
Centra de Seguridad de REIMFE y repiten prácticamente eí mismo mensaje. Después 
a través de la emisora mandan todos los indicativos (Vigilantes de Seguridad) de 
toda la Estación a la via 1 y 2. 

Cuando están llegando ios vigilantes a la vía 1 y 2 a través de otra cámara, 
que puede ser la cámara 18 ó 19, con las que se vería una esquina del 
intercambiador y las vías paralelas a la C/ Téüez que pertenecen al Corredor de 
Henares, que anteriormente habían puesto para buscar trenes en movimiento, ven 
entrar por et ángulo superior derecho una unidad que entra de derecha a izquierda y 
en sentido oblicuo, todo ello en la unidad de visión de ese monitor. 

Cuando la unidad está en mitad de pantalla, y se había perdido la visión de los 
tres primeros vagones observan cómo el último coche explota por completo y la 
Unidad se detiene Ese tren es el que está en !a C¡ Téllez. 

La explosión en el tren de la C/ Téllez ellos la visualizan una vez que ya 
habían visto las explosiones del coche 5 y del 4 del tren que estaba dentro de la 
Estación, con muy poco espacio de tiempo entre ellos. 

SEGUNDO: RELACIÓN DE FALLECIDOS Y HERIDOS A CONSECUENCIA DE 
LOS ATENTADOS TERRORISTAS DEL 11 DE MARZO DE 2004 EN MADRID. 

Relación de fallecidos a consecuencia de los atentados terroristas del 11 de 
marzo de 2004: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE LUGAR 

ABAD QUIJADA, BELÉN CALLE TELLEZ 

ABRIL ALEGRE, ÓSCAR CALLE TÉLLEZ 

ACERO USHIÑA, LILIANA GUILLERMINA CALLE TÉLLEZ 
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AGUADO RIOJANO, FLORENCIO ESTACIÓN EL POZO 

ALONSO RODRÍGUEZ, JUAN ALBERTO HOSPITAL 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ, MARlA JOSEFA CALLE TELLEZ 

AMO AGUADO, JUAN CARLOS DEL CALLE TÉLLEZ 

ANDRIANOV, ANDRJYAN ASENOV ESTACIÓN EL POZO 

APARICIO SOMOLINOS, MARIA NURIA ESTACIÓN EL PO2Q 

ARENAS BARROSO, ALBERTO ESTACIÓN ATOCHA 

ASTOCONDOR MASGO, NEIL HEBE ESTACIÓN EL POZO 

AVILA JIMÉNEZ, ANA ISABEL ESTACIÓN ATOCHA 

BADAJOZ CANO, MIGUEL ÁNGEL ESTACIÓN ATOCHA 

BALLESTEROS IBARRA, SUSANA CALLE TÉLLEZ 

BARAHONA JMEDIO, FRANCISCO JAVIER CALLE TÉLLEZ 

BARAJAS DÍAZr GONZALO ESTACIÓN EL POZO 

BEDOYA, GLORIA INÉS ESTACIÓN EL POZO 

BEN SALAH IMDDAOUAN, SANAE ESTACIÓN EL POZO 

BENITO CABOBLANCO, ESTEBAN MARTÍN DE ESTACIÓN ATOCHA 

BENITO SAMANfEGO, RODOLFO EST. SANTA EUGENIA 

BODEA, ANKA VALERIA ESTACIÓN EL POZO 

BOGDAN, LIVÍA CALLE TÉLLEZ 

BRASERO MURGA, FLORENCIO EST. SANTA EUGENIA 

BRAVO SEGOVIA, TRINIDAD ESTACIÓN EL POZO 

BRYK, ALINA MARÍA íST, SANTA EUGENIA 

BUDAI ,STEFAN EST. SANTA EUGENIA 

BUDI, TIBOR CALLE TÉLLEZ 

CABRERO PÉREZ, RODRIGO ESTACJON ATOCHA 

CABREJAS BURILLO, MARÍA PILAR CALLE TÉLLEZ 

CALVO GARCÍA, MILAGROS ESTACSÓN ATOCHA 

CANO CAMPOS, SONIA CALLE TÉLLEZ 

CANO MARTÍNEZ, ALICIA CALLE TÉLLEZ 

CARRILERO BAEZA, JOSÉ MARfA ESTACIÓN ATOCHA 

CARRIÓN FRANCO, ALVARO ESTACIÓN EL POZO 

GASAS TORRESANO, FRANCISCO JAVIER ESTACIÓN ATOCHA 

CASTILLO MUÑOZ, CIPRIANO ESTACIÓN ATOCHA 

CASTILLO SEVILLANO, MARÍA INMACULADA CALLE TÉLLEZ 

CENTENERA MONTALVO, SARA ESTACIÓN EL POZO 

CtSNERQS VÍLLACIS, OSWALDO MANUEL CALLE TÉLLEZ 

CIUDAD REAL DÍAZ, MARÍA EUGENIA ESTACIÓN ATOCHA 

CONTRERAS ORTiZ, JACQUELINE HOSPITAL 

CONTRERAS SÁNCHEZ, MARÍA SOLEDAD ESTACIÓN EL POZO 

CRIADO PLEITER, MARlA PAZ ESTACIÓN EL POZO 

DIAC, NI COLETA CALLE TÉLLEZ 

DÍAZ HERNÁNDEZ. BEATRIZ ESTACIÓN ATOCHA 

DIMA, GEORGETA GABRIELA CALLE TÉLLEZ 

DI M (TROVA PAUNOVA, TINKA HOSPITAL 

DIMÍTROVA VAS 1 LEVA, KALINA ESTACIÓN EL POZO 

DJOCOr SAM CALLE TÉLLEZ 

DOS SANTOS SILVA, SERGIO ESTACIÓN EL POZO 
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DURAN SANTIAGO, MARÍA DOLORES CALLE TÉLLÉZ 

EL AMRATI, OSAMA HOSPfTAL 

ENCINAS SORIANO, SARA ESTACiÓN EL POZO 

FERNÁNDEZ DAVILA, CARLOS MARINO ESTACIÓN ATOCHA 

FERNANDEZ DEL AMO, MARÍA ESTACEÓN EL POZO 

FERRER REYNADO, REX CALLE TÉLLEZ 

FIGUEROA BRAVO, HÉCTOR MANUEL ESTACIÓN EL POZO 

FRUTOS ROSJQUE, JULIA ESTACtÓN EL POZO 

FUENTES FERNANDEZ, MARÍA DOLORES ESTACIÓN ATOCHA 

GALLARDO OLMO, JOSÉ ESTACIÓN EL POZO 

GALLEGO TRIGUERO, JOSÉ RAÚL ESTACtÓN ATOCHA 

GAMIZ TORRES, MARÍA PILAR ESTACIÓN EL. POZO 

GARCÍA ALFAGEME, ABEL HOSPITAL 

GARCÍA ARNAÍZ, JUAN LUIS ESTACIÓN ATOCHA 

GARCÍA FERNÁNDEZ, BEATRIZ EST. SANTA EUGENIA 

GARCÍA GARCÍA-MOÑINO, MARÍA DE LAS NiEVES CALLE TÉLLEZ 

GARCÍA GONZÁLEZ, ENRIQUE ESTACIÓN ATOCHA 

GARCÍA MARTÍNEZ, CRISTINA AURELIA ESTACtÓN ATOCHA 

GARCÍA PRESA, CARLOS ALBERTO ESTACtÓN ATOCHA 

GARCÍA SÁNCHEZ, JOSÉ ESTACIÓN EL POZO 

GARCÍA SÁNCHEZ. JOSÉ MARÍA ESTACIÓN ATOCHA 

GARROTE PLAZA, JAVIER ESTACIÓN EL POZO 

GEN EVA, PETRICA ESTACIÓN EL POZO 

GIL PÉREZ, ANA ISABEL HOSPITAL 

GÓMEZ GUDIÑA, ÓSCAR ESTACFÓN EL POZO 

GONZÁLEZ GAGO, FÉLÍX CALLE TÉLLEZ 

GONZÁLEZ GARCÍA, ANGÉLICA EST. SANTA EUGENIA 

GONZÁLEZ GRANDE, TERESA ESTACIÓN ATOCHA 

GONZÁLEZ ROQUEr ELÍAS ESTACSÓN EL POZO 

GRACIA GARCÍA, JUAN MIGUEL HOSPITAL 

GUERRERO CABRERA, JAVIER CALLE TÉLLEZ 

GUTÍÉRREZ GARCÍA, BERTA MARÍA CALLE TÉLLEZ 

HERAS CORREA, SERGIO DE LAS CALLE TÉLLEZ 

HERMIDA MARTÍN, PEDRO CALLE TÉLLEZ 

IGLESIAS LÓPEZ. ALEJANDRA CALLE TÉLLEZ 

ITAIBEN, MHAMEÜ ESTACIÓN EL POZO 

IZQUIERDO ASANZA, PABLO ESTACIÓN EL POZO 

JARO NARRILLOS, MARÍA TERESA ESTACIÓN EL POZO 

JIMÉNEZ MORAN, NTCOLAS HOSPITAL 

KLADKOVOY, OLEKSANDR CALLE TÉLLÉZ 

LAFORGA BAJÓN. LAURA ISAS EL ESTACIÓN EL POZO 

LEÓN MOYANO, VICTORIA CALLE TÉLLEZ 

LOMINCHAR ALONSO, MARÍA DEL CARMEN ESTACIÓN ATOCHA 

LÓPEZ DÍAZ, MIRIAM EST. SANTA EUGENIA 

LÓPEZ PARDO, MARÍA DEL CARMEN ESTACIÓN EL POZO 

LÓPEZ RAMOS, MARÍA CRISTINA ESTACIÓN EL POZO 

LÓPEZ-MENCHERO MORAGA, JOSÉ MARÍA ESTACIÓN EL POZO 
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LUNA OCANA, MIGUEL DE ESTACIÓN ATOCHA 

MACÍAS RODRÍGUEZ, MARÍA JESÚS EST. SANTA EUGENIA 

MANCEBO ZAFORAS, FRANCISCO JAVIER ESTACIÓN EL POZO 

MANZANO PÉREZ, ÁNGEL ESTACIÓN! ATOCHA 

MARÍN CHIVA, VICENTE CALLE TÉLLEZ 

MARÍN MORA. ANTONIO CALLE TÉLLEZ 

MARTÍN BAEZA, BEGOÑA ESTACIÓN EL POZO 

MARTÍN FERNÁNDEZ, ANA CALLE TÉLLEZ 

MARTÍN PACHECO, LUIS ANDRÉS CALLE TÉLLEZ 

MARTÍN REJAS, MARÍA PILAR ESTACIÓN ATOCHA 

MARTINAS, ALOIS CALLE TÉLLEZ 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CARMEN MONICA ESTACIÓN ATOCHA 

MELGUIZO MARTÍNEZ, MIRIAM ESTACIÓN EL POZO 

MENGIBAR JIMÉNEZ, JAVIER CALLE TÉLLEZ 

MIGUEL GIMÉNEZ, ALVARO DE ESTACIÓN EL POZO 

MITCHEL RODRÍGUEZ. MICHAEL ESTACIÓN EL POZO 

MODOL, STEFAN CALLE TÉLLEZ 

MOPOCITA MOPOCITA, SEGUNDO VÍCTOR ESTACIÓN EL POZO 

MORA DONOSO, ENCARNACIÓN ESTACIÓN EL POZO 

MORA VALERO, MARÍA TERESA ESTACIÓN EL POZO 

MORAL GARCÍA, JULIA EST. SANTA EUGENIA 

MORENO ARAGONÉS, FRANCISCO HOSPITAL 

MORENO ISARCH, JOSÉ RAMÓN ESTACIÓN EL POZO 

MORENO SANTIAGO, EUGENIO CALLE TELLEZ 

MORÍS CRESPO, JUAN PABLO CALLE TÉLLEZ 

MUÑOZ LARA, JUAN CALLE TÉLLEZ 

NARVÁEZ DE LA ROSA. FRANCISCO JOSÉ ESTACFON EL POZO 

NEGRU, MARIANA CALLE TELLEZ 

NOGALES GUERRERO, ISMAEL CALLE TÉLLEZ 

NOVELLÓN MARTÍNEZ, INÉS CALLE TÉLLEZ 

ORGAZ ORGAZ, MIGUEL ÁNGEL ESTACIÓN ATOCHA 

PARDILLOS CHECA, ÁNGEL ESTACIÓN EL POZO 

PARRÓN DO ANTÓN. SON ¡A ESTACfÓN EL POZO 

PASTOR PÉREZ, JUAN FRANCISCO CALLE TÉLLEZ 

PAZ MANJON, DANIEL ESTACIÓN EL POZO 

PEDRAZA PINO, JOSEFA CALLE TÉLLEZ 

PEDRAZA RIVERO, MIRIAM CALLE TÉLLEZ 

PELLECARI LOPEZ-OSA, ROBERTO ESTACIÓN EL POZO 

PÉREZ MATEO, PILAR EST- SANTA EUGENIA 

PiNEL ALONSO, FELIPE ESTAC30N ATOCHA 

PLASENCIA HERNÁNDEZ, MARTHA SCARLETT ESTAC3ON ATOCHA 

PLES, ELENA CALLE TÉLLEZ 

POLO REMARTINEZ, MARÍA LUISA ESTACIÓN ATOCHA 

POPA, IONUT ESTACIÓN EL POZO 

POPESCU, EMILIAN ESTACIÓN EL POZO 

PRIETO HUMANES, MIGUEL ÁNGEL ESTACIÓN ATOCHA 

QUESADA BUENO, FRANCÍSCO ANTONIO CALLE TÉLLEZ 
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F-ÍAU REZ BEDOYA, JO;-\ JA.RO ESTACIÓN EL POZO 

RAMOS LOZANO, LAURA ESTACIÓN EL POZO 

REYES MATEOS, MIGUEL ESTACIÓN EL POZO 

RÍO MENÉNDEZ, MARTA DEL CALLE TÉLLEZ 

RIO MENENDEZ, NURiA DEL CALLE TÉLLEZ 

RODRÍGUEZ CASANOVA, JORGE EST. SANTA EUGENIA 

RODRÍGUEZ CASTELL, LUIS ESTACIÓN EL POZO 

RODRÍGUEZ DE LA TORRE, MARÍA SOLEDAD CALLE TÉLLEZ 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ÁNGEL LUIS ESTACIÓN EL POZO 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER EST. SANTA EUGENIA 

ROGADO ESCRIBANO, AMBROSIO CALLE TÉLLEZ 

ROMERO SÁNCHEZ, CRfSTINA CALLE TÉLLEZ 

RZACA, PATRICIA HOSPITAL 

RZACA, WIESLAW CALLE TÉLLEZ 

SABALETE SÁNCHEZ, ANTONIO CALLE TÉLLEZ 

SÁNCHEZ-DEHESA FRANCÉS, BALEINA ESTACEÓN ATOCHA 

SÁNCHEZ LÓPEZ, SERGÍO ESTACEQÑ ATOCHA 

SÁNCHEZ MAMAJÓN, MARÍA ISABEL ESTACFÓN EL POZO 

SÁNCHEZ QUISPET JUAN ANTONIO CALLE TÉLLEZ 

SANTAMARÍA GARCÍA, DAVID ESTACIÓN EL POZO 

SANZ MORALES, JUAN CARLOS CALLE TÉLLEZ 

SANZ PÉREZ, EDUARDO ESTACEON EL POZO 

SENENT PALLAROLA, GUILLERMO HOSPITAL 

SERRANO LASTRA, MIGUEL ANTONIO ESTACÍÓN ATOCHA 

SERRANO LÓPEZ, RAFAEL ESTACIÓN EL POZO 

SFEATCU,PAULA MfCHAELA CALLE TÉLLEZ 

SIERRA SERÓN, FEDERICO MIGUEL CALLE TÉLLEZ 

SIMÚN GONZÁLEZ, DONMINO ESTACÍON EL POZO 

SOLER IN1ESTA, MARÍA SUSANA HOSPITAL 

SOTO ARRANZ, CARLOS ESTACIÓN EL POZO 

STAYKOVA, MARÍA IVANOVA ESTACIÓN EL POZO 

SUBERVIELLE, MARIÓN CINTIA CALLE TÉLLEZ 

SUCtU, ALEXANDRU HORATIU ESTACIÓN EL POZO 

SZPILA, DANUTA TERESA ESTACIÓN ATOCHA 

TENESACA BETANCOURT, JOSÉ LUÍS CALLE TÉLLEZ 

TORIBIO PASCUAL, IRIS CALLE TÉLLEZ 

TORRES MENDOZA, NEIL FERNANDO HOSPITAL 

TORTOSA GARCÍA, CARLOS EST. SANTA EUGENIA 

TUDANCA HERNÁNDEZ, MARÍA TERESA HOSPITAL 

UTRILLA ESCRÍBANO, JESÚS CALLE TÉLLEZ 

VALDERRAMA LÓPEZ, JOSÉ MIGUEL CALLE TÉLLEZ 

VALDEZ RUIZ. SAÚL ESTACIÓN EL POZO 

VEGA MINGO, MARÍA MERCEDES HOSPITAL 

VILELA FERNANDEZ, DAVID ESTACIÓN EL POZO 

ZAMORA GUTIÉRREZ, JUAN RAMÓN CALLE TELLEZ 

ZOKHNYUK, YAROSLAV ESTACIÓN EL POZO 

ZSIGOVSZKI, CSABA EST. SANTA EUGENIA 



ADMINIÜTRACIÚIS 
D£ JUSTICIA 

FALLECIDOS: 191 
ESTACIÓN ATOCHA: 34 
CALLE TÉLLEZ: 63 
ESTACIÓN EL POZO: 65 
EST. SANTA EUGENIA: 14: 
HOSPITALES: 15 

Relación de heridos/perjudicados presentes en los lugares de los atentados 
terroristas  del   11   de  marzo  de  2004  (al  momento  actual   y  con  carácter 
provisional): 

ABAD ESCOLAR. CAYETANO 

ABAD GUERRERO, ANA 

ABAD MARTÍN, CIRÍACO 

ABAGA NCHAMA, LUCIANO OBAMA 

ABENGOZAR ORGANERO, MIGUEL ÁNGEL 

ABOS MARÍA, REBECA 

ACEBES GONZÁLEZ, ISMAEL 

ACEDO TISCAR, FRANCISCO JAVIER 

ACETA DELICADO, Ma DOLORES 

ACIRÓN ROJO, ANTONIO 

AGOSTA GUESADA, JOSÉ 

ADALIA SACRISTÁN, MARÍA PILAR 

ADAM, CRISTINA 

AGBONTAENE, FRED SIMÓN 

AGUADO POLO, MÉ DEL Rosario 

AGUALONGO MEZA. MARIELISA DEL CARMEN 

AGUAYO ESCAB1AS. JUAN CARLOS 

AGUDO DE LA FUENTE, CELIA 

AGUILAR ESTEBAN, MÓNICA 

AGUILAR GAONA, VÍCTOR HUGO 

AGUILAR RELLOSO, ALVARO 

AGUíLAR, ELISABETH 

AGUiRRE BRICEÑO, MANUEL DE JESÚS 

AGUIRREGOÍTIA MORO, MARTA MARÍA 

AHIJADO ROQUE, LUIS ALBERTO 

AHROUCH, EL GHALI 
ALAMEDA SÁNCHEZ, FRANCISCO 

ALARCÓN PASAMERA JANET GEORGINA 

ALBADALEJO PALOMEQUE, ANTONIO 

ALBAN LÓPEZ, RAÚL 

ALBANDEA ROSILLO, MATILDE 

ALBERDI GUTIÉRREZ. SUSANA 

AL6URQUERQUE REDERO, SEBASTIAN 

ALCAIDE MORENO, Ma ROSARIO 

ALCOLADO ZAMORA, MARÍA CARMEN 

ALDAZ VALENCIA, LOURDES AZUCENA 

ALDEA ECAY, GABRIEL 

ALEMANY PRUNA, LAURA 
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ALFARO BALSA, FRANCISCO JAVÍER 

ALISEDA MARTíNr MARÍA ESTER 

ALMALM!, MOHAMED 

ALMAZAN SUERO, VERÓNICA 

ALMEDA LUNA, JOSÉ 

ALMEIDA GUEVARA, Ms Teresa 

ALONSO CIMAS, MILAGROS 

ALONSO DUQUE, MIGUEL ÁNGEL 

ALONSO FERNANDEZ, JOSÉ ENRIQUE 

ALONSO HOLGUIN, FÉLIX JACINTO 

ALONSO LOBATO, MARÍA 

ALONSO MUÑOZ, JUAN JOSÉ 

ALONSO RIDAO, MIRIAM VICTORIA 

ALONSO RODRÍGUEZ, ANTONIA 

ALONSO SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ 

ALONSO SANTAMARÍA, ISABEL 

ALSINA GÓMEZ, MONICA 

ALVAR MATEO. SELENKA 

AL VARADO SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 

ALVAREZ ARRISCADO, JAVIER 

ALVAREZ BONILLA, CLAUDIA SELENE 

ALVAREZ CALLEJA, JOSÉ 

ALVAREZ DE LA FLOR, LAURA 

ALVAREZ ESTEBAN. LUISA 

ALVAREZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO 

ALVAREZ GAUME, JUAN ANTONIO 

ALVAREZ MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 

ALVAREZ MARTÍNEZ, MARÍA NIEVES 

ALVAREZ RODRÍGUEZ, ARSENIA 

ALVAREZ RODRÍGUEZ, PETRA 

ALVAREZ RUBIAL. SUSANA 

ALVAREZ SANCHO, MANUELA 

ALVARO GARCÍA, Ma INÉS 

ALVES DOS SANTOS, ADEILDO 

AMARIEI, DUMITRU 

AMARITEI, CONSTANTIN 

AMBROS GANCIA. Ma de! CARMEN 

AMJAD, SOHAiL 

AMMIBARI, SAADIA 

ANALUISA CA1ZA, GLADIS HERMINIA 

ANDREL FLORENTINA 

ANDREI, STEFAN 

ANDRÉS LILLO, CARMEN 

ANDRESCU, LUMINITAZINZIANA 

ANDRONE. VERGINIA 

ANDUJAR JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

ANGHELr DRAGOS 

ANGHEL, MELA 

ÁNGULO FRUTOS, ROSA MARÍA 
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DE JUSTICIA 

ÁNGULO MARTÍNEZ, DOLORES 

ANTÓN RICOTE, SARA 

ANTONA GACITUAGA, RAQUEL 

ANTONIO (DE) DEL VALLE, YOLANDA 

ANTONIO (DE) DURAN, ALFONSO VALENTÍN 

ANTORANZ DEVESA. ANTONIO 

ARAUJO GERALDO, SANTA SEVERINA 

ARCOS RODRÍGUEZ, MARTA 

ARDELEAN, DUMITRU 

ARENA GONZALEZ-ESTEVEZ. CLAUDIO ALBERTO 

ARENAS FERNANDEZ, PILAR M3 

AREVALO GONZÁLEZ, ISABEL 

ARIAS MARTÍNEZ, EMILIANA 

ARiAS NEILA, VANESSA 

ARfBOU, ABDELHAFID 

ARJONA REINA. MARtA SOLEDAD 

ARMENTEROS RODRÍGUEZ, CLEMENCIA 

ARMENTIA MÁRQUEZ. ANA MARÍA 

ARNEDO CONDE, Ma PALOMA 

ARRASE GONZÁLEZ, JOSÉ ROBERTO 

ARRANZ ALONSO, LUIS CESAR 

ARRANZ DE LA VEGA, VIRGINIA 

ARRANZ PARRA, MIGUEL 

ARREDONDO ROSAS, SILVIA ROSA 

ARRIBAS PÉREZ. JOSÉ LUIS 

ARROBO SINCHIRE, NILSA ENID 

ASENOV SIRAKOV, ENCHO 

ASTIARRAGA NAVARRO, MARÍA LUISA 

ATANCE DÍAZ, Ma ANGELES 

AUREL LARIE, JULIÁN 

AVILES PINTOR. MARÍA DEL MAR 

AYALA DE LA MELENA, KAROL 

AYLLON GÓMEZ, MARTA 

AYUSO UREÑA, MONTSERRAT 

AZIZBL MOHAMED 

BACHILLER IBARES, TOMASA 

BADEA, DANfELA 

BAEZA LÓPEZ, GREGORIO 

BAEZA SERRANO, JOSÉ LUIS 

BAILÓN CHICO, MARÍA LUISA 

BAKANG, BRiGlTTE 

BALAN SOROIU. ELENA MIHAELA 

BALAZS, ANA MAGDALENA 

BAQUE PÍN, VÍVIANA FRANCISCA 

BARAHONA GONZÁLEZ, FERNANDO 

BARBA BELDAD, MARÍA ¡SABEL 

BARBU, GEOGETA 

BÁRCELO MORCILLO, JUAN FRANCISCO 

BARDERAS CORROCHANO. ALBERTO 
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BARRAGAN RAMÍREZ, MARÍA DEL MAR 

BARRANCO CASTRO, MARÍA ELENA 

BARRENO CRUZ, MIGUEL ÁNGEL 

BARRERA LÓPEZ, CLARA BOLIVIA 

BARRERA MIÑE, ÓSCAR 

BARRERO TOLEDO. MARÍA DEL MAR 

BARRIENTOS PRIETO, BEATRIZ 

BARRIGUETE GARCÍA, JESÚS 

BARRIO AVILA, DIEGO 

BARRiONÜEVO RUIZ, ISABEL 

BARRIOS JIMÉNEZ, MARÍA LUISA 

BARRIOS ORTEGA, M* LUZ 

BARROSO ANUNCíBAY, ROBERTO 

BARROSO GONZÁLEZ, RAMÓN 

BATALLERALVENTOSA, VICENTE 

BATANERO CAMACHO, FRANCISCO JAVIER 

BATISTA BATISTA. YOGÉNNV 

BAUTISTA DE LA TORRE, RAQUEL 

BAUTISTA JIMÉNEZ. DAVID 

BECERRIL HORTELANO, SARA 

BELDA MÉNDEZ, FRANCESCO 

BELLISCO GIL, MARTA 

BELTRAN MORENO, CESAR ALBERTO 

BELTRAN PINAGORTE, LOURDES ROCÍO 

BENITO MINGÚELA, SARAY 

BENITO MUÑOZ, MARÍA INMACULADA 

BENITO ROMERO, MARÍA JESÚS 

BERBECANU. MARÍN 

BERECZKI, NICULAE 

BERMUDEZ SANTOS, FRANCISCO 

BERNABÉ CASTAÑO. LUIS 

BERNAL RUFO, PURIFICACIÓN 

BERNALDO DE QUIROS, ALBERTO 

BERNASES VALERO, JUAN JOSÉ 

BERRIGUETE CASTANER, Ma ROSA 

BERROCAL POTOr ROSA MARÍA 

BESCOS CACERES, RAFAEL 

BESUTIU, OCTAVIAN 

BEZUSHKO, NATALIYA 

B1ANCHOTTI, MARCO ANTONIO 

BIARGE SILVA, MARTA 

BIZAU, GRJGORE 

BLANCO [DEL) FUERTES, CAROLINA 

BLANCO GARCÍA, NATALIA 

BLANCO MARTÍN, JORGE 

BLANCO MERINO, FERNANDO 

BLANCO MERINO, LUIS MIGUEL 

BLANCO YUSTE, JUAN ANTONIO 

BLANDU, MÍTICA 
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BLAS BUESA, EVA MARÍA 

BLASCO DÍAZ, JOSÉ CARLOS 

BLAZQUEZ LUMBRERAS, FRANCISCO 

BLAZQUEZ NUÑEZ, ALEJANDRA 

BLAZQUEZ SÁNCHEZ, MERCEDES 

BOCA, MARIUS BOGDAN 

BOIAN, GABRIELA 

BOMBÍN GONZÁLEZ, ALMUDENA 

BONTEAN, RODICA 

BORtSOVA. DESISLAVA ZLTKOVA 

BORLAF GONZÁLEZ, PILAR 

BORRAZ FERNANDEZ, FELiSA 

BORREGO MORENO. ENCARNACIÓN 

BORREGUERO GONZÁLEZ, SUSANA FELISA 

BOSCH VERGARA, MAR!O 

BOTI ALEGRE, JESÚS MANUEL 

BOULAAOUALI, SAID 

BO2HIDAROVA PENKOVA, ZOYA 

BRAVO PARDO, JUAN FRANCISCO 

BRAVO SÁNCHEZ, ENCARNACIÓN 

BRIS FUERTES, JUAN CARLOS 

BUEiS LÓPEZ, ALICIA 

BUENDIA RODRÍGUEZ. SONIA 

BUENO GUIJARRO, LORENA 

BUENO MARTÍNEZ, MARÍA TERESA 

BUITRAGO GONZÁLEZ, JUAN ANTONIO 

BUITRÓN RUIZ, Ms DEL PRADO 

BULFAN, LILI 
BUTOI, IULIAN 

CABALLERO GARCÍA, JOSÉ FRANCISCO 

CABALLERO HENAR, CAROLINA 

CABALLERO PINEDA. MARÍA DEL MAR 

CABALLERO SAINZ DE AJA, EMILIO 

CABALLERO SILVEIRA, ALMUDENA 

CABANÍLLAS BARRANTES, IVAN 

CABANAS MARTÍNEZ, MARIO 

CABANAS POLO, VANESA 

CABET CÁRDENAS, MARÍA REYES 

CABO SÁNCHEZ, LETICIA 

CABRERA OSUNA. RAFAEL 

CABRERA PEREZr MONICA 

CABRERA QUEZADA, JOSÉ ISRAEL 

CABRERA ZORN, ALEJANDRO 

CALAPOD, VICTORITA 

CALERO GÓMEZ, ROBERTO 

CALLEJA CALLEJA, JESÚS 

CALLEJA RODRÍGUEZ, EMILÍANO 

CALLES TEJEDOR, LÁZARO 

CALVO LLÓRENTE, ALBERTO 
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CALVO VAQUERO, MARÍA del CARMEN 
CAMACHO GIL, JOSÉ P. CAMBRONERO 
QUEJÍDO, ARACELI CAMPILLO NUEVO, 
LOURDES CANO CASTELLANO, MARÍA 
BELÉN CANO SANZ, PABLO CANORA 
RODRÍGUEZ. ALBINA CANTADOR 
ESCRIBANO, MANUELA MARTA CANTOS 
GARCÍA, TEODORA CAÑAS CRUZ, 
FRANCISCO CAÑIZARES OLIVA, RAFAEL 
CAPELL PADILLA, ESTELA CAPRA LUMINITA, 
DAN1ELA CAPRA, LIV1U 

CARAVACA VELARDE, MARÍA DEL CARMEN 
CARBONERO MARTÍNEZ, SUSANA 
CARLAVILLA ACEBRON, MARÍA CONCEPCIÓN 
CARLAVILLA GARCÍA, RAQUEL CARLISLE 
ESPINÓLA, VlNCENT LAÚD CARMENA 
PATÓN, MARÍA BELÉN CARMQNA 
CHAMORRO, BERNARDO CARMONA DIAZ-
MAROTO, MARÍA ISABEL CARMONA 
MARTÍNEZ, MANUEL CARMONA NOTARIO, 
LUIS JAVIER CARRASCO MANZANO, PALOMA 
CARRASCO NIÑO, FERNANDO CARRASCO 
PÉREZ, FRANCISCO CARRASQUILLA LÓPEZ, 
PEDRO JOSÉ CARRETERO FRÍAS, LORENA 
CARRETERO LÓPEZ, M3 ANGELES 
CARRETÓN LLANOS. RAÚL CARRILLO 
PRIETO, ROBERTO CARRILLO SERRANO 
RAQUEL CARVAJAL LACE I RAS, GABRIEL 
DARÍO CASADO CORREGIDOR, ÁNGEL 
CASANOVA MORENO, M* PILAR CASAS 
GONZÁLEZ, RAMÓN CASCOS RUBIO. 
SERGIO CASTELLOTE ARRABAL, DOLORES 
CASTILLEJO CALVO, ROSA MARÍA 
CASTILLEJO PÉREZ, VANESA CASTILLO  
(DEL) JIMÉNEZ, AZUCENA CASTILLO (DEL) 
MAÍLLO, RAQUEL CASTILLO AGUADO, LUIS 
MANUEL CASTILLO DELGADO, MILTON 
OSWALDO CASTILLO MALDONAOO, JOSÉ 
ANTONIO CASTILLO SEQUERA, ELENA 
ROSARIO CASTILLO VILLAR, MERCEDES 
RODELIA CASTRO CALLE, CRISTINA 

SIN DANOS 
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CASTRO GAMARRA, SON IA 

CASTRO MARTÍNEZ, SILVIA MARÍA 

CASTRO NUÑEZ. M3 MERCEDES 

CASTRO(DE) GARCÍA, JACINTO GERMÁN 

CATALÁN ROSA, ALBERTO 

CATALINAS CALLEJA, MARÍA DEL PILAR 

CATANEANU, RAZVAN COSTIN 

CATENA DE LUCAS, YESICA 

CEDiLLO VAZ, DIEGO 

CELESTINO OLÍAS, MONICA 
CENCERRADO       SANCHEZ-GRANDEZ,       JOSÉ 
JULIÁN 

CEPEDA SÁNCHEZ, MARÍA LUISA 

CEPERO MARTÍNEZ, JOSÉ I. 
CERRATO MORENO, MARGARITA 

CERVERA YUBERO, ALEJANDRO 

CERVERO PASCUAL, RAQUEL 

CETE. STEFAN 

CHACÓN GONZÁLEZ- NICOLÁS, JOSÉ MANUEL 

CHACÓN OLIVA, DIEGO 

CHACÓN PEINADO, MARÍA DOLORES 

CHAISON SÁNCHEZ, VICTORIA MARIA 

CHAMORRO JIMÉNEZ, MARÍA LUISA 

CHANGOLUISA OÑA. SEGUNDO 

CHATINEANU, GRIGORE MARIAN 

CHAVARRIA CASTELLANOS. CELIA 

CHAVARRIA CASTELLANOS, ELENA 

CHAVES LOPEZr MARÍA 

CHAVEZ RODRÍGUEZ, RAQUEL 

CHERRIB MOHAMEN, RHIMO 

CHICA RODRÍGUEZ. FRANCISCO JAVIER 

CHILLÍDA CARRASCOSA, JOAQUÍN 
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JOSÉ IGNACIO RIVERA GARCÍA, JOSÉ 
LUIS RIVERA MERINO, DIEGO ROBLES 
GIL, Ma ANGELES ROBLES GUTIÉRREZ, 
ROSA 

ROBLES GUTIÉRREZ, SUSANA RODERO 
OLIVARES, ANA ISABEL RODRIGO 
CABALLERO, MIGUEL RODRIGO SAN 
JUAN, MARÍA TERESA RODRÍGUEZ 
ALVAREZ, ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
ARIAS, MANUEL RODRÍGUEZ BAEZA, 
SONIA RODRÍGUEZ BARRIO, JÓSE 
RODRÍGUEZ BENITO, TERESA 
RODRÍGUEZ BONIFACIO, MARÍA LUISA 
RODRÍGUEZ CABEZUDO, MANUEL 
RODRÍGUEZ CARRILLO, LETICIA 
RODRIGUEZ DEL CASTILLO, MARÍA PÍLAR 

RODRÍGUEZ DIAZ, JÓSE RODRÍGUEZ 
FRANCO, HÉCTOR BIENVENIDO RODRÍGUEZ 
GALLO, CAROLINA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
MIGUEL RODRÍGUEZ GARCIA-LAJARA, JOSÉ 
LUIS 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, TOMAS 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. ANTONIO 
RODRÍGUEZ HIDALGO. VIDAL 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SOCORRO 
RODRÍGUEZ MÉNDEZ, SANTIAGO 
RODRÍGUEZ MORATALLA, JOSÉ LUÍS 
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RODRÍGUEZ MORENO, JOSÉ RODRÍGUEZ 
OCEJO, ENRÍQUE TOMAS RODRÍGUEZ 
PEÓN, ÁNGEL RODRÍGUEZ POZO, 
GENOVEVA RODRÍGUEZ REBOLLO, 
ANUNCIACIÓN RODRÍGUEZ REY, CARLOS 
RODRÍGUEZ RUBÍO, RAMÓN RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ 
SOENGASR PABLO ROJAS MARTÍNEZ, JUAN 
AURELIO ROJAS PEREDO, HENRY ARNALDO 
ROJAS VALLEJO, OLGA 

ROJAS ZAMBRANO, ZACARÍAS BENITO 

ROLAN NEVADO, MANUEL 1VAN 

ROLDAN GARCÍA, ANGELA 

ROLDAN MARTOS, DiEGO ANDRÉS 

ROMÁN DÍAZ, RAQUEL 

ROMÁN GARCÍA. MARÍA DEL MAR 

ROMÁN GONZÁLEZ, AGUASANTAS 

ROMÁN PADILLA, VÍCTOR 

ROMERO AMBULUDI, DARWIN FERNANDO 

ROMERO GARCÍA, JUAN CARLOS 

ROMERO HERMIDA. ANTONIO 

ROMERO IRUELA, MARÍA ASUNCIÓN 

ROMERO MARÍN, Ma SANTOS 

ROMERO MARTÍN, FRANCISCA 

ROMERO PÉREZ, CAROLINA 

ROMERO ROMERO, PILAR 

ROMERO SINCHIGUANO, LUIS EDUARDO 

ROMERO TOCADOS, ANTONIO JOSÉ 

ROMO CABRERO, MARÍA ISABEL 

ROMO GAMO, ÁNGEL FRANCISCO 

ROMOJARO RODRÍGUEZ, ANA BELÉN 

ROSA ( DE LA ) OREJUELA, ANA MARÍA 
ROSCA, D01NA 

ROSILLO JURADO, JOS£ JOAQUÍN 

ROVIRA ALVARO, ROBERTO 

RUANO HERNÁNDEZ. SOLEDAD 

RUBIO FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 

RUBIO FERNANDEZ, MARÍA CARMEN 

RUBIO MARTÍN, ÁNGEL 

RUEDA BARCO, GREGORIO 

RUIZ BAUZA, ELENA 

RUIZ CASTILLO, MIGUEL 

RUIZ DE OÑA DOMÍNGUEZ, JOSÉ ALBERTO 

RUIZ FERNANDEZ, MARÍA DEL CARMEN 

RUIZ GIMÉNEZ, MARÍA 

RUIZ GUTIÉRREZ, ALBERTO 

RU!Z HERNÁNDEZ, LEOPOLDO 

39 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

RUIZ PLAZAr M
a DOLORES 

RUIZ ROBLES, ALEJANDRA 

RUÍZ VALENZUELA, JUAN 

RULL BARRENO, MARÍA ELENA 

RUSU, DAN1ELA 

RZACA. JOLANTA MARÍA 

SAAVEDRA BERNÁRDEZ, JUAN GONZALO 

SACRISTÁN MARTÍN, Ma VICTORIA 

SACRISTÁN SANZ, DAVID 

SAEZ BALLESTEROS. MARÍA PILAR 

SAEZ GONZÁLEZ. MARÍA ESTHER 

SAEZ MARTÍN, MARÍA ANGELES 

SAIZ MARTÍNEZ, MARÍA ELENA 

SAIZ TERCERO, JESÚS 

SALCtANU. IRfMIE MIHAI 
SALGADO DUARTE, PABLO 

SALGADO SÁNCHEZ. ÁNGEL 

SALIDO OLID, MARÍA DEL CARMEN 

SALINAS CARABALI, ROSA JANNET 

SALSO MUÑOZ, MARÍA AMALIA 

SALVADOR GÓMEZ. ARACELI 
SAMS, MAODO 

SAMPER BENITEZ. FERNANDO 

SAN CRISTÓBAL ROMERO, MARÍA CARMEN 

SAN JOSÉ TEJEJRO, MARTA 

SAN JUAN CARPIÓ, AROA 

SAN SEGUNDO JIMÉNEZ, EDUARDO 

SÁNCHEZAGUDO,MARTA 

SÁNCHEZ ALBARRAN, NOELIA 

SÁNCHEZ ANTEQUERA, ANTONIA 

SÁNCHEZ CABRERO, DAVID 

SÁNCHEZ CAMPOS, ÁNGEL 

SÁNCHEZ CASAMAYOR, ROSA MARÍA 

SÁNCHEZ CASTELLANOS, PEDRO 

SÁNCHEZ DE LA BLANCA FERNANDEZ, ADRIÁN 

SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, ROMÁN 

SÁNCHEZ ECHLVAKKiA, SHtiLA MARÍA 

SÁNCHEZ FARIÑA, SONIA MARÍA 

SÁNCHEZ FELTRERQ, JOSÉ ANTONIO 

SÁNCHEZ FERNANDEZ, JOSÉ JOAQUÍN 

SÁNCHEZ GARCÍA, AGUSTÍN 

SÁNCHEZ GARCÍA, MARJA ANGELES 

SÁNCHEZ GARCÍA, MONICA 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, MARÍA LUÍSA 

SÁNCHEZ HERAS, JOSÉ ANTONIO 

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, HERMEUNDA 

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, VANESSA 

SÁNCHEZ HERVAS, JUAN LUIS 

SÁNCHEZ HURTADO, MARÍA LUISA 

SIN DAÑOS 
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SÁNCHEZ IGLECIAS, CRISTINA SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ , CARMEN YOLANDA SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ, ESTHER SÁNCHEZ JORGE, 
CARMEN SÁNCHEZ JURADO, ANA MARÍA 
SÁNCHEZ MARISCAL, MARÍA TERESA 
SÁNCHEZ MÁRQUEZ, MIGUEL ÁNGEL 
SÁNCHEZ MARTINr JOSÉ SÁNCHEZ 
MAYORAL, JONATAN SÁNCHEZ 
MQNCAYO, JOSÉ SEGUNDO SÁNCHEZ 
MONT1LLA, MIGUEL SÁNCHEZ MORENO, 
MARÍA TERESA SÁNCHEZ MUÑOZ, 
ALVARO SÁNCHEZ OLMO, CONCEPCIÓN 
SÁNCHEZ PEREZ-J UANÁ, MARÍA ANGELES 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ALICIA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, MARÍA ASUNCIÓN SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ,SERGIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
AZUCENA SÁNCHEZ SERRANO. MARÍA 
DEL PILAR SÁNCHEZ SEVILLANO, 
ANTONIO SÁNCHEZ SIMÓN .PEDRO 
SÁNCHEZ TORRECILLA, BEATRIZ 
SÁNCHEZ VJLLAREAL, ANDRÉS SÁNCHEZ-
CRESPO GÓMEZ, GREGORIO SÁNCHEZ-
MAJANO SANZ, LUCIANO SANDUTA , 
PETRU SANTAMARÍA BARAZA, CAROLINA 
SANTAMARÍA ESTEVEZ, RAÚL 
SANTAMARÍA GÓMEZ, ÓSCAR 
SANTAMARÍA HOYA, MARÍA LUISA 
SANTAMARÍA TEJEDOR. RESURRECCIÓN 
SANTANA HERNÁNDEZ, ESTHER 
SANTIAGO GABALDON, SILVIA SANZ 
ARROYO. TERESA SANZ BELARRA, 
MARTÍN JOSÉ SANZ BENITO. MANUEL 
SANZ CARDADOR , MARÍA JESÚS SANZ 
CARDADOR, MARÍA DOLORES SANZ 
CORTIJO, YAGO BERNARDO SANZ 
GARCÍA, AMALIO SANZ GONZÁLEZ. RUY 
SANZ MORENO, MARTA SANZ NUÑEZ, 
MANUEL JOSÉ SANZ RODRÍGUEZ, MARJA 
AVELINA SANZ SAN JOSÉ, ENRIQUE 
SARDINERO DIEZ, Ma DELIA SARRAGA 
LÓPEZ. MIGUEL ÁNGEL 
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SARRO GUTIÉRREZ, MARÍA 

SASTRE ALVAREZ, MARINA 

SAVIUC, GHEORGHE 

SAVIUC, MARÍA 

SAZ PAE2, JOANNA 

SBIRC1, IOANA 

SCARZO MAR1LLESSE, CECILIA 

SCHWAR2, MANUEL SUZANNE 

SCURTU, MARÍA FLORINA 

SEBASTIAN SANZ, CARMEN REYES 

SECADURAS TENDERO, MANUEL 

SEGOV¡A FERNANDEZ. MILAGROS 

SEGURA SANDOVAL, AMALIA DEL CARMEN 

SENTEA, GHEORGHE MIHAIL 

SEPULVEDA HENAO , DÍEGO GILBERTO 

SEPULVEDA MINGUEZ, JUAN CARLOS 

SEQUI POMARES, FÉLIX ALONSO 

SERBANESCU, MARÍA 

SERNA RODRÍGUEZ, AMPARO 

SERRANO GARCÍA, BLANCA 

SERRANO MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA 

SERRANO MOYA, MARÍA ELENA 

SERRANO SERRANO, ROCÍO 

SESEÑA SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA 

SHERMA PERALTA, DANTE AGUSTÍN 

SHIELDS TAPLEY, MICHAEL DAVID 

SIERRA FERNANDEZ, PEDRO 

SIERRA ROLDAN, BEATRIZ 

SIERRA ROLDAN, BLANCA 

SIERRA SANTAMARÍA, BEATRIZ DEL VAL 

SILAGH!, ALIN 

SILVA GÓMEZ, CARLOS 

SILVA ROMERO. CARLOS NATIVIDAD 

SILVA TAVARES, LUCILEIDE SANTOS 

SIMÓN CASTELLOTE, MARÍA TERESA 

SIRÓ GARCÍA, CONSUELO 

SKRYPETS, OKSANA 

SMYKLA, MONICA JOANNA 

SOCEANU, IRJNEL DAViD 

SOFRONICíU, VASíLE 

SOLA DÍAZ, ÁGUEDA 

SOLIS VILLA, ALEXIA CRÍSTINA 

SOMOLINOS PARRA. JOSÉ 

SONGOTI, GAVRIL 

SOPALCA, VIORICA 

SOPEÑA SÁNCHEZ, PAULA 

SORIA GONZÁLEZ, DARÍO 

SORÍA RAMOS. PALOMA 

SORIA ZARAGOZA, MANUEL 
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SORIANO GARCÍA. ANTONIA 

SOSA BRONCANO, BEATRIZ 

SOTELO GONZÁLEZ, RUBÉN 

SOTES JORQUERA, MARÍA JOSÉ 

SOTO BiELSA, JOSÉ 

SOUSA ROSENDO, JQNATAN 

SPERLEA, MARÍA 

STAN, ALEXANDRA IQNELA 

STAN, IEM1NA RODiCA 

STIRBEI, GABRIEL 

STOICA, CARMEN ELENA 

STOICA, CONSTANTIN DRAGOS 

STOICA, ELISABETA MARÍA 

STROE, ADRIÁN CATAL1N 

STUPARU, ALIN SOR1NEL 

SUAREZ LÓPEZ, MARÍA ANGUSTIAS 

SUAREZ ORALLO. ALBERTO GABRIEL 

SUAREZ TORRES, MANUEL 

SUHAIANU. MIHAIL 

SUKH, ANTÓN INA 

SULDAC. ILIE 

SVYSTUNOVA, GALYNA 

SWITALSKA, EWELINA 

SZULC, MAR1USZ 

TAHIR, ABDELMAJID 

TAJUELO MIGUELAÑEZ, ANA MARÍA 

TALAVERA RUIZ, SARA 

TAMA YO GUILLARDIN, PATRICIA 

TAÑASE, GABRIEL 

TARAVILLO ALEJANDRE, ELENA MARÍA 

TEACA, tONEL 

TEIXEfRA DA SILVA, ROBERTO 

TEJEDOR ALONSO, RUBÉN 

TEJEDOR MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 

TÉJELO DÍAZ, SANDRA 

TELLO MORO, MARTA 

TENAJAS DE LA CRUZ, ANA MARÍA 

TERPEA, N[CU 

TERRACH, YOUSSEF 

TERRAZA VALLEJO, DIEGO MAURICIO 

TERREROS PICATOSTES, LUIS 

TERRÓN PEDRAJAS, MARÍA GLORIA 

TODEA, VALENTÍN EUGEN 

TODOROV TENEV, NIKOLAY 

TOFAN, CEZAR 

TOLEDANO MARTÍN, EMILIA ROSARIO 

TOMAS LOPEZr MARÍA VICTORIA 

TOMASEVSCAIA, NATALIA 

TORiBIO GUERRA. SANDRA 

SIN DANOS 
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TORNERO GUTIÉRREZ, NURIA 

TORQUEMADA VICO, CARMEN 

TORRES BENITEZ, SERGÍO 

TORRES CAMPIÑA. FRANCISCO 

TORRES DAVJLAr TANIA LOURDES 

TORRES DE LA FUENTE , VANESA 

TORRES GUTIÉRREZ, EVA MARÍA 

TORRES MAÑAS, JUSTO 

TORRES MARTÍN, ISABEL 

TORRES MORA, SUSANA 

TORRES ZAMBRANO, JORGE 

TORRIJOS GUENACHE. GUSTAVO 

TORRON ORTIZr SUSANA 

TORT AJADA FRANCISCO, RAFAEL 

TOSCANO DÁVILA. JOHANNA M, 
TOVAR GONZALVEZ, BEGOÑA 

TREJOS RÍOS. ALFONSO 

TRILLO CRESPO. MARÍA SOLEDAD 

TRfLLO SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 

TRISCASiU, STEFAN 

TRIVIÑO CABALLERO, ANGELA 

TROACA, NICOLAIE 

TRONCOSO EGEA, JUAN MANUEL 

TRZEPACZKA, MARÍA 

TSEKOVA, DIANA STOYANOVA 

TSVYATKOV, M1HAILOVTODOR 

TSYMBAL, MARIYA 

TUDOR,PETRE 

TUDORICA, MIGARA 

TUFIÑO PUERTAS, DORIS ALEXANDRA 

TUREGANO FERNANDEZ, GEMA 

UBEDA-PORTUGUES SANTOS, ESTHER 

UEMA RIVAS. BITIN 

UGARTE ISLA, ALVARO 

UGARTE ISLA, IGNACIO 

UNGUR1ANU, iOAN 

UNQUILES ALVAREZ, ISMAEL 

UNQUILES ALVAREZ, RUBÉN 

URDZHANOVA, KATYA DIMITROVA 

URIARTE MONTERO, LUIS 

UTRERA BLANCO, ANTONIO MIGUEL 

VADtLLO PARAÍSO, MONICA 

VADUVA. FLORIAN 

VAILLO GARCÍA, JESÚS 

VALDEHERMOSO ROJAS. MARÍA 

VALERO FERNANDEZ, W PILAR 

VALERO PEREZr ELENA 

VALLE DE LA BARRERA. JUAN CARLOS 

VALLE SALGADO, CARMEN 

SIN DAÑOS 
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VALLECILLA CELI, RICHARD EXON 

VAQUERIZO BENITO, Ma LUISA 

VAQUERO AGUDO, ROSA MARÍA 

VARGAS PARAMO, MARÍA TERESA 

VARGAS, RAMÓN 

VARONA DORDA, ATOCHA 

VARONA GONZÁLEZ, BUENAVENTURA 

VASILE, SISU 

VASQUEZ HORNA, ÓSCAR YAMIL 

VASQUEZ PARDO, ÓSCAR MARCELO 

VASYLYTSKAr NATAL YA 

VATAVU, JONUT IULIAN 

VATR1CH, STEPAN 

VATRICH, SV1TLANA 

VÁZQUEZ GARCÍA. JOSEFINA DE LA CARIDAD 

VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER 

VÁZQUEZ MORATJLLA, Ma DEL CARMEN 

VEGA DE LA VARA, ISABEL 

VEGA FREIRÉ, CARLOS 

VEGA GARCÍA, LAURA 

VEIGA MIERS JOSÉ RAMÓN 

VELASCO SÁNCHEZ, ALFONSO 

VELEDO PALACIOS, MÁXIMA 

VELEZCEDENO, MIRIAM 

VELEZ-FRIAS GUTIÉRREZ, JOSÉ ANTONIO 

VELIZ CASTILLO, GLADYS MARÍA 

VELO PULIDO, JOSÉ 

VENTAS CASTELLANOS, ROSA MARÍA 

VÉNZALA HURTADO, CONSUELO 

VERA {DE LA) HERNÁNDEZ, ÁNGEL 

VERA CONTRERAS, FRANCISCO JOSÉ 

VERDASCO AGUDO, MARÍA DEL MAR 

VERDE BELMONTE, MARÍA DEL PILAR 

VERDE, MARIUS ADRIÁN 

VERGARA GARCI, JOANA 

VERJtLLOS GARRO, MARÍA DEL CARMEN 

Vi ANA OCAJÑIA, NURIA 

VICENTE CIUDAD. JOSÉ ANDRÉS 

VICENTE MORENO, FRANCISCA 

VICENTE VELASCO, Ma JOSEFA 

VILA CONTRERAS, YOLANDA 

VILA POLO , JOSÉ MIGUEL 

VILAR GONZÁLEZ, SUSANA 

VILLA HINOJOSA, MELINA SHEILA 

VILLA MILLA, AMELIA 

VILLACAÑAS MERCHAN, ANTONIO 

VILLAFUERTE NARANJO, YESSiCA ALEXANDRA 

VILLAJOS GOMEZr VICENTE 

VILLAMARtN BARREDO, GONZALO 
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VILLAMfL CASTAÑEDA. MARÍA LU 

VILLANUEVA MARTÍNEZ, JAVIER 

VILLASEÑOR CANALES, LUISA 

VILLENA QUINTERO, ÁNGEL 

VINCZEKIS.ALEXANDRU 

VIÑAS BALLESTEROS. JORGE 

VISAN. VÍOLETA 

VISO (DEL) MARTÍN, SERGIO 
VOYER         CHA1LLOU,         JOELLE         NICOLE 
BERNARDETTE 

WAAHEFD AFZAL, CHAUDRY 

WONG NARANJO, LUZ CONSUELO 

YAGUE ARENALES , SON IA 

YAGÜE PÉREZ, TERESA 

YAK1MOV MOSKQVSKI, STEFAN 

YAÑEZ CUEVA, JULIÁN ALBERTO 

YUBERO MARTÍN, FERNANDO CARLOS 

ZADOROJ1N, EUGEN ILLE 

ZAFRA ALVAREZ, RAQUEL 

ZAFRA TORRES. JOSÉ 

ZAHA, MÜSTAPHA 

ZAHARiA, DANIEL 

ZAHARÍA, MAR1US SORIN 

ZAMARRO DÍAZ. ENRIQUE 

ZAMORANO CASTILLEJO, TOMAS 

ZAMORANO LÓPEZ. MARÍA CARMEN 

ZAMORANO TORRES, JOSÉ MANUEL 

ZAMUDIO RIVERA, JORGE ANDRÉS 

ZAPATA BERNAL. CARMELO 

ZAPERO PÉREZ, VIRGINIA 

ZARZA REBATO, MARÍA ANGELES 

ZAVALETA OLIVARES. OLGA LICI 
ZORRILLA CUETO, JOSEFA 

ZOTESCU DORINA, MIHAELA 

ZSIGMOND, FRANCJSC CRISTIAN 

ZUAZU SALVADOR, SANTIAGO 

ZUÑIGA ROBLES, UZ KARlNA 

ZURJNAGA NAVA, ÁNGEL 

ZYCH, MALGORZATA 

• ALONSO MÉNDEZ, ROCÍO. 
• ARRIBAS GÓMEZ, DANIEL, 
• ASENSiO OYUELA, SONIA. 
• BRAVO SÁNCHEZ, ALBERTO. 
• BRAVO SÁNCHEZ, MARTA. 
• COSMEN RODRÍGUEZ, ALBERTO. 
• GARCÍA CUEVAS ENRIQUE. 
• GARCÍA LÓPEZ, EDUARDO. 
• GALLEGO DE LERMA CASANOVA, PABLO. 
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• GUADiAN SÁNCHEZ, JOSÉ MIGUEL 
• JÍMENEZ GALLEGO, CELESTJNO. 
• MOYANO HUELVES, JUAN CARLOS. 
• ORGAZ ESPUELA, MARÍA JOSÉ. 
• CARBONELL CASAS, MARÍA PALOMA. 
• PELAEZ CORDERO, SUSANA, 
• RAMOS GABANES, ISABEL, 
• RUBIANO ARAGÓN, VANESSA. 
• TAXICHANA SALTOS, WALTER, 

TERCERO: INICÍALES ACTUACIONES. 

A partir de! conocimiento de las distintas explosiones en los cuatro trenes, se 
iniciaron   las  gestiones  para  una  asistencia  inmediata,  con  desplaza miento  de 
efectivos asistenciales y poiiciales, y de coordinación de ias diversas administraciones 
interviDientes, informándose de ello al Juzgado Central de Instrucción de guardia. La 
información recibida en el Juzgado Central efe Instrucción fue la siguiente: diez 
explosiones, en cuatro trenes, que circulaban en una sola línea ferroviaria, 
procedentes de Alcalá de Henares y con destino a la Estación de Atocha, en 
Madrid. 
situación  de  los  trenes:   tres  de  ellos  en  estaciones  ferroviarias {Estaciones 
de Atocha, El Pozo y Santa Eugenia) y el cuarto situado a unos ochocientos     
metros  de una  de ias estaciones  ferroviarias afectadas (Caite Téliez, cercana a la 
Estación de Atocha). todos los trenes se encontraban situados dentro de la 
demarcación territorial de! municipio de Madrid al producirse las explosiones, multitud 
de heridos, y un muy considerable número de fallecidos. El Juzgado Central de 
Instrucción, al exceder su marco competencial, no intervino respecto a ios 
medios asistenciales inmediatos que se pusieron en marcha (sanitarios, policiales, 
bomberos, protección civil, etc.) para atender ios cuatro focos de los atentados. La 
dirección y coordinación de dicha labor asistencíal correspondió a la Autoridad Civil 
correspondiente, que fijó las medidas procedentes. 

En ia primera fase de intervención judicial se produjo la necesidad de actuar 
con ía mayor celeridad y rigor, considerando la magnitud de los hechos y la existencia 
de cuatro focos de atentados, mediante 'comisiones judiciales1', con relación a ias 
diligencias de inspección ocular judicial, identificación de ios cadáveres y autorización 
judicial para su traslado. 

Gada "comisión judicial" se consideró debía estar formada por un Juez de 
Instrucción, un Secretario Judicial, dos Médicos-forenses, un Fiscal, y un equipo de 
Policía Científica especializado en inspecciones oculares e identificación de 
cadáveres, con los medios adecuados a tai fin {identificación medíante reseñas 
dactilares, fotografía y vídeo). 

La exigencia de dichas composiciones en las "comisiones judiciales", y de 
efectuar la labor judicial descrita con la urgencia y eficacia debida, llevó a este 
Juzgado Central de Instrucción N° 6, en funciones de guardia, a intervenir apoyado 
por los restantes Juzgados Centrales de Instrucción, y solicitar la colaboración de la 
estructura judicial territorial, en este caso los Juzgados de Instrucción de guardia de 
Madrid. 

A tal fin se fijó la intervención en la Estación de Atocha y Calle Téliez de los 
Juzgados Centraíes de Instrucción, y en Estación de Ei Pozo y Estación de Santa 
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Eugenia de Jos Juzgados territoriales de Madrid. Las comisiones judiciales", sólo una 
vez que por la Autoridad Policial competente encargada de ¡os dispositivos de 
seguridad se señaló que se podía accederá los focos de ios atentados, procedieron a 
realizar las diligencias pertinentes. 

El centro fijado para albergar los cadáveres y restos orgánicos trasEadados 
desde los cuatro focos de Jos atentados fue el Pabellón N° 6 de IFEMA. Los 
cadáveres y reatos orgánicos trasladados al recinto centra! habilitado, eran colocados 
ordenadamente en espacio fijado al efecto, y debidamente custodiados por los 
servicios de identificación médico-forenses y de Policía Científica que allí se 
encontraban y controlaban el referido Pabellón, con apoyo de otros servicios 
policiales. 

La seguridad exterior, y control de acceso al Pabellón N° 6 de fFEMA, se 
encomendó por la Autoridad Policial competente a unidades policiales concretas 
(U.I.P.), sin perjuicio de otros colectivos de seguridad. 

Hay que señaíar que se produjeron, en las siguientes horas a los atentados, 
varios fallecimientos de heridos graves que habían sido trasladados a los hospitales; 
dichos cadáveres fueron llevadas desde los respectivos centros hospitalarios al 
recinto central habilitado al efecto, en cuyo lugar Ja "comisión judicial" del Juzgado 
Central de instrucción N° 6 procedió a realizar los trámites judiciales pertinentes. 

Contiguas al Pabellón N° 6 de IFEMA se habilitaron otras dependencias del 
recinto ferial de Madrid para atender a familiares y conocidos de las víctimas, que 
sólo accedían al referido Pabellón acompañados de personal autorizado. 

La actuación inicial de intervención policial en los focos de los atentados se 
dirigió, junto con los servicios de atención sanitaria, bomberos, protección civil y 
ciudadanos, a asistir inicialmente a tas victimas heridas en los atentados (así se ha 
visto relatada por testigos, y se constata al visionar las imágenes de las cámaras de 
seguridad de la Estación de Atocha), 

Esa asistencia se veía interrumpida sólo al advertir el riesgo de posibles 
artefactos explosivos, que motivaba desalojos de la zona afectada, hasta comprobar 
que no existia riesgo físico, continuándose ¡a labor asistencia! a continuación. 

Se procedió a verificar, por los servicios policiales que acudieron a los distintos 
trenes que sufrieron los atentados, la presencia de otros artefactos explosivos, con el 
resultado siguiente: localización de un artefacto explosivo en el vagón primero del tren 
de la Estación de Atocha, y localización de un artefacto explosivo en el vagón tercero 
del tren de la Estación de El Pozo, tal y como se hará referencia a través de las 
testificales que a continuación se reflejan (sobre ambos se realizaron maniobras de 
n eutr a! ízació n r ex p I os io n a n do I os a rtef actos). 

En estas testificales se describe, no sólo la actividad realizada inicialmente en 
los trenes que sufrieron los atentados el 11 de marzo de 2004, sino también ¡as 
labores de localización de vestigios y efectos re¡ativos a la especialidad de los 
T,E,D.A.X., destino que se les dio a dichos vestigios, ¡ocalizacíón de artefactos 
explosivos y descripción de los mismos (Estaciones de Atocha y de El Pozo), 
maniobras de neutralización o desactivación y su resultado, recogida de efectos y 
objetos y su traslado (específicamente ios referidos a la Estación de El Pozo), 
localización del artefacto explosivo en la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas 
(bolsa), maniobras de desactivación en el Parque AzorínT y elementos que componían 
el artefacto explosivo. 

Procede diferenciar, para una mejor comprensión, los siguientes apartados; 
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A) Labores de primera intervención poiicial y recogida de vestigios 
relativos a la especialidad T.E.D.A.X. en los focos de los atentados terroristas: 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 66.618. T.E.D.A.X. tren de {a Estación 
de ATOCHA (29 de junio de 2004) 

Se personó en La Estación de Atocha y una vez alLi fue encargado de Ja citada 
estación de Atocha, y procedió a recoger vestigios que después fueron trasladados 
al Servicio Central de Desactivación de Explosivos. 

Oficial deJ CN.P, con carné 64.501 T.E.D.A.X. tren de la Calle TÉLLEZ 
(29dejuniode2004} 

Recogió los vestigios correspondientes a su especialidad en el tren de la Calle 
Té!lezr   en   Los   cuatro   vagones   que   expíotaron,   introduciéndolos   en   bolsas 
identificadas y fueron trasladados a la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos para su posterior estudio y análisis. El traslado se efectuó por 
compañeros de la Unidad Central, dado que intervinieron tanto miembros de la 
Jefatura Superior de Policía cíe Madrid como de Ja Unidad Central. 

Sub-lnspector del CN.P. con carné 26.858. T.E.D.A.X. tren de la Estación 
de SANTA EUGENIA (29 de junio de 2004) 

En la Estación de Santa Eugenia, tras comprobar que ya no había heridos, y 
con ias medidas de seguridad oportunas, procedió, en compañía de otros miembros 
de la PoJicia y un maquinista de otro tren de cercanías, a revisar eí tren en el que 
explosionó el artefacto explosivo, para comprobar si podian encontrarse otros 
artefactos explosivos. 

También se efectuó la recogida de vestigios en ei lugar, que fueron enviados a 
la Unidad Central de Desactivación de Explosivos para su posterior análisis. 

Viendo el tren explosionado, tuvo la impresión que pudieron ser unos 8 o 10 
kilos de explosivo utilizados para la explosión. 

Sub-Inspector del C.N.P, con carné 54.868. T.E.D.A.X. tren de Ja Estación 
de EL POZO y mochila/artefacto explosivo del andén de la Estación de El 
POZO (29 de junio de 2004) 

Se recogieron los vestigios que pudieron del lugar, trasíadándose dichos 
vestigios o muestras a la Unidad Central de Desactivación de Explosivos. 

Sub-lnspector del CN.P. con carné 65.255. T.E.D.A.X. mochila/artefacto 
explosivo del andén de la Estación de El POZO (29 de junio de 2004) 

También procedió a la recogida de los vestigios correspondientes, que fueron 

trasíadados ai Servicio Centra! de Desactivación de Explosivos para su análisis-

inspector deJ CN.P. 28.296. Jefe T.E.D.A.X. Jefatura Superior de Policía 

de Madrid (12 de julio de 2004} 

Como Jefe de los T.E.D.A.X, de la Jefatura Superior de Policía de Madrid, él 
acudió a los cuatro focos de Jos atentados y en la madrugada del día 12 de marzo de 

2004 a la bolsa con el artefacto explosivo que se localizó en la Comisaría de Distrito 

de Puente de Vallecas. 
Cuando llegó a Atocha recogieron muestras para que ias llevaran a la Unidad 

Central de Desactivación de Explosivos y se hicieran Los oportunos análisis. 
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Las muestras recogidas en Ja madrugada del día 12 de marzo de 2004, 
cuando se desactivó la mochila, también fueron llevadas a la Unidad Central. 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 66.47Sr miembro del T.E.DAX. 
destinado en la Unidad Centra! de Desactivación de Explosivos y NBQ: 
MOCHILA/ARTEFACTO EXPLOSIVO DEL PRIMER VAGÓN DEL TREN DE 
ATOCHA (21 de noviembre de 2005) 

Que una vez que estalló el artefacto, cree recordar, que se recogieron 
vestigios de los restos del vagón ya que se encontraba todo muy contaminado de 
residuos existían piezas metálicas e incluso electrónicas, aunque el dicente &e 
introdujo en la parte de abajo para buscar afgo pero no encontraron nada, ni incluso 
metralia, 

Que no recogió metralia ni apreció que hubiera, a ía vista, metralla incrustada 
en !as partes del vagón, 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 27.600 destinado ej día 11 ele marzo de 
2004 en la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NBQ: T.E.D.AX: 
MOCHILA/ARTEFACTO EXPLOSIVO DEL PRIMER VAGÓN DEL TREN DE 
ATOCHA (21 de noviembre de 2005) 

Que después de la explosión bajó el dicente al vagón, que se recogió lo que 
se pudo en cuanto a vestigios y restos para llevar al laboratorio, pero metralla no 
cree, porque podían ser restos dei tren, recogieron restos que pudieron intuir que 
pertenecieran al artefacto expíosivo. 

Que el dicente fue al día siguiente a las vías muertas en donde habían 
depositado ios trenes que habían explosionado a fin de recoger restos o vestigios 
que fueron trasladados a! Laboratorio de Desactivación de Explosivos. 

B) Localización del artefacto explosivo en eí primer vagón del tren de la 
Estación de Atocha, que al intentar neutralizarlo, explosionó: 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 66.478, miembro del T.E.D.A.X. 
destinado en la Unidad Central de Desactivación de Expíosivos y N8Q: 
MOCHJLA/ARTEFACTO EXPLOSIVO DEL PRIMER VAGÓN DEL TREN DE 
ATOCHA (21 de noviembre de 2005) 

Que tiene conocimiento de las explosiones por radio sobre las 7.50 horas, se 
encontraba en Delicias, llamó a un Superior de su Unidad, Inspector Jefe, y le 
comentó que se encontraba en Delicias y le preguntó si se podía acercar a la 
Estación de Atocha; llegaría sobre las 8.15 o 8,30 y allí se encontraban las 
Autoridades y Jefes de los Servicios Policiales poniéndose a disposición de ellos el 
dicente; éstos establecieron los grupos de trabajo y se formó el del dicente que fue 
acompañado de sus compañeros 27.600 y 82.622 para empezar a realizar fue una 
serie de búsquedas en los trenes en que no hablan explosionados vagones. 

Su grupo de trabajó se metió en un tren, en el que habían estallado los 3 
artefactos, y como había habido explosiones en la parte trasera empezaron por la 
delantera entrando por la puerta más cercana a la cabina, un Subinspector y un 
Policía empezaron por ía derecha y el dicente empezó por la izquierda indicándole 
que había una mochila en el centro del pasillo del vagón, entre la primera y segunda 
puerta, entonces el dicente localizó una mochila gris, con asas negras, una de ellas 
estaba rota, era de tipo colegia! con cremallera por arriba, estaba tumbada por la 
parte contraria a las asas, se encontraba totalmente cerrada, con ios medios de su 
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especialidad se procede a abrirla y vislumbrar un poquito el interior de la mochila 
precediéndose a una apertura de unos 5 cm, y lo primero que vio fue una bolsa de 
basura de color azul muy transparente, apreció que no había libros y de una manera 
sutil levantó la mochila y el peso era considerable, y le llamó la atención que era todo 
muy compacto, se podía apreciar el contenido de la bolsa azul que era una masa y 
como si se tratara de plastílina, y comentó que era una bomba, vamonos de aquí; 
que no observó nada más. 

Que no vio ningún teléfono móvil, ni siquiera al tacto pudo observar otro tipo 
de artilugio. sólo lo compacto y e! gran peso. Que el tamaño de la mochila sería de 
unos 40 cm. de altura por 30 cm. de anchura y unos 15 cm. de grosor. 

Se desaloja el vagón, precediéndose a evacuar la parte superior, se 
trasladaron al vestíbulo y allí estuvieron organizando el procedimiento a seguir. Sus 
Jefes determinaron que fuera el dicente e! que debía proceder a la desactivación del 
artefacto. Procedió a vestirse con el equipo y a prepararse para la desactivación del 
artefacto. 

Que el sistema de desactivación lo fijó el declarante pensando primero en 
cómo estaba situado el artefacto (no había peligro para ninguna vida), el peligro que 
había para el dicente (preveía que pudiera haber alguna trampa); cuando ei dicente 
estaba vistiéndose recibió una llamada de Ei Pozo en donde había otro artefacto que 
sí vieron y le explicaron lo que había (un teléfono móvil, la bolsa de basura y unos 
cables). 

Ante ello, y por e! conocimiento y prevenciones que el declarante pensaba ya 
en principio adoptar, consideró el medio que podría ser más idóneo para separar los 
componentes del artefacto para su posterior análisis. Y utilizó entonces una carga de 
agua a presión, que al proyectarla hizo que el artefacto estallara. 

Que por lo que apreció del artefacto y sus conocimientos, podía intuir que se 
trataba de un explosivo industrial (dinamita y los del Ejercito, tipo plástico) utilizado 
en la Industria y que era de media-alta potencia. 

Que el artefacto estalló y se perdió todo; que cree que ios funcionarios del 
Cuerpo de Policía que actuaron en El Pozo intervinieron antes que e! dicente, que 
estalló eí explosivo y con posterioridad estalló el del dicente, quiere significar que no 
se pusieron de acuerdo en los medios que iban a utilizar, y que el declarante no tuvo 
conocimiento de la explosión del artefacto de El Pozo ni tampoco de los medios que 
habían utilizado sus compafíenos en dicha Estación. 

Que en la estación estaban sonando todos los teléfonos móviles de las 
victimas, y al saber que en la mochila podía haber un teléfono móvil, adoptó las 
medidas oportunas para evitar que pudiera tratarse de un artefacto trampa, aunque 
no escuchó que sonara ningún teléfono móvil en esa mochila. 

Que una vez que estalíó el artefacto, cree recordar, que se recogieron 
vestigios de los restos del vagón ya que se encontraba todo muy contaminado de 
residuos existían piezas metálicas e incluso electrónicas, aunque el dicente se 
introdujo en la parte de abajo para buscar algo, pero no encontraron nada, ni incluso 
metralla. 

Que el dicente vio el suelo y la mochiía antes de la explosión y después de la 
misma y los efectos que produjo la explosión fue un boquete en el vagón, que el 
artefacto no se encontraba direccionado, rompe hacía todos los lados, que hace 
boquete en el techo, parte de abajo y laterales. Que por los efectos producidos no se 
puede determinar que estuviera diseccionado, pero provocó un boquete en el suelo 
del vagón (a través del cual el declarante se introdujo para buscar restos). Que no 
notó que tuviera ningún objeto que estuviera direccionando el artefacto. 
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Que no recogió metralla ni apreció que hubiera, a la vista, metralla incrustada 
en las partes del vagón. Que por su experiencia y por Eos efectos que provocó no 
cree que llevara metralla, aunque en un tanto por ciento elevado ío podría asegurar 
aunque si la metralla es escasa no se puede apreciar 

Que después de explosionar la mochila y al observar los daños que hizo pudo 
valorar que se trataba de un explosivo de gama media-alta, entre 4.000 y 7.000 
metros segundo, que podría ser entre una Dinamita y un PG2, que es explosivo 
plástico que tiene ¡a misma textura que la dinamita aunque más blanquecino, el PG2 
es básicamente de uso militar y fabricado de manera industrial 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 27.600, destinado el día 11 de marzo de 
2004 en la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NBQ; T,E.D,A.X.: 
MOCHILA;ARTEFACTO EXPLOSIVO DEL PRIMER VAGÓN DEL TREN DE 
ATOCHA (21 de noviembre de 2005) 

Que se encontraba en Caniüas en la Unidad Central, entraba a trabajar a Jas 
8.30 horas aunque suele llegar sobre las 7.30 que escuchó en la radio la noticia del 
atentado y llamó a su Jefe trasladándose a ía Estación de Atocha en donde estaban 
todos los Servicios de Urgencias, y su Jefe decidió que se hiciera una búsqueda para 
ver si había más explosivos, y entonces empezaron por el tren que había 
explosionado entrando en el mismo por eí primer vagón y nada más entrar observó 
que había una mochila en medio del pasillo lo que indicó a otro compañero, y éste le 
refirió que era un artefacto. 

Que estaba ubicada a la izquierda de! dicente entre la primera y segunda 
puerta del vagón de cabecera y estaba en medio del pasillo, que era una mochila del 
tipo colegial, se abrió una pequeña apertura y se observó que había una bolsa azul 
clara y dentro de la misma parecía que hubiera una masíüa blanquecina y a! observar 
que era una bomba desalojaron eJ vagón. 

Que el color de la mochila era gris oscuro o azul, y la mochila era de unos 40 
cm. de alto, por 30 cm. de ancho y unos 15 cm. de grosor. 

Que no participó en la desactivación del artefacto, aunque el dicente trabajó 
de número 2, que es el que ayuda a poner el traje de protección al número 1 y 
prepararle la carga que se vaya a utilizar entre otras cosas. 

Que después de la explosión bajó ei dicente al vagón, que se recogió lo que 
se pudo en cuanto a vestigios y restos para llevar al laboratorio, pero metralla no 
cree, porque podían ser restos de! tren, recogieron restos que pudieron intuir que 
pertenecieran al artefacto expiosivo. 

Que el boquete que hizo la explosión del artefacto era grande y muy simiíar al 
que habian producido las otras 3 explosiones ocurridas en el tren de Atocha. 

Que no cogieron la mochila en ningún momento por lo que no puede saber el 
peso que podría tener. Que se oían "miles" de tonos de los teléfonos móviles en los 
vagones pero en el artefacto concreto no se oyó ningún teiéfono. 

Miembro del C.N.P. con carné 82.622. T.E.D.AX, destinado en la Unidad 

Central de Desactivación de Explosivos y NBG. MOCHILA/ARTEFACTO 
EXPLOSIVO DEL PRIMER VAGÓN DEL TREN DE ATOCHA (21 de noviembre de 
2005) 

Que como operativo T.E,DAX. una de las funciones era seguir buscando 
otros artefacto que pudiera haber y no hubiera explosionado; se encontraba junto 
con otros 2 compañeros en el tren de la Estación de Atocha que había sufrido las 
explosiones en otros vagones, y un compañero le avisó que había una mochila, entre 
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gris y negra, se acercó a ella y a través de un pequeña apertura pudieron observar 
que había una bolsa azul con una masa y observaron que podía ser un artefacto. 

Que la boisa estaba entre la primera y segunda puerta del vagón y en medio 
del pasillo, la bolsa se encontraba en el suelo y tendría algo menos de 40 cm. de 
altura, aproximadamente unos 30 cm. de anchura y de profundidad unos 14 o 15 cm. 

Que cuando se retira del vagón participó en la preparación del material para 
desactivar el artefacto, pero que la desactivación la realizó otro compañero. 

Que tras el estallido del artefacto se quedó en ia parte superior cíe la estación 
y como podía haber otros artefactos se procedió a bajar de uno en uno y el dicente 
se quedó en la parte superior, más tarde bajó a ver ios efectos ocurridos después de 
la explosión. 

Que vio un cráter bastante grande provocado por la explosión, pero no se fijó 
se había mucha metralla, que no recogió ni efectos ni vestigios después del estallido. 
Que en relación al artefacto no realizó ninguna actividad más. 

Inspector del C.N.P. 28,296. Jefe T.E.D.AX de Madrid (12 de julio de 2004) 

Como Jefe de los T.E.DAX. de la Jefatura Superior de Policía de Madrid, él 
acudió a los cuatro focos de los atentados y en la madrugada del día 12 de marzo de 
2004 a la bolsa con el artefacto explosivo que se localizó en la Comisaria de Distrito 
de Puente de Vallecas. 

Cuando llegó a Atocha recogieron muestras para que las llevaran a la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y se hicieran los oportunos análisis. 

El declarante, vía teléfono móvil, dirigió los 4 focos de los atentados, pero 
estaba presente en la Estación de Atocha; tomó ia decisión de que se revisaran 
todos los trenes desde la cabecera a la cola de cada uno de ellos y que se debería 
hacer por dos veces, ya que él había visío ia mochila en el vagón primero del tren de 
Atocha que fue explosionada control adámente y observó que podía tratarse de un 
alto explosivo, que tenían claro que no era Titadine porque este tipo de explosivo 
muerde, es decir, que no tiene corte limpio, en cambio un alto explosivo corta 
totalmente y una vez visto los resultados de las explosiones podía tratarse de un C3 
o un C4, que es un alto explosivo que procede a cortar limpiamente. 

Cuando estaban en el vagón n° 1 dei tren de Atocha intentaron desactivar el 
artefacto explosivo, y al considerar que podía tratarse de un alto explosivo, utilizaron 
la técnica correspondiente; resultando finalmente que no se trataba de ese tipo de 
explosivo, originando la explosión dei artefacto. 

Ante las circunstancias antedichas y dado que se encontraba en comunicación 
permanente telefónica con el resto de miembros de su Unidad, se comunica a los 
miembros del T.E.D.AX. que se encontraban en la estación de El Po¿o lo que había 
sucedido, a fin de que se adoptase otro procedimiento operativo; pese a las 
prevenciones utilizadas en El Pozo, también resultó fallido el intento de desactivar el 
artefacto y el mismo explosionó. 

Las técnicas o procedimientos operativos empleados atendieron a la hipótesis 
inicial, visto ei resultado de tos explosiones de tos trenes, que se trataba de un alto 
explosivo, no pensando en principio que se tratase de dinamita. 

C) Localización del artefacto explosivo en ei tercer vagón del tren de la 
Estación de El Pozo, que al intentar neutralizarlo en el andén, explosionó: 

Agente de Policía Municipal n° 7301-3. Moch i la/ Artefacto explosivo del 
andén de la Estación de EL POZO (30 de junio de 2004) 
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Al llegar a la estación de £1 Pozo se introducen en uno de los vagones que no 
había explotado, el vagón era contiguo de uno de los explosionados, el más cercano 
a la cabecera del tren, en concreto entró en el número 3. Que cuando entró se fue 
hacia la parte inferior, mientras que su compañero subía a la parte alta del vagón. E! 
declarante se tumbó en el suelo para mirar por debajo de los asientos y entonces vio, 
en el lateral izquierdo, al lado de una de las ventanas, una mochila de cotor negro 
debajo de unos asientos. Que la mochila era como un petate, con un clíc de color 
metálico para abrir 

Al resultarle sospechoso el bulto, decidió comprobar si habría otro explosivo, 
cogió la mochila, la puso encima de un asiento y procedió a abrirla y encontró un 
móvil, modelo antiguo, unos cables rojos y negros, y una tartera redonda y negra, 
que era grande y estaba cerrada, y cree que era una tartera porque era grande con 
una lapar no pudiendo precisar el color de la tapa, aunque cree recordar que negra o 
raja. Que no se fijó en si había alguna bolsa o algo más en el interior de la mochila, 
que fueron décimas de segundos. (En /a declaración policial, realizada 12 de marzo 
de 2004, señaló que sobre tas $ horas 10 minutos del día 11 de marzo de 2004, 
cuando se dirigían a la Unidad Especial de Tráfico situada en ta Avenida del 
Planetario, escuchan por la emisora que se ha producido una explosión en te 
Estación de El Pozo, dirigiéndose hacia ta misma. A! llegar se introducen en el vagón 
siguienle a uno de los vagones que habla explosionado, dirigiéndose el agente 
declarante al piso inferior dei vagón, donde, tras inspeccionar ta parte inferior de tos 
asientos, observó un bulto negro, debajo de uno de e//os, y a! comprobado, ve que 
se trata de una bolsa-mochita de color negro, de aproximadamente 50 cm. de altura 
por 30 cm- de ancho, con forma redondeada, similar a un saco y con un peso 
aproximado de unos 10 kilogramos. Retira la mochila y la coloca encima del asiento, 
abriéndola, comprobando que contenía en la parte interior una fiambrera de plástico 
cerrada, con forma redondeada, del tamaño de un plato, y de la que salían varios 
cables de colores negro y rojo, y encima de éstos un teléfono móvil de color oscuro, 
ignorando marca y modelo. Al sospechar que podría tratarse de un artefacto 
explosivo, la traslada al andén, colocándola al lado de una papelera próxima ai muro 
de ta estación. Dio el aviso, procediendo a retirar a tos heridos que se encontraban 
en el andén; continuaron su actuación policial, y aproximadamente una hora después 
escuchan por la emisora que el equipo T.E.D.A.X. va a proceder a la explosión 
controtada del artefacto.) 

Que cogió ia bolsa y salió por la misma puerta que había entrado, anduvo con 
ella unos metros y la dejó apoyada en un muro detrás de una papelera metálica, e 
intentó llamar a su Unidad, pero al no recordar la clave de preferencia y no poder 
contactar con ellos, se fue a buscar a un Pulida Nacional que se encontraba en el 
andén delante del vagón que había explosionado, se lo comentó para que él 
procediera a llamar a los T.E.D.A.X. porque había dejado la mochila con una bomba, 
y entre los dos procedieron a dar ía voz de alarma. 

Se le muestra un dibujo de la mochila explosionada realizado por un miembro 
de T.E.D.A.X. a fin de que manifieste si es la mochila que encontró en la estación: 
que si, que no puede precisar qué había debajo de los cables, pero cree recordar 
que debajo de los cables habia una tapa de color anaranjado de plástico. 

Agente de Policía Municipal 9273-3. Mochila/Artefacto explosivo del 
andén de la Estación de EL POZO (30 de junio de 2004) 

Que el vagón en el que entraron él y su compañero, era el contiguo al que se 
produjo la explosión, el vagón número 3 conforme al croquis que en este acto se le 
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muestra realizado por un miembro del T.E.DAX., identificando el lugar donde está 
situado la mochila desactivada como el punto en que su compañero pudo situar 
dicha mochila por las indicaciones que le hizo el mismo, reafirmando que fue el 
vagón número 3 donde entraron los dos agentes, yendo el dicente al piso superior de 
dicho vagón y ei compañero al inferior. 

Süb-ínspector del CN.P. con carné 54.868. T.E,D,A.X. de) tren de la 
Estación de EL P020 y Mochila/Artefacto explosivo del andén de la Estación 
de EL POZO (29 de junio de 2004) 

Que vio el contenido de la mochila porque le llamó la atención, ya que se 
encontraba distante de los demás objetos y enseres que se encontraban 
amontonados, y observaron que la tapa estaba abierta hacía atrás, pero el cordón se 
encontraba cerrado, con lo cual el dicente abrió el cordón y observó que dentro se 
encontraba un artefacto explosivo, viendo una bolsa de aoior azu! claro casi 
transparente y encima de la misma se encontraba un teléfono móvil boca a bajo y 
los cables del detonador. Una vez se comprobó que era un artefacto real, se dijo 
que tenían que desalojar el andén para comenzar a trabajar sobre ia mochila, 

Al desconocer de qué explosivo se trataba, se procedió a actuar sobre el 
artefacto con los medios operativos para desactivar a distancia, no siendo posible su 
neutralización, con lo cual se produjo la explosión del artefacto. 

Se recogieron los vestigios que pudieron del lugar, trasladándose dichos 
vestigios o muestras a la Unidad Central de Desactivación de Explosivos. 

Sub-lnspector del C.N.P. con carné 65,255. T.E.D.AX MochiJa/Artefacto 
explosivo del andén de la Estación de EL POZO y artefacto explosivo Parque 
Azorin (29 de junio de 2004) 

Localizó e! artefacto que posteriormente desactivaron en la estación de El 
Pozo, a ía altura del vagón número 3 del convoy, en el andén. 

La boísa era de color azul muy oscura o negra, tipo mochila, dentro había una 
bolsa de plástico de basura con un cordón amarillo, después iba el cableado y 
encima un teléfono móvil colocado boca abajo. 

Procede a realizar un dibujo explicativo de la mochila, que se acuerda unir a 
las actuaciones. También procedió a la recogida cíe los vestigios correspondientes, 
que fueron trasladados al Servicio Centra! de Desactivación de Explosivos para su 
análisis. 

En la actuación deí Parque Azorin apreció que el continente era una bolsa de 
deportes, mientras que en El Pozo era la mochila de la que ha efectuado el dibujo; 
respecto al resto deí artefacto explosivo, era colncldente con el que vio en El Pozo, 
incluida la bolsa de color azul y e! cordón amarillo. 

Se compromete a presentar ante este Juzgado un dibujo más explicativo y 
preciso en orden al artefacto explosivo que vio y desactivó en la Estación de El Pozo. 

Agente del C.N.P. con carné 83.322. T.E.D.AX M o chita/ Artefacto 
explosivo del andén de ía Estación de EL POZO (30 de junio de 2004) 

Primeramente acudieron a ia Estación de Atocha y después por órdenes de su 
Jefe se trasladaron a la Estación de El Pozo. 

Cuando llegaron a la Estación de El Pozo, nada más entrar en el andén, 
vieron a la derecha dos mochilas, les pareció un poco sospechoso y se acercaron a 
ellas, y al encontrarse una pequeña abertura, se asomaron y observaron que había 
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unos cables y un teléfono, al pocter tratarse de un artefacto explosivo, procedieron a 
desalojar el andén. 

Se le muestra un dibujo de la mochila neuíraiizada (que explosionó) en la 
estación de El Pozo realizado por un miembro de los T.E.D.A.X. que consta en las 
actuaciones a fin de que manifieste el testigo si podía ser una mochila de esas 
características y MANIFIESTA que sí, que ía forma de la mochila era así, de esas 
caráeterísticas. En cuanto a la ubicación de Sa mochila, viendo el croquis realizado 
por el miembro de los T.E.D.A.X, manifiesta que era esa su ubicación. 

Que la mochila era de color oscuro, cree recordar que negra. 

Agente del C.N.P. con carné 86.218. NI o c ti i I a/ Artefacto explosivo del 
andén dG la Estación de EL POZO (30 de junio de 2004) 

Que cuando llegaron a la Estación de E! Pozo había varias mochilas y 
empezaron a inspeccionarlas por si alguria contuviera otro artefacto explosivo, y al 
encontrarse su compañero una mochila que se encontraba un poco entreabierta la 
inspeccionó y observó que su compañero le hizo un gesto; ante ese gestó comenzó 
a despejar la zona. Vio que la mochila era de color oscuro, cree que negra, que era 
una mochila de las que se cierran con un cordón y se encontraba entreabierta. 

Se le muestra el dibujo realizado por un miembro de los T.E.D.A.X. de la 
mochila que explosionó en la estación de El Pozo a fin de que manifieste que si 
podía tratarse de una mochifa de iguales características y MANIFIESTA que sí. Y en 
cuanto a la ubicación de la misma se corresponde con el croquis, que igualmente se 
le muestra y que está realizado por un miembro de ios T.E.DAX,. 

Agente del C.N.P. con carné 86.342. Mochila/Artefacto explosivo del 
andén de la Estación de EL POZO (30 de junio de 2004) 

Se le muestra un dibujo de la mochila que explosionó en ia estación de Eí 
Pozo realizado por un miembro de T.E.D.A.X. a fin de que manifieste si vio una 
mochila como esa en la estación de El Pozo y MANIFIESTA que puede ser, que él 
vio una mochila en el andén de la estación que estaba soia, apoyada sobre una 
pared, que recuerda que era de color azuí y que no tenía asas, cree recordar que era 
de ias que se llevan en la espalda. Que la mochila cuando la vio el declarante 
observó que estaba entreabierta unos 10 cm. de diámetro. En cuanto a la ubicación, 
es la que se señala en el croquis que se le muestra también realizado por un 
miembro de T.E.D.A.X.. 

La mochila referida se encontraba a la altura del tercer vagón. 

S. G. P., Indicativo Aia2án 27, con carné del C.N.P. 86.218: 
Mochila/Artefacto expiosivo del andén de la Estación de EL POZO (21 de 
noviembre de 2005) 

Fue condecorado el 12 de octubre de 2005 en Madrid. Nació en Oviedo. 
Que realizó manifestaciones telefónicas al periódico La Nueva España de 

Oviedo, que le llamó y Je dijeron que iban a realizar un reportaje para dar la 
enhorabuena a los policías asturianos en Madrid que habían sido condecorados en 
octubre de 2005; que cuando el dicente leyó ei contenido de la noticia se sorprendió 
del mismo; que las manifestaciones que realizó el dicente se las hizo a una mujer 
que se llama Albina. Su compañero A. G. no hizo ninguna manifestación al periódico. 

Le comentaron que era un reportaje sobre los policías asturianos que habían 
actuado en Madrid, y le preguntaron si habían sido los policías municipales que 
habían corrido con una mochila, y les manifestó que no habían sido ellos, que no 
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había sido ésa su actuación, que únicamente procedieron a acordonar una zona; le 
comentó que se habían equivocado en los datos, que no habían corrido con ninguna 
mochila. 

Se le pone de manifiesto que el periódico literalmente recogió "Sergio quiere 
dejar muy claro que fue Alberto "el que la focalizó" y el que constató que sobresalían 
unos cables de la misma y que había explosivos" ¿lo manifestó Vd,? MANIFIESTA 
que el dicente les dijo que cuando entraron en la Estación Alberto vio una mochila y 
avisó, después se marcharon. 

Se le muestra, para que lo lea. eí articulo presentado por La Nueva España, al 
objeto de que manifieste si los conceptos que aparecen entrecomillados son ciertos 
y tras leerio en su integridad MANIFÍESTA que entre su compañero Alberto y él, fue 
Alberto ei que fa localizó (la mochila); que lo referente a los cables no son los 
términos que utifizó el dicente, que exclusivamente dijo que Alberto habia encontrado 
la mochila y datos técnicos de la misma no refirió ninguno el dicente en sus 
manifestaciones realizadas por teléfono a esa persona; que en cuanto a lo que 
aparece como manifestado por Sos T.E.D.AX e! dicente dijo, ante la pregunta de que 
si habían sentido miedo y si sabían que podía explotar la bomba, que podría haber 
explotado porque toda bomba puede explotar, pero en cuanto a lo que aparece de 
que los T.E.D.AX le dijeron que mientras estuvieron allí ei teléfono móvil que debía 
hacer detonar la mochila sonó tres veces, no es cierto, que ío único que les 
manifestó fue que se había enterado en tos medios de comunicación (la televisión) 
que la bomba podía haber explotado. 

D) Recogida de efectos en la Estación de Ei Pozo, depósito transitorio en 
el Pabellón N° 6 de IFEMA, y traslado final a la Comisaria de Distrito de Puente 
de Vallecas (donde se localizó la bolsa conteniendo el artefacto explosivo 
desactivado). 

Inspector^efe del C.N.P. con carné 16.132. (9 de marzo de 2006) 

Se le muestra instancia fechada el 25 de octubre de 2004, dirigida al Excmo. 
Sr Director General de la Policía para que manifieste si identifica !a misma como 
redacta y firmada por é\, y MANIFIESTA que la reconoce íntegramente: 

"Una vez explosionada la mochila bomba en ia propia estación de ferrocarril y ya 
presentes los servicios de emergencia, el Funcionario actuante prosigue su labor 
humanitaria y profesional si bien debido a su cargo y graduación, es ordenado por ei 
Comisario General de Seguridad Ciudadana, por el Comisario Zonal 2 asi como por el 
Comisario Jefe de la Comisaria del Distrito de Puente de Vallecas que se responsabilice de 
todos ios objetos y efectos Que se saquen dei interior de los vagones d&l fren .siniestrado y 
sean depositados en dependencia policial a disposición de la autoridad judicial pertinente. 

Que puesto en contacto con el responsable del Servicio de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid presente en dicha estación de ferrocarril e indicándole el motivo de 
la comisión, depositan todos y cada uno de los objetos y efectos que van sacando dei tren 
siniestrado en un lugar concreto y determinado por el Funcionario que suscribe, en el andén 
de la estación, controlando en todo momento dicha operación a la vez que celosamente la 
supervisaba, (...) 

Dichos objetos y efectos sacados de! tren siniestrado no fueron supervisados por el 
Funcionario actuante, a pesar de su interés meramente profesional y tratando de evitar 
males mayores, debido a su gran y dilatada experiencia profesional, ai no considerarlo 
oportuno la Autoridad Judicial competente presente en ei lugar de dichos hechos. 

Una vez todos los heridos y victimas mortales con ocasión de dicho atentado 
terrorista fueron evacuadas de la estación de Ferrocarril de Ei Pozo, el funcionario actuante 
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recibió la orden de la autoridad judicial competente de recoger y retirar todos y cada uno de 
los objetos y efectos sacados y recogidos del interior del tren siniestrado. 

Significando que dicha Autoridad Judicial ordena y comisiona expresamente al 
funcionario actuante sea el responsable de todos y cada uno de ios objetos y efectos 
referidos y haga ¡as pertinentes gestiones para que los mismos sean puestos a disposición 
del Juzgado Central de Instrucción número 6 de la Audiencia Nacional, quien entiende de los 
presentes hechos. 

En virtud de lo cual Funcionario requirió tos sen/icios del Servicio Urgente de 
Limpieza (Selur) para que siempre bajo su control y supervisión recogiesen en bolsas de 
plástico de basura los aludidos objetos y efectos. 

Todos los objetos y efectos recogidos del andén de la Estación de El Pozo y sacados 
de los vagones dei tren siniestrado por orden del Funcionario que suscribe fueron 
trasladados hasta unas dotaciones policiales uniformadas y dispuestas a! efecto, ordenando 
a los responsables de dichas dotaciones policiales que las boisas de plástico con los objetos 
y efectos fueran depositadas en la Comisaría de Policía de Villa de Valtecas, según hsbia 
dispuesto la Superioridad. 

Ante la sorpresa dei Funcionario que suscribe dichos objetos y efectos son llevados 
al Parque Ferial Juan Carias i, donde se encontraban el resto de objetos y efectos de los 
otros lugares siniestrados por cuyo motivo se pone en conocimiento del Magistrado Juez del 
Juzgado Central de Instrucción Número 6 de la Audiencia Nacional dicha anomalía, 
disponiendo ía Autoridad Judicial que los objetos y efectos recogidos en la Estación de 
Ferrocarril de El Pozo sean llevados a la Comisaria de Policía de Puente de Valiecas. 

Que dicha Autoridad Judicial ordena al Funcionario que suscribe que en el transcurso 
de la noche haga un detallado y exhaustivo recuento del contenido de las bolsas de plástico 
en cuyo interior se encuentran los objetos y efectos recogidos de! interior de los vagones dei 
tren siniestrado en la Estación de Ei Pozo. 

Por todo lo cual dispone un servicio de noche compuesto principalmente por 
Funcionarios del Grupo de Investigación, comisionando al Subinspector de dicho grupo junto 
a seis funcionarios adscritos a la Comisaria de Policía de Puente de Vaiiecas que realicen 
dicho recuento. 

(...) se retira a las 00,30 horas (,..), es alertado a las dos horas e informado por el 
Subinspector comisionado para efectuar el recuento de los objetos y efectos aludidos en el 
sentido que en el interior de una de tas bolsas de plástico recogidas en la estación de 
ferrocarril han encontrado una bolsa de deportes en cuyo interior hay un artefacto explosivo, 
acudiendo a la mayor brevedad al lugar donde se encuentra dicho artefacto, en tanto el 
Subinspector disponía las pertinentes medidas de seguridad en las dependencias policiales 
y alertaba ai resto de servicios policiales. 

Que una vez presente el funcionario actuante, realizando las pertinentes medidas de 
seguridad en el Parque Azorin, mientras los Artificieros de la Policía Nacional desactivaban 
dicho artefacto explosivo, real y auténtico. 

Una vez desacti\sarfn dicha explosiva el Funcionario actuante responsable d& los 
objetos y efectos ordena se continúe con la ¡aborde recuento y control de tos mismos. 

Que en la mañana del día 12 de marzo dicho Funcionario que suscribe comunica 
telefónicamente dicho incidente al Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción 
Número 6 de la Audiencia Nacional de a la vez que te remite vía fax, una relación exhaustiva 
y detallada de todos y cada uno de tos objetos y efectos recogidos en la Estación dei E¡ Pozo 
y sacados de ¡os vagones siniestrados con motivo del atentado terrorista, poniendo dichos 
objetos (a disposición de la) Autoridad Judicial". 

Se íe pregunta sí con relación a su intervención en el atentado sufrido en la 
Estación de E! Pozo recuerda algún extremo de interés para la investigación 
complementario a lo expresado en dicha instancia y MANIFIESTA que cree que no. 

Que desde el momento que liega a la Estación, teniendo en cuenta que Negó a 
los 5 minutos de ocurrir la primera explosión, había un descontrol total, todo el 
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mundo salía y entraba, y no había control sobre los objetos, sólo de las personas 
heridas. 

A los 20 minutos, una voz de un Policía Municipal dice que hay otra bomba, y 
el dicente junto con otro compañero empezaron a depurar toda persona que salía, ya 
no se deja entrar a más personas al haberse instalado los cintu roñes de seguridad, y 
las únicas personas que acceden son personas encargadas de sacar a los últimos 
heridos que quedaban; esas personas sólo eran miembros de los Cuerpos de 
Policía, tanto Municipal como Nacional. 

Que en relación con ios objetos que se recuperaron se encargaron el Cuerpo 
de Bomberos, al dicente le encomendó su jefe que se encargara de organizar los 
objetos que se iban sacando y el declarante le dio la orden a los bomberos, quienes 
los sacaban del tren y los depositaban en el propio anden de la estación, a unos 3 o 
4 metros dei vagón más próximo. 

Que primero se empezó a sacar personas fallecidas, que se ponían en el 
andén según dispuso la lima. Magistrado-Juez de Instrucción N° 49, y después se 
empezaron a sacar objetos depositándolos en un montón, y hasta que no dispuso la 
Magistrado-Juez que se movieran no se movieron; una vez que ella procede al 
levantamiento de cadáveres, mira los objetos y le encarga ai dicente a recoger ios 
objetos y que los llevara a la Comisaria de Villa de Vallecas. 

El dicente se puso en contacto con el encargado del Selur, y les pide que los 
introdujeran en bolsones de basura de plástico y ios fueran llevando a las furgonetas 
(policiales) que ya se habían dispuesto, eran un total de 2 vehículos, y siempre iban 
¡as mismas juntas en el mismo viaje y trayecto. Que los funcionarios (policiales) 
encargados de custodiar esas furgonetas siempre fueron los mismos, de la 
Comisaría del Puente Vallecas. Que las furgonetas salieron las dos a la vez, se 
cargaran y siempre van las dos juntas. 

Que todo lo recogido en la Estación se introduce en las 2 furgonetas. Que 
saldrían de ia estación sobre las 15.30 horas. 

Que el dicente tiene conocimiento que las furgonetas, en lugar de dirigirse a la 
Comisaría de la Villa de Vallecas se dirigen al IFEMA, como a ías 17,30 horas. Ya 
que la Sala del 091 había ordenado que se llevaran a ese lugar. 

Que el dicente volvió a Comisaria sobre las 16,10 horas. Que desde que salen 
las furgonetas de El Pozo hasta que el dicente se entera de que ¡as furgonetas han 
ido ai IFEMA pasaron como 2 horas, y en ese momento se pone en contacto con el 
Magistrado-Juez (del Juzgado Central de Instrucción N° 6) para comentarte lo que 
había pasado; el dicente dejó de ver las furgonetas durante toda la tarde, desde que 
éstas salen de El Pozo hasta que las vuelve a recepcionar en la Comisaría {efe 
Pu&nle de Vallecas), 

Que en todo momento las furgonetas son las mismas y custodiadas por las 
mismas personas; que habló con los funcionarios y sus superiores y les comentan 
que esas furgonetas deben de ir a Comisaría de Vaílecas para hacer el recuento 
pertinente, y las recepcionó en la Comisaría {de Puente de Valtecas) sobre las 21.30 
horas o 22 de la noche. 

Que durante esas 4 horas, lo único que tiene e! dicente conocimiento es que 
las furgonetas llegan a la Comisaria de Villa de Vallecas, allí les ponen problemas 
para descargar las furgonetas, cuando se recibe orden del 091 diciendo que las 
lleven a IFEMA, y allí fueron descargadas hasta que el declarante íes dijo que 
volvieran con los objetos a Comisaria de Puente de Vaifecas; que no sabe quien 
puso pegas para no dejar descargar en esa Comisaría las furgonetas, pero que cree 
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que sería el Jefe de la Comisaría, y que la orden de que se dirigieran a IFEMA 
supone que seria el Jefe de Sala del 091, 

Que no sabe cómo se iban recepcíonando en ¡FEMA los objetos que iban 
llegando. 

Que el operativo en El Pozo estaba dirigido por ei dicente y otro compañero 
que es Jefe del Módulo General Operativo, quienes llegaron los primeros a la 
estación con categoría para disponer y ordenar la situación 

Que cuando las furgonetas, llegan a Comisaría al final de la tarde le comentan 
al diceníe el períplo que habían tenido toda la tarde de un sitio a otro. 

Los objetos son introducidos en un despacho de la planta baja, que tenía 
l!aver y allí se guardan hasta que se procedió al recuento. Que una vez que están en 
esa sala eS dicente es quien dispone el recuento de los objetos que debían realizar 
los Policías, y pone un Subinspector que estuviera a cargo de !a operación, y luego 
había 2 Policías de la oficina de denuncias y una Subinspector, Jefa de la 
dependencia en ese momento, así como 6 policías de la Comisaria; cuando e! 
dicente observa que el sistema funciona y que hay otro Subinspector controlando la 
situación el dicente se retira para descansar serian sobre las 00,30 horas. 

Que e! dicente no pudo observar (no observó) que se hubieran manipulado los 
bolsones desde que se introducen en Jas furgonetas hasta que se descargan en 
Comisaria, e incluso nadie ie indica ni reseña ninguna anomalía que estuviera fuera 
de lo común, nadie detectó nada que íes llamara la atención. 

Que sobre las 2 de la mañana le avisó ai dicente el Subinspector para decirle 
que fuera urgentemente a Comisaría porque acababan de encontrar dentro de una 
boísa ío que parecía que podía ser un artefacto (explosivo). Las medidas tomadas 
desde ese momento de seguridad en Comisaría fueron llevadas a cabo por el 
Subinspector y Subinspectora que allí se encontraba en ese momento. Una vez 
desactivado el artefacto, los funcionarios encargados del recuento de objetos 
continuaron con su labor. 

Que mientras se estaban depositando los objetos en eí lugar establecido por 
la Magistrado-Juez de Instrucción N° 49 el dicente estuvo en todo el momento 
controlando los mismos; a los vagones accedían personal encargado de controlar 
heridos, personal de Samur, de Bomberos, 

Los efectos se iban depositando de forma acumulada llegando al final a ser 
una pirámide de unos 5 metros diámetro y 2 metros de altura, aproximadamente, 
llenándose unos 12 bolsones de basura. 

Quiere señalar especialmente que recuerda una bolsa de deportes de estilo 
antiguo que no vio en la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas. mientras que 
estuvo el díeente, aunque quiere señalar que no estuvo hasta e! final, pero que al 
salir en los medios de comunicación sí la vio reflejada como la que supuestamente 
portaba el artefacto explosivo desactivado en ía Comisaría de Puente de Vallecas, 
que en este momento quiere dar los detalles de la bolsa que vio en ía Estación del 
Pozo que era de unos 50 cm. de longitud y unos 20 o 30 de alto, de color azul 
desteñido, con asa corta. Esas características las asocia por que le llamó la atención 
que en el momento en que la ve en el andén de ¡a Estación de El Pozo cuando iba a 
ser introducida en un bolsón, coincidió que tuvieron que cambiar la bolsa porque ya 
no entraba en el bolsón por el tamaño y el peso, y porque apreció en ella un peso 
que no se correspondía con los objetos y efectos que estaba viendo en la labor que 
previamente se estaba realizando, de introducción de efectos en los bolsones de 
basura. Que el trabajador del Selur al intentar introducir la boísa de deportes, al 
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observar ei peso excesivo de Ja misma decidió introducirla en un bolsón de basura 
vacío para no desgarrar o desprenderlo. 

Quiere también señalar que cuando ha afirmado que esa bolsa de deportes no 
la vio en la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas es porque no está presente 
en el recuento ni tampoco después en las maniobras o actuaciones de desactivación 
de dicha bolsa explosiva. 

Por lo tanto lo que le llamó la atención es ver en los medios de comunicación 
una bolsa de deporte, que daban como ¡a desactivada en Valíecas el día 12 de 
Marzo de 2004, que !e hizo recordar Ja que habia visto en la Estación del Pozo tal y 
como lo ha relatado. 

En este momento se procede a mostrarle la bolsa de deportes recuperada en 
la Comisaría del Puente de Vaflecas, que es la que contenía el artefacto explosivo, a 
fin de que manifieste si es la boJsa que ha descrito anteriormente y que recuerda que 
vio en la Estación del Pozo y MAN !FJ ESTA que no es Ja que él recuerda haber visto 
en la Estación del Pozo. Que por sus características no es. 

(OBRA, A LOS FOLIOS 65 A 89 DE LA CAUSA, FAX DEL DÍA 12 DE 
MARZO DE 2004, CON INDICACIÓN ESCRITA DE LAS 12 HORAS, REMITIDO 
POR LA COMISARÍA DE DISTRITO DE PUENTE DE VALLECAS AL JUZGADO 
CENTRAL DE INSTRUCCIÓN N° 6, COMUNICANDO LA DETECCIÓN Y 
DESACTIVACIÓN DEL ARTEFACTO EXPLOSIVO LOCALIZADO AL REALIZAR 
EL RECUENTO DE LOS EFECTOS QUE PROCEDÍAN DE LA ESTACIÓN DE EL 
POZO, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE EFECTOS DE LAS 17 BOLSAS O 
BOLSONES QUE SE RECUPERARON DE DICHA ESTACIÓN) 

Con anterioridad a la declaración testifical del Inspector-Jefe n° 16,132, 
constaban en el Sumario declaraciones de ios miembros dei Cuerpo Nacional de 
Policía que iocaiizaron ¡a bolsa conteniendo el artefacto explosivo en las 
dependencias de la Comisaría de Distrito de Puente de Valiecas, así como de dos 
agentes más que intervinieron en Sabores de traslado. 

Agente deJ C.N.P. con carné 87.407. (1 de julio de 2004) Su turno comenzaba a las 
15:00 horas del 11 de marzo de 2004, pero con anterioridad se puso en contacto con 
su Comisaria de Distrito de Puente de Vallecas, al objeto de ofrecerse por si era 
necesaria su presencia; al manifestarle que si era necesario, acudió alií. Sobre las 
13.00 horas se trasladó a la Estación de El Pozo, realizando en ta misma Jas 
gestiones que se le encomendaron: acordonamiento y aseguramiento de ia zona en 
evitación que restos o vestigios relacionados con la investigación (sustancias 
explosivas), pudieran ser alterados o desaparecieran por la actuación de los servicios 
de limpieza. 
Estando en la estación de El Pozo, sobre las 1800 horas (todavía era de día), hizo la 
gestión con su compañero, el Agente n° 87.141, a fin de que aquellos efectos que 
acababa efe llevar a! IFEMA Jos recogiese y los trajese de nuevo a la estación de El 
Pozo, porque el responsable de ía U.LP., había advertido que se habia trasladado 
una bolsa con restos humanos, por error, al IFEMA, y era necesario recuperarla 
inmediatamente para que constase en el acta de levantamiento de cadáveres-
Permaneció en la estación de El Pozo hasta que su compañero llegó con la 
furgoneta conteniendo las bolsas correspondientes, recuperándose la bolsa con 
restos humanos; no recordando si esa furgoneta con las bolsas de efectos de nuevo 
volvió a IFEMA o fueron trasladadas ya a Comisaria. 
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A las 20.00 horas acudió a su Comisaría, y una vez allí recibe la indicación de 
trasladarse al IFEMA en dos furgonetas Combi policiales, a fin de recoger los efectos 
en bolsas de la Estación de El Pozo que en el IFEMA se habían depositado, 
regresando nuevamente a Ea Comisaría sobre las 22.00 horas con las bolsas de los 
efectos (recordando que hizo varios viajes con bolsas desde Ja furgoneta policial 
para introducir las bolsas en Jas dependencias de su Comisaría). 

Agente del C.N.P. con carné 87.141. (1 de julio de 2004) 
El día 11 de Marzo de 2004 se dirigió a la Estación de El Pozo y Je indicaron 

que se dedicara a recoger los efectos y procedieran a trasladarlos al JFEMA. 
Empezarían a introducir Jos efectos, que estaban en bolsas, en la furgoneta, sobre 
las 15.15 horas; en un principio les dijeron que se dirigieran a la Comisaría de Distrito 
de Puente de Vallecas, donde [legarían sobre las 15.30 horas, y una vez en esas 
dependencias Jes comunicaron que las tenían que llevar a un pabellón del recinto 
ferial de! JFEMA. con lo cual se dirigieron allí con las furgonetas y los efectos, 
Negando al IFEMA sobre las 16.30 o 16.45 horas. 

En ía Comisaría no se llegaron a bajar las bolsas de la furgoneta, y si lo 
hicieron bajarían 3 o 4. 

Llegaron al Pabellón 6 deJ IFEMA y se entrevistó con un responsable de las 
Unidades Policiales, quién les indicó que las dejara a un lado y anotaran de qué 
Estación procedían los efectos, en todo esto tardarían unos 20 minutos y regresaron 
a la estación de El Pozo; de la estación de El Pozo recogieron nuevamente bolsas 
con efectos y se dirigieron hacia el IFEMA. Cuando volvían de camino recibieron la 
indicación que ¡as recuperaran y las trasladasen a dependencias de la Comisaría de 
Puente de Vallecas por indicación de ía Magistrado-Juez de Guardia; con So cual, 
tuvieron que volver nuevamente al recinto ferial a recoger los efectos, que no 
recuerda sobre qué hora seria esto, pero que era ya ele noche. 

Al llegar al Pabellón 6 del IFEMA le dijo al responsable policial que tenía que 
retirar los efectos, pero éste no le dio eJ consentimiento, con lo que tuvo que hacer 
gestiones con su Comisario para que les dieran permiso para retirar Jos efectos; tras 
ello procedieron a cargar las furgonetas con las bolsas de efectos y las llevaron a 
Comisaría de Puente VaíJecas, llegando a dichas dependencias sobre las 21:30 o 
21.45 horas. 

En /a documentación remitida, adjunta a Informe solicitado por este Juzgado 
con ocasión de tas diligencias que llevaron a tomar declaración testifical al Inspector-
Jefe n° 16.132, el Excmo. Sr. Director General de la Policía reflejaba los ocho 
agentes que participaron en labores de traslado de efectos cíesete ía Estación de El 
Pozo (entre dichos ocho agentes estaban los dos anteriores); por lo que el Juzgado 
acordó tomar declaración testifical al resto. Dichas declaraciones testificales son las 
siguientes: 
Funcionario C.NP. con carné 24,420 (15 de marzo de 2006) Que el día 11 de 
Marzo de 2004 empezó su jornada laboral a las 15 horas, y sus compañeros 
también; que pertenecía a la Comisaría de Puente de Vallecas; estaban 
organizados en dos grupos, el Jefe de su grupo le dice al dicente que junto con 
otros compañeros, en total 4 funcionarios de policía, que fueran con dos Combis 
(furgonetas) desde la Estación de El Pozo, y les ordenan que recogieran Jas bolsas 
que ya tenían preparados ellos, y introduzcan los bolsones de basura que había en 
las furgonetas y que las llevaran a fa Comisaría de Villa de Vallecas. 



Que las bolsas de basura estaban cerradas, cree recordar, con un rudo en ¡a 
parte superior o con cinta aisíante no lo puede precisar, no se podía ver lo que había 
dentro. 

Que los bolsones se encontraban en el andén de la Estación de El Pozo y Jos 
sacaron af exterior dónete se haya aparcada la furgoneta porque con la misma no se 
podía entrar hasta el andén donde estaba además caído un muro; que sacaban los 
bolsones, miembros del grupo del Inspector Álvarez, desde eJ andén y según se iban 
dejando los bolsones al lado de ía furgoneta el dicente introducía los mismos en la 
furgoneta, que cree que introduciría entre 12 o 14 bolsones en cada una de las 
furgonetas, por lo menos en la que el dicente llevaba, si bien no puede precisarlo. 

Que todos ¡os bolsones que introdujo el dicente en su furgoneta estaban 
cerrados, que en ningún momento había bolsas abiertas ya que el dicente no ve su 
contenido. 

Que una vez cargada ia furgoneta, así como la otra, se dirigen las dos 
furgonetas a la Comisaría de Villa de Vallecas según órdenes que les había dado el 
Inspector de Policía que se encontraba en la Estación, que la furgoneta que 
conducía el dicente iba la primera ya que [el declarante} sabía el camino, pero sin 
perder de vista en ningún momento la otra. Al llegar a Comisaría, quedándose 
funcionarios de policía custodiando ias furgonetas, el dicente entró en Comisaría 
para hablar con alguien cte la misma, para explicarle que íe habían mandado que 
llevara los bolsones a esa Comisaría; entonces el encargado de esa Comisaría le 
dice al dicente que no pueden dejar las bolsas allí, que las llevasen a su Comisaría 
de Puente de Vallecas. 

Desde la Comisaría de! Distrito de (Villa de) Vallecas se dirigen a la Comisaría 
de Puente de Vailecas. 

Al llegar a la Comisaria de Puente de Vallecas, y en el exterior de la 
Comisaría, se encuentra el Comisa rio-Jefe de la Comisaría y el Inspector-Jefe Don 
Miguel Ángel Álvarez, y les dice el dicente que en la Comisaría de Villa de Vallecas 
no pudieron dejar los bolsones, habiéndole indicado que los llevaran a la Comisaría 
de Puente de Vallecas y entonces tanto el Comisario-Jefe de la Comisaría como el 
Inspector le ordenaron al dicente que los efectos había que llevarlos al 1FEMA. 

El Jefe inmediato del declarante le ordenó que él se quedara para patrullar en 
el bamo, puesto que conocía la zona, y en su lugar mandó a otro policía del grupo a 
que fuera al JFEMA conduciendo la furgoneta que hasta ese momento había 
conducido el dicente desde la Estación del Pozo hasta la Comisaria deí Puente de 
Vallecas, En ese momento no se bajaron las bolsas. 

Que desde ese momento el dicente terminó con la custodia de ías furgonetas 
y los objetos, sería sobre las 17,30 horas, y desde ese momento ignora lo que pasó 
en IFEMA ni en e! traslado de las bolsas. 

Que de la Estación deí Pozo se saldría alrededor de las 17 horas, que desde 
la Estación, a Comisaría de Villa de Valiecas y de ésta a Comisaria del Puente de 
VaNecas está todo muy cerca y se tardaría unos 30 minutos. 

Que en cada furgoneta habia 2 policías. La otra furgoneta era conducida por 
un funcionario de policía de un año de antigüedad en la Comisaria, 
aproximadamente, y que los policías que acompañaban al dicente y al otro 
compañero que conducía la otra furgoneta estaban recién salidos de la Academia de 
Ávila, 

Funcionario del C.N.P. con carné 87.843 (15 de marzo de 2006) 
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Entró de servicio el día 11 de marzo de 2004, le llamaron para que empezara 
su turno un poco antes de las 15:00 horas en ía Comisaria de El Puente de Vallecas, 
y Je asignaron al servicio de segundad del DNI, estuvo allí unas dos horas y sobre las 
5 de la tarde le reclamó el Oficial de la Comisaría de El Puente de Vallecas para que 
fuese a la Comisaria, De allí se traslada al IFEMA en una furgoneta, en la que iban 
dos o tr&s personas, el declarante iba justo detrás del conductor, aunque no Jo puede 
asegurar. 

Cuando entra en la furgoneta cree recordar que estaba vacia, que no había 
nada detrás, pero no puede asegurarlo porque ha pasado mucho tiempo. 

Llegan a IFEMA y vio que había bolsas en el mismo pabellón de los 
cadáveres, pero apartadas y separadas de todo, custodiadas por gente de la UIP. 
Después estuvieron custodiando las bolsas y tras recibir órdenes hicieron una 
cadena los compañeros para Jlevar las bolsas desde eí pabellón hasta ías furgonetas 
que se habían quedado en la parte exterior del pabellón, junto a la puerta de acceso. 
No recuerda que hora era, pero habia oscurecido. 

Cree recordar que fue a recoger boísas del IFEMA, no a llevarlas. 
Que en el grupo había una compañera. Que todas las bolsas de plástico que 

fueron a recoger estaban agrupadas juntas y estaban cerradas y olían a 
chamuscado. Podría haber 20 o 25 bolsas y ocupaban unos 3 metros de diámetro. 

Se Je pregunta si vio que las bolsas tuvieran algún cartel o indicación sobre 
qué era y su procedencia y manifiesta que no lo recuerda. 

Introducen las boisas de plástico en las furgonetas y se van a Ja Comisaría de 
El Puente de Vallecas, descargan las boísas y las dejan en la habitación donde 
realizan la reunión matutina. Unas personas se quedaron custodiando las bolsas. Se 
le pregunta si intervino en la acción de sacar las bolsas de ia furgoneta e 
introducirlas en esa Sala y si recuerda si alguna de las bolsas que el declarante sacó 
estaba abierta, y manifiesta que sí intervino en la labor de sacar las bolsas y su 
introducción en Sa referida sala, y cree recordar que no estaban abiertas. 

Se ¡e pregunta si alguna persona ajena a la Policía se acercó a las boísas y 
manifiesta que no, que cuando las vio estaban custodiadas por Ja UIP y después 
únicamente las trasladaron el declarante y sus compañeros, agentes de policía. 
Recuerda que sonaban móviles dentro de las bolsas y que olían a quemado. Que 
está seguro de que las bolsas estaban todas cerradas, pero no recuerda si tenían 
precinto, nudo, o de qué forma estaban cerradas. 

Funcionario del C.N.P, con carné 88.659 (15 de marzo de 2006) Entró de servicio 
eí día 11 de marzo de 2004 a las 15:00 horas en la Comisaría de El Puente de 
Vallecas, fue a hacer el relevo a los compañeros que estaban en ía Estación de El 
Pozo, estando en un principio en el exterior del recinto. Sobre las 5 de la tarde le 
dijeron que los efectos que había los tenía que meter en furgonetas, concretamente 
los metieron en dos furgonetas Combi policiales con distintivos, y que ya les diría 
dónde tenían que llevarlos. Fueron primero a la Comisaría de Villa de Vallecas, y 
de allí les dicen que tenían que ir a la Comisaría de El Puente de Vallecas, y una vez 
aílí Jes dijeron que se tenían que trasladar a IFEMA a depositar los efectos. El 
declarante está seguro que de la Comisaría de Puente de Vallecas al IFEMA 
conducía la furgoneta, pero no sabe sí condujo de Ja Comisaría de Villa de Vallecas a 
la Comisaría de El Puente de Valiecas. 

En todo momento en cada Combi iban dos agentes de policía y el declarante 
ha reconocido en dependencias judiciales esta mañana al compañero que le 
acompañaba. 
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Cuando llegan a IFEMAr lo hacen por la puerta principal y fueron rodeando los 
pabellones, a lo fargo de este camino vieron a policías de Ja UIP que estaban 
haciendo labores de control de acceso y segundad en el IFEMA. Hablan con un jefe 
de Policía Científica y deciden dejar los efectos dentro de la nave, identificados con 
un cartel en el que se hacía constar la procedencia de los efectos depositados. 

Dejaron las pertenencias justo al entrar al pabellón, a la derecha, contra Sa 
pared, en Ja que pegaron los carteles identif ¡cativos, y con una cinta que Íes brindó 
Policía Científica acotaron la zona, y los dejaron allí porque no había nada en esa 
pared. 

De IFEMA el declarante volvió a la Estación de El Pozo y se quedó toda la 
tarde, hasta que acabó el servicio, en el ciníurón de seguridad, en la parte posterior 
que da a Entrevias, y no volvió a IFEMA. 

Que desde el mes de Enero de 2006 está en UIP, Se le pregunta si ha 
participado en alguna labor de control de acceso y de perímetro de seguridad como 
miembro de la UIP y manifiesta que no. Se le pregunta si percibió algo extraño en el 
acceso a IFEMA durante el tiempo que permaneció allí, y manifiesta que cuando 
llegaron al IFEMA una persona uniformada les preguntó a dónde se dirigían, y 
aunque iban en vehículos oficiales hubo un control de acceso. No notó nada extraño 
en e! funcionamiento de la seguridad que allí estaba establecida. 

Funcionario del C.N.P. con carné 87.750 (15 de marzo de 2006) 
Entró en servicio el día 11 de marzo de 2004 a las 15:00 horas, de allí fue 

trasladado a la Estación de El Pozo en el vehículo Combi, ailf forma parte de un 
cordón poJicia! que se estableció para controiar el acceso a la referida estación, no 
recuerda a qué hora le dijeron que subiera a un vehículo Combi para ir a la 
Comisaría de Puente de Vaüecas, El vehículo Combi en el que montó tiene dos 
puertas traseras que se abren como una puerta de armario mediante eí giro de una 
manecilla. 

Fueron a la Comisaría de E! Puente de Vallecas donde no sabe si ya estaba, o 
llegó más tarde, e! segundo vehículo Combi y les ordenaron que fuesen a IFEMA, 
Han pasado dos años y no recuerda lo que pasó ese día. 

En iFEMA estuvieron breve espacio de tiempo y les ordenaron regresar de 
nuevo a la Comisaria deí Puente de Vallecas, y a ías 10:00 de la noche, estando en 
la Comisaría de Puente de Vallecas, terminó su turno. 

No intervino en la clasificación de los efectos, cree recordar que había varias 
bolsas grandes, tipo de basura, que estaban cerradas, de las que no recuerda el 
color y que sonaban móviles, pero no manipufó ninguna bolsa ni efecto. 

Cuando llega a la Estación de El Pozo para formar el cinturón de seguridad, 
no participa en la introducción de bolsos o bolsones en las furgonetas policiales. Que 
en la furgoneta Combi policial desde Eí Pozo hasta ¡a Comisaría de Puente efe 
Vaüecas no puede asegurar si llevó algún bolso o bolsón, supone que los efectos 
estarían en ías dos Combi, pero el declarante no metió ningún efecto, y no recuerda 
si había efectos en !a Combi, detrás, pero supone que allí estaban los efectos. 

Que cuando llega a la Comisaría de El Puente de Vallecas el declarante sale 
del vehículo policial, y entró en Comisaría, pero no hizo nada, y cree que entró en la 
misma Combi de la que había bajado, pero no puecte asegurar que el conductor 
fuera el mismo el que condujo de E! Pozo a la Comisaría de Eí Puente de Vallecas. 
que de la Comisaría de El Puente Vallecas a! IFEMA. 

Que el declarante se había incorporado el día anterior a la Comisaría de El 
Puente de Vallecas y no conocía a nadie. 

 

 

Mi., 
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DE JUSTICIA 

Que no pararon en la Comisaría de Villa de Vaüecas fueron directamente 
desde la Estación de El Pozo a Ja Comisaría de El Puente de Vallecas, y el 
declarante iba con otros compañeros dentro de la furgoneta, no sabe eí número 
exacto, de la Comisaría del Puente de Valiecas al IFEMA podían ir cuatro 
compañeros en cada Combi, y serían como las 8 de la nocher pues ya era de noche. 
Cuando llegaran 3 IFEMA no recuerda si bajaron alguna bolsa de ta furgoneta, 
quiere recordar que bajaron los efectos y los volvieron a subir, pero no lo sabe 
exactamente por que han pasado dos años. Recuerda que anduvieron todo el día 
con los efectos de El Pozo a la Comisaría de El Puente de Valíecas, de aíli al IFEMA, 
y del IFEMA de nuevo a la Comisaría de El Puente de Vallecas. 

Se le pregunta si el declarante cogió algún efecto en El Pozo y manifiesta que 
noT que tampoco bajó ningún efecto en Ja Comisaría de El Pozo y no recuerda si en 
IFEMA bajó algún efecto y luego los volvieron a subir para llevarlos de nuevo a la 
Comisaría de El Puente de Valiecas. 

Se le pregunta cuántos vehículos fueron de la Comisaría de Eí Puente de 
Valiecas a IFEMA y manifiesta que fueron 2 combis y en cada Combi cree iban más 
de 2 agentes, pero no lo puede afirmar. 

Se le pregunta si recuerda si cogieron alguna bolsa y ia introdujeron en el 
vehicuJo y la llevan a la Comisaria del Puente de Vallecas desde IFEMA y manifiesta 
que lampoco lo recuerda. Se le pregunta quien les permite el acceso al recinto de 
IFEMA cuando llegan y manifiesta que no lo recuerda. Se le pregunta si compañeros 
de la UIP formaban un cordón policial de acceso af Pabellón de IFEMA y manifiesta 
que no lo recuerda. Se le pregunta cuándo finalizó el tumo y manifiesta que sobre las 
10:00 ó 10:30 horas de la noche. 

Se le pregunta si a ¡a furgoneta en ía que iba accedió alguna persona ajena a 
la Policía y manifiesta que estando el declarante no. 

Se le pregunta si es de Madrid, en el sentido de localizar Vallecas con cierta 
facilidad y si sabe localizar la Comisaría de Viüa de Vallecas y manifiesta que ha 
estado un par de veces y no sabe si sabría llegar, que el declarante estaba destinado 
en ia Comisaría de El Puente de Vallecas y Jo estuvo durante un año 
aproximadamente. Se te pregunta si se hubiera dado cuenta de que en lugar de 
haberle llevado a la Comisaría de El Puente de Vallecas le hubieran Nevado a la 
Comisaria de Villa de Vallecas y manifiesta que cree que sí se hubiera dado cuenta. 

Se le pregunta si había más vehículos Combi que los dos que tiene referidas 
de la Comisaría de El Puente de Vallecas y manifiesta que no lo recuerda. Se le 
pregunta si recuerda cómo eran los bolsones con los efectos, color o cuantos podían 
ser, y manifiesta que no lo recuerda. Se le pregunta si en la furgoneta Combi en la 
que él se estuvo trasladando, o en la otra, había algún compañero cíe unos cincuenta 
y tantos años y manifiesta que si, pero que no recuerda en cual de las dos Combi 
iba. 

Funcionario del C.N.P. con carné 89.324 (15 de marzo de 2006) Entró de 
servicio el día 11  de marzo de 2004 a las 15:00 horas en la Comisaría de El 
Puente de Vallecas y se fue a hacer custodia a Ja Estación de El Pozo. Les 
trasladaron en dos vehículos Combi desde ía Comisaría hasta la Estación de El Pozo 
a varios agentes. 

En la Estación de El Pozo metieron bolsas de plástico grandes, como las de 
basura, no recuerda e! color, estaban todas cerradas, en ia que había efectos. No vio 
ninguna bolsa abierta. Y no recuerda si ei declarante metió alguna bolsa o no en el 
vehículo, aunque imagina que si. 
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DE JUSTICIA 

Se fue cíe la Estación de El Pozo en un vehículo, no recuerda si furgón o un 
vehículo Zeta, y fueron a !a Comisaria cíe El Puente de Vaílecas, y cuando llegaron 
les dijeron que tenían que ir a IFEMA, no recuerda a que hora llegaron a la 
Comisaría de E! Puente de Vallecas, pero había luz. 

Que en el traslado cte la Estación de El Pozo a la Comisaria de El Puente de 
Vallecas, el declarante iba de copiloto, y no recuerda si Iban más personas además 
de el declarante y el conductor, porque no sabe en qué vehículo se trasladó, si fue 
en la Combi puede que fuera mas gente, si el traslado fue en el Zeta no, porque no 
caben más personas. 

Cuando [legaron a la Comisaría de El Puente de Vallecas entra en la 
Comisaria y le dicen que tenía que ir a IFEMA, y cree que en el mismo vehículo que 
llevaron se trasladaron a IFEMA el declarante y su compañero, un chico aíto y 
grande que no ha visto en dependencias judiciales esta mañana. 

Que desde la Comisaría de Eí Puente de Vallecas a IFEMA fueron juntos los 
dos vehículos. En IFEMA vio que había muchos policías, estaba la UIP, 

Cuando entran en el IFEMA, preguntaron por eí pabeifón, cree recordar que el 
N° 6, pidieron permiso para dejar ios efectos y entraron con fas furgonetas un poco, 
pasando la puerta para dejarlos cerca, y descargaron los efectos. Cree que el 
desplazamiento se hizo en dos Combis y no sabe si algún Zeta más, pero no lo 
recuerda. 

Que el declarante sacó bolsas de la Combi en la que viajaba y las depositó en 
el pabellón contra una pared, entrando a la derecha, identificando con un cartel que 
eran efectos de la Estación de El Pozo, depositados por la Comisaría de El Puente 
de Vallecas, pera el declarante no hizo el cartel. No había más efectos ni cuando los 
depositaron ni cuando después fueron a recogerlos. 

Que tras dejar los efectos en el IFEMA se fueron en los vehículos hasta la 
Comisaria de El Puente de Vallecas, y allí les dijeron que tenían que volver a por ios 
efectos, serían las 8 o las 9 de ía noche, no lo recuerda exactamente pero ya era 
tarde. El declarante volvió con el mismo companero con eí que había estado toda la 
tarde. En IFEMA recogieron las bolsas y se fueron. 

Las boisas que recogieron estaban tal cual las dejaron. Las introducen en las 
dos furgonetas y las llevan a la Comisaría de El Puente de Vallecas. allí hacen una 
cadena de personas y se Jas pasan hasta dejarlas en un cuarto de la citada 
Comisaría. El declarante terminó su turno y se fue. 

Se le pregunta si habia alguna compañera y manifiesta que si, que solamente 
había una agente, el resto eran todos varones. 

Se le pregunta si recuerda haber visto los efectos introducidos en la habitación 
de la Comisaría y manifiesta que sí, que los vio en [a habitación, cerraron la puerta y 
un compañero quedó en la puerta haciendo la custodia. 
Se le pregunta si recuerda cuántas bolsas introdujeron en la citada habitación y 

manifiesta que eran muchas, eran bolsones de basura grandes, como los de los 

bares, y no vio ninguna rota ni abierta, no recuerda si estaban cerradas con un nudo 

o precintadas, pero en todo caso estaban cerradas-Funcionario del C.N.P. con 

carné 88-941 (15 de marzo de 2006} 

El dia 11 de Marzo de 2004 comenzó su servicio en el turno de tarde, a ías 15 
horas hasta las 22 horas, que llegó un poco antes sobre las 14.30 horas, a esa hora 
estaba en la Comisaria de Distrito de Puente de Vallecas a la que pertenecía. Que 
se hizo el relevo de los compañeros que estaban en El Pozo y los que entraban de 
servicio; al dicente se le ordenó quedarse, en principio, en Comisaría, ya que no 
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había vehículos suficientes para llevar a toda los poticías que entraban de servicio a 
la Estación. Que cuando volvieron a la Comisaría ¡os compañeros que el dicente iba 
a relevar, llegaron igualmente 2 furgonetas policiales que traían efectos personales; 
que cree recordar que llega rian sobre las 16 horas, que exactamente no lo puede 
precisar. 

En ese momento el declarante se incorporó a una furgoneta con otro 
compañero, ya que habían recibido la orden de llevarlas al JFEMA, que estuvieron 
poco tiempo en Comisaria y de ahi partieron hacía el IFEMA- Al dicente te ordenaron 
que, junto con otro compañero, el declarante como copiJoto, se fueran con las 
furgonetas al IFEMA, en cada furgoneta iban 2 funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

Que recuerda que la Señora Juez había ordenado que los efectos personales 
se llevaran al IFEMA para entregar a sus familiares, pero que no sabe si esto lo dijo 
la Juez o fueron comentarios entre ellos. 

Que de Ja Comisaría del Distrito del Pozo de Vallecas salen las 2 furgonetas 
con dos funcionarios policiales hacia el IFEMA, que no recuerda a qué hora llegarían 
allí. Que era de día y había so!. 

Que cuando salen de Comisaría salieron por la Avda. de La Albufera hacía la 
M-40 dirección IFEMA y entraron en el recinto ferial por la puerta principal, allí había 
compañeros de Policía, que cree que eran de la UlPr y personas de Seguridad 
privada, allí preguntaran y les comentaron que fueran hacia eí hangar, y dijeron que 
eran de la Comisaría de Puente de Vallecas y que iban a dejar los objetos 
personales recogidos en la estación de El Pozo; les ordenaron que entraran con las 
furgonetas dentro deí hangar y allí cree que era el Comisario General de Poficía 
Científica les ordenó que dejaran los objetos junto a la pared y que pusieran un cartel 
identificando de donde procedían para que no se mezcíaran con los procedentes de 
otras estaciones; abrieron las puertas de atrás de las furgonetas y entre los 4 
funcionarios que habían llevado las furgonetas procedieron a descargarlas y a 
depositarlas sobre la pared y poner, en 2 folios, de donde procedían los objetos. 

Que las bolsas eran grandes, del tipo de los jardineros, cerradas con un nudo 
normal, no iban precintadas; que no vio que hubiera alguna bolsa abierta o que se 
abriera en ese momento; que en ningún momento ni él ni ninguno de sus 
compañeros abrieron ninguna de las bolsas- Que lo único que vio es lo que pudiera 
trasparentarse a través deí plástico de la bolsa. 

Que él como policía en una intervención en la que ya habían transcurrido 
varías horas, si le dan una bolsa cerradas él no ias abre considerando que 
profesionaimente sus compañeros tas han comprobado anteriormente y no 
percibiendo nada anormal para abrirlas. 

Que no vio que alguna de )as bolsas que él descargó estuviera roía, abierta o 
con aigún tipo de abertura por la que se pudiese sacar o introducir ningún efecto. 

Que entre Jas dos furgonetas no sabe cuantas bolsas sacarían, que eran 
bastantes, los 4 agentes participaron en sacar las bolsas de tos 2 vehículos 
policiales. 

Que cuando ellos bajan las bolsas de los vehículos no había ningún otro 
efecto, bolsa u objetos en el lugar en que las colocaron. Que las pusieron allí por 
indicación del Comisario anteriormente mencionado, y que pudiera ser que se 
encontrara al cargo en el hangar; que cree que llevaba puesta una bata blanca con el 
distintivo en la misma de su cargo. 

Que por lo que el declarante pudo comprobar considera que en el IFEMA 
había contra! de Policía constante, que antes de acceder al callejón por el que se 
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entraba al Pabellón N° 6, cree recordar, donde estaba el tanatorio, había un cordón 
policial controlado por miembros de ¡a UIP. 

Qje cuando abandonan el IFEMA se dirigen hacía fa estación de El Pozo, que 
salieron con luz, y que no recuerda por qué fueron a Ja estación, que su cometido era 
estar en el cordón policial establecido, y sabe que llegaron de día. Que eí dícente no 
recibió la orden de volver al tFEMA, que lo que se refiere a su cometido fue ir a llevar 
los efectos, pero una vez que los depositó en el recinto ferial Je ordenaron volver a la 
estación de El Pozo, como ha indicado anteriormente, y una vez terminado su 
servicio le recogieron sus compañeros. 

Agente del C.N,P. con carné 88.163. Locaiízación boisa/artefacto 
explosivo en COMISARÍA DISTRITO PUENTE DE VALLECAS (30 de junio de 
2004) 

Que entró de servicio eí día 11 de Marzo de 2004 sobre fas 21:30 minutos o 
22:00 horas. Que estaba efectuando la relación de efectos procedentes de El Pozo, 
junto con su compañero 79.046, y se encontraban en dos habitaciones de la planta 
baja de ía Comisaría. Procedían a abrir fas diferentes mochilas que se encontraban 
allí, a ftn de poder ir realizando la reseña de ios objetos y localizar documentaciones 
de los dueños de las mismas. Al llegar a ía boísa de deportes, lo que hizo fue abrir la 
cremallera de la misma, sacó el móvil que allí se encontraba y al tenerlo en la mano 
observó que iba unido a unos cables, con lo que procedió a volverio a meter en la 
bolsa. 

Se le muestra el folio 1.748 de las actuaciones a fin de que manifieste si la 
bolsa que aparece en ía fotografía es la bolsa que vio la declarante: que sí, que era 
esa bofsa. 

Cuando entra de tumo no se estaba efectuando todavía !a relación de efectos; 
que esa labor se te encomienda por el Jefe de Servicio, y recuerda que tenía que 
hacer la relación para luego remitir los objetos al IFEMA y que se entregaran a sus 
titulares o a los familiares. 

Encontró la bolsa con el artefacto explosivo sobre Ja 1:30 o 2 menos algo de la 
mañana del día 12 de marzo de 2004. Conoce, a través de sus compañeros, que 
fos efectos procedían de la estación de El Pozo. 

Agente del C.N.P. con carné 79.046. LOCAUZACiÓN boisa/artefacto 
explosivo en COMISARÍA DISTRITO PUENTE DE VALLECAS (30 de junio de 
2004) 

Entró de servicio e! dia 11 de marzo de 2004 cuando oyó las noticias, 
presentándose voluntario en Comisaría, y al mediodía se marchó, volviendo a entrar 
de tumo a ías 22:00 horas de ese mismo día. Cuando el declarante se marchó de 
Comisaria af mediodía los efectos procedentes de la estación de El Pozo todavía no 
habían llegado. Al llegar a las 22:00 horas, se le indicó que tenía que relacionar los 
efectos depositados en Comisaria, pero no se le comentó en ningún momento 
cuándo habían llegado los mismos a Comisaría. 

Empezó a realizar la relación de efectos junto con una compañera; en un 
principio él abría las bolsas y su compañera apuntaba, pero justo antes de abrir la 
bolsa en donde se encontraba el artefacto explosivo fue sustituido por su compañera 
en dicha labor de apertura, y fue ella Ja que al abrir la bolsa de deporte encontró el 
artefacto explosivo. Se le muestra el folio número 1.748, del tomo 8 de las 
actuaciones a fin de que manifieste sí es esa la bolsa que encontraron y 
MANIFIESTA que si. 
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Las declaraciones antedichas, algunas de ellas bastante imprecisas (y otras 
con algunas contradicciones sobre extremos accesorios), permiten fijar una 
secuencia de desarrollo en la recogida de efectos en ia Estación de Et Pozo y su 
posterior traslado, hasta llagar a la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas. 

En primer lugar, la cuestión esencial inicial fue atender a las victimas 
humanas, básicamente ios heridos. 

En segundo tugar, una vez que acudieron unidades policiales y ríe bomberos, 
se planteó el control y recogida de efectos, tomando especial interés en evitar 
riesgos humanos ante otros posibles artefactos explosivos 

En tercer lugar, policialmente se fijaron medidas de segundad para la 
ejecución de la medida anterior y de control de acceso de personas (sóio las 
autorizadas). 

En cuarto tugar, se señaló a un responsable para et control y supervisión de 
dicha labor, quien en ningún momento ha afirmado (ni en ia instancia cursada el 25 
de octubre de 2004, ni en su declaración judicial) que viera, y mucho menos que 
recordara, todos ios efectos recogidos. 

En quinto lugar, dicho responsable policial, testigo a quien se le encomienda 
una específica responsabilidad, refiere en su declaración judicial que le llama la 
atención una determinada bolsa que por sus características (que describe) y 
momento en que advierte su existencia (al introducirla un empleado del SELUR en 
uno de los bolsones en ios que se iban guardando ios efectos para su traslado -
llegaron a llenarse 17 bolsones-), se le queda especialmente en la memoria. Dias 
después, tras verlos medios de comunicación, el testigo cree reconocer dicha bolsa 
como la que es expuesta en dichos medios como la bolsa que contenia el artefacto 
explosivo desactivado en el Parque Azorín (extremo que no recoge en su instancia 
del 25 de octubre de 2004). 

En sexto lugar, quienes sí identifican la bolsa que contenia el artefacto 
explosivo, por ser ellos quienes la localizan en la Comisaria de Distrito de Puente de 
Valiecas, son los dos agentes que estaban realizando la apertura de ios bolsones, y 
la descripción y recuento de tos efectos que contenían (ia reconocen ai mostrarles, 
en julio de 2004. ía fotografía obrante alfolio 1.748 de las actuaciones-Tomo 8 de la 
Causa). 

En séptimo lugar, si los efectos fueron recogidos bajo control y supervisión 
policial en la Estación de El Pozo, se introdujeron, bajo esa misma supervisión, en 
bolsones que fueron cerrados, y dichos bolsones se trasladaron en todo momento 
por efectivos policiales unifonnados a recintos bajo control poiicial, la custodia policiai 
en todo momento garantizó con idéntica calidad de origen (custodia policial) esos 
bolsones. 

En octavo lugar, los agentes de ia Comisaria de Distrito de Puente de Vatlecas 
que efectuaron las Sabores de recepción de los bolsones en la Estación de El Pozo, y 
traslado de éstos hasta llegar finalmente a la Comisaría de Distrito de Puente de 
Valiecas. han prestado declaración testifical, manifestando, ios que lo recuerdan: que 
los bolsones en todo momento los vieron cerrados (ninguno ios refiere abiertos, rotos 
o desgarrados), que ¡os bolsones que se dejaron en el interior del Pabellón N° 6 de 
ÍFEMA fueron recogidos en idénticas condiciones a las que tenían cuando se 
depositaron en ese recinto custodiado poticiairnente (no apreciando ninguna 
alteración, modificación o cambio), que fueron allí depositados tras ia indicación 
recibida por un Jefe o Comisario de Policía Científica que en dicho Pabellón 
realizaba su labor (alguno llega a señalar al Comisario General de Policía Cientíñca), 
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y que cuando fueron a recogerlos hubo de intervenir el Comisario de su Comisaría 
para que les permitieran recogerfos (lo que es expresivo de un control rea/ cíe los 
efectos aIIi depositados). En todo caso, esa "delegación"de custodia de la cadena de 
evidencias por paríe de ios responsables de la Comisaría de Distrito de Puente de 
Vailecas a la sede de IFEMA, entre ellos el Inspector-Jefe 16.132, la refleja uno de 
ios agentes que ha prestado declaración testifical, el número 24.420. 

En noveno lugar, el Pabellón N* 6 de tFEMA era ei recinto único que se había 
ordenado para recibir los cadáveres y restos orgánicos de los distintos focos de ios 
atentados, con las instalaciones precisas, tanto desde el punto de vista Médico-
forense como de Policía Científica, para realizar ias identificaciones y las autopsias. 
A eiio se unía que serviría como instalación centralizada para la recepción de ios 
efectos recuperados, a fin de su identificación por titulares o familiares, y devolución 
posterior. Todo ello implicaba un alto grado de control policial en el acceso at espacio 
que permitía ¡legar al Pabellón N° 6 de IFEMA, y un estricto control interior del propio 
pabellón. 

En décimo lugar, en uno de tos bolsones recogidos de la Estación de El Pozo, 
llevados transitoriamente at Pabellón N° 6 de ÍFEMA, y trasladados posteriormente a 
la Comisaria de Distrito de Puente de Valle cas, donde fueron guardados y 
custodiados poírcialmente hasta su recuento y descripción, se localizó, por miembros 
de! Cuerpo Nacional de Policía, la bolsa (perfectamente identificada, tanto 
fotográficamente como por testigos) que contenía el ariefacto explosivo desactivado 
en ei Parque Azorin. 

Y, por último, de esa bolsa, con todos sus componentes, se realizó una 
precisa reseña fotográfica, y soportó informe pericial por parte del Laboratorio 
Químico de la Comisaría General de Policía Científica, que no sólo por su 
descripción detallada y resultado de tos análisis efectuados, sino por sus numerosas 
fotografías (generales y de detalle), ha permitido comprobar en sede judicial la 
existencia de úos bolsas de características casi idénticas (el resultado del Informe 
Pericial obra en las actuaciones y a él procede remitirse), que han quedado 
depositadas bajo la custodia del Sr. Secretario Judicial -habiéndosele mostrado al 
testigo inspector-Jefe 16.132 para su identificación, por error ya suficientemente 
aclarado, no la bolsa real que contenia el artefacto explosivo recuperado en la 
Estación de El Pozo, sino la bolsa con la que se efectuó el análisis comparativo, que 
en ningún caso podía generar confusión alguna que llevase a distorsionar la posible 
identificación-). 

La cadena de custodia de evidencias la considera este instructor no sólo 
aclarada y precisada, sino preservada, tai y como se ha reflejado hasta ahora, y 
concluye con ¡as declaraciones que a continuación se exponen (complementadas 
con ¡os informes periciales emitidos por T.E.DA.X. y otros Servicios Policiales). 

En todo caso, la custodia de la cadena de evidencias implica el control y 
fijación de tos elementos personales intervinientes en su iocaiización y obtención, 
traslado y entrega, recepción y análisis, y determinación de los lugares de depósito 
de ias muestras de ias que se obtengan resultados, desde su origen hasta su 
pericia!, llegado el supuesto, siempre en depósito a disposición judicial. Y todo ello 
hasta que finalmente sean entregadas materialmente al Órgano Jurisdiccional o 
reclamadas por éste en el momento procesal obligado (determinados efectos, 
vestigios o muestras pueden, y deben, quedar materialmente en sede administrativa 
o policial hasta el momento procesal preceptivo, en atención a razones de segundad, 
riesgo, adecuada custodia y conservación, etc.), 
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Desde el momento en que se advierte que lo que se considera una simpie 
operación tíe relación y recuento de efectos para devolver a sus titulares, se 
transforma en le constatación de la existencia de un artefacto explosivo, /a custodia 
de la cadena de evidencias se ajusta de forma rigurosa y estricta a protocolos 
perfectamente diseñados, atendiendo ai factor de riesgo personal que todo artefacto 
explosivo comporta. Con la única y peculiar salvedad que en dicha operativa 
intervienen tres servicios policiales sucesivos: los de Comisaria de Distrito (que han 
prestado declaración), los del Equipo T.E.D.A.X. de guardia de ia Jefatura Superior 
de Policía de Madrid (que también han prestado declaración), y ios miembros de ¡a 
Unidad Central de Desactivación de Explosivos que se hacen cargo de ios elementos 
componentes del artefacto explosivo una vez neutralizado, lo trasladan 0 su sede y 
realizan los correspondientes informes periciales (lo que consta en las actuaciones), 

E) Desactivación artefacto explosivo contenido en la bofsa localizada en 
la Comisaria de Distrito de Puente de Vallecas, procedente de la Estación de El 
Pozo. 

Oficial deJ CN.P. con carné 64.501. T.E.D.A.X. desactivación del artefacto 
explosivo del Parque Az o rín^ Comisaría Puente de Vallecas (29 de junio de 2004) 

Formaba parte del equipo de guardia T.E.D.A.X. de Ea Jefatura Superior de 
Policía de Madrid, y fueron avisados sobre las 2 o 2:15 horas del día 12 de marzo de 
2004. Se personaron en las dependencias de la Comisaría de Distrito de Puente de 
Vallecas, un funcionario de la Comisaría es quien les refiere que hay una bolsa 
sospechosa de contener un artefacto explosivo y él personalmente la revisa y 
confirma que es un artefacto explosivo. 

El declarante fue quien trasladó el artefacto explosivo al Parque Azorínr junto 
con oíros compañeros, formando una caravana con un vehículo policial Z delante, a 
unos 100 metros, tuego el declarante con el artefacto explosivo y detrás un coche 
T.E.D.A.X. a unos 100 metros, todo ello a efectos de minimizar riesgos en caso de 
explosión, y evitar daños innecesarios a terceras personas, 

Ya en el Parque Azorín e! declarante procede a desactivar el artefacto, y lo 
que ve es un teléfono móvil marca Triumph, cables de color azul y rojo, detonador de 
cápsula de cobre con una inscripción en la base n° 5, bolsa de basura azul claro que 
contenía el explosivo y que se encontraba en el interior de la boisa de deporte azul 
oscura que hacía de contenedor, el explosivo (que eran unos 10 kilos 200 gramos), 
en el cual estaban embutidos unos 600 gramos de clavos y tornillos, y un cargador 
de teléfono de ía marca Triumph (colocado en el interior de ía bolsa). 

Él no examinó el teléfono móvil, por Jo que no comprobó que hubiera ninguna 
tarjeta. La bolsa de color azul celeste tenía un cordón pana cerraría, pero no recuerda 
de qué color era, y que los cables del detonador estaban introducidos por el nudo. 

Sub-lnspectcr  del   C.N.P,   con   carné   n°   65.255.   T.E.D.A.X.   artefacto 
explosivo de la Estación de El Pozo y artefacto explosivo PARQUE AZORÍN (29 

de junio de 2004) 
En la actuación del Parque Azorín apreció que el continente era una bofsa de 

deportes, mientras que en El Pozo era la mochila de la que ha efectuado el dibujo; 
respecto al resto del artefacto explosivo, era coincidente con el que vio en El Pozo, 

incluida \a bolsa de color azul y el cordón amarillo-Inspector del C.N.P. 28.296. Jefe 

T.E.D.A.X. de Madrid (12 de julio de 2004) 
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Como Jefe de los T.E.D.AX de la Jefatura Superior de Policía de Madrid, é! 
acudió a los cuatro focos de los atentados y en ia madrugada del día 12 de marzo de 
2004 a la bolsa con ei artefacto explosivo que se locafizó en la Comisaría de Distrito 
de Puente de Váilecas. 

Las muestras recogidas en la madrugada del día 12 de marzo de 2004, 
cuando se desactivó ia mochila, también fueron llevadas a la Unidad Central. 

Por parte ele su Unidad se efectuó una radiografía del artefacto explosivo 
recuperado en la estación de El Pozo, y que se ¡levó al Parque Azorín, antes de 
desactivarlo, donde se aprecia que una de las rabizas del detonador está suelta, lo 
que puede explicar por qué no explosionó el artefacto explosivo (existe un pequeño 
informe sobre los elementos que contenia el artefacto realizado por su Unidad). 

Oficial del C.N.P. con carné 64.501. RADIOGRAFÍA ARTEFACTO 
EXPLOSIVO DE PARQUE AZORÍN {26 de julio de 2004) 

Reconoce dicha placa radiográfica como la reaiizada por el compareciente, 
aunque señala que el texto que aparece recogido en dos de Jos laterales, superior y 
derecho, manuscrito con rotulador azul, no ha sido redactado por él, sino por el 
policía con carné 26.858, 

En relación con dicha placa quiere manifestar que la misma es de deficiente 
calidad, y que ésta se tomó en sentido longitudinal de la bolsa de deportes que 
contenía el artefacto explosivo, y para el declarante en aquel momento la radiografía 
no le dio ninguna información útil en términos operativos y sigue sin dársela. 

Señala que fue él quien realizó la desactivación del artefacto explosivo, y la 
desactivación se realizó por ei declarante de forma manual, observando que los 
empalmes de los cables que partían del teléfono estaban correctamente enlazados a 
los cables del detonador que a su vez iniciaba la detonación de Ja carga explosiva. 
Los cables estaban perfectamente empalmados, enlazados y trabados, procediendo 
posteriormente a desenlazar manualmente los empalmes practicados, teniendo en 
cuenta que dichos empalmes no estaban encintados; los empalmes estaban 
realizados correctamente y además bien trabados, y tuvo que desliar los dos 
empalmes existentes sin practicar ningún tipo de tirón, para evitar riesgos que 
pudiesen derivarse de ia fricción que pudiera generar el tirón violento de los cables. 

Agente del C.N.P. con carné 66.618. RADIOGRAFÍA ARTEFACTO 
EXPLOSIVO DE PARQUE AZORÍN {26 de julio de 2004) 

Se le muestra la radiografía que obra en el tomo 64 de las actuaciones y que 
corresponde ai artefacto explosivo recuperado en la estación de El Pozo y que fue 
llevado a la Comisaría del Puente de Vallecas y después ai Parque Azorin para su 
desactivación; compareció en la realización de esa placa y señala que existe un error 
en el texto manuscrito de la parte superior izquierda referente a la fecha, ya que el 
día que se realizó fue el 12 de marzo de 2004 y no el 12 de abril de 2004, siendo el 
resto del texto manuscrito correcto. Es una placa muy deficiente, por cuanto, dada la 
maraña de rabizas que existen es difícil seguirlas en la placa y hay que estar viendo 
el artefacto para determinar si existe la unión o no de las rabizas con los diferentes 
elementos. 

Suta-lnspector del C.NP. con carné 65.255. RADIOGRAFÍA ARTEFACTO 
EXPLOSIVO DE PARQUE AZORÍN (26 de julio de 2004) 

Cree recordar que se pudo hacer la radiografía sobre las 3 o 330 de la 

madrugada del 12 de marzo de 2004. La placa tiene muy mala calidad y además 
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señala que en atención a su calidad y desde el punto de vista operativo no les dio 

ninguna información, que sólo se ve el cableado. 

Sub-lnspector def C.N.P, con carné 26.858. RADIOGRAFÍA ARTEFACTO 
EXPLOSIVO DE PARQUE AZORÍN (26 de julio de 2004) 

Que él es el redactor de la fecha que consta en la placa, y por error puso 12-
04-04 cuando realmente era 12-03-04, siendo suyo ei texto que aparece "12-04-04 8 
pulsos, Artefacto desactivado llevada a Comisaria Pte Vallecas y perteneciente al 
tren de¡ Pozo". La calidad de la placa podría ser más clara, pero que está bien, lo 
que pasa es que no se aprecia nada especial, se ven los cableados y otros objetos 
que a simple vista no se puede determinar qué son; hay una serie de cableados que 
van a algún lugar pero que no saben a donde van. El que lo desactive manualmente 
es el único que puede saber qué hay dentro, a simple vista no se sabe si lo que hay 
es explosivo u otra cosa. 

CUARTO:   INFORME   PERICIAL   CONJUNTO   EMÍTIDO   POR   ESPECIALISTAS 
T.E.D.A.X. DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA Y DE GUARDIA CIVIL. 

En el desarrollo de la instrucción judicial se consideró procedente la 
realización de un informe pericial conjunto sobre los extremos concernientes a la 
especialidad de desactivación de explosivos, y que el mismo fuera efectuado por 
miembros de tos servicios policiales de ios dos Cuerpos de las Fuerzas de Seguridad 
dei Estado con mayor experiencia en España (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia 
Civil), 

Ei valor de dicho informe pericial radicaba en la ponderación conjunta, global y 
complementaria de todos aquellos datos y elementos (incluidos anteriores informes 
periciales, pero también cualquier otro extremo existente en el procedimiento) que a 
la fecha de su solicitud obraba en las actuaciones, y que por guardar relación con ia 
materia objeto de su especialidad, permitía obtener conclusiones periciales casi 
definitivas. 

Tras este informe, que por su contenido, elementos visuales a reflejar y 
giobalidad facilitara la comprensión de toda ¡a problemática suscitada, incluida la de 
ios propios miembros de T.E.DA.X. que intervinieron en tas primeras actuaciones, se 
plasmarán todos los informes periciales y demás extremos del Sumario que guarden 
relación con ¡a tocalización, recuperación y destino de vestigios/efectos que 
sustentan los análisis realizados, 
INFORME   PERICIAL   CONJUNTO   ELABORADO   POR  T.E.D.A.X.   DEL 
CUERPO    NACIONAL    DE    POLICÍA    Y    DE    LA    GUARDIA   CJVIL,    SOBRE 
DIFERENTES CUESTIONES RELACiONADAS CON LOS ATENTADOS DEL 11 
DE MARZO DE 2004, EN MADRID, fechado el 24 de junio de 2005. ASUNTO 
Primera Parte: ESTUDIO DE LAS INCIDENCIAS 

EXPLOSIONES EN LOS TRENES DE CERCANÍAS 
FURGONETA RENAULT KANGOO, 0576 BRX 
ARTEFACTO DESACTIVADO EN EL PARQUE AZORÍN 
REGISTRO DE LA FINCA DE CHÍNCHÓN 
INSPECCIÓN OCULAR DE LOS VEHÍCULOS VOLKSWAGEN GOLF 

TDI, MATRÍCULA 0500 CHBr Y SKODA FABIA. MATRÍCULA 3093 CKF 
ARTEFACTO  NEUTRALIZADO  EN  LAS  VÍAS  DEL  AVE  MADRID-

SEVILLA 

74 

 



 

DF JUSTICIA 

EXPLOSIÓN   EN   LA  C/ CARMEN   MARTÍN   GA1TE  40    1o  2   DE 
LEGANÉS (MADRID), 
Segunda Parte: RESULTADO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS 
ANEXOS 

ASUNTO 

Respecto a los atentados del 11 de marzo de 2004 en Madrid, y a las 
actuaciones relacionadas con fos mismos que les siguieron, ei limo. Sr. Magistrado 
Juez del Juzgado Central de Instrucción nfl 6, ordena, en resolución de 16 de marzo de 
2.005, y relacionado con el Sumario 20/2004, que dos miembros de cada una de las 
Unidades Centrafes de Desactivación de Explosivos, del Cuerpo Nacional de Policía y 
de la Guardia Civil, realicen un Informe Pericial sobre ¡os extremos que a continuación 
se relacionan: 
1) Material y carga explosiva que supuestamente se utilizó para cada uno de ios focos 

de ios atentados dei 11 de marzo y del 3 de abril de 2004. 
2) Individualización de cada uno de los focos de Sos atentados de los trenes, en orden 

a sí en todos ellos se utilizó el mismo material o carga explosiva, o si existen 
variaciones entre un foco y otro. 

3) Atendiendo al artefacto explosivo que fue recuperado y desactivado, si puede 
señalarse que en los focos de los atentados de los trenes del 11 de marzo, se 
utilizó similar tipo de artefacto en cuanto a tipo, cantidad de carga explosiva, 
composición del artefacto y características del mismo. 

4) Si consideran necesario, al objeto de contestar con la adecuada precisión a las 
anteriores  cuestiones,  reproducir o  simular,  utilizando  vagones  de  idénticas 
características a los que sufrieron ios atentados, las explosiones que pudieron 
realizarse. 

5) Con relación a la explosión de Leganés (Madrid) el 3 de abril de 2004, señalar en 
atención a las características de la explosión, el tipo, cantidad y composición de la 
carga explosiva que pudo ser utilizada en dicha explosión, dados los efectos 
provocados. 

6) Estudio de todos los elementos, que vinculados con las actuaciones que siguieron 
a   los   atentados   del   11   de   marzo,   guarden   relación   con   las   cuestiones 
anteriormente planteadas. 

Para la elaboración del Informe Pericia!, han sido nombrados peritos, con acta 
de aceptación y juramento del cargo, de fecha 27 de abril de 2005r Jos funcionarios de 
la Guardia Civil y ctei Cuerpo Nacional de Policía, diplomados TEDAX, pertenecientes 
al Servicio de Desactivación de Explosivos y Defensa NRBQ, de la Guardia Civil, con 
TIPs números Y40036P y M96780Y, y a la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y NRBQ del Cuerpo Nacional de Policía, con carnes profesionales números 
19,563 y 66.646. 

Él presente Informe Pericial consta de dos partes. La primera de ellas 
comprende, de manera cronológica, el estudio de cada una de las incidencias 
relacionadas con las cuestiones que se plantean. La segunda parte contesta a dichas 
cuestiones, basándose, precisamente, en el estudio desarrollado en la primera parte 
del Informe, 

Además, se adjunta un apartado de ANEXOS, con copia de todos aquellos 
documentos a los que se hace mención a lo íargo del Informe. 

Primera parte 
ESTUDIO DE LAS INCIDENCIAS EXPLOSIONES EN 
LOS TRENES DE CERCANÍAS 
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CONSIDERACIONES PREVIAS 

ANTECEDENTES 

Se produjeron diez explosiones y dos neutralizaciones, distribuidas en cuatro 
trenes de Cercanías de RENFE, en otros tantos escenarios diferentes. 

En ía estación de Atocha expíosionaron, primeramente, tres artefactos 
colocados en los vagones números 4, 5 y 6 del convoy. Después, se localizó un cuarto 
artefacto, en eí vagón n° 1, que explosionó en el transcurso de las operaciones 
tendentes a su neutralización o desactivación. 

Dirección Atocha 

En las vías de acceso a la estación de Atocha, a la altura de la C/ Téllez, 
explosionaron otros cuatro artefactos en el interior de otro tren, que estaban coíocados 
en los vagones números 1, 4, 5 y 6. 

Dirección Atocha 

En la estación de El Pozo, explosionaron, primeramente, dos artefactos 
colocados en e! interior de Jos vagones 4 y 5. Posteriormente, cuando se procedía a su 
neutralización o desactivación, explosionó otro artefacto en el andén de la estación. 

 

Dirección Atocha 

El úftimo artefacto explosionó en el vagón número 4 de otro tren detenido en la 

estación cíe Santa Eugenia. 
 

Dirección Atocha 

TIPOS DE TRENES 

Las explosiones tuvieron lugar en dos modelos de trenes diferentes. En Atocha, 
C/ Téllez y Santa Eugenia, se trató de unidades de la serie 446, y en la estación de El 
Pozo de una unidad de la serie 450. 
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Unidad 446 

Las unidades de la serie 446 están compuestas por tres vagones, de los que 
dos son cabezas motor (CM), y eJ tercera es un remolque (CR) colocado entre ambas. 
Como quiera que cada convoy esta formado por dos unidades iguales, el conjunto 
total suma seis vagones. 

Así, estos convoyes disponen de dos tipos de vagones diferentes, denominados 
coche motor y coche remolque. 

Por un lado, los que son cabeza motor disponen, sobre la cubierta, de unos 
bastidores sobre ios que se montan los equipos de resistencia de frenado, que no 
tienen Jos coches remolque. 

Bajo el bastidor, los coches motor tienen un importante conjunto de equipos y 
sistemas, tales como el cofre del chopper, convertidor, cofre del inversor, etc, que le 
confieren unas características especiales en cuanto a peso y resistencia. Los coches 
remolque tienen también, bajo ei bastidor, otros equipos y sistemas, pero de menor 
entidad en cuanto a peso y resistencia. 

Todos los vagones cuentan con tres puertas de acceso por cada costado, que 
distribuidas uniformemente, compartímentan el vagón en cuatro zonas de asientos y 
tres plataformas de acceso. Cada plataforma cuenta con cuatro asientos plegables, 
dos porcada costado, dispuestos en diagonal. 

Los vagones remolques disponen de un grupo de asientos más, en uno de sus 
extremos, correspondiente con la zona que ocupa la cabina del conductor en las 
cabezas motor. 

Unidad 450 

Las unidades 450 están formadas por seis vagones, siendo los situados en ¡os 
extremos cabezas motrices. El resto de vagones son remolques. 

Cada vagón remolque está distribuido en dos pisos, a los que se accede por 
unas escaleras, desde las plataformas de acceso situadas en ambos extremos. 

Cada uno de los pisos dispone de dos filas de asientos con un pasillo centra!. 
En la cubierta, sobre las puertas de acceso, se encuentran los equipos de aire 

condicionado 

Todas las referencias que se hacen en el presente Informe en cuanto a la 
numeración de los vagones y a la disposición izquierda o derecha de sus costados, lo 
son respecto al sentido de la marcha del tren. 

SOBRE EL EFECTO DE LAS EXPLOSIONES 

Todas las explosiones produjeron, en tomo al punto donde estaba colocado 
cada artefacto, una zona en la que los efectos fueron devastadores, tanto en las 
personas que allí se encontraban, como en el mobiliario de los vagones (asientos, 
revestimientos interiores, ventanas, puertas..,). EE estudio de estos efectos, junto con 
los resultados de los análisis químicos realizados, es determinante para establecer la 
cantidad y tipo de explosivo utilizado en cada artefacto. 

A esta zona se le va a denominar ÁREA DE ESTRAGOS MÁXIMOS, y 
consistirá en una esfera irregular, debida al comportamiento omnidireccional de las 
explosiones, que aparecerá cortada por los planos del suelo, costados o techo de los 
vagones, en función de la colocación del artefacto. Las dimensiones de estas áreas 
estarán condicionadas por circunstancias taíes como ¡a ubicación de los artefactos, la 
consistencia estructural de los materiales de los trenes en esos puntos, el número de 
pasajeros en esa zona del vagón, y la cantidad de explosivo. 

Además, se produjeron otros daños menores, inherentes a las explosiones en 
espacios cerrados, que fueron similares en todos los trenes, y consistieron en rotura 
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de cristales, desprendimiento de revestimientos interiores,  puertas y escotillas 
desencajadas, etc. 

ESTACIÓN DE ATOCHA 

Las explosiones se produjeron en tomo a las 07:40 horas, cuando el convoy 
21431, de la línea C-1, procedente de Alcalá de Henares y destino Alcobendas/San 
Sebastián de ios Reyes, se encontraba estacionado en la Vía 2 de la estación de 
Cercanías de Atocha. 

Los artefactos habían sido colocados en Jos vagones 1,4, 5 y 6. 

VAGÓN N° 1. CM 070 

El artefacto colocado en este vagón fue uno de los que inicia I mente no 
explosionó. Se localizó durante las labores de aseguramiento de la zona, y explosionó 
durante las operaciones tendentes a su neutralización o desactivación. 

El artefacto se encontró en el suelo, en el pasillo cíe la zona de asientos ubicada 
entre la primera y segunda puerta, aproximadamente en e! centro del vagón. 

   

 
;F,HE 

Se trataba de una mochila de coior gris oscuro y negro, tipo coíegial, con un asa 
rota: En su interior se I Segó a observar una bolsa de color azul que contenía a su vez, 
una sustancia de color blanco, con un peso total de, aproximadamente, 10 kg. 

La explosión del artefacto ocasionó un área de estragos máximos, de 
aproximadamente seis metros de longitud, en \a 7ona comprendida entre las puertas 1 
y 2, produciendo, además, el abombamiento de ambos costados dei vagón en esa 
zona, y la destrucción de parte del techo. En cualquier caso, ios efectos en el techo, se 
vieron limitados por la resistencia que ofrecieron a la onda explosiva tos sistemas de 
resistencia de frenado, dispuestos sobre la cubierta del vagón. 

En el suelo del vagón, concretamente en ei lugar donde estaba el artefacto, se 
focalizó un cráter irregular, de aproximadamente un metro de diámetro. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
ei tugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXC I). 

VAGÓN ND 4, CM 035 

El artefacto había sido colocado en la plataforma de acceso de la primera 
puerta del vagón, debajo de los asientos plegables situados en el costado derecho del 
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UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN ÉL VAGÓN 

En el punto donde había explosionado el artefacto se localizó un cráter irregular 
de, aproximadamente, 80 cm de diámetro. El área de estragos máximos, en torno a 
ese punto, ocupaba una superficie de aproximadamente seis metros de diámetro en la 
línea longitudinal del tren. 

La explosión arrancó parte de la estructura del costado derecho del vagón entre 
ta puerta de acceso y la primera ventana. El costado contrario quedó abombado en ia 
misma zona. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBG, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita {ANEXO I). 

VAGÓNNa5.CR018 

El artefacto había sido colocado en Ja plataforma de acceso de la puerta central 
del vagón, junto a la papelera situada a la derecha de dicha puerta. 

 

 

 0 

UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

En ese punto se localizó un cráter irregular de aproximadamente 100 x 130 cm, 
y en torno a éste, un área de estragos máximos de unos seis metros de diámetro, en 
la línea longitudinal del tren. 
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Las características de este vagón (coche remolque), respecto a la ubicación del 
artefacto, dieron lugar a que la onda explosiva arrancase el techo del vagón, y los 
costados laterales, entre las puertas 1 y 2. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de ia Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a ¡as muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

VAGÓN N° 6. CM 036 

El artefacto se había colocado en fa plataforma de acceso de la puerta central 
del vagón, junto a la papefera situada a la derecha de la misma. 

 

 

UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

En ese lugar se localizó un cráter de aproximadamente 80 cm de diámetro. 
El área de estragos máximos, en torno aJ cráter, ocupaba una superficie de 

aproximadamente seis metros de diámetro. 
La explosión arrancó toda la estructura del costado derecho deJ tren, entre la 

puerta central y [as dos ventanas de su izquierda. El costado contrario quedó 
abombado en la misma longitud-La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de 

Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

ACCESO A LA ESTACIÓN DE ATOCHA, Ct TÉLLEZ 

Sobre las 07:40 horas se produjeron cuatro explosiones en el tren 17305, de la 
línea C-2, procedente de Alcalá de Henares y destino a Madrid-Chamartín, cuando se 
encontraba, aproximadamente, a 1000 metros de la estación de Atocha, a ia altura de 
la a Téllez. VAGÓN NM.CM 021 

El artefacto había sido colocado en el portaequipajes del costado derecho del 
vagón, sobre la zona de asientos ubicada entre las puertas 1 y 2, en e! extremo más 
próximo a la segunda. 
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UBiCACION DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

El área de estragos máximos abarcó una zona de, aproximadamente, seis 
metros en la longitud del vagón, entre las puertas 1 y 2. 

La onda explosiva arranco parte de la cubierta del vagón, en la zona donde 
había sido colocado el artefacto, así como la estruciura del costado derecho del vagón 
entre las puertas 1 y 2. En el lado contrario, se abombó la estructura de la misma 
zona. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Expíosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

Entre los restos de la explosión, se recuperaron clavos y tomillos, utilizados 
como metralla en el artefacto explosivo, 

VAGÓN N°4,CM 191 

Eí artefacto se había colocado en el suelo, junto a una papelera ubicada ai lado 
de la puerta 2 del costado izquierdo, lo que aproximadamente vendría a ser el centro 
del vagón. 

 

 

 

UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 
En   ese   punto   se   localizó   un   cráter   irregular   con   una   superficie   de a 

proxi macla mente 100 x 50 cm. 
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El área de estragos máximos, en tomo al cráter, ocupaba una superficie de 
aproximadamente diez metros en la longitud del vagón. 

La explosión arrancó toda la estructura del costado derecho del tren, entre las 
puertas 2 y 3, y produjo el abombamiento del espacio situado entre las puertas 1 y 3, 
del lado contrario. 

En la analítica efectuada en el Grupo cíe investigación de Explosivos de ía 
Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a !as muestras que se 
recogieron en el lugar, no se detectó ninguna sustancia digna de mención {ANEXO I) 
VAGÓN Na 5. CR 0S6 

En este vagón el artefacto fue colocado en el portaequipajes del costado 
derecho del tren, sobre la zona de asientos ubicada entre las puertas 1 y 2. 

  

  

UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

El área de estragos máximos ocupó una superficie de aproximadamente seis 
metros entre las puertas 1 y 2, ocasionando, en esa zona, ei arrancamiento y 
levantamiento de la cubierta det vagón. Se produjo el aplastamiento del costado 
derecho etei vagón, entre las puertas 1 y 2, asi como eí abombamiento de la misma 
superficie en el costado contrario. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a ías muestras que se recogieron en 
ei tugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

Entre los restos de la explosión, se recuperaron clavos y tomillos, utilizados 
como metralla en eí artefacto explosivo. 

VAGQNN°6.CM 192 

Es esta ocasión, el artefacto se colocó debajo del primer asiento del costado 
derecho del vagón, en el sentido de la marcha. 
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UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

La explosión del artefacto, produjo, además de un cráter en el punto donde fue 
colocado, de aproximadamente 70 x 40 cm, daños de consideración en el vagón, 
produciendo un área de estragos máximos de aproximadamente seis metros de 
diámetro. Resultaron arrancados ambos costados, desde e! extremo del vagón hasta 
la primera puerta de acceso, y en ia misma zona se arrancó y levantó fa estructura de 
la cubierta. 

Estos efectos fueron consecuencia de la ubicación del artefacto en el extremo 
del vagón. La resistencia que ofrecía e! vagón contiguo, dio lugar a que la onda 
explosiva tuviese claramente un efecto direccional hacia la parte superior del mismo. 

La analítica efectuada en e! Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

ESTACIÓN DE EL POZO 

Sobre ¡as 07:44 horas se produjeron dos explosiones en el convoy 21435, de la 
linea C-1, procedente de Guadalajara, con destino a Alcobendas-San Sebastián de los 
Reyes, que estaba estacionado en eí andén de ia vía 1 de la estación de EJ Pozo. 

VAGÓN Na 4, CR 241 

El artefacto había sido colocado en el segundo piso, concretamente debajo de 
una papeiera situada en el costado derecho del vagón, junto a las escaleras que bajan 
a la plataforma de acceso. 
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Las características de ía estructura y materiales de esta parte de! vagón, 
impidieron focalizar un cráter id en tífica ble. Tan soto, en los últimos escalones de la 
escalera, por ia que se accedía al piso superior, se localizaron efectos significativos de 
haberse encontrado próximo el foco cíe la explosión. 

La configuración del vagón en dos pisosr y la ubicación del artefacto, próximo a 
la plataforma de acceso, dio lugar a un área de estragos máximos irregular, que habría 
alcanzado, aproximadamente, tres metros de longitud, en el piso superior y 2n5 metros 
en el inferior 

La onda explosiva destruyó la plataforma que separa los dos pisos, la estructura 
del costado derecho y ía cubierta de! vagón, entre el montante de la puerta de acceso 
y Sa primera ventana de ambos pisos. El costado izquierdo quedó abombado en la 
misma longitud. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de ia Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

VAGÓN N° 5. CR 240 

En esta ocasión el artefacto también había sido cofocado en el segundo piso, 
pero, aproximadamente, entre los asientos de las filas 9 y 10T del lado izquierdo del 
vagón. 

 

 

UBICACIÓN DEL ARTEFACTO EN EL VAGÓN 

Nuevamente, las características de ia estructura y materiales en la zona donde 
se colocó el artefacto, impidieron que quedara cráter alguno identifícable. 

Se produjo un área de estragos máximos de unos siete metros de longitud en el 
piso superior,  entorno al  punto donde se  había  colocado el artefacto.  En esa 
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superficie, ei piso inferior quedó aplastado bajo el empuje de la explosión en el piso 
superior. Se arrancó la cubierta del vagón entre las ventanas 3 y 7, arrastrando 
consigo parte de la estructura de ambos costados. 

En la analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la 
Unidad Central cíe Desactivación de Explosivos y NRBQ, a Jas muestras que se 
recogieron en el lugar, no se detectó ninguna sustancia digna de mención. (ANEXO I) 

ANDÉN 

En ia estación de El Pozo se neutraíizó un tercer artefacto, localizado en el 
andén, frente a una de las puertas de acceso al vagón n° 3. 

Los TEDAX que procedieron a su neutralización, llegaron a observar que se 
trataba de una mochila de color negro, que albergaba una botsa de basura, de color 
azul semitransparente, con un cordón amarillo, que a su vez contenía una sustancia 
moldeable al tacto, tipo plastilina. Sobre esta botsa de plástico, había un teléfono 
móvil, cofocado al revés, y unos cables de color rojo y azul. 

Durante las labores de neutralización o desactivación de! artefacto, se produjo 
su explosión, ocasionando un cráter en el suelo, de aproximadamente 110 cm de 
diámetro y 60 cm de profundidad. 

La onda explosiva produjo, ademas, daños poco significativos en el vagón que 
se encontraba enfrente (vagón n° 3), consistentes en perforaciones en la chapa por 
las proyecciones de ia metralla que incorporaba ei artefacto, y rotura de varios 
crista fes. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Centra! de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a las muestras que se recogieron en 
el lugar, determinó Ja presencia de componentes de dinamita (ANEXO I), 

ESTACJÓN DE SANTA EUGENIA 

Sobre las 07:42 horas se produjo una explosión en el convoy 21713, de Ja linea 
C-7, procedente de AfcaJá de Henares, con destino a Madrid-Príncipe Pío, y que 
estaba estacionado en el andén de la vía 1 de la estación de Santa Eugenia. 

VAGÓN NQ 4, CM190 

El artefacto había sido colocado en el portaequipajes de! costado derecho del 
tren, sobre la zona de asientos ubicada entre las puertas 2 y 3. 
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El área de estragos máximo ocupó una zona de aproximadamente seis metros 
en Ja longitud del vagón, entre las puertas 2 y 3. 

La onda explosiva arrancó parte de Ja cubierta deJ vagón, en Ja zona donde 
había sido colocado el artefacto, produciendo, además, el abombamiento de ambos 
costados entre las citadas puertas, de mayor grado en el derecho, coincidiendo con Ja 
coi oca ció n del artefacto. 

La analítica efectuada en el Grupo de Investigación de Explosivos de la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, a fas muestras que se recogieron en 
el Jugar, determinó la presencia de componentes de dinamita (ANEXO I). 

FURGONETA RENAULT KANGOO, 0576 BRX 

Sobre las 14:30 horas del día 11 de marzo, durante la inspección ocuJar de !a 
furgoneta RENAULT KANGOO, de color blanco y matricula 0576 BRX, que realizaban 
miembros de la Comisaría Científica, fue requerida la intervención de TEDAX de la 
UCDE y NRBQ, ante la presencia de un objeto sospechoso localizado debajo de! 
asiento delantera derecho de la furgoneta. 

La furgoneta había sido trasladada desde Alcalá de Henares, donde fue 
localizada en las proximidades de Ja estación de RENFE. 

El objeto sospechoso consistía en una boisa de plástico, de las utilizadas para 
basura, de color azul claro, que contenía ei siguiente material: 
> Un trozo de papel paran nado, con los pliegues característicos de los extremos de 

un cartucho de dinamita, conteniendo en su interior una sustancia de color blanco y 
textura pastosa. 

En Jos análisis realizados en el Servicio de Análisis Químicos de la Comisaría 
General de Policía Científica, a una muestra de esta sustancia, y a otra muestra 
patrón, tomada de un cartucho de dinamita GOMA 2 ECO, se detectó, en ambas 
sustancias, ios siguientes componentes: NitroceíuJosa, Nitroglicol, Nitrato Amónico, 
FtaJato de Dibutilo, Meíenamina y Carbonato Calcico (ANEXO II). 

La presencia, a prioh, de la metenamina, es significativa en cuanto a que la 
dinamita GOMA 2 ECO no incorpora esta sustancia, pera no es relevante para !a 
identificación de sustancias explosivas, como se recoge en el Informe Pericial de 
20 de abril de 2005, sobre sustancias químicas y explosivos, de la Unidad Central 
de Desactivación de Explosivos y NRBQ, en el que se determina que la presencia 
de esta sustancia es debida a una contaminación (ANEXO III). 

> Siete detonadores industriales eléctricos, con la siguiente distribución: 
- Tres detonadores eléctricos con cápsula de cobre de 64 mm de longitud, dos 

mordazas que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azui 
turquesa, y cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color 
rojo y azul, de 1951 197 y 199 cm de longitud, respectivamente. 

En el culote de ios detonadores figura inscrito el número 5, y en el 
cableado de los tres se encuentra adherida una etiqueta con Jas inscripciones "5 
2.5". Dos de ellos tienen otra etiqueta con el logotipo UEB "DETONADOR 
ELÉCTRICO - BLASTING CAP - DETONATEUR ELECTRIQUE -Made ín 
Spain, por una cara, y CE 0163 - PELIGRO EXPLOSIVO - DANGER 
EXPLOSSVE - DANGER EXPLOSIP por la otra, 

- Un detonador eléctrico con cápsula de cobre de 62 mm de longitud, dos 
mordazas que terminan con la cápsula, tapón efe estancamiento de coior azul 
turquesa, y cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color 
rojo y azuJ, de 200 cm de longitud. 
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En el culote del detonador figura inscrito el número 4, y en el cableado 
se encuentra adherida una etiqueta con la inscripción '4 2.0". 

- Dos detonadores eléctricos con cápsula de aluminio de 60 mm de longitud, dos 
mordazas que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul 
turquesa y cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color rojo 
y azul, de 198 cm de longitud. 

En el culote de los detonadores figura inscrito el número 3, y en el 
cableado de uno de ellos se encuentra una etiqueta con las inscripciones "3 
1.5'. 

- Un detonador eléctrico con cápsula de cobre de 58 mm de longitud, dos 
mordazas que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color rojo y 
cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 
162 cm de longitud el cable azul y 164 el rojo. 

En el culote de los detonadores figura inscrito el número 2. 
Además de los detonadores anteriores, también se localizó el cableado de otro 

detonador, igualmente unifitsr, de cobre y con recubrimiento de plástico de color rojo y 
azul, de 198 cm de longitud. En el extremo de los cables que se unirían con el 
detonador, se observan restos de lo que podría ser el puente de incandescencia. 

Asimismo, los cables llevan adheridas una etiqueta con las inscripciones "5 2.5". 
En resumen, los datos de los detonadores intervenidos son los siguientes: 

 

CAPSULA SERIE 
RETARDO 

RETARDO COLOR 
CABLES 

TAPÓN DE 
ESTANCAMIENTO 

ANO DE 
FABRICACIÓN 

Cobre 5 2500 fnteea RojoSzul Azul turquesa 2003 
Cobre 5 2500 m/seg Rojo-azul Azul turquesa 2003 
Cobre 5 2500 m/seg Roio/azu! Azul turquesa 2003 

Sólo cableado 2500 m/seg Rojo/azul   
Cobre 4 2000 m/seg Ro;oyazuJ AzuJ turquesa 2003 

Aluminio  ISOOm/seg Rqfofazul A^ul turquesa 2003 
Aluminio 3 1500 m/seg Rojo/azul Azu¡ turquesa ■xy:f?. 

Cobre 2 1000 m^seg Rojiazul -;o ■: ■¿v¿¿ 

Por las características de los detonadores descritos, y de las inscripciones que 
figuran en las etiquetas adheridas al cableado, se puede determinar, que todos los 
detonadores han sido fabricados por la empresa española Unión de Explosivos -
Ensing Bickforo!. 

Se trata de detonadores eléctricos, todos eílos sensibles y pertenecientes a 
series de retardo de 500 milisegundos, y especialmente fabricados, los de cápsula de 
cobre, para ser utilizados en minas con riesgo de grisú. 

Respecto ai cableado encontrado sin detonador, sus características indican que 
también pertenecen a un detonador eléctrico sensible, de una serie de retardo de 500 
milisegundos, lo que fe confiere un retardo total de 2500 mil ¡segundos. 

ARTEFACTO DESACTIVADO EN EL PARQUE AZORÍN 
Sobre las 2:40 horas del día 12 de marzo, se localizó en la Comisaría de! 

Cuerpo Nacional de Policía del distrito de Puente de Vallecas, una bolsa de deportes 
que infundió sospechas al funcionario policial encargado de la identificacíón de los 
efectos procedentes de la estación de El Pozo. Al abrir la mencionada bolsa, sacó el 
teléfono móvil que alií se encontraba, y al tenerlo en la mano observó que iba unido a 
unos cables, por lo que volvió a dejado en la bolsa, requiriendo, a continuación, la 
presencia de un Equipo de Desactivación de Explosivos para tratar la incidencia. 

Tras comprobar que efectivamente la bolsa contenía un artefacto explosivo, los 
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TEDAX actuantes la trasladaron al Parque Azorín, próximo a la Comisaría, por ser el 
lugar más idóneo para resolver la incidencia. 

La desactivación del artefacto permitió recuperar todos y cada uno de sus 
componentes, que fueron los siguientes: >-  Una bolsa de deporte de loneta, de 
color azul marino y con unas dimensiones 

aproximadas de 25 cm de ancho, 25 cm de aito y 45 cm de largo, en cuyo interior 
se encontraban el resto de elementos. 

> Unas bolsas de plástico de color azul claro, de las utilizadas para la basura, que 
contenían el explosivo que a continuación se describe, i a metralla añadida y e! 
detonador. 

> 1CK120 kg de una sustancia blanquecina, gelatinosa y de textura similar a la 
píastiiina. 

La analítica efectuada a una muestra de esta sustancia, detectó la presencia de 
Ni tro celulosa, Nitroglicol, Nitrato amónico, Ftalato de dibutilo y carbonato calcico, 
componentes éstos de la dinamita GOMA 2 ECO (ANEXO IV). 

> 640 gr de tornillos y clavos que, a modo de metralla, se encontraban embutidos en 
la masa explosiva descrita en el punto anterior. 

> Un detonador eléctrico industrial, con cápsula de cobre de 64 mm de longitud, dos 
mordazas que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul 
turquesa, y cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color rojo y 
azul, de 205 cm de longitud el cable azul y 198 cm el cable rojo. 

En el culote del detonador figura inscrito el número 5, y en e¡ cableado se 
encuentran adheridas dos etiquetas, una con las inscripciones 5 2.5, y la otra con 
el logotipo UEB y 'DETONADOR ELÉCTRICO BLASTJNG CAP DETONATEUR 
ELECTRIOUE Made in Spain", por una carar y ;'CE 0163 PELIGRO EXPLOSIVO 
DANGER EXPLOSIVE   DANGER EXPLOSIP por la otra. 

Los datos anteriores determinan que se trata de un detonador de fabricación 
española, de los utilizados en minas con ambientes grisuosos o inflamables. 
Respecto a sus características eléctricas es SENSIBLE y en cuanto al tiempo de 
explosión es el número 5 de una serie de retardo de 500 müisegundos, lo que le 
indica que su retardo es de 2500 müisegundos. 

> Un teléfono móvil de la marca TRIUM de "Telefónica Movistar" del cual safian dos 
cables de cobre, unifilares, con recubrimiento de plástico de colores rojo y azul, que 
habían sido conectados en paralelo, mediante soldadura, a ios terminales positivo 
y negativo del vibrador del teléfono. 

> Un cargador de red a energía eléctrica, para teléfono móvil, de la marca Trium, 
modelo MA0501, válido para el teléfono citado anteriormente. 

FUNCIONAMIENTO DEL ARTEFACTO 
Tras la desactivación del artefacto, y estudio de todos y cada uno de sus 

componentes, se pudo determinar que se trataba de un artefacto real, de iniciación 
eléctrica y activación temporizada, proporcionadas por el teléfono móvil de la marca 
TRIUM, de Telefónica Movistar. 

La única modificación que presentaba el teiéfono era la conexión, en paralelo, 
mediante soldadura, de dos cables, a los terminales positivo y negativo del vibrador 
del teléfono. 

Los cables son de las mismas características que los del detonador que 
incorpora el artefacto, es decir, de cobre, unifilares y con recubrimiento de píástico de 
color rojo y azul, respectivamente. 

Él teléfono móvil se encontró ínicialmente apagado. Al encenderlo, se pudo 
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apreciar que en la pantalla, tenia programadas las funciones de Alarma-despertador y 
vibración. La hora que marcaba el reloj era la correcta, y la alarma estaba programada 
para Jas 07:40 horas. 

Así, una vez que llegase la hora de alarma o despertador, del mismo modo que 
se activaría e! vibrador, también ñu iría ¡a energía de la batería del propio teléfono al 
detonador, con su consiguiente iniciación y explosión de ¡a carga. 

Sin embargo, y aun contando el artefacto con todos los elementos necesarios 
para su correcto funcionamiento, no se produjo explosión alguna a ¡a hora 
programada. 

Al objeto de comprobar el funcionamiento del teléfono móvil como sistema de 
activación, se realizaron varías pruebas, con resultado satisfactorio, en el sentido de 
que en las siete ocasiones en que se le conectó un detonador, de las mismas 
características eléctricas que el que incorporaba el artefacto, se produjo su iniciación al 
alcanzarse la hora programada en la alarma del teléfono. 

AJ objeto de profundizar en la pericia, el día 20 de mayo de 2005, se realizaron 
nuevamente otras cinco pruebas, en las mismas circunstancias, y con idéntico 
resultado. 

En el transcurso de las operaciones tendentes a la desactivación del artefacto, 
se reaüzó una radiografía a la bolsa, cuya interpretación, en aquellos momentos, no 
aportaba información determinante pues, a priori, sólo se veía una maraña de cables, 
el contomo del teléfono móvil, que se había podícto ver en un principio, y una gran 
masa oscura que podría ocultar cualquier dispositivo. 

Posteriormente, una vez conocidos los elementos de que constaba el artefacto, 
se ha podido interpretar que lo que se observaba, además del contorno del teléfono 
móvil, era la masa del explosivo, y los extremos de los cuatro únicos cables con que 
contaba el artefacto. 

De los dos cables que saíen del teléfono, uno de ellos está unido mediante 
torsión, y sin ningún tipo de aislante, a uno de los cables del detonador El otro cable 
del teléfono, no está conectado a ningún otro, pero se observa que ha sido torsionado, 
y que se encuentra próximo al cable libre del detonador, en ciara referencia, a que sí 
bien en el instante en que se realizó la radiografía estos cables no estaban unidos, si 
lo habían estado en otro momento. 

Consecuente con lo anterior, no se puede establecer, como única hipótesis, que 
la causa de que el artefacto no explosionase a ¡as 07:40 horas de! día 11 de marzo, 
fuese la desconexión deunodelos cabfes del detonador. La radiografía no indicaba la 
causa de! fallo en la activación del artefacto, sino el estado del mismo en el momento 
en el que fue realizada. Hay que tener en consideración que desde la hora 
programada en el reloj para su activación hasta el instante en el que se practicó la 
radiografía transcurrió un largo espacio de tiempo, sufriendo el artefacto, además, el 
traslado desde el lugar en que se encontraba originalmente. En este periodo de 
tiempo, y debido a la ausencia de aislantes e inmovilizaciones en los empalmes, se 
pudo producir la desconexión de los cabíes que fue observada posteriormente en la 
citada radiografía. 

Por tanto, además de la anterior, se tienen que considerar otras posibles 
causas del fallo en la activación del artefacto, relacionadas con la confección artesanal 
del mismo. 
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REGISTRO DE LA FINCA DE CHINCHÓN 

Sobre las 16:00 horas del día 26 de marzo de 2,004, se realizó un registro en la 
finca n° 2, polígono 44, ubicada a la altura del kilómetro 14,250, de la carretera M 313. 
de el termino municipal de Chinchón (Madrid), hallándose, entre otros efectos, los 
siguientes elementos: 
> Un trozo de aproximadamente 17 cm de longitud, de cable de cobre unifilar, con 

recubrimiento de plástico de color azul. 
El cable presenta un diámetro aproximado de 0'5 mmh al igual que el cableado 

de los detonadores que fabrica la empresa Unión de Explosivos Ensing Brckford 
{UEB)r Así mismo, el color azul de su recubrimiento de plástico, es coincidente con 
el indicativo de serie de retardo de 500 milisegundos, que fabrica [a misma 
empresa. 

> Tres etiquetas adhesivas con el logotipo de "UEB" DETONADOR ELÉCTRICO 
BLASTING CAP DETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spain, por una cara, y CE 
0163 PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSIF por la 
otra. 

Estas etiquetas son las que la empresa española Unión de Explosivos Ensing 
Bíckford (UEB) coloca en el cableado de todos los detonadores eléctricos. 

> Una chapa metáJica cuadrangular, con unas dimensiones aproximadas de 12 x 12 
mm, con sus cuatro ánguíos rebajados, en la que figura perforado el número 2, que 
fue identificada como la que la empresa Unión de Expfosivos Ensing Bickford 
colocaba, hasta enero de 2,003, en uno de los cables de Jos detonadores, y que 
indica el número que hace e! detonador en una serie de retardo o micrarretardo. En 
este caso se correspondería a un detonador del número 2 de una serie de retardo 
de 500 milisegundos, de microrretardo de 30 milisegundos, o de microrretardo de 
20 milisegundos. 

> Restos de cinco detonadores eléctricos, con hilos y cápsula de cobre, todos ellos 
con su carga explosionada, y afectados por la acción del fuego. 

Para Ja identificación de los restos de detonadores encontrados, se procedió al 
estudio de todas aquellas características que pudieran aportar datos identifrcables, 
como son: el diámetro de la cápsula, la disposición y número de mordazas, ías 
características de los electrodos y el material y diámetro de los hilos de 
alimentación. 

El resultado del estudio determinó, que todas las características identifica bles 
de los detonadores recuperados, se corresponden con ios detonadores con 
cápsula de cobre fabricados por ¡a empresa española Unión de Explosivos - Ensing 
Dickford. No es posible estabiecer sus características eléctricas, pero sí que serían 
detonadores de retardo, de las series 4 y/o 5. 

Entre diversos efectos más, también se recuperó una bolsa de plástico de un 
supermercado de la cadena LIDL 

Además de los elementos descritos anteriormente, también se localizó, oculto 
en uno de los cobertizos de ia finca, un compartimento, a modo de zulo, que si bien 
estaba vacío, en la analítica que posteriormente se efectuó a las paredes de 
poli es pan, se detectó la presencia de Nitrogiicol y Nitrato Amónico, componentes 
habituales de las dinamitas (ANEXO V). 

INSPECCIÓN    OCULAR   DE    LOS   VEHÍCULOS   VOLKSWAGEN    GOLF   TDI. 
MATRICULA 0500 CHS. Y SKODA FABtA. MATRICULA 3093 CKF 
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En el marco de las investigaciones que se llevaron a cabo tras los atentados del 
11 de marzo, y entre otras actuaciones, se practicaron sendas inspecciones oculares 
en los siguientes vehículos: 

Voíkswaaen Golf TDI. matricula 05QQ CHB 

En la analítica efectuada a muestras de !a moqueta del maletero, en el Servicio 
Central de Analítica de la Comisaría General de Policía Científica, procedentes de la 
Brigada Provincial de Policía Científica de Ceuta, se detectó la presencia de Nitrogíicol 
(Dinitrato de Etilengiicol) (ANEXO VI). 

El nitnoglicol, es uno de los componentes de las dinamitas. 

Skoda Fabia, matrícula 3093 CKF. 
Este vehículo fue recuperado el día 15 de junio de 2004, en Alcalá de Henares 

(Madrid). Se había denunciado su sustracción en Benidorm (Alicante), el día 7 de 
septiembre de 2003. 

Entre diferentes analíticas realizadas en el Servicio Central de Analítica de ia 
Comisaria General de Policía Científica, efectuadas a muestras del vehículo, la 
relacionada con explosivos, detectó en la alfombrilla del maíetero del vehículo la 
presencia de Dinitro Etilengiicol, componente éste de las dinamitas (ANEXO Vil). 

ARTEFACTO NEUTRALIZADO EN LAS VÍAS DEL AVE MADRID-SEVILLA 

El día 2 de abril de 2.004, efectivos de !a Guardia Civil neutralizaron un 
artefacto explosivo localizado en el punto kilométrico 61 '250 de la vía dei AVE Madrid-
Sevilla, en el termino municipal de Mocejón (Toledo). 

El artefacto estaba formado por los siguientes elementos: 
> 12 kg de una sustancia de color blanco y consistencia similar a la plastílina. 

Según el resultado de ios análisis químicos efectuados por el Servicio de 
Criminalística de la Dirección General de la Guardia Civil, se trataba de dinamita 
GOMA 2 ECO, explosivo compuesto por los siguientes elementos: Nitrocelulosa, 

Nitrato Amónico, Nitrogiicol, Fíalato de Dibutilo y Carbonato Calcico (ANEXO VIII). Dos 
bolsas de plástico de los supermercados GARREFOUR y LIDL. Un detonador con 
cápsula de aluminio y número 3 estampado en el culote, cableado azuí-rojo y 

tapón de estancamiento de color azul turquesa, datos estos que permiten 
identifica río como un detonador de la empresa UEB, sensible y de la serie de 
retardo de 500 rnilisegundos. 

> 137'5 metros de cableado, distribuido en tres tramos empalmados de 14, 24 5 y 99 
metros respectivamente. 

Los dos primeros tramos (14 y 24'5 m) son de cable de cobre paralelo, multifilar 
y con recubrimiento de plástico de color rojo y negro. En el cable rojo de uno de los 
tramos, figura ¡a inscripción CONCÍSA AENOR SOLO AUDIO. En el otro tramo, 
igualmente en el cable rojo, figura esta otra inscripción: 724 AENOR SOLO AUDIO. 

El tramo restante (99 m) es igualmente de cobrer paralelo y multifitar, pero con 
envuelta de plástico de color bíanco, con la particularidad de que una linea de 
cable es de sección cuadranglar y la otra circular. 

FUNCIONAMIENTO DEL ARTEFACTO 

Los elementos recuperados determinaron que se trataba de un artefacto rea!, 
de iniciación eléctrica. 

No se encontró dispositivo de activación aiguno, pero habida cuenta de ía 
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longitud del cabíeado recuperado, unido a] detonador, índica que se trataría de un 
sistema cablemandado y manual, de tai forma que, en eJ extremo de Jos cables 
opuesto al detonador, Ea persona o personas que hubiesen activado ei artefacto, solo 
tendrían que haber conectado los cabíes a una fuente de aumentación en el momento 
deseado para la explosión de !a carga Este extremo del cabteado carecía de la 
elemental medida de seguridad consistente en cortocircuitar ios dos terminales. 

Se realizaron pruebas con el cabíeado recuperado, tendentes a verificar el 
estado dei mismo, de las conexiones y de la fuente de alimentación necesaria para 
iniciar correctamente al detonador. 

Las conexiones del detonador con el primero de los tramos de cable de audioT y 
éste a su vez. con el segundo, si bien permitían el flujo de la corriente eléctrica, no 
disponían de aislante alguno. Por el contrarío, la conexión entre los dos últimos tramos 
de cabJe, además de haber sido aislada con cinta de carrocero, también estaba 
asegurada pormediodeun nudo. 

Por otro lado, para conseguir la activación del detonador, habría sido necesario 
aplicar un voltaje cuyo rango oscilaría entre 2'6 y 4 V, 

Se desconocen Jas causas por las que no fue activado el artefacto, 
estableciéndose las siguientes hipótesis: 

> Que el autor/es de la acción creyera ser descubierto y huyera del lugar de los 

hechos abandonando el artefacto. 

> Que   e!   artefacto   hubiera   sido   preparado   para   efectuar   su   activación 
posteriormente, siendo descubierto antes de que los terroristas pudieran Nevara 
cabo sus pJanes- 

> Que  hubieran  intentado su activación y hubiera fallado  por alguna de  ias 
siguientes causas: 

- Que la batería o pifa empleada no hubiera tenido suficiente intensidad para 
energetizar el detonador eléctrico. 

- Que se hubiera producido un cortocircuito en alguno de los empalmes sin 
protección efectuados en el cableado. 

Que se hubiera ocasionado, por los citados empalmes, una pequeña 
derivación de la corriente a través deJ terreno húmedo, siempre y cuando la 
pila empleada ofreciera una intensidad que se encontrara cerca del límite 
exigido para ¡a activación del detonador, 

Es interesante significar, que en ías líneas de ferrocarril electrificadas, como en 
las del AVE, se pueden producir derivaciones de corriente a tierra, originando 
peligrosas comentes erráticas, que podrían haber ocasionado la activación accidental 
del artefacto. 

EXPLOSIÓN EN EL PISO DE LEGANÉS 

ANTECEDENTES 

93 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JLISTECJA 

Sobre las 20:45 horas dei día 3 de abril de 2004: se suicidaron provocando una 
expEosión, siete terroristas en una acción kamikaze contra miembros del Cuerpo 
Nacional de Poticiar en la C! Carmen Martín Gaite n° 40, T 2, de Leganés, causando 
la muerte efe un integrante deí GEOr y heridas de diferente consideración a¡ resto del 
equipo de intervención. 

La explosión ocasionó darlos de consideración en el edificio, entre los que 
destacan los siguientes: 

Interior del edificio 

- Hundimiento de los techos de las plantas sótano, baja y primera, en fa primera 
crujía de ia fachada posterior Este espacio se corresponde, en el piso 1o 2, con ¡as 
dos habitaciones de ¡a fachada posterior, pasillo distribuidor, cuarto de baño 
común, y cuarto de baño del dormitorio principal. 

- Desplomes de los tabiques de separación de habitaciones, de viviendas entre sí y 
de viviendas con escaieras y ascensores, principalmente en la pnmera y segunda 
pianta de! portal n° 40, si bien, también se vieron afectadas el resto de las p ¡antas 
de éste portal, y deí contiguo {portal 30 de la Cí Carmen Martín Gaite). 

- Agrietamiento y deformación de las vigas que sujetan el forjado del techo de la 
planta baja. 

Fachada principal ÍC/ Carmen Martín Gaite) 

- Desprendimientos de los cerramientos de fachada de las plantas baja, primera y 
segunda, y del recubrimiento del frente de forjado de la tercera planta 

Fachada posterior (jardines v piscinal 
Desprendimiento de los cerramientos de fachada de las plantas baja, primera, 
segunda, y parte de la tercera, con abombamientos en los muros sobre los que 
apoyan las mesetas de la escale ra. 

- Desplomes de los cerramientos del casetón de escalera y ascensor. 

Fachada lateral 
■    Desprendimiento de los cerramientos de fachada de ías píantas baja, primera y de! 

recubrimiento del frente de forjado de la pianta tercera. 

ESTUDIO DE IA EXPLOSIÓN 

EFECTOS EN EL EDIFICIO 
El estudio de los daños en el edificio, determina que ia explosión se había 

producido en el piso 1o 2, de la C/ Carmen Martín Gaite n° 40, concretamente en la 
habitación contigua a la cocina, y en Ja zona más próxima al pasillo. 

La onda expíosiva, además de destruir ios forjados del techo de las plantas baja 
y primera, tuvo cuatro frentes más, consecuentes con el efecto omnidirectional de la 
explosión, la ubicación deí foco, y la configuración del edifeio. 
1) Hacia la piscina, destruyendo la fachada de esa parte det edificio, facilitando asila 

salida de gran parte de la ondar antes de afectar, en esa zona, a la vivienda 
contigua (C/ carmen Martín Gaite 38,1o 1). 

2) Hacia la C/ Carmen Martín Gaite, destruyendo a su paso los tabiques de esa parte 
de la vivienda, así como los del salón, dormitorio principal y fachada de! piso 1o 1, 
del mismo portal. 

3) Hacia el lateral del edificio, a través deí pasillo y puertas principales de los pisos 1a 
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1 y 1o 2, destruyendo tabiques y fachada dei piso 1° 1. 4) Hacia la azotea de! 
edificio, aprovechando ei casetón de escalera y ascensor, que 

favoreció !a sai ida de la onda por esa 20 na. 
Se registraron impactos por proyecciones en el edificio que se encuentra frente 

a ¡a fachada posterior, aproximadamente a 45 metros de distancia. 
En el lado de la fachada principal, las proyecciones alcanzaron unos 20 metros, 

y fueron de menor entidad, 

EFECTOS EN LOS CUERPOS DE LOS TERRORISTAS 

Los estudios realizados por el Instituto Nacional de Toxico logia y Ciencias 
Forenses de Madrid, y por ei Servicio Central de Innovaciones Tecnológicas de la 
Cornisaría General de Policía Científica (ANEXOS iX y X, respectivamente) a los 
restos orgánicos recogidos en el escenario de ia explosión, permitieron identificar siete 
perfiles genéticos díferentes. 

De los numerosos restos orgánicos recuperados, se han tenido en 
consideración aquelíos que se han podido ubicar en el terreno, conforme al estudio del 
Acta de Levantamiento de Cadáver del Juzgado Central de Instrucción n° 3 y def 
Informe Técnico Policial 116-IT-04 de la Sección de Actuaciones Especíales de fa 
Comisaría General de Policía Científica (ANEXOS XI y Xíl, respectivamente), y que en 
cualquier caso, son suficientes para el objeto del estudio a realizar. 

Los cuerpos identificados con los perfiles genéticos 5 y 6 (conforme a ía 
numeración dada por el Servicio Central de innovaciones Tecnológicas), fueron los 
que resultaron más dañados por la explosión, y de los que menos restos se pudieron 
identificar. 

Los restos de estos cuerpos se encontraron en el desescombro del edificio y en 
el borde de la piscina más próximo al foco de la explosión. Estas circunstancias 
indican que no fueron despedidos por !a onda explosiva, como el resto de los cuerpos, 
lo que determina que ambos terroristas iniciaron una cantidad indeterminada de 
explosivo, adosada a sus cuerpos, cuya explosión inició a su vez la carga de explosivo 
pnncipal, o bien, que fuese la activación de esta última ía que provocó la explosión de 
la carga adosada a sus cuerpos. 

Cualquiera que fuese la situación, estos cuerpos sufrieron Ja onda explosiva en 
su trayectoria vertical. 

Los cuerpos pertenecientes a los perfiles genéticos 1 y 4. presentan no solo 
daños similares, sino que también se encontraron muy próximos, el uno del otro, en el 
interior de ía piscina. En el momento de la explosión ios dos terroristas estuvieron muy 
próximos ai explosivo, a continuación de los terroristas identificados con los perfiles 5 y 
6, de forma que sufrieron tanto la trayectoria horizontal de la onda explosiva, como en 
menor grado ia vertical, con el resultado de ser proyectados hasta el interior de ia 
piscina. 

Los perfiles genéticos 2 y 7, se corresponden con otros dos cuerpos con danos 
similares, en lo que a la forma de producirse se refiere, que también aparecieron muy 
próximos eí uno dei otro, en la zona de jardín, pasada la piscina. EÍ estado de los 
cuerpos, con importantes contrastes entre zonas muy dañadas y otras aparentemente 
sin daños, indican que estuvieron enfrentados al artefacto, pero parapetados con algún 
elemento, como pudieran ser elementos del mobiliario de la vivienda, y a cierta 
distancia del explosivo. Consecuente con estas circunstancias, estos cuerpos fueron 
los que alcanzaron mayor distancia en su proyección desde el foco de la explosión. 

El cuerpo correspondiente al perfil genético 3, presenta las mismas 
características que los dos cuerpos anteriores. En este caso el parapeto protegió 
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considerablemente la parte inferior del cuerpo, dando lugar a que Ja onda explosiva 
incidiese con más potencia en !a parte superior. Así, la parte de cuerpo protegida se 
encontró en el interior de la piscina, muy próxima al foco de la explosión, mientras que 
¡a parte superior fue uno de los restos orgánicos que más distancia alcanzó, siendo 
encontrada en una de las alambradas que delimita ei jardín de la piscina. 

La situación de este terrorista respecto al explosivo sería igual a la de los 
cuerpos 2 y 7, pero en un ángulo diferente. 

En el documento que se adjunta como ANEXO Xfll, se representa gráficamente 
la ubicación de los restos orgánicos más significativos, para Jos estudios realizados. 

DeJ estudio anterior se desprende que Jos siete terroristas estaban en la misma 
habitación, dos de ellos prácticamente sobre la carga principal, dos más a escasa 
distancia de los anteriores, pero más alejados del explosivo, y los tres restantes, 
parapetados en el extremo de la habitación, en diferentes ángulos (ANEXO XIV) 

MATERIAL EXPLOSIVO INTERVENIDO. 
Entre los restos de la explosión se pudo recuperar el siguiente material 

relacionado con artefactos explosivos: 

SUSTANCIA EXPLOSIVA Y EMBALAJES DE LA MISMA 

> 17,431 kg de una sustancia pastosa, que se encontró fraccionada en diferentes 
puntos del lugar de la explosión. Parte de esta sustancia, incluso cebada con 
detonadores, estaba junto a los cuerpos de los terroristas dentro de boJsas de 
plástico. 

La analítica realizada a diversas muestras de estas sustancias, en el Servicio 
Centra! de Análisis Científicos de la Comisaría General de Policía Científica, 
detectó, en cada una de ellas, Nitrato Amónico, N ¡troce! u I osa, Nitroglicol, Aímidón, 
Dibutitftalato y Carbonato Calcico (ANEXO XV), Todas las sustancias tienen ¡a 
misma composición, y se corresponde a la Dinamita Goma 2 ECO, fabricada por 
UEE (Unión Española de Explosivos S.A.}. 

> 594 envoltorios parafinados, de cartuchos de 152 gr de dinamita GOMA 2 ECO, 
de 26 x 200 mm, de Unión Española de Explosivos (UEE), que habrían arrojado 
un peso total de 90,238 kg de explosivo. 
- Treinta y siete (37) fajas de Lote N°: 033N212 
- Veintidós (22) fajas de Lote N°: 044E071 
- Doscientas setenta y una (271) fajas de Lote N°; 044E152 
- Cuarenta y nueve (49) fajas de Lote N° incompleto: 044E15? 
- Doscientas quince (215) fajas con N° lote ilegible. 

> 14 bolsas de plástico, de coiur verde, para et transporte de 5 Kg de dinamita 
GOMA 2 ECO: cada una de elías. 

DETONADORES 
> 238 detonadores eléctricos, con diferentes retardos, con cápsulas de cobre y 

aluminio, y todos con cableado de coíor azul-rojo. 
Además de los detonadores, también se recuperaron tres pares de rabizas, sin 

detonador, con los mismos colores. 
Se trata de detonadores fabricados por la empresa UEB, todos ellos sensibles y 

de retardo de 500 mílisegundos, aunque con diferenies números de serie y 
diferentes años de fabricación, tai y como se refleja en la siguiente tabla: 
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UNIDADES CABLEADO N° DE 
RETARDO 

MATERIAL OE 
LA CÁPSULA 

TAPÓN DE ESTÁN 
CAMJENTO 

ANO DE 
FABRICACIÓN 

13 4'85m 3 Aluminio Amarillo 2.001 
71 198 m Z Aluminio Azul 2.003 
1 198 m B Aluminio Roio 2.002 

23 1"9S m 2 Cobre Rojo 2.002 
89 1,98 m 4 Cobre Azui 2.003 
41 1'98m 5 Cobre Azul 2,003 

Algunos detonadores se encontraron junto a Jos cadáveres de los terroristas, 
otros aparecieron en diferentes puntos como el jardín y la piscina ele la urbanización, y 
la mayoría se recuperaron entre los escombros, en el interior del piso donde ocurrió la 
explosión, concretamente en el espacio que habría correspondido al dormitorio 
principa! de Ja vivienda. 

La longitud de los cables de todos los detonadores era de 1. 98 m, salvo ios 
de los detonadores de cápsula de aluminio del número 3 y tapón cíe estancamiento 
amarillo, que medían 4,85 m. 

OTRO MATERIAL NO EXPLOSIVO 
> Varias bolsas de plástico de un supermercado LíDL, bolsas de plástico de las de 

basura, de color azul con cierre de color amarillo, mochilas y bolsas de deporte de 
diferentes modelos y materiales. 

> 9 teléfonos móviles, sin modificaciones o manipulaciones aparentes, y sin tarjeta 
SIM. 

> Restos de un carrete vacío de 25 m de cable de audío, comercializado por los 
supermercados AUCHAN. 

> Una madeja de cableado de cobre unífilar, de aproximadamente 0'45 mm de 
diámetro, y envuelta de plástico de color gris claro. 

Segunda parte 
RESULTADO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS 

Consecuente con [os estudios realizados y desarrollados en e¡ presente 
informe, la respuesta a las cuestiones planteadas por el JCi n° 6, es la siguiente: 

Material y carga explosiva que supuestamente se utilizó para cada uno de 
los focos de los atentados det 11 de marzo y del 3 de abril de 2004. 

Para determinar la cantidad y tipo de explosivo utilizado en cada uno de los 
focos, se han considerado las analíticas efectuadas a ias muestras que se recogieron, 
los efectos de las explosiones en e! marco de ía ubicación de los artefactos, otras 
referencias como las declaraciones de los TEDAX que accedieron a Jos artefactos 
neutralizados en las estaciones de Atocha y El Pozo, y la composición del artefacto 
desactivado en !a Comisaría de Vallecas. 

Se estimó que el peso de la carga explosiva del artefacto neutralizado en la 
estación de Atocha era de, aproximadamente, DIEZ kilogramos de una dinamita, en 
función de los análisis químicos realizados. Estos datos coinciden con los del artefacto 
neutralizado en la estación de El Pozo, y el desactivado en la Comisaría de Vallecas. 

Los efectos de la explosión de éste artefacto en Atocha, fueron similares, con 
las peculiaridades que tendrá cada foco y que se desarrollan en la siguiente pregunta, 
a los producidos por ¡as restantes once explosiones que se registraron el dia 11 de 
marzo. 

Igualmente, el resultado de los análisis químicos indicó la presencia de dinamita 
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en todos los focos, salvo en los de los vagones 4 de la C/ TéGez, y 5 de la estación de 
El Pozo, donde no se detectaron sustancias refacían a das con explosivos, si bien, los 
efectos producidos en Jos dos focos fueron de las mismas características que los 
ocasionados por la dinamita en las demás explosiones. 

En función de lo anterior, el explosivo utilizado en los trenes fue una dinamita, 
en las cantidades que se indican en la respuesta a Ja siguiente cuestión. 

Respecto a la explosión del3deabrilen Leganés, los análisis efectuados a ías 
muestras de explosivo recuperado, determinaron que se utilizó dinamita GOMA 2 
ECO. 

Individualización cíe cada uno de ios focos de los atentados de los trenes, 
en orden a si en todos ellos se utilizó et mismo material o carga explosiva, o si 
existen variaciones entre un foco y otro. 

Los efectos producidos por las explosiones estuvieron condicionados por 
diversos factores, tales como la iniciación, forma y compactación de! explosivo, el 
número de pasajeras en los vagones, que ¡as puertas estuviesen abiertas o cerradas 
en el momento de la explosión, etc.. sin embargo, el factor que determinó la gran 
diferencia entre unos focos y otros, fue la ubicación de fos artefactos en diferentes 
partes de los vagones. 

Consecuente con lo anterior, se pudieron distinguir focos con efectos diferentes 
en función de si el artefacto se había colocado junto a una puerta, en el 
portaequipajes, o en el extremo del vagón, como también influyó que el vagón fuese 
coche remolque, coche motor o vagón de dos pisos. 

Del estudio realizado a partir de los efectos producidos en cada uno de los 
focos con sus propias peculiaridades, eJ resultado de los análisis químicos realizados, 
y la información obtenida de los artefactos neutralizados, se desprende, que aun 
siendo los efectos diferentes entre unos focos y otros, por las causas descritas 
anteriormente, las cargas explosivas de los artefactos del 11 de marzo estaban 
compuestas por. aproximadamente, DIEZ küogramos de dinamita, salvo en los 
artefactos que expíosionaron en el vagón número 4 del tren de la C/ Téllez y el de la 
estación de Santa Eugenia. 

Los efectos apreciados en el vagón número 4 de la Cl Téllez parecen indicar 
que se habría utilizado una cantidad de dinamita ligeramente superior. 

Por el contrarío, en ¡a explosión del tren de Santa Eugenia, los efectos 
apreciados indican que la cantidad de dinamita utilizada fue ligeramente menor. 

Atendiendo aJ artefacto explosivo que fue recuperado y desactivado, si 
puede señalarse que en los focos de los atentados de los trenes del 11 de 
marzo, se utilizó similar tipo de artefacto en cuanto a tipo, cantidad de carga 
explosiva, composición del artefacto y características del mismo, 

Del estudio del artefacto desactivado en la Comisaría de Vallecas, y su 
comparativa con los que explosionaron el dia 11 de marzo, se desprenden las 
siguientes similitudes: 

RELATIVAS A LOS CONTENEDORES DEL ARTEFACTO. 
Los dos artefactos sobre los que trabajaron los TEDAX, localizados en el vagón 

número 1 del tren de Atocha y en el andén de la estación de El Pozo, estaban en el 
interior de sendas mochilas, de tipo colegial, en el primer caso, y de tipo macuto en el 
segundo. 

Por su parte, e! contenedor del artefacto desactivado fue una bolsa de deportes, 
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similar a los anteriores solo en su capacidad, y en el concepto genérico de ser 
equipajes de mano. 

En el interior de ¡as mochilas se liega ron a observar sendas bofsas de plástico 
de color azul que contenían fa carga explosiva de los artefactos, coincidiendo 
plenamente con eJ artefacto desactivado. 

REFERENTES AL DISPOSITIVO EMPLEADO PARA LA ACTIVACIÓN DE LOS 
ARTEFACTOS 

El artefacto desactivado en la Comisaría de Vallecas, incorporaba como 
dispositivo de activación, un teléfono móvií y un detonador eléctrico, con el cableado 
de colores rojo y azul. Los mismos elementos llegaron a observarse en el interior de la 
mochila que contenía el artefacto neutralizado en el andén de la estación de El Pozo. 

Por otro lado, el teléfono móvil del artefacto desactivado, estaba programado 
para que se activase a las 07:40 horas, y aunque en el resto de los artefactos no se 
puede determinar con exactitud el dispositivo empleado, si es significativo que la hora 
a la que se produjeron las explosiones coincidiese con la programada en el teiéfono 
del artefacto desactivado, 

REFERENTES A LA CARGA EXPLOSIVA 
La analítica efectuada a la carga explosiva del artefacto desactivado en 

Vallecas, determinó que se trataba de dinamita GOMA 2 ECO, 
En los dos artefactos neutralizados {Atocha y El Pozo) se comprobó que la 

sustancia explosiva era de color blanco y moldeable al tacto, tipo plastilina, 
coincidiendo totalmente estas características con las de la dinamita GOMA 2 ECO del 
artefacto desactivado. Además, la analítica efectuada a ías muestras recogidas en ios 
focos de estas explosiones detectó i a presencia de componentes de las dinamitas. 

Igualmente, en los análisis químicos de las muestras tomadas en los focos de 
las explosiones restantes, salvo en los de los vagones 4 y 5 de la C/ Téllez y estación 
de El Pozo, respectivamente, se detectaron componentes propios de las dinamitas, y 
en esos focos, donde no se detectó ningún tipo de explosivo, las características de los 
efectos producidos, indican que también se habría utilizado dinamita. 

Por otro lado, los TEDAX que actuaron en la neutralización del artefacto del 
vagón nD 1 de Atocha, estimaron que éste pesaba, aproximadamente DIEZ 
kilogramos, a! igual que el explosivo dei artefacto desactivado en la Comisaria de 
Vaíiecas. Conforme al estudio realizado, también la carga explosiva de los demás 
artefactos fue de. aproximadamente, DiEZ kilogramos, con las excepciones indicadas 
anteriormente de los trenes de la C/ Téllez y Santa Eugenia. 

REFERENTES A LA METRALLA 

Ei artefacto desactivado en la Comisaría de Vallecas incorporaba 640 gramos 
de clavos y tomillos, a modo de metraíla, como también se encontraron en los restos 
de las explosiones de los vagones 1 y 5 de la C/ Téllez, y en el andén de la estación 
de El Pozo, 

En función de todo io anterior, los artefactos que explosionaron en los trenes el 
dia 11 de marzo, en términos generales, fueron de tipo similar a! desactivado en la 
Comisaria de Vallecas. como también fueron similares la carga explosiva y la 
composición y características de los mismos. Específicamente, las similitudes fueron 
las siguientes: 
-    Se trató de artefactos de activación temporizada, con la misma hora programada 

para su activación, si bien solo se Negaron a identificar dos teiéfonos móviles. 
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- La carga explosiva en la mayoría de ellos, estaba formada por. aproximadamente, 
DIEZ kilogramos de dinamita, 

- En tres de los artefactos, la dinamita estaba contenida en una bolsa de basura de 
color azul, que a su vez estaba en eJ interior de diferentes equipajes de mano. 

- En cuatro de ios artefactos se recuperaron clavos y tornillos incorporados a la 
masa explosiva a modo de metralla. 

Si consideran necesario, al objeto de contestar con Ja adecuada precisión 
a las anteriores cuestiones, reproducir o simular, utilizando vagones de 
idénticas características a tos que sufrieron los atentados, las explosiones que 
pudieron realizarse. 
Dos tipos de factores intervinieron en el resultado de las explosiones que tuvieron 
lugar en los trenes, el día 11 de marzo de 2004, influyendo notoriamente en el 
comportamiento de la onda explosiva, y consecuentemente, en el resultado finaí de las 
explosiones. Unos estaban relacionados con los propios artefactos, y otros con ei 
medio que los rodeaba-Respecto a los propios artefactos, hay que considerar: 
- La ubicación del artefacto. 
- Cantidad y tipo de explosivo empleado. 
- Conformación de la masa explosiva. 
- Tipo de contenedor usado. 
- Método empleado para la iniciación de la carga. 
- Punto de iniciación de Ja misma. 

En cuanto al medio que rodea al artefacto, se debe contemplan 
- La estructura de tos vagones en ios puntos de las explosiones. 
- Mobiiiarioexistenteenelinteriordelvagón. 
- Perso ñas s ¡tu adas en I a s i n med ía cío n es d el a rtef a cto. 
- Objetos que portaban las personas mencionadas, 
- Situación de las puertas de los vagones en el momento de la explosión (abiertas o 

cerradas). 
Después del estudio de estos factores en cada uno de los focos, se Itega a la 

conclusión de que no se pueden reproducir, con exactitud, ni las mismas condiciones 
que presentaban ¡os artefactos que explosionaron, ni las existentes en el interior de los 
vagones en el momento de las explosiones. Por lo tanto, como quiera que las 
reproducciones no serian exactas, tampoco ele su resultado se podrían extraer 
conclusiones válidas que permitan contestar con mayor precisión aún a las preguntas 
formuladas en la pericia. 

Con relación a Ja explosión de Leganés (Madrid) el 3 de abril de 2004, 
señalar en atención a tas características de la explosión, el tipo, cantidad y 
composición de la carga explosiva que pudo ser utilizada en dicha explosión, 
dados los efectos provocados. 

Para determinar el tipo y la cantidad de explosivo empleado en esta acción se 
han tenido en cuenta los siguientes factores: 
- Análisis químicos efectuados sobre las sustancias explosivas halladas en las 

inmediaciones de! foco de la explosión. 
- Daños ocasionados por la explosión en la vivienda ocupada por los terrorístas. 
- Daños ocasionados por la explosión en el resto del edificio. 
- Efectos de la explosión en los cuerpos de los suicidas. 
- Proyecciones procedentes del foco de la explosión. 
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Tras e! estudio de los factores anteriores, se concluye que en el piso de la C/ 
Carmen Martín Gaite n° 40, de Leganés. explosionó una cantidad aproximada de 
TREINTA Kilogramos de dinamita GOMA 2 ECO. 
Solo se produjo una explosión, pero el explosivo estaba distribuido en varias cargas-
La de mayor importancia estaba dispuesta en el suelo de !a habitación en la que se 
encontraban los terroristas, junto a ¡a puerta y ei armario empotrado, coincidiendo, 
aproximadamente, con el centro de la zona de suelo de la vivienda que se derrumbó. 

Las demás cargas que explosionaron estaban adosadas al cuerpo de los dos 
terroristas que sufrieron daños de mayor importancia, y que se encontraban en eí 
momento de la explosión, más próximos a la carga principal. 

No se encontraran restos que permitieran identificar el sistema utilizado para la 
activación del explosivo, si bien, dadas !as características de la acción, habría sido un 
sistema de activación manual consistente, probablemente, en algún tipo de interruptor, 
o simplemente en una pila aplicada al cableado de un detonador eléctrico. 

Estudio de todos los elementos, que vinculados con las actuaciones que 
siguieron a ios atentados del 11 de marzo, guarden relación con Jas cuestiones 
anteriormente planteadas. 

A io largo de todas ías actuaciones llevadas a cabo con relación a los atentados 
del 11 de rnarzo y con la confección de artefactos explosivos, se encontraron, en 
escenarios diferentes, diversos eíementos similares, coincidentes o relacionados entre 
sí. 

El estudio de esos elementos, agrupados en conceptos, es el siguiente: 

DETONADORES 

Todos los detonadores encontrados fueron fabricados por ¡a empresa española 
Unión de Explosivos Ensing Bickford (UEB), Todos son iguales en lo que respecta a 
sus características eíéctricas (sensibles) y a su temporización (serie de retardo de 500 
mi I ¡segundos, es decir, sus cables son de color rojo y azul), se encontraron tanto con 
cápsula de cobre como de aluminio, y de diferentes número dentro de la serie de 
retardo de 500 mi I ¡segundos. 

En la siguiente tabla se relacionan los detonadores con ios lugares en ios que 
se localizaron: 

 

ESCENARIOS DETONADOR 
FURGONETA 
DE ALCALÁ 

ARTEFACTO 
VALLECAS 

RNCA DE 
CHINCHÓN 

AVE PiSO DC 
LEGANÉS 

Detonadores de Aluminio 
del na 3 fabricados en 2.001 

    13 

Detonadores de Aluminio 
del n* 3 fabricados en 2.003 

2   1 71 

Detonadores do Aluminio 
del n* 6 fabricados en 2.002 

    1 

Detonadores de Cobre 
de! n5 2 fabricados en 2.002 

1    23 

Detonadores de Cobre del n* 
4 fabricados en 2.003 

1   89 

Detonada res de Cobre de! n° 
5 fabricados en 2.003 

3 1 

so 

 41 

(') La identificación de los detonadores encontrados en el registro de Ja finca de Chinchón sota permite 
establecer que son del n° 4 ó 5. 
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EXPLOSIVO 

En las siguientes actuaciones, en las que se recuperó sustancia entera de 
explosivo, la analítica efectuada a las muestras de dichas sustancias determinó que se 
trataba de dinamita GOMA 2 ECO: 
- Registro de la furgoneta Renautt Kangoo de Alcalá de Henares. 
- Artefacto desactivado en la Comisaría de Va i lecas. 
- Artefacto Neutralizado en las vías del Ave en Mocejón, Toledo. 
- Explosión en e! piso de la C/ Carmen Martín Gaite n° 40, de Leganés, 

En otras actuaciones, si bien no se llegó a recuperar sustancia entera, se 
recogieron muestras de superficies, en las que se detectaron componentes de las 
dinamitas: 
- Paredes cié poliespan del zuto encontrado en la finca de Chinchón. 
- Tapicería deJ maletero del vehículo Voíkswagen GOLF TDIh 0500 CHB 
- Tapicería del maletero de! vehículo Skoda Fabia, 3093 CKF 

Finalmente, en el análisis realizado a las muestras recogidas tras las 
explosiones en los trenes del dia 11 de marzo, se detectaron componentes de ¡as 
dinamitas, salvo en los focos de los vagones 4 y 5 de la C/ Téliez y estación de El 
Pozo, respectivamente, donde no se detectó ningún elemento digno de mención. 

TELÉFONOS MÓVILES 

El artefacto desactivado en la Comisaría de Va llecas contaba con un teléfono 
móvil para su activación. 

Otro teléfono llegó a observarse en el interior de la mochila que contenía el 
artefacto neutralizado en el andén de la estación de El Pozo, 

En los demás artefactos no se recuperaron restos que permitiesen determinar 
la utilización de otros teléfonos, pero sí es coincídente que las explosiones se 
produjeron, aproximadamente, a la misma hora programada en el teléfono del 
artefacto desactivado. 

Por otro !adoT se encontraron nueve teléfonos móviles entre los restos de la 
explosión del piso de Leganés, varios de ellos dentro de una bolsa de plástico, que a 
su vez estaba en el interior de una mochila, entre los restos de la explosión del piso de 
Leganés. 

CABLEADO 

Todos los cables encontrados, relacionados con detonadores, fueron de cobre, 
unifllares y con recubrimiento de PVC de colores rojo y azu!, correspondientes con las 
características eléctricas y de retardo, respectivamente, de los detonadores de la 
empresa "UEB", 

Este tipo de cables se observaron en el artefacto neutralizado en el andén de la 
estación de El Pozo. También eran asi los que tenía soldados al vibrador el teléfono 
móvil desactivado en la Comisaría de Vallecas y los propios del detonador 

En el registro de la finca de Chichón se encontró otro trozo de cabie, con 
recubrimiento de PVC de color azul, e idénticas características que los de ios 
detonadores. 

Por otro lado, para la iniciación del artefacto colocado en las vías del AVE, se 
utilizaron dos tipos de cables. Uno de ellos, del que se utilizaron dos trozos de 14 y 
24'5 m de longitud, era paralelo, de cobre, multífilar y de colores rojo y negro. 

A su vez. uno de los cables anteriores, presentaba en el recubrimiento de 
plástico de color rojo, la inscripción 724 AENOR SOLO AUDIO. 

En el piso de Leganés se recuperaron restos de un carrete de 25 m de cabie de 
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audio, comercializado por eí supermercado Auchan, de la cadena Alcampo, próximo a 
la citada vivienda. Las características del cable que contenía son las mismas que las 
del descrito anteriormente del artefacto de las vías del AVE. 

CONTENEDORES 

Es coíncidente !a presencia de bolsas de basura de color azul claro en la 
furgoneta de Al caía de Henares, en el artefacto de la Comisaría de Val lecas y en el 
piso de Legan es. También llegaron a observarse, conteniendo el explosivo, en los 
artefactos neutralizados en las estaciones de Atocha y El Pozo. 

También se encontraron bolsas de! supermercado LÍDL, en el registro de la 
finca de Chinchón, en el artefacto colocado en las vías del AVE y en el piso de 
Leganés, donde además se da la coincidencia de que en las proximidades de dicho 
piso hay un supermercado de la misma cadena. 

Por otro lado, también es coincidente la presencia de equipajes de mano, tales 
como bolsas de deportes y mochilas, que en unos casos se utilizaron como 
contenedores del artefacto, y en otros, como depósitos de material, explosivo, 
detonadores y teléfonos. 

Para la práctica del presente Informe Pericial, fue facilitado por el Juzgado 
Centra! de Instrucción n° 6, eí siguiente material, mediante ¡os oficios 
correspondientes, que a continuación se relaciona, y que se adjunta al mismo: 
- Atestado OF 952/04 de la Unidad de Investigación de Accidentes cíe ia Policía 

Municipal de Madrid, sobre el atentado con bomba en la estación de Santa 
Eugenia. 

- En soporte informático [as declaraciones testificales judiciales de fecha 29 de junio, 
30 de junio, 1 de julio, 12 de julio, 20 de julio, 23 de julio y 26 de julio, todas elías de 
2004. 

- En soporte informático fotografías aportadas por RENFEr otras de ¡as inspecciones 
oculares de Santa Eugenia y Téllez, y fotografías aportadas por el servicio de 
Bomberos del Ayuntamiento cíe Madrid. 

- I nforme pericial 234-Q1 -04 de! vehículo Volkswagen GOLF TDl, 0500 C HB 
- I nforme pericial 431-01-04 de¡ ven ¡culo S koda Fabia, 3093 CKF 
- Informe pericial 202-Q1-04, del poliespan del zulo de [a finca de Chinchón. 
- Acta de Levantamiento de Cadáver del Juzgado Central de Instrucción n° 3, de la 

explosión en el piso de la C/ Carmen Martín Gaite, de Leganés. 
I nforme Técnico Policial 116-IT-04 de la Sección de Actuaciones especiales de la 
Comisaria General de Policía Científica, sobre la inspección tras la expiosión de 
Leganés, 

- Informe del Laboratorio de Antropología del instituto Anatómico Forense de Madrid. 
- Informe del Servicio de Biología del Instituto nacional de Toxico logia y Ciencias 

Forenses, 
- Informe Pericial de la Sección de Biología-ADN de la Comisaría General de Policía 

Científica. 
- Películas grabadas por el Servicio de Helicópteros del Cuerpo Nacional de Policía 

el día 11 de marzo (5 DVDJ 
- Película de la Inspección Ocular tras la explosión del piso de Leganés (1 DVD) 
- Cinta nc 2 de las cámaras de seguridad de la estación de Atocha (2 DVD) 
- Película del servicio de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid en Atocha, Cí 

Téllez, El Pozo y Santa Eugenia (1 DVD).1h 
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QUINTO: LOCAUZACJÓN DE PRENDAS DE VESTIR EL 11 DE MARZO DE 
2004 EN LAS INMEDIACIONES DE LA ESTACIÓN DE VICÁLVARO 
(IDENTIFICACIONES ADN: GUARDIA CIVIL-CUERPO NACIONAL DE 
POLICÍA). 

El mismo día de ios atentados, el 11 de marzo de 2004, sobre las 12 horas, 
se recibió llamada telefónica en la Comandancia de ¡a Guardia Civil de Madrid, en 
la que un testigo comunicaba que en la Gran Vía del Este, de Madrid, próxima a la 
estación de cercanías de tren de Vicálvaro, donde existía una obra en 
construcción, observó que sobre las 7 horas 45 minutos una persona se acercó al 
interior de la obra y se quitó un pantalón y una sudadera que llevaba, dejándolos 
debajo de una caseta de obra, marchándose a continuación. 

En el informe remitido por Guardia Civil, con fecha de registro en este 
Juzgado Central de Instrucción N° 6 de 31 cíe mayo de 2004, se reseña que se 
desplazaron al lugar agentes de dicho Cuerpo, efectuando una inspección ocular y 
recogida de muestras, además de unos guantes cíe color negro y una bufanda de 
tipo tubular de color negro que el testigo encontró en una papelera próxima a la 
obra; el testigo describió a la persona que dejó en el Jugar las prendas de vestir, 
como de complexión normal, pelo corto, de unos 20 ó 30 años de edad, altura 
entre 1,70 ó 1,75 metros de estatura, piel oscura, rasgos occidentales, no 
pudiendo reconocer a nadie fotográficamente a causa de la distancia a la que se 
encontraba. 

El Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, con fecha 30 de abril de 
2004, emite informe, sobre el resultado del análisis de las prendas localizadas, 
señalando la identificación de varios perfiles genéticos, siendo uno de ellos 
coincidente con otro perfil genético encontrado en la sustancia explosiva hallada el 
2 de abril de 2004 en fa línea AVE Madrid-Sevilla, a la altura del término municipal 
de Mocejón (Toledo), y que se corresponde con el de ASRIH R1FAAT ANOUAR 
(este perfil genético se localiza en la muestra obtenida de un guante que fue 
encontrado por el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, dentro de la 
sudadera de color negro presentada). 

Dicho Oficio de la Unidad Central Especial n° 2 de la Jefatura del Servicio 
de Información de la Guardia Civii, de fecha 26 de mayo de 2004 (registrado en 
este Juzgado el 31 de mayo de 2004), señalaba: 

'Sobre las 12,00 horas del día 11 de marzo de 2004, se recibió llamada 
telefónica en la Comandancia de ia Guardia Civil de Madrid de D. (...), comunicó 
que en ia C. Gran Vía del Este (Madrid), próximo a la estación de cercanías de 
tren de Vicálvaro, existe una obra en construcción en la cual trabaja, y observó 
sobre las 7.45 h. a una persona que se acercó a! interior de la obra y se quitó un 
pantalón y una sudadera que ¡levaba, dejándolo debajo de una caseta de obra, 
marchándose a continuación. Posteriormente se acercó y observó la citada ropa, 
realizando la llamada telefónica mencionada. 

Desplazado personal de esa Comandancia, procedió a realizar inspección 
ocular del lugar, y a la recogida de los citados efectos, además de unos guantes 
de color negros y una bufanda de tipo tubular de color negra que el informante 
encontró en una papelera próxima a las obras, sin poder confirmar relación con la 
ropa de! individuo, siendo todo ello remitido al Servicio de Criminalística de la 
Guardia Civil, para los análisis pertinentes de ADN y resto de explosivo. 
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El informante describió a la persona en cuestión como de complexión 
normal, pelo corto, de unos 20 ó 30 años, altura entre 1,70 ó 1,75, piel oscura, 
rasgos occidentales, no pudiendo reconocer a nadie fotográficamente a causa de 
la distancia a la que se encontraba. 

Con fecha 30 de abril de 2004, el Servicio de Criminalística emitió un 
informe, eí cual se adjunta, sobre ei resultado del análisis efectuado sobre las 
prendas de ropa citadas, determinando la existencia de varios perfilas genéticos, 
siendo uno de elJos coincidente con otro perfil obtenido de la sustancia explosiva 
hallada el 2 de abril de 2004 en la línea AVE Madrid-Sevilla, a la altura del término 
municipal de Mocejón (Toledo), y que según información facilitada por la 
Comisaría General de Policía Científica de la Dirección General de la Policía en 
aquel momento, corresponde a ASRIH RIFAAT ANOLJAR. 

Por otra parte, de las gestiones efectuadas con el Cuerpo Nacional de 
Policía sobre los perfiles genéticos hallados en las prendas de ropar este Cuerpo 
ha identificado varios como pertenecientes a personas implicadas en los 
atentados del pasado 11 de marzo, por lo que una vez se reciba en este Servicio 
informe pericial será remitido a V.l.'! 

Se adjuntaba el INFORME PERICIAL FECHADO EL 30 DE ABRIL DE 
2004, N° 1376/BI/04, DEL DEPARTAMENTO DE BiOLOGÍA DEL SERVICIO DE 
CRIMINALÍSTICA DE LA GUARDIA CIVIL: "].- ASUNTO. 

El dia 25/03/04 tuvo entrada en este Servicio el escrito número 3240-L, de 
fecha 15/03/04, dimanante de ia Unidad Orgánica de Policía Judicial de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Madrid, en relación con las ropas aparecidas 
a la altura del número 2S de la C7 Gran Vía dei Este (barrio de Vicálvaro), de 
Madrid (Madrid), dejadas a las 07'50 horas del día 11/03/04 por una persona que 
había salido de la estación del tren de cercanías de Vicálvaro (Madrid). Dicha 
solicitud fue registrada, en eí Departamento de Biología, con el número 
1376/BI/04. (...) II.- eVJDENCIAS/MUESTRAS RECIBIDAS. 

Se reciben individualizadas en bolsas oficiales de remisión de 
evidencias/muestras, de papel: 

04/1376/01.- Pantalón vaquero de cofor azul (ver fotografía 1), de la marca 
í:Stevenson'\ 
04/1376/02.- Sudadera de cotor negro (fotografía 2). marca "Nudos", Se 

significa que contiene un guante de ¡ana, de color negro, en ei interior de su 
bolsillo izquierdo (fotografía 3), que no figura consignado en fa Hoja de 
Toma de Evidencias/Muestras remitida por la Unidad. 
04/1376/03.- Un par de guantes de íana, de color negro (fotografía 4). 
04/1376/04.-Una bufanda tipo braga, de color negro, marca Thinsulate" 
(fotografía 5). 
(,..}se procedió a reaíízar recortes de aproximadamente 1 cm^ de diferentes 

zonas de las evidencias. De esta manera se obtuvieron las muestras que a 
continuación se relaciona (Instrucción Técnica ¡T-BI-02); 

De la evidencia 04/1376/01.- Pantalón vaquero, de color azul, de la marca 
"Stevenson", Presenta una etiqueta interior en la que se iee ia composición, 
100% algodón, talla 31, e instrucciones de lavado y planchado: 

04/1376/01/01.- De una mancha rojiza, con aspecto de sangre seca, 
de aproximadamente 2'5 centímetros de largo por 0'5 centímetros de 
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ancho, próxima al borde inferior de Ja pernera izquierda, en su cara 
trasera (fotografía 6), 
04/1376/01/02.- De una mancha amarillenta, difusa, en el tercio 
inferior del bolsillo deiantero izquierdo (fotografía 7). 04/1376/01/03.- 
De una mancha amarillenta, difusa, en el tercio inferior del 
bolsillo delantero derecho (fotografía 8). 04/1376/01/04.- De una 
mancha pardo-rojiza, de aproximadamente un milímetro cuadrado, 
en la zona delantera, media, de ta pernera derecha (fotografías 9 y 
10). 

De la evidencia 04/1376/02- Sudadera de color negro, marca "Nudos", con 
capucha y forro de red de color azul. Presenta un guante de lana, de color 
negro, en el que no son distinguibles ni la mano a la que pertenece ni, por 
tanto, la superficie correspondiente a la palma y a la cara contraria de la 
mano, en el interior del bolsillo izquierdo: 

04/1376/02/01.- De una mancha blanquecina y costrosa, de 
aproximadamente 2 x 2  centímetros, en ia zona delantera de! puño 
izquierdo, superficie externa (fotografía 11). 
04/1376/02/02,- De una mancha con fluorescencia bajo la unidad 
C rimes cope, de aproximadamente un centímetro cuadrado, en la 
superficie interna del borde superior frontal, izquierdo, del forro, 
próxima al extremo superior de !a cremallera (fotografía 12). 
04/1376/02/03.- De una mancha con fluorescencia, de 
aproximadamente un centímetro cuadrado, en la superficie interna 
del borde superior frontal, derecho, del forro, próxima al extremo 
superior de la cremallera (fotografía 13). 
04/1376/02/04- De una mancha blanquecina, de aproximadamente 6 
x 6 centímetros, en la zona centrai del forro de Ja capucha (fotografía 
14). 
04/1376/02/05.- Del extremo dista! del dedo pulgar del guante, en el 
que no se aprecian manchas, ni en su cara interna ni en la externa, 
practicado ai objeto de detectar posibles células epiteliales de 
descamación. 
04/1376/02/06,- Del extremo dista! del dedo medio de! guante. 
04/1376/02/07 - Del extremo distal del dedo anular del guante, por la 
cara opuesta a la anterior 

De la evidencia 04/1376/03,- Un par de guantes de lana, de color negro, no 
siendo distinguibles a qué mano pertenece cada uno ni, por tanto, la 
superficie correspondiente a la palma y a la cara contraria de la mano: 

04/1376/03/01- Del extremo distal de! dedo anular de uno de los 

guantes, en el que no se aprecian manchas, ni en su cara interna ni 
en la externa, practicado al objeto de detectar posibles células 
epiteliales de descamación. 
04/1376/03/02.-  De!  extremo distal  dei  dedo  medio  de!  guante 
anteriormente consignado. 
04/1376/03/03 - De la zona proximal del dedo pulgar de! otro guante, 
en el que no se aprecian manchas, ni en su cara interna ni en la 
externa, practicado al objeto de detectar posibles células epiteliales 
de descamación. 
04/1376/03/04- Del extremo distal del dedo medio del mismo guante 

que el /03/03. 
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De la evidencia 04/1376/04- Una bufanda tipo braga, de color negro, con 
una etiqueta próxima a uno de sus bordes, en la que se lee la leyenda 
Thinsu¡ate Termal Insulatíon', y un cordón en el extremo opuesto: 

04/1376/04/01,- De una mancha blanquecina, de aproximadamente 7 
x 3 centímetros, en la zona media de la cara correspondiente a la 
etiqueta (fotografía 15). 
04/1376/04/02.- De una mancha blanquecina, de aproximadamente 2 
x 2 centímetros, próxima al borde correspondiente a! cordón, en Ja 

cara opuesta a la etiqueta (fotografía 16). 
04/1376/04/03.- De una mancha blanquecina, de aproximadamente 2 

x 2 centímetros, próxima a la etiqueta, y en su misma cara (fotografía 
17). 

C- Resultados. 

(,..) En la tabla siguiente se expresan los resultados de 3a cuantíficación y 
posterior análisis del ADN nuclear obtenido, junto con los resultados obtenidos del 
estudio de la muestra 04/1535/05/01, de nuestro anterior Informe 1535/BI/04, de 
fecha 14/04/04, relativo a la colocación de un artefacto explosivo en la vía férrea 
del AVE Madrid-Sevillar en el P.K. 61'250, en el término municipal de Mocejón 
(Ciudad Real):_________________________________________________ 

Muestra 04/1376/02/02,/02/03,   04/1376/02/05 04/1376/02/07 04/1376/02/01 
/Q2/Q4        (sudadera)  (pulgar         guante (arsular         guante   (sudadera) 

Marcador        /03/01ídedo      anular hallado                &n  hallado                en 
____________guante)____________ sudadera) _________sudadera)_____________________ 

Muestra       04/1376/02/06 (ded< 04/1376/03/03 (ded< 04/1376/03/04"fdfld< 04/1376/04/02 
medio guante hallado ej pulgar guante)           rnedb guanta)            (braga-bufanda) 

Marcador     sudadera) _____________________________________________________________ 

Obtenemos un mismo perfil genético, de varón, a partir de las muestras 
04/1376/02/02, /02/Ü3 y /02/04 (sudadera} y /03/01 (del dedo anular de uno de ios 
guantes). 

Obtenemos otro perfil genético, de varón, a partir de la muestra 
04/1376/02705 (del dedo pulgar del guante hallado en ia sudadera). 

Obtenemos el perfil genético de un tercer varón, a partir de !a muestra 
04/1376/02/07 (del dedo anular del guante hallado en sudadera). 

En las muestras 04/1376/02/01 (puno izquierdo de la sudadera), /03/03 
(dedo pulgar guante), /03/04 (extremo dista! dedo medio guante) y 04/02 (bufanda 
tipo braga), se han obtenido mezclas de perfiles genéticos de al menos dos 
personas, no pudiendo descartar como contribuyente a las mismas al primer 
va ron. 

En la muestra 04/1376/02/06 se ha obtenido una mezcla de perfiles 
genéticos, de al menos dos personas, no pudiendo descartar como contribuyente 
a la misma ai segundo varón. (.,.} 

VI.-CONCLUSIONES. 
A la vista de Jo anteriormente expuesto se da por concluido eí presente 

informe en los términos siguientes: 
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• Obtenemos un mismo perfil genético, de varón,  a partir de las 
muestras 04/1376/02/02, /02/03 y /02/04 (sudadera) y /03/01 (del 
dedo anular de uno de los guantes). 

• Obtenemos otro perfil genético, de varón, a partir de la muestra 
04/1376/02/05 (del dedo pulgar del guante hallado en ¡a sudadera). 

• Obtenemos el perfiJ genético de un tercer varón, a partir de la 
muestra 04/1376/02/07 (del dedo anular del guante hallado en la 
sudadera). 

• En las muestras 04/1376/02/01  (puño izquierdo de la sudadera), 
/03/03 (dedo pulgar de uno de los guantes), /03/04 (extremo dístal 
del dedo medio de uno de los guantes) y /04/02 (bufanda tipo braga), 
se han obtenido mezclas de perfiles genéticos de al menos dos 
personas, no pudiendo descartar como contribuyente a las mismas 
al primer varón. 

• En la muestra 04/1376/02/06 (del dedo medio del guante hallado en 
la sudadera) se ha obtenido una mezcla de perfiles genéticos, de al 
menos dos personas, no pudiendo descartar como contribuyente a la 
misma a! segundo varón (detectado en la muestra 04/1376/02/05), 

Realizado el cotejo de los perfiles genéticos obtenidos con la Base de Datos de 
ADN de Interés Criminal de la Guardia Civil (ADNIC) se obtiene que el perfil hallado en 
la muestra 04/1376/02/07 (del dedo anular del guante hallado en sudadera) es 
COINCIDENTE con el obtenido en la muestra 04/1535/05/01 de nuestro anterior 
Informe 1535/BI/04, de fecha 14/04/04, remitido a Ja limo, Sra. Magistrado-Juez del 
Juzgado Central de Instrucción Número TRES de la Audiencia Nacional y con ei perfil 
genético llamado "número I!", obtenido por ei Servicio de Análisis Científicos de la 
Comisaria General de Policía Científica, de ios cadáveres seccionados tras la 
explosión del piso de Leganés, y que según información facilitada por la Comisaría 
Genera! de Policía Científica corresponde a ASRIH RIFAAT ANOUAR." 

El perfil de ASRIH RÍFAAT ANOUAR aparece mezclado en las prendas de ropa 
intervenidas en ¡as proximidades de la estación de Vicálvaro con el ADN der OTMAN 
EL GNAOUI, ABDENNAB! KOUNJAA y MOHAMED OULAD AKCHA. 

Con relación a las prendas recuperadas junto a la Estación de Vicálvaro el 11 
de marzo de 2004, se tomaron dos tipos de declaraciones testificales, las oue se 
refieren a quienes vieron a Ja persona y las prendas, avisando a la Guardia Civil, y 
las de los propios miembros de la Guardia Civil que acudieron al lugar a realizar ia 
inspección ocular y recoger ios efectos (prendas): 

A- A. L. (1 de diciembre de 2004) 

Trabajaba en una obra que está en la salida de la estación de Vicálvaro, la 
anterior a Santa Eugenia; sobre Jas 9 30 más o menos se entera que una persona de 
la obra vio a alguien por la mañana que se quitaba la ropa, quedándose con otra 
puesta e hizo una bola con eJia y la dejó debajo de una caseta de ía obra; fueron a 
mirar y vieron que la ropa estaba allí y decidieron llamar a la Guardia Civil Mientras 
esperaban ía llegada de la Guardia Civil encontraron dentra de un contenedor unos 
guantes de lana y una braga de las que se ponen en la cabeza, porque miraron en 
distintos lugares para ver si había más ropa. Al saJir de la estación de tren hay que 
bordear la obra y se pasa por delante del contenedor donde estaban los guantes y 
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una braga. Cogieron los guantes y la braga y los dejaron al lado de la ropa, pero en 
montones separados, notando que toda la ropa era nueva. Cuando llegó la Guardia 
Civil se puso en contacto con la persona que lo había visto, éste comentó que vio 
como una persona se quitó la ropa, apoyó la mano en la caseta y dejó la ropa 
debajo. La Guardia Civil recogió las pruebas y después de un tiempo preguntando se 
fueron. 

L. M. T. L. (10 de diciembre de 2004) 

Trabajaba en la obra que hay enfrente de la estación de Vicálvaro. Llegó 
sobre las 8 menos veinte a trabajar, y vio sobre las 7'45 o 7'50 horas a un hombre 
entre medio de dos casetas, y en un momento dado volvió dentro de las casetas y 
cuando salió se quitó una sudadera oscura y un pantalón azul claro. Al escucharen 
la radio la noticia de las explosiones, vieron Ja ropa debajo de la caseta y era ropa 
limpia y nueva y era Ja ropa que él vio que se sacó esa persona. Era un varón entre 
25 a 30 anos, con el peJo cortito, Uevaba unas deportivas color negro y gris, lo vio a 
unos 50 metros, no era a plena luz def día, pero sí había claridad, de complexión 
más bien normal, 1 '75 o 176 de estatura, se íe veía un chaval joven, delgado pero 
fuerte, no llevaba nada en la cabeza, se dejó una sudadera, y a él le pareció que era 
español. Que no llevaba gafas, ni tenía barba. Esa persona tenía ¡a tez clara y eJ 
pelo corto. La ropa con la que se marchó vestido dicha persona, y que tenía debajo 
de Ja que se quitó, era un vaquero oscuro o negro o azul oscuro y la sudadera 
también oscura. Y no llevaba nada en las manos 

Guardia Civil con carné profesional Y659S6-R (27 de febrero de 2006) 
Les requirieron para recoger unas prendas de vestir, en las inmediaciones de 

la Estación de Vicálvaro, también IJamada Puerta de Arganda, ya que unos obreros 
habían visto a una persona despojarse de ropa de vestir, tirarla debajo de una caseta 
y saJir de atJi vestido; entonces eJ dÍcente y sus compañeros fueron a recoger la ropa 
a fin de que se pudiera analizar; que Ja ropa, y siempre que recogen alguna prenda, 
lo remiten aJ Laboratorio de Ja Comandancia que hay al efecto, y de allí lo remiten al 
Laboratorio de Criminalística de la Dirección General, en caso necesario. 

De la cadena de custodia existe un documento redactado ai efecto con todos 
los detalles de la recogida de la muestra y la entrega de la misma en el Laboratorio. 
Ese documento debe de estar acompañando a ía muestra, aunque siempre tienen 
una copia en Ja oficina de dicho documento, por si acaso hay algún problema. 

Estuvieron mirando la entrada de la obra, que era un pasillo estrecho entre 
dos casetas, aJIÍ miraron las dos casetas y el pasiJIo a fin de localizar huelías, pero la 
superficie era un poco rugosa y lo único que se veían eran borrones, marcas de 
guantes, en definitiva, ninguna de calidad para poder hacer una recogida de huellas 
en estado latente. 

Sargento Primero de la Guardia Civil con carné profesional H28209-A 

(27 efe febrero de 2006) 

Se trasladó a la Estación de Puerta de Arganda correspondiente a la Estación 
de Vicáívaro, at objeto de realizar una inspección ocular de unos objetos que habían 
encontrado en una obra, aJIÍ les comentaron que a las 7.45 horas habían visto a una 
persona cambiándose de ropa; se fueron hacía unos contenedores y de allí de 
debajo de eflos, con guantes, procedieron a extraer la ropa que consistía en unos 
pantalones vaqueros, una sudadera negra, una braga de cuello, y unos guantes 
negros, introduciéndolo en bolsas de cartón especiates para ello; haciéndose cargo 
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de la misma sus companeros que los llevaron al servicio de Criminalística de la 
Dirección General de Ja Guardia Civil. También se inspeccionó por si hubiera restos 
o vestigios de huellas las paredes exteriores de la oficina por si la persona se hubiera 
apoyado para cambiarse, dando un resultado negativo. 

Guardia Civil con carné profesional Y-42069-J (27 de febrero de 2006) Se 
trasladó a las cercanías de la Estación de Vicálvaro, también llamada Puerta de 
Arganda, se acercaron a una zona de construcción, y allí comentaron con otros 
compañeros del Servicio de Información de la Comandancia de Madrid y les 
comentaron que había unas muestras, consistentes en pantalón vaquero azul, 
sudadera negra, unos guantes negras y una prenda de forma cilindrica que ellos 
conocen como 'braga para el cuello' de color negro, que había dejado al parecer un 
chico de raza árabe y que pudiera estar relacionado con los atentados. 

Los restos los encontraron debajo de una caseta de obra que allí había; el 
compañero y el declarante se pusieron guantes, y recogieron la ropa introduciéndola 
en unas bolsas individuales y las remitieron al Laboratorio de la Guardia Civil y 
posteriormente a! Laboratorio de Criminalística. Una vez que se encuentran en 
dependencias de Guardia Civil se hizo una cadena de custodia, que es lo que hay 
que hacer, y al día siguiente la llevaron en mano al laboratorio de Criminalística; que 
ei dicente tiene copia del escrito de custodia, ya que el que hizo la cadena de 
custodia Sa realizó el dicente. Que cuando entrega la copia en Laboratorio ellos se 
quedan con el original del escrito de custodia. Fue é! quien llevó los restos al 
Laboratorio de la Comandancia de Madrid, y ésta en su momento los remitiría a 
Criminalistica. Se inspeccionó el lugar a fin de localizar restos lofoscópicos, pero 
que los encontrados no eran buenos para realizar análisis, por lo que no se 
recogieron. 

SEXTO; ACTUACIONES DE LOCAÜZACIÓN Y ANÁLISIS DE EFECTOS Y 
VESTIGIOS RELATIVOS A LA MATERIA ESPECJAÜDAD DEL SERVICIO DE 
DESACTIVACfÓN DE EXPLOSIVOS. 

E! desarrollo de la instrucción judicial suscitó determinadas cuestiones, cuya 
aclaración fue interesada a la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y 
NRBO, que emitió diversos Informes. 

Los informes periciales emitidos han sido tenidos en cuenta, atendiendo a sus 
fechas de redacción, por el Informe Penda! conjunto de 25 de junio de 2004, no 
obstante., expresamente se reflejan algunos de ellos por su interés (incluidos algunos 
emitidos por ios Departamentos correspondientes del Servicio de Criminalística de la 
Guardia Civil). 

También se reseñan los informes periciales emitidos con posterioridad al de 
25 de junio de 2004, relativos a materias complementarias. Así como el resultado de 
otras diligencias de instrucción judicial relacionadas. 

A) UBICACIÓN DE LOS ARTEFACTOS EXPLOSIVOS EN LOS TRENES Y 
SU RELACIÓN CON LAS ESTACIONES. 

INFORME PERICIAL SOBRE LA UBICACIÓN DE LOS ARTEFACTOS DE 
LOS ATENTADOS DEL 11 DE MARZO EN LOS TRENES DE CERCANÍAS, Y 
SITUACIÓN DE ÉSTOS RESPECTO A LOS ANDENES DE LAS ESTACIONES POR 
LAS QUE CIRCULARON realizado por la UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN 
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DE EXPLOSIVOS y NBQ, fechado e! 11 de junio de 2004, con registro de salida n° 
17,491 de 14 cíe junio de 2004 (registrado en el Juzgado el 15 de junio de 2004). 

Se solicitó un informe sobre la ubicación de tos doce artefactos que 
explosionaron en ios trenes de Cercanías de Renfe el día 11 de marzo, en las 
estaciones de Atocha, El Pozo y Santa Eugenia, y en las vias de acceso a la estación 
de Atocha a la altura de la C/Téllez, así como sobre la situación de los trenes respecto 
a los andenes de las estaciones de Alcalá de Henares, Torrejón, San Femando, 
Coslada y Vícáívaro, al objeto de poder establecer, si la hubiera, aíguna relación entre 
esos extremos. 

La localización de los artefactos explosivos en los trenes de cercanías era la 
siguiente: 
- Tren de la Estación de Atocha (explosiones en los vagones 1, 4. 5 y 6); todos los 

vagones contaban con tres puertas de acceso por cada costado, que distribuidas 
uniformemente, compartí mentaban el vagón en cuatro zonas de asientos y tres 
plataformas de acceso con cuatro asientos plegables en cada una de ellas, dos 
por cada costado. 

- Tren de la Calle Té Hez (explosiones en los vagones 1, 4, 5 y 6); igual distribución 
que el anterior. 

- Tren de la Estación de El Pozo (explosiones en los vagones 4 y 5; y ¡ocalización 
en el vagón 3 del artefacto que neutralizado, explosiona en el andén); cada vagón 
contaba con dos puertas de acceso por cada costado, ubicadas en los extremos 
del vagón, de forma que, por cada una de eílas, se accedía a un espacio en el 
que se encontraba ei paso a ía zona de asientos del piso inferior y a la escalera 
que accedía al piso superior, con ía misma distribución de asientos corridos y un 
pasillo central del piso inferior. El artefacto localizado en la Comisaría del Distrito 
de Puente de Vailecas. también provenia de éste mismo tren, y no es posible 
determinar en que vagón fue colocado iníciaímente. 

- Tren de la Estación de Santa Eugenia (explosión en el vagón 4); ei vagón 
disponía   de  tres   puertas   de  acceso   por  cada   costado,   que  distribuidas 
uniformemente, lo compartí mentaban en cuatro zonas de asientos y tres espacios 
de entrada y salida con cuatro asientos plegables en cada uno de ellos, dos por 
cada costado. 

En eS punto siguiente se recoge literalmente el Informe pericial (con la precisión 
que de la instrucción judicial sí se ha podido precisar el vagón en que se encontraba 
situado el artefacto neutralizado en el andén de Ja Estación de El Pozo y que 
explosionó): 

"3.- SITUACIÓN DE LOS TRENES RESPECTO A LOS ANDENES DE 
DIFERENTES ESTACIONES. 

Como se ha visto en el punto anterior, la ubicación de los artefactos en los 
cuatro trenes de Cercanías de RENFE, presenta particularidades significativas, tales 
como que en los trenes de Atocha y la 0/ Té Hez habían sido colocados en ios mismos 
vagones (1, 4, 5 y 6)r en el tren de la estación de El Pozo, sólo se pudo situar dos de 
los artefactos, precisamente en los vagones 4 y 5, y el único artefacto del tren de 
Santa Eugenia, estaba también en el vagón número 4. 
Al objeto de tratar de determinar si la colocación de los artefactos guarda alguna 
relación con Ja accesibilidad a Eos trenes desde sus respectivos andenes, se procedió 
a estudiar la situación de los mismos, tanto en la estación de Alcalá de Henares, 
como en las restantes por las que circularon hasta la anterior a la de Santa Eugenia-
La estación de RENFE de Alcalá de Henares, es un denominador común en 
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cuanto que, además de haberse localizado en su aparcamiento ia furgoneta con 
detonadores y restos de explosivo, también fue punto de partida de los trenes de 
Atocha, C/ Téllez y Sania Eugenia, y estación de tránsito del tren de El Pozo, que 
provenia de Guada I ajara. 

Precisamente, y con un intervalo de 5 minutos, los cuatro trenes salieron desde 
Alcalá de Henares con dirección a Madrid. 

ESTACIÓN DE ALCALÁ DE HENARES 

Esta estación dispone de tres vias de cabecera o inicio de recorrido, en las que 
se situaron los trenes de Atocha, C/ Téllez y Santa Eugenia, que salieron a las 7:00, 
7:05 y 7:15 horas, respectivamente. 

Ei acceso a los andenes de estos trenes, coincide con la posición del último 
vagón, o vagón número 6, de forma, que todos los pasajeros empiezan a distribuirse 
en el tren a partir de su cola. 

Asi, y teniendo en cuenta dónde se colocaron los artefactos en estos trenes, en 
el caso de haber sido en esta estación, el acceso a Jos tres últimos vagones no 
presenta problema aiguno, ya que son los primeros con los que se encuentran tos 
viajeros. Sin embargo, para llegar al vagón número 1, hay que recorrer todo ei andén, 
hasta el principio cíe I tren, o hasta el vagón número 3 y terminar el recorrido por su 
interior. 

Respecto ai tren de El Pozo, que provenia de Guadalajara, su parada en Alcalá 
de Henares se produjo en la via 5, a cuyo andén se accede por un paso subterráneo, 
con dos escaleras a superficie, que precisamente coinciden con las puertas de acceso 
a los vagones en donde se focalizaron los dos artefactos que explosionaron en e! tren. 

ESTACIÓN DE TORREJÓN DE ARDOZ 
En esta estación, todos los trenes con destino Madrid, e independientemente de 

su origen, tienen la parada en la via 1. 
El acceso al andén se produce por un paso subterráneo desde el vestíbulo de 

viajeros, con una escalera y una rampa, que coinciden con los vagones 5 y 6, 
respectivamente. 

ESTACIÓN DE SAN FERNANDO 
Al igual que en 3a estación ele Torrejón, todos los trenes con destino a Madrid, 

paran en ia misma vía (vía 1). A su andén se accede por un paso subterráneo con dos 
escaleras que coinciden con los vagones 4 y 5. 

ESTACIÓN DE COSLADA * 

Nuevamente, la estación cuenta con una misma vía {vía 1) para todos los 
trenes con destino Madrid. A! andén se accede desde un piso superior, por dos 
escaleras mecánicas, que coinciden con los vagones 4 y 6. 

ESTACIÓN DE V1CÁLVARO 
Como en todos los casos, los trenes con destino Madrid, se detienen en la vía 

1. y a su andén se accede por un paso subterráneo, con dos escaleras que coinciden 
con el vagón número 2. 

4.-       CONCLUSIONES 
Tras el estudio de la ubicación de los artefactos en los trenes de cercanías, se 

puede concluir que: 
1 Salvo en los artefactos colocados en eE vagón nú 6 del tren de la C/ Téllez, y en eJ 

vagón n" 4 de El Pozo, en ios demás casos, los terroristas habían coíocado el 
artefacto en el centro aproximado de cada uno de los vagones. 

2. En los trenes de las estaciones de Atocha, El Pozo, y el de la C/ Téllez, se habían 
colocado cuatro artefactos en cada uno de ellos, mientras que en ei tren de la 
estación de Santa Eugenia, sólo se había colocado un artefacto. 
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3. Es significativo que en los trenes de Atocha y C7 Téllez, Jos artefactos estuviesen 
colocados en ios mismos vagones (números 1,4, 5 y 6). 

4. No es posible ubicar exactamente dos de Jos artefactos colocados en el tren de El 
Pozo, concretamente el que apareció en el andén de la estación, y el que se 
desactivó en la Comisaría de Vallecas. 

Después de estudiar la situación de los trenes respecto a los andenes y 
escaleras de acceso, en las estaciones de Aicatá de Henares, Torrejón, San 
Femando, Coslada y Vicáívaro, y de cara a establecer una relación entre la ubicación 
de los artefactos y el acceso a los trenes desde los diferentes andenes, se puede 
concluir que: 
5. En la estación de Alcalá de Henares, resulta significativa fa circunstancia de que 

coincidan las escaleras de acceso a¡ andén de via 5, en la que se encontraba el 
tren de El Pozo, con los vagones en los que explosionaron los dos artefactos. 

6. Salvo en ia estación de Vicálvaro, donde el acceso al andén coincidía con el vagón 
número 2, en el resto de estaciones, coincidía con alguno de ios tres últimos 
vagones. Del mismo modo, en todos ¡os casos (salvo Vicálvaro}, el acceso al 
andén quedaba lejos del primer vagón, en el que al menos en dos ocasiones, se 
colocaron artefactos (Atocha y d Téllez), 

7. Aún teniendo en cuenta Jos datos anteriores, concurren otras circunstancias por las 
que no es posible determinar una relación fehaciente entre la ubicación de los 
artefactos y la situación de los trenes en sus respectivos andenes: 

 

- Una vez en ios andenes, y con tiempo suficiente, se puede transitar por ellos, y 
acceder al tren por cuaíquiera de sus vagones. 

- Todos los trenes estaban formados por dos unidades de tres vagones cada una 
de ellas. El paso de una unidad a otra, por el interior del tren, no es posible, 
pero si puede transitarse entre los vagones de cada unidad. 

Son varias las estaciones desde Jas que se podría haber accedido a ios trenes 
para colocar los artefactos, y esto, unido al desconocimiento del número de 
terroristas que lo hicieron, amplía considerablemente el número de probabilidades de 
acceso a los trenes". 

Según DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR Y RECONSTRUCCIÓN DE 
HECHOS de 19 cíe mayo de 2005, la relación de estaciones recorridas es la 
siguiente (sin mencionar una estación abierta con posterioridad al 11 de marzo de 
2004): 

Alcalá de Henares (con acceso entrada/salida al tren andén derecho, según 

el sentido de marcha del tren) 
Torrcjón de Ardoz ¡COÍI acceso entrada/salida aJ tren andén izquierdo) 
San Fernando de Henares (con acceso entrada/salida al tren andén derecho) 
Coslada (con acceso entrada/salida al tren andén derecho) 
Vicálvaro (con acceso entrada/sai ida al tren andén derecho) 

Santa Eugenia (con acceso entrada/salida al tren andén izquierdo) 
Vallecas (con acceso entrada/salida al tren andén izquierdo) 
El Pozo (con acceso entrada/sai id a al tren andén derecho) 
Asamblea de Madrid-Entrevias (con acceso entrada/safída al tren andén 
derecho) 
Atocha-Cercanías (con acceso entrada/salida ai tren andén derecho) 

B) SUSTANCIAS EXPLOSIVAS Y OTROS COMPONENTES DE LOS 
ARTEFACTOS     EXPLOSIVOS.     CON      ESPECIAL     REFERENCIA     A     LA 
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LOCALIZACION Y ANÁLISIS DEL ARTEFACTO EXPLOSIVO DESACTIVADO EN 
EL PARQUE AZORiN: ANÁLISIS DE SUS COMPONENTES Y RELACIONES CON 
OTROS EFECTOS OBTENIDOS EN LA INVESTIGACIÓN, 

Como se ha dicho, en la madrugada del día 12 de marzo de 2004, sobre las 2 
horas aproximadamente, agentes de la Comisaría de Distrito de Puente de Vallecas, 
cuando procedían a efectuar una relación de efectos que en dicha sede policial se 
encontraban depositados, localizaron entre los efectos recogidos de [a Estación de 
El Pozo, una bolsa de deportes-viaje de loneta de color azul marino, con asas de 
cuero marrón con una inscripción (HE Fs Mg")T que servía de contenedor del artefacto 
explosivo (la bolsa de deportes-viaje tenía unas medidas aproximadas de 25 
centímetros de ancho, 25 centímetros de alto y 45 centímetros de largo), una bolsa 
de plástico de color azul claro, de las utilizadas para la basura, como contenedor del 
explosivo; 10.120 gramos de una sustancia gelatinosa, de textura similar a ¡a 
plastilina, de color blanquecino, como sustancia o carga explosiva; 640 gramos de 
tornillos y clavos introducidos o embutidos como metralla en la sustancia gelatinosa; 
un teEéfono móvil marca Trium, Telefónica Movistar, con tarjeta Amena-auna 32 
652282963, el cual se encontraba manipulado, saliendo por uno de sus laterales dos 
cables de cobre unifilares, con recubrimiento de plástico de colores rojo y azul; un 
detonador eléctrico industrial, con dos mordazas, cableado unifílar de cobre con 
recubrimiento de plástico de color azul y rojo, de 205 centímetros el cable azul y de 
193 centímetros el cable de color rojo, tapón de estancamiento azul turquesa, con 
cápsula de cobre de 64 milímetros de íongítud, teniendo en el culote del detonador 
inscrito el número 5, y en el cableado se encuentran adheridas dos etiquetas, una 
con las inscripciones 5 2.5, y la otra etiqueta con el logotipo UEB DETONADOR 
ELÉCTRICO - BLASTING CAP - DETONATEUR ELECTRíQUE - Made fn Spain, 
por una cara, y CE 0163 - PELIGRO EXPLOSIVO - DANGER EXPLOSIVE -
DANGER EXPLOSIF por la otra, que denotan se trata de un detonador de 
fabricación español de !os utilizados en minas con ambientes grisuosos o 
inflamables, respecto a sus características eléctricas es sensible, y en cuanto al 
tiempo de explosión es eí número 5 de una serie de retardo de 500 milisegundos, lo 
que indica que su retardo es de 2500 mifisegundos; un cargador de red o energía 
eléctrica, para teléfono móvil de la marca Trium, modelo MA0501, válido para el 
teléfono antedicho. 

El antedicho artefacto explosivo, desactivado en el Parque Azorín de Vallecas, 
se trataba de un artefacto reaJ, de iniciación eíéctrica y activación temporizada, 
proporcionadas ambas por un teléfono móvil de la marca TRIUM, de Telefónica 
Movistar; Ja única modificación que presentaba el teléfono era la conexión en 
paralelo, mediante soldadura, de dos cables, a los terminales positivo y negativo del 
vibrador del teléfono; los cables son de las mismas características que los del 
detonador que incorpora el artefacto, es decir, de cobre, unifilares y con 
recubrimiento de plástico de color rojo y azul, respectivamente; respecto al estudio 
en pantalla de las funciones que tenía programadas el teléfono, se observó que el 
reloj marcaba ¡a hora correcta, y que estaban activadas las de vibración y alarma-
despertador, a las 7 horas 40 minutos; en función de Jo anterior, una vez que llegase 
la hora de alarma o despertador, programada en el teléfono, del mismo modo que se 
activaría el vibrador, también fluiría la energía de la batería del propio teléfono al 
detonador, con su consiguiente iniciación y explosión de la carga; sin embargo, y aun 
contando el artefacto con todos los elementos necesarios para su correcto 
funcionamiento, no se produjo explosión alguna a Ja hora programada; a¡ objeto de 
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comprobar el funcionamiento del artefacto, se midió ia tensión de safida en los cables 
que se conectaban al detonador, con un resultado de 1,3 voltios en el momento que 
se activaba la alarma del teléfono {suficientes, en principio, para la iniciación del 
detonador que incorporaba el artefacto); se conectaron, como prueba, hasta siete 
detonadores con las mismas características eléctricas que el del artefacto, 
conectándose cada detonador a los cables del teféfono en las mismas condiciones 
que estaba el original, realizándose diferentes programaciones en la hora de alarma 
de! teléfono, incluida la misma en la que se encontró (en todas ellas el resultado fue 
la explosión del detonador en el momento de activación de la alarma); e! artefacto 
contaba, en definitiva, con todos y cada uno de ¡os elementos necesarios para su 
correcto funcionamiento, y todas las pruebas realizadas al efecto fueron 
satisfactorias, así, respecto a la cuestión de por qué no funcionó el artefacto en su 
momento, no es posible establecer unas circunstancias determinadas, 
suficientemente concluyentes, para determinar el motivo del fallo; la propia 
confección artesanal det artefacto, con la consiguiente ausencia de rigor industrial en 
su fabricación, conlleva a que existan tanto posibilidades de que funcione como de 
que no lo haga (Informe Pericial emitido por la Unidad Central de Desactivación 
de Explosivos y N.B.Q., sobre diversas cuestiones relacionadas con eí 
atentado del día 11 de marzo de 2004 en Madrid, fechado el 26 de abril de 2004, 
con registro desaJida número 12567). 

En escrito de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos-N.B.Q,, 
fechado el 26 de marzo de 2004, y firmado por el Comisario Jefe de la Unidad, se 
señala: "Según las apreciaciones obtenidas por los técnicos, la antigüedad de la 
Goma 2 ECO, que constituía Ja carga explosiva del artefacto desactivado en el 
distrito Puente de Vallecas, no superaba los cuatro meses" -documento 1 que 
acompaña a la ampliación de informe pericial, fechado el 27 de mayo de 2004, con 
registro de safida 15.855 de la Unidad Central de Desactivación de expfosivos-. 

El detonador consistía en un teléfono móvil de la Compañía Telefónica 
MOVÍSTAR, marca "TRIUM - T-110". de color azul y pfateado. en e! cual se 
descubrió una pegatína, en el interior del compartimiento de la pila, con los 
siguientes datos: "MtTSUBiSHi ELECTRtC FZ 1324007003. 00DO BAG5.MADE !N 
FRANGE. MT-360 TRIUM 110p 21407-C. LOTE 4612. 350822350844512 (número 
de IMEf)", y que en su interior llevaba instalada una Tarjeta $¡M, del sistema 
Propago, de la Compañía AMENA auna, correspondiente al número 652282963. Del 
referido teléfono, sobresalían por el lateral derecho dos cables, uno de color azul y 
otro de color rojo, que conectaban con el explosivo envuelto en una bolsa de 
plástico. 

La investigación aclaró que el número real del JMEI del terminal telefónico era 
el 350822350941947. 

La localización de ese artefacto explosivo sin explosionar permitió realizar 
diversos informes periciales, sobre el tipo de artefacto en sí y sus características, así 
como sobre sus componentes; y facilitar las investigaciones posteriores, que se 
vieron reforzadas y faciíitadas ante !a localización de otros efectos relacionados con 
fa investigación, tanto en la furgoneta RENAULT Kangoo a la que tuego se hará 
referencia, como la finca de Chinchón cercana a Morata de Tajuña, el artefacto 
explosivo íocalizado el 2 de abril de 2004 en la línea férrea del AVE en Mocejón 
(Toledo), el desescombro del inmueble de la Calíe Carmen Martín Gaite n° 40 de 
Leganés, etc.. 
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Los elementos o componentes del artefacto explosivo eran: 
1) Una bolsa de deportes-viaje efe loneta de color azul marino. 
2) Una boisa de plástico de color azul claro, de las utilizadas para la basura. 
3) 10.120 gramos de una sustancia gelatinosa, de textura similar a la 

plastilina, de color blanquecino (sustancia explosiva: Goma 2 ECO). 
4) 640 gramos de tomillos y clavos introducidos como metralla en Ja sustancia 

gelatinosa. 
 

5) Un teléfono móvil marca Trium, Telefónica Movistar. manipulado en uno de 
sus laterales, saliendo dos cables. 

6) Una tarjeta SIM Amena-auna 32 652282963. 
7) Un detonador eléctrico industrial, con dos mordazas, cabfeado unifilar de 

cobre con recubrimiento de plástico de color azul y rojo. 
8) Un cargador de red o energía eléctrica, para teléfono móvil de la marca 

Trium, modelo MA0501, válido para el teléfono antedicho. 

1) Una bolsa de deportes-viaie de loneta de color azul marino. 

Con relación a la bolsa de deportes/viaje localizada, de loneta de color azul 
marino, con asas de cuero marrón con una inscripción ("E Fs Mg"), que servía de 
contenedor deí artefacto explosivo, cabe indicar sus características morfológicas, 
según Informe PericiaJ número 04-Q1-1B7, realizado por la Sección de Química 
del Servicio Central de Analítica, de la Comisaría General de Policía Científica, 
fechado el 1 de abril de 2004: de coíor azul oscuro, de forma rectangular de 45 cm. 
de largo, 25 cm, de ancho y 25 cm. de alto, presentando un bolsillo en la parte 
delantera con cremallera y sus extremos ribeteados en material marrón; bandolera 
de tejido azul oscuro de 3,5 cm. de ancho, cosida a los laterales de la bolsa con una 
pieza de guarnición de material marrón con forma semicircular en su extremo inferior 
de 6,3 x 4r0 cm., ribeteada de hilo marrón cosido a la bolsa con el mismo y otro hilo 
de color azul, también presenta un protector para el hombro negro tipo goma; asas 
de mano de tejido azul igual al de la bandolera con guarnición marrón rectangular 
con bordes redondeados de 11 x 12,5 cm., con cinta velero en sus extremos, 
ribeteada de hilo color marrón y cosido a Jas asas con hilo negro; plancha interior de 
la base de la bolsa de forma rectangular con un tamaño de 42 x 18 cm,, de color 
negro no adherida a la bolsa. 

Sobre la referida bolsa se efectuó análisis de sus componentes, que obra en 
dicho Infomne pericial, al que procede remitirse expresamente (incluidas sus 
fotografías generales y de detalle que en él se contienen). 

Las gestiones policiales realizadas por la Comisaria General de información 
para averiguar la posible procedencia de dicha bolsa de viaje de loneta (la que 
contenía el artefacto explosivo), permitieron localizar el establecimiento "Rebiz Moda" 
(dedicado básicamente a la venta de bolsos, carteras, cinturones y demás 
complementos), sito en Ja Calle Caravaca n° 14, de Madrid, situado frente al local 
sito en el número 13 de dicha Calle, llamado "AFILA" (tienda de ropa), propiedad de 
Said Chedadi y de otro socio, Rachid Bendouda, y que regentaba Abdennabi 
Chedadi, donde también colaboraban otros hermanos Chedadi; comprobándose que 
en dicha tienda Rebiz Moda' se vendían bolsas de viaje de apariencia idéntica. 

La tienda "Rebiz Moda" había adquirido (de MAROTENTIC, 51 Rué au Maire, 
75003 París), el 28 de noviembre de 2003, 1.200 bolsos de viaje de nylon de tres 
tamaños (grandes, medios y pequeños), comprando cuatrocientos bolsos de viaje de 
cada uno de los tamaños). 
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Ante Ja apariencia externa coincidente del tipo de bolso de viaje Jocafizado en 
la Estación de El Pozo del Tío Raimundo, y las que se vendían en la tienda "Rebiz 
Moda", se procedió a obtener una bolsa de viaje de color azul oscuro de medidas 
idénticas a tas de ía bolsa de viaje intervenida, que fue entregada por el propietario 
del establecimiento "Rebiz Moda" el 17 de marzo de 2004; dicha bolsa fue remitida 
para su análisis comparativo con la bolsa intervenida en la Estación de Ef Pozo de! 
Tío Raimundo. 

El análisis comparativo se refleja en el antedicho Informe Pericial número 
G4^Q1-187, realizado por la Sección de Química del Servicio Central de Analítica, de 
la Comisaría General de Poiicia Científica, fechado el 1 de abril de 2004, señalando 
que en dicha muestra se estudiaron las mismas piezas de ia bolsa y se aplicaron ías 
mismas técnicas analíticas que en la otra muestra (bolsa localizada en la Estación de 
El Pozo) para su cotejo, obteniéndose resultados analíticos iguales a los de la bolsa 
de la Estación de Et Pozo, excepto en determinadas piezas (como el material de 
guarnición que refuerza ía bandolera, determinada composición del material, e hilo 
de costura que une la guarnición al asa). 

Dicho Informe pericial llega a las siguientes conclusiones: 1.- Ambas muestras 
no son iguales basándose en los siguientes resuítados: A) Las guarniciones laterales 
de refuerzo de las bandoleras presentan las siguientes diferencias: forma de la 
guarnición (en la bolsa de El Pozo es semicircular en su extremo inferior y la muestra 
entregada por el propietario de la tienda "Rebiz Moda" es rectangular con los vértices 
redondeados en su extremo inferior), tonalidad del material (en la bolsa de El Pozo 
la tonalidad es diferente a la muestra entregada por el propietario de la tienda "Rebiz 
ModaJ1), composición de! material (ía segunda capa de color gris y aspecto esponjoso 
de la bolsa de El Pozo presenta un comportamiento analítico diferente ai de la misma 
capa de la bolsa entregada por el propietario de la tienda "Rebiz Moda"). B) Hilo de 
costura de las guarniciones de las asas (el de Ja bolsa de El Pozo está constituido de 
fibras de poliéster negro, mientras que el de la boisa entregada por el propietario del 
establecimiento 'Rebiz Moda" son fibras de poliéster de color azul). 2.- Las 
diferencias mencionadas en el apartado anterior, no excluyen que ambas muestras 
puedan tener el mismo origen, al coincidir la mayoría de las características 
estudiadas, ya que en todos los procesos de fabricación suelen producirse pequeñas 
diferencias en las remesas, tanto en los procesos automatizados como en los 
manuales, dándose más probabilidades en éstos últimos casos. 

2) Una bolsa de plástico de color azul claro, de las utilizadas para la 
basura. 

Respecto a la citada bolsa, se realizó un informe pericial comparativo con 
otras bolsas semejantes recuperadas en diversas actuaciones; es el siguiente: 

INFORME PERICIAL SOBRE ANÁÜSIS DE PLÁSTICOS emitido por el 
LABORATORIO QUÍMICO, SERVICIO CENTRAL DE ANALÍTICA, COMISARÍA 
GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA Ref. Ü4-Q1-311 (relacionado con los Asuntos 
57-IT-04 -furgoneta RENAULT Kangoo-, 62-IT-04 -artefacto explosivo Puente de 
Valtecas- y 116-IT-04 -Leganés-, de la Sección de Actuaciones Especia Íes del 
Servicio de Innovaciones Tecnológicas), fechado el 24 de mayo de 2004, con 
registro de salida n° 7073 de fecha 8 de junio de 2004 {registrado en el Juzgado el 
14 de junio de 2004). 

Las muestras a comparar eran las siguientes: 
i,;- Una bolsa de basura de color azul con tira amarilla para su cierre, con 

la referencia 57-JT-04, recogida de la furgoneta Renault Kangoo de color blanco y 
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matrícula 0576 BRX. Esta bolsa fue localizada en Alcalá de Henares y se ha rotulado 
como 57. 

2,- Una boJsa de basura de color azul con tira amarilla para su cierre, y 
dos fragmentos de bolsa de basura azul uno con tira amarilla para su cierre y 
otro no. Todo ello con ia referencia 62-IT-04. Estas muestras fueron recogidas de la 
mochila que portaba el artefacto explosivo desactivado en Val lecas y se han rotulado 
como 62-a y 62-b respectivamente. 

3- Una boisa de basura de color azuJ con tira amarilla para su cierre y 
unos restos de bolsa de basura de cofor azul, ambos con la referencia 116-IT-04, 
recogidos dei piso de ia CÍ' Martín Gaíte de Leganés, donde se suicidaron siete 
terroristas. Se han rotulado como 116-a y 116-b respectivamente, 

4.- Una bolsa en blanco comprada en un Supermercado Día de la localidad 
de Morata de Tajuña (Madrid). Se ha rotulado como bolsa blanco {Día). 

Se solícita estudio de comparación del material de ia bolsa reseñada en primer 
lugar, con el resto de ellas, CONCLUSIONES 

1.- La bolsa 57 (furgoneta R&rwuti Kangoo) presenta en general, el mismo 
comportamiento analítico que la boisa 116-a (C/ Martín Gaite de Leganés). 
2,- La BoJsa 57 (furgoneta Renault Kangoo) es distinta a las siguientes boisas 
analizadas en base a los siguientes puntos: 

- Las bolsas 62-a y 62-b (Comisaría Puente de Vaüecas) son iguaies 
entre sí, y distintas a fa bolsa 57 (furgoneta Renault Kangoo) en 
base a su diferencia de espesor y diferente comportamiento por 
microscopía óptica por polarización, tanto en reflexión como en 
transmisión de sus tiras amarillas de cierre. 

- La bolsa 116-b (C/ Martín Gaite de Leganés) presenta diferentes 
proporciones de sus componentes a la bolsa 57 (furgoneta Renault 
Kangoo) y su grosor y anchura también es distinta. 

- La boisa blanco (Día) es distinta a ia boisa 57 ya que presenta 
diferentes proporciones de sus componentes,  distintas medidas 
físicas y diferente  comportamiento  por microscopía óptica  por 
polarización, tanto en reflexión como en transmisión de sus tiras 
amarillas de cierre. 

3,- La bolsa Bianco (Dia) presenta diferente comportamiento analítico a todas 
fas bolsas estudiadas", 

3) 10.120 gramos de una sustancia gelatinosa, de textura similar a la 
plastifina, de color blanquecino (sustancia explosiva: Goma 2 ECO). 

COMISARIA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, Unidad Central de 
Desactivación de Explosivos-NBQ. ASUNTO: Informe sobre materia) explosivo, 
empleado en Ea confección de ios artefactos del 11 -M 

"En contestación al escrito de! Juzgado Central de Instrucción número Seis de 
la Audiencia Nacionaí, con relación a Sumario 20/2004, en ei que se soiicita informe 
sobre la composición y origen del material explosivo empleado en la confección de 
ios artefactos, (...). 

1.- Se reciben, muestras diversas de meta!, plástico, telas, clavos diversos, restos 
de material aislante, tierras y sustancia pulverulenta de color rosado (posible polvo 
de extinción de incendios), recogidas por los funcionarios TEDAX actuantes, en los 
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distintos foGos de expíosíón o de desactivación, que se producen como consecuencia 
de ios artefactos colocados ei día 11 de marzo de! año en curso. 2.- Se efectúan los 
siguientes ensayos analíticos: 
- Ensayos organolépticos 
- Vía húmeda clásica 
- Microscopía óptica 

Extracciones en fase orgánica 
- Cromatografía de Capa Fina 

3,- Obteniéndose los siguientes resultados: 
- ESTACIÓN DE ATOCHA: 
Foco N° 1; Se corresponde con artefacto desactivado por los Tedax. Se comprueba 
la   presencia   de   algunos   de   los  componentes   de   los  explosivos   conocidos 
genéricamente como Dinamitas, Focos N° 2, ISP 3 y Nü 4: Componentes de Dinamita. 
- ESTACIÓN DE SANTA EUGENIA; 
Foco único: Se comprueba la presencia de componentes de Dinamita. 
- ESTACIÓN DE EL POZO: 
Foco  N°  1:  Corresponde a artefacto desactivado por los Tedax, dando como 
resultado, componentes habituales de las Dinamitas. 
Foco N° 2: Componentes de Dinamita. 
Foco ISI° 3: No se detecta la presencia, de ninguna sustancia digna de mención. 
- CALLE TELLEZ: 
Focos NQ1, N° 3 y N° 4: Componentes de Dinamita. 
Foco N° 2: No se detecta la presencia de ninguna sustancia digna de mención. 

4.- Muestra de sustancia pastosa de color blanco, recogida en boísa-bomba 
de la Comisaría del CNP de Vallecas y cataíogada en Expediente: SCMvr-04. La 
citada muestra se etiquetó como N° 4 y se envió para análisis a la Ca General de 
Policía Científica, quien emitió el correspondiente informe pericial con Referencia 
173-Q2-Q4, de! que se adjunta origina!. 

A la vista de los resultados obtenidos: NJTROCELULOSA, NITROGLICOL, 
NITRATO AMÓNICO, FTALATO DE DIBUTJLO Y CARBONATO CÁLCÍCO, puede 
decirse que son los componentes de un explosivo Tipo Dinamita y concretamente de 
la denominada comerci ai mente como DINAMITA GOMA 2 ECO, fabricada por 
UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS. Según datos técnicos obrantes en esta 
Unidad se trata de un explosivo de uso civil, por tanto de los denominados 
Expíosivos Industríales, que presenta las siguientes características explosivas: 

Velocidad de Detonación: 5,300 m/s 
Potencia: 90% respecto a la Goma Pura 

5,- Se significa que sobre las sustancias explosionadas, en los distintos 
incidentes ocurridos en la mañana del 11 de marzo, y cuyos resultados analíticos se 
mencionan en el punto 3 de este Informe, solo cabe concluir que se trata de 
explosivos Tipo Dinamita. 

6.- Que es técnicamente imposible, signar el nombre comercial a Dinamitas 
que han sufrido reacción explosiva, ya que en ella desaparecen determinados 
componentes, que son Jos que hacen posible tal designación". 
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COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA. SERVÍCIO DE ANÁLISIS 
CIENTÍFICOS, LABORATORIO QUÍMICO-TOXICOLÓGJCO. INFORME PERICIAL 
173-Q2-04, fechado el 12 de marzo de 2004, SOBRE UNA MUESTRA: 

ANTECEDENTES 

Procedente del Servicio Central de Explosivos, se han recibido (..,)T ia 
siguiente muestra; 

1.- Una bolsa de plástico de idénticas características a la anterior, conteniendo en su 
interior una sustancia blanquecina apelmazada, con un peso total de 10 gr. 

Todo ello relacionado con atentado terrorista en varias eslaciones de 
Cercanías Rente de la Comunidad de Madrid, que tuvieron lugar el día 11 de marzo 
de 2004. De lo recibido se solicita: Jlel resultado de los análisis de dicha muestra y su 
comparación con las muestras núm. 2 y 3 del informe pericial 173-Q1-04". (. . .)  

RESULTADOS 

Por Jas técnicas analíticas empleadas se identifican: 

Muestra n° 1: NITROCELULOSA, NiTROGLíCOL, NITRATO AMÓNICO. 
FTALATO DE DI BUTILO Y CARBONATO CALCICO. 

Desde el punto de vista analítico, y por las técnicas empleadas, se puede 
afirmar que ia muestra analizada en el presente informe es de las mismas 
características que las número 2 y 3 del Informe Pericial 173-Q1-04. excepto en lo 
concerniente a la METENAMINA, que fueron identificadas en las muestras 2 y 3 del 
mencionado Informe, mientras que no ha sido identificada en el presente Informe 
Pericial." 

Según Informe Pericial n° Ü4-G.1-234 del Laboratorio Químico, del 
Servicio Central de Analítica de la Comisaría General de Policía Científica -20* 8-
04- (registrado en este Juzgado Central cíe Instrucción el 23 cíe agosto de 2004), 
se localizan en la moqueta del maletero del vehícuío Volkswagen Golf, matrícuía 
0500 CHB. de color negro: restos de NITROGLÍCOL (DJNITRATO DE 
ETILENGLICOL)r que es un explosivo que se ha encontrado en !a dinamita analizada 
en dicho Laboratorio cor ocasión de los Atentados del 11 de marzo de 2004. 

Este vehículo, localizado en Ceutar lo tenía a su disposición Abdelilah El 
Fadoaul El Akil, y aparecía como titular formal Hicham Ahmidart, 

4) 640 gramos de tornillos v clavos introducidos como metralla en la 
sustancia gelatinosa. 

Sobre la denominada "metralla", constan varios informes periciales, que a 
continuación de expresan. 

4.A) INFORME PERICIAL SOBRE MATERIAL SUSCEPTIBLE DE SER 
EMPLEADO COMO METRALLA, EN LOS ATENTADOS DEL 11 DE MARZO DE 
2004, realizado por la UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS 
Y NRBQ, fechado el 7 de diciembre de 2005 (registrado en este Juzgado eí 13 de 
diciembre de 2005). 

El Juzgado interesó informe relativo a "en qué focos de tos atentados (el 11 de 
marzo de 2004 y en Leganés), se encontró o localizó metralla o material susceptible 
de ser utilizado para ello, atendiendo al artefacto explosivo desactivado en Parque 
Azorin de Vailecas, con indicación individualizada del lugar, vagón en su caso, etc." 
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El informe señalaba que: "Tras fas explosiones ocurridas el día 11 de marzo 
de 2004, en los trenes de Cercanías de RENFE, se recogieron de todos [os focos 
diverso material para su oportuno análisis químico y determinación del explosivo 
utilizado, como se hizo constar en Anexo 8.1 del Informe Pericial de 26 de abril de 
2004. Entre Jos restos recuperados en las proximidades de los puntos donde se 
produjeron las explosiones, tras el estudio y análisis correspondientes, se detectaron 
clavos y tornillos de diferentes tipos y tamaños, que formaban parte de los artefactos 
con la función de metralla. Para su estudio se clasifican en los modelos que a 
continuación se relacionan, para ¡o cual, se ha partido de ios clavos y tornillos 
encontrados enteros. 

Modelo A 
Tornillo de rosca para madera, con cabeza de estrella, de 35 mm de longitud y 

3'5 mm de diámetro total, 2'5 mm de diámetro sin rosca y paso de rosca de 2'1 mm. 
En la cabeza se encuentra marcada la letra "H". Modelo B, 

Tornillo de rosca para madera, con cabeza de estrella, de 50 mm de longitud y 
3'5 mm de diámetro total, 2'2 mm de diámetro sin rosca y paso de rosca de 2'3 mm. 
Modelo C 

Clavos tipo punta metálica con longitudes entre 46 y 60 mm, aproximadamente, 
y 2'8 mm de diámetro. En el cuerpo de los clavos, junto a la cabeza, se encuentran 
marcadas una serie de estrías con, aproximadamente, 0'6 mm de distancia entre unas 
y otras. Modelo D 

Clavo tipo punta metáüca de aproximadamente 60 mm de longitud y 27 mm de 
diámetro, y cabeza plana. En el cuerpo deí clavo, junto a Ja cabeza, se encuentran 
marcadas una serie de estrías con, aproximadamente, 1'3 mm de distancia entre unas 
y otras. Modelo E 

Clavo tipo punta metálica de aproximadamente 50 mm de longitud y 23 mm de 
diámetro, y cabeza plana. En el cuerpo de! clavo, junto a la cabeza, se encuentran 
marcadas una serie de estrías con. aproximadamente, 12 mm de distancia entre unas 
y otras. 

La mayoría de los restos encontrados de clavos de [os modelos C, D y E, 
habían sufrido el desprendimiento de su cabeza por las temperaturas y presiones 
alcanzadas en Jas expJosíones. Modelo F 

Clavo tipo punta metálica de aproximadamente 39 mm de longitud y f 9 mm de 
diámetro, con cabeza piaña. En d cuerpo de! clavo, junto a la cabera, se encuentran 
marcadas una serie de estrías con, aproximadamente, 1'4 mm de distancia entre unas 
y otras. Modelo G 

Clavo tipo punta metálica sin cabeza, de 39 mm de longitud y 2'1 mm de 
diámetro. Modelo H 

Clavo tipo punta metálica sin cabeza, de 29 mm de longitud y 1'5 mm de 

diámetro. 
Modelo I 

Clavo tipo punta metálica sin cabeza, de 25 mm de longitud y 1'5 mm de 

diámetro. 
Modejo J 
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Clavo tipo punta metáfica sin cabeza, de 20 mm de longitud y 1'2 mm de 
diámetro. Modelo K 

Clavo de 102 mm de longitud y 415 mm de diámetro. 
Modelo L 

Tomillo de rosca con cabeza redonda para destornilfador plano, de 54 mm de 
longitud y 4 mm de diámetro. Modelo M 

Clavos de aproximadamente 50 mm de longitud y 2 mm de diámetro, muy 
afectados por el óxido. Modelo N 

Arandela metálica de 29 mm de diámetro exterior y 13 mm de diámetro interior. 

3-        DESCRIPCIÓN DE LOS RESTOS RECUPERADOS 
Teniendo en cuenta el estudio anterior, se describen a continuación los restos 

recuperados en la desactivación del artefacto explosivo en el parque Azorín de 
Vallecas, y de las explosiones en ios trenes efe Cercanías. 
PARQUE AZORÍN. Artefacto desactivado 

- N u me rosos torn i ISos d e I m od e!o A, 
- N u me rosos torn i lios d el m od elo B. 
- Numerosos clavos del modelo C. 
- Numerosos clavos del modelo D. 
- Numerosos clavos del modelo E. 
- Un clavo del modelo F. 
- Dos clavos del modelo G. 
- Numerosos clavos del modelo H. 
- Varios cíavos del modelo I. 
- Cinco clavos del modelo J. 
- Un c!avo del modelo K. 
- Un tomillo del modelo L. 
- Dos clavos del modelo M, 
- Una arandela del modelo N. 

ESTACIÓN DE ATOCHA, vagón 1 

- Restos del cuerpo de dos tornillos con las características del modelo A. 
ESTACIÓN DE ATOCHA, vagón 4 

- 4 tornillos deformados con las características det modelo A. 
- Restos del cuerpo de tres tornillos con las características det modelo A. 
- 1 tornillo con las características del modeío B. 

Restos del cuerpo de un tornillo con las características del modelo B. 
- 1 clavo deformado con las características del modelo C. 
- Restos de tres clavos, que han perdido la cabeza, con las características del 

modelo C. 
- 1 cjavo deformado, con las características del modelo D 

ESTACIÓN DE ATOCHA, vagón 5 
- Restos del cuerpo de un clavo con las características del modelo Dr 
- Restos del cuerpo de dos clavos, que podrían ser tanto de los modelos C o D. 

ESTACIÓN DE ATOCHA, vagón 6 
- Restos del cuerpo de un clavo, que ha perdido la cabeza, con características 

del modelo D, 
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- Restos de un cfavo con características del modelo G. 
ESTACiÓN DE ATOCHA, explosión indeterminada 

- Restos deJ cuerpo de cuatro tomillos con las características de! modelo A. 
- Restos de dos tornillos con las características del modelo B. 
- Un davo deformado con las características del modelo É. 
- Restos del cuerpo de un cfavo. con las características del modelo D. 
- Restos del cuerpo de un clavo, con las características del modelo E. 
- 2 clavos deformados con las características del modelo G. 

TREN C/TÉLLEZ. vagón 1 
Restos de! cuerpo de cuatro tornillos con Sas características del modelo A. 

TREN Ct TÉLLEZ. vagón 5 
Restos de un clavo sin cabeza, con las características del modelo C. 

ESTACIÓN DE EL POZO, vagón 4 

- Restos de un clavo sin cabeza, con las características del modelo D. 
ESTACiÓN DE EL POZO, explosión indeterminada 

Restos del cuerpo de un cíavo, con las características del modelo C. 
- Restos del cuerpo de un clavor con las características del modelo D, 
- Restos del cuerpo de un clavo, con las características del modelo E. 
- Restos de dos clavos con características similares al modelo K, 

ESTACIÓN DE EL POZO, explosión en el andén 
Sí bien no se encontraron restos de metralla, se registraron efectos de la misma 
en las paredes del andén y en el costado lateral del vagón n° 3, junto al que se 
encontraba el artefacto. 

ESTACIÓN DE SANTA EUGENIA, explosión única 

- Restos del cuerpo de dos clavos, sin cabezas, con las características del 
modelo C. 

- Restos del cuerpo de cuatro davos, sin cabezas, con las características del 
modelo D. 

- Restos del cuerpo de cuatro clavos, sin cabezas, con las características del 
modelo C o D, 

- Un clavo deformado con las características del modelo G. 

C7 CARMEN MARTÍN GAÍTE, Leoanés. 3 de abril de 2Q04 

Se recuperó una caja de clavos de 65 mm de longitud y 3 mm de diámetro, que 
no guardan relación con ninguno de los elementos que se estudian en el 
presente informe. 

4.- ESTUDIO SOBRE LA PRESENCIA DE CADA MODELO EN LOS DISTINTOS 
ESCENARIOS. 
En el siguiente cuadro, se describe la frecuencia de la presencia de los modeíos 

de clavos y tomillos en cada uno de ios escenarios. 

  

Atocha, vagón 1 

Atocha,vagón 4 

Modelos 
ESCENARIO
S

Parque Azorín, 
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Atocha, vagón 5            

Atocha, vagón 6  H 
 n 

—      

Alocha, indeterminado   
_ 

Ef
a

 9       

C/ Téllez, vagón 1  
. 

            

úi TélJez, vagón 5 L
_

_
i
9_           

El Pozo, vagón 4 
_ 

  o
í

          

El Pozo, indeterminado    
_ m    B   

Santa Eugenia, foco único     n   n 
  

(*) En ei artefacto desactivado en Val lecas, se recuperaron numerosas unidades de los 
modelos señalados. 

El tipo de clavos y tomillos recuperados tienen múltiples usos en actividades 
laborales. Su adquisición en ferreterías o en el ámbito de dichas actividades laborases. 
es muy fácil. 
En función de las medidas y la configuración, son numerosísimos los tipos que hay de 
cada uno de ellos, siendo en algunos casos imperceptibles las diferencias. 
Asimismo, es difícil establecer, de forma concluyante, similitudes entre dos modelos 
parecidos, y más aún cuando alguno ha sufrido los efectos de la exptosión 5.-       
CONCLUSÍONES 

Del estudio de los restos recuperados, y de las circunstancias de las 
incidencias, en lo que a metralla se refiere, se puede concluir que: 
El  artefacto desactivado en  el  Parque Azorín  incorporaba,  embutidos en  el 
explosivo, 640 gr de clavos y tornillos, a modo de metralla. 
En Jas distintas explosiones  producidas en los cuatro trenes, se  recogieron 

evidencias de que los artefactos también disponían de metralla. 
Los  restos de tornillos y clavos  recogidos en los distintos lugares de las 
explosiones, presentan coincidencias con alguno de los modelos de clavos y 

tornillos recuperados en e¡ artefacto desactivado en el Parque Azorín. 
Los modelos de clavos y tornillos recogidos en los diferentes escenarios de fos 

atentados, tienen coincidencias entre ellos, y con los que llevaban incorporados el 
artefacto desactivado, especialmente los modelos A, B, C, D y G. 
En relación con tos clavos encontrados en la C/ Carmen Martín Gaite de Leganés, 

no se han observado similitudes con los demás elementos estudiados". 

4.B) INFORME PERICIAL SOBRE MATERÍAL RECUPERADO EN MJNA 
CONCHITA Y MINA COLLADA Y COMPARACIÓN CON LOS EMPLEADOS EN 
LOS ATENTADOS DEL 11 DE MARZO DE 2004, realizado por la Unidad Central 
de Desactivación de Explosivos y NRBQ, perteneciente a la Comisaría Genera! de 
Información, fechado el 14 de febrero de 2006 (y registrado en este Juzgado el 15 de 
febrero de 2006). 

Se solicitó "se haga la comparativa correspondiente de los resultados de! 
informe pericial remitido por esta Unidad Central de Desactivación de Explosivos y 
NRBQ, de fecha 7 de diciembre de 2005, con ¡a torniílería y clavos intervenidos por 
Guardia Civil en Mina 'Conchita<" y Mina ■Collada" con fecha 17 de junio de 2004, así 
como con los clavos que fueron recuperados por la Guardia Civil en la Mina "Conchita" 
con posterioridad a la Inspección Ocular realizada por la Comisión Judicial en el mes 
de marzo de 2004, concretamente e!14de Abril de 2005." 

El Informe se remite al anterior de fecha 7 de diciembre de 2005r donde se 
clasificaron los modelos de tornülería recuperada en diferentes tipos y tamaños 
(Modelos A a N)¡ y reitera el resuítado del estudio en forma de tabla o cuadro, en el 
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que se describía la frecuencia de la presencia de los modelos de clavos y tomillos en 
cada uno de los escenarios (cuadro al que procede remitirse para evitar repeticiones). 

El Informe continúa reflejando el material hallado en las Minas Collada y 
Conchita en fecha 17 de junio de 2004, describiéndose 29 modelos, del que sólo se 
reseña el "Modelo 21: Clavo de punta metálica con una longitud de 38,30 mm, y un 
diámetro de 1,8 mm. (,,.) De todos los elementos metálicos referidos, tan solo e¡ 
modeío reseñado con referencia 21, se corresponde en las medidas con el hallado en 
Parque Azorin, reseñado con la letra "F". 

A continuación se reseña e! material recuperado en Mina Conchita el 14 de abril 
de 2005: "consiste en diversos clavos, varillas y una masa metálica irregular 
empaquetados en distintos sobres y bolsas con un número, o. en ocasiones, una letra 
seguida de un número, corno referencia. Este material se encuentra en muy mal 
estado de conservación y presenta signos evidentes de haber estado sometido a 
situaciones ambientales adversas, en ocasiones, su avanzado estado de deterioro no 
permite establecer con exactitud las medidas de ¡ongitud y. sobre todo, diámetro a 
efectos de su comparación con el material usado como metralla en los distintos 
escenarios del 11 de marzo; motivo por el cual se da un margen de ± 0,2 mm para su 
inclusión en alguno de los modelos en tos que se clasificaron los elementos sometidos 
a estudio en el informe de 7 de diciembre de 2005". (...) 

"En ¡a tabla que figura a continuación se expresa la referencia de los distintos 
clavos y varillas, así como sus medidas aproximadas y su posible inclusión en alguno 
de los tipos estudiados en el informe pericial de fecha 7 de diciembre de 2005, 
cuando procede1. (SE HAN EXCLUIDO TODAS AQUELLAS MUESTRAS QUE NO 
SON COINCtDENTES, LIMITÁNDOSE A RECOGER LAS QUE PARCIALMENTE SE 
APRECIA SIMILITUD) 

 

MUESTRA TIPO LONGfTÜD DIÁMETRO 
CENTRAL 

Modelo (según 
clasificación IP 7 Dic 
05) 

A-003699.1 VARILLA 35,96 mm 2,19 mm Modefo G o E 

A-003699.2 CLAVO 37,32 mm 1.8 mm Modelo F 

A-003700.2 VARILLA 98,52 mm 4,49 mm Modelo X 

A-O03701.2 CLAVO 40,73 mm 2,02 mm Modelo G 

A-0037Ü4.11 VARILLA 39,48 mm 4,68 mm Modelo K 

A-003704.14 VARILLA 35,39 mm 2,75 mm Modela C o D 

"Como se observa en !a tabla anterior, la mayoría de los davos y varifias 
recuperados por la Guardia Civil en Mina Conchita, el 14 de abril de 2005, no se 
corresponden con ninguno de los modelos en que, para su estudio, se clasificó e! 
material objeto de! informe pericial de fecha 7 de diciembre de 2005. 

Únicamente en seis ocasiones, en función del margen de error del que 
anteriormente se habió, no se puede descartar que algunos de estos clavos o varillas 
se pudieran corresponder con alguno o algunos de aquellos modelos. No obstante el 
mal estado en que se encuentran no permite confirmar que se trate, efectivamente, del 
mismo modelo de clavos". 

5,^      ESTUDIO  SOBRE  LA PRESENCIA DE  CADA MODELO EN  LOS 

DISTINTOS ESCENARIOS 

En el siguiente cuadro, se describe la frecuencia de la presencia de los modelos 
de clavos y tomillos en cada uno de Jos escenarios. 
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Modelos ESCENARIOS 

A B   C     D      E F G    |H |I   |J K |L  |M ,N 
Parque Azorín, Valtecas  1 2      *    •    5   1    1    2    1 

Atocha, vagan 1  1 
        

Atociia, vagón 4 7    2    4           

Atocha, vagón 5   1 
         

Atoche, vagón 6     1        

Atocha, indeterminado 4    2  1       2  2        

C/ TéJIez, vagón 1             

C/ Téliez, vagón 5 1            

El Pozo, vagón 4    1           

El Pozo, indeterminado   1  2      2    

Santa    Eugenia,    foco 
L"I¡C'J 

  2 4   1        

M   Co<l3d3yConcíiita   (17- 
oe-CM) 

     1  
■ 

      

Mina Cüfiühiía (14 -04-05)   (M   0-1    0-1   1    1-2    FJ   

(*) En el artefacto desactivado en Vallecas, se recuperaron numerosas unidades de los 
modelos señalados. 

El tipo de clavos y tomillos recuperados tienen múltiples usos en actividades 
laborales. Su adquisición en ferreterías o en el ámbito de dichas actividades laborales, 
es muy fácil. 

En función de las medidas y la configuración, son numerosísimos ios tipos que 
hay cié cada uno de ellos, siendo en algunos casos imperceptibles las diferencias. 
Asimismo, es difícil establecer, de forma conciuyente, similitudes entre dos modelos 
parecidos, y más aún cuando alguno ha sufrido los efectos de la explosión o de la 
corrosión. 

6.-       CONCLUSIONES 
Del estudio de los restos recuperados, y de su comparación con tos clavos y 

tornillos de diferentes tipos y tamaños que pudieron formar parte, con función de 
metralla, de los artefactos explosivos relacionados con Jos hechos sucedidos el 11 de 
marzo de 2004 en Madrid. Sumario 20/2004, se puede concluir que: 

1. Respecto al material hallado con fecha 17-06-04 en la minas Collada y 
Conchita, tan solo se aprecia fa similitud de un único elemento referen ciado 
con número 21. con el hallado en Parque Azorin, reseñado con la letra llF", 
en cuanto ai tamaño de ios mismos. 

2. Respecto de la mayor parte de! material recuperado en Mina Conchita, el 14 
de abril de 2005, se puede afirmar que no coincide con ninguno de los 
modelos en que, para su estudio, se clasificó el material objeto del informe 
pericial de fecha 7 de diciembre de 2005. Únicamente en seis ocasiones, en 
función del margen de error dado, no se puede descartar que algunos de 
estos clavos o varillas se pudieran corresponder con alguno o algunos de 
aqueilos modelos. No obstante e! mal estado en que se encuentran no 
permite confirmar que se trate, efectivamente, del mismo modelo de davos". 

5) Un teléfono móvil marca Trium. Telefónica Movístar, manipulado en 
uno de sus laterales, saliendo dos cables. 
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Respecto a! orificio efectuado en el terminal telefónico recuperado en la 
Comisaría de Distrito de Puente de Vallecasr consta el Informe periciaf que a 
continuación se recoge, reíativo a análisis comparativo de broca encontrada en el 
domicilio cíe Jamal Ahmidan, con ocasión de la entrada y registro efectuada en el 
mismo: Informe pericial nQ 122TR04B del Laboratorio de Balística Forense, 
Trazas Instrumentales, Servicio Central de Técnica Policial, de !a Comisaría 
General de Policía Científica, fechado el 29 de abril de 2004, con registra efe salida 
5.722 de 13 de mayo de 2004 (registrado en el Juzgado el 25 de mayo de 2004): 
'CONCLUSIONES. (.,.}. SEGUNDA: El orificio realizado en eS TELÉFONO MÓVIL 
deJ artefacto expíosivo, ha podido ser realizado con la BROCA intervenida en la c/. 
Villalobos n° 51 de Madrid, si bien no se puede afirmar ni descartar que se trate de la 
misma" (calle Villalobos n* 51, 4o C, de Madrid, domicilio de Jamal Ahmidan). 

El Juzgado interesó la emisión de un informe pericial sobre el teléfono TRIUM 
que incorporaba el artefacto explosivo desactivado en el Parque Azorín de Vallecas, 
con retación a si el referido teléfono tiene función de alarma, posibiüdad de fijar día y 
hora o solamente hora y, en su caso, qué dia y/u hora aparecía en el momento de su 
recuperación y análisis. Dicho informe fue emitido por la Unidad Central de 
Desactivación de Explosivos y NRBW: Informe pericial sobre teléfono TRIUM 
fechado el 3 de noviembre de 2005, con registro de salida nüm. 200500028878 
(registro de entrada en este Juzgado de fecha 7 de noviembre de 2005). 

El día 12 de marzo de 2004, se desactivó en el parque Azorín de Madrid, un 
artefacto explosivo, que a su vez había sido localizado en la Comisaria deí Cuerpo 
Nacional de Policía de Puente de Vaüecas. El sistema de activación del artefacto lo 
constituía un teléfono móvil, de la marca TRJUM, con función de temporizador. 

Las características del teléfono eran las siguientes: "Se trata de un teléfono 

móvií, de la firma comercia! MITSUBlSHl. marca TRIUMP, modelo 110 p. 

El mapa de menús dei teléfono, en ía opción "AJUSTES/ajustes def 
teléfono/fecha y hora", permite introducir una fecha y una hora, visibles en la 
pantalla, a excepción deJ añor cuando el teléfono está encendido. 

La fecha y hora programadas son la referencia respecto a la cual, el teléfono 
facilita ai usuario información tal como la fecha y hora de un mensaje recibido, de 
una llamada perdida, etc. 

La opción "UTlLIDADES/despertador1, permite la programación de una 
"alarma recordatorio diaria", que hasta que no fuese desactivada, se activaría todos 
los días, a esa misma hora. 

Consecuente con lo anterior, no es posible programar !a alarma de) teléfono, 
para temporiza don es superiores a 24 horas, a partir de la hora que figure en la 
opción "AJUSTES/ajustes del teléfono/fecha y hora". 

ESTADO DEL TELÉFONO EN EL MOMENTO DE SU ESTUDIO 

Cuando se procedió al estudio del teléfono, su hora coincidía con Ja real, y 
tenía activadas las siguientes funciones: 

- Alarma recordatorio diaria a Jas 07:40 horas. 
- Función de vibrador. 
3.-CONCLUSIONES 

DeE estudio del teléfono móvil se puede concluir que: 
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1.- Se trata de un teléfono móvil cíe la firma comercial MITSUBISHI, marca 
TRIUM, modelo 110 p. 

2- Entre Jas funciones del teléfono se encuentra la de introducir, a modo de 
calendario y de referencia para otras opciones, el ajuste de 'lecha y hora". 

3.- La opción de despertador permite activar una aiarma recordatorio diaria, 
que sólo admite los parámetros de hora y minutos. 

4- Con independencia deí momento de activación de la tarjeta del teléfono, el 
despertador sólo se puede programar para un tiempo máximo de 24 horas desde el 
momento de ejecución de esa función, 

5.- El teléfono móvil del artefacto desactivado en el parque Azorín, e! día 12 de 

marzo de 2004, además de la función de "vibrador", tenia activado el ''despertador a 
las 07:40 horas^ 

Con relación a la procedencia de este terminal telefónico, y Jas investigaciones 
derivadas del mismo, se hará mención en otro apartado de este auto. 

6) Una tarjeta SIM Amena-auna 32 652232963, 

Sobre esta tarjeta, y las investigaciones especificas realizadas sobre i a 
misma, se hará referencia en apartado específico. 

7) Un detonador eléctrico industrial, con dos mordazas, cableado unifilar 
de cobre con recubrimiento de plástico de color azul v rojo. 

El detonador era eléctrico, con retardo deí nQ 5 [2,5 sg de retardo total), 
fabricado por la empresa UEB (Unión Esíng Bickford), de cápsula de cobre; con las 
rabizas de colores rojo-azuf turquesa -es sensible (rabiza color rojo), de 500 msg de 
retardo (rabiza color azul)-; con color del tapón de estancamiento azul -lo que 
supone la referencia de identificación del año de fabricación, correspondiendo el azul 
al año 2003-; con una longitud de los cables del detonador de 1,98 metros. 

En la siguiente tabia se relacionan Jos detonadores con los lugares en los que 
se localizaron: 

 

 ESCENARIOS DETONADOR 
FURGONETA 
DE ALCALÁ 

ARTEFACTO 
VALLECAS 

FINCA DE 
CHINCHÓN 

AVE PISO DE 
LEGANÉS 

Detonadores de Aluminio 
del n* 3 fabricados en 2.001 

    13 

Detonadores de Aluminio 
del n° 3 fabricados en 2.003 

2   1 71 

DetorhSdores efe Aluminio 
del n° 6 fabricados en 2.002 

    1 

Detonadores de Cobre del n° 
2 fabricados en 2.002 

1    23 

Detonadores de Cobra de! n° 
4 fabricados en 2.003 

1   ea 

Detonadores de Cobre del n° 
5 fabncados en 2,003 

3 i 

 

 41 

(*) La identificación de los detonadores encontrados en el registro de Ja finca de Chinchón solo 
permite establecer que son del n° 4 ó 5. 

También se recoge en este momento la siguiente tabla, correspondiente a los 
238 detonadores intervenidos en ei desescombro de Legsnés, a fin de facilitar la 
comprensión de cierta información facilitada: 
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UNIDADES CABLEADO Ns DE 
RETARDO 

MATERIAL DÉ 
LA CÁPSULA 

TAPÓN DE 
ESTANCAMIENTO 

ANO DE 
FABRICACIÓN 

13 4"B5m 3 Aluminio Amarillo 2.ÜQ1 
71 1"98rn 3 Aluminio ■ 2.003 
1 1'9Sm 6 AJu minio  2.002 
23 193 m 2 Cobre ■ 2.002 
89 1,98m 4 Cobre ■ 2,003 
41 i'9Bm 5 Cobre ■ 2.003 

Con fecha 29 de noviembre de 2005 se registró en este Juzgado informe 
sobre detonadores, soücitado al efecto. En concreto el Informe técnico, sobre 
Código de colores de los detonadores eléctricos, fechado el 25 de noviembre de 
2005, elaborado por la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NRBQ, 

Se solicitaba infomne sobre si existen detonadores con rabizas de coíor negro 
y rojo {y, en su caso, las características del mismo}, en el mercado español {a fin de 
esclarecer determinadas manifestaciones vertidas por algún testigo al localizar y 
recoger la mochila/artefacto explosivo que se neutralizó en el arctén de la Estación 
de El Pozo). 

El Informe señalaba: Tos detonadores eléctricos disponen de dos cables 
recubiertos de PVC, por los que fluye la energía eléctrica necesaria para su 
iniciación. 

El color del recubrimiento de cada uno de los cables, es significativo, por 
cuanto uno de ellos indica las características eléctricas del detonador, y el otro las de 
temporizaron o retardo. 

En España, la Norma UNE 31-360-94, establece e! código de colores de estos 
cables que debe aplicarse para ia identificación de los detonadores eléctricos, y en 
ningún caso se hace referencia a ¡a combinación de colores ROJO-NEGRO. 

En la citada Norma existe referencia expresa de! color rojo, indicativo de que 
eí detonador que porte un cable con este color, tendrá como característica eléctrica 
la de "sensible", en cambio, no se refleja el color negro. 

Igualmente, consumadas las bases de datos disponibles en esta Unidad, y las 
empresas del sector que fabrican o comercializan detonadores eléctricos en España 
(UEE, ORICA y SÍLEX), no se tiene constancia de la existencia de detonadores 
eléctricos con los cables de color ROJO/NEGRO. 

3.-CONCLUSIONES 

En base a las gestiones realizadas sobre la comercialización de ios distintos 
tipos de detonadores y como consecuencia, de los colores del recubrimiento de PVC 
de sus cables, se puede concluir que: 

1.- La comercialización en España de este tipo de detonadores se rige por la 
norma UNE 31-360-94, en ia que no se contempla la combinación de colores en sus 
cables ROJO/NEGRO. 

2- En las bases de datos de esta Unidad, en la que constan datos y 
características de productos explosivos de otros fabricantes internacionales, no 
constan detonadores con rabizas ROJO/NEGRO". 

El  Juzgado también  interesó a  INTERPOL-MADRID,  información  de  los 
distintos Estados limítrofes con España (Francia, Andorra. Portugal y Marruecos), 
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sobre posible comercialización o utilización en dichos Países de detonadores 
eléctricos que combinasen los colores en las rabizas rojo y negro de modo conjunto. 
INTERPOL-PARJS (en escrito registrado en este Juzgado el 3 de febrero de 2006) e 
INTERPOL-ANDORRA (en escrito registrado en este Juzgado el 14 de febrero de 
2006), contestan que no se comercializan ni se utilizan, aunque sí el color rojo 
combinado con otros coíores (pero no con el negro). 

8) Un cargador de red o energía eléctrica, para teléfono móvil ele la marca 
Trium. modelo MAQ501. válido para el teléfono antedicho, 

C^ TIPO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO RECUPERADO DE LA ESTACIÓN DE 
EL POZO. LOCALIZADO EN LA COMISARIA DE PUENTE DE VALLECAS Y 
DESACTIVADO EN EL PARQUE AZORIN: 

El Juzgado interesó determinada información sobre ciertas cuestiones 
relacionadas con los atentados del 11-M, compiemento de Informes que ya obraban 
en las actuaciones. En escrito fechado e! 10 de junio de 2004 por el Comisario-Jefe 
de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y NBQ de la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana, con registro de salida n° 17,489 (registrado en 
este Juzgado el 15 de junio de 2004), se da contestación, en el sentido: 

"El estudio de todos y cada uno de sus componentes, del artefacto explosivo 
desactivado en el Parque Azorín de Madrid, pudo determinar que se trataba de un 
artefacto, de iniciación eléctrica y activación temporizada, proporcionadas ambas por 
un teléfono móvil. 

La única modificación que presentaba ei teléfono, era i a conexión en paralelo, 
medíante soldadura, de dos cables, a los termínales positivo y negativo del vibrador 
del teléfono. 

El reloj del teléfono marcaba la hora real, encontrándose activadas las 
funciones de vibración y alarma-despertador. 

En función de Jo anterior, una vez que llegase la hora de alarma o despertador, 
programada en el teléfono, del mismo modo que se activaría el vibrador, también 
fluiría la energía de la batería del propio teléfono al detonador, con su consiguiente 
iniciación y explosión de la carga 

EE artefacto en sí, es sumamente básico y sencillo: 
- Una bolsa de deportes o mochila para su camuflaje y transporte. 
<*    Un teléfono móvil como sistema de activación temporizada. 
- Una fuente de alimentación, la misma del teléfono, con Ja función de 

alimentar, el tanto el teléfono, como el detonador, una vez se llegue a la 
hora prefijada. 
E xp !o si vo y detonador. Como 

elemento adicional porta: 
- CJavos, con la función de ser dispersados como metralla. 

Este montaje se corresponde con cualquier esquema eléctrico simple, y su 
equivalencia se muestra en la siguiente tabía: 

 

Montaje Eléctrico 
Interruptor 

Fuente de alimentación 

Bombílía 

Artefacto 

Reloj y alarma del teléfono 
Pila del teléfono       ___________ 

<—>        Detonador y Explosivo 
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y se puede encontrar en cualquier manuaí dé electricidad de terrorismo o efe 
sabotajes, 

Ei último esquema llegado a esta Unidad, procede de ¡a Unidad Central de 
Informador Exterior, escrito de 16 de abril del presente ano, en el que adjunta una 
serie de fotocopias de varios documentos relacionadas con el Sumario ordinario 35/01. 
La primera página fotocopiada contiene una serie de dibujos y esquemas. 

Este mismo, aunque en color, con una serle de números, y con io que parece 
ser un papel tipo post-it con un número de cinco cifras, apareció publicado en el 
diario EL MUNDO de 21 de abril cié 2004. 

Desde el punto de vista der o pana la confección de artefactos, estos 
esquemas, sirven como guía o apuntes de sistemas artesanaSes para ¡a elaboración 
de iniciadores (bombilla rota, detonador), sistemas de activación (pinza y su 
correspondiente aislante} y circuitos básicos temporizados. 
En cuanto a la semejanza del artefacto desactivado en la madrugada del día 12 de 
marzo en el Parque Azorín, con otros artefactos, éste guarda determinadas 
similitudes con algunos utilizados por Grupos Terroristas contra Israel. ¿   La 
utilización de clavos como metraÍJa. 

/ El hecho de cometer los atentados o de colocar los artefactos en lugares 
públicos, multitudinarios en determinados momentos, como trenes, 
autobuses, etc, hace necesario utilizar métodos y objetos, que permitan 
enmascarar los artefacto explosivos y así pasar desapercibidos evitando 
llamar la atención, tanto durante el transporte como al ser depositados o 
colocados en los lugares elegidos, así el uso habitual de mochilas y boísas 
de deportes. 

y En cuanto al sistema de activación, los teléfonos móviles permiten una 
gran variedad de posibilidades adaptándose a las nuevas tecnologías que 
portan dichas terminales. Estas van desde ¡a activación del artefacto 
mediante la recepción de una llamada, un tono, un mensaje (como radio 
control), a una cita de la agenda, una hora prefijada como despertador, etc, 
(como temporizador). 

Aunque e¡ teléfono móvil no es el más común de los sistemas de activación en 
los artefactos explosivos, su uso, para determinadas acciones, si se ha extendido 
a muchos grupos terroristas, entre otros ETA, IRA y funda menta listas Islámicos 

En cuanto al tercer punto, exactamente igual que como se informó a V.L en 
escrito con registro de salida 13.596 del dia 6 de mayo, la posibilidad de acceder a 
través de Internet a páginas donde se obtenga información sobre cómo elaborar un 
artefacto de las características del desactivado o similar es relativamente sencillo, al 
ser miles las páginas en las que de algún modo se explica cómo se produce un 
atentado terrorista con explosivos, 

Eí encontrar un registro donde exactamente se describan cada uno de los 
componentes y su ensamblaje es una circunstancia que no consta en esta Unidad". 

Con ocasión de las declaraciones testificales de ios miembros T.E.D.A.X. de la 
Jefatura Superior de Policía de Madrid (que constan en a pallado anterior), se tuvo 
conocimiento de la existencia de una radiografía realizada en las operaciones de 
desactivación del artefacto explosivo localizado en la Comisaría de Distrito de Puente 
de Vallecas; obtenida /a misma, se interesó un informe pericial, cuyo resultado es el 
siguiente: 

INFORME PERICIAL SOBRE LA RADIOGRAFÍA EFECTUADA AL 
ARTEFACTO EXPLOSIVO DESACTIVADO EN LA MADRUGADA DEL DÍA 12 DE 
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MARZO DE 2004, PROCEDENTE DE LA ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE RENFE 
DE "EL POZO", realizado por la UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN DE 
EXPLOSIVOS y IMBQ, fechado e! 27 de julio de 2004, con registro de salida n° 22.243, 
de 30 de julio de 2004: 

El Informe llegaba a las siguientes conclusiones: 
"La documentación aportada, reportaje fotográfico, corresponde a una 

radiografía realizada durante las labores de desactivación del artefacto explosivo en ai 
parque Azorín de Madrid el día 12 de marzo de 2.004. 

En dicha radiografía, entre otros elementos, se observa la presencia de un 
teléfono móvil, del cuaí salen dos cables, encontrándose uno de elios suelto sin 
conexión alguna con ningún otro elemento, además, se observan muchas zonas 
oscuras que pueden ocultar componentes y sistemas de activación, por lo que en el 
momento de una intervención, aporta una información relativa al Técnico. Una vez 
desactivado sus componentes, ia interpretación de la radiografía es completa. 

El cable suelto presenta una torsión de haber estado enroscado a otro, sin que 
se pueda precisar en qué momento se produce esta desconexión, es decir desde la 
confección del artefacto hasta la realización de la radiografía. 

Igualmente, cabe la posibilidad de que al no existir ningún tipo de protección en 
los terminales de los cables (cinta aislante por ejemplo), éstos pueden volver a hacer 
contacto cerrando el circuito nuevamente. 

Vista la confección del artefacto, el hecho de que uno de ios cabíes que sale 
del teléfono carece de conexión con otros elementos, es uno de los motivos por el 
que el sistema de iniciación podría haber fallado a ía 07:40, hora fijada en el 
teléfono". 

D) Informe general de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos del 
Cuerpo Nacional de Policía sobre [as relaciones y similitudes de los vestigios 
encontrados en varios escenarios relacionados con los atentados del 11 de 
marzo de 2004. 

INFORME PERJCJAL SOBRE LA RELACIÓN Y SIMILITUDES DE LOS 
VESTIGIOS, ELEMENTOS Y SUSTANCIAS, ENCONTRADOS EN VARIOS DE LOS 
ESCENARiOS RELACIONADOS CON LOS ATENTADOS DEL 11 DE MARZO, 
realizado por la UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS y 
NBQ, fechado el 11 de junio de 2004, con registro de salida n° 17.490 de 14 de junio 
de 2004 (registrado en el Juzgado el15dejuniode 2004): 

Dicho Informe situaba e! contexto de análisis: "El día 11 de marzo de 2.004 tuvo 
lugar un atentado, perpetrado mediante ¡a colocación de varios artefactos explosivos, 
en diferentes vagones de cuatro trenes de las líneas de Cercanías de RENFE, en 
Madrid. Como consecuencia de las investigaciones policiales llevadas a cabo tras el 
atentado, durante la mañana del mismo día, se locaíizó, frente a la estación de RENFE 
de Alcalá de Henares, Madrid, una furgoneta de la marca RENAULT, modelo 
KANGOO, de color blanco y matricula 0576 BRX, en cuyo interior se encontró diverso 
material explosivo, posiblemente relacionado con ios citados atentados. 

Sobre [as 2:40 horas de! día 12 de marzo, se detectó en la Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía del distrito de Puente de Vaíiecasr una bolsa de deportes 
que habla sido recogida en la estación de RENFE de El Pozo, en cuyo interior se 
encontró un artefacto explosivo, que posteriormente fue desactivado en el Parque 
Azorín de Madrid. 

Por otro lado, continuando con las investigaciones en  curso, también se 
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produjo, entre otros, un registro en una finca sita en ¡a parcela n° 2, del polígono 44 del 
municipio de Chinchón. 

El día 2 de abril de 2.004, efectivos del Cuerpo de Guardia Civií neutralizaron un 
artefacto que estaba colocado en las vías del AVE Madrid-Sevilla, próximo a la 
estación de Mocejón, Tofedo. 

Finalmente, e¡ día 3 de abril, en ei piso de la Avd. Carmen Martín Gaite n° 40 de 
Leganés, se suicidaron siete terroristas en una acción kamikaze contra los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, causando !a muerte de un 
integrante del GEO. (..,) 

Interesa significar, que si bienr en todos los escenarios señalados se 
recogieron todo tipo de efectos, y conforme con las competencias de esta Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y N,B.Q., el presente informe, sóío abarca 
aquellos elementos que pudieran estar relacionados con artefactos explosivos. 

En lo que respecta ai artefacto neutralizado en las vías del AVE, su estudio se 
ha realizado a partir de las informaciones y muestras facilitadas por el Servicio 
central de Desactivación de Explosivos y Defensa N.B.Q, del Cuerpo de Guardia 
Civil, cuyos efectivos son los que actuaron en dicha incidencia. 

2.1.- FURGONETA DE ALCALÁ DE HENARES. 
Sobre las 15:30 horas del día 11 de marzo se inspeccionó en instalaciones de 

la UCDE y NBQ, la furgoneta de la marca RENAULT, modelo KANGOO, de coíor 
blanco y matrícula 0576 BRX, procedente de Alcalá de Henares. 

Entre diversos efectos, se localizó en una bolsa de plástico, de las de basura, 
bajo el asiento dei copiloto de ía furgoneta, ios siguientes detonadores, restos de ellos 
y restos de explosivo: 
D Un trozo de papel parafinado, coincidente con el extremo de un cartucho de 

dinamita, conteniendo en su interior una sustancia ele color blanco y textura 
pastosa. 
La analítica efectuada a la sustancia, determinó que se trataba de dinamita 

GOMA 2 ECO. a   Siete {7) detonadores industriales eléctricos, con las siguientes 
características: 
- 3 detonadores eléctricos con cápsula de cobre de 64 mm de longitud, tres 

mordazas que terminan con !a cápsula, tapón de estancamiento de color azul 
turquesa, cableado unifilar de cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, 
de 195t 197 y 199 cm de longitud, respectivamente. 

En el culote de los detonadores figura inscrito e! número 5r y en el cableado de 
los tres se encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 5 2.5, y en dos de 
ellos otra etiqueta con el logotipo VEB" DETONADOR ELÉCTRICO BLASTfNG 
CAP DETONATEUR ELECTRiQUE Made in Spaín, por una cara, y CE 0163 
PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSiF por la otra. 

- 1 detonador eléctrico con cápsula de cobre de 62 mm de longitud, tres mordazas 
que terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul turquesa, 
cableado unífiiarde cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 200 
cm de longitud. 

En el culote del detonador figura inscrito el número 4, y en el cableado se 
encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 4 2.0. 

- 2 detonadores eléctricos con cápsula de aluminio de 60 mm de longitud, tres 
mordazas que terminan con Ja cápsula, tapón de estancamiento de color azul 
turquesa, cableado unifilar de cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, 
de 198 cm de longitud. 
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En ei culote de Jos detonadores figura inscrito el número 3, y en el cableado de 
uno de ellos se encuentra una etiqueta con las inscripciones 3 1.5. - 1 detonador 
eléctrico con cápsula de cobre de 58 mm de longitud, tres mordazas que terminan 
con la cápsula, tapón de estancamiento de color rojo, cableado unifiíar de cobre y 
recubrimiento efe plástico de color rojo y azul, de 162 cm de longitud el cable azuJ y 
164 el rojo. 

En ei culote deí detonador figura inscrito el número 2. 
Además efe los detonadores anteriores, se localizó el cableado de un detonador 

más, igualmente unifiíar, de cobre y con recubrimiento de plástico cíe color rojo y azul, 
de 198 cm de longitud. En el extremo de los cables que se unirían con ei detonador, se 
observan restos de los electrodos del inflamador. 

Asimismo, los cables llevan adheridas una etiqueta con las inscripciones 5 2.5. 
En resumen, los datos de los detonadores intervenidos son los siguientes: 

 

CÁPSULA 
SERIE 

RETARDO 
RETARDO COLOR 

CABLES 
TAPÓN DE 

ESTANCAMIENTO 
ANO DE 

FABRICACIÓN 
Cobre 5 2500 mfeeg_ Rojo-azul Azul tunauesa 2003 
Cobre 5 250D Rojo-azul Azul turquesa £003 
Cobre 5 2500 m/seg Rojo/azul .Azul turquesa 2003 
Solo cableado y etiqueta 
con n°5 

2500 m/seg Rojo/azul   

Cobre 4 2000 m/seg Rojo/azul Azul turquesa 2003 
Aluminio 3 1500 m/seg Rojo/azul Azul turquesa 2003 
Aluminio 3 1500 mteeg_ Rojo/azul Azul turquesa 2003 
Cobre 2 100Üm/sey Rojo/azul Rojo 2002 

Por las características de ¡os detonadores descritos, y de las inscripciones que 
figuran en Jas etiquetas adheridas al cableado, se puede determinar, que todos los 
detonadores han sido fabricados por la empresa española Unión de Explosivos -
Ensing BÉckford (UEB), 

Se trata de detonadores eléctricos, todos elios sensibles y pertenecientes a 
series de retardo de 500 milisegundos. Los de cápsula de cobre, son especialmente 
fabricados para ser utilizados en minas con riesgo de grisú- 

Respecto al cableado encontrado sin detonador, sus características indican que 
también pertenecen a un detonador eléctrico sensible, y número 5 de una serie de 
retardo de 500 rnilisegundos, lo que Je confiere un retardo total de 2500 milísegundos. 
2.2.-   ARTEFACTO DESACTJVADO EN EL PARQUE AZORÍN DE MADRID 

Sobre las 2:40 horas del día 12 de marzo, se detectó en la Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía del distrito de Puente de Vallecas, una bolsa de deportes, 
procedente de la estación de RENFE de El Pozo, en cuyo interior se encontraba un 
artefacto explosivo, que pudo ser desactivado en e! Parque Azorín. 

Los elementos que conformaban eí artefacto, son los siguientes: Ü   Una bolsa 
de deporte de color azul marino, u   Una bolsa de plástico de color azul claro, de 
las utilizadas para la basura, que 

contenía el explosivo. 
Q   10'120 kg de una sustancia blanquecina, gelatinosa y de textura simiiar a la 

plastijina. que la oportuna analítica permitió identificar como dinamita GOMA 2 

ECO. u   640 gr de torniíios y clavos que, a modo de metralla, se encontraban 
embutidos en 

la masa explosiva descrita en el punto anterior. z¡   Un teléfono móvil de la marca 
TRIUM de Telefónica Movistar" del cua! salían dos 

cables de cobre, unifilares, con recubrimiento de plástico de colores rojo y a^ul, 
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iguales a los del detonador que incorporaba el artefacto. Los cables estaban 
conectados en paralelo, mediante soldadura, a los termínales positivo y negativo 
de! vibrador del teléfono. 

El teíéfono tenia programadas Jas funciones de vibración y Al arma-despertador 

a las 07:40 horas. 
En función de lo anterior, una vez que üegase la hora de alarma o despertador 

programada en el teléfono, del mismo modo que se activaría el vibrador, también 
fluiría la energía de Ja batería de! propio teléfono ai detonador, con su consiguiente 

iniciación y explosión de la carga. 
a Un detonador eléctrico industria!, con cápsula de cobre de 64 mm de longitud, tres 

mordazas que terminan con Ja cápsula, tapón de estancamiento de color azui 
turquesa, y cableado unifilar de cobre con recubrimiento de plástico de color rojo y 
azul, cíe 205 cm de Jongitud el cable azul y 198 cm el cable rojo 

En el culote del detonador figura inscrito e! número 5, y en el cableado se 
encuentran adheridas cfos etiquetas, una con las inscripciones 5 2.5, y la otra con 
el logotipo UEB'y DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING CAP DETONATEUR 
ELECTRiQUE Made in Spain, por una cara, y CE 0163 PELIGRO EXPLOSIVO 
DANGER EXPLOSiVE DANGER EXPLOSIF por la otra. 

Los datos anteriores determinan que se trata de un detonador fabricado por fa 
empresa española UEB, de los utilizados en minas con ambientes gris LIOSOS o 
inflamables. Respecto a sus características eléctricas es SENSIBLE y en cuanto al 
tiempo de explosión es eí número 5 de una serie de retardo de 500 milisegundos, 
lo que le indica que su retardo es de 2500 milisegundos. 

Ü Un cargador de red a energía eléctrica, para teléfono móvil, de la marca Tríum, 
modelo MA0501. válido para el teléfono citado anteriormente, 

2.3.- REGISTRO DE LA FINCA DE CHINCHÓN. 
Sobre las 16:00 horas del día 26 de marzo de 2.004, se reaíizó un registro en la 

finca n° 2, polígono 44, ubicada a la altura del kilómetro 14,250, de la carretera M 313, 
de la toca I ¡dad de Chinchón, en donde, entre otros efectos, se encontraron los 

siguientes elementos: 
p Un trozo cié aproximadamente 17 cm de longitud, de cable de cobre unifiJar, con 

recubrimiento de plástico de color azul. 
El cable presenta un diámetro aproximado de 0'6 mm, at igual que el cableado 

de los detonadores que fabrica la empresa Unión de Explosivos Ensing Bickford 
(UEB). Así mismo, el color azul de su recubrimiento de plástico, es coincidente con 
el indicativo de serie de retardo de 500 miiisegundos, que fabrica la misma 

empresa. 
D Tres etiquetas adhesivas con el logotipo de "UEQ" ÜtSONADOR ELÉCTRICO 

BLASTING CAP DETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spain, por una cara, y CE 
0163 PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSiF por ia 

otra 
Estas etiquetas, son las que la empresa española Unión de Explosivos Ensing 

Bickford (UEB). coloca en el cableado de todos los detonadores eléctricos. o   Una 
chapa metálica cuadrángula^ con unas dimensiones aproximadas de 12 x 12 mm, con 
sus cuatro ángulos rebajados, en la que figura perforado el numera 2, 

Uno de tos laterales de Ja chapa se prolonga, a modo de lengüeta, para su 
sujeción, probablemente a un cable eléctrico. 

La chapa en cuestión, ha sido identificada como la que la empresa Unión de 
Explosivos Ensing 8ickford colocaba, hasta enero cíe 2,003, en uno de los cabtes 
de los detonadores, y que indica el número que hace el detonador en una serie de 
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retardo o microrretardo. En este caso se correspondería a un detonador del 
número 2 de una serie de retardo de 500 miíisegundos, de micronretarclo de 30 
milisegundos, o de microrretardo de 20 milisegundos. 

3   Restos de cinco detonadores eléctricos, con hilos y cápsula de cobre, todos ellos 
con su carga base explosionada, y afectados por la acción del fuego. 

Para tratar efe determinar la identificación de los restos de detonadores 
encontrados, se procedió al estudio de todas aquellas características que pudieran 
aportar datos identifica bles, como son: e¡ diámetro de la cápsula, i a disposición y 
número de mordazas, las características de [os electrodos y el material y diámetro de 
los hilos de aumentación. 

Como quiera que junto a los detonadores, se encontraron también las etiquetas 
comerciales de detonadores eléctricos de la empresa española LJEB: se procedió 
primeramente a reafizar un cotejo de fas características señaladas anteriormente, con 
las de un detonador con cápsula de cobre, sensible y de retardo de 500 milisegundos 
de la mencionada empresa. Para ello, Unión Española de Explosivos facilitó a esta 
Unidad Central 12 detonadores eléctricos de Jas mismas características eléctricas, 
diferentes retardos, y tapón de estancamiento de color marrón, indicativo del año de 
fabricación (2.004), procedentes de su depósito de Villanueva de Jamúz. 

El resultado del cotejo es ei siguiente: 
CÁPSULA OEL DETONADOR 

El detonador utilizado para cotejo, presenta el mismo diámetro aproximado de 
7'30 mm que los detonadores recogidos en el registro. 

Es significativo, que también las cinco cápsulas presenten una longitud similar 
desde la tercera de las mordazas, hasta ei punto aproximado donde se deforman por 
la explosión. Lo que indica, que todos ellos podrían pertenecerá un mismo número de 
retardo. 

Al objeto de determinar comparativas, se explosionaron varios detonadores de 
cobre, de la serie de retardo de 500 milisegundos, concretamente dos del número 2, 
uno del número 4 y tres del número 5, con el siguiente resultado en cuanto a Sa 
longitud restante de sus cápsulas: 

Detonador del n° 2 25'91  mm de longitud 

DetonadordelnQ2 26'iOmm delongitud 

Detonador dei n° 4 27TJ9 mm de longitud 
Detonador del n° 5 31 '35 mm de longitud 
Detonador del n° 5 32:19 mm de longitud 
Detonador deí n° 5 32'53 mm de longitud 

La longitud de los detonadores está directamente relacionada con su número 
de retardo. A mayor retardo, mayor longitud del detonador. 

De lo anterior se puede concluir que la longitud de ¡os restos dei detonador, tras 
su explosión, están directamente relacionados con su retardo, de este forma, respecto 
a ios cinco detonadores recuperados, sí bien no puede determinarse con exactitud a la 
serie de retardo a la que pertenecen, si se puede establecer que efectivamente son 
detonadores de retardo, y probablemente de los números 4 ó 5. DISPOSICIÓN Y 
NÚMERO DE MORDAZAS 

Son tres las mordazas de los detonadores quemados, dispuestas 
transversal mente, de forma que la tercera termina con la cápsula del detonador. 

A su vez, cada una de las mordazas presenta en su zona de presión, un 
número indeterminado de pequeñas muescas longitudinales a \a cápsula. 

Ambas circunstancias son coincidentes en el detonador de cotejo de la 
empresa UEB. 
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ELECTRODOS 

Los electrodos recuperados en el suficiente buen estado para su identificación, 
tienen aproximadamente 1V1Q mm de longitud. 

En uno de sus laterales hay dos muescas circulares. La punta del electrodo, 
donde se situaría el hilo del puente de incandescencia, es de mayor grosor que el 
resto del cuerpo, y tiene forma de rectángulo irregular 

Las mismas características presentan los electrodos de los puentes de 
incandescencia de Jos detonadores de la empresa UEB. 

Sin embargo, no es posible determinar las características eléctricas de los 
detonadores, es decir, si son sensibles, insensibles o altamente insensibles, por no 
quedar resto alguno de ¡os puentes de incandescencia. HiLOS DE ALIMENTACIÓN 

Los hiJos recuperados son de cobre y tienen un diámetro de 0'6 mm, el mismo 
que ef de ios detonadores de cotejo. 

En definitiva, tras el estudio de los restos de detonadores encontrados en ei 
registro de la finca de Chinchón, y su cotejo con material de la empresa UEB, se 
puede determinar que las características identifica bles de los primeros, son iguales a 
las de los detonadores de cotejo, Por tanto, puede concluirse que se trata de 
detonadores eléctricos, con cápsula e hilos de cobre, de los utilizados para atmósferas 
grisuosas o inflamables, y fabricados por la empresa española UEB, 

En cuanto a sus características eléctricas y de retardo, tan solo puede 
determinarse que si se trata de detonadores con retardo, probablemente de los 
números 4 ó 5. 

Además de los elementos descritos anteriormente, encontrados en el registro 
de la finca de Chinchón, en el transcurso del mismo, también se localizó, oculto en uno 
de los cobertizos de Ja finca, un compartimento, a modo de zulo, que si bien estaba 
vacío, en la analítica que posteriormente se efectuó a las paredes de poliespan: se 
detectó la presencia de Nitroglicol y Nitrato Amónico, componentes éstos habituales de 
las dinamitas, Z4.-ARTEFACTO NEUTRALIZADO EN LAS VÍAS DEL AVE 

El día 2 de abriJ de 2.004, efectivos de la Guardia Civil neutralizaron un 
artefacto explosivo que habia sido colocado en las vías de la línea del AVE Madrid-
Seviíla, cerca de Ja estación de RENFE de Mocejón, Toledo. 

El artefacto estaba formado por Jos siguientes elementos: a   12 kg de una 
sustancia de color blanco y consistencia similar a la plastilina. 

La analítica efectuada a una muestra de la sustancia, entregada por el Servicio 
Central de Desactivación de Explosivos y Defensa N.B.Q. deJ Cuerpo de Guardia 
Civil, medíante ufido LJES/fjmt de 7 de abriJ, permitió identificar el explosivo como 
dinamita GOMA 2 ECO. 

a   Dos bolsas de plástico de ios supermercados CARREFOUR y LIDL. a   Un 
detonador con cápsuia de aluminio y número 3 estampado en el culote, 
cabíeado azul-rojo y tapón de estancamiento de color azul turquesa, datos estos 
que permiten identificarlo como un detonador de la empresa UEB, sensible y de la 
serie de retardo de 500 milisegundos. 
Q   137'5 metros de cac-feado, distribuido en tres tramos empalmados de 14, 24'5 y 99 

metros respectivamente. 
Como ocurriera con el explosivo, eí Cuerpo de Guardia Civil facilitó a esta 

Unidad Central muestras del cableado para proceder a su estudio. 
Los dos primeros tramos (14 y 245 m)son de cable de cobre paralelo, multifilar 

y con recubrimiento de plástico de color rojo y negro. En el cable rojo de uno de los 
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tramos, figura la inscripción CONCISA AENOR SOLO AUDIO. En el otro tramo, 
igualmente en el cabíe rojo, figura esta otra inscripción; 724 AENOR SOLO AÜDto] El 
tramo restante (99 m) es igualmente de cobre, paralelo y multifilar, pero con envuelta 
de plástico de color blanco, con la particularidad de que una línea de cable es de 
sección cuadrangular y la otra circular. 2.5.- Ci CARMEN MARTÍN GAITE, N° 40, DE 
LEGANÉS. 

El día 3 de abril de 2.004, en el piso de !a Avd. Carmen Martín Gaite n° 40 de 
Leganés, se suicidaron siete terroristas en una acción kamikaze contra los miembros 
de ias Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, causando la muerte de un 
integrante del GEO, y heridas de diferente consideración al resto del equipo de 
intervención. 

En la inspección realizada en el lugar tras la explosión, entre numerosos 
efectos, se pudieron recuperar los siguientes elementos: 
D   238 detonadores eléctricos, con diferentes retardos, cápsulas de cobre y aluminio, 

y todos con cableado de color a2ul-rojo. 
Se trata de detonadores fabricados por la empresa UEB, todos ellos sensibles y 

de retardo de 500 miiisegundos, aunque con diferentes números de serie y 
diferentes años de fabricación, tal y como se refleja en la siguiente tabla: 

 

UNIDADES CABLEADO NÜDE 
RETARDO 

MATERIAL DE 
LA CÁPSULA 

TAPÓN DE 
ESTANCAMIENTO 

AÑO DE 
FABRICACIÓN 

13 4'S5m 3 Aluminio Amarillo 2.O01 
71 r98rh 3 Aluminio AÍU 2,003 

 1'9am 6 Aluminio Rejo 2.002 
23 1'98m 2 Cobre KCÍO 2.002 
89 1,93 m A Cobre Azul 2.003 
41 1'98m 5 Cobre Ajjl 2.003 

 14 bolsas de transporte de dinamita GOMA 2 ECO, 
 594 envoltorios de cartuchos de !a misma dinamita, del calibre 26h y 200 cm de 
longitud, con la siguiente distribución, y que habrían contenido aproximadamente 
90 kg de explosivo en total. 

Treinta y siete (37) fajas de Lote N°; 033N212 
Veintidós (22) fajas de Lote Nü: 044E071 
Doscientas setenta y una (271) fajas de Lote N°: 044E152 
Cuarenta y nueve (49) fajas de Lote N° incompleto: 044E15? 
Doscientas quince (215) fajas con N° Jote ¡legible 

 En cuanto a explosivo, y repartido en diferentes puntos, se recuperaron 17,431 kg 

de dinamita GOMA 2 ECO, 
Parte del explosivo se encontró en los cuerpos de los terroristas, dentro de 

bolsas de plástico. 
 Varias bolsas de plástico de un supermercado LtDL, bolsas de plástico de las de 
basura, de color azul con cierre de color amarillo, mochilas y bolsas de deporte de 

diferentes modelos y materiales. 
 9 teléfonos móviles, sin modificaciones o manipulaciones aparentes, y sin tarjeta 
SM 
 Restos de un carrete vacío de 25 m de cable de audio, comercializado por los 

supermercados AUCHAN, 
 Una madeja de cableado de cobre unifilar, de aproximadamente 0'45 mm de 

diámetro, y envuelta de plástico de color gris daro. 
 RELACIÓN  Y  SIMILITUDES  ENTRE  TODOS   LOS   EFECTOS,   CABLES, 
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DETONADORES Y SUSTANCIAS ESTUDIADOS. 
La comparativa de los elementos recuperados en e! conjunto de Jos escenarios 

descritos en el presente informe, y agrupados por conceptos, para simplificar su 
exposición e interpretación, ofrece el siguiente resultado-DETONADORFS 

En todos los escenarios se han encontrado detonadores industriales eléctricos 
fabncados por Ja empresa española Unión de Explosivos Ensing Bickford {UEB), con 
la particularidad de que todos son sensibles y de la serie de retardo de'500 
mili según dos, es decir, sus cables son de coJor rojo y azul 

Son de diferentes años de fabricación, los hay tanto con cápsuía de aluminio 
como de cobre, y de diferente número dentro de la serie de retardo de 500 
mil ¡segundos. 

En la siguiente tabla se relacionan todos Jos tipos de detonadores con los 
lugares en Jos que se localizaron: 

 

ESCENARIOS CLASE DE DETONADOR 
FURGONETA 
DE ALCALÁ 

ARTEFACTO 
VALL£CAS 

FJNCADE 
CHINCHÓN 

AVE PISO DE 
LEGANÉS 

Detonadores de Aluminio 
del n* 3 fabricados en 2.001 

    13 

Detonadores de Aluminio 
del nD 3 fabricados en 2.003 

2   1 71 

Detonadores de Aluminio 
del n° 6 fabricados en 2.002 

    1 

Detonadores de Cobre del na 
2 fabricados en 2.002 

1    23 

Detonadores de Cobre dei nü 
4 fabricados en 2.003 

1   89 

Detonadores de Cobre 
del 0° 5 fabncados en 2,003 

3 1 

m 

 41 

(*) La identificación de ios detonadores encontrados en el registro de la finca ele 
Chinchón solo permite establecer que son del n° 4 ó 5 
EXPLOSIVO 

En Jo que a esta materia se refiere, al presente informe le acompaña otro 
elaborado por el Grupo de investigación de Explosivos, en el que conforme a su 
competencia, se incide en las analíticas efectuadas a las muestras de explosivo 
(ANEXO I). 

En cualquier caso, salvo en los restos de las explosiones de los trenes, y en el 
registro de la finca ríe Chinchón, donde las analíticas efectuada a ¡as muestras 
recogidas y a las paredes de po lies pan del zulo que allí se encontró, respectivamente, 
sofo se pudo determinar la presencia genérica de dinamita. En el resto de los casos, el 
explosivo utilizado se identificó, específicamente, como dinamita GOMA 2 ECO. 
Extremo éste, que además se confirmó con la recuperación en el piso de Leganés de 
numerosos envoltorios y bolsas efe transporte de ese producto en concreto. 
TELÉFONOS MÓVILES 

El artefacto desactivado en Ja Comisaría de Vallecas. disponía de un teléfono 
móvil para su activación, con las manipulaciones correspondientes. 

También aparecieron nueve teléfonos móviles entre los restos de la explosión 
del piso de Leganés, aunque sin las modificaciones necesarias para ser utilizados en 
artefactos explosivos, si bien, también es cierto que las manipulaciones realizadas en 
el teléfono del artefacto desactivado fueron bastante simples, por lo que cualquier 
teléfono móvil, sin grandes modificaciones podría ser potenciaimente utilizado para 
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activar un artefacto. 
Es significativo que los teléfonos del piso de Leganés apareciesen juntos, 

dentro de una bolsa de plástico, contenida a su vez en el interior de una mochifa. 
CABLEADO 

En cuanto al cableado aparecido en los distintos escenarios, cuando ha sido 
relacionado con los detonadores, se ha tratado de cables de cobre un ¡filares, con 
recubrimiento de PVC de cofores rojo y azul, correspondientes con las características 
eléctricas y de retardo, respectivamente, de los detonadores de ¡a empresa "UEB". 

Los mismos cables incorporaba el teléfono móvil desactivado en la Comisaría 
de Val lecas, además de Jos propios del detonador, que también eran iguales. 

En la finca de Chinchón, se encontró otro trozo de cable, con recubrimiento de 
PVC de color azul, e idénticas características que los de Jos detonadores. 

Por otro lado, para la iniciación del artefacto colocado en Jas vías de! AVE, se 
utilizaron dos tipos de cables, uno de ellos, del que se utilizaron dos trozos de 14 y 
24'5 m de longitud, era paralelo, de cobre, muJtifitar y de colores rojo y negro. 

A su vez, uno de los cabíes anteriores, presentaba en el recubrimiento de 
plástico de color rojo, la inscripción 724AENOR SOLOAUDIO. 

En el piso de Leganés, se recuperaron restos de un carrete de 25 m de cable 
de audio. comercia fizado por el supermercado Auchan, de ia cadena Alcampo, 
próximo a la citada vivienda. Las características del cable que contenía, son Jas 
mismas que las del descrito anteriormente del artefacto de las vías def AVE. 
CONTENEDORES 

Es coincidente la presencia de bolsas de basura de color azul claro en la 
furgoneta de Alcalá de Henares, en el artefacto de ía Comisaría de VaJJecas y en e! 
piso de Leganés. 

También se encontraron bolsas del supermercado LIDL, en el artefacto 
colocado en las vías del AVE y en el piso de Leganés, donde además se da la 
coincidencia de que en tas proximidades de dicho piso hay un supermercado de la 
misma cadena. 

Por otro ladoT también es coincidente la presencia de bolsas de deportes y 
mochilas, en unos casos utilizadas corno contenedores del artefacto, como es el caso 
de las incidencias de ios trenes y Va I lecas, y en otros, como depósitos de material, 
explosivo, detonadores y teléfonos, tai y como se encontraron en el piso de Leganés. 
4.-      CONCLUSIONES 

Tras eí estudio y comparativa de los elementos recuperados en los escenarios 
relacionados con los atentados del 11 de marzo en Madrid, se puede concluir lo 

siguiente: 
1. Se han encontrado detonadores en todos los escenarios, que siempre han sido 

eléctricos, sensibles, de la serie de retardo de 5Ü0 milisegundos, y fabricados por la 
empresa UEB, 

2. Igualmente en todos tos casos el explosivo recuperado ha sido dinamita GOMA 2 
ECO, salvo en el registro de la finca de Chinchón, donde las analíticas realizadas a 
las muestras recogidas al efecto, sólo pudieron determinar la presencia genérica 
de dinamita. 

3. Solo el teléfono móvil que incorporaba el artefacto desactivado en la Comisaría de 
Vaüecas presentaba las modificaciones necesarias para ser utilizado como sistema 
de activación. Los teléfonos recuperados en el piso de Leganés no presentaban 
modificación alguna, si bien, como quiera que las manipulaciones realizadas al 
teléfono del artefacto desactivado fueron bastante simpies, cualquier teiéfono móvil 
podría ser potencia I mente utilizado para activar un artefacto. 
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4. En el piso de Leganés se recuperaron restos de un carrete cíe cable de audio de 
las mismas características que eí cable empleado en el artefacto efe ias vias del 
AVE. 

5. En cuanto a cables de detonadores, tanto si se ha encontrado unido al detonador, 
como cuando ha sido cableado suelto, como en el caso de la furgoneta de Alcalá 
de Henares y en ei registro de ía finca de Chinchón, se trató de cabíes unifilares 
con recubrimiento de plástico de colores rojo y azul. 

Es significativa la presencia dei mismo tipo de bolsas de basura, como 
contenedor de explosivo u oíros etementos, en !a furgoneta de Aícalá de Henares, 
artefacto de Vallecas y en el piso de Leganés. En la misma línea, eí explosivo de! 
artefacto de las vías dei AVE se encontraba en el interior de una boisa del 
supermercado L!DLr de las que también se hallaron algunas en eí piso de Leganés". 

E) Informe realfeado sobre ei tipo de artefacto explosivo que aparecía en 
la grabación del video recuperado en el desescombro de Leganés dei 3 de abril 
de 2004. 

INFORME PERICIAL SOLICITADO POR EL JUZGADO CENTRAL DE 
INSTRUCCIÓN N° 6, SOBRE SEMEJANZA DEL ARTEFACTO EXPLOSIVO QUE 
SE OBSERVA EN EL VÍDEO REfVINDJCATIVO OBTENIDO EN LEGANÉS, EL DÍA 
3 DE ABRIL DE 2004, CON OTROS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, 
realizado por la UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS y 
NBQ, fechado el 11 de noviembre de 2004, con registro de salida n° 31.563 de 17 de 
noviembre de 2004 (registrado en el Juzgado el 13 de noviembre de 2004): 

El Informe señala: "En ef video objeto del presente informe se observa la 
presencia de 3 personas, encapuchadas y vistiendo una especie de túnicas sobre las 
cuales portan lo que parecen ser sendos artefactos explosivos, dos cinturones 
bomba (los individuos de los extremos) y un chaleco bomba {el individuo de! centro). 

Este tipo de artefactos explosivos, para ser considerados como tales 
artefactos plenamente operativos, deben constar de cierto número mínimo de 
elementos, no todos los cuales aparecen visibles en la filmación. Dichos elementos 
son los siguientes: 

. Carga explosiva.- En el caso del vídeo analizado ésta parece estar 
constituida por cartuchos de dinamita en una cantidad indeterminada. Tanto en eí 
caso del individuo que aparece a ia izquierda como en el del que aparece en el 
centro se hacen visible los extremos de lo que parecen ser varios cartuchos de 
dinamita, más numerosos en e! individuo que ocupa ía parte central. En el tercer 
caso se observa un paquete negra en la cintuia que se supone contiene el explosivo. 

. Fuente de alimentación.- En los tres casos la fuente de alimentación 
permanece oculta, no obstante se trataría de pilas o baterías que suministrarían la 
energía eléctrica necesaria para la iniciación del artefacto explosivo. 

. Iniciador- Detonador eléctrico, no visible en la filmación. 

. Interruptor de disparo.-Visible parcialmente, consistiría en un pulsador que 
al ser accionado cerraría el circuito eléctrico, provocando la explosión. En ios tres 
casos, los individuos que aparecen en el vídeo sujetan dicho interruptor con ía mano 
izquierda y tienen e! dedo puígar de dicha mano preparado para accionar el 
interruptor. 

Este tipo de artefactos (cinturones y chalecos bomba) suelen generalmente 
constar de otros elementos que, si bien no esenciales, suelen aportar una serie de 
características deseables para los terroristas, cuales son; abrigos o prendas amplias 
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que contribuyen a ía ocultación cte los mismos, elementos metálicos añadidos que 
actuarían como proyectiles en el momento de Ja explosión aumentando 
considerablemente el número de víctimas, interruptores de segundad que facilitan e! 
traslado y evitan la posibiiidad de una explosión fortuita en el momento no deseado, 
etc. Ninguno de estos elementos es observable en el vídeo". 

Y continuaba dicho informe: 
''Según la información que obra en nuestros archivos, este tipo de artefactos 

explosivos ha sido empleado con relativa frecuencia en Esraei desde 1993 por grupos 
terroristas palestinos. 

Desde entonces su uso se ha extendido a otros puntos de la geografía 
mundial, pero siempre relacionado con el terrorismo radica! islámico. 

El pasado dia 3 de Abril de 2004, en la explosión de la calle Carmen Martín 
Gaite de Leganés, al parecer, se utilizó este sistema u otro similar, sin que se pueda 
determinar con exactitud si existe identidad ni hasta qué punto son similares a ¡os 
sistemas que aparecen en el vídeo, ya que sólo se recuperaron parte de los 
artefactos, y no consta cual fue el sistema exacto de iniciación ni el modo de sujeción 
al torso o cintura de los terroristas. No obstante en este caso el explosivo había sido 
extraído de su encartuchado original y amasado, a diferencia de !o que se observa 
en el vídeo. 

Asimismo, recientemente ha tenido entrada en esta Unidad de Desactivación 
de Explosivos y NBQ unas fotografías de artefactos explosivos obtenidas del material 
informático intervenido a RABEI OS MAN EL SAYED AHNIED (a) MOHAMED EL 
EGIPCIO por las autoridades italianas y entregado por éstas al Juzgado Central de 
Instrucción Número Seis dentro del procedimiento 20/2004, 

Se trata de un total de 12 fotografías pertenecientes a dos artefactos 
explosivos, un chaleco-bomba y un maíetin-bomba (portafolios), todas ellas extraídas 
del sitio de Internet con dirección electrónica 

http://www.sftt.org/article12Q92002b.html. 
Visitada dicha página se observa que se presentan las 12 fotografías sin 

mayor explicación que una breve introducción, en inglés, en la que puede leerse: 
Protección Nacional: Chaleco-bomba y maletín-bomba de enseñanza. 
Estas fotografías resultan muy interesantes porque muestran ¡o fácil que es 

ocultar ios explosivos. Nótese también ía presencia de clavos y tuercas añadidos a 
los artefactos explosivos, asi como el teléfono móvil dentro del maletín. Estos 
artefactos explosivos están siendo utilizados en ía actualidad por terroristas suicidas 

en Israel. 
A continuación figuran una serie de fotografías facilitadas por miembros de la 

lucha contraterrorista de Israel en la Conferencia Mundial de Charíeston, Carolina del 
Sur. En ellas se muestra io que de verdad están utilizando ¡os terroristas contra Israel 
y en todo Oriente Medio. 

Ocho de las doce fotografías en cuestión representan un chaleco-bomba que 
seguidamente se pasa a analizar. (...) 

Aunque existe similitud entre los artefactos explosivos que aparecen en el 
vídeo y el anteriormente descrito, por tratarse de artefactos explosivos del mismo 
tipo, también son notables las diferencias: 

 

ARTEFACTO VIDEO 
REIVlNDICATfVO 

MATERIAL INFORMÁTICO 
SOBRE ARTEFACTO, ITALIA 
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SOPORTE Chaleco estándar y fajas Chaieco manufacturado "sti hoc" 

EXPLOSIVO Cartuchos   de,   al   parecer, 
dinamita 

Se ignora 

METRALLA Ausente o no observable Abundantísima 
DETONADORES 1 o 2 en cada ca&o 22 detonadores 
SEGURO                  DE 
TRANSPORTE 

Ausente o no observable SI 

MODO ACTIVACIÓN P ulsador ciN nd rico                 ¡PuLsadorcilíndrico 

En España se han producido, según datos de nuestros archivos, diversos 
casos de simulación de estos tipos de artefactos: 

- Melilia, 26 de noviembre de 1994, un individuo intenta acceder ai 
interior del buque "Santa Cruz de la Palma", en el momento de ser 
identificado por agentes policiaíes, abre su chaqueta y muestra un 
artefacto expfosivo adosado a su cuerpo. Tras ser detenido se 
determina que se trataba de un artefacto explosivo simuiado. 

- Cóndoba, 18 de septiembre de 2002, se detiene a un individuo de 
origen magrebí, en el interior de las instalaciones de ferrocarril AVE, 
portando  en  ei   interior de  su   mochila   un   artefacto  simulado 
preparado para ser adosado ai dorso de una persona, 

- Ceuta, 10 de marzo efe 2003, aparece en la televisión ceuti un 
individuo vistiendo un cinturán bomba. Tras  investigaciones  se 
localiza a dicho individuo y se comprueba que se trata de un 
artefacto simulado. 

El 4 de Marzo de 2002, ETA utiliza la técnica del chaleco para introducir un 
artefacto explosivo en el edificio de Ja Bofsa de Bilbao. El artefacto fue desactivado 
por efectivos de Ja Ertzaintea. No se pueden establecer similitudes fehacientes con 
los anteriores. 

Por otra parte, ETA viene utilizando desde antiguo un interruptor pulsador 
semejante a los que aparecen en el vídeo. 4.-CONCLUSIONES 

El presente informe somete a anáfisis, con los datos que obran en archivo, las 
semejanzas o identidad de preparación de los artefactos explosivos que se 
visualizan en ja reivindicación en video obtenida en Leganés el día 3 de Abril de 
2004, como consecuencia de fa expíosión ocurrida en la calle Carmen Martín Gaite 
con cualquier otro sistema de preparación de artefactos explosivos y antecedentes, 
tanto en España como en el extranjera obteniéndose las siguientes conclusiones: 

- La calidad de la imagen de! vídeo objeto de estudio, así como el 
hecho de que los  protagonistas del  mismo aparecen siempre 
mostrando eí mismo ángulo (de frente) respecto del espectador, no 
permite establecer con exactitud la composición exacta del supuesto 
artefacto explosivo. 

- Los elementos que quedan  a  la vista son  los propios de los 
artefactos explosivos conocidos como chaleco bomba, en uno de los 
casos, y cinturones bomba, en tos otros dos casos, 

- Dichos tipos de artefactos son de uso relativamente frecuente por 
parte de grupos terroristas relacionados con el terrorismo integrista 
isíámico. 

- Las fotografías de artefactos explosivos obtenidas del material 
informático intervenido a RABEI ÜSMAN EL SAYED AHMED {a) 
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MOHAMED EL EGIPCIO por las autoridades italianas y entregado 
por éstas ai Juzgado Central de Instrucción Número Seis, dentro dei 
procedimiento 20/2004, muestran un chaleco bomba que aparece 
en una página de Internet con el que existe similitud, hasta el punto 
de tratarse de dos artefactos explosivos dei mismo tipo, pero con el 
que no se puede establecer una relación de identidad. 

- El dia 3 de Abrií de 2004, como consecuencia de la explosión 
ocurrida en la calie Carmen Martín Gaite de Leganés parte del 
explosivo se encontró, dentro de bolsas de plástico, en disposición 
indicativa ele haberse utilizado artefactos del tipo chaleco o cinturón 
bomba, si bien se desconoce el modo exacto de activación y de 
sujeción al cuerpo de los terroristas. 

- No existe relación de identidad fehaciente con ningún otro artefacto 
explosivo, en base a ios datos que obran en los archivos de esta 
Unidad. 

- En España se han producido diversos casos de simulación de estos 
tipos de artefactos, 

- En España se ha empleado la técnica de disposición del explosivo 
alrededor del torso y cintura del terrorista, al menos en una ocasión, 
para ocultar el explosivo e introducirlo dentro de un edificio'. 

SÉPTIMO: FURGONETA RENAULT KANGOO 0576 BRX. 

A) Legalización de furgoneta Renault Kangoo en Alcafá de Henares el 11 
de marzo de 2004, denuncia por sustracción anterior de la misma, y primeras 
actuaciones policiales. 

El mismo día de los atentados, 11 de marzo de 2004, fue descubierta una 
furgoneta marca RENAULT, modelo KANGOO, con matrícula 0576 BRX, de color 
bíancoi en las inmediaciones de fa Estación de RENFE de Alcalá de Henares, en la 
Calle Infantado. 

Dicha furgoneta había sido previamente sustraída, según consta en denuncia 
presentada por su propietario, D. José Garzón Gómez, en Diligencias poüciaies de 
fecha 28 de febrero de 2004 de la Comisaria de Tetuán/Madrid. En declaración 
prestada por e! titular, éste señala que su furgoneta ta estacionó en la Calle Aranjuez 
n° 15 de Madrid el 27 de febrero de 2004r viernes, sobre Jas 13 horas, y su hermano 
le manifestó que sobre las 23 horas de ese mismo dia, al salir del domicilio de un 
familiar, vio la furgoneta yIIi aparcada, por fo que la sustracción debió producirse 
entre las 23 horas del 27 de febrero y la 1 horas del día 28 cíe febrero, sábado, 
cuando él advierte que la furgoneta había desaparecido. En abril/mayo del aña 2003 
le hablan quitado uno de ios juegos de llaves que tenía de ía furgoneta, teniendo que 
solicitar una copia, dado que no cambió el bombín de la cerradura debido a su coste. 

La furgoneta Renault Kangoo matrícula 0576 BRX ha sido tasada en 7.905 
euros a la fecha de su sustracción (28 de febrero de 2004), y tasada tras su 
recuperación y devolución a su propietario en 5.880 euros; tasándose ¡os efectos 
sustraídos y no recuperados en 342 euros. 

Testigos presenciales manifestaron que junto a ¡a referida furgoneta o en sus 
inmediaciones habían visto, la misma mañana del dia 11 de marzo de 2004, sobre 
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las 7 horas, a tres individuos en actitud sospechosa manipular unas mochilas 
(bolsas) y dirigirse posteriormente hacía la Estación ferroviaria cíe Alcalá de Henares. 
Comunicado ese hecho a la Policía, se desplazaron a dicha calle miembros de! 
Cuerpo Nacional de Policía, a fin de asegurar el Jugar y alrededores, e inspeccionar 
la furgoneta Renauít Kangoo. 

inspector deJ C.N.P. con carné 65.239. (29 de junio de 2004) Inmediatamente que 
llegaron comprobaron la existencia de la furgoneta, los perímetros de seguridad y 
la iocalízación de posibles cámaras a los alrededores que hubieran podido captar 
algo. Se observaron con detenimiento los alrededores del 
lugar donde estaba estacionada ¡a furgoneta, al objeto de poder encontrar algún 
indicio, sin hallarse nada significativo. 

Miembro del C.N.P, con carné 79.858. (29 de junio de 2004) 
Una vez en Alcalá se acercó a ¡a furgoneta, dado que pertenece al Grupo de 

ETA dentro de la Brigada Provincia! de Información de Madrid, para controlar 
determinados indicios que pudieran vincularla con actividades terroristas; al 
comprobar [a furgoneta advierte que no se dan los elementos exteriores 
id entif i cativos respecto de la materia de la que es especialista (ETA). 

Inspector del C.N.P. con carné 80.447. (29 de junio de 2004) 
Sobre las 10:30 horas del 11 de marzo de 2004 se recibe en la Brigada una 

llamada, indicando la existencia de una furgoneta sospechosa en Alcalá de Henares. 
Que llegaron a Alcalá de Henares momentos antes cíe las 11 de la mañana, donde 
funcionarios de ¡a Policía Local habían acordonado la zona. 

Inmediatamente que llegó al lugar se desplazó a las taquillas de !a estación de 
RENFE, hablando con el responsable de circulación de la estación, quien le refiere 
que los trenes; tres hablan partido de Alcalá de Henares y otro había pasado por 
Alcalá de Henares procedente de Guadaiajara, siendo el intervaío de safida de los 
trenes de Alcalá de Henares a las 7.00, 7.05. 7.10, y 7.15, sin ningún tren intermedio, 
recibiendo el declarante unos papeles indicativos dei horario de cada uno de Sos 
trenes, señalando que el Jefe de circulación comentó que en una de las estaciones 
podía haber un retraso o desfase horario de 3 minutos. 

Realizó gestiones con el tema de las cámaras (las únicas que estaban 
funcionando eran las de RENFE, pero no grababan). 

En todo momento la furgoneta quedó controlada por parte del declarante y de 
las personas que formaban el grupo hasta que la misma es trasladada a Canillas y 
que el declarante vio todo el desarrollo policial para entrar en ¡a furgoneta, queriendo 
hacer expresa mención que el único que entró en la misma fue el perro de la Unidad 
Canina, para detectar si había o no sustancias explosivas en el interior de la misma. 
Su función policial estribó fundamentalmente en asegurar que los elementos de 
prueba que pudieran existir en el interior de ia furgoneta no se vieran alterados. 
Custodió en un vehículo policial fa grúa que trasladó la furgoneta hasta Comisaria 
General de Policía Científica en Canílías. 

Inspector deí C.N.P. con carné 82.709. (29 de junio de 2004) 

Aseguraron la furgoneta que podía estar relacionada con los hechos, en 
atención a las previas declaraciones que había realizado el portero de la finca 
contigua, y comprobaron que funcionarios de la Comisaría Local de Alcalá de 
Henares y agentes de la Policía Local de ia citada población habían acordonado y 
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asegurado el lugar. La Unidad de Guias Caninos procedió a revisar la furgoneta, 
forzando el portón trasero para introducir uno de ios perros en la misma. 

Se aseguró el traslado de Ja furgoneta hasta la sede de Canillas, lo que se 
haría sobre las 15:15 horas. 

Inspector del C.N.P. con carné 75.039. (20 de julio de 2004) Era el inspector Jefe 
del Grupo de Policía Científica de la Comisaría de Alcalá; ese día, en torno a las 11 
de la mañana, les llama la Sala Operativa del 091 y Jes comunica que se había 
recuperado una furgoneta que figuraba como robada en el banco de datos de la 
Policía, en las inmediaciones de Ja Estación de tren de Alcalá de Henares, que un 
testigo había visto cómo se bajaba gente de la furgoneta que ¡levaban bolsas y que 
podía tener relación con los atentados de las estaciones de tren de cercanías. 
Cuando llega al lugar de los hechos se entrevista con los responsables del 
operativo policial, que le comunican que habían acordonado la zona y adoptado el 
protocolo previsto para esas situaciones. 

Al llegar la Unidad de guias caninos examinan la furgoneta extehormente y les 
comunican que el resultado es negativo, que no hay nada raro en la furgoneta que se 
aprecie a simpíe vista; el declarante se acerca y realiza una inspección ocular 
exterior de la referida furgoneta, no apreciando nada extraño, ni forzamiento de 
cerraduras, ni indicios de que se hayan cambiado las placas de matricula. Mira 
dentro deí habitáculo y ve que la furgoneta está compuesta por dos asientos 
delanteros y una zona de carga separada por una rejilla, diáfana completamente, no 
observando nada anormal, nada que ie llame Sa atención ni que le induzca a 
sospechar que pueda haber un artefacto: ante ello habla con uno de los guías 
caninos sobre la conveniencia de entrar en la furgoneta por el portón trasero, 
decidiendo entrar por detrás para inspeccionarla. Fuerza la puerta trasera de la 
furgoneta y el compañero de guias caninos introduce a un perro dentro para que la 
examine; el guía canino le indica que el resultado es negativo (en la furgoneta sólo 
entra e! perro, quedando el guía en el exterior); a continuación cierra el portón y lo 
precinta con una cinta de la Policía, con el objeto de realizar la inspección ocular en 
otro lugar más adecuado. 

Llega una grúa, inicia una maniobra para arrastrar la furgoneta y trasladarla, 
pero no puede porque !a furgoneta tiene una velocidad metida. Le dice eJ operario 
que no puede arrastrarla así y que hay que sacar la velocidad deí coche, el 
declarante abre de nuevo el portón trasero y levanta desde atrás, por el hueco que 
queda en un lateraí de la rejilla, el seguro de la puerta delantera derecha, a 
continuación sale de la furgoneta, cierra el portón trasero, abre la puerta delantera 
derecha y desde fuera, sin llegar a sentarse en el vehículo, coge la palanca de 
cambios y la pone en punto muerto, cierra la puerta delantera que había abierto, y le 
dice al señor de la grúa que ya puede trasladar la furgoneta. 

Miembro del C.N.P. con carné 74,021. (23 de julio de 2004) A su Unidad de 
Guías Caninos esa mañana les llamaron para tres incidencias, la de Alcalá de 
Henares fue la última; Ifevaban trabajando desde Jas 7'30. Les avisan para ir a 
Alcalá sobre Jas 11 '30 aproximadamente, Jiegando a Alcalá de Henares sobre Jas 11 
45 más o menos, y terminaron pasadas ias 13 horas. Había una furgoneta para 
revisar que figuraba sustraída. Eí declarante sacó su perro, y el perro no hizo ningún 
extraño; se acercó al coche e hizo una requisa exterior con el perro. Le dijo a su 
compañero que mirase éi con su perra, porque su perro dio 
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negativo. Su perro Aníbal no entró en la furgoneta. Vio como se precintaba la puerta 
trasera de ¡a furgoneta una vez acabado su servicio. 

Sub-lnspecíor del C.IM.P. con carné 28.226. (23 de julio de 2004) 

El vehículo a inspeccionar, aparcado a! lado de la estación de tren de Alcalá 
de Henares, era una furgoneta Renauít Kangoo de color blanco. Al llegar al lugar los 
alrededores de fa furgoneta estaban acordonados por agentes de uniforme y de 
paisano, entrevistándose con el jefe del dispositivo, quien íes comunicó que la 
furgoneta constaba como sustraída y tenían que revisarla con los pernos. 

Se realizó una requisa exterior con el perro de su compañero, y luego hicieron 
otra requisa con su perra, dando negativo; una vez que resulta negativa la requisa 
exterior, el Jefe del grupo de Policía Científica procedió a abrir la puerta trasera de la 
furgoneta con una palanqueta, y una vez abierta, introdujo su perra en la furgoneta 
para hacer una requisa interior en !a parte trasera, ef perro dio también negativo y no 
observaron que hubiera aígo extraño en la parte trasera (en ¡a parte delantera Ja 
perra no pudo entrar porque había una rejilla interior). En Ja furgoneta sóJo entró la 
perra, permaneciendo él en el exterior. La inspección duró unos 3 o 4 minutos; y una 
vez terminada se procedió a precintar la puerta trasera de la furgoneta. 

B) Actuaciones policiales sobre la furgoneta Renaulí Kangoo una vez llega 

al Complejo Policial de Canillas-La citada furgoneta RENAULT KANGOO, de color 

bJanco, con matricula 0576 BRX, tuvo su entrada en el Complejo Policial de 

Canillas, sobre las 15 horas 30 

minutos deJ dia 11 de marzo de 2004, siendo avisados miembros de Ja Sección de 
Actuaciones Especiales, Servicio de Innovaciones Tecnológicas, de la Comisaría 
General de Policía Científica, desde el control de entrada de dicho Compiejo Policíaí, 
a fin que realizasen su labor policiai; efectuaron una preinspección al objeto de fijar el 
orden más adecuado para posteriores actuaciones policiales, haciendo una 
inspección ocular y descripción del estado del vehícuto, señalando las lesiones de 
fuerza provocadas sobre los portones traseros, ocasionados para su apertura y 
aseguramiento cuando fue localizada; refiriendo que cíe! examen de las cerraduras y 
el clausor se determina la ausencia de fuerza en ellos {extremo posteriormente 
confirmado por un técnico de RENAULT, como se indicará en su momento); el 
cuenta kilómetros marcaba 37,047 kilómetros; se detecta una cinta cásete con 
inscripciones en árabe ubicada en ei interior del radiocasete del vehículo, y una bolsa 
de plástico de color azul localizada bajo el asiento del acompañante, que contenia, 
entre otrosr los que parecían ser varios detonadores; haciéndose el oportuno informe 
fotográfico, y encargándose de los efectos intervenidos ¡os distintos Servicios 
Poíicíales competentes, asegurando su recogida, fotografiado, empaquetado y 
traslado. Se localizaron un total de 61 evidencias, reseñadas en su totalidad en el 
Informe Técnico Policial 57-IT-Ü4, fechado el 24 de marzo de 2004, con registro de 
salida 4027 de 23 de marzo de 2004 del Servicio de Innovaciones Tecnológicas. 
Dependiendo del tipo de evidencias localizadas y reseñadas, se hicieron cargo 
distintos Servicios: Laboratorio de Biología ADN, Sección de Acústica Forense, 
Sección de Documentos copia (Grupo Especial), Laboratorio Químico, 

En !a bolsa de plástico de color azul que contenía los detonadores se 
focalizaron dos huellas, inicíalmente sin identificación, y que finalmente fueron 
identificadas en Informe Pericial n° 57-IT-04, realizado por el Grupo de Terrorismo, 
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Sección de Inspecciones Oculares, de la Comisaría General de Policía Científica, 
fechado el 20 de mayo de 2004, en el que se efectúa ef cotejo de las dos huellas 
digitales identificadas, y que se corresponden con las impresiones del dedo medio de 
fa mano derecha y dedo pulgar de la mano derecha de! ciudadano argelino Daoud 
Ouhnane, nacido e! 4 de febrero de 1970 en Oran (Argelia), hijo de Salah y de 
Knara, con NIE 01799709-M. (Folios 13.170 y ss. de la causa) 

El Informe Técnico-poíícial literal que funda lo anteriormente reseñado es el 
siguiente: INFORME TÉCNICO POLICIAL N° 57-IT-04 {furgoneta Renault Kangoo 
0576 BRX). Realizado por la Sección de Actuaciones Especíales, del Servicio 
de Innovaciones Tecnológicas de ía Comisaría General de Policía Científica 
(REGISTRADO judicialmente el 2 de abril de 2004) 

Se extiende en Madrid y en las Dependencias de la Sección de Actuaciones 
Especiales (Comisaría General de Policía Científica), siendo las 10:00 horas del día 
24 de marzo de 2004, por Jos Inspectores con carné profesional 17597 y 19245, que 
actúan como Instructor y Secretario résped va mente, PARA HACER CONSTAR 
QUE: 

Con motivo de los atentados con artefacto explosivo del día 11 de marzo de 
los corrientes a las 7:30 de la mañana, producidos en Madrid sobre varios trenes de 
cercanías con dirección a la estación de Atocha, fue localizada en Alcalá de Henares 
una furgoneta RenaulE Kangoo, matrícula 0576 BRX, que según manifestaciones de 
un testigo podría estar relacionada con ¡os sucesos mencionados. 

Una vez comprobado y asegurado convenientemente su interior, se ordenó su 
traslado a  Dependencias del  Servicio Central  de  Desactivación de  Explosivos 
(Canillas) para su inspección. INSPECCIÓN TÉCNICO POLICIAL 

Habiendo sido avisados desde et control de entrada del Complejo Policial 
aproximadamente a las 15:30 horas efe! mismo día 11 de marzo, los funcionarios con 
carné profesional 75036 y 59151, realizaron una preinspección para determinar 
según una primera estimación el orden más adecuado de las posteriores 
actuaciones. 

Se trataba de la furgoneta antes reseñada, cuyo propietario es José GARZÓN 
GÓMEZ, DNI 01014133, el cual había denunciado su desaparición con fecha 23-02-
04 en Ja Comisaria de Madrid-Tetuán. 

Como anomalía destacable sobre el estado exterior del vehículo, se 
observaron ¡as lesiones de fuerza provocadas sobre los portones traseros, 
ocasionados en su apertura y aseguramiento cuando fue localizada. 

En este sentido, el examen de las cerraduras y el clausor determinó la 
ausencia de fuerza en ellos, confirmado por un técnico de Renault, 

La lectura del cuenta kms mostraba 37,047 kms, ante los 36.885 que podía 
haber tenido antes del robo (unos 75 más que manifestó el propietario haberle 
realizado a los 36.810 que marcaron en la ITV realizada 2 días antes). 

En el interior y únicamente de forma visual hasta ese momento, se detectaron 
entre todos los elementos que posteriormente fueron intervenidos, una cinta cásete 
con inscripciones árabes ubicada en el interior deJ radícasete del vehículo y una 
bolsa de plástico de color azul localizada bajo el asiento del acompañante que 
contenía, entre otros, lo que parecían ser vahos detonadores. 

En ese momento fueron avisados los Tedax para que se hicieran cargo de 
dicho material. Acto seguido y convenientemente informada la superioridad de lo 
acontecido hasta ese momento, se procedió a la recogida, fotografiado, 
empaquetado y traslado a las Dependencias de Actuaciones Especiales de todos los 
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efectos y evidencias localizadas en la Inspección. La furgoneta quedó íista para su 
tratamiento lofoscópico interior y exterior, que a continuación realizaron los dos 
funcionarios reseñados en la preinspección y de cuyos resultados se da cuenta en el 
presente Informe más adelante. 

En total fueron 61 evidencias cuya relación se muestra a continuación: (a fin tie 
evitarla relación prolija de las mismas, sólo se recogen las siguientes) 

- CINTA   DE   CÁSETE   CON   INSCRIPCIONES   EN   IDIOMA   ÁRABE   (SE 
ENCONTRABA DENTRO DEL CASET). 
- BOLSA    DE    BASURA    DE    COLOR    AZUL,    CONTENIENDO    SIETE 
DETONADORES Y UN RESTO, DE AL PARECER SUSTANCIA EXPLOSIVA. 
(LOCALIZADA     DEBAJO     DEL    ASIENTO     DEL    ACOMPAÑANTE     DEL 
CONDUCTOR). 
- GUANTE DE LANA DE COLOR NEGRO. 
- BUFANDA AZUL DE LANA NEW KIDS" (MARCA TEX), 
- GUANTE DE COLOR MARRÓN. 
- OTRO GUANTE DE COLOR MARRÓN. 
- SLIP DE COLOR BLANCO CON RAYAS VERTICALES DE COLOR AZUL Y 
ROJO 
- JERSEY DE LANA A CUADROS GRISES 
- BUFANDA A CUADROS MARRÓN Y BLANCO 
- MANTA, POR UN LADO  IMITACIÓN PIEL DE TIGRE Y POR EL OTRO 
CUADROS MULTICOLORES 
- MANTA DE COLOR MARRÓN 

- UN   PEINE,   UNA   CAJA   DE   CERILLAS   DE   PARADORES.   LLAVERO 
"AMBULANCIAS PASCUAL", CON DOS LLAVES. UNA LLAVE SUELTA, UNA 
CAJA DE GRAPAS. 
- PEINE DE COLOR MARRÓN. 
- MUESTRAS DE RESTOS CELULARES RECOGIDOS EN EL VOLANTE 
- MUESTRAS DE RESTOS CELULARES EN PALANCA DE CAJA DE CAMBIOS 
- MUESTRA DE RESTOS CELULARES EN FRENO DE MANO 
- DIEZ COLILLAS RECOGIDAS EN EL CENICERO DE LA PARTE DELANTERA 
- MUESTRAS DE FLORA EN EL HABITÁCULO DEL MOTOR". 

De las distintas evidencias y muestras recogidas se hicieron cargo los 
especialistas de los diferentes Servicios, Secciones o Laboratorios de la Comisaria 
General de Policía Científica (Laboratorio de Biología ADN; Sección de Acústica 
Forense; Sección de Documentoscopia; Laboratorio Químico). Así como se 
efectuó el tratamiento lofoscópico de las evidencias susceptibles de sustentar huellas 
dactilares. 

El 9 de junio de 2004, et técnico de [a RENAULT, E. H. M. prestó declaración 
testifical, e informe sobre el estado del sistema de apertura y encendido de la 
furgoneta Renault Kangoo, señaiando que se ratificaba en fa ded a ración prestada 
ante Ja Policía después de los atentados del día 11 de Marzo de 2004, indicando que 
el vehículo no presentaba ningún tipo de manipulación; el arranque no había sufrido 
ningún cambio, ni tenía ningún síntoma de haber sido manípuíado, ni tampoco las 
puertas de ía referida furgoneta. Refirió que el vehículo puede tener cuatro llaves, la 
marca suele entregar dos, pero las otras dos se pueden hacer en cualquier sitio; en 
septiembre de 2003 en el taiíer se hizo otra llave, porque el cliente manifestó que 
había perdido una. Sólo se pueden tener cuatro llaves porque son las permitidas por 
el sistema electrónico del vehículo, y una vez que se utilizan estas cuatro, en caso de 
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utilizar una quinta llave, ya sería sin la electrónica del vehículo, por lo que no podría 
ser arrancada nunca la furgoneta con una quinta llave, aunque sí podría abrirse la 
puerta, pero quedando inmovilizado el vehículo, toda vez que lleva un código 
electrónico. 

Los análisis técnicos realizados sobre las llaves y el sistema de apertura de 
puertas, así como sobre el sistema de arranque det vehículo, determinan que las dos 
llaves analizadas y localizadas no presentan signo alguno de alteración o 
manipulación, como tampoco lo presenta el sistema de anti-arranque del vehículo, lo 
que lleva a la conclusión que el vehículo en todo momento ha sido arrancado bien 
con llave original, bien con una copia. 

Asi también lo refiere e! analista de incidencias técnicas del Departamento de 
Servicios Técnicos pertenecientes a Renault España Comercial S.A.. G. R. L. (en 
informe emitido el 25 de marzo de 2004), el cual, tras analizar el vehículo reseñado, 
indicó que no se observa que se hayan producido intervenciones o manipulaciones 
sobre el sistema anti-arranque, y tampoco presenta desperfectos aparentes. 
Analizado visualmente el calculador de inyección, no presenta síntomas de que se 
haya sustituido, así como tampoco el sistema del casquilío receptor. También se 
observaron los bajos del vehículo, así como anclajes del motor a los elementos 
estructurales, no apreciándose señales o indicios de manipulación. Por ¡o que llega a 
la misma conclusión, en el sentido de no presentar el sistema anti-arranque ninguna 
manipulación. 

En Nota Informativa fechada el 22 de marzo de 2004. de la COMISARÍA 
GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, SERVICIO CENTRAL DE TÉCNICA 
POLJCIAL, LABORATORIO BALÍSTICA FORENSE, TRAZAS INSTRUMENTALES, 
CON REFERENCIA 122TR04, se señala: En el curso de los estudios llevados a 
cabo en el Grupo de Trazas instrumentales del Servicio Central de Técnica Policial, 
sobre DOS LLAVES correspondientes a la furgoneta RENAULT KANGOO. matricula 
0576 BRX relacionadas con el atentados terrorista cometido el día 11-3-04 en 
Madrid, se ha podida determinar io siguiente; 

Se trata de dos llaves convencionales de vehículo, con el anagrama 
RENAULT y con el mismo perfil, es decir, para una misma cerradura. 

• Una de ellas posee en el cuerpo metálico el anagrama de Mvaleo", que 
corresponde al fabricante de Ja llave. Esta presenta signos de desgaste por su uso. 

* La otra posee una pequeña pegatina blanca y carece del anagrama Valeo", 
por lo demás es idéntica a la anterior. Carece de signos de desgaste, por lo que ha 
sido poco u ti ¡izada. 

Ambas han sido confeccionadas por un sistema convencional y no 
manualmente, y no presentan signos de alteración o manipulación. Ambas poseen 
sistemas electrónicos internos de seguridad. 
El código de Cerradura de ambas Ifaves es "1 3 1 4 5 3n\ Aunque aparentemente 
parecen origínales de ía casa RENAULT, no es posible asegurarlo debido a que 
en el mercado de copiado de llaves pueden existir patrones de llaves iguales a  
los que proporcional  los fabricantes de vehículos." 

C) Informes periciales derivados de los efectos, vestigios y muestras 
recogidas de la inspección técnico-policial de la furgoneta Renault Kangoo. 

C).1. Detonadores y restos de sustancia explosiva. 
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En el interior de la bolsa de plástico de color azul de las usadas para basura, 
que se encontró bajo el asiento del acompañante del conductor, había siete 
detonadores industriales eléctricos (3 detonadores eléctricos con cápsula cíe cobre 
de 64 mm de ¡ongitud, tres mordazas que terminan con la cápsula, tapón de 
estancamiento de color azul turquesa, cableado unifilar de cobre y recubrimiento de 
plástico de coior rojo y azul, de 195, 197 y 199 centímetros de longitud, cada uno de 
ellos; en el culote de los detonadores figura inscrito el número 5, y en el cableado de 
los tres se encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 5 2,5, y en dos de 
ellos otra etiqueta con e! logotipo UEB DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING CAP 
DETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spain, por una cara, y CE 0163 PELIGRO 
EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSIF por la otra; 1 detonador 
eléctrico con cápsula de cobre de 62 mm de longitud, tres mordazas que terminan 
con la cápsula, tapón de estancamiento de color azul turquesa, cableado unifilar de 
cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 200 centímetros de 
longitud, en el culote del detonador figura inscrito el número 4, y en el cableado se 
encuentra adherida una etiqueta con las inscripciones 4 2.0; 2 detonadores 
eléctricos con cápsula cíe aluminio de 60 mm de longitud, tres mordazas que 
terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color azu! turquesa, cableado 
unifilar de cobre y recubrimiento de plástico de color azul y rojor de 198 centímetros 
de longitud, en el culote de los detonadores figura inscrito el número 3 y en el 
cableado de uno de ellos se encuentra una etiqueta con las inscripciones 3 1.5; 1 
detonador eíéctrico con cápsula de cobre de 58 mm de longitud, tres mordazas que 
terminan con la cápsula, tapón de estancamiento de color rojo, cableado unífilar de 
cobre y recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 162 centímetros de longitud 
el cable azul y 164 centímetros el cable rojo, en el culote de los detonadores figura 
inscrito el número 2 fesfe detonador su año de fabricación fue ei 2002, v ios 
anteriores seis detonadores todos tienen como año de fabricación el 2DG3): adornas 
de los detonadores antedichos, se localizó el cableado de otros detonador más, 
igualmente unifilar, de cobre y con recubrimiento de plástico de color rojo y azul, de 
198 centímetros de longitud, en el extremo de los cables que se unirían con el 
detonador, se observan restos de lo que podría ser el puente de incandescencia , 
asimismo los cables llevan adheridas una etiqueta con las inscripciones 5 2.5 -
relativas al retardo-); atendiendo a las características de los detonadores y de las 
inscripciones en las etiquetas adheridas al cableado, se puede determinar que todos 
los detonadores han sido fabricados por la empresa española UNIÓN DE 
EXPLOSIVOS-ENSING BICKFORD, tratándose de detonadores eléctricos, todos 
ellos sensibles y pertenecientes a series de retardo de 500 mil ¡segundos, y 
especialmente fabricados, los de cápsula de cobre, para ser utilizados en minas con 
riesgo de grisú {el cableado encontrado sin detonador indica, por sus características, 
que también pertenecen a u n  detonador eléctrico sensible, de una serie de retardo 
de 500 mil i segundos, lo que le confiere un retardo total de 2500 mil ¡segundos). 

También se encontró en dicha bolsa de plástico el extremo de un cartucho de 
dinamita, compuesto por un trozo de papel parafinado y sustancia gelatinosa de color 
blanco marfil, tipo plastüína. 

Del análisis comparativo de ¡os elementos intervenidos en la furgoneta 
RENAULT KANGOO y del artefacto explosivo que no estalló (Comisaría del Puente 
de Vallecas}, se establecerían las siguientes coincidencias o similitudes: bolsas de 
plástico de coior azul claro de las utilizadas para basura, con la misma apariencia, 
textura y color, siendo ambas contenedores de partes de los artefactos; detonadores 
eléctricos fabricados por la empresa española UNIÓN DE EXPLOSiVOS-ENSING 
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BICKFGRD. todos ellos sensibles (cable cotor rojo) y pertenecientes a series de 
retardo de 500 miíisegundos (cable color azul) -estos detonadores no sólo son 
iguales en cuanto a su origen, españot, sino a otras características más significativas 
como su sensibilidad eléctrica (sensibles en todos los casos), su pertenencia a series 
de retardo de 500 milisegundos y sus cápsulas de cobre, utilizadas en minas con 
riesgo de grisú. Las analíticas efectuadas a ios restes de explosivos encontrados en 
la furgoneta de Alcalá de Henares -RENAULT KANGQQ- apuntan la presencia en 
su composición de Nitrocetulosa, Nitroglicol, Nitrato Amónico, Ftalato de Dibutilo, 
Metenamina y Carbonato Calcico; las realizadas a la sustancia explosiva del 
artefacto desactivado en la Comisaría del Distrito de Puente de Vallecas, ofreció 
el mismo resultado anterior, y las realizadas con muestra patrón de Dinamita 
GOMA 2 ECO, da el mismo resultado analítico; todo io cual viene a determinar que 
en ambos casos se utilizó el mismo explosivo (INFORME emitido por la Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y N.B.Q. de la Comisaría General de 
Seguridad Ciudadana, fechado el 15 de marzo de 2004, con registro de salida 
8534, de 16 de marzo de 2004; y NOTAS INFORMATIVAS complementarias ya 
mencionadas en otra resolución anterior de este Juzgado). 

C),2. Aclaraciones sobre los análisis comparativos de muestras. Lo 

resaltado en color marrón en el apartado anterior debía ser aclarado. 

Consta a los folios 10.911 y ss. de las actuaciones oficio de la COMISARÍA 
GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, Unidad Central de Desactivación de 
Expiostvos-NBQ: ASUNTO: INFORME SOBRE EXPLOSIVO EN FURGONETA 
RENAULT KANGOO, en el que se señala; 

Como consecuencia de los atentados terroristas ocurridos en Madrid, el día 11 
de marzo de 2004, se inspecciona en la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y NBQ, una furgoneta marca Renaulí Kangoo, con maírícuEa 0576 BRX, 
en cuyo interior, los funcionarios Tedax actuantes recogen, además de otros efectos, 
lo que parece ser un pequeño resto de cartucho explosivo, formado por un papel tipo 
parafinacfo conteniendo en su interior adherida sustancia de color blanco y textura 
pastosa, para el estudio de la cual, el litmo. Sr. Comisario Jefe de la Unidad, designa 
al licenciado en Ciencias Químicas adscrito a la misma, con Carné Profesional N° 
17.632, el que procede a extraer una pequeña cantidad de sustancia, que se envasa 
y etiqueta como Muestra N° 2, enviándose para su análisis a la Cé General de Policía 
Científica, junto con otras dos, siendo la relación de muestras enviadas la siguiente: 

Muestra N° 1: Sustancia pulverulenta de color rosado (posible polvo de 
extinción de incendios), recogida en el Foco N° 3 de la estación de El Pozo. 

Muestra N° 2: Sustancia extraída del supuesto cartucho explosivo, encontrado 
en furgoneta Renault Kangoo matrícula 0576 BRX. 

Muestra N° 3: Sustancia extraída de un cartucho de Dinamita Goma 2 ECO, 
enviada como patrón para cotejo con la anterior, ya que técnicos de esta Unidad 
sospechan, pueda ser idéntica a la anterior. 

En el escrito de remisión de las citadas, se especifica !a necesidad de realizar 
cotejo de las Nü2y N& 3. 

Se recibe contestación de la citada solicitud, mediante Informe Pericial 
analítico (se adjunta original) con Referencia 173^0.1-04, en el que se comprueba, 
previo estudio de los componentes detectados en los análisis, que la muestra 
recogida en la citada furgoneta, se trata de un resto de cartucho de la Dinamita 
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conocida comercial mente como Dinamita Goma 2 ECO, fabricada por Unión 
Española de ExpEosivos, tratándose de un explosivo de uso civil y de amplia 
utilización. 

El referido Informe 173-Q1-Ü4, de la COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, SERVICIO DE ANÁLISIS CIENTÍFICOS, LABORATORIO QUÍMJCO-
TOXÍCOLÓGICO, fechado el 12 de marzo de 2004, es el siguiente: "INFORME 
PERICIAL SOBRE TRES MUESTRAS 

ANTECEDENTES 
Procedente del Servicio Central de Explosivos, se han recibido (...), ¡as 

siguientes muestras: 

1.-f Una bolsa de plástico transparente de cierre hermético, conteniendo en su 
interior un polvo de color rosácéo, con un peso tota! incluida la bolsa de 4 gr. 

2 - Una bolsa de plástico de idénticas características a ia anterior, conteniendo 
en su interior una sustancia blanquecina apelmazada, con un peto tota! de 2 gr. 

3,- Una bolsa de píástico de las mismas características a ia anterior, 
conteniendo en su interior una sustancia blanquecina apelmazada, con un peso total 
de3gr. (...) 

De lo recibido se soücita: l'el resultado de los análisis de las muestras núm. 2 y 
3, encaminados al cotejo de ambas". (...) 

RESULTADOS 

Por las técnicas analíticas empleadas se identifican: 

Muestra n° 1: SULFATO AMÓNICO Y FOSFATO AMÓNICO DIÁCIDO, 
Muestra n° 2 y 3: NITROCELULOSA, NITRQGLICOL, NITRATO AMÓNICO, 

FTALATO DE DIBUTILO, METENAMÍNA y CARBONATO CALCICO. 
Desde el punto de vista analítico, y por las técnicas empleadas, se puede 

afirmar que las muestras número 2 y 3, son de las mismas características. (...)" 

De lo anterior se infieren varias conclusiones: primera, las muestras 
analizadas son las numeradas como 2 (Renault Kangoo) y 3 (muestra patrón de 
Goma 2 ECO) -en ningún momento se analiza en ese informe pericial muestra de ia 
sustancia explosiva recuperada de! artefacto desactivado en el Parque Azorín de 
Vallecas-; segunda, ¡as muestras 2 (Renault Kangoo) y 3 (muestra patrón de Goma 2 
ECO), tienen las mismas características, entre ellas, la "metenamina"; tercera, existe 
un error en el informe pericial emitido por la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y NRBQ; y cuarta, en principio no existe duda alguna que se trataría de 
dinamita Goma 2 ECO la sustancia localizada en la furgoneta Renault Kangoo. 

Lo anterior, puesto de manifiesto en las actuaciones a raiz de una petición 
formulada por ei Juzgado Central de Instrucción N° 3, llevó a este Juzgado a 
interesar a la Unidad Central de Desactivación de Explosivos aclarase determinadas 
cuestiones en un informe. El informe se transcribe a continuación: 

INFORME UNIDAD CENTRAL DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS Y 
NRBQ fechado el 20 de abril de 2005, con número cíe registro de salida 11.648 (con 
registro de salida de la CGI 200500011004, de 22 de abril de 2005), y registrado en 
este Juzgado el 22 de abril de 2005: 

"En contestación al escrito del Juzgado Central de Instrucción Número Seis, 
de fecha 5 de abril de 2005, en el que se solicita Informe Pericia! sobre sustancias y 
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explosivos, relacionados con las distintas actuaciones derivadas de los atentados 
terroristas acaecidos el 11 de marzo y 3 de abril de 2004, dimanante de solicitud de 
información que ha interesado el Juzgado Central de Instrucción N° 3 por oficio de 21 
de marzo de 2005. El Comisario Jefe de la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y NRBQ designa, para ¡a realización del mismo, al Licenciado en Ciencias 
Químicas con Carnet profesional N° 17.632, adscrito a la misma. 

El cual, consultada la pertinente documentación obrante en esta Unidad, 
puede responder a las siguientes cuestiones planteadas, 

1.- En relación al tipo de explosivo que se menciona en el oficio objeto de este 
informe, y que es Goma 2 EC, es preciso aclarar en este punto, que tal explosivo no 
ha sido ocupado ni detectado en ningún momento, que el explosivo identificado ha 
sido el denominado Goma 2 ECO, como se referenció, en su día en todos los 
informes que se emitieron en esta Unidad, por silo todo to descrito en este informe, 
se entenderá relativo al expiosivo denominado Dinamita Goma 2 ECO, 

2.- Relativo a las muestras en las que se ha localizado la presencia de 
METENAMINA: 

- Informe Pericial Analítico de ¡a Ca General de Policía Cientif ca 173-Q1-04 de 
11-03-04, en el que se identifica dicha sustancia en las muestras etiquetadas como 
N° 2 y Nfl 3, se significa que las citadas muestras se corresponden con: N° 2: 
Extraída de un pequeño resto de sustancia encontrada en la furgoneta Renault 
Kangoo de color blanco y matrícula 0576 BRX. 

N° 3; Sustancia extraída de un cartucho indubitado, de Dinamita Goma 2 
ECO, enviada como patrón para servir de cotejo. 

- Informe Pericial de la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y 
NRBQ de 26-04-04, en su página 8,  por error de transcripción, se nombra ¡a 
Metenamina   como   sustancia   presente   en   e!   explosivo   recuperado   tras   la 
desactivación de la boísa bomba de la Cs del CNP de Vallecas, debiendo subsanarse 
el mencionado error con ¡a lectura del Informe Analítico de la Ca G. de P. Científica 
173-Q2-04 de 12-03-04 en cuyo epígrafe 'RESULTADOS", se comprueba que no se 
detecta Metenamina, en la muestra analizada, 

3.- Respecto a si la Metenamina es relevante para la identificación del 
explosivo, cabe destacar que: 

La sustancia química METENAMINA, también conocida como 
HexametiléntetraminaT HMTr HMTA, Urotropina y Hexamina, no se trata de una 
sustancia explosiva en sí misma, dado que entre otros usos se emplea como 
antiséptico urinario y como precursor en la manufactura de compuestos explosivos, 
como es el conocido vulgarmente como Cyclonita. 

Por lo dicho, se deduce, que nunca puede ser relevante para la Identificación 
de sustancias explosivas y que por ello en Jos Informes emitidos por esta Unidad 
(salvo en el mencionado error de transcripción antes explicado) nunca se ha 
utilizado, mencionado o tenido en cuenta. Desde el conocimiento de las 
composiciones explosivas y los datos proporcionados por la fábrica Unión Española 
Explosivos, se ha considerado un dato absolutamente irrelevante, para llevar a cabo 
las identificaciones pertinentes en estos hechos, 

4.- Respecto a si la Metenamina aparece en el patrón de Dinamita Goma 2 
ECO: 

Aparece en el Informe Pericial de ía Comisaría General de Policía Científica 
173-Q1-04 (ver Punto 1 de este Informe, muestra M° 3). 

En este punto ha de considerarse que, [a Dinamita Goma 2 ECO no lleva 
Metenamina en su composición. 
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5." Respecto a si Ja Metenamina permite identificar al proveedor-productor: Por todo 
¡o descrito es fácilmente deducibie que no puede ser identif¡cativa. 6.- Respecto a si 
existe otro proveedor-productor de Goma 2 ECO: El único productor de Goma 2 
ECO es Unión Explosivos-Ensign Bickford antes denominada Unión Española de 
Explosivos, en su fábrica de Páramo de Masa (Burgos). 
7,- Respecto a si la Metenamina es sustancia 'contaminante" ajena y extraña: 
Puede afirmarse que se trata inequívocamente de una sustancia contaminante ajena 
y extraña a la composición originaria. 
8.- En relación ai expiosivo intervenido por la Guardia Civii en ¡a vía del AVE: Se 
comunica que esta Unidad, recibe mediante oficio de la Dirección General de la 
Guardia Civil (S° de Desactivación de Explosivos y Defensa N.B.Q.), con 
referencia LJES/fjmt de 7 de abril de 2004, muestra del explosivo perteneciente al 
artefacto hallado el día 2-04-04, en la vía férrea del AVE Madrid-Sevilla, a la altura 
del punto kilométrico 61,250, término municipal de Mocejón (Toledo), en el que se 
dice textualmente: ".., se hace entrega de una muestra de explosivo Goma 2 ECO, 
.... a fin de efectuar análisis del mismo". 

El anáfisis efectuado sobre el mismo, da lugar at Informe Pericial de la 
Comisaría General de Policía Científica 04-Q1-223. de fecha 7 de abril de 2004 
(Muestra C), identificándose los componentes característicos de la Goma 2 ECO, al 
igual que figura en informe analítico de la Guardia Civil, del que se tiene constancia 
documental en esta Unidad. CONCLUSIONES 

-    La presencia de Metenamina en dos muestras, una de ellas indubitada se 
debe a contaminación. 
En los diferentes análisis efectuados sobre restos de explosión o sobre 
sustancias explosivas incautadas, no se ha localizado explosivo diferente a 
las Dinamitas". 

C). 3. Conclusiones de las muestras y detonadores obtenidos. 

El trozo de encartuchado conteniendo restos de explosivo, recogido en la 
furgoneta RENAULT KANGOO, localizada en AlcaJá de Henares eí 11 de marzo de 
2004, corresponde a un cartucho de la denominada DINAMITA GOMA 2 ECO, de 
calibre 26 x 200. 

Dichos datos se ven corroborados en el Informe Pericial emitido por ia Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y ISLB.Q,, sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el atentado del día 11 de marzo de 2004 en Madrid, fechado el 26 
de abril de 2004 (con registro de salida número 12567), con las precisiones 
siguientes; en cuanto a la dinamita GOMA 2 ECO, señala que se trata de un 
explosivo de alta densidad (145 gr/cc). con una velocidad de detonación de 5,300 
m/seg, que se utiliza tanto para excavaciones a cieio abierto, en rocas de todo tipo 
de dureza, como en excavaciones subterráneas y voladuras bajo e! agua (Jo fabrica y 
comercializa la empresa Unión Española de Explosivos S.A. -UEE S.A.-)¡ en cuanto 
a! resto de artefactos que explosionaron (bien directamente en la acción terrorista, o 
tras su neutralización), en las analíticas efectuadas a muestras recogidas al efecto, 
se detectó la presencia de componentes habituales de las dinamitas (a dicho informe 
se adjuntan informe pericial de los análisis químicos efectuados). 

Y en ese mismo Informe Pericial se reseña que los estudios realizados al 
detonador del artefacto explosivo desactivado, determinaron que el detonador del 
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mismo era un detonador eléctrico industrial, con cápsula de cobre de 64 mm de 
longitud, con tres mordazas (la tercera de las cuales coincide con e! final de la 
cápsula), tapón de estancamiento de color azul turquesa* y cableado unifilar de cobre 
con recubrimiento de píástico de color rojo y azul, cíe 205 centímetros e! cabie azul y 
de 198 centímetros el cable rojo; en el cuíote de! detonador figura inscrito el número 
5, y en eí cableado se encuentran adheridas cfos etiquetas, una con las inscripciones 
5 2.5, y la otra etiqueta con el logotipo UEB DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING 
CAP DETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spain, por una cara, y CE 0163 
PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSF, por la otra, 
que denotan se trata de un detonador de fabricación española, de los utilizados en 
minas con ambientes grisú o sos o inflamables; respecto a sus características 
eléctricas, es SENSÍBLE, y en cuanto al tiempo de explosión es el número 5, de una 
serie de retardo de 500 miíisegundos, lo que indica que su retardo es de 2500 
müisegundos (500 x 5). Respecto a los detonadores de los demás artefactos que 
explosionaron, directamente en la acción terrorista, o tras su neutralización, no se 
pudieron recuperar restos que permitiesen su identificación. 

El Informe Pericial emitido por la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y N.B.Q., sobre diversas cuestiones relacionadas con el atentado del día 
11 de marzo de 2004 en Madrid, fechado el 26 de abril de 2004 (con registro de 
salida número 12567), al que reiteradamente se hace referencia, establece las 
siguientes conclusiones: RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO DEL ARTEFACTO 
DESACTIVADO EN LA COMISARÍA DEL CNP DEL DISTRITO DE PUENTE DE 
VALLECAS: 1. El artefacto contaba con todos y cada uno de los elementos 
necesarios para su correcto funcionamiento. 2. Las pruebas realizadas con el mismo 
teléfono que incorporaba el artefacto, al que se conectaron un total de siete 
detonadores de las mismas características eléctricas que el del artefacto, fueron 
plenamente satisfactorias en cuanto a que todos los detonadores explosionaron en el 
momento de ia alarma. 3. Consecuente con fas pruebas realizadas, en las que se 
puso de manifiesto su correcto funcionamiento, no se pueden establecer causas 
determinadas por las que faltó en su momento. 4. En la ausencia de los parámetros 
industriales en su montaje, ai ser de fabricación casera, pueden encontrarse las 
causas del no funcionamiento del artefacto. RESPECTO AL EXPLOSIVO Y 
DETONADORES UTILIZADOS: 1. La carga explosiva del artefacto desactivado 
estaba formada por 10120 kg de dinamita GOMA 2 ECO, explosivo éste fabricado 
por la empresa española UEE, y que es utilizado para tanto para excavaciones a 
cielo abierto, en rocas de todo tipo de dureza, como en excavaciones subterráneas y 
voladuras bajo el agua. 2. En cuanto al detonador que iniciaba la carga anterior, se 
trataba de un detonador Fabricado por la empresa española UEB S.A. con capsuía de 
cobre. Respecto a sus características eíéctricas es SENSIBLE y en cuanto al tiempo 
de explosión es el número 5 de una serie de retardo de 500 miíisegundos, lo que ¡e 
indica que su retardo es de 2500 milisegundos. RESPECTO A LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS A CUATRO VEHÍCULOS: 1. En la furgoneta de !a marca RENAULT, 
modelo Kangoo, con matricula 0576 BRX, se encontraron, dentro de una bolsa de 
plástico, de ¡as de basura, los siguientes elementos: - siete detonadores eléctricos, 
fabricados por la empresa española UEB S.A., - el cableado de otro detonador de las 
mismas características que los anteriores, - restos de papel parafinado, coincidente 
con el extremo de un cartucho de dinamita GOMA 2 ECO. (.,.), RESPECTO A LA 
COMPARATIVA ENTRE EL TELÉFONO MÓVIL DE LA MARCA TRIUM, DEL 
ARTEFACTO DESACTIVADO, Y EL DE LA MARCA LG INTERVENIDO EN EL 
REGISTRO DE LA C/ TRlBÚLETE:  Las características que presentan los dos 
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teléfonos, no permiten establecer elementos comunes entre ambos. El incorporado 
en el artefacto desactivado en la Comisaría del distrito de Puente de Vallecas, 
contaba con todas las manipulaciones necesarias para ser utiteado como tal, 
mientras que el teléfono intervenido en el registro, una vez inspeccionado, no 
presentaba ninguna manipulación que lo hiciese susceptible cíe servir en un artefacto 
explosivo. 

En Informe emitido por la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y 
N.B.G., adjunto al anterior Informe Pericial emitido por la Unidad Central de 
Desactivación de Explosivos y N.B.Q., sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
atentado del día 11 de marzo de 2004 en Madrid, fechado el 26 efe abril de 2004 (con 
registro de salida número 12567). se señala que recibidas muestras diversas 
recogidas por los funcionarios T.E.D.A.X, el día 11 de marzo de 2004 en los distintos 
focos de explosión o de desactivación que se produjeron como consecuencia de ¡os 
artefactos explosivos colocados el 11 de marzo de 2004, se efectuaron diversos 
ensayos analíticos, con el resultado siguiente: ESTACIÓN DE ATOCHA (focos n° 1, 
n° 2, rP 3 y n° 4, en todos ellos presencia de componentes de Dinamita, 
correspondiendo el foco n° 1 al artefacto desactivado por los T.E.D.A.X,), ESTACIÓN 
DE SANTA EUGENIA (foco único: presencia de componentes de Dinamita). 
ESTACIÓN DE EL POZO (focos n° 1, n° 2 y nD 3; el n° 1 se corresponde con 
artefacto desactivado por ios T.E.DAX., componentes habituales de Dinamita; el n° 
2, componentes de Dinamita; el n° 3, no se detecta la presencia de ninguna 
sustancia digna de mención), y CALLE TÉLLEZ (focos n° 1, n° 2, nü 3 y n° 4; en los 
focos n° 1, n° 3 y n° 4. componentes de Dinamita, en el foco n° 2, no se detecta la 
presencia de ninguna sustancia digna de mención). 

CJ.4. Consecuencias de los análisis periciales de las sustancias 
expfosivas y detonadores localizados, recuperados e intervenidos, a efectos de 
la investigación. 

Los análisis periciales de las muestras, efectos o vestigios obtenidos en la 
investigación policial e instrucción judicial, no sólo tienen la virtualidad de acreditar 
extremos objetivos desde el punto de vista científico o técnico, en atención a la 
pericia o cualificaron de quien los emite, sino que, además, han facilitado líneas 
eficaces de investigación, como resulta del informe que a continuación se refleja, 

AMPLIACIÓN INFORME PERICIAL REMITIDO EL 27 DE ABRIL DE 2004 A 
ESTE JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN N° 6, fechada esta ampliación el 27 
de mayo de 2004, emitida por el Comisan o-Jefe de la Unidad Central de 
Desactivación de Explosivos y NBQ: 

"En relación con Oficio de ese Juzgado Central de Instrucción n° 6, 
Sumario 20/2004 de fecha 27 de abril pasado, respecto a lo interesado en el n° 2: 
Informe sobre la composición y origen del explosivo, empleado en los artefactos, así 
como de las características, origen y utilización de tos detonadores empleados" se 
informa ío siguiente: 1.- Composición del explosivo: 

Las características y utilización de los detonadores, se contemplan en el 
apartado 3 del  informe pericial sobre diversas cuestiones relacionadas con  el 
atentado de¡ 11M. remitidos a Su Autoridad el 27 de abril pasado. 2.- Origen deJ 
material explosivo: 

Se practican investigaciones sucesivas, según su aparición. El resultado 
de las mismas se comunican inmediatamente a la Unidad Central de Información 
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Exterior, órgano que instruye las diligencias.  La forma y las fechas, en las que se da 
traslado, son las siguientes: 

a) El 26 de marzo, se remite nota informando sobre distribución de 
Goma 2 ECO, con envoftorío marrón y del calibre 26 (Doc-1). 

b) El 4 de abril, se informa a dicha Unidad de la recuperación de 
material explosivo en acción kamikace contra operativo policial 
(Doc-2). 

c) El 5 de abril se traslada nota con información provisional sobre 
procedencia de detonadores y dinamita Goma 2 ECO, hallada en 
el piso de Leganés e! 3 de abril (Doc-3). 

d) El 6 de abril, se hace entrega de acta sobre recogida de efectos en 
el  citado  piso de  Leganés,  donde constan  características de 
detonadores, y envoltorios y envases de dinamita (Doc-4). 

3.- Origen de los detonadores: 

Se realizan investigaciones de las que se traslada resultado. 
inmediatamente, a la citada Unidad Central de Información de la forma siguiente: 
a) E!   15  de   marzo,  se  comunica,  en  nota  informativa,   el  resultado  de  las 

investigaciones sobre los detonadores localizados en la furgoneta abandonada en 
Alcalá de Henares. Al día siguiente, dicha nota se incorpora a las Diligencias, 
mediante comparecencia, (Doc-5). 

b) El 2 de abril, se informa sobre puntos de destino de los detonadores de aluminio 
similares al del artefacto colocado en vía del AVE Madrid-Sevilla (Doc-6), 

c) El 5 de abrí!, se remite nota informativa sobre procedencia de detonadores y 
dinamita localizada en el piso de Leganés (Doc-3). 

4.- Informe del Cuerpo de Guardia Civil; 

El día 12 de mayo del 2004, se recibe en esta Unidad Oficio del Juzgado 
Central de Instrucción nr 6, con referencia al mismo procedimiento, en eí que se 
adjunta informe de la Jefatura de Información y Poíícia Judicial del Cuerpo de 
Guardia Civil. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y el contenido del 
mismo, se considera lo siguiente: 

I. La fabricación, consumo o distribución de explosivos constituye un sector con 
regulación específica, cuya observación corresponde vigilara Sa Guardia Civil, 
según el artículo 12.1B. a) de la Ley Orgánica 2/86 de 13 de marzo: 7as 
derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos': 

II. En lo que se refiere a estas funciones de intervención y control, propias del 
Cuerpo de Guardia Civil, cabe apuntar que en el apartado nr, 5. página 10, 
donde se citan las referencias de los cartuchos facilitados por el CNP: '"Estos 
son: 033N212, 044E071 y 044S151", cuando en realidad, según consta en 
Acta de Recogida de Efectos (doc-4), son: 033N212, 044E071r 044E152 y 
044E15 (falta numeración). 

III. En tabla de consumo de detonadores, del ANEXO lr del citado informe, consta 
que, además de Caolines de Merillés, consumieron detonadores de aluminio 
con rabizas de dos metros: Coto Minero (100) y M.S,P. (34). 

Las empresas Coto Minero y Minero Siderúrgica de Ponferrada (MSP) 
recibieron detonadores de aluminio con rabizas de dos metros de las siguientes 
clases: sensibles instantáneos (rabizas-cable de color rojo y blanco) y sensibles de 
microrretardo (rabizas rojo y amarillo). 

Los detonadores de aluminio del número tres, con rabizas de dos metros, 
incautados en la furgoneta (2), en el artefacto del AVE (1) y en ei piso de Leganés 
(71), son sensibles de retardo y con tapón de estancamiento azul (fabricados en el 
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2003). Este tipo de detonadores tiene los cables de Jas rabizas de color rojo (indica la 
sensibilidad) y azul (indica el tiempo de explosión). 

Contrastada de nuevo la información obtenida en su día, este tipo de 
detonador, con rabizas de dos metros, sólo lo consume en la Península la empresa 
'Caolines de Merillés''. 

En documento número 7 se relacionan todos lo detonadores recuperados 
con ocasión de las incidencias relacionadas con el '11 M", 

En   documento   número   8   se   presentan   las   características  de   ios 
detonadores según su sensibilidad eléctrica y e! tiempo de explosión. 
CONCLUSIONES: 

Con los datos derivados de los componentes y restos de artefactos 
explosivos, utilizados en los atentados del 11 M y demás incidencias con los mismos 
relacionadas, las investigaciones realizadas en su día dieran el siguiente resultado: 

1. El   detonador  n°   3   de   aluminio,   sensible   de   retardo,   con   tapón   de 
estancamiento azul turquesa y rabiza de dos metros, sóio es suministrado en 
la Península a Caolines de Merillés. 

2, La  combinación  de  características  presentes  en   los   diversos  tipos  de 
detonadores incautados, sólo coinciden en los suministros a la empresa 
Caolines de Merillés.  Ninguna otra empresa consume tal diversidad de 
detonadores. De no haber sido conseguidos en dicho lugar, ¡os autores 
deberían haber llevado a cabo numerosos hechos delictivos, uno de ellos en 
Caolines de Merillés,   otros en varios lugares y durante un largo período de 
tiempo. 

La dinamita, con todos los números de referencia de ios envoltorios hallados en el 
piso de Leganés, ha sido suministrada a la distribuidora Canela de Seguridad", que 
abastece a Ja empresa Caolines de Merilíés, que tiene dos minas: Conchita y 
Arbodas, Sóio en esta empresa y en esas fechas existían todas las referencias de 
dinamita incautadas en cantidades significativas. 

Estas investigaciones fueron realizadas, en su momento, por el Comisario que 
suscribe, al objeto de faciJitar lineas de investigación a la Comisaría General de 
Información, observando la máxima reserva en cuanto a colaboradores y sistemas 
utilizados". 

C).5. Otros informes periciales derivados de las muestras conseguidas 
de la Renault Kangoo. 

C).5.a.- INFORME PERICIAL SOBRE ANÁLISIS DE FIBRAS, realizado por 
el Laboratorio Químico de] Servicio Central de Analítica de la Comisaría 
General de Policia Científica, n° 175-Q2^04 -siendo igual a la referencia 202-Q2-
04-, fechado eJ 17 de abril de 2004 {que guarda relación con las referencias 
Asuntos 04-A1-0539 y G4-A9-Ü539 Servicio Central de Análisis Científicos de la 
Sección de Biología-ADN) -registrado en el Juzgado el 31 de mayo de 2004- 

"Procedentes de la Sección de Biología en relación con los Asuntos de 
referencia, se han recibido en la Sección de Química del mismo Servicio Central de 
Análisis Científicos: 

1.- Cuatro fibras recogidas de !a Muestra n° 32, bufanda a cuadros marrón y 
blanca, rotuladas como: 

- Fibra 32.9 
- Fibra 32.10 
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- Fibra 32.11 
- Fibra 32.13 
2.- Una fibra recogida de la Muestra n ° 119, almohada, rotulada como: 

-Fibra 119 

Remitidas a esa Sección por el Servicio de Investigación Técnica, asuntos 57-
IT-04 {furgoneta RENAULTKangoo 0576 BRX) y 100-IT-04 {finca de Chinchón) junto 
con otras muestras relacionada con los atentados terroristas contra varios trenes de 
cercanías - RENFE, ocurridos en Madrid, el 11-03-04. 

Se solicita ei análisis de las mismas, (...) 

RESULTADOS: 

Mediante la aplicación de las técnicas relacionadas en el apartado anterior se 
han obtenido los siguientes resultados; 

1.- Fibra 32.9.- Se trata de una fibra de POLIESTER negra, de unos 29 cm. de 
largo, con   un diámetro medio de 74jj. y sección transversal en forma de 
estrella de cinco puntas . 2- Fibra 32.10.- Fibra de POLIESTER negra, de 
unos 40,5 cm de largo, con 

un diámetro medio de 74^. y sección transversal pentagonal-3.- Fibra 32,11.- 
Fibra de POLIESTER negra, de unos 23 cm de largo, con un diámetro medio 
de 94?.i y sección transversal en forma de estreüa de cinco puntas. 
4.- Fibra 32.13.- Fibra de POUESTER negra, de unos 41 cm de longitud, con 

un diámetro medio de 80^ y sección transversal en forma de estrella de 
cinco puntas. 

5.- Fibra 119,- Fibra de POLIESTER, negra de unos 45 cm. de longitud, 75u 
de diámetro y una sección transversal de forma pentagonal. 
CONCLUSIONES 

Las cinco fibras analizadas presentan las mismas características analíticas 
entre sí a excepción del corte transversal que en dos de ellas es pentagonal y en el 
resto tiene forma de estrella con cinco puntas. 
1x- Las fibras 32,10 y 119 presentan un corte transversal pentagonal 2- Las fibras 
32.9, 32,11 y 32,13 tienen un corte transversal con forma de estrella de cinco 
puntas. 

El resto de las características analíticas son coincidentes en todas ellas, por lo 
que las cinco fibras analizadas pueden tener un origen común, pudiendo proceder de 
una peluca sintética si tenemos en cuenta su aspecto ondufado, composición y 
longitud". 

C).5.b.- INFORME DE LA COMISARIA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
SERVICIO DE INNOVACIONES TELEFÓNICAS, con fecha de registro de salida de 

29 de marzo cíe 2004. y número de registro 4042 (registrado en este Juzgado el 2 de 
abril de 2004), relativo a INFORME 175-Q1-04 DEL LABORATORIO QUÍMICO-
TOX1COLÓGICO, DEL SERVICIO DE ANÁLISIS CIENTÍFICOS, fechado el 12 de 
marzo de 2004: RF_F : 057-ST-Ü4 

INFORME PERICIAL SOBRE UNA MUESTRA 

"Una bolsa de plástico transparente, cerrada herméticamente, con la 
inscripción "61", conteniendo en su interior restos vegetales recogidos bajo el capó 
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del motor de la furgoneta Renault Kangoo blanca, matricula 0576 BRX, con un peso 
total de 4,5 gramos. (...) 

De lo recibido se solicita el estudio de los restos vegetales. (...) 

RESULTADOS 

Por tas técnicas y/o estudios realizados, se han obtenido los siguientes 
resultados: 

Se identifica una hoja de Populus nigrus (chopo); restos de Cupressus 
arizónica (arizónica); una hoja de Prunus Cerasifera, var, pissardii o var. serrulata; 
una hoja de Platanus sp.; una bráctea de una yema de Platanus sp; una acicula de 
Pinus nucinata: un fruto de Aüanthus altísima y fragmentos vegetales diversos no 
identificados hasta estos momentos. (.,.)" 

C).5.c- Resultados de los análisis de tas muestras genéticas obtenidas. 

El perfil genético de Abdennabi Kounjaa aparece en muestras focalizadas en 
la furgoneta RENAULT Kangoo (muestra de dos dediles del guante de lana de color 
azul). 

El perfil genético de Abdennabi Kounjaa aparece, mezclado con el de Asrih 
Rifaat Anouar, en las muestras de dos dediles del guante de lana de color azul 
hallado en el interior de Ja furgoneta RENAULT Kangoo, y también en la muestra 
obtenida del calzón largo gris claro recogido en la finca de Chinchón, 

Eí perfil genético de AJIekema Lamari, se localiza en la muestra biológica 
obtenida de una bufanda a cuadros encontrada en el interior de la furgoneta 
RENAULT Kangoo. 

OCTAVO: ARTEFACTO EXPLOSIVO LOCALIZADO Y NEUTRALIZADO EN LA 
LÍNEA DEL TREN A-V.E. (MOCEJÓN-TOLEDO), EL 2 DE ABRIL DE 2004, 

En el desarrollo de las investigaciones se producen dos hechos especialmente 
trascendentes y esclarecedores, ¡a localización de un artefacto explosivo en las vías 
del AVE en fa zona de Mocejón (Toledo) el 2 de abril ele 2004 (de ¡os que está 
conociendo el Juzgado Central de Instrucción N° 3), y los acontecimientos sucedidos 
el 3 de abril de 2004 en la CL Carmen Martín Gaite n° 40, de Leganés -Madrid-, que 
aportan datos objetivos relevantes. 

Con relación a la localización del artefacto explosivo en las vías del AVE en la 
zona de Mocejón (Toledo) el 2 de abril de 2004, señalar que el artefacto explosivo 
debió colocarse entre las 7 horas 20 minutos y las 10 horas de dicho día. 

La composición del artefacto era la siguiente: 
- Dispositivo de iniciación: se trata de un sistema de activación a distancia 

denominado CABLE-MANDO, integrado por 137'5 metros de cableado 
paralelo multifiíar, conectado a un detonador eléctrico que se describirá 
posteriormente, distribuido en tres secciones empalmadas de 14, 245 y 99 
metros respectivamente, siendo los dos primeros con envuelta de color 
rojo/negro, del utilizado en sonido, y el tercero con envuelta de color blanco. 
La primera sección se encontraba unida por uno de sus extremos al referido 
detonador mediante arrollamiento, sin protección alguna. El otro extremo se 
hallaba unido a la segunda sección de cable de la misma forma, mediante 
arrollamiento de los cables, sin ningún tipo de protección. La tercera sección 

161 

 

 ^ 3 |  



 
ADMINISTRACIÓN 

1>E JUSTICIA 

se hallaba conectada a la segunda también medíante arrollamiento, siendo 
recubierta la unión por medio de cinta de carrocero y asegurada mediante un 
nudo para impedir su desconexión por tracciones. El otra extremo de la 
tercera sección se encontraba con los cables desnudos, para la aplicación de 
una fuente de alimentación (pila o batería), la cual se hallaría en poder del 
autor de la acción, para la activación de[ detonador eléctrico y la carga 
explosiva del artefacto, 

- Caro a explosiva: compuesta por 12 kilogramos de una sustancia gelatinosa de 
color blanco, con olor a almendras amargas, que es analizada y resulta ser 
dinamita GOMA 2 ECO, Dicho explosivo se hallaba en el interior de una boísa 
de plástico de un supermercado CARREFOUR, y ésta, a su vezt en el interior 
de otra bolsa de plástico de color blanco de otro supermercado,  LIDL, 
habiéndose cerrado esta última por medio de un nudo efectuado en sus asas, 

- Detonador: Introducido en el interior de la sustancia explosiva a través de un 
orificio practicado en ías bolsas. Se trata de un detonador eléctrico con ias 
rabizas de colores azul y rojor con cápsula de aluminio, sensible, de 500 
mil ¡segundos de retardo, del número 3, con tapón de color azul turquesa. 

Consta en las actuaciones INFORME PERICIAL N° 1536/Q/04, FECHADO EL 
26 DE ABRIL DE 2004, Y CONFECCIONADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
QUÍMICA DEL SERVICIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA GUARDIA CIVIL, CON MOTIVO DE LA COLOCACIÓN DE UN ARTEFACTO 
EXPLOSIVO EN LA VÍA FÉRREA DEL AVE MAD81D-SEVJLLA EN EL P.K. 61,250 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MOCEJÓN (TOLEDO) EL 2 DE ABRIL DE 2004 -
remitido por el Juzgado Central de Instrucción Na 3 mediante testimonio, y registrado 
en este Juzgado el 24 de febrero de 2006-. En dicho informe se hacían constar las 
evidencias recibidas para análisis: 

- 04/1536/01.12 kilogramos de dinamita goma. 

- 04/1536/02. Detonador eléctrico microretardo 500 MSG N° 3, 

- 04/1536/03. 136 metros de cable en tres trozos empalmados. 

- 04/1536/04. Trozo de cinta carrocero adherido a empalmes de cabíe, 

Y se recogían ías siguientes CONCLUSIONES: La evidencia 04/1536/01 es 
una mezcla explosiva compuesta por nitrocelulosa, nitrato amónico, nitroglícol, ftaiato 
de dibutilo y carbonato calcico. Es una dinamita conocida como "Goma 2 Eco". 

Y también obra en la causa INFORME PERICIAL N° 1662/EI/04, FECHADO 
EL 15 DE ABRIL DE 2004( Y CONFECCIONADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA DEL SERVICIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDÍA CIVIL, CON MOTIVO DE LA 
COLOCACIÓN DE UN ARTEFACTO EXPLOSIVO EN LA VÍA FÉRREA DEL AVE 
MADRID-SEVILLA EN EL P,K. 61,250 TÉRMJNO MUNICtPAL DE MOCEJÓN 
(TOLEDO) EL 2 DE ABRIL DE 2004 -remitido por ei Juzgado Central de Instrucción 
N° 3 mediante testimonio, y registrado en este Juzgado el 24 de febrero de 2006-, 
donde se identifican las evidencias recibidas: 

- 1. Un cable paralelo con aislantes cuadrado/circular, de 101 centímetros de 

longitud, de color blanco. 

- 2. Un cabie paralelo con aislantes circulares, de 102 centímetros de 
longitud, de colores rojo y negro. 
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-    3. Un cabíe paralelo con aislantes circulares, de 102,5 centímetros de 
longitud, de colores rojo y negro. 

Y  se   expresan  como  CONCLUSIONES:   PRIMERA:   No  se  ha  podido 
determinar ía referencia comercial y origen del cable paralelo blanco analizado, si 
bien todo indica que el mismo es para aplicaciones de audio. SEGUNDA: Los otros 
dos cables estudiados, son de aplicación en audio y han sido fabricados por la 
empresa "Conductores del Cínca, S.A.". 

NOVENO: DESESCOMBRO DE LA VIVIENDA DE LA CALLE CARMEN MARTÍN 
GAITE Nc 40 DE LEGANÉS (3 DE ABRIL DE 2004). 

A) Modo de proceder en el desescombro: control de los efectos o 
vestigios allí recuperados. 

Respecto a los hechos sucedidos el 3 de abril de 2004 en la Ci. Martín Gaite 
de Leganés (donde 7 presuntos implicados en los atentados del 11 de marzo de 
2004, ante la intervención efe la Policía, hicieron estallar artefactos explosivos que 
tenían preparados, falleciendo los mismos, así como un miembro de Jos G.E.O. del 
Cuerpo Nacional de Policía, D. Francisco Javier Torronteras Gadea), procede 
señalar las actuaciones policiales que permitieron recuperar efectos, vestigios, 
muestras, y restos humanos de los presuntos implicados, para fijar ios estudios y 
análisis posteriores, esenciales para el esclarecimiento de los hechos. 

Con anterioridad a la reseña puntúa! de los efectos y vestigios recuperados, 
es pertinente señalar que en el lugar, previa a la explosión, se encontraba presente 
la Sra Secretario Judicía! del Juzgado Central de Instrucción N° 3, de guardia, al 
haberse solicitado policialmente, y autorizado judicialmente, una diligencia de 
entrada y registro en el domicilio donde se habían localizado a quienes finalmente se 
suicidaron. 

La explosión desencadenada por los moradores de la vivienda motivó que se 
desplazara al tugar la lima. Sra. Magistrado-Juez del Juzgado Central de Instrucción 
N° 3, constituyéndose la Comisión Judicial correspondiente, asumiendo [as 
competencias judiciales en el lugar de los hechos, apoyada en todo momento por 
equipos T.E.DAX. (Técnicos Especialistas en Desactivación de Explosivos) y 
equipos de Bomberos, con la prioridad de preservar en todo momento ia seguridad 
de las personas actuantes, y asistidos de miembros de Policía Científica y de otros 
servicios poiiciales. 

Se procedió a una primera evaluación de los daños y estudio estructural de! 
edificio por parte de los equipos ele Bomberos, supervisados en todo momento por 
equipos T.E.DAX. en cuanto a Jas medidas de seguridad propias del caso y todo 
bajo la supervisión directa de ia Comisión Judicial, como señala ei Atestado policial, 
a fin de iniciar las labores propias de ia Inspección Ocular. Se dio prioridad a la 
localización de posibles restos humanos y al levantamiento de cadáveres, así como 
a la localización y recuperación de todos ios efectos, objetos, documentos, y en 
general de todo aquello que pudiera identificar a ios autores de los hechos, aportar 
pruebas al procedimiento penal, o ser de utilidad para las investigaciones, contribuir 
a la identificación de presuntos participes, determinar las circunstancias del hechor 

,.,,en definitiva, facilitarla investigación. 
Como refleja ei Atestado, tras haberse adoptado las garantías mínimas de 

seguridad para preservar la integridad física de quienes tenían que realizar la labor 
de Inspección ocular, se inició la misma encabezada por la Comisión Judicial, que en 
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todo momento dirigió, coordinó y garantizó ésta, tanto en orden a la seguridad de los 
actuantes como en el mantenimiento de ías garantías procesales exigibles para el 
levantamiento de cadáveres, recogida, custodia y, en su caso, estudio de los 
distintos efectos y evidencias de todos los objetos que pudieran ser de interés a ios 
efectos de prueba o de investigación y que se iban obteniendo, fijando a tal fin las 
directrices oportunas. 

La labor judicial y policial de inspección ocular, levantamiento de cadáveres y 
recogida e identificación de efectos, vestigios y muestras, debido a las condiciones 
del lugar de los hechos, los grandes daños producidos, [a presencia de innumerables 
restos orgánicos humanos, la existencia de restos de explosivos y detonadores 
susceptibíes de explosionar, se tuvo que realizar en varias fases, con la única 
finalidad de preservar la seguridad mínima de [as personas alli presentes, así como 
de que se efectuara con ías máximas garantías y rigor en cuanto al hallazgo del 
mayor número de evidencias posibles, 

En esa Inspección Ocular se procedió a la recogida de numerosos restos de 
sustancias explosivas y detonadores, los cuales no llegaron a explosionar, que se 
encontraban dispersos por toda la zona o bien adosados a restos orgánicos de los 
suicidados, lo que obligó a numerosos desalojos del lugar e interrupción de ías 
labores de inspección, a fin de que los T.E,D.A.X. realizaran adecuadamente su 
trabajo. 

En las actuaciones concretas de Inspección ocufar, dirigidas judicial mente, y 
reflejadas en acta judicial al efecto, y dadas las características de ía misma, 
intervinieron principalmente especialistas de los equipos T E.D.A.X., que controlaban 
la labor de desescombro por razón de seguridad, con colaboración efectiva de 
miembros del Servicio de Bomberos, así como miembros de Policía Científica, 

En este sentido, procede remitirse a las declaraciones testificales prestadas 
por ios miembros de los equipos T.E.DAX. que estuvieron en eí lugar durante varios 
días, y que constan el día 4 de julio de 2005 (trece declaraciones) y el día 7 de 
octubre de 2005 (trece declaraciones más), en las que relatan y describen su ardua 
labor durante esos días, el modo de proceder, el control que se reaíizaba sobre los 
efectos recogidos y su destino (llegando uno de los miembros de ios T.E.D.A.X. a 
realizar un croquis-dibujo del lugar para facilitar la comprensión visual de lo por él 
descrito). 

B) Especial referencia a la recogida de la bolsa de basura dejada por 
quien salió huyendo de la zona al advertir la presencia policial. 

En este sentido procede plasmar la declaración de un miembro de la 
que el día 3 de abril de 2004 intervino particularmente en esos hechos. 
Funcionario del C. N. P. con carné 74.693. (27 de febrero de 2006) El día 3 de 
abril de 2004 sobre ías 15 horas se encontraba el dícente comiendo con otros 
compañeros en un bar cercano al Complejo de Canillas, el Jefe de Sección, que 
estaba en el mismo lugar les comentó a él y a otros compañeros que se dirigieran 
lo antes posible a Leganés, a la Caile Carmen Martín Gaíte, porque en dicho lugar 
habían saltado unas tarjetas telefónicas que en principio se encontraban 
implicadas en ios atentados de 11 de Marzo de Madrid; sobre las 16 horas saldrían 
de dependencias policiales y se trasladaron al lugar indicado, y una vez allí todos los 
compañeros que fueron se distribuyeron en las inmediaciones de la finca. 
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Una vez en el lugar, el declarante junto con los companeros que acudieron, al 
no ver movimiento en los alrededores trataron de comprobar si veían o aparecía 
alguna otra dotación policial; transcurridos escasos momentos vieron aparecer 2 
vehículos Citroen Xsara. que identificaron como policiales. 

Cuando estaban comentando las incidencias surgidas hasta ese momento 
entre ellos, alguno de los compañeros que estaban controlando el portal de acceso 
de la finca advirtió la salida de un individuo, de aspecto árabe; el dícente, que se 
encontraba a unos 100 metros del portal, junto con otro compañero y fuera del 
cocher vieron pasar a un chico joven de aspecto árabe, de unos 25 años de edad, 
vestido con pantalón vaquero, con una sudadera con mangas rojas y cuerpo gris; 
que ei chico era aito y delgado; llevaba gafas y una bolsa de basura bastante grande, 
de color azul o verde clarito, en la cabeza cree que llevaba una gorra con visera; esa 
persona pasó a su lado, y pudo observar que ese individuo procedió a dejar la bolsa 
de basura fuera de los contenedores de basura que estaban a unos 100 metros de la 
finca, y se volvió hacía el lugar de donde venía; pasó como a un metro del dicente, y 
entonces pudo advertir el declarante que era una persona muy joven, sin barba y 
muy atlético, como de 75 o 80 kilos; mediría 1.80 o 1.82, y el calzado que llevaba era 
deportivo. Y en ¡ugar de continuar por la calle Martín Gaite, giró hacía la izquierda; 
ese individuo al entrar en ¡a caile es cuando se percató de la presencia de otro grupo 
de personas, por lo que sospecharía de algo y empezó a acelerar su marcha y en 
ese momento levantó la cabeza y miró hacía derecha e izquierda, empezó a andar 
más rápido, como habiéndose dado cuenta que le seguían, al llegar a la esquina del 
edificio giró hacía la derecha y echó a correr, el dicente y su compañero le siguieron 
dándole et alto, pero él seguía corriendo, cada vez más deprisa, y cada vez les 
sacaba más distancia, hasta perderle, tal y como refEeja su declaración. 

Transcurridos unos 15 minutos, voMeron el dicente y su compañero hacía las 
inmediaciones de ia calle Carmen Martín Gaite; ai llegar allí se acercó al contenedor 
para recoger la basura que había dejado el individuo, y al ver la bolsa, que se 
encontraba cerrada, sobresalía por dos agujeros las ramas de unos dátiles junto a 
otros efectos de la basura, entonces la recogió el dicente para que ia mirara Policía 
Científica; se acercó hacía eí vehículo que les había trasladado a él y sus 
compañeros a ia Socalidad de Leganés. le abrieron el capo e introdujo la bolsa de 
basura, que no había duda acerca de la misma porque el declarante y su compañero 
habían observado cuando la depositó junto a los contenedores que era una bolsa 
grande que ia dejó depositada en el suelo junto a otras bolsas de basura que tenían 
letreros de supermercado u otros carteles, y no había ninguna bolsa más de ese tipo. 

Se acercó a sus compañeros y mientras hablaban de lo ocurrido empezaron a 
escuchai gritos en idioma árabe, no eran cánticos, eran gritos, algarabías que 
realizaban un grupo de personas, e incluso comentó a ios GEOS que tuvieran 
cuidado porque los gritos que se oían no eran de una sola persona, era como 5 o 6; 
después se oyó una detonación, muy parecida a un disparo; que ocurrió nada más 
dejar la basura en el vehículo, después otra detonación, y otra más, hasta quizás 
unas 8: más tarde no pasó nada, empezaron a subir por el portal, ya que cada uno 
estaba distribuido en distintas partes del edificio, hasta el piso segundo, hasta que 
pasaron unos minutos; las detonaciones fueron hacia el jardín. 

Hubo una detonación primero, el dícente se colocó justo debajo de las 
terrazas, y allí esperando, por la ventada del primer piso se asomó una persona 
delgada, de unos 30 años, con barba, y estuvo observando al dicente y a los que se 
encontraban por allí, y transcurridos unos 12 segundos se metió para dentro, al rato 
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se asomó nuevamente haciendo lo mismo y volvió a meterse para la casa 
procediendo a bajar ía persiana; después se oyeron otras 2 o 3 detonaciones. 

Estuvieron alíi durante 20 o 30 minutos, y se seguían oyendo algarabías, que 
realizaban todas las personas a la vez con mucha euforia (no Jo puede describir pero 
cree que puede ser una mezcla de entusiasmo, miedo). Después se callaron y 
llegaron las furgonetas de la U.I.P. y empezaron a desalojar Jos diferentes pisos del 
edificio, que no puede precisar si fue a través del portero automático, pero en ningún 
caso por megafonía; llegaron ios GEOS y Policía Científica, habría pasado como 
media hora más; empezaron a llegar compañeros de la Policía por todos los sitios; 
en ese momento el dicente se acordó de lo de la basura y se lo comentó a sus 
compañeros de Policía Científica. 

Los GEOS entraron en el edificio y en ese momento se produjo una pequeña 
explosión porque volaron la puerta del piso, a continuación se produjo una gran 
detonación; una vez que había explosionado el piso el dicente pensó que a lo mejor 
durante el tiempo en que llegaron los GEOS y se apartaron ellos de la entrada podía 
haber salido alguien de la vivienda y se podía haber ocultado en el jardín o en las 
inmediaciones, pidieron permiso al superior que estaba encargado del dispositivo 
para entrar en la zona del jardín para comprobar si habia alguien; entraron y 
observaron Jos destrozos y restos humanos y se salieron dirigiéndose hacía el 
hospital de campaña que se había montado un poco más adelante, con la intención 
de comprobar si alguno de ios heridos eran los que habían estado en el piso 
explosionado, comprobando que eran sólo compañeros de los GEOS. Desde el 
hospital de campaña, se dirigió al vehículo Citroen Xsara, que estaba intacto, abrió 
el capó y recogió la bolsa de basura para entregarla a los compañeros de Policía 
CientifScar quienes procedieron a hacerse cargo de ella; que sabía que eran de 
Científica por su identificación y por ser conocidos. 

Al mostrársele un juego de fotografías reconoce ai número 21 (Mohamed 
Guiad Akcha), como la persona que se asomaba por !a ventana; que no puede 
reconocer, entre las personas fotografiadas con los números 128 y 129, quién puede 
ser {quien salió de la vivienda, dejó la bolsa de basura y al que persiguieron), aunque 
no desearla que sea el 129 (el 128 es Mohamed Belhadj, y el 129 es Abdelmajíd 
Bouchar). Insiste en que lo que identificó claramente era su aspecto físico, su tez, su 
altura, su complexión y su capacidad atlética para mantener el tipo de carrera que 
sostuvo durante todo el tiempo. 

En .reconocimiento en rueda realizado el 8 de marzo de 2006h el testigo afirma: 
UEI que más se le parece es el número 6, pero está más fuerte de pecho, aquella 
persona era más delgada. Que entonces no tenía perilla. Que se ha fijado en las 
piernas y las tiene delgadas como aquel y que la altura también es la misma". 

El número 6 (de siete personas que componían !a rueda) era Abdelmajtd 
Bouchar 

C) Inspección ocular y recogida de efectos, vestigios y muestras en el 
desescombro de la Calle Carmen Martín Gaite N° 4Q de Légañas. 
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INFORME TÉCNICO-POLICIAL N* 116-IT-Ü4, relativo a la Inspección en 
Calle Carmen Martín Galte N° 40, Leganés (Madrid), efectuado por la Sección de 
Actuaciones Especiales del Servicio Central de innovaciones Tecnológicas, de 
la Comisaría General de Policia Científica, fechado el 3 de agosto de 2004 
(registrado en este Juzgado Central de Instrucción N° 6 el 9 de agosto de 2004): 

"Se extiende en Madrid, en las dependencias de la Sección de Actuaciones 
Especíales de Ja Comisaría General de Policía Científica, siendo las nueve horas del 
día 3 de agosto de 2004 por los funcionarios adscritos a dicha Sección, Inspector 
Jefe con carné profesional número 17,597 e Inspector con carné profesional número 
19.245, que actúan como Instructor y Secretario respectivamente para Ja practica de 
la presente, PARA HACER CONSTAR: 

Que el pasado día tres de Abril, y con motivo de la íocalización de varios 
individuos de raza árabe relacionados con ios atentados terroristas ocurridos en 
Madrid el día once de Marzo, en un piso sito en la Calle Carmen Martín Gaite n° 40 
de la localidad de Leganés (Madrid), diversos funcionarios de esta Comisaría 
General se trasladaron a dicho lugar, al efecto de realizar la oportuna Inspección 
Ocular en el referido piso una vez se hubiera procedido a ¡a detención de los 
inquilinos de dicho piso. Cuando se procedía por funcionarios del GEO a Ea entrada 
en el domicilio, se produjo una gran explosión resultando muerto uno de ios GEOs 
intervinientes y varios heridos de diversa consideración, produciéndose grandes 
daños en el edificio y zonas colindantes. Una vez evacuados los miembros del GEOr 

y asegurado en la medida de lo posible el edificio por los bomberos, se procedió por 
parte de! TEDAX a la Inspección y aseguramiento de la zona a fin de focalizar y 
neutralizar posibles artefactos explosivos o restos de los mismos que pudiesen 
causar daños a los funcionarios actuantes. Cuando los TEDAX estimaron que la 
zona era segura, se procedió por los funcionarios adscritos a la Comisaría General 
de Policía Científica, Inspector-Jefe con número de carné profesional 17.597, 
Inspectores con números de carné profesionales 19.245, 17.638 y 74.964, 
Subinspector con número de carné profesional 62.070, Oficia! de Policía con número 
de carné profesional 79.294T Policías con números de carné profesionales 59.151 y 
83.451, en unión de los funcionarios adscritos al grupo loca! de Policía Científica de 
Leganés, Subinspector con número de carné profesional 63.801, Oficial de Policía 
con numero de carné 54.950 y Policía con número de carné profesional 52.437, y en 
Presencia de la llustrísima Señora Magistrada titular del Juzgado Central de 
Instrucción numero tres, de la Audiencia Nacional, a la práctica de la correspondiente 
Inspección Ocular del lugar. 

En primer Jugar se realizó el oportuno reportaje de vídeo y fotografía del tugar 
precediéndose a continuación a la recogida de cuantos efectos  pudieran resultar de 
interés para la investigación, así como de los restos orgánicos esparcidos por e! 
lugar,   y   presuntamente   pertenecientes   a   los   terroristas   suicidas,   para   su 
identificación Dichas muestras se numeran y fotografían in situ, siendo recogidas en 
la correspondiente Acta redactada por la Secretaria Judicial del Juzgado Central de 
Instrucción Número Tres, estableciendo dos relaciones, una para los efectos y 
objetos y otra para ¡os restos orgánicos, siendo ¡as que a continuación se describen: 
RELACIÓN DE EFECTOS Y OBJETOS RECOGIDOS: Muestra n° 1- Una camisa a 
rayas azules y blancas. (En borde piscina) Muestra n" 2 - Un Cd con la 
inscripción 'Encarta CD-2" y su estuche de plástico (roto), un Cd "Zire" con su 
funda de cartón y una carátula de Cd con la siguiente inscripción manuscrita en 
su reverso "NORTON SYSTEM WORKS 2003". {En el borde de la piscina). 
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Muestra n° 3.- Una cartera billetera de color negro vacía. (En el borde de la 

piscina). 
Muestra n° 4- Calzoncillos azul marino y bolsa de mano de color negro, (En el 
borde de Ea piscina). 
Muestra nQ 5.- Restos de Goma Dos (Entregados a TEDAX). (En el borde de la 

piscina). 
Muestra  n° 6.- Fotocopia de DN1. a nombre de Francisca ARRIERO MARTÍN. 

(Dentro de la piscina). 
Muestra nQ 7- Seis libros en árabe. (Borde de Ea Piscina). 
Muestra n° 8- Una bolsa de deporte de color gris de ía marca "Pull&Bear", Catorce 

libros cíe distintos tamaños escritos en árabe, una hoja impresa, en árabe, de una 

pagina  de   Internet  "http://  links-íslammemo.ccVdros/PrintNews.asp?IDnews=239", 
Dieciséis cintas de casetes con inscripciones manuscritas o impresas en árabe, una 

cinta de Mini DV   marca TDK", Una carta de la Comunidad de Madrid dirigida a 
Abdeltnajid BOUCHAR con domicilio en la calle San isidro n° 9-4-3- de Leganés un 
sobre vació con la inscripción "Emivasa", Una agenda de papel impresa en árabe e 
inglés, Un billete de autobús de la empresa Socibus de ida y vuelta Madrid -Córdoba 
Ja Ida para el día uno y regreso el día tres de Marzo, un ticket de la empresa 
continental auto de Madrid-Guadalajara de fecha 13-02-04 y varios trozos de papel 
impresos en árabe, N.I.E. a nombre de Sarhane BEN ABDELMAJID FAKHET, una 
tarjeta de Amena sin la tarjeta activa, Un peine de color negro, Cuatro memorias 
extraíbles de ordenador, un teléfono móvil marca Movistarsin tarjeta, un Radícasete 
modelo AIWA, otro walkman de la marca Phiüps, un frasco de pasta de dientes de la 
marca "Licor del Polo" un bote de cristal pequeño con un liquido oscuro en su interior 
y con una pegattna manuscrita ¡legible, otro frasco con líquido rojizo en su interior y 

con etiqueta en caracteres árabes, una cartera de color verde conteniendo en su 
interior una brújula y en el exterior una inscripción en árabe e ingles "A guide of life", 
Envoltorio de celofán con sustancia blanca en su interior.(Borde de Piscina}, 
Muestra nú 9- Un cargador de pistola sin cartuchos. (Borde de Piscina). 
Muestra n° 10.- Seis prendas de vestir {Borde de piscina) 
Muestra n° 11 .-Restos de ropa. (En borde piscina) 
Muestra n° 12.- Varias facturas de telefónica a nombre de Francisca ARRIERO 
MARTÍN, un recibo de domiciliaron bancaria al mismo nombre, varios folios en 
blanco, carpeta de plástico   conteniendo varios folios en bfanco y el primero con 
inscripción  manuscrita hAdrián 850 4200........   (Ilegible), S,norte 5033BJX" varios 
recibos y más papeles a nombre de ios mismos propietarios. (En borde piscina) 
Muestra n° 13.- Un ctisquete de 3 y medio, un portátil de la marca Deií con numero de 

serie TW-09H735-701G1, un disco duro de la marca Toshioa   uun número de serie 

2511JD5-114062 y un disco de tres coma cinco pulgadas en cuya portada figura 
"recopilación de normativa policial". (En rampa de los garajes de la calle exterior). 
Muestra n° 14 - Restos de jersey y pantalón. (Encontrados en la persiana de la 
cocina del pisa segundo-1° de la calle Rosa Chacel) 

Muestra   n°   15,-  Ventana   de   un   cargador  de   un   subfusil   marca   "Steriing". 
(Encontrado en la piscina). 
Muestra n° 16.- Restos de empuñadura de un subfusil marca "Sterlíng", (Encontrado 
en la piscina). 
Muestra n° 17-  Detonador de aluminio- (Encontrado en la piscina). Entregado a 
TEDAX. 
Muestra n° 18.- Pasaporte del reino de Marruecos a nombre de Asrfh R1FAAT 
ANOUAR, con N° - L3S3534, abono trasporte a nombre de Abolmajid BOUCHAR, 
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un billete de metro de abono mensual, del mes de Enero del 2004, un recorte de 
anuncio de seguros de coche o moto con un número de teléfono manuscrito en su 
reverso 686,71.24.14; una tarjeta cíe Ea Seguridad social a nombre de Paloma SAN 

JOSÉ DE DIEGO. (Borde de Piscina). 

Muestra n° 19,- Un certificado de solicitud de pasaporte en el consulado genera! de 
Madrid a nombre de Konja ABDENBZ, un formulario de solicitud de tarjeta sanitaria 
a nombre de ta misma persona. (Encontrado en la piscina). 

Muestra n° 2Q- Hojas sueltas de un libro en árabe y un trozo de hoja de anuncio de 

periódico. (Encontrado en \a piscina) 
Muestra n° 21.- Tarjeta telefónica Movistar. numero 2100094520676. (Encontrada 
en borde de la piscina). Entregada a UCIE. 

Muestra nq 22- Permiso internacional de conducir expedido en la República de 
Túnez a nombre de Sarhane FAKHED, junto con 1 billete de 500 €. 5 de 100 € y 1 

de 10 €. (Encontrados en una cazadora en la piscina). (El dinero fue entregado 
a U.C.LE.) 

Muestra nQ 23- Fajo de billetes enrollados y mojados, treinta y uno (31) billetes de 

500 euros, cuatro biíletes de (4) de 200 euros, catorce billetes (14) de cíen euros, 
veintiuno (21) de cincuenta euros, y uno de 20 euros. (Encontrado todo en la 

piscina). (Entregado a UCIE) . 
Muestra n° 24.- Una cartera billetera de color negro, una toallita limpiadora de gafas 
de la marca BEA, una tarjeta de publicidad del restaurante "SHAMARMA11 con un 
teléfono manuscrito 61 (9) 7948768, una hoja cíe cuaderno manuscrita en árabe, 
porta retratos de cartón de foto estudio luisa con cuatro fotos de un individuo adulto 

y una foto de un individuo pequeño un trozo de papel manuscrito comienza "Juzgado 

n° 5 ... finaliza , ...Jorge", tarjeta de visita a nombre de Alberto con diversos números 

de teléfono manuscritos, cuatro tarjetas   telefónicas EuroHour. ticket del locutorio 
Dintel S.L. sito en la Calle Embajadores 64 con varios teléfonos manuscritos, trozo 
de ticket del Ciberíocutorio H EL Pilar11, un trozo de hoja de papel blanco con diversas 
anotaciones manuscritas, un ticket de multiservicios  "La Estación', con teíéfono 

manuscrito 669958854. (Encontrado en Sa piscina). 
Muestra n° 25- Subfusil marca "Sterling" sin ventana del cargador. (Encontrado en 
la piscina). 
Muestra n° 26- Fragmento de carta de identidad marroquí a nombre de Abdelmajid 
BOUCHAR con número S-523904 encontrado entre los escombros. (Localizado en 
el des escombro). 

Muestra n° 27- Un pantalón vaquero con cintunón negro conteniendo en un boisiílo un 
fragmento manuscrito con un texto en árabe, cartulina de papel con inscripciones 
árabes veintinueve billetes (29) de 50 euros, tres fragmentos de periódico y un yurro 
tipo árabe de color blanco, (Todo lo anterior localizado en el soportal de la calle 
Rosa Chacel junto al frontón) (El dinero se entrego a UCIE). 

Muestra n° 28- Un billete de cincuenta euros y la mitad de otro de igual valor 
(Encontrado en el interior de la piscina) (El dinero se entrego a UCIE). 
Muestra n° 29- Contrato de compra-venta de un vehículo Ford Escort con matricula 
M-3384-KT   vendido   a    Horia   AMAR   ABDESELAM.    (Se   encontró   en   el 
desescombro). 
Muestra n° 30-   Cámara de vídeo JVC deteriorada, cinta de video rnlni DV marüa 

"TDK", que tiene el chasis de la cinta roto y deteriorada ía cinta, un grabador de DVD, 
pila de una cámara de vídeo marca JVC, (Se encontró en el frontal del edificio 
donde se produjo la explosión). (Se entrego a video) 
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Muestra   n°  31-  Fragmento  de  envoltorio  de  Goma-2.   (Se  encontró  en   el 
desescombro) 

Muestra n° 32- Circo cintas de cásete con caracteres árabes, alguna de ellas con !a 
cinta extraída de la carcasa, dos cintas de video VHS con inscripciones manuscritas 
en árabe,  un CD de la marca "Prrnco". con caracteres manuscritos en árabe. 
(Encontrado en el desescombro) 
Muestra nn 33- Ordenador portátil de la marca Compaq con grandes desperfectos, 
(Encontrado en el frontal del edifico donde se produjo la explosión) 
Muestra  n° 34- Un pasaporte del  Reino de  Marruecos a  nombre Abdelmajid 

BOUCHAR n° Zin S523904 deteriorado y tarjeta cíe la Segundad Social a nombre de 
Asrih RtFAAT ANOUAR, todo elio (Encontrado en el interior de la piscina) 
Muestra n° 35-   Pila de ordenador portátil de la marca Compaq Computer Cor. N° 
6911-BZ0014A. (Encontrado en ta piscina). 

Muestra n° 36-  Calendario se sobremesa de "PacKServíce Point" del año 2004, un 

posit   de   color   amarillo   con   diversos   teléfonos   y   anotaciones   manuscritas. 
(Encontrado en el desescombro) 

Muestra n° 37- Dispositivo externo de almacenamiento   USB de la marca "Gemx" 
(Encontrada en desescombro) 

Muestra n° 38- Cargador de subfusi!. (Encontrado en la piscina}. 
Muestra n° 39- Subfusil marca "Steriing" con n° de serie KR3246 con su cargador, 
cargado y montado. (Se encontró en el desescombro). 

Muestra n° 40- Pasamontañas de color negro con inscripción árabe en blanco, dos 

relojes digitales y dos fragmentos de papel, uno con símbolos árabes y el otro de un 

mapa. (Encontrado en piscina). 
Muestra ng 41,- Pantalón vaquero de color azul con restos de sangre. (Encontrado 
en eíinterior de la piscina) 
Muestra na 42.-   Dos cartuchos del calibre 12/70 y una vaina percutida del 12/70 
percutir y una vaina de 9mm Parabellum, y otra del mismo calibre partida por la 
mitad. (Encontrado en el interior de la piscina) 

Muestra n° 43.- Un teléfono móvil marca Siemens C-35 gravemente deteriorado, sin 
tarjeta activa, un reloj de mujer de ia marca Thiíippe Arnoudr, teléfono móvil de la 
marca Siemens roto sin tarjeta activa y sin número de IMEI visible, una hoja de coíor 
verde con inscripciones en árabe, un carné de Paidesport a nombre de Arriero 
MARTÍN, una llave cíe seguridad de la marca JlAr£ago\ una llave alien, un abono de 

cercanías de Villaverde Bajo. {Encontrado en el desescombro) 
Muestra  n° 44.- Folio de  papel fragmentado  con   inscripciones en árabe.  (En 
desescombro) 
Muestra   n°   45.-   Vaina   del   calibre   9   mm    Parabellum.   (Encontrada   en   el 
desescombro) 
Muestra n° 46.- Un carné de conducir a nombre Manuel LACASA SÁNCHEZ, y DNI 
a nombre del mismo. (Encontrado en el desescombro) 
Muestra n° 47.- Un billete de cincuenta euros, una moneda de 50 céntimos de euro y 
una moneda de 10 céntimos. (Todo ello encontrado en la piscina). (Entregado a 
UCIE) 

Muestra n° 48,- Dos envoltorios de Goma-2 Eco. (Encontrados en desescombro) 
Muestra n° 49.- Una agenda electrónica de la marca "Lexbook' con número de serie 

1135023528 y una agenda de la marca ;HP 198 BUSSINES, CONSULTAN II sin 
numero de serie externo" (Encontrada en desescombro) 
Muestra nfl 50- Dos mini libros en árabe y varias hojas de otros libros también en 

árabe {Encontrado en desescombro) 
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Muestra n° 51,- Varías hojas cuadriculadas de un cuaderno con anotaciones 
manuscritas en árabe, un plástico de una tarjeta movistar sin la tarjeta activa, tres 
restos de cinta magnetofónica, dos billetes de abono transporte correspondientes 
uno al mes de Septiembre de 2002 y el otro correspondiente al rnes de Julio de 2002 
y un bilíete de cercanías a Tres Cantos de fecha nueve de enera de 2004, un sobre 
con el Anagrama "Kiron'1 con diversas anotaciones manuscritas, una tarjeta de 
Asesoría Laboral Fiscal " .... ano MORAN MONTES ", con anotaciones y teléfonos 
manuscritos. {Encontrado en desescombro) 
Muestra n° 52- Mini íibro con funda de color negro en árabe y un folio con 
anotaciones y teléfonos manuscritos (Encontrados en desescombro) Muestra n° 
53.- Un gorro tipo árabe de color blanco con bordados en varios colores 
(Encontrado en el borde de la piscina) 

Muestra n° 54,- Teléfono inalámbrico modelo Bitoba cien con su caja y libro de 
instrucciones y una caja de té ele cartón con inscripciones árabes. (Encontrados en 
el des escombro) 

Muestra n° 55.- Trozo de papel con un teléfono manuscrito. (Aparece en el bolsillo 
de un pantalón en el Interior de la piscina) 
Muestra n° 56,- Trozo de papel con manuscritos árabes. (Encontrado en la piscina) 
Muestra na 57- Dos cintas de vídeo una de ellas con su caja de cartón marca TDK", 
(Encontradas en desescombro) 

Muestra n° 58.- Hojas de un libro con escritura árabe manchadas de sangre en una 
esquina (Encontradas en el desescombro) 
Muestra n° 59.- Restos de un übro con escritura árabe, una hoja con horarios con 
escritura árabe y un billete de cincuenta euros parcialmente quemados. (En 
desescombro). El dinero entregado a U.C.I.E. 

Muestra n° 60- Bolsa blanca con sustancia gelatinosa y traslúcida. (En 
desescombro) 

Muestra n° 61.- Receta de la Consejería de Sanidad a nombre de Abdembí KONJA, 
con fecha veinte cinco de febrero del dos mil cuatro. Fotocopia de una Solicitud de 
permiso de Residencia y Trabajo a nombre de Sahne FAKHET de fecha uno de 
Octubre de 2002, carátula de una cinta de cásete con inscripción manuscrita 
"699760387 Amigo Afalah". (Encontradas en el desescombro) Muestra n° 62.- 
Permiso de conducir parcialmente quemado expedido en Ceuta el diez del tres del 
dos mil con n° 45.Q3G.336N, con la fotografía de Jamai AHMtDAN. (Encontradas 
en el desescombro) 
Muestra n° 63.- Billetes parcialmente quemados: cuatro de cien euros, doce de 
cincuenta euros, dos de veinte euros, uno de diez euros y uno de cinco euros. 
(Encontrado en el desescombro) Entregado el dinero a UCifc. Muestra nQ 64.- 
Varias copias impresas de Internet en árabe, sacadas de la pagina Web 
http://vAMfw.educa.com/forum/forum-1 -1 b3/?subject=2&rec332.  folios blancos y 
manuscritos en árabe,   todos deteriorados,   Contrato de Vía Digital a nombre de 
Fernando BALLESTAS POLO, y varias carátulas de papel de cintas de cásete 
algunas de ellas con inscripciones en árabe. (Encontrado en el desescombro) 
Muestra   n°  65-   Doce  libros  árabes  de  distinto tamaño.  (Encontrado  en  el 
des escombro) 
Muestra n° 56.- Siete cintas de cásete, con inscripciones manuscritas e impresas en 
árabe y una cinta Mini DV, marca Tuji" deteriorada. (En desescombro) Muestra n° 
67- Vaina percutida y deformada. (Encontrada en jardín de la piscina) Muestra  n°  
6S.-  Pila  alcalina  de  marca  Panasonisc.  (En  des escombro  piso primero) 
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Muestra   nú   69.-   Caja   de   cartón   con   clavos   17/70   de   cabeza   piana,(En 
desescombro). (Entregada a TEDAX). 
Muestra nQ 70.- Detonador con hilo rojo y metal plateado, (En desescombro) 
(Entregada a TEDAX). 
Muestra n° 71.- Billetes parcialmente quemados diecinueve (19) de 50 euros, uno (1) 

de cien euros, tres (3) de veinte euros y tres (3) de diez euros, (Encontrados en el 
desescombro) Entregado el dinero a Ja UCIE. 
Muestra n° 72.- Una llave seguridad con ia inscripción made in spatn y el n° 928460, 
tarjeta de empresa de alquiler de coches "Andalucía car. Rent ", trozo de cinta de 
vídeo rota enrollada en parte del soporte de la carcasa, se entrega a vídeo par su 
estudio (Encontrados en el desescombro) 

Muestra nQ 73- Piano impreso del callejero de páginas amarillas, con un punto 

localizable en C/ Comandante Zorita n° 32. (Encontrado en el desescombro) 

Muestra nfl 74.- Plano  dibujado en folio con Sa inscripción "AECI". (Encontrado en 

el desescombro) 

Muestra n° 75,- Sustancia Pulverulenta envuelta en plástico. (Encontrada en el 
desescombro) 

Muestra n° 76.- Resguardo de pago de cajero de tarjeta 4B. (Encontrados en el 
desescombro) 
Muestra nQ 77,- Folios y restos de folios manuscritos en árabe, un folio impreso con 
oraciones en castellano, una factura de venta de un ciclomotor a nombre de Manuel 
LACASA SÁNCHEZ un ticket de compra de ferretería Blázquez de fecha 13-03-2004, 
ticket de compra en supermercado Mercalenof, de fecha 30-03-2004, ticket de 

locutorio de Intercom de fecha 01-03-2004 con inscripciones manuscritas en árabe, 
trozo de papel manuscrito haciendo referencia ai Colegio Brains de la Moraíeja, ticket 
de compra de 16-03-2002 con inscripciones escritas en árabe y con números, ticket 
de compra de Menaje del Hogar de Parque Oeste de fecha 10-01-04, una factura de 
Sobrado Srícolaje de la Madera S.L, con anotaciones manuscritas, nueve abonos 

mensuales de transporte del na MRK758, una abono de transporte mensual del n° 

NUK537   y   un   billete   sencillo   de   metro   del   02-04-04.   (Encontradas   en   el 
desescoinbro) 
Muestra n° 78,- Un tubo de plástico negro y cartón roto conteniendo en su interior un 
periódico de El País de fecha 13-03-04, abierto por la página 23 abierto por el dibujo 

de la mochila bomba que no explotó, (Encontrado en el desescombro) 
Muestra nQ 79.- Pasaporte español a nombre de Mustafa Mohamed LARBí y la foto 
de Hamal HAMIDAN, y un pasaporte parcialmente quemado y destruido a nombre 
de Mohamed Mohamed ALl y con la foto de Abdembi KOUNJAA. (Encontrado en 
el desescombro) 
Muestra n° 30.- Dos juegos de tres y cuatro llaves. (En desescombro) Entregado a 
la UCIE. 
Muestra n° 81.- Tres fragmentos de billetes, dos (2)  de quinientos euros y uno de 

cincuenta euros. (Encontrados en desescombro) Entregado el dinero a la UCIE. 
Muestra n° 82.- Pistola marca Astra de 9 mm Corto con n° "APJ"S-468, cargador de 

la pistola, que contiene dos cartuchos y otro cartucho localizado en la recámara. 

(Encontrada en desescombro) 
Muestra n° 83- Un libro pequeño con pastas de color rojo en árabe, hojas sueltas de 

una agenda parcialmente quemadas en árabe, carta de identidad del reino de 
Marruecos a nombre de Abdembi KOUNJA, (Encontrados en el desescombro) 
Muestra  n°  84.-  Ordenador  CPU,  con  DV  y tarjeta  CF.  (Encontrada  en  el 
desescombro) 
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Muestra n° 85-   Parte de un circuito eléctrico. (Encontrado entre los restos de la 
muestra orgánica n° 41}. 

Muestra n° 86.- Un (1), billete de cinco euros. (Encontrado en el desescombro) 
Entregado a U.C.I.E. 
Muestra n° 87.- Dos mochilas de color verde de la marca MServal" modelo 'Teide 45". 
(Encontradas en el desescombro). 

Muestra n° 83.- Base de teléfono marca :iMx0nda" con un n° de teléfono manuscrito 

en   la  agenda  de  dicha   base  6862868  y  un  contestador  marca   "Telecom". 

(Encontrados en el desescombro) 

Muestra n° 89.- Restos de cinta de un Mini DV. (Encontrado en el desescombro} 
Muestra n° 90 - Una agenda   con diversos nombres, algunos de ellos en árabe y 

números de teléfono, libreta de BBVA parcialmente quemada a nombre de Yihad 
KOUNJAA   y   Abdemijí   KOUNJAA   de   la   oficina   873.   (Encontrados   en   el 
desescombro) 
Muestra n° 91,- Un tubo metálico envuelto en cinta aislante negra, una pila marca 
"Energice "de 9 voltios, restos de explosivo, restos de cables con una chapa metálica 
de las que portan aparentemente los detonadores, restos de envoltorio de dinamita y 
un trozo de cartón de coior azul con parte de una leyenda en francés, una boísa de 
plástico pequeña y rectangular con inscripciones en árabe. (Encontradas en el 
desescombro) 

Muestra n° 92.- Dos cintas de cásete con inscripciones en árabe una de ellas partida 
(Encontradas en el desescombro) 
Muestra n° 93- Fragmento de una culata. (Encontrada en el desescombro) 
Muestra  n° 94- Tarjeta SIM de teléfono con  n° SFR-N  3530145147056, con 
inscripción SFR en su anverso. (Encontrada en el desescombro) 
Muestra n° 95- Dos billetes de cincuenta euros, dos mitades de billetes de cincuenta 
euros, un pasamontañas de color negro parcialmente destruido y un fragmento de 

plástico de ordenador con la inscripción Windows XP, dos cartuchos de 9 mm 
Parabellum. Troquelados en sus bases T N M 461", una cinta de cásete sin carcasa. 
(Encontrados en desescombro) 

Muestra n° 96- Doce cintas de cásete, algunas sin carcasa, con caracteres en árabe. 
(En desescombro) 

Muestra nQ 97- Tarjeta de visita a nombre de Naima TAOUMI (ABOGADA), tarjeta 
del   BBVA   a   nombre   de   Sarham   BEN   BEDLMAJID   FAKET,   un   libro   con 

inscripciones en árabe, una cinta de cásete con inscripciones en árabe, un fragmento 
de papel con inscripciones en árabe, una memoria extema US8 para ordenador y un 
CD roto con caracteres árabes {Encontrados en el desescombro} 
Muestra   n°   96.-   Tres   llaves   suellas   y   seis   llaveros,    (Encontradas   en   el 
desescombro) Entregado a la UCIE. 
Muestra n° 99.- Una bolsa de basura de color gris conteniendo en su interior diversos 

envases de   alimentos, tres cuchillas de afeitar, restos de fruta y varias bolsas de 
plástico,   (Dicha   bolsa   fue   entregada   a   los   funcionarios   actuantes   por 
funcionarios de la Comisaría General de Información, los cuales manifestaron 

que la referida bolsa había sido abandonada por uno de los terroristas, que 
logró huir) 
RELACIÓN DE MUESTRAS ORGÁNICAS RECOGIDAS 
Muestra n° 1.-  Cadáver, varón, pelo oscuro corto muy rizado, amputación de parte 
del brazo Izquierdo. Amputación pierna izquierda a la altura de la rodilla. Camiseta 
exterior color hueso. Camiseta interior blanca de tirantes. Calzoncillo gris con rayas 

verticales azules y negras. Exteriormente restos de un pantalón verde, con ribete 
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azul, con rayas verticales rojas y amarillas, envuelto en una cortina de color claro con 
cuadros amarillos y rojos. (En eJ jardín de la piscina) 
Muestra n° 2  - Cadáver de varón joven, pelo negro corto muy rizado. Amputación 
por debajo de ¡a cintura, con colgajos inidentificables. Chaqueta, posiblemente de 
chanda!, gris azulado, y debajo un jersey fino, de color marrón, de cuello redondo, 

debajo camiseta de color hueso y debajo camiseta de color blanco. Restos, que 
podían ser de un pantalón azul de chándal, y restos de una teía multicolor a rallas 
verticales (azul, verde y amarillo), (En el jardín de la piscina) 
Muestra n° 3.- Resto de cadáver hallado en el borde de Ja piscina. Cuero cabelludo, 
oreja y restos de extremidad superior. Se arrojó a la piscina, por el tedax, para 
desactivar restos de conexiones  eléctricas  de  artefacto  explosivo  que  llevaba 

adosado. (Al principio de las escaleras de la piscina) 
Muestra n° 4.- Resto orgánico no reconocible, adherido a un colchón y restos de 
ropa. Se encuentre a la izquierda de las escaleras de Ja piscina. 
Muestra n° 5.- Fragmento de tronco y pierna izquierda. Frente a las escaleras de la 
piscina. 
Muestra nQ 6.-  Pierna izquierda y colgajo, adherido a restos de ropa^_Se encuentra 

un poco más adelante que la muestra número 5. 
Muestra n° 7.- Cuerpo sin cabeza ni brazos, con pantalón puesto al revés, azul 
grisáceo, y calzoncillo blanco, {Encontrado más adefante que el 6, al fondo de la 
piscina,  cerca del borde próximo a la fachada posterior destruida por la 
explosión.) 
Muestra n° 8.- Pie derecho. (A la derecha de la muestra nQ 6) 
Muestra n°_9.- Antebrazo y mano derecha. En el fondo derecho de Ja piscina 
respecto de las ese a le ras.- 

Muestra  n°  10.-  Restos orgánicos,  aparentemente pertenecientes  a  un  tronco 
humano. Localizados en la valla metálica del jardín de la piscina. 
Muestra n° 11.- Fragmento no identificado. Localizado en piso de calle Rosa 

Chacel, 35-2°-1°. 
Muestra n° 12,- Píe izquierdo. Localizado frente al anterior domicilio, en el jardín, 
junto al frontón. 
Muestra nQ 13.- Fragmento de mano con pulgar izquierdo. Localizado junto al 
borde de la piscina. 
Muestra n° 14,- Bolsa con diversos restos. Localizados en soportales. 
Muestra n° 15,- Bolsa con diversos restos. Localizados en el frontón. 
Muestra n° 16,- Bolsa con diversos restos. Localizados en jardín. 
Muestra n° 17.- Pierna. Localizada bajo el cadáver n° 7. 
Muestra n° 18.- Pie derecho y píe Izquierdo. Localizados debajo dei colchón 
donde se encontraban adheridos los restos de la muestra n° 4. 
Muestra n° 19,- Fragmento de cuero cabelludo y otro fragmento no identificado. 

Localizados en la zona de desescombro. 
Muestra nQ 19-bís.- Resto en janjín Junto a pista de tenis. {.,.) 
Muestra n°20.- Restos, Junto a farola central de la pista de tenis. 
Muestra n°21.- Restos. Encontrados en las proximidades de la piscina. 
Muestra n° 22.- Restos, Encontrados en la pista de tenis. 
Muestra n° 23,-  Restos. Encontrados en parte exterior, entra la pista de tenis y 
bloque. 
Muestra n° 24.- Restos. Encontrados en setos entre la piscina y pista de tenis. 
Muestra n° 25.- Dedo índice izquierdo. Localizado en desescombro. 
Muestra n& 26.- Pie derecho. 
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Muestra nQ 27.- Restos huesos y carne, en pared frente a escalera. 
Muestra  n° 28-  Resto biológico,  pequeño,  próximo a  pared  derecha desde 
escalera de acceso a piscina. 

Muestra n° 29.- Tres dedos, medio, anuíar y auricular izquierdos, encontrados en 

desescombro. 

Muestra n° 30.- Cinco dedos, mano y hueso (mano derecha). Encontrados en 

desescombro. 

Muestra n° 3 1 -  Dedo. Encontrado en piscina a unos tres metros a la izquierda 
de la es cal ora. 
Muestra n° 32.- Cabeza. En desescombro. 

Muestra n° 33.- Cabeza de fémur. En desescombro. 
Muestra n° 34,- Varios restos. En escombros entre la piscina y la fachada. 

Muestra n° 35.- Posible epidermis de un dedo bidelto, y posible epidermis palmar. En 

escombros. 

Muestra n° 36.- Mano izquierda sin pulgar. En escombros. 
Muestra nú 37,- Hueso. En escombros. 
Muestra n° 38.- Trozo de piel. En escombros piso primero. 
Muestra nú 39,- Varios restos orgánicos en dos bolsas. En escombros. 
Muestra n° 40.- Resto orgánico con hueso. Encontrado en un piso del bloque de 

enfrente entrando por el jardín interior. 

Muestra n° 41.- Bolsa con varios restos orgánicos. Recogidos en desescombro. 
Muestra n° 42.- Un diente: Encontrado entre la piscina y la pista de tenis. 
Muestra n° 43,- Restos orgánicos con fragmentos de cráneo. Localizados entr© la 
piscina y la pista de tenis. 

Muestra  n° 44.- Varios restos orgánicos.  Recogidos  en  desescombro  de  fa 
primera planta. 

Muestra n° 45- Parte grande de pie! y grasa, con pelos (posible vientre). Recogidos 
en el forjado de la primera planta. 
Muestra n° 46- Puente con dos dientes. Encontrado a la derecha de las escaleras 

de la piscina. 

Muestra n° 47,- Varios restos orgánicos. Recogidos en la piscina. 
Muestra   n° 48- Tres  piezas  dentarias  (mueías)  y una  pieza  no  reconocible, 
posiblemente no dental. En desescombro. 
Muestra n° 49,- Parte de cuero cabelludo con pelo de color negra. Próximo a la 

terraza que da a la piscina del primer piso. 
Aparte de Jos efectos reseñados, en fecha cinco de abril, el Servicio Central de 

Desactivación de Explosivos remite a esta Sección mediante escrito con Registro de 
Salida 10.744, diversos objetos y efectos que fueron recogidos por ellos durante la 
inspección que dicho Servicio practicó en el lugar de los hechos, antes de la 
practicada por Policía Científica, los efectos remitidos son los siguientes: 

■ Folio con sanción por infracción Ley Extranjería a nombre de Rifat 
ANOUAR ASRIH 

■ Restos de una cassette. 
■ Papeles con caracteres árabes. 
■ Restos de una bolsa de HIPER-HUSERA. 
■ Restos de una bolsa de plástico sin identificar. 
•    Nueve (9) teléfonos móviles con cargadores. 
-    Un pasaporte español a nombre de MOHAMED ZOUHAIR CHOUKI 
■ Siete CDs en un porta CD. 
■ Cinco cassettes, uno de ellos roto. 
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■ Una máquina cíe fotos. 
■ Un cepillo de dientes con pasta en un neceser, 
■ Una madeja de cables gris. 
■ Una mochila color naranja, en su interior se encontraba el Carrete de 

cable de audío reseñado, así como la pila de 1,5 V,(*) 
■ Un carrete de cable de audio.* 
■ Una pila de 1T5V* 
■ Un ejemplar del CORAN. 
■ Restos de un ejemplar del CORAN. 
• Un manual de teléfono TRIUMP. 
* Un libro con caracteres islámicos. 
■ Un disquete sin marcas. 
■ Un ejemplar del CORAN. 
■ Un cuaderno con pastas rojas y inscripciones en árabe. 
■ Varias hojas sueltas en árabe. 
■ Un   pasaporte   tunecino   a   nombre   de   SARHANE   ABDELMAJID 

FAKHET. 
■ Una llave. 
■ Un plano de Andalucía. 
■-•    Un plano de la C.A. de Madrid, 
* Una caja de teléfono móvil NOKIA. 

Un cartucho de pistola. 
■ Cuatro cintas de cassette. 
• Un cargador de móvil. 
■ Varios papeles manuscritos, 
■ Restos de una carcasa de despertador. 
■ Un ejemplar del CORAN con 10 euros y papeles manuscritos en su 

interior. 
■ Bolsa PVC blanco que contenía explosivo encontrado cerca de la 

piscina- Bolsa n° 1, 
■ Bolsa marca LIDL encontrada bajo cadáver en piscina.- Boísa n° 2. 
■ Restos de bolsas azul, verde, blanca en piso Avda. Martín Gaite.- Bolsa 

n°3. 
■ Bolsas PVC verde envueltas GOMA 2 ECO.- Bolsa n° 4, 
■ Bolsas PVC verde envueltas GOMA 2 ECO- Bolsa n° 5, 
■ Bolsas PVC verde envueltas GOMA 2 ECO.- Bolsa n° 6. 
■ Restos boísa blanca,- Boísa n° 7. 

Bolsas azules de basura.- Bolsa n° 8. 
■ Bolsas azules de basura.- Bolsa n° 9. 
■ Bolsas azules de basura,- Bolsa n° 10. 
■ Restos de bolsa de PVC blanco- Bolsa n° 11. 
■ Restos de bolsas en donde se alojaban los detonadores.- Bolsa n° 12 

• Ai abrir las cajas con efectos entregadas por el Servicio de Desactivación de 
Explosivos, se compineba que, además de los efectos referen ciados poreílos, se 
acompañan los siguientes: 

Bolsa Blanca conteniendo unos Prismáticos y una funda de móvil. 
■ Mochila color caqui con la Inscripción 'Derribo", conteniendo ropa. 

Mochila de color rojo y negro, marca "Altus", conteniendo en su 
interior un fragmento óe pape! encerado, un pantalón de chándal gris 
de ia marca  'noatak médium"; calzoncillos grises con un dibujo de 
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punta de flecha y unas letras terminadas en CD; un desodorante de la 
marca "Nivea" en rolon; unos zapatos marrones de Ja talla 42 y una 
bolsa de gasas marca 'galeno17, con gasas en su interior, ¡as dos cosas 
en el interior de una bolsa de plástico de "Carrefour"; así como una 
Libreta Estrella, de la Caixa con n° 2100 1324 15 0110244743 a 
nombre de DAOUD OUHNANE con NIE X1799709M, conteniendo en 
su interior vahos papeles, uno de ellos con una especie de calendario 
en árabe y con un n° de teléfono del extranjero en el reverso, otro una 
hoja con números de teléfono y el nombre de Verónica Masip García, 
otro con un n°de Fax 948782175 y por último una tarjeta de UNIQUE a 
nombre de Ana María Borras Cedo con más datos escritos a mano en 
el reverso. 

• Bolsa  de  color azul,  con  la  inscripción de  repuestos  "Peugeot", 
conteniendo en su interior un   Botiquín de Primeros Auxilios, una caja 
portalámparas de vehículo, diversas herramientas, dos "pulpos", un 
limpiador de zapatos un chubasquero de plásticos de color rojo. 

• MochHa de color negro hecha jirones y camiseta de color gris hecha 
jirones. 

 

■ Mochila de color negro marca "Everest71, conteniendo dos bolsas de 
plástico. 

■ Mochiía de color negro, conteniendo una bolsa de basura azul hecha 
jirones, 

• Alfombra rectangular de color rojo, con motivos árabes. 
■ Bolsa de ropa transparente, marca 'Texalco". conteniendo un pantalón 

de chándal negroT una sudadera de color gris, una camiseta verde de 
tirantes y una camisa azul. 

• Bolsa azul de 'Décimas' conteniendo en su interior cuatro bolsas de 
basura de color azul, una bolsa blanca de supermercado, un trozo de 
papeí de cocina, un tetrabrick de dos litros de zumo de naranja y 
zanahoria, un pantalón blanco y una bolsa de empaquetar ropa. 

■ Bolsa de basura de color azul conteniendo, restos de dos bolsas azules 
y un trozo de aluminio. 
Un chaleco de color verde tipo de cazador con una bolsa de plástico en 
e! bolsillo derecho. 

■ Tres trozos de papel arrugados, dos en árabe y uno en castellano, cinta 
de cásete deteriorada, libreta con inscripciones árabes, un bote de 
perfume pequeño, una llave negra y un juego de llaves. 
Una pantalla de un portátil de la marca "Dell", un cable conector de 
ordenador una batería de la marca Trium de móvil, una tapa de! portátil, 
un circuito electrónico. 
Un CD marca SKY y trozos de otro CD de la misma marca, un frasco 
de colonia de coior amarillo, trozo de papel con caracteres árabes, 
trozo de carcasa de color azul de un móvil, Ticket de compras de frutas 
Azahara, carátula de CD de la marca Samsung de color verde, un porta 
retratos con la fotografía de una persona 

■ Restos de envoltorios azules y blancos. 
■ Bolsa de basura azul, con tres bolsas de color azul en su interior e la 

basura y una bolsa de color blanco con el logotipo "BP'\ 
Se significa que el titular de la Libreta Estrella de la Caixa con n° 2100 1324 

15 0110244743 a nombre de DAOUD OUHNANE con NIE X1799709M, que se 
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encontró en el interior de fa mochila de color rojo y negro marca 1JAltus'\ ha sido 
identificado como autor dos de las huellas reveladas en la bolsa de basura azul 
hallada en la furgoneta RENAULT KANGOO 0576 BRX donde se encontraron siete 
detonadores {Asunto 57 IT 04 de la Sección de Actuaciones Especiales de la 
Comisaría General de Policía Científica) y que está implicada en el Sumario 20/04 
de! Juzgado Central de Instrucción n° SEIS, que se ocupa de los Atentados del día 
11 de marzo de 2004 en Madrid. 
REMISIÓN DE EFECTOS A LOS DISTINTOS LABORATORIOS Y SERVICIOS 
PARA SU ESTUDIO 

Una vez recibidos en esta Sección todos ¡os efectos recogidos en e¡ lugar de 
los hechos, se procedió a seleccionarlos, a fin de remitir aquellos que no fueran 
susceptibles de contener huellas digitales, o que el tratamiento lofoscópico pudiera 
alterar o perjudicar otros tratamientos, a los laboratorios pertinentes a fin de practicar 
ios estudios e informes oportunos, relacionándose a continuación ios efectos que 
fueron remitidos: 
• 4 de Abril: Remisión a Gnjpo de Pericias Informáticas ¡as muestras M-13, M- 

35, M-37, Nl-33 y NM9. 
■ El 5 de Mayo el Grupo de Pericias Informáticas devuelve los efectos e 

informa del resultado obtenido en ei I.P. 043PÍ2004 con registro de salida 
5,390 de 06-05-04 

• 5 de Abril: Remisión a! Grupo de Balística de las Muestras; Dos Subfusiles 
marca STERLJNG calibre 9 mm P, junto con sus dos cargadores, una pieza de 
embocadura de cargador, un fragmento de cacha, veintisiete cartuchos calibre 9 
mm  P,  dos cartuchos  calibre  1270,  una  vaina  calibre  12.70,  tres vainas 
presumiblemente del caíibre 9 mm P, un cargador de pistola. 

• 6 de Abril: Remisión a Grupo de Baiística las muestras M-67 y M-82 
■ El 4 de Mayo ei Grupo de Balística remite el !.P. 0456B04 relativo a las 

muestras remitidas los días 5 y 6 de Abril 
• G de Abrik La Unidad Central de Desactivación de Explosivos, en escrito con 

R.S. N° 10.745, remite a esia S.A.E.; "Un trozo de tela con una medida 
aproximada de 40 x 94 cms, de color verde, con inscripciones en árabe en 
color blanco a modo de bandera", 

■ En fecha 7 de Abril y conforme a lo ordenado por la Autoridad Judicial 
del J. Ctral Instrucción rí3 6 en fecha 7 de Abril 2004 relativo a los efectos 
recogidos durante el Sumario 20/04, se hace entrega al funcionario 
adscrito a la Sección 3a del Servicio de Asuntos Árabes e Islámicos de la 
U.C.I.E. con n° de carné profesionaí 80.100, del rectángulo de tela 
entregado por TEDAX, mencionado anteriormente. 

• 7 de Abril: Remisión al Grupo de Audiovisuales de la Sección de Tratamiento 
de la Imagen de; una cámara de vídeo JVC y una cinta de vídeo (M-30) 

■ En fecha 13 de Abril, Audiovisuales devuelve los efectos remitidos e 
informa de ios resultados obtenidos. 

• 7 de Abril: Se hace entrega a la Sección 3a de) Servicio de Asuntos Árabes e 
Islámicos de la U.C.I.E, del dinero en metálico recogido entre las muestras 
referencias en el Acia de 1,0: 

■ MUESTRA 22: 
•    -Billetes de 500 e ...... 2 
■ -Billetes de 100 e...... 5 
■ -Billetes de    10 e ......1 
■ MUESTRA 23: 
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■ -Billetes de 500 e....... 31 
■ Billetes de 200 e ........4 

■ -Billetes de 100 e ....... 14 
* -Billetes de 50 e......... 21 
■ -Billetes de 20 e ...........1 
■ MUESTRA 24: 
■ -Monedas cíe e.............. 6 
■ MUESTRA 27: 
■ -Billetes de 50 e .......... 29 
■ MUESTRA 28: 
■ -Billete de 50 e............1 
■ -Fragmento de 50 e .... ,1 
■ MUESTRA 47: 
■ -Billete de 50 e................. 1 
■ -Moneda de 50 céntimos.. .1 
* -Moneda de 10      "      .,..1 
■ MUESTRA 63; 
* -Fragmentos de Billetes de 100 e...............4 
* -Fragmentos de Billetes de 50 e ............... 12 
* -Fragmentos de Billetes de 20 e .................2 
* -Fragmento de Billete iGe.............. 1 

 

■ -Billete de 5 e.................... 1 
■ MUESTRA 71: 
■ -Fragmento de Billete de 100 e ....... 1 
■ -Fragmentos de Billetes de 50 e.........19 
■ -Fragmentos de Billetes de 20 e.............3 
■ -Fragmentos de Billetes de 10 e ........... 3 
■ MUESTRA 81: 
■ -Fragmentos de Billete de 500 e............2 
■ -Fragmento de Billete de 50e ...........1 

 

• 21 de Abril: Remisión al Servicio Central de Desactivación de Explosivos de 
una pila de 9 voltios marca "ENERGICE", con cables y posibles restos cíe 
explosivo, 

• 21 de Abrif: Remisión at Laboratorio de A.D.N. del Servicio Centra! de Analítica 
de Jas muestras: 

 

■ 1 camisa a rayas blancas y azules (Muestra-1) 
■ 1 calzoncillo azul marino y una bolsa de mano de color negro (muestra 

4) 

■ 1 peine de color negro y una bolsa de viaje "Puli&Bear" (Muestra 8) 
■ 6 prendas de vestir (Muestra 10) 
* Restos de ropa (M uestra 11) 
■ Restos de un jersey y un pantalón (Muestra 14) 

1 pantalón vaquero y 1 gorro tipo árabe (Muestra 27) 
■ 1 pasamontañas de coior negro (Muestra 40) 

1 pantalón vaquero azul, con posibles restos de sangre (Muestra 41) 
■ 1 gorro tipo árabe (Muestra 53) 

1 pasamontañas de color negro (Muestra 95) 
■ 3 cuchillas de afeitar y 9 sobres con huesos de aceitunas y dátiles 

(Muestra 93) 
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21 de Abril: Remisión ai Grupo de Audiovisuales de la Sección de Tratamiento 
de la tmagen de: 2 cintas de vídeo VHS (M-32) y Restos de un mini DV (M-89) 

■ El día 3 de Mayo Audiovisuales devuelve dichos efectos y emite el 
correspondiente informe. 

21 de Abril: Remisión af Laboratorio Químico del Servicio Central de Analítica 
de; Sustancia pulverulenta envuelta en plástico (M-75). 

■ E\ día 21 de Junio, el Laboratorio Químico remite a esta Sección el 
correspondiente Informe Pericial referenciado con el n° 247Q1 -04 sobre 
el resultado obtenido de los estudios practicados a la Muestra 75, 

■ El dia 1 de julio se dio traslado de dicho informe al J.C.I. N° 3. 
21 de Abrit: Remisión al Grupo de Pericias Informáticas de: Muestra 8 (4 
memorias externas USB), Muestra 84 (1 ordenador CPU, con DV y tarjeta 
CF) y Muestra 97 (1 memoria externa USB) 

1 23 de Abril: El Grupo de Pericias Informáticas devuelve un CD 
conteniendo la copia del contenido de las memorias externas de la 
Muestra 8 y 97 

■ 23 de Abril; Remisión a ¡a Unidad Central de Información Exterior de 

un CD conteniendo la copia del contenido de las memorias externas 
de la Muestra 8 y 97 

■ 25 de Mayo: El Juzgado Centra! de Instrucción N° TRES, solicita se 
informe urgentemente sobre el contenido deJ CD en el que se copiaron 
las memorias externas. 

■ 25 de Mayo: La Sección de Actuaciones Especiales remite Oficio con 

Registro de Salida N° 6.353 en el que se informa que puesto que la copia del 
CD está en poder del ia Unidad Central de Información Exterior, es a ésta a la 
que corresponde informar sobre el contenido. 21 de Abril: Remisión al Grupo de 
Balística de: Muestra 91 (1 tubo metálico envuelto en cinta aislante negra 
{posiblemente un silenciador), Muestra 93 (Fragmento de una culata) y Muestra 
95 (2 cartuchos de 9mm, Parabellum) 21 de Abrí); Remisión al Grupo de 
Documentoscopia de las muestras recogidas y referenciadas en el Acta de 
Inspección Ocular como: M-2, M-7, M-3, M-12, M-18, M-19, M-20, M-22, M-24, 
M-29, M-32, M-34t M-36, M-43, NM4, M-46, M-50, M-51, M-52, WI-55, M-56, M-
58, M-59, M-61, M-62, M-64, M-65, M-66, M-72, M-73, M-74, M-77, M-78, M-79, 
M-83, M-88, M-91, M-92, M-96, M-97. 

■ El día 5 de Mayo, el Grupo de Documentoscopia devuelve a esta Sección 
de Actuaciones Especíales las muestras: M-8, M-18, M-22, M-34, M-46, M- 
62, M-79, M-83. 

21 de Abril: Remisión a la Unidad Central de Información Exterior de: M-86 {1 
billete de 5 Euros) y M-95 (2 billetes de 50 Euros y dos mitades de otros dos 
bíheíes de 50 E) 
22 de Abrif: Remisión del Acta de Inspección Técnico Policial (N. Ref: 116 IT 
04) en Oficio con Registro de Salida 4.B40 de 22-04-04. 

 

22 de Abril:   El Servicio Central de Analítica, Laboratorio de ADN remite el 
Informe Pericia) 04-A1-0783, sobre obtención de Perfil Genético de las muestras 
biológicas recogidas durante la Inspección Ocular 
23 de Abril; Se recibe, procedente de la Comisaría de Leganés, un cartucho sin 
percutir con la inscripción en ei culote "53-F-N" adherido a restos orgánicos, 
hallado durante e¡ desescombro practicado en el piso siníestrado. 
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23 de Abril: Remisión al Servicio Central de Analítica, Laboratorio de ADN de 

varios restos orgánicos procedentes del desescombro practicado en el piso de 

Leganés, 
23 de Abril: Remisión a !a Sección de Balística de un cartucho sin percutir con 
la inscripción en el culote "53-F-N", procedente det desescombro practicado en el 
piso de Leganés. 
23 de Abril: Remisión a la Unidad Central de Información Exterior 

29 de Abril: Remisión al Servicio Central de Analítica, Laboratorio de ADN de 

varios restos orgánicos procedentes del desescombro practicado en el piso de 

Leganés, 
29 de Abril: Remisión a la Sección de Antropología, Entomología Forense, de: 
"Una larva que se encontraba en el interior de tos restos orgánicos de la muestra 
n° T, 
5  de   Mayo:   Remisión   a   la  Sección  de   Documentoscopia  de  diversos 
documentos procedentes de! Registro efectuado por TEDAX entregados por 
éstos el 05-04-04. 

•    6  de  Mayo:  La  Sección  de  Documentoscopia  devuelve  los  efectos 

entregados el día 5 de Mayo, 
5 de Mayo: Remisión al la Sección de Documentoscopia de: 1 pasaporte 
español, a nombre de CHAOUKI MOHAMED, ZOUHAiR, 1 pasaporte de 
Túnez, 3 nombre de Sarhane FAKHET ABDELMAJID y una tarjeta del Ministerio 
de Trabajo (español), ai mismo nombre. Dichos documentos fueron recogidos por 
TEDAX entre los escombros del piso de ía calle Carmen Martín Gaite, de 
Leganés, antes de la Inspección Ocular practicada por Policía Científica, y 
remitidos posteriormente a esta Sección. 
5 de Mayo: Remisión al Grupo de Pericias Informáticas de 5 CDs recogidos por 
TEDAX y remitidos a esta Sección el 05-04-04, 

■ 7 de Mayo; Remisión a la Unidad Central de Información Exterior de 
un CD en el que se han volcado los archivos contenidos en una 
memoria externa USB y en 5 CDs. 

5 de Mayo: Remisión al Servicio Central de Analítica, Laboratorio de ADN de: 
Un cepillo de dientes de coíor naranja, recogido por TEDAX y remitido a esta 
Sección el 05-04-04. 
5 de Mayo: Remisión al Servicio Central de Analilica, Laboratorio de ADN de: 
un chaleco multibotsillos de color verde, recogido por TEDAX y remitido a esta 

Sección el 05-04-04. 
5 de Mayo; Remisión al Servicio Central de Criminalística, Sección Balística de; 
un cartucho sin percutir con la inscripción en el culote FNM 467, recogido por 
TEDAX y remitido a esta Sección el 05-04-04. 

■ 21 de Mayo: Se recibe en esta Sección de Actuaciones procedente de 
la  Sección  de  Balística, el  Informe Pericial 456B04D, sobre  el 
resultado de ios estudios llevados a cabo sobre el cartucho remitido el 
día 5 de mayo. 

■ 26 de Mayo: Remisión al Juzgado Central de Instrucción N° TRES del 
Informe Pericial realizado por Balística 456B04D (R.Sda: 6.401 de 
26-05-04} 

5 de Mayo: Remisión a la Unidad Central de Información Exterior de: un 
llavero con cuatro llaves y un billete de 10 euros roto en dos mitades, recogido 
por TEDAX y remitido a esta Sección el 05-04-04. 
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• 14 de Mayo: Remisión a Servicio Central de Analítica, Laboratorio de ADN de: 
"un pantalón de chándai gris de la marca "noatak médium", calzoncillos grises 
con un dibujo de punta de flecha y unas letras terminadas en CD. un desodorante 
cíe la marca 'Nivea ' en rolón, unos zapatos marrones de la talia 42, una Libreta 
Estrella, de la Caixa con n° 2100 1324 15 0110244743" todo ello procedente de 
los efectos recogidos y entregados por TEDAX el 05-04-04. 

• 14 de Mayo: Remisión a Servicio Central de Analítica, Laboratorio Químico, de: 
"una    mochila de color rojo y negro marca ALTUS, un fragmento de papel 
encerado, muestras de tierras extraídas de unos zapatos marrones nD 42" ello 
procedente de los efectos recogidos y entregados por TEDAX el 05-04-04. 

■ 24 de Mayo: Se recibe en esta Sección de Actuaciones procedente del 
Laboratorio Químico, el Informe Pericial 317 Q1 04, sobre el 
resultado de los estudios llevados a cabo sobre los efectos remitido el 
día 14 de mayo. 

- 26 de Mayo: Remisión al Juzgado Central de Instrucción N° TRES de] 
informe Pericial Informe Pericia! 317 Q1 04, elaborado por el 
Laboratorio Químico, sobre el resultado de los estudios llevados a 
cabo sobre los efectos remitido el día 14 de mayo. 

• 14 de Mayo: Remisión a la Sección de Documentoscopia de: "Una tarjeta de 
visita a nombre de Ana María Borras Cedo con manuscritos, una hoja de agenda 
manuscrita por el anverso y el reverso, un trozo de papel blanco con un n° 
manuscrito (948782175) y una cuartilla "Marzo 2004" con caracteres árabes y 
diferentes horarios, en cuyo anverso se ven unos números manuscritos" 

• El día 19 de JuJio el Laboratorio de Biologia-ADN, remite el Informe Pericial 
Número 04-A2-A3-A5-A7-A8-A9-C783 (continuación del primer informe 04- 
A1-0783) comunicando el  resultado obtenido del análisis de  las  muestras 
remitidas en fecha 21 de Abril y 5 de Mayo. De dicho estudio cabe destacar ¡a 
identificación, entre otros, del perfil genético de Basel GHALYOUN, n! 25*02- 
1980 en Homs (SIRIA) hijo de Salid y Zafra, NIE: 03643027-B y N° ordinal 
informático PERPOL 1810822460, Dicho individuo también ha sido identificado 
por huellas en el Asunto de esta Sección de Actuaciones Especiales 92 IT 04t al 
aparecer ésías sobre diversos efectos recogidos durante la inspección en el 
vehículo VolksWagen Goíf matrícula M-7156-VN conducido habitualmente por 
éste y Fouad el MORABIT AMGHAR. 

PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DACTILAR. POR NECRORESEÑA Y A.D.N. 
OBTENIDA DE ALGUNOS DE LOS DEDOS Y RESTOS LOCALIZADOS EN EL 
LUGAR DE LOS HECHOS. 

Posteriormente se procedió a tomar la necroreseña de los fragmentos 
pertenecientes a ¡os dedos de las manos de todos aquellos restos humanos que, por 
efecto de la onda expansiva, se encontraban diseminados por todo el área, con 
distinto grado de destrucción. 

Las necrorreseñas fueron enviadas al SAID para proceder a los estudios 
tendentes a la identificación de los terroristas: 

Ef RESULTADO ha sido identificar dactilarmente a los reseñados en PERPOL 
como: 

MUESTRA NÚMERO UNO (1): KOUNJAA, ABDENBh n/ Marruecos en 1975, 
hí de Abdebin y Beatu. Con detenciones por robo de vehículo, hurto de uso y contra 
el   patrimonio   socioeconómico.   Con   número   de   informática.-   2907259488. 
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Necroreseña De la mano derecha obtenida al cadáver y RESTO NÚMERO TREINTA 
Y SEIS: necroreseña de los dedos 7, 8, 9 y 10, 

MUESTRA NÚMERO DOS (2): ASRiH RiFAAT ANOUAR, ni en Tetuán 
(Marruecos) el 16-12-80, h/ de Ahrned y Malika. Con detención por infracción de la 
Ley de Extranjería. Con número de informática.- 1806159114. Necroreseña de 
ambas manos. 

MUESTRA NÚMERO NUEVE (9): SARHANE BEN ABDELMAJID FAKHET n/ 
en Túnez el 10-07-78.: Se identifica a través de la impresión dactilar, del dedo índice 
derecho, que figura en el NIE 01932014-Z. Se recupero la mano derecha, localizada 
en e¡ interior de !a piscina). 

MUESTRAS NÚMEROS, VEINTICINCO (25)t VEINTINUEVE (29) Y TREINTA 
{30): JAMAL AHiyilDAjN, según consta en ¡a tarjeta de reseña cíecacfactilar facilitada 
por las autoridades. El mencionado figura en nuestros archivos de PERPOL como: 
AHMED AJON. con número de Informática {ordinal n° 18002999) nacido en Argelia 
en 1971, hijo de Ahmed y Ohama, Resto número treinta: Mano derecha. Resto 
número veintinueve; dedos 8, 9 y 10. Resto veinticinco: dedo 7. 

Todos los restos orgánicos recogidos fueron trasladados al anatómico forense, 
donde, funcionarios de esta Comisaría General, procedieron a tomar muestras de los 
mismos, para su identificación mediante A.D.N.. 

En fecha 22 de Abril de 2004, La Sección de Bíologia-A.D.N., una vez 
analizadas las muestras obtenidas, confeccionó el oportuno Informe, en el que da 
cuenta de que se obtuvieron siete perfiles genéticos de varón diferentes, logrando 
identificar a seis de ef¡os (cuatro de ios cuales también se identificaron 
dactilarmente), quedando un perfil genético pendiente de identificación. 

En tota!, de los siete cadáveres, los seis identificados son: 
Perfil II: ASRÍH RIFAAT ANOUAR Perfil III: SERHANE EEN 
ABDELMAJID FAKHET Perfil IV: JAMAL AHM1DAN Perfil Vil: 
ABDENNABI KOUNJAA Perfiles I y V: Hermanos OULAD 
AKCHAT Perfil VI: Permanece Anónimo 

El original de dicho Informe se entregó a la Autoridad Judicial junto con el Acta 
de Inspección Técnico Policial en igual fecha. 

Posteriormente y fruto del tratamiento lofoscópico de los distintos efectos 
recogidos entre ios restos de la explosión, se consiguió revelar un total de 
DOSCIENTAS DIECIOCHO (218) huellas, de las cuales se desestimaron 
CUARENTA Y NUEVE (49) por carecer de suficiente valor identificativo. 

De las CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) huellas cor valor, SE LOGRA 
IDENTIFiCAR CUARENTA Y SEIS (46) huellas, quedando las CIENTO VEINTITRÉS 
(123} restantes archivadas como anónimas en el banco de huellas latentes del 
S.A.I.D. (Sistema Automático de Identificación Dactilar). 

Salvo Jas huellas con testigo métrico ND 1. 2, y 203 a 214.   prácticamente la 
totalidad de las huellas reveladas lo fueron sobre los libros recogidos durante la 
Inspección Ocular y reseñados en el respectivo acta como Muestra 7 [Seis libros en 
árabe), Muestra 8 (Catorce libros en árabe) y Muestra 65 (Doce libros árabes). En 
concreto de las CUARENTA Y SEIS (46) huellas identificadas: >   TRECE 
HUELLAS (Testigos n° 8, 25, 33, 37, 38, 46, 47, 57, 78, 79, 123, 143, y 200) 
pertenecen a: Abdembl KOUNJAA, n/ 01-01-75 en Taourirt (Marruecos), h/ 
Abdebin Beatu, con NIE nD 03873255-D. {Fallecido en ¡a explosión ocurrida en el 
piso). 
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> UNA HUELLA (Testigo n° 90) pertenecen a: Safwan SABAGH, n/ 18-02-63 en 
Alepo (Siria), h/ Abdul Salam y Roukie, con NIE n° 00495986-Z. 

> DOS HUELLAS (Testigos n° 157 Y 161) pertenecen a: Amer BENKALFA, ni 17- 
02-73 en Argel (Argelia), h/ Ornar y Kadoja, con NIE nQ 02474294-T. 

> UNA HUELLA (Testigo n° 70) pertenecen a: Mohammed BOUHARRATr ni 11- 
05-79, en Tánger (Marruecos), h/ Abdesfam y Rhimou, con NIE n° 01764993-L. 

> TRES HUELLAS (Testigos n° 87. 96 y 99) pertenecen a: Ahmed NASSER, n/ 24- 
05-77. en El Jadicía (Marruecos), h/ Boubker y Bahija, con NJE n° 02313888-L. 

> CINCO HUELLAS (Testigos n° 32, 83, 97, 98 y 100 ) pertenecen a: Djamei 
SEDDIKI. usa 'Ahmed GEFAF".    n/ 09-05-69 en E! Baz (Argelia), h/ Arizki y 
Ouardía, con NiE n° 02029875-X 

> DOS   HUELLAS (Testigos n° 133 y 209) pertenecen a: Mohamed AFALAH, usa 
"Mohamed ABDURI", n/25-01-76 en Ighmiren (Marruecos), h/Ahmed y Hafeda, 
con NIE n° 02551507-W. 

> UNA HUELLA (Testigos n° 159) pertenecen a: Samír AITAMER, n/ 31-10-74 en 
Bordj Kifan (Argelia), h/ Rachid y Farrida, con NIE na 01735665-Q. 

> CINCO HUELLAS (Testigos n° 86, 88, 89, 92 Y 150) pertenecen a: Anouar 
ASRIH RÍFAAT, n/ 16-12-80 en Tetuán (Marruecos), ni Ahmed y Malíka, (no 
consta NIE), Fallecido en la explosión ocurrida en el piso. 

^  TRES   HUELLAS  (Testigos  n°  156.   163  y  165)  pertenecen  a:  Abdelkrim 
BEGHADALI, ni 22-04-63 en Abdelkader (Argelia), h/ Abdelkrim y Fajma, con 
NIEnQ0i375320-N. r   DOS HUELLAS (Testigos n° 206 y 207) pertenecen a: 

Jama! AHMIDAN,   alias 
'Ahmed AJON",    ni 01-01-71  en Argelia, h! Ahmed y Ohama, con NIE n° 

0452S673-I. (Fallecido en la explosión ocurrida en el piso). 
> DOS HUELLAS (Testigos nc 65 y 183) pertenecen a: Fakhet SERHANE BEN 

ABDELMAJID.    n/10-07-68 en Túnez, h/ Abdelmajid y Rachida, con NIE n° 
01932014-Z. (Fallecido en la explosión ocurrida en el piso). 

> DOS HUELLAS (Testigos n° 129, y 137) pertenecen a: Mustapha MAYMOUNI, n/ 
23-06-71 en Marruecos, ni Lhsen y Fatma, con N.l.E. 01319557-R 

> UNA   HUELLA (Testigo n° 29) pertenece a: Rachi YOUNESS, n/ 13-12-72 en 
Casablanca (Marruecos), h/ Mohamed y Fátima, con NIE n° 05040046-X. 

> DOS HUELLAS (Testigos n° 13 y 17) pertenecen a: Farouk BOUHAFER, n/ 27- 
02-75 en Argel (Argelia), h/ Abdelkader y Yatima, con NIE n° 01889157-Y 

> UNA  HUELLA (Testigo ns 7) pertenecen a: Driss CHEBLI, n/ 28-02-72 en 
Touzlne (Marruecos), IV Ahmed y Yamina, con NIE n°01839318-P. 
De todo lo actuado se ha realizado el correspondiente reportaje fotográfico, del 

que se han ulilLaüo las fotografías ilusLralivas del presente Informe. 
Por parte de ese Juzgado se ordenará, si así lo estima oportuno, los Informes 

Periciales Lofoscópicos relativos a !as identificaciones que obran en el Presente, 
Se da por finalizado dicho Informe que consta de treinta y nueve páginas 

escritas únicamente por su anverso, todas ellas selladas y rubricadas, que firma en 
prueba de conformidad el INSTRUCTOR, de lo que como SECRETARIO certifico." 

Consta en la Pieza de Leganés una comparecencia, realizada el 14 de mayo 
de 2004, ante el Juzgado Central de Instrucción N° 3, cuyo tenor literal es el que a 
continuación se refleja: 

"En el día de Ja fecha a las 14 h, comparecen ante mi, el Secretario Judicial 
del Juzgado Central de Instrucción n° 3, en el Sumario 20/04, los funcionarios de 
poíicía científica con números 18479. 19245, 67147, los cuales aportan caja de 
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cartón con una serie de efectos que les fue entregado por funcionarios del Servicio 
Central de Desactivación de Explosivos, recogidos en un primer momento y con 
carácter urgente por estos funcionarios del iugar de los hechos (C/ Carmen Martín 
Gaite n° 40 de Leganés), y en virtud de los cuales se inició este sumario. 

Los efectos que se exhiben son los siguientes: 
1.- Mochila de color rojo y negro, marca "Altus:i, conteniendo en su interior un 

fragmento de papel encerado, un pantalón de chándal gris de la marca 
'noatak médium"; calzoncillos grises con un dihujo de punta de flecha y unas 
letras terminadas en CD; un desodorante de la marca "Nivea" en rolon; unos 
zapatos marrones de la talla 42 y una bolsa de gasas marca "galeno", con 
gasas en su interior, las dos cosas en el interior de una boísa de plástico de 
"Carrefour*; así como una Libreta Estrella, de La Caixa con n° 2100 1324 15 
0110244743, y a nombre de DAOUD OUHNANE conteniendo en su interior 
varios papeles, uno de ellos con una especie de calendario en árabe y con un 
n° de teléfono del extranjero en el reverso, otro una hoja con números de 
teléfono y el nombre de Verónica Masíp García, otro con un nD de Fax 
948782175 y por último una tarjeta de UNIQLJE a nombre cíe Ana María 
Borras Cedo con más datos escritos a mano en el reverso, fragmento de cinta 
de cásete deteriorada. 

2.- Mochila color caqui con la Inscripción "Reebok", conteniendo varias bolsas de 
basura de color azul. 

3 -  Bolsa  de color azul,  con  la  inscripción  de  repuestos  "Peugeof de  KH. 
VIÑARAS TOLEDO S.A.", con la dirección carretera de Madrid-Toledo Km 
63,200, Olías del Rey (Toledo), conteniendo en su interior un botiquín de 
primeros auxilios. 

4-  Mochila de color negro conteniendo un jersey de cuello cisne, de coior gris, 
5 -  Mochila de color negro hecha jirones, conteniendo una bolsa de hasura azul 

rota. 
6 -  Mochila de color negro marca 'Everest" conteniendo dos trozos de bolsa  de 
basura de color azul. 

Una vez relacionados dichos efectos, se guardan en la caja y se entregan a 
ios anteriores funcionarios para su custodia y estudio, con io cual y siendo las 14,20 
h se da por terminada esta diligencia que hallada conforme se firma por los 
comparecientes, de lo que yo como Secretario Judicial doy fe", 

INFORME PERICIAL ANTROPOLÓGICO SOBRE ESTUDíO DE RESTOS 
HUMANOS, realizado el 24 de septiembre de 2004, por el Servicio Central de 
Identificación de la Comisaria General de Policía Científica (N. Ref.: 752-04-AH). 

Se solicitaba la realización de un estudio antropométrico del cadáver sin 
identificar correspondiente a uno de los terroristas suicidas fallecidos en el piso de la 
calle Martín Gaite de la localidad de Leganés (Madrid). (...) 

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO ANTROPOLÓGICO ijbr La cabeza   
examinada corresponde   a un varón, adulto, joven, de una edad aproximada 
entre 30 y 40 años, moreno con canas y   barba ralar negra, con alguna canaT de 
vahos dias (fotografía nú 20). 

2- Los estudios odontológicos indican que este individuo presentaba una 
mordida borde a borde de los incisivos centrales, de tal manera que los incisivos 
centrales inferiores producían un desgaste en bisel de la cara ociusat del incisivo 
superior (Fotografía n° 21) 
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3.- Esta persona tenía una cicatriz en el lado derecho de la frente, asi como un 
lunar azul, encima de la ceja derecha (tercio medio), y una cicatriz, no visible, en la 
región occipital derecha, 

4.- La oreja derecha esta bien conservada, es pequeña, pegada, con el lóbulo 
pequeño, despegado y en golfo, con un profundo canal intertrágíco que separa trago 
y antitrago. 

5.- Las características morfológicas de la oreja estudiada tiene elementos 
individual izadores suficientes para establecer una identidad en caso de existir 
cotejo indubitado. (...) CONCLUSIONES DEL ESTUDIO FISONOM1CO: 

Se verifica una total coincidencia de las características apreciables y que han 
sido analizadas, entre ALLEKEMA LAMARI, reseñado con número ordinal de 
informática 1302066786, nacido en Argelia, el 10-07-65, hijo de Mohamed y de 
Teídja, titular del N.LE. 1.397 192 y la cabeza objeto de este informe". 

En la inspección técnico policial efectuada en la vivienda de la Caíle Martín 
Gaite n° 40 de Leganésr se localizó un gorro tipo árabe (con bordados en color 
amarillo, azul y rojo; con las ieíras ABDULLA en la parte superior exterior), 
detectándose un perfil genético de varón, que ha resultado coincidente con el que se 
obtuvo de la muestra correspondiente al imputado Baset Ghaiyoun (Informe pericial 
de la Sección Biología-ADN del Servicio Central de Análisis Científicos, de la 
Comisaría General de Policía Científica). 

D) Resultado de los análisis derivados de la recuperación de tas sustancias 
explosivas. 

Por ser de especia! relevancia en la investigación, en orden a las muestras y 
vestigios recuperados en el desescombro de la Calle Martín Gaite n°40, de Leganés, 
procede especificar que en el inmueble, tras la explosión, se encontraron 594 
envoltorios de cartuchos de dinamita GOMA 2 ECO, embalaje 26 x 200 de 152 
gramos aproximado; desglosado así: 

- LOTEÜ33N212 
- LOTE 044E071 
- LOTE044E152 

LOTE Ü44E15 (falta último número) 
ILEGIBLES 

En cuanto a las estimaciones sobre el explosivo GOMA 2 ECO y sus 

embalajes, se han localizado: 14 bolsas vacias, de 5 hg. cada una, total envases 
para 70 kilogramos: 594 envoltorios de cartuchos del calibre 26 x 200, con un peso 
aproximado por cartucho de 152 gramos, con un total de unos 90 kilogramos 
aproximadamente; 17,431 kilogramos de dinamita GOMA 2 ECO recuperados y 
repartidos en distintos puntos; 30 kilogramos de dinamita aproximadamente 
explosionados en la acción suicida; una cantidad difícil de determinar esparcida en el 
lugar o succionada por la bomba de achique de Ja piscina. 

El explosivo recuperado en Leganés estaba perfectamente amasado, fuera de 
sus envoltorios; y una parte del mismo se encontraba 'cebado" (con ei detonador 
introducido), conformando diferentes artefactos explosivos. 

Localizándose además detonadores: 238 detonadores eléctricos, con 
diferentes retardos, cápsulas de cobre o de aluminio, y todos con cableado de color 
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azul-rajo (se trata de detonadores fabricados por la empresa UEB, todos elios 
sensibles y de retardo de 500 milisegundos. aunque con diferentes números de serie 
y diferentes años de fabricación}; 

- 13 de ellos de aluminio, del número 3r indicado en la banderola metálica con 
tapón amarillo, y de 4'85 metros de rabiza, fueron fabricados en el año 2001. 

- 1 de ellos es de aluminio, del número VI. indicado en la banderola metálica, 
con tapón rojo, y de 1'9S metros de rabiza, fabricados en el año 2002. 

- 71 de ellos de aluminio, de! número 3r indicado en la banderola metálica con 
tapón azul, y de 1'98 metros de rabiza, fueron fabricados en el año 2003. 

- 23 de elbs de cobre, del número 2. indicado en la banderola metálica con 
tapón rojo, y de 1'98 metros de rabiza, fueron fabricados en el año 2002, 

- 89 de eflos de cobre, del número 4, indicado en la banderola metálica con 
tapón azuL y de 1'98 metros de rabiza, fueron fabricados en el año 2003. 
41 de ellos de cobre, del número 5, indicado en la banderola metálica con 
tapón rojo, y de 1"98 metros de rabiza, fueron fabricados en el año 2003. 

Sobre esta materia se efectuaron diversos informes periciales: 
a) Informe pericial solicitado por eJ Juzgado Central de Instrucción Nc 3, 

sobre el acto de inspección ocular, recogida de material explosivo, 
detonadores y elementos relacionados con éstos, estudio y destino de los 
mismos, efectuada tras los hechos ocurridos en la C/. Carmen Martín Gaite N° 
40 de la localidad de Leganés (Madrid), el día 3 de abril de 2004, realizado por la 
Unidad Central de Desactivación de Explosivos y N.B.Q., fechado el 28 de junio de 
2004. y con registro de salida n° 19124, de 29 de junio de 2004 (registrado en el 
Juzgado Centra! de Instrucción N° 3 el 29 de junto de 2004, obrante a los folios 1,081 
y siguientes de la Pieza de Leganés), consta la relación de material explosivo 
intervenido, con descripción pormenorizada de la sustancia explosiva intervenida y 
embalajes de la misma (17 kilogramos 431 gramos de una sustancia pastosa, 
aparentemente dinamita, [a cual se encontraba en diferentes puntos del lugar de la 
explosión; parte de esta sustancia se encontraba sobre los cuerpos de los terroristas 
dentro de bolsas de plástico. 594 envoltorios o fajas parafrnados, de cartuchos de 
dinamita GOMA 2 ECO, embalaje de tamaño 26 x 200 mm. 14 bolsas de PVC 
verde, de 5 Kgr., de las utilizadas por el fabricante para el transporte de la dinamita 
GOMA 2 ECO), detonadores (el recuento de todos los intervenidos da un total de 
238 detonadores y rabizas o cables de tres detonadores; las rabizas de todos los 
detonadores son de 1,98 m a excepción de los detonadores de cápsula de aluminio 
de! número 3 y tapón de estancamiento amarillo, que son de 4.85), 

Los 233 detonadores intervenidos han sido fabricados por la empresa UEB 
(Unión Esing Bickford), siendo 153 de cápsula de cobre (suelen ser utilizados en las 
minas por ser más seguros ante ei riesgo del grisú), y 85 de cápsula de aluminio. 

Todas ias rabizas de los detonadores son rojo-azul turquesa. Todos los 
detonadores son sensibles (rabiza color rojo), de 500 msg de retardo (rabiza color 
azul). 

Todos de 500 msg de retardo, pero con diferente número reseñado en la 
etiqueta metálica o de papel de las rabizas y en la parte anterior de la parte frontal de 
la cápsula. Este número se multiplica por e! retardo y determina el retardo total: nQ 2 
(1 sg de retardo), n° 3 (1,5 sg de retardo), n° 4 (2 sg de retardo), n° 5 (2,5 sg de 
retardo) y n° 6 (3 sg de retardo). 

Los colores de los tapones son la referencia del año de fabricación de los 
detonadores, con la siguiente relación color-año; - 2001 

187 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

rojo        - 2002 
azul        - 2003 

La analítica realizada a diversas muestras de esta sustancia, en el Servicio 
Central de Análisis Científicos de la Comisaría General de Policía Científica, con 
referencia 216-Q1-04, identifica los siguientes elementos en cada una de ellas: 
NITRATO AMÓNICO, NITROCELULOSA, NITROGLICOL, ALMíDÓN, 
DIBUTILFTALATO, CARBONATO CALCICO. 

Las conclusiones de dicho informe son las siguientes: 
"5.-CONCLUSIONES 

1.- Se trata de un total de diecisiete kilos y cuatrocientos treinta y un 
gramos (17,431 Kg) de Dinamita, que una vez realizada la correspondiente 
analítica, determina que se trata del tipo Goma 2 ECO. 

2- La Dinamita se recoge en diferentes zonas del lugar de la explosión, 
encontrándose fuera de los envases originales del fabricante. 

3.- Esta dinamita es fabricada por la empresa UEE (Unión Española de 

Explosivos). 
4.- Se recogen un total de 14 bolsas vacias, de PVC de coior verde, de Jas 

utilizadas para el transporte de los cartuchos de la Dinamita Goma 2 ECO de UEE. 
Cada una está destinada para el transporte de 5 kilogramos de Dinamita. 

5- Un total de 594 envueltas o fajas de cartuchos de dinamita Goma 2 ECO, 
cíe unas dimensiones de 200 x 26 mm; el contenido de cada uno de éstos, según 
figura en la propia envuelta, daria un peso aproximado de 152 gr por cartucho, lo 
que equivaldría a un peso total de 90 kilogramos. 

6. Realizada una comparativa, la Dinamita recuperada es de las mismas 
características a la utilizada en el artefacto desactivado en el Parque Azorín de 
Madrid, la intervenida en el registro efectuado en la furgoneta Renauit Kangoo 
localizada en Alcalá de Henares y ia recuperada tras la desactivación del artefacto 
explosivo en la Vía de! AVE, en la localidad de Mocejón. 

7. Se recuperan un total de 238 detonadores, de los cuales 85 son de 
cápsula de aluminio y 153 de cápsula de cobre, siendo todos sensibles y de serie de 
microrretardo de 500 milisegundos (rabizas color rojo-azul turquesa). 

8. Realizada una comparativa, detonadores de las mismas características a 
las que  tienen algunos de los  recuperados en  Leganés, fueron  útil izados o 
intervenidos en las siguientes incidencias: Artefacto desactivado en el Parque Azorín 
de Madrid, en el registro efectuado en la furgoneta Renault Kangoo localizada en 
Alcalá de Henares, artefacto explosivo desactivado en la Vía del AVE, en la localidad 
de Mocejón y en el registro efectuado en !a localidad de Chinchón. 

9. El carrete vacío, de 25 m de cable de audio, distribuido por el supermercado 
Auchan,   de   la   cadena   Alcampo.   se   comercializa   con   cable   de   idénticas 
características que el utilizado para el artefacto explosivo colocado en las vías del 
AVE e! día dos de abril de 2004. 

10. Tras la comparativa entre los clavos recuperados en la C/ Carmen Martín 
Gaite, los obtenidos de la mochila bomba del tren de cercanías de Sa estación de El 
Pozo y ios restos recuperados tras la explosión en la c/ Téllez, se llega a la 
conclusión de que no existen coincidencias determinantes entre tos mismos". 
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b) COMISARIA   GENERAL   DE   POLICÍA   CIENTÍFICA,   SERVICIO   DE 
ANÁLISIS        CIENTÍFICOS,        LABORATORIO        QUÍMICO-TOXICOLÓGICO. 
Referencia: 04-Q1-216, "INFORME PERICIAL SOBRE CUATRO MUESTRAS" 

Procedentes de la Comisaría Genera! de Seguridad Ciudadana, Unidad 
Central de Desactivación de Explosivos y NBQ, se han recibido, (..,), las siguientes 
muestras: 

M-1.- Bolsa de piástíco transparente conteniendo sustancia pastosa, 
aparecida en Avenida Carmen Martín Gaite, 

M-2.- Bolsa de plástico transparente conteniendo sustancia pastosa, recogida 
en las proximidades del iugar de la explosión. 

M-3.- Bolsa de plástico transparente conteniendo sustancia pastosa, recogida 
cerca de la piscina, junto aun cadáver. 

M-4.- Bolsa de plástico transparente conteniendo sustancia pastosa, recogida 
en derrumbe de piso. 

Las muestras están retacionadas con la explosión producida en Avenida de 
Carmen Martín Gaite número 40, piso 1°, de la locaüdad de Leganés (Madrid), el día 
03-04-2004- (,.,) RESULTADOS 

Todas las muestras están compuestas por: 
NITRATO AMÓNICO 
NITROCELULOSA 

NITROGLICOL 
ALMIDÓN 
DIBUTILFTALATO 
CARBONATO CALCICO 

OBSERVACIONES 

Se significa que al realizar e! análisis comparativo de las muestras mediante 
Cromatografía de Líquidos de Alta Resolución / DAD, se ha observado que en la 
muestra número 2 la concentración de NITROGLICOL y de DIBUTILFTALATO es 
ligeramente inferior que en el resto. {...)". 

c) COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, Unidad Central 
de Desactivación de Explosivos-NBQ: Oficio con registro de salida número 17.677 
de fecha   16 de junio de  2004. ASUNTO:  Informe sobre material explosivo 
encontrado en Ja explosión ocurrida en Av. Carmen Martín Gaite n° 40 de 
Leganés (Madrid), fechado el 15 de junio de 2004: (...) 

4.- Los funcionarios Tedax actuantes, recogen diversas muestras de una 
sustancia pastosa, de color blanquecino, que resulta diseminada como consecuencia 
de la explosión ocurrida, en el entorno del lugar de los hechos, asi como bajo los 
escombros producidos. 

2.- Las citadas muestras son entregada en esta Unidad, donde se clasifican, 
envasan, etiquetan y numeran de la siguiente forma: 

N° 1: Sustancia pastosa de coíor blanco, aparecida en Avenida de Carmen 
Martín Gaite. 

N° 2: Sustancia pastosa recogida en las proximidades del lugar de la 
explosión. 

N° 3; Sustancia recogida cerca de i a piscina, junto a cadáver. 
N° 4: Sustancia recogida en derrumbe del piso. 
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A su vez, una muestra de las citadas, se envasa, etiqueta y numera de igual 
forma, para su envío a la Comisaría General de Policía Científica, al objeto de que se 
realicen los análisis oportunos conducentes a determinar las sustancias presentes en 
ellas. 

Se recibe contestación mediante e! correspondiente Informe Pericial, con 
Referencia 216-Q1-04, cuyo original se adjunta. 

3.- Los resultados analíticos reflejados en el citado informe son: NITRATO 
AMÓNICO, NITROCELULOSA, NITROGLICOL, ALMIDÓN, DIBUTILFTALATQ y 
CARBONATO CALCICO, para todas ellas. 

4,- Puede decirse que los citados componentes son los que presenta, en su 
composición, el explosivo denominado come reí a I mente como DINAMITA GOMA 2 
ECO." 

E) Informe emitido por Grupo de Desactivación de Explosivos de la 
Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana de Madrid, relativo a ia explosión 
de la vivienda sita en la Catle Carmen Martín Gaíte n° 4Q. 1°. 2\ de Leganés. 

GRUPO DE DESACTIVACIÓN DE EXPLOSIVOS DE MADRID. M-0223-04, 
DE 6 DE ABRIL DE 2004 

INFORME SOBRE LA EXPLOSIÓN PRODUCIDA EN VIVIENDA SITUADA 
EN LA CALLE CARMEN MARTÍN GAITE N° 40, 1o 2a DE LEGANÉS (MADRID) Y 
DESACTIVACIÓN DE TRES ARTEFACTOS EXPLOSIVOS HALLADOS EN LAS 
PROXIMIDADES. 

1.-ANTECEDENTES 

Sobre las 18.30 horas del día 3 de Abril de 2004. el Equipo de Desactivación 
de Explosivos de servicio, en el Grupo de Desactivación de Explosivos de la Brigada 
Provincial de Seguridad Ciudadana de Madrid, fue comisionado por el Jefe de ia Sala 
del 091 de la Jefatura Superior de Policía de dicha ciudad, para que se dirigiera a la 
localidad de Leganés (Madrid), concretamente al barrio de Zarzaquemada por si era 
necesaria su intervención, debido a que varios terroristas árabes habían sido 
cercados en un piso de dicho barrio, en la Avenida Carmen Martín Gaite número 40, 
piso 1o, puerta 2 y se sospechaba que pudiesen tener explosivos en su poder. 

Minutos   después   reciben   llamada   telefónica   del   Jefe   del   Grupo   de 
Desactivación de Explosivos ordenando el desplazamiento del Equipo al lugar antes 
indicado. 2.-ACTUACÍÓN DE LOST.E.D.AX 

Una vez en el lugar de Jos hechos, el L.D.L. de servicio se entrevistó con el 
Comisario Jefe del Grupo Especial de Operaciones del Cuerpo Nacional de Policía, 
así como con los componentes del comando, de dicho Grupo, que iba a intervenir en 
la operación, asesorándoles en diversos aspectos, propios de la especialidad, en los 
que tenían ciertas dudas. 

Sobre las 21 horas y cuando ¡os integrantes del Grupo Especial de 
Operaciones se encontraban actuando en el domicilio citado, se produjo una gran 
explosión en dicho lugar, por lo que los TEDAX actuantes, provistos de! Equipo de 
Respiración Autónoma, procedieron al auxilio y rescate de los compañeros 
heridos, miembros del G.E.O., accediendo al edificio a través de un orificio que se 
había producido, como consecuencia de la explosión, en la pared que da al hueco de 
escaleras del citado edifício. 
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Una vez realizada la evacuación de toctos Jos integrantes del G.E.O, 
actuantes, se procedió a inspeccionar, bajo ios escombros, el interior de la 1a planta 
que resultaba accesible no localizando ningún herido más, procediendo a abandonar 
el edificio, con celeridad, por el mismo lugar de entrada ya que se encontraba muy 
dañado y corría peiigro la integridad física cíe los actuantes. 

Seguidamente se comenzó a asegurar la zona ante la posible existencia de 
otros artefactos explosivos, junto con los demás componentes del Grupo, en el 
exterior del edificio, recogiéndose diversos trozos de explosivos asi como algunos 
detonadores. 

Sobre las 23.30 horas el Jefe del Grupo de Desactivación de Explosivos 
ordena at EDE actuante que colaboren con los equipos de bomberos ya que estos 
van a proceder al desescombro del exterior del edificio, paralizando la Autoridad 
Judicial, media hora más tarde, las labores, tanto de bomberos como nuestra, hasta 
que se produjese el vaciado de ia piscina. 

Momentos antes, el Policía TEDAXT con carnet Profesional n° 35.690, 
encargado de la recepción, etiquetado y clasificación de todos los restos y evidencias 
recogidos en el lugar, observó que una masa de explosivo que le había sido 
entregado por bomberos, contenía en su interior un detonador, procediendo 
inmediatamente a su Desactivación, separando sus elementos. 

Dicho artefacto constaba de una masa explosiva indeterminada de 
aproximadamente un kilogramo y de un detonador rojo-azul, con cápsula de cobre. 

Una vez vaciada la piscina el EDE actuante procedió a comprobar la 
inexistencia de artefactos explosivos en el interior de la piscina, realizándose un 
búsqueda minuciosa que dio como resultado el hallazgo, sobre las 2,30 horas del día 
4 de los corrientes, bajo uno de los colchones que se encontraban en el fondo, la 
mitad longitudinal de un torso humano y, en íntimo contacto, un artefacto explosivo 
del que se observaba la masa de explosivo, que se encontraba cebado con un 
detonador del que salían las dos rabizas de colores azul y roja, no observándose el 
otro extremo de las mismas. 

Ante este hallazgo, se procedió a! desalojo y acordona miento de una amplia 
zona y se comenzaron las tareas para conseguir la desactivación del artefacto. 

Una vez separados los componentes dei mismo, se procedió a comprobar la 
inexistencia de algún tipo de trampa oculta en la masa de explosivo, dando por 
finalizadas las tareas sobre las 2,50 horas. 

Ante la aparición de este artefacto se mantuvo la zona de la piscina 
desalojada y acordonada y se prosiguió con las tareas encaminadas a asegurar la 
zona, sospechando el EDE actuante que podía existir un segundo artefacto explosivo 
adosado a otro de los cadáveres que se encontraban en el interior de la piscina ya 
que, al contrario que el resto efe los mismos, estaba bastante entero (solo le faltaban 
la cabeza y ¡os brazos) extremo que se confirmó cuando se comprobó que a unos 
quince centímetros de la cadera izquierda de dicho cadáver, se observo una masa 
de explosivo que tenía uno de los extremos oculto bajo los restos de una bolsa de 
plástico y, saliendo de un nudo hecho con las asas de la misma, las rabizas de 
colores rojo y azul de un detonador. 

Ante el hallazgo de este nuevo artefacto, se procedió a su desactivación con 
los medios técnicos propios de la especialidad, extremo que se consiguió sobre las 
3.30 horas del día 4, separando sus componentes y comprobando la inexistencia de 
una trampa en el interior de la masa explosiva ya que ios terroristas islámicos que se 
suicidaron habían dispuesto del suficiente tiempo para la preparación de algún 
dispositivo en ese sentido. 
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Seguidamente se continuó con la búsqueda minuciosa de más artefactos en la 
piscina apareciendo un detonador precintado así como restos de tres bolsas de 
plástico, afectadas por la explosión, y de una bolsa de deportes de color granate, 
también afectada por la misma, por lo que se supone que todas ellas actuaron como 
contenedores de ios artefactos que hicieron explosión en la vivienda. 

También se recuperó un subfusil afectado por la explosión y diversos billetes 
dedistintas cantidades. 3.- SITUACIÓN DE LOS ARTEFACTOS Y OBJETIVO 

E! primer artefacto fue entregado en mano al TEDAX encargado de ia 
recepción y control de todo el material recogido en el lugar. 

El segundo artefacto se halló bajo un colchón, con contacto intimo con la 
mitad de un tórax humano cortado longitudinalmente. Tal era el contacto que costó 
desprenderlas rabizas del detonador de ía carne, arrancándose jirones de la misma 
y encontrándose la masa explosiva pegada a un hueso, posiblemente, a Ja cabeza 
de un fémur. 

El tercer artefacto se encontró a unos quince centímetros de la cadera de un 
segundo cadáver hallado en la piscina debiéndose, esta distancia, al hecho de que el 
cadáver se queda flotando en el agua de la piscina cayendo el artefacto al fondo de 
!a misma y depositándose el cadáver en ei fondo cuando se vació la piscina de agua. 

El objetivo de los artefactos serian, posiblemente, producir la muerte de los 
terroristas que lo portaban así como de los policías que entrasen en el domicilio para 
detenerlos. 

Se supone que dichos artefactos eran portados por los terroristas a modo de 
cinturones o bolsas bomba, mediante aigún sistema de sujeción de circunstancia que 
no se ha encontrado. Dicha teoría se sustenta en el hecho de que ambos artefactos 
se encontraron en intimo contacto o a escasa distancia de ios cadáveres cuando, si 
no hubiera sido asi, por simple teoría de probabilidades, alguno debería haber 
aparecido alejado de ellos y en la circunstancia del gran destrozo que se produce en 
los cadáveres, casi todos desmembrados y cortados a ía altura de la cintura, excepto 
en el que aparece uno de los artefactos sin explosionar que se encuentra sin daños 
dei pecho para abajo. También el hecho de estar la masa de explosivo deí segundo 
artefacto desactivado pegada a un trozo de hueso que parece ser [a cabeza de un 
fémur y eí detonador con sus rabizas introducidas en Sa masa corporal de cadáver a 
ía altura de su pecho, tanto es así que cuando se procede a retirar manualmente el 
detonador se arrastran en dicha operación trozos de carne que quedan adheridos a 
¡as rabizas del mismo, y e! otro a escasa distancia de la cadera, parece indicar que 
los terroristas suicidas podían portar los artefactos explosivos a esa altura. 4.-
ELEMENTOS RECUPERADOS 
Del primer artefacto se recuperó una cantidad aproximada de un kilogramo de 
explosivo, y un detonador con rabizas azul-rojo con cápsula de cobre-De! segundo 
artefacto desactivado se ha recuperado alrededor de 750 gramos cíe explosivo 
posiblemente Goma 2 ECO y un detonador industrial con cápsula de cobre de 64 
cm (sic). De longitud con rabizas de cotones rojo y azul. 

Del tercer artefacto desactivado se ha recuperado alrededor de 3.600 gramos 
de explosivo al parecer Goma 2 ECO y un detonador industrial con cápsula de cobre 
de 64 cm (sic). De longitud con rabizas de colores rojo y azul. 

No se ha recuperado el sistema de iniciación eléctrica de ninguno de los tres 
artefactos,   desconociéndose  si  se  trata   de  un  mecanismo   pulsador o   bien, 
simplemente, una pila eléctrica. 5.- DESCRIPCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ARTEFACTOS 
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Los artefactos consistían en: 
- Un contenedor, posiblemente, por ios restos recogidos, unas bolsas de plástico. 
- Un sistema de circunstancia de atalaje o soporte al cuerpo. 
- Explosivo, diversas cantidades de un alto explosivo, af parecer y a falta de los 

anáfisis de la sustancia, Goma 2 Eco. 
- Tres detonadores. 
- Posiblemente tres sistemas de iniciación eléctrica, bien por medio de un pulsador 

o bien por medio de una pila simplemente. 
El funcionamiento de los artefactos seria e! siguiente: 
Los terroristas que ios portaban deciden suicidarse, elegido el momento 

energetizan directamente el detonador por medio de un sistema de iniciación 
eléctrica, bien un pulsador o bien una pila cuyos polos son colocados 
directamente en los cables del detonador, provocando !a iniciación de este 
trasmitiéndose e! tren de fuego al explosivo que causaría la detonación. 
El hecho de que los artefactos no hayan explosionado puede deberse al 

hecho de que se produjese la detonación de la mayor parte del explosivo, 
colocada en el centro o puerta de la habitación en la que estaban los terrohstas, 
encontrándose aquellos cuyos cadáveres aparecen en la piscina y zonas 
comunes de la urbanización, muy próximos a la ventana, antes de que estos dos 
terroristas pudiesen iniciar sus artefactos individuales, siendo así despedidos con 
ellos a ia piscina en cuestión. 6.- CONCLUSJONES 

De todo elío se pueden extraer las siguientes conclusiones: 
- La explosión es debida a un acto voluntario de los terroristas islámicos que 

deciden suicidarse, 
- La cantidad de explosivo utilizada para suicidarse los terroristas se estima en 

unos 30 Kgrs. de explosivo, posiblemente Dinamita Goma 2-ECCL 
- Que la explosión se produjo en la parte trasera del piso, es decir, la que da a la 

piscina, por lo que la mayor parte de los restos y evidencias fueron recogidos en 
dicho lugar. 

- Los artefactos desactivados no contenían ningún sistema trampa de activación 
por lo que cabe suponer que Jos iban a utilizar para suicidarse de manera 
individual no pudiendo hacerlo, en estos casos por haberles sorprendido una 
detonación anterior 

- El sistema de sujeción no se ha encontrado, pero cabe suponer que sería de 
circunstancia, con lo que se descartaría que hubiesen fabricado un sistema para 
provocar atentados suicidas, más bien parece que lo idearon en el momento de 
encontrarse cercados por ¡a policía. 

- Que su  intención era la de matar a los policías que fuesen a practicar su 
detención, por eso esperaron hasta el último momento para activar el artefacto. 

- Que en lugar de la Incidencia se recogieron gran cantidad de detonadores, una 
cantidad indeterminada de explosivo, una línea unifilar de las empleadas en 
voladuras, y otros restos y evidencias. 

DÉCIMO: ACTUACIÓN POLICIAL CON RELACIÓN A LA VIVÍENDA SITA EN LA 
CALLE CARMEN MARTÍN GAITE DE LE GANES EL 3 DE ABRIL DE 2004. 

En   este  apartado  procede  poner de   relieve   las  actividades  policiales 
especialmente dirigidas al aseguramiento de ia vivienda sita en fa Caite Carmen 

193 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

Martín Gaite de Leganés, hasta que se produce la explosión provocada por sus 
moradores, y los efectos de ésta. 

Comisario del C.N.P. con carné 11.401. (25 de mayo de 2005) 
Sobre las 15.15 horas del día 3 de Abril de 2004, se encontraba comiendo 

cerca del Centro Policial de Caniüas, entre otros, con e! Comisario-Jefe de la U.CI.E, 
entonces, y en ese momento éste recibió una llamada del Comisario Sr. Gómez 
Menor, que estaba en la sede de la C.G.I., tratando de localizar el piso donde 
pudieran hallarse los terroristas que habrían participado en el atentado del 11 de 
Marzo de 2004. El Sr Gómez Menor comunicó que creía haber encontrado el piso 
(en Leganés); eilo se comunicó al Comisario-Jefe de la U.C.I.L, porque por razón de 
la distribución territorial de las zonas de Madrid para intentar localizar a los presuntos 
miembros del comando, se había fijado que Leganés se atribuyera en principio a Ja 
LLC-I.L; simultáneamente se dispuso también que fuera personal de la U.C.LE. al 
lugar. En esos momentos se informó ai Comisario General de información. 

Las primeras informaciones recibidas a través del personal que se desplazó al 
lugar pusieron de manifiesto que el piso estaba habitado y que sus ocupantes parece 
ser eran personas de nacionalidad árabe. El siguiente paso fue la adopción de un 
control sobre el piso, a la espera de que llegase más personal. 

En este contexto salió un individuo de aspecto árabe dei piso, con una bolsa 
de basura, y a! salir parece ser que detectó algo extraño, dejó la bolsa de basura en 
ia calle y salió corriendo, siendo perseguido, y a! final consigue huir (toda esta 
información ¡e llega via telefónica); también le informan que desde el interior del piso 
se efectúan disparos a los funcionarios policiales, y que se oyen cánticos en árabe. 

Se estableció un control estricto del piso y debió de tomarse la decisión de 
que acudiera el G.E.O.; cree que simultáneamente se produjo ¡a evacuación de los 
vecinos, al llegar los efectivos de la Comisaría Genera! de Seguridad Ciudadana. 

Estas manifestaciones las realiza, cree que de forma cronológica, en cuanto a 
los hechos sucedidos la tarde del 3 de abril de 2004, y teniendo en cuenta que ei 
declarante junto con otros Comisarios se hallaban en la sede de la CG.L, lugar que 
les correspondía en su trabajo, y en contacto con el grupo de funcionarios que 
estaban desplazados a Leganés, y que era a quienes les correspondía tomar las 
decisiones y coordinar la operación (Sub-Director General Operativo, Comisario 
General de Información y otros). 

Esta declaración testifical s& ve corroborada, en determinados extremos, por 
las manifestaciones del funcionario del C.N.P, con carné 74.693 anteriormente 
mencionadas {quien prestó declaración judicial ct 27 de febrero do 2006). 

En el Atestado Policial confeccionado a raiz de la explosión provocada por los 
moradores de la vivienda sita en la Calle Carmen Martín Gaite n° 40, 1o 23 de 
Leganés, el 3 de abril de 2004, se hacía constar que una vez montado el oportuno 
dispositivo de vigilancia por funcionarios de la U,CJ.E., se observa salir de un edificio 
sito en la Avenida Carmen Martín Gaite número 40 de la localidad de Leganés 
(Madrid) a una persona de raza árabe, portando una bolsa en la mano, la cual 
deposita en los contenedores neumáticos de basura, que existen en ias 
inmediaciones de ía Avda. Carmen Martín Gaite con los números impares de la calle 
Flora Trístán. Tras esto el individuo parece detectar la presencia policial, 
emprendiendo velozmente la fuga, sin que pudiera ser interceptado por los policías 
presentes en el lugar. 
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Seguidamente se  procedió a  realizar las averiguaciones oportunas para 

determinar de qué piso en concreto del edificio había salido el individuo y si tenía 
relación con ios individuos que con motivo de las investigaciones se intentaba 
localizar Pudiéndose establecer que se trataba del piso primero puerta dos. siendo 
los únicos residentes de origen árabe en el edificio. 

Pasado un tiempo desde que se vio huir al individuo de raza árabe del fugar y 
se realizaron las gestiones para determinar el piso exacto, se escucharon 
procedentes del interior "varias detonaciones al parecer producidas por arma de 
fuego, acompañadas de cánticos en árabe y alabanzas a Alá". 

Ante esta circunstancia se establece el Dispositivo Policial de Vigilancia y 
Control adecuado a la nueva situación, con participación de las distintas Unidades 
Policiales apropiadas para este tipo de eventos, al tiempo que por funcionarios de la 
Comisaria General de Información {Unidad Central de información Exterior) se 
procede a solicitar al Juzgado Central de Instrucción en funciones de Guardia el 
oportuno mandamiento de Entrada y Registro dei domicilio sito en la Avenida 
Carmen Martín Gaite número 40, piso 1Q puerta 2 de la localidad de Leganés 
(Madrid). 

Sobre las 18 horas 20 minutos, dada la especialidad y circunstancias del 
hecho, se da aviso al Grupo Especial de Operaciones (G.E.G.), 

Una vez llegados jos miembros deí Grupo Especial de Operaciones (G.E.O.) 
al lugar de los hechos, y mientras se realizan las comprobaciones y estudios previos 
dei lugar y circunstancias, propios y específicos de su especialidad, nuevamente por 
el resto de Unidades Policiales se comprueba que se han desalojado plenamente los 
edificios y que no existe riesgo fisico previsible para los ciudadanos, ai tiempo que se 
adoptan las medidas necesarias para que se produzca los menores daños posibles 
en las propiedades. 

Encontrándose los equipos G.E.O. en las inmediaciones de la entrada al 
domicilio, continuaban en el interior cíe la vivienda los "cánticos en árabe y alabanzas 
a Alá". Sin lograr establecer ningún tipo de comunicación ni contacto con los 
individuos del interior del domicilio. 

Se reiteran continuamente Jas conminaciones a ios moradores de ía referida 
vivienda a fin de que depongan su actitud y salgan del mismo sin ofrecer resistencia 
a la Policía, Al tiempo se busca un intérprete de árabe para que intente hablar con 
los encerrados, aún en el convencimiento de que estos hablan o entienden 
perfectamente el castellano, continuando conminándolos a fin de que depongan su 
actitud. 

Sobre las 20 horas 58 minutos, dado que estos individuos no respondían a las 
conminaciones de deponer su actitud que se les hacían, tras un estudio de la 
situación y valoración de las circunstancias concurrentes, el Grupo de Operaciones 
Especiales procede a la apertura de la puerta de entrada mediante una voíadura 
controlada de la misma, asi como al lanzamiento de granadas de gases 
lacrimógenos al interior. 

Una vez realizada esta acción y pareciendo que se habia producido algo de 
silencio en el interior, se conmina nuevamente a los moradores del lugar a que 
salgan hacia el exterior completamente desnudos y con las manos en lugar visible. 

Unos siete minutos después de haberse producido ía voladura controlada de 
la puerta y encontrándose los equipos G.E.O. en el exterior de la vivienda, se 
produce una fuerte explosión, como consecuencia de ésta se produce el destrozo 
total del piso en cuestión y tos colindantes, así como importantísimos danos en el 
inmueble e incluso en las inmediaciones dei lugar. 
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Consecuencia de la explosión Sos policías actuantes son expulsados 
violentamente por la onda expansiva hacia la Calle Carmen Martín Gaite, siendo 
trasladados inmediatamente por los equipos sanitarios presentes en el lugar a 
Centros Hospitalarios, 

Uno de los miembros del G.E.O., el Sub-Inspector Don Francisco Javier 
TORRONTERAS GADEA. con carné profesional 67.214, falleció instantes después, 
cuando era asistido por facultativos de! equipo S,A M.U.R.. 

En el Informe de Autopsia que obra en la Pieza de Leganés {realizado el 5 de 
abril de 2004), consta: En la región posterior de fa cabeza presenta una herida 
contusa con afectación de piano óseo, probablemente por proyección por onda 
expansiva contra un plano resistente. A nivel del triángulo de Scarpa derecho 
presenta la incrustación de un gran fragmento de ladrillo, que afecta el paquete 
vas cu Jo-nervioso, donde ha presentado una hemorragia profusa por la arteria y vena 
femorales. 

CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES: 
La causa de la misma ha sido un traumatismo cráneo-encefálico y una 

hemorragia por los vasos femorales. El cuadro necrópsico es compatible con la 
presencia en proximidad a un foco de una explosión, con proyección del cuerpo, y 
metralla procedente de materiales de construcción. 

CONCLUSIONES MÉDICOS LEGALES: 
1- Se trata de una muerte violenta. 
2- La causa última ha sido un traumatismo cráneo-encefálico y una hemorragia. 
3- La causa fundamental ha sido Ja deflagración de un artefacto explosivo. 

Resultaron heridos por la explosión provocada por los suicidas 18 miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía, 

 

V CN 81.705 -GEO- 
N CNP 81.743 -GEO- 
N CNP 23.354 -GEO- 

N CN 28.400 -GEO- 
 CN 63.853 ^GEO- 
 CNP 75.478 -GEO- 
 CN 14.702 -GEO- 

N CN
P

33.736 -Comisaría Leganés 

N CN 79.608 -C.GX- 
 CNP 43.712 -Comisaría Leganés 
N
a 

CNP 75,867 -GEO- 
 CN 82.354 -GEO- 
N CN

P
62.883 -GEO- 

N CN 27.288 -GEO- 
N
°

CNP 78.613 -GEO- 
N
* 

CN 83.385 -C.G.U 
N CN 64.609 -GEO- 
 CNP 80.192 -GEO- 

Como consecuencia de la explosión el inmueble de ¡a Calle Carmen Martín 
Gaite sufrió importantísimos daños, tanto en los pisos colindantes al de ia explosión, 
prácticamente derruidos, como en la estructura del edificio. Igualmente se produjeron 
daños, aunque de menor consideración, en el bloque sito en la Calle Rosa Chacel, 
que daba a la zona verde de servicios comunes de la urbanización; resultaron con 
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importantes daños numerosos vehículos aparcados en las inmediaciones. Un 
vehículo que se encontraba en el aparcamiento del edificio sufrió daños como 
consecuencia de una explosión controlada efectuada por los miembros del 
T.E.D.A.X. en sus labores de inspección y aseguramiento de la zonar realizada tras 
la explosión provocada por los suicidas. 

Daños de menor consideración también sufrieron algunos de ios edificios 
próximos al lugar de la explosión provocada por los suicidas. 

En el propio Atestado se hacían constar dos extremos relativos a contactos 
telefónicos mantenidos desde ei interior de !a vivienda, por alguno de sus moradores, 
con familiares en el exterior: 

- que sobre las 19 horas 30 minutos (deí 3 de abril de 2004) se había recibido 
una llamada telefónica en la Sala del 091 de la localidad de Aranjuez (Madrid) en la 
que un individuo que dice llamarse Abdelkader Kounjaa, con número de teléfono 
móvil 653115723, manifiesta ser hermano de Abdennabi Kounjaa. del que ha 
recibido   una   llamada   comunicándole   que   se   encontraba   en   el   barrio   de 
Zanzaquemada en Leganés (Madrid), rodeado de policías y un helicóptero, que tiene 
explosivos y que los iba hacer estallar si no se retiraban los policías, que estaba 
desesperado y que trataba de evitar el desastre. 

- que una persona que dice llamarse Youssef Ahmidan, con número de 
teléfono móvil 628222004 y que dice ser hermano de Jama! Ahmidan, comunica 
que ha recibido una llamada telefónica de su madre, que se encuentra en Marruecos, 
diciendo; Que su hermano Jama! la había llamado para decirle que iba a realizar un 
atentado inmediatamente. Youssef Ahmidan manifiesta  que a las 19 horas de! día 
de hoy (3 de abril de 2004) su madre,   que se encuentra en Marruecos, ha recibido 
una llamada de su hermano Jama! Ahmidan desde el número de teléfono móvil 
628469210 en la que íe dice: Que le decía que se iba a inmolar. 

También se reseñaba en el Atestado policial que un fax enviado a la cadena 
de televisión TELEMADRiD llegó en blanco (sin ningún contenido), pudiéndose 
determinar que el número de fax de origen era el 915606753, el cual corresponde a 
la calle Antonio López N° 33 Bajo, de Madrid. 

Obra en la Pieza de Leganés el testimonio de varios miembros del C.N.P., que 
permiten precisar lo sucedido en la vivienda de Leganés el 3 cié abríi de 2004. en los 
momentos previos a la explosión provocada por los suicidas^ moradores de! piso 1D 

2a del n° 40 de la Calle Carmen Martín Gaíte: 
FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 14.702 (27 de mayo de 2004) 

Sobre las 17.15 o 17.30 horas de! 3 de abril de 2004 le llamó e! Sub-Director 
General Operativo para enviar efectivos del G.E.O. a Leganés, a fin de realizar una 
operación. Que calcula que sobre las 13.30 a 19,00 horas llegaron al lugar 
escalonadamente. Proceden a volar la puerta de la vivienda donde se encontraban 
los terroristas mediante una carga explosiva controlada a distancia. 

Se les intima para que se entreguen, se les hace ver que están rodeados y 
que no tienen escapatoria y ellos responden con disparos y gritando 'que entremos 
nosotros", así durante unos tres minutos aproximadamente, Al cabo de ese tiempo 
uno de los terroristas dice a gritos que van a enviarnos un emisario, a lo que se 
responde que el emisario salga desnudo y con las manos en alto. Inmediatamente 
después abren fuego de nuevo y en ese momento, siguiendo las previsiones 
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establecidas, ordeno primero que se coloquen las máscaras antigás como paso 
previo al disparo de munición cíe gas lacrimógeno. En ese momento e! declarante 
desciende hacia el descansillo de abajo, fos funcionarios más próximos a la vivienda 
hacen varios disparos con escopeta de gas lacrimógeno y a ios pocos segundos se 
produce una fuerte explosión provocada por ios ocupantes de la vivienda. 

Que no tiene conocimiento de que nadie de la Policía haya hablado con los 
terroristas antes del inicio de la operación. Unos veinte minutos antes les dijeron que 
habían detectado conversaciones telefónicas de los terroristas con familiares 
diciendo que esa noche iban a morir y despidiéndose de sus familiares. Y que podían 
tener algo de explosivo de lo que les quedaba. 
FUNCIONARiO DEL C.N.P. CON CARNÉ 27.288 (7 de junio de 2004) El inspector 
les dijo que se había recibido una llamada telefónica de uno de ¡os hermanos cíe 
los presuntos terroristas al 091 diciendo que si entraban en la vivienda iban a 
encontrar explosivos. Se tomó la decisión de abrir la puerta con una explosión 
controtada. Se hizo la explosión y el ruido fue el normal tras una explosión controlada. 
Subieron, y el GEO fallecido comunicó que la puerta estaba abierta. Adoptaron 
posición en el rellano, ya que no pensaban entrar en la vivienda, dado que ía 
sorpresa ta habían perdido y entrar dentro era bastante arriesgado. Debido a la 
explosión, ios terroristas estaban muy exaltados y gritaban mucho. Se identificaron 
como policías y les dijeron que salieran con tas manos en alto, que no les iba a pasar 
nada. Dispararon desde dentro de ¡a vivienda. Ellos (los moradores) insistían en que 
entraran. El jefe del dispositivo tomó la decisión de disparar gas lacrimógeno para 
hacerles salir, Ellos (los moradores} dijeran que "entraran y que Jes iban a mandar un 
emisario por Alá11. Del interior del piso salían balas, ya que daban en la pared del 
rellano; no veía los disparos, pero sí ios oía perfectamente. Que no pudo distinguir 
¡as personas que había dentro, aunque sabe que era más de dos. 

FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 64.609 (7 de junio de 2004) 

Que no llegó a verles, eran varios, pero no sabia precisar cuantos. Que 
gritaban en árabe, y en español recuerda oír a uno decir que iba a enviar un 

emisario. 

FUNCIONARIO DEL C,N.P, CON CARNÉ 28.400 (8 de junio de 2004) Tenían las 
persianas bajadas y le dijeron que llevaban hora y pico haciendo disparos hacía 
fuera indiscriminados, pero cuando ellos llegaron ya no se escuchaba ningún disparo. 
Los bomberos cortaron el gas y ía electricidad, asi como el teléfono. 

Llegó información de que a través del 091 líamó un hermano de uno de los 
integrístas diciendo que si la Policía entraba a la vivienda habian colocado explosivos 
detrás de la puerta y si entraban procederían, como ellos denominan, a inmolarse. 

Los íntegristas estaban muy nerviosos y daban gritos en árabe aunque sabían 
que hablaban castellano. 

El declarante se puso en contacto con un miembro del T.E.D.A.X., ya que la 
apertura de Ea puerta iba a ser con una voladura controlada, para saber los efectos 
que podía causar en el explosivo de ellos la explosión de ¡a policía para abrir la 
puerta. Sobre ¡as 20.30 horas el Sub-Director dijo que si no iba a variar el pian y 
como llevaban ya tres horas, que podían proceder. Antes de comenzar aparecieron 
en la zona dos T.E.DAX. y les volvió a comentar el tema del explosivo controlado y 
una vez que tuvieron claras las cosas procedieron a empezar el operativo. 

Sobre las 21.00 horas procedieron a colocar el dispositivo de apertura y a 
comenzar el registro .El dispositivo de apertura funcionó correctamente. Comenzaron 
el registro hablando con los Íntegristas y conminándoles a salir y que se entregaran a 
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lo que respondieron con disparos y diciendo que entrasen ellos. Se les repitió varias 
veces y siguieron los disparos por su parte. Les decían "mamones, entrad", todo en 
castellano. Viendo que no tenían intención de salir, se decidió disparar gas. Se 
pusieron las máscaras antigás y seguían las mismas voces y Jos disparos. 
Dispararon poco gas y hubo un momento en que empezaron a cantar algo en árabe 
y es lo último que recuerda. 

No llegó a ver a ninguno de los integristas. Que no llegó a distinguir cuantos 
eran. Que iba detrás de! que falleció. Que hablaban en perfecto castellano, pero no 
sabe cuantos eran. 

Que cuando llegaron allí les comentaron que había salido alguien úel piso, 
pero el declarante no lo vio. Que le dijeron que había habido un tiroteo, pero no 
aclararon si eran con el que huyó o bien disparaban los de dentro. 
FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 82.354 (11 de junio de 2004) E! Jefe 
estaba en contacto con ellos identificándose como policía y les decía que salieran 
de uno en unor que no lo complicaran más, que por el momento no había pasado 
nada. Que se producen disparos, pero no tenían ángulo directo con ellos. Vuelven a 
decir que salieran de uno en uno y desnudos, porque tenían miedo de que salieran 
con explosivos. Ellos hablaban medio en español medio en árabe y les decían 
"entrad mamones" y que eran enviados de Alá. Hubo un momento en que cree 
recordar que oyó decir que enviaban un mensajero, y dijeron que saliera 
desnudo, y el propio declarante dijo si sale alguien que salga desnudo. Siguieron 
disparando y e¡ jefe dio la orden de gasear. 

Que no tiene conocimiento de que saliera alguien de! piso. Que sí oyó 
comentarios de que antes de líegar ellos hubiera salido alguien del piso. Que les 
dijeron que controEaran todas las puertas porque podía salir alguno. 
FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 28.354 (8 de junio de 2004) Que dentro 
del piso oía varias voces, cánticos, oraciones y a veces palabras insultantes en 
español Que se íes notaba muy excitados. Su función fue colocar !a carga en la 
puerta. 
FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 63.853 (8 de junio de 2004) En el camino 
les dijeron que eran isíamistas peligrosos y que ya se habían enfrentado por la tarde 
con la Policía. Esperaron a que activaran el explosivo para abrir la puerta y una vez 
hecho subieron al hall y les oían hablar en árabe y español, les conminaban a salir y 
ellos les decían que entraran y se oían ráfagas de disparos. Les volvieron a conminar 
a salir y que no les iba a pasar nada. Que dijeron que les mandaban un emisario, 
pero no salían. Que hicieron más disparos, y como no salían, el jefe del dispositivo 
decidió tirar gas lacrimógeno, y nada mas tirarlo se oyeron voces en árabe, como 
un cántico, y después se hicieron las tinieblas. 
FUNCIONARIO DEL C.N.P- CON CARNÉ 62,893 (9 de junio de 2004) Hablaban en 
árabe (Dios es grande). Se ¡es conminó a salir, no quisieron y dispararon, y a 
continuación echaron gas. Seguían insistiendo en que salieran y en castellano 
dijeron que enviaban un emisario, ellos pensaban que el emisario iba a salir con 
explosivos para matarles, y por ello dijeron que saliera desnudo, después ya fue la 
explosión. 
FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 75.867 (9 de junio de 2004) Subieron a 
tomar posiciones en la escalera y les conminaron a salir. Hablaba uno dé ellos en 
castellano con acento extranjero y empezó a decir cosas de Jesucristo y Alá y 
decía que entraran ellos. Que parecía que tenia intención de salir y se le dijo que 
saliera desnudo con las manos en aíto. Que empezó a hacer unos cánticos en 
árabe y ya fue la explosión. 
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Que no vio salir a nadie del domicilio. Que íes comentaron que hubo una 
persona que se fue bastante antes de llegar elfos. 

Que dispararon desde dentro, pero no vio a nadie, sóío oía las voces. Que 
cree que sólo habiaba uno, por lo menos solo oyó a uno. 

FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 75.478 (9 de junio de 2004) 
Se fue al sótano con otro compañero y cortó el teléfono. Se decidió volar la 

puerta desde fuera del portal. Se puso un explosivo y desde fue se cebó el expfosivo 
y no se escuchó ningún explosivo más. Procedieron a subir con medidas de cautela, 
pero no llevaban ía máscara antigás todavía. Subieron hasta la primera planta, hacia 
ía zona de la puerta abierta, EJIos (los moradores) hacen disparos hacia fuera, varios 
disparos. Estaban muy nerviosos porque estaban gritando en árabe y español y llegó 
a oír "Alá es grande, el único Dios". Él jefe les conminó a salir y que depusieran su 
actitud. Ellos siguieron en la misma actitud y dispararon otra vez. Entonces se tomó 
la decisión de gasear el piso. Hubo dos compañeros que dispararon el gas. Tras ello 
dio ¡a orden el jefe de que se pusieran la máscara antigás, ante el temor de que el 
gas empezara a salir hacia fuera. Con la máscara puesta recuerda que el compañero 
dei escudo, que es el que falleció, y que tenía visión directa sobre el pasillo del piso, 
les conminó dos veces a salir desnudos y luego ya fue la explosión, apareciendo el 
declarante en el césped de la piscina. 

FUNCIONARIO DEL CN.P, CON CARNÉ 81.743 (10 de junio de 2004) 
Se había cortado el gas y e! teléfono. Que otros compañeros había ido con un 

aparato inhibidor de ondas, cree que con el objeto de que no utilizaran el teléfono 
móvil. 

Se les indicó que eran policías y que se rindieran, que no les iba a pasar nada. 
Empezaron a gritar, cree que en árabe, pero no lo sabe, porque no los entendía. Que 
de repente se oyeran unos tiros. Entonces el jefe decide introducir gas en ía vivienda. 
Cree que se dispararon cuatro cartuchos de gas. Luego otro compañero disparó tres. 
Que ei declarante llevaba otra escopeta con gas y cuando iba a subir ie dijo el jefe 
que esperara y se colocaran las máscaras y en ese momento fue la explosión. 

Que no vio salir a nadie del piso. Que cuando llegaron les dijeron que había 
uno que había sido visto por los compañeros y es el que se dio a la fuga y había 
puesto en alerta a los que estaban en el piso. 

Que las únicas palabras que entendió fue "soy el mensajero" y eí compañero 
que se dirigía a ellos les dijo que salieran desnudos. Que llegaron a disparar unas 
cinco veces, eran disparos sueltos. Que empezaron disparando los islamistas, luego 
lanzaron los gases ellos y luego volvieron a disparar aquéllos. 

FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 80.192 (10 de junio de 2004) 
Esperaron a la orden de asalto sobre las 21.00 horas. Se hizo una explosión 

controlada de la puerta. Se bajaron al rellano para evitar el peligro. Subieron y les 
recibieron con tiros, cree que cuatro. Cree que llegó a escuchar tres voces distintas, 
una en musulmán, otra en árabe y español y otra claramente en español y decía 
"mamones entrad". Que lo último que escuchó fue "enviamos un emisario" y ya se 
produjo la explosión. Oyó los tiros pasar cerca, 

FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 81-705 (10 de junio efe 2004) 
Hicieron una carga explosiva en la puerta y tras esperar un rato subieron y 

comenzaron a hablar con las personas. Les dijeron que se entregaran, que no !es iba 
a pasar nada. Ellos seguían rezando. Introdujeron gas en la vivienda. Todo lo 
hablaban en árabe y cuando empezaron a gasear dijeron que eran mensajeros de 
Alá y es cuando se produce la expiosión. Cuando está en la escalera oyó unos tres o 
cuatro disparos hacia ei exterior, como hacia el pasillo. 
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FUNCIONARIO DEL C.N.P. CON CARNÉ 78,613 (11 de junio de 2004) Sobre las 
20.00 les dieron orden de realizar la intervención. El declarante iba de segundo 
binomio. Su misión era gasear y echó tres cartuchos dentro de la vivienda y acto 
seguido se produjo la explosión. Que se oían cantos en árabe. En españo! pudo oír 
claramente "Alá es grande, somos mensajeros de Afá". Estaban disparando. Se les 
conminó a que salieran de uno en uno, pero hicieron caso omiso. Que en ningún 
momento ílegó a ver a alguien. 

En atención a los perfiles genéticos de los suicidados, complementando los 
Anexos XIII y XiV del Informe Pericial conjunto emitido por los especiaíistas 
T.E.D.A.X, del Cuerpo Nacional de Policía y de Guardia Civil, de 25 de junio de 2004, 
cabe fijar los datos siguientes: 

PERFIL N° 1 (I): Rachid OuJad Akcha. 
PERFIL N° 2 (II); Asrih Rifaat Anouar 

PERFIL N° 3 (III): Sarhane Ben Abdelmajrd Fakhet. 
PERFIL N°4 (IV): Jamal Ahmidan. 
PERFIL N° 5 (V): Mohamed Ouiad Akcha. 
PERFIL N°6 (VI); AUekema Latnari. 
PERFIL N° 7 (Vil): Abdennabi Kounjaa. 

Según el Informe Pericial de 24 de junio de 2005 y Anexos: "EFECTOS EN LOS 
CUERPOS DE LOS TERRORISTAS Los estudios realizados por el Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses de Madrid, y por el Servicio Central 
de Innovaciones Tecnológicas de la Comisaria General de Poíicía Científica 
(ANEXOS IX y X, respectivamente) a los restos orgánicos recogidos en el escenario 
de la explosión, permitieran Identificar siete perfiles genéticos diferentes. 

De los numerosos restos orgánicos recuperados, se han tenido en 
consideración aquellos que se han podido ubicar en el terreno, conforme al estudio del 
Acta de Levantamiento de Cadáver del Juzgado Central de Instrucción nD 3 y del 
Informe Técnico Policial 116-IT-04 de la Sección de Actuaciones Especiales de la 
Comisaría General de Policía Científica (ANEXOS XI y XII. respectivamente), y que en 
cualquier caso, son suficientes para ef objeto del estudio a realizar. 

Los cuerpos identificados con los perfiles genéticos 5 (Mohamed Oulad 
Akcha) y 6 (Allekema Lamari) (conforme a la numeración dada por el Servicio 
Central de Innovaciones Tecnológicas), fueron los que resultaron más dañados por Ja 
explosión, y de los que menos restos se pudieron identificar. 

Los restos de estos cuerpos se encontraron en el desescombro del edificio y en 
el borde de la piscina más próximo al foco de la explosión. Estas circunstancias 
indican que no fueron despedidos por la onda explosiva, como el resto de los cuerpos, 
lo que determina que ambos terroristas iniciaron una cantidad indeterminada de 
explosivo, adosada a sus cuerpos, cuya explosión inició a su vez la carga de explosivo 
principal, o bien, que fuese la activación de esta última la que provocó ia explosión de 
la carga adosada a sus cuerpos. 

Cualquiera que fuese ia situación, estos cuerpos sufrieron la onda explosiva en 
su trayectoria vertical. 

Los cuerpos pertenecientes a los perfiles genéticos 1 (Raeíiid Oulad Akcha) y 
4 (Jamal Ahmidan), presentan no sólo daños similares, sino que también se 
encontraron muy próximos, el uno del otro, en el interior de la piscina. En el momento 
de la explosión los dos terroristas estuvieran muy próximos al explosivo, a 
continuación de los terroristas identificados con los perfiles 5 (Mohamed Oulad 
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Akcha) y 6 (Allekema Laman), de forma que sufrieron tanto la trayectoria horizontal 
de la onda explosiva, como en menor grado la vertical, con el resultado de ser 
proyectados hasta el interior de la piscina. 

Los perfiles genéticos 2 {Asrih Rifaat Anouar) y 7 (Abdennabi Kounjaa), se 
corresponden con otros dos cuerpos con daños similares, en lo que a ia forma de 
producirse se refiere, que también aparecieron muy próximos el uno del otro, en la 
zona de jardín, pasada la piscina. El estado de los cuerpos, con importantes 
contrastes entre zonas muy dañadas y otras aparentemente sin danos, indican que 
estuvieron enfrentados al artefacto, pero parapetados con algún elemento, como 
pudieran ser elementos del mobiliario de la vivienda, y a cierta distancia del explosivo. 
Consecuente con estas circunstancias, estos cuerpos fueron los que alcanzaron 
mayor distancia en su proyección desde el foco de la explosión. 

El cuerpo correspondiente al perfil genético 3 (Sarnane Ben Abdeimajid 
Fakhet)T presenta las mismas características que los dos cuerpos anteriores. En este 
caso el parapeto protegió considerablemente la parte inferior del cuerpo, dando lugar a 
que la onda explosiva incidiese con más potencia en !a parte superior. Así, la parte de 
cuerpo protegida se encontró en el interior de la piscina, muy próxima al foco de la 
explosión, mientras que la parte superior fue uno de los restos orgánicos que más 
distancia alcanzó, siendo encontrada en una de las alambradas que delimita el jardín 
de Ja piscina. 

La situación de este terrorista respecto al explosivo sería igual a la de ¡os 
cuerpos 2 (Asrih Rifaat Anouar) y 7 {Abdennabi Kounjaa)T pero en un ángulo 
diferente. 

En el documento que se adjunta como ANEXO XI!I, se representa gráficamente 
la ubicación de los restos orgánicos más significativos, para los estudios realizados. 

Del estudio anterior se desprende que los siete terroristas estaban en la 
misma habitación, dos de ellos prácticamente sobre ia carga principal, dos más a 
escasa distancia de los anteriores, pero más alejados del explosivo, y los tres 
restantes, parapetados en el extremo de la habitación, en diferentes ángulos 
(ANEXO XIV)11. 

CONCLUSIÓN QUE SE ALCANZA SOBRE LA COLOCACIÓN POSIBLE DE 
LOS MORADORES EN CUANTO A SU CERCANÍA DEL FOCO DE LA 
EXPLOSIÓN EN LEGANÉS: 
- Perfiles 5 y 6: los más dañados y cercanos al foco. 

Perfiles 1 y 4: los segundos más dañados, en segunda linea del foco, y cercanos 
entre sí. 

- Perfiles 2 y T: los más alejados del foco, pero cercanos entre sí, 
- Perfil 3: el más alejado del foco {al igual que los anteriores), pero en lugar distinto 

(ángulo). 
 

- PERFIL N° 1 (J): Rachid Oulad Akcha. 
- PERFIL N* 2 ()!): Asrih Rifaat Anouar. 
- PERFIL N* 3 Clll): Sarnane Ben Abdelmajid Fakhet. 
- PERFIL N° 4 {IV): Jamal Ahmidan. 
- PERFÍL N° 5 {V): Mohamed Oulad Akcha 
- PERFIL N° 6 (VI): Allekema Lamari. 
- PERFIL N° 7 (Vil): Abdennabi Kounjaa. 

En la denominada Pieza de Leganés obran los siguientes informes, con sus 
correspondientes reportajes fotográficos, que facilitan su análisis y comprensión: 
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Folios 275 y ss.: Por parte del Laboratorio de Antropología y Odontología 
Forense del Instituto Anatómico Forense de Madrid, con la identificación N° CASO: 
13-04-M, y con la indicación: Médico Forense que solicita el estudio; Dr. Canelada, 
se emite el siguiente Informe, fechado e! 7 de abril de 2004, realizado por el Dr. D. 
José L Prieto (Médico-forense) y Da Concepción Magaña (Doctora en Ciencias 
Biológicas y especiaíísta en Entomoiogía y Antropología Forense), donde se señala: 

CONSIDERACIONES MÉDICO-FORENSES 

Número mínimo de Individuos.- 

El examen antropológico de ios cuerpos individualizados y de cada uno de los 
fragmentos contenidos en las diversas boísas, ha permitido establecer el número 
mínimo cíe individuos a partir de la repetición de fragmentos anatómicos 
reconocibles. El elemento anatómico más frecuente ha sido el pie y la articulación de 
la cadera, contabilizándose ia presencia de un total de seis pies derechos, seis 
articulaciones coxo-femorales derechas y seis rodillas izquierdas, lo que nos indica 
la presencia de al menos 6 individuos distintos {Se adjunta tabla). 

Por otra parte, el cotejo antropológico comparativo ha permitido recomponer 
parcialmente cinco cuerpos a partir de diferentes restos, efectuándose las siguientes 
adscripciones: 
- Cuerpo nQ 1: Caso n° 616. 
- Cuerpo n° 2: Caso np 617. 
- Cuerpo n° 3: Caso n° 625. 
- Cuerpo n° 4: Caso n" 630 + R-10 (Fotografías nQ 37 y nQ 38}, 
- Cuerpo n° 5: Caso n° 632. R-3, R-7 y R-8. (Fotografía n° 39). 

Causa de la muerte-- 

La muerte se ha debido a los múltiples traumatismos derivados de la 
deflagración de material explosivo. 

Resultado de los análisis complementarios.- 

Los análisis toxicológicos realizados a las muestras obtenidas de los 
cadáveres individualizados (616, 617, 625, 630, 632) no han demostrado el consumo 
de sustancias psicoactivas. Con posterioridad se remitirá informe del Laboratorio de 
Toxicología de este Instituto. 

Los resultados de tos análisis de ADN aportados por el Instituto Nacional cíe 
Toxicología de M3drid han permitido la individualización cte siete perfiles genéticos 
diferentes, considerándose éste el número totai de individuos presentes. 

Los resultados del examen radiológico se remitirán en informe aparte-De 
todo lo anteriormente expuesto se deducen las siguientes 

CONCLUSIONES 

Primera.- Que el número total de individuos correspondientes a los restos 
estudiados es de siete. 

Segundo.- Que en todos los casos la muerte responde a una etiología 
violenta de carácter suicida. 

Tercera,- Que la causa de ¡a muerte se ha debido, en todos los casos, a los 
múltiples traumatismos sufridos a consecuencia de la deflagración de 
sustancias explosivas,11 
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Folios 568 v ss.: Informe radiológico, fechado el 6 de noviembre de 2004, por 
tos Srs. Médicos-forenses D. Andrés Sédate Gutiérrez y Da Josefa Conejero Esté vez, 
en e¡ que se refleja el Informe radiológico practicado a los cadáveres números 
616/04, 617/04, 625/04, 630/04; y se recoge: uUna vez finalizada la exploración de 
los cadáveres („.), se inicia la exploración radiológica a restos de cadáveres que se 
consideran de interés médico forense. Estos restos se han identificado con los 
números 1 (fragmento de cuerpo de un varón, comprende parte deí tórax y cabeza), 
11 (cabeza aislada de varón) y 14 [fragmento de columna vertebral cervical y 
dorsal)", Y continúa señalando: 'CONSIDERACIONES MÉDiCO LEGALES: 
Finalizada la exploración radiológica, se ha podido observar la presencia de múltiples 
cuerpos extraños de diferente tamaño, estos objetos se corresponden con partículas, 
que la mayoría están incluidas en las partes blandas de Eos cuerpos examinados. El 
número de cuerpos examinados, es presumiblemente de al menos seis, ya que el 
resto nü 11 se encuentra aislado del resto y los cuerpos n° 625/04 y n° 630/04 
carecen de cabeza. Queda por lo tanto ia confirmación porADN para la confirmación 
de un séptimo cuerpo. Las lesiones descritas se corresponden con las ocasionadas 
por la acción de una onda expíosiva de gran intensidad. 

CONCLUSJONES: 
1, Que se han encontrado al menos seis cuerpos diferentes en los estudios 

radiológicos. 
2, Que se aprecian múltiples lesiones por la acción de una explosión." 

DÉCIMO PRIMERO: FINCA-PARCELA Nc 2 DEL POLÍGONO 44 DE CHINCHÓN, 
CERCANA A LA POBLACIÓN DE MORATA DE TAJUÑA. 

Las investigaciones para localizar el ¡ugar donde pudieron encenderse las 
tarjetas telefónicas utilizadas en los artefactos explosivos, entre las que estaba la de 
ia boisa desactivada en el Parque Azorín de Vaiíecas el 12 de marzo de 2Q04r 

permitió localizar la finca alquilada por YOUSSEF BEN SALAH (JAMAL AHNHDAN) 
en et linde entre Chinchón y Moraia de Tajuña, Madrid. 

El día 26 de marzo de 2004 se efectuó Ja entrada y registro en la referida 
finca-parcela n° 2 del Polígono 44 de Chinchón [Madrid), cercana a la población de 
Morata de Tajuña, y en su interior se encontraron, entre otros efectos significativos, 
una funda de tarjeta AMENA que correspondía a la número 652282947, etiquetas 
adhesivas con el logotipo LJEB DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING CAP 
□ ETONATEUR ELECTRIQUE Made in Spaín. así como detonadores eléctricos con 
su base de carga explosionada y afectados por la acción del fuego. 

De dicha entrada y registro en la finca-parcela n° 2 del Polígono 44 de 
Chinchón (Madrid), se obtuvieron diversas evidencias y efectos que fueron 
intervenidos, tal y como consta en el Informe Técnico Policial 10CMT-Ü4, emitido por 
la Sección de Actuaciones Especiales, del Servicio de Innovaciones Tecnológicas de 
la Comisaría General de Policía Científica, fechado el 12 de abril de 2004 y con 
registro de salida número 4669 de 19 de abril de 2004; entre otros efectos y 
evidencias se intervinieron 105 cartuchos de diferentes calibres (remitidos a la 
Sección de Balística), diversa documentación (remitida al Grupo Especial de la 
Sección de Docum en tosco pia), al Laboratorio de Biologia-ADN, al Laboratorio 
Químico (dos paneles de "porespán" del agujero-zulo), restos de detonadores y de 
etiquetas de material explosivo, así como bolsas de plástico con restos de origen 
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desconocido (remitidos a la Unidad Central de Desactivación de Explosivos y 
N.B.Q.). 

Se efectuó también el revelado de 97 huellas íofoscópicas, de las que se 
desestimaron 35 por carecer de valor tdentificativo; de las 62 restantes, se cotejaron 
con los archivos físicos e informáticos (SAID) de la Comisaría General de Policía 
Científica, dando el resultado siguiente; huellas de HAMIO AHMIDAN (tres huellas, 
dos en una botella de "Pepsi" y una en una bolsa de plástico de supermercados 
LIDL), huellas de HICHAM AMHIDAM {cuatro huellas, dos en una bolsa de 
supermercados LIDL y otras dos en una bolsa de supermercados DÍA), huellas de 
JAMAL AHMIDAN (una huella, en e! reverso de una tarjeta de telefonía móvil 
AMENA auna), huellas de ABDELMAJID BOUCHAR (cinco huellas en una chapa 
metálica de color marrón). Quedando huellas lofoscópicas anónimas. 

Con relación a las dos planchas o paneles de "porespán" localizados en la 
antedicha finca, de 80 centímetros de largo por 50 centímetros de ancho y 4 
centímetros de espesor, aproximadamente, recogidos en el interior de un agujero-
zulo localizado en el registro efectuado en la finca número 2, Polígono 44, de 
Chinchón (Madrid), cercana a la población de Morata de Tajuña, e! Laboratorio 
Químico-Toxicológico, del Servicio de Análisis Científico, de la Comisaría General de 
Policía Científica, en informe pericial fechado el 29 de marzo de 2004, con registro 
de salida número 4101 del Servicio de Innovaciones Tecnológicas fechado el 30 de 
marzo de 2004, señala que practicadas las pruebas correspondientes en dichos 
paneles, dan como resultado, por las técnicas analíticas empleadas, la identificación 
de restos de NITROGLICOL y NITRATO AMÓNICO, haciendo la observación que el 
NITROCLÍCOL y el NITRATO AMÓNICO son componentes de las dinamitas. 

En dicha finca se localizaron también ios siguientes vestigios; junto al porche 
de la vivienda sita en la finca, entre basuras y desperdicios procedentes de la 
chimenea de la vivienda (un trozo de aproximadamente 17 centímetros de longitud, 
de cable de cobre unifilar, con recubrimiento de plástico de color azul; una etiqueta 
adhesiva con el logotipo de "UEB" DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING CAP 
DETONATEUR ELECTRiQUE Made in Spain -por una cara-, y CE 0163 PELIGRO 
EXPLOSIVO DANGER EXFLOSIVE DANGER EXPLOSJF -por [a otra cara-; una 
chapa metálica cuadrángulas con una dimensiones aproximadas de 12 x 12 
centímetros, con sus cuatro ángulos rebajados, en la que figura perforado ei número 
2, uno de los lateraies de la chapa se prolonga, a modo de lengüeta, para su 
sujeción, probablemente a u n  cable eléctrico; restos de cinco detonadores eEéctricos, 
con hilos y cápsulas de cobre, todos eílos con su carga base explosionada, y 
afectados por la acción del fuego; una etiqueta adhesiva con el logotipo de "UEB" 
DETONADOR ELÉCTRICO BLASTING CAP DETONATEUR ELECTRIQUE Made in 
Spain -por una cara-, y CE 0163 PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE 
DANGER EXPLOSIF -por la otra cara-; tres bolsas de plástico de color verde; una 
etiqueta adhesiva con el logotipo de "UEB1 DETONADOR ELÉCTRICO BLASTiNG 
CAP DETONATEUR ELECTRJQUE Made in Spain -por una cara-, y CE 0163 
PELIGRO EXPLOSIVO DANGER EXPLOSIVE DANGER EXPLOSIF -por la otra 
cara-. 

En NOTA INFORMATIVA de la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y N.B.Q. de la Comisaría Genera! de Seguridad Ciudadana, fechada el 27 
de marzo de 2004, con registro de salida 9706 de 26 (sic) de marzo de 2004, referida 
a los elementos relacionados con explosivos localizados en el registro efectuado en 
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la finca de Morata de Tajuña, se señalan esos vestigios anteriormente reflejados, y 
se reseña que las tres etiquetas adhesivas identificativas se corresponden con la 
etiqueta comercial que la empresa española Unión de Explosivos Ensing Bickford 
coloca en e! cableado de todos los detonadores eléctricos; por su parte, la chapa 
metálica referida es de las mismas características que las chapas colocadas también 
en el cableado de los detonadores, y que indica el número que hace el detonador en 
una serie de retardo o microrretardo -en este caso se correspondería aun detonador 
del número 2 de una serie de retardo de 500 miiisegundos, de microrretardo de 30 
miíísegundos, o de microrretardo de 20 miiisegundos-. y con relación al trozo de 
cable recogido, sus características son similares a un cable de detonador, que por el 
color del plástico que lo recubre, sería de retardo de 500 miiisegundos; y en cuanto a 
los restos de ios cinco detonadores eléctricos, sí bien no puede determinarse su 
identificación correcta por el estado en el que han quedado a! haber sido quemados, 
sí se puede determinar que la disposición de sus mordazas se corresponde con la de 
los detonadores de fabricación española, y que, al ser sus cápsulas de cobres, son 
de los utilizados en ambientes grisuosos o inflamables. 

En concreto, el Informe Técn ico-poli cía i es del siguiente tenor: INFORME 
TÉCNICO POLICIAL N° 100-IT-04. Entrada y Registro en Parcela de 
CHINCHÓN. Realizado por la Sección de Actuaciones Especíales, del Servicio de 
Innovaciones Tecnológicas de la Comisaría General de Policía Científica (registrado 
judicialmente ei 26 de abril de 2004). 

Se extiende en Madrid y en las Dependencias de fa Sección de Actuaciones 
Especiaíes (Comisaria General de Policía Científica), siendo las 10:00 horas del día 
12 de abril de 2004, por los Inspectores con carné pnofesionaí 17597 y 19245, 
adscritos a dicha Sección, que actúan como Instructor y Secretario respectivamente 
PARA HACER CONSTAR QUE: 

Con motivo de Jos atentados con artefacto explosivo cte! día 11 de marzo de 
los corrientes a las 7:30 de la mañana, producidos en Madrid sobre varios trenes de 
cercanías con dirección a fa estación de Atocha, se vienen practicando una serie de 
Diligencias ordenadas por el Juzgado Centra! de Instrucción número SEiS, dentro del 
Sumario 20/04. 

Concretamente el presente Informe se realiza sobre las actuaciones de la 
Inspección Técnico Policial que los funcionarios de la Sección de Actuaciones 
Especiales llevaron a cabo, en relación con eJ registro efectuado en la parcela n° 
2, del polígono 44 en Chinchón (Madrid). 

En este sentido y ordenado por la Superioridad pana colaborar con los 
responsables de la investigación, se desplazaron a la finca reseñada en fecha 26-03-
04, los funcionarios de esta Comisaría General con carné profesional números 19245 
(Secretario del presente), 18479, 26226, 83451, 19227 y 77626 

De todo lo actuado en e! registro, se levantó el oportuno Acta Judicial, en el 
que se hace constar todos los efectos y evidencias que fueron intervenidos para 
continuar su estudio en dependencias policiales, tanto en ¡o relativo a la investigación 
(Comisaría General de Información), como en las disciplinas relacionadas con Policía 
Científica. ACTUACIONES REALIZADAS 

Una vez en Dependencias y continuando con lo descrito en lo anterior, se 
distribuyen las evidencias por los diferentes Laboratorios de !a siguiente manera: 

-    MUESTRA N° 3: Consta de 105 cartuchos de diferentes calibres que han 
sido remitidos a la Sección de Balística. 
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- Los documentos de las MUESTRAS N° 15 Y 37t han sido remitidos al 
Grupo Especial de Ja Sección de D ocu mentó seo pia. 

- Los elementos contenidos en las   MUESTRAS N° 8, 18, 21, 28, 29 y 35, 
han sido remitidos al Laboratorio de Biologia-ADN. 

- De la MUESTRA N° 1, se remiten DOS paneíes de "porespán" del agujero- 
zulo, al Laboratorio Químico. 

- La MUESTRA N° 5: trozo de cable azul, etiqueta comercial de explosivo y 
chapa metálica cor ei número 2; de la  MUESTRA N°  14: 5 detonadores 
aparentemente afectados por la acción del fuego y otra etiqueta comercial 
de explosivo; de ía MUESTRA N° 36: otra etiqueta comercial de explosivo; 
y de la MUESTRA N° 16: 3 bolsas de plástico con restos de origen 
desconocido; ha sido remitido a la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos y NBQ, 

De cada uno de los Laboratorios implicados se realizaré e! oportuno Informe 
Pericia!, que remitirán a la Autoridad Judicial competente una vez hayan sido 
concluidos. Concretamente, ya ha sido remitido el Informe Pericial relativo al estudio 
de los elementos de la muestra número 1 (2 planchas de porespán)r que ha 
realizado el Laboratorio Químico. (...) 

A continuación se procede con el estudio iofoscópíco del que es responsable 
esta Sección, tal y como se describe a continuación; TRATAMIENTO Y ANÁLISIS 
LOFOSCÓPICO 

(...), cuyo resultado ha sido IDENTIFICAR a; 

• Hamid  AHMIDAN.   n/  en   Tetuán   (Marruecos)   eJ   2/12/80.   Como 
productor de 3 de las huellas, reveladas en una botella de 'Pepsi11 

(testigos 56 y 57) y en una bolsa de plástico de supermercados Lidl 
(testigo 95). 

• Hicriam   AHMIDAN,   rV  Marruecos-  Mar,   el  8-06-79,   con   N1E  X- 
04063649-D. Como productor de 4 huellas que se han revelado en dos 
botsas de plástico de supermercado (dos en una de supermercados 
"LIDL", testigos 84 y 85 y dos más en bofsa de supermercado :iDIA!f, 
testigos 92 y 91). Su reseña consta en Perpol con varios USA, en el 
que el principal figura a nombre de Nabil JOSSEF. 

• Ahmed AJON, con N° ordinal de informática-1504001335, n/ el 28-10- 
71, h/de Ahmed y Ohama, con domicilio en C/ Corredera de San Pablo, 
22. 1C izquierda. Como productor de 1 huella que asienta en e! reverso 
de una tarjeta de telefonía móvil AMENA AUNA. Su reseña figura con 
diversos   USAS" no habiendo sido nunca acreditada su verdadera 
identidad. Siendo la filiación de ios diferentes J1USAS" y del original las 
facilitadas por el mismo en cada detención. Según la investigación y 
confirmado por la reseña que obra en los Servicio de Seguridad 
Marroquíes, se trata de  Jamal AHMIDAM, sin más datos de filiación. 
(...) 

En lineas generales y según consta en una relación detallada que se levanta 
al efecto para control de las huellas, éstas últimas fueron reveladas en: chapa 
metálica color marrón, puerta frigorífico, conmutador de luz, balda de cristal, casco 
de moto, tarjeta amena, reloj despertador, caja negra 'Virginias", caja de plástico 
distribuidora de herramientas, boteüa de agua mineral, termo de bebida, carcasa 
exterior d-e linterna, lata metálica, parábola linterna color negro, envase metálico, 
cristal linterna color negro, envoltorio de plástico transparente, envase de plástico de 
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leche fermentada, envase de píástico de patatas fritas y bolsas de plástico Blautel, 
Lidl y Día. {...)". 

En la finca 2 del Polígono 44 de Chinchón (Madrid), cercana a Morata de 
Tajuña, se recogieron determinados efectos personales, que permitieron realizar 
pruebas de ADN, con el resultado de señalar los perfiles genéticos de Abdennabi 
Kounjaa (funda de almohada, funda de cojín, calzón largo de color gris claro y 
pasamontañas de color amarillo), Asrih Rjfaat Anouar (cepillo de dientes y 
pantalones), Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet (funda de almohada) y Jamal 
Ahmidan (restos de una toalla, pantalón largo, gorro de lana, eíc), coincidentes con 
perfiles genéticos de suicidados el 3 de abril de 2004 en Leganés. 

También se localizó el perfil genético de AbdGÍmajld Bouchar (maquinüla de 
afeitar), 

DÉCIMO SEGUNDO: VEHÍCULO SKODA FABIA 3093 CKF LOCALIZADO EN 
ALCALÁ DE HENARES. 

A) Sustracción y localización deJ vehículo. 

Mauricio Andrés Soto Gómez, en su declaración como imputado el 21 de 
julio de 2005, relató ¡a sustracción del vehículo Skoda Fabia, de color celeste, con 
matrícula 3093 CKF, en Benidorm, y su traslado hasta Madrid; así como las 
gestiones que realizó para su venta, una semana antes de marcharse él para Chile 
(lo que efectuó, según su declaración, en octubre de 2003), obteniendo de la venta 
del vehículo 600 euros, pagando el comprador en billetes de 50 euros. 

Siguió manifestando Mauricio Andrés Soto que se puso en contacto con el 
'comprador1' telefónicamente, y que el hombre al que llamó le dijo que fuera a Ventas 
y allí fue donde entregó e! coche. El comprador no era español, era de nacionalidad 
árabe por su acento; que quedó al tíís siguiente por la noche y se desplazó al lugar 
convenido, en !a Plaza de Ventas, con ei coche. El comprador estaba solo, y era una 
persona alta, de 1.90 de estatura, tenía entradas y la cabeza rasurada, que no 
llevaba barba, de unos 35 o 40 años, y que era de complexión fuerte; identificando a 
Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet, Sarhane El Tunecino, como el comprador. 

Mauricio Andrés Soto estacionó el Skoda Fabía junto a una gasolinera que 
hay en Ventas, al íado de la Plaza de Toros, y vio üegar al comprador en un vehículo 
marca Voíkswagen Golf que era antiguo, de color oscuro y con píacas verdes. 

La sustracción del vehículo SKODA TADIA de color gris, matricula 3093 CKF, 
propiedad de la empresa de alquiler HERTZ, fue denunciada el 7 de septiembre de 
2003 en Benidorm -Alicante-   (denuncia presentada por el ciudadano francés Guy 
Maurice Vancoülíe). 

Ei vehículo SKODA FABIA fue localizado el 13 de junio de 2004 en la Calle 
Infantado de Alcalá de Henares (según consta en la comparecencia de fecha 15 de 
junio de 2004, realizada por F.G.M., para recoger el vehículo: Atestado n° 16812 de 
la Comisaría de Alcalá de Henares, en la que se recoge que el aviso de recuperación 
del vehículo se dio a HERTZ el día 14 de junio de 2004, por parte de la Comisaría de 
Aícalá de Henares), a escasos metros del lugar donde fue hallada el mismo día 11 
de marzo de 2004 la furgoneta Renault Kangoo. 
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Dicho vehículo SKODA FABIA fue devuelto al referido empleado de HERTZ el 
15 de junio de 2004, quien lo recogió en el Depósito Municipal de vehículos de Alcalá 
de Henares, tras comprobar que se encontraba cerrado y no apreciaba daños 
externos en ei vehículo. E! SKODA FABIA fue conducido por el empleado de HERTZ 
hasta los locales que dicha empresa tiene en la calle Campezo de Madrid, y lo dejó 
allí estacionado, cerrado y con las llaves a disposición de los empleados de HERTZ 
que tenían que comprobar el estado de! vehículo. 

F. G.M, no abrió el maletero del vehicuio, y sólo advirtió que había restos de 
cenizas y de cigarrillos en e! cenicero del SKODA FABIA, no observando en los 
asientos delanteros ni traseros objetos o efectos que le llamaran la atención. 

El vehículo SKODA FABIA recorrió un total de 1.468 kilómetros desde que fue 
alquilado en el aeropuerto de Alicante, el 15 de agosto de 2003, hasta que fue 
localizado en AScalá de Henares (los kilómetros al ser alquilado eran 4.807 y ios que 
tenia al ser recuperado eran 6.275). 

Cuando se procedía a limpiar el vehículo por parte de un empleado de 
HERTZ. éste (£AGJ, se percató que junto a un espacio contiguo a la palanca de 
cambio de marcha, había más de un cinta de caset con caracteres árabes; y que en 
el maletero había una maleta, lo que comunicó a su superior iJ.R.L), el cual llamó a 
la central de HERTZ para comunicar dicha incidencia. 

HERTZ comunicó con la Comisaría de Alcalá de Henares, la cual indicó que 
se avisará a la Sala del 091 de Madrid, lo que se efectuó rápidamente por HERTZ, 
indicándosele desde la Sala que no se tocase nada y que se desplazarían policías 
inmediatamente al lugar. 

Al vehículo Skoda Fabia ya no se le realiza ningún íípo de maniobra por parte 
de los empleados de HERTZ hasta Ja llegada de los agentes, primero una dotación 
uniformada de la Comisaría de San Bías (la cual, al advertir que en una bolsa 
existente en el maletero hay un despertador y un bote de pegamento, avisan a la 
Sala del 091 señalando ia incidencia), para después llegar un responsable policial y, 
miembros del T.E.DAX. de Madrid, Guías Caninos, Policía Científica de Madrid, y 
Brigada de información de Madrid. 

En la inspección ocular del maletero del vehículo se localizó una maleta 
conteniendo distintos efectos sospechosos. 

Intervino ia Comisaria de San Blas y la Brigada Provincial de Información de 
Madrid, quien instruyó diligencias n° 3.574, con relación a los efectos intervenidos y 
solicitó autorización judicial para su retirada y traslado a dependencias policiales 
para una inspección ocular completa. 

Al objeto de esclarecer y precisar las actuaciones sobre ©! vehículo SKODA 
FA8IA 3093 CKF, desde que es puesto a disposición de Jos empleados de HERTZ 
(momento en que se toma conocimiento de la posible relación con el objeto de la 
presente instrucción judicial) hasta que llega al complejo policial de Canillas (y se 
hacen cargo miembros de Policía Científica de la Comisaría General: 219-IT-04), se 
tomó declaración testifical a todos aquellos empleados o miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía que intervinieron en la secuencia referida. 

Las decíaracíones tuvieron lugar el 14 de octubre de 2005, y comprendieron 
los empleados de la empresa HERTZ (F.A.G.; F.G.M.; y J.R.L), asi como a los 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía intervinientes (27.615 -Indicativo KX1 con 
funciones de coordinación de los vehículos Zetas que patruüan Madrid-; 79.756 -
perteneciente a la Brigada Provincial de información de Madrid-; 36.589 -
perteneciente   a   la   Brigada   Provincial   de   Información   de   Madrid-;   75.170   - 
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perteneciente a la Brigada de Policía Científica de Madrid-; 86.520 - perteneciente al 
Indicativo San Blas n° 22, sustituido por Indicativo San Bías n° 26 en ¡a custodia del 
Skoda Fabia y su traslado desde la nave de HERTZ hasta e! complejo policial de 
Canillas-; 28.296 -TE.D.A.X.-; 80.007 -Guía canino-; 18.329 -perteneciente a la 
Brigada de Policia Científica de Madrid-; 72.038 -Guía canino-). 

También prestó declaración el 21 de diciembre de 2005 el miembro del 
Cuerpo Nacional de Policía 85.710 - perteneciente al Indicativo San Bias n° 26-, 
quien señala que entró de servicio a las 15 horas y le indicaron que tenía que ir a 
relevar a los compañeros que estaban custodiando un vehículo sustraído, que se 
encontraba en la Calle Campezo posterior, una nave de la Empresa Hertz; que se 
trasladó al lugar y le pusieron en antecedentes en relación a! vehículo, que podía 
estar implicado en el atentado terrorista ocurrido en Madrid; preservaron que nadie 
accediera al vehículo, ni a su interior ni la carrocería del mismo, esperaron que 
llegara el indicativo de la grúa municipal, cargándolo en eí mismo sin acceder al 
interior del vehículo referido. Luego se personó una dotación de Policía Municipal y 
extendió un parte del vehículo en relación a ios daños que pudiera tener el mismo. 
Una vez extendido el parte, la Emisora Central les ordenó que lo escoltaran hasta el 
centro de Poücia ubicado en Canillas, y allí se hicieron cargo de! vehículo los 
compañeros de Policia Científica, quedando el coche en dichas instalaciones y 
retirándose del lugar el dicente y su compañero. Se le pregunta ¿cuando llegan a 
Canillas quién se hace cargo del vehículo?: recuerda que dado Eas horas que eran, 
los compañeros debían de estar comiendo, que el vehículo se quedó a cargo de 
Poücia Científica, pero no sabe si el compañero, que cree recordar que era un Sub-
inspector uniformado, que se hizo cargo del vehículo, no sabe si era de Policia 
Científica. Que en las instalaciones del Complejo de Canillas se quedó en el edificio 
que hay en el centro dei complejo, concretamente en el patio exterior de Comisaría 
General de Policia Cienttfica. 

Por parte de la Sección de Actuaciones Especiales, del Servicio de 
Innovaciones Tecnológicas, de la Comisaría General de Policía Científica, se efectuó 
Informe Técnico Policial 219-IT-04 (a! que después se hará extensa referencia), 
relativo al vehículo SKODA Fabia 3093 CKF, fechado el 21 de julio de 2004, en el 
que se señala que el dia 15 de junio de 2004 se comisionó a dos funcionarios del 
C.N.P.. Inspectores que firman el Informe, a fin de hacerse cargo de la Inspección 
Ocular Técnico Policial de dicho vehículo, remitido por la B. P, de Información de 
Madrid, y que se encontraba estacionado en el aparcamiento del complejo policial de 
Canillas. 

B) Actuaciones de Investigación relacionadas con el vehículo SKODA 
FABiA 3092 CKF. 

Del vehículo SKODA FABIA la empresa HERTZ recibió cinco multas por 
aparcamiento indebido en zona de carga y descarga, siempre a la aítura del n° 72 de 
la Avenida de Bruselas de Madrid, formuladas en las fechas siguientes: 

- 26 de noviembre de 2003 a las 10 horas 30 minutos. 
- 28 de noviembre de 2003 a las 10 horas 38 minutos, 
- 2 de diciembre de 2003 a las 18 horas 33 minutos. 
- 10 de diciembre de 2003 a las 17 horas 20 minutos, 
- 11 de diciembre de 2003 a las 16 horas 51 minutos. 
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Et día 16 de marzo de 2006 presta declaración testifical E. G, C.T empieado de 
finca urbana, quien manifestó ratificarse en la declaración prestada el 9 de rnanzo de 
2006 ante la U. C. L, (en la que afirmaba que recordaba que un vehículo marca 
SKODA FABIA color plateado estuvo aparcado durante unas tres semanas a finales 
del año 2003, en zona de carga y descarga, frente al número 72 de la Avenida de 
Bruselas; que no vio a nadie utilizar el vehículo, que multaron ai vehículo en dos 
ocasiones, que ei vehículo estaba perfectamente cerrado y sin signos de violencia; y 
que un día, cuando comenzó su trabajo sobre tas 6 horas el vehículo habia 
desaparecido, ignorando quien lo retiró; recuerda que días después úe desaparecer 
el vehículo llegó un representante de ia Compañía de Vehículos de Alquiler HERTZ, 
diciendo que eran los propietarios del vehículo, y que les habían llegado varías 
multas por mal aparcamiento). Que aunque no recordaba el día exacto que ío vio por 
primera vez, que fue antes de las Navidades del año 2003. Que el vehículo estuvo 
como 2 o 3 semanas. Que el vehículo lo estuvo viendo durante casi tres semanas, 
varias horas diariamente y nadie movía el vehículo. Que se dio cuenta que el coche 
había desaparecido un día por la mañana; se lo debieron de llevar entre las 20.30 
horas de la noche y fa mañana del dia siguiente; que eso ocurrió antes de Navidades 
de 2003, y no ha vuelto a ver el vehículo. Posteriormente fue un empleado de la 
empresa Hertz y le dejó una tarjeta por si volvía a ver el vehículo, para que avisara. 

Que el número 49 de la Avda. de Bruselas está pasado el Restaurante de 
Bruselas y el n° 49 está casi al final de la Avenida: entre la calle Bonn y el fina! de la 
Avenida. Que el número 49 o 51 está muy cerca del número 72 de ia Avda. de 
Bruselas, como 2 o 5 minutos andando, 

Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet vivía en ía Calle Francisco Remiro n° 41, 
muy cerca de la Avenida de Bruselas; y desde dos cabinas situadas en ios números 
49/51 de la Avenida de Bruselas, se efectuaron algunas llamadas especialmente 
significativas: eí día 28 de febrero de 2004, sábado, a las 13:27:26 horas, desde el 
teléfono 913562198, cabina pública, se realiza una llamada de 22 segundos de 
duración al teléfono 665040605, cuyo usuario era JAMAL AHMIDAN (según 
posicionamiento geográfico por BIS, el terminal 665040605 se encontraba a Ja altura 
de Nuevo Polígono. Ctra. de La Coruña, Km. 103 s/n de Sanchidrian (Ávila); y el día 
1 de marzo de 2004. lunes, a las 19:50:19. -una llamada de 13 segundos de 
duración- y a las 21:44:28. -en este segundo caso, utilizando otra cabina pública, 
con número 913613656-, una llamada de 71 segundos de duración, y en las dos 
llamadas de ese día se contacta con el mismo teléfono, el 665040605, cuyo usuario 
era JAMAL AHMIDAN. 

Conjugada esa información con otra obtenida de informe de la C.G.I. de fecha 
20 de febrero de 2006, nos daría el siguiente cuadro: 

a.- Contactos desde la cabina con número 913562198 sita en la Avenida de 
Bruselas n° 51 de Madrid. 

 

 N° Orlf,        i N* D                    -lar receptor   

    Jamal AHMIDAN í 3/02/20 

 

■ 

TELEFÓNICA 913562198 617814307 Mohamed 
AFALAH 

01/03/20 
04 

19:49:34 23 

TELEFÓNICA 913562198 665040605 Jamal AHMiDAM 01/03/20 
04 

19:50:19 16 
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La llamada que se produce en fecha 28 de febrero de 2004, coincide con el 
inicio del viaje el que se produce traslado de explosivo desde Asturias a Madrid, en el 
que presuntamente participó JAMAL AHMIDAN, junto con ASDENNABI KOUNJAA 
y MOHAMED OULAO AKCHA. 

Es significativa la secuencia de Llamadas deí día 1 de marzo de 2004 dado el 
contacto con teléfono atribuido a MOHAMED AFALAH y e! inmediato contacto con el 
teíéfono atribuido a JAMAL AHMIDAN; y que continúa ese mismo día, utilizando 
otra cabina, pero en el mismo número de la Avenida de Bruselas; a las 21:44:28 
(contactando con JAMAL AHMIDAN). 

b- Contactos desde la cabina con número 913613656 sita en la Avenida de 

Bruselas na 51 de Madrid. 
 

665040605 

arrac&ptor    Fecha 

Jamal 
AHMIDAN 

Hofc 
21:44: 

28 

71 

Y a ello debe añadirse que en el mismo Informe de ¡a C.GJ, referido (de 20 de 
febrero de 2006), se señala; ^Respecto a la ubicación por B.T.S de la tarjeta 
617814307, tarjeta utilizada por Mohamed AFALAH y que establece contacto con la 
tarjeta objeto de estudio, número 617863197, utilizada por Fouact, es reseñabíe que 
la tarjeta utilizada por AFALAH está, a las 21:12:10 horas del 01-03-2004, bajo 
cobertura de la B,T,S. de la calle Bristol nD 4 de Madrid. Esta B.T.S. está cercana al 
domicilio de Sarhane BEN ABDELMAJID FAKHET sito en la calle Francisco Remiro 
n°41'\ 

C) INFORME TÉCNICO POLICIAL Nfl 219-IT*O4 (Vehículo SKODA Fabia 
3093 CKF), Realizado por la Sección de Actuaciones Especiales, del Servicio de 
Innovaciones Tecnológicas de la Comisaría General de Policía Científica (registrado 
en este Juzgado ei 7 de septiembre de 2004} 

Inspección Ocular Técnico Policial en ei Vehículo tipo turismo marca SKODA 
modelo Fabia matricula 3093 CKF que había remitido la Brigada Provincial de 
Información de Madrid y en esos momentos se encontraba estacionado en el 
aparcamiento del Complejo Policial de Canillas. 

Se significa que el citado vehículo, propiedad de la empresa de Alquiler de 
Vehículos HERZ España S,A., fue denunciada su sustracción en la Comisaria del 
C.N.P, de Benidorm (Alicante) en fecha 7 de Septiembre de 2003 en el Atestado ND 

13.7R7 pnr el ciudadano francés Guy VACOILLE, quien lo había alquilado en el 
Aeropuerto de Alicante días antes. Posteriormente, en fecha 15 de junio de 2004 y 
Atestado N° 16.812 de la Comisaría de Alcalá de Henares (Madrid), fue recuperado. 
Tras entregar el vehículo a Francisco GARCÍA MARTÍNEZ, como empleado de la 
empresa HERTZ, el vehículo es trasladado por éste ai taller donde al comprobar el 
estado del mismo, el encargado del taller observa que en el maletero se encontraba 
una maleta azul con diversos objetos en su interior entre los que se encontraban dos 
cintas magnetofónicas en árabe, motivo por el cual deciden ponerlo en conocimiento 
de ía policía. La Comisaría cié Alcalá de Henares traslada la instrucción de las 
diligencias abiertas por ellos a Ja Brigada Provincial de Información de Madrid, 
quienes las continúan en el Atestado N° 3.574 de fecha 15 de junio de 2004. 

Antes de comenzar a realizar la inspección ocular, los funcionarios actuantes 
son informados de que el vehículo ya había sido inspeccionado por miembros del 
TEDAX, así como por funcionarios de (a Brigada Provincial de Policía Científica de 

 
 01/03/20 

04 
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Madrid realizando el correspondiente reportaje fotográfico, y por el Servicio de Guías 
caninos ante la posibilidad de albergar algún tipo de explosivos. 

Acto seguido los funcionarios actuantes proceden a realizar la correspondiente 
Inspección Ocular, no sin antes realizar reportaje fotográfico, que quedará archivado 
en la Sección de fotografía de esta Comisaría General de Policía Científica, a 
disposición de Ja Autoridad Judicial. 

Durante la Inspección Ocular Técnico Policial realizada en el citado vehículo 
se recogieron las siguientes muestras: 

M.1: Dos torundas de algodón obtenidas mediante fratís del volante. 
M.2: Dos torundas de algodón obtenidas mediante froíís de ia palanca de 

cambios 

M.3: Dos torundas de algodón obtenidas mediante frotís del freno de mano 

M.4: Una Botella de plástico de "Coca Cola11 de 1 litro (Hueco de reposapiés 
derecho delantero). 

M.5: Revistas, 1 ticket de parking y un papel rosa (Hueco del reposapiés 

delantera derecho) 
M.6: 1 Colilla y una boquilla de cigarro (Cenicero delantero) 
M.7: 2 Colillas y una tapadera metálica (Hueco reposapiés delantero derecho) 
M,8: Cintas de audio con caracteres árabes y un Cupón - 10 de las "Rozas 
Village" (Asiento delantero derecho) 

M.9: 1 Servilleta de papel blanca (Hueco portaobjetos de la puerta delantera 

derecha) 
M,10: 1  Maleta "Roncato Azul" en asiento trasero, conteniendo: 

- Una Cazadora marrón 
- Un Pantalón de deporte de color azul 
- Una chaqueta de punto de color verde 
- Un Peine blanco 
- Un Pañuelo blanco y negro (tipo palestino) 
- Un Jersey de color mostaza 
- Una Bufanda a cuadros roja y blanca 
- Un Teléfono 'domo" blanco 
- Una bolsa de "Carrefour". conteniendo: 
-Un bote de desodorante "AXE", --Dos Tubos de pegamento 
"SUPERTITE" -Un Despertador digital, -Un par de guantes 
de punto negros. 
- Una braga tipo militar de color negro. 
- Un Gorro negro 
- Dos apositos quirúrgicos 
- Una funda de sombrilla estampada 
- Una bolsa de papel con la inscripción "COYOTE" 
- Una bolsa azul de plástico con la inscripción JlLA TRASTIENDA" 
- Una bolsa de plástico con la inscripción "NUBES" 
- Un frasco pequeño de esencia 
- Un frasco de plástico RENU" 
- Una servilleta de papel de color blanco 
- Un bote de protección solar 
- Una funda sobaquera de pistola marca "IELCO71 de color negro. 
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- Un fragmento de papel manuscrito en el anverso con una inscripción 
ilegible y el n° 00 21361515439 y en el reverso 69926???    963366611 M.11: 
Tierra recogida del hueco del reposa pies delantero derecho. 

M.12: Tierra recogida en hueco del reposapiés delantero izquierdo M.13: 2 
ticket de compra de Supermercado MERCADQNA, una servilleta de papel y 
una etiqueta HOBEKY (Hallado en el maletero) 

M.14: Alfombrilla del macetero 

M,15: Hallado en ei maletero una Tira de plástico rojo (posible asa de bolsa de 
basura) 

M.16:   Recogido  de  la  guantera  delantera  derecha:   Documentación  del 
vehículo conteniendo; 

Un pían de asistencia Skoda Un 
parte de estado del vehículo 

Un contrato de alquiler del vehlcuío a nombre de Vancoillie Guy 
Maurice 

Un folio de garantía def aparato de radio "Grundic" Una carpeta de 
plástico blanca "Hertz", con una pegatina identificativa del vehículo 
"Fabia" 

Un certificado internacional de seguro de automóvil Un 
parte europeo de accidentes Una copia ele permiso de 
circulación del vehículo Un panfleto informativo "Skoda 
Fabia7' Un certificado de garantía para coches nuevos 
uSkodaJ1 Una cartilla con la inscripción "Hertz Aviso" 
Datos técnicos "Skoda Fabia" 

Un íibrito de "Skoda Heíp on Road (Ayuda en carretera) 
M.17: Recogida dei maletero, bandeja de plástico de color gris. 

M. 18: Un recipiente porta leníillas "Bausch & Lomb" con una lentifla azuiada 
en su interior. 

Finalmente, ios funcionarios apuntados anteriormente, aplicaron los reactivos 
físicos y químicos adecuados sobre todas las superficies interiores y exteriores del 
vehículo susceptibles de sustentar huellas, no logrando hallar huellas con suficiente 
vaíor identificativo. TRATAMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS 

En fecha 16 de Junio, la muestra M.8: (2 Cintas magnetofónicas de audio 
con caracteres árabes) es remitida al Laboratorio de Acústica Forense, para su 
copia y estudio. Una vez reproducidas y copiadas nos informan de que una de ellas 
está vacía de contenido audible y la otra es ininteligible por contener alocución en 
lengua árabe. Se remite copia de las mismas a la Unidad Central de Información 
Exterior de la Comisaría General de Información del Cuerpo Nacional de Policía. 

En fecha 17 de junio, las muestras M.1: M,2: M.3: M.4: M.6: M.7: y M.10: 
(Contenido en una maleta rígida azul marca RONCATO- Una Cazadora marrón,- Un 
Pantalón de deporte de coior azul- Una chaqueta de punto de coíor verde- Un Peine 
bíanco- Un Pañuelo blanco y negro {tipo palestino)- Un Jersey de color mostaza- Una 
funda sobaquera para pistola - Una Bufanda a cuadros roja y blanca- Un par de 
guaníes de punto negros.- Una braga tipo militar de color negro.- Un gorro de punto 
de color negro) son remitidas al Laboratorio Biológico A.D.N. para su estudio y 
cotejo. 

 



 

DKJUSUCM 

En éste Sentido el Laboratorio de ADN emitió en fecha 15 de Juüo de 2004, 
una Nota Informativa en la que ponía en conocimiento de esta Sección de 
Actuaciones Especiales los resultados siguientes obtenidos del análisis de Jas 
muestras remitidas: 

I0,- De Chaqueta, bufanda a cuadros roja y blanca y de dedil de guantes, 
negros, se obtiene un perfi! genético (anónimo), que coincide con el obtenido del 
terrorista, aún sin identificar, que se suicidó en fa explosión del piso de Leganés. 

2°.- De pañuelo blanco y negra tipo "palestino", se obtiene un perfil genético 
(anónimo) que coincide con otno (también anónimo) obtenido de los efectos 
recuperados en la casa de ¡a Finca de Morata de Tajuña, donde, al parecer, se 
prepararon las ■'mochilas bomba". 

3o.- De funda sobaquera para pistola y de dedil de guante con puntos negros 
se obtiene perfil genético (anónimo) que coincide con el obtenido de ía maquinilla de 
afeitar remitida junto a otros efectos, a! Laboratorio de ADN, por la Brigada Provincial 
de Información, manifestando en eí oficio de remisión que dichos efectos pertenecen 
presuntamente a Mohamed AFALAH. n/ Marruecos el 25-01-76, h/ Ahmed y Afead, 
con NIJ=.-02551507-W, este individuo figura en PERPOL como MOHAMED ABDURI, 
n) 1975 en Castillejos (Marruecos), h) de Hamed y Fatima, con número de 
informática.- 1801504697, con antecedentes por falsificación y uso indebido de 
uniforme. 

Reseñar que Mohamed AFALAH, ya había sido identificado por huelias, tanto 
en el piso de Leganés como en ia casa de Morata de Tajuña, extremos comunicados 
en escritos anteriores. 

Igualmente, en fecha 17 de Junio, las muestras M.11: (Tierra recogida del 
hueco del reposapiés delantero derecho,), M.12: (Tierra recogida en hueco 
reposapíés delantero izquierdo), y M.14: (Alfombrilla del maletero (para búsqueda de 
residuos de expíosivo), son remitidas al Laboratorio Químico de esta Comisaría 
General de Policía Científica para su estudio y cotejo con las demás muestras 
halladas dentro del Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción N° SEIS de 
cuyo resultado dicho laboratorio dará oportuna cuenta a ese Juzgado. 

Finalmente, también en fecha 17 de junio, se remitió a la Sección de 
Documentoscopia, un fragmento de papel manuscrito en el anverso con una 
inscripción ilegible y el n° 00 21361515489 y en el reverso 69926??? 963366611 
(hallado en eJ interior de una bolsa plástica de supermercados CARREFQUR. junto 
con otros efectos) Muestra 10. Dicha muestra, una vez escaneada, es devuelta a 
esta sección, donde una vez fotocopiada se entrega copia la Unidad Central de 
Información Exterior de la Comisaría General de Información del Cuerpo Nacional de 
Policía. 

Ya por último, los funcionarios actuantes procedieron entonces a la aplicación 
de los reactivos físicos y químicos apropiados para ios efectos reseñados, que dieron 
como resultado el revelar un total de 12 HUELLAS Jofoscópicas que asientan 
sobre: 

■ Testigo N° 1: Funda plástica negra porta documentación "SKODA AUTO" 

(Muestra 16) 

•         Testigo N° 2: Funda plástica negra porta documentación 'SKODA AUTO" 
(Muestra 16) 

■ Testigo N° 3: Bolsa plástica de Carrefour {Muestra 10) 
■ Testigo IM° 4: Bolsa plástica de Carrefour 
■ Testigo IM° 5: Boisa plástica de Carrefour 
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■ Testigo N° 6: Bolsa plástica de Carrefour 
"         Testigo N° 7: Bolsa plástica de Carrefour 
*         Testigo N° 8: Bolsa plástica de Carrefour 

-         Testigo N° 9: Cupón - 10% de las "Rozas Village (Muestra 8) 

■ Testigo N° 10: Etiqueta porta número de Teléfono DOMO (Muestra 10) 
■ Testigo N° 11: Caja de Teléfono DOMO (Muestra 10) 
■ Testigo N° 12: Interior de Bandeja Trasera (Muestra 17) 

ESTUDIO Y COTEJO DE LAS HUELLAS REVELADAS 

De las 12 huellas reveladas, los peritos con carné profesional 19.245 y 85.513, 
firmantes deí presente, una vez fotografiadas y positivadas, procedieron a su estudio 
y cotejo, desestimando cuatro (4) de ellas por carecer de suficiente valor 
identíficativo. 

En fecha 9 de Jufio, las ocho (8) huellas restantes, fueron remitidas a ía 
Sección del Servicio Automático de Identificación Dactilar (SAI.D.) la cual tras su 
estudio y cotejo con ios archivos físico e informático de esta Comisaría General, se 
obtuvo resultado NEGATIVO. No obstante se pudo determinar que la huella testigo 
N° 2, que asentaba en ei interior de la funda portadocumentos SKODA AUTO, 
se correspondía con la huella testigo n° 66, revelada en uno de tos libros 
recogidos tras la explosión del piso cíe la Cl Carmen Martín Gaite N° 40 de 
Leganés. Asunto 116-IT-04. Sin que éstas estén identificadas con autor. 

E! total de ocho (8) huellas reveladas quedan entonces archivadas como 
ANÓNIMAS pendientes de continuar con su estudio y cotejo, haciendo especial 
hincapié en el material lofoscópico de las personas detenidas y relacionadas, de 
cuyo resultado en caso de ser positivo, se daría oportuna cuenta. (...)"■ 

D) Resultado de los análisis v pericias realizados sobre ios efectos 
recogidos del vehículo SKODA FABIA 3093 CKF. 

Entre otras efectos u objetos, se recogieron dos cintas de audio con 
caracteres árabes. 

En una de las cintas de audio están grabados cantos y salmos en árabe que 
ensalzan la yihad y justifican el martirio {en la cara A se escucha: "Los ocupantes 
han matado a nuestras familias, a nuestras mujeres e hijas, han destruido nuestro 
país, y por eso debemos defender nuestra tierra a través de la Yihad ¡hijos mios 
debemos iniciar la revolución, porque morir es mejor que vivir en la humillación!. La 
victoria es para et Islam y ei Corán es su bandera, o si un día muero como mártir, 
seré como un minarete"; y en la cara B se escucha: "Soto con los disparos se 
marchará ei traicionero. El Corán está en mi corazón y et paraíso es lo que me 
espera, o en nombre de Palestina-libre vamos a iniciar la revolución islámica"). 

Respecto a los perfiles genéticos, se han identificado de: Allekema Lamari 
(chaqueta, bufanda y guantes negros intervenidos en el vehículo); Mohamed Afa)ah 
(funda sobaquera de pistola y dedil de guantes intervenidos); y un anónimo (del 
pañuelo bEanco y negro tipo 'palestino") que coincide con otro anónimo obtenido de 
los efectos recuperados en la finca ele Chinchón, cerca de Morata de Tajuña. 

Lofoscopia: una huella anónima de una bolsa de plástico de CARREFOUR 
localizada en el vehículo es coincidente con otra también anónima localizada en un 
libro con caracteres árabes intervenido entre ¡as ruinas de! piso de Leganés y otra 
localizada en la finca de Chinchón. 

216 



 
ADUfTMSTRACIÓ* 

DE JUSTICIA 

Química: en la alfombrilla del maletero se deíectan trazas de DI NITRO 
ETILENGLICOL, componente habitual de las Dinamitas y concretamente presente en 
la sustancia explosiva utilizada en los atentados del 11 M, 

INFORME DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
SERVICIO CENTRAL DE ANALÍTICA, CON FECHA DE REGiSTRO DE SALIDA 
DE 30 DE JULIO DE 2004, Y NÚMERO 9511 (registrado en este Juzgado el 30 de 
julio de 2004): informe pericial análisis restos tierra y alfombrilla vehículo 
SKODA Fabia 3093 CKF, fechado e¡ 29 de julio de 2004: SERVICIO DE ANÁLISIS 
CIENTÍFICOS. LABORATORIO QUÍMECO-TOXICOLÓGICO 

INFORME PERICIAL NUM: 431-Q1-04 
SOBRE COTEJO DE TIERRAS Y ANÁLISIS DE EXPLOSIVOS 
PERITOS FIRMANTES: Inspectores del C.N.P. núm.; 77.626 y 61,642 
Contratado Laboral con D.N.J. núm.: 09278365 

Ref.: Servicio Central de Innovaciones Tecnológicas. ASUNTO: 219-IT-04 

INFORME PERICIAL SOBRE ANÁLISIS DE TIERRAS, FLORA Y EXPLOSIVOS 

• Muestras procedentes de la Inspección Ocular realizada con el Vehículo 
Skoda Fabia, de color gris azulado, matrícula 3093 CKF: 

♦ Muestra M-11: Tierra y oíros restos recogidos del hueco del 
reposa pies delantero derecho. 

♦ Muestra M-12: Tierra y restos vegetales recogidos del hueco del 
reposa pies delantera izquierdo. 

♦ Muestra M-14: Alfombrilla del maletera. 
Todo ello relacionado con el hallazgo en Alcalá de Henares del vehículo 

Skoda Fabia. color gris azulado, con matricula 3093 CKF, propiedad de la Empresa 
HERTZ de alquiler de vehículos, cuya sustracción fue denunciada en Benidorm en 
Diligencias 13.787 de 7-9-03 y cuya recuperación se produce en Alcalá de Henares 
el 15-6-04 constando en diligencias 16.812, (.,.) Se solicita el análisis de ¡a 
alfombrilla para buscar restos de explosivos y el cotejo de las tierras y restos 
vegetales con las muestras que en relación con el citado sumario hayan sido 
analizadas por este Laboratorio- (...) 

RESULTADOS 

♦ En referencia a¡ análisis y cotejo de tierras se han obtenido los siguientes 

resultados: 

Se ha procedido al cotejo de las tierras de las Muestras M-11 y M-12 con las 
de todos ¡os Asuntos relacionados con los Atentados del 11-M que han implicado el 
análisis de tierras por parte de este Laboratorio, concretamente los Asuntos con N3 

Ref. 227-Q1-04 {Citroen C3 con matricula 2825 CJX); 244-Q1-04 (Tierras de la Vía 
Férrea dei AVE) y 317-Q1-04 (Restos de Tierra de unos zapatos procedentes de la 
explosión en la C/ Carmen Martín Gaite de Leganés). 

La tierra de las Muestras M-11 y M-12 están formadas fundamentalmente por 
arena de grano grueso compuesta por CUARZO, FELDESPATOS POTÁSICO Y 
SÓDICO. CALCITA, YESO y MICA, que no se corresponden ni por composición ni 
por textura con las tierras de los otros Asuntos. 
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Sin embargo se aprecia en la Muestra M-11 la presencia de fragmentos de 
barro seco formadas por CUARZO, CALCITA, FELDESPATOS POTÁSICO Y 
SÓDICO, DOLOMITA Y MICAS, composición que es muy similar a la de los restos 
de barro raspados del zapato derecho del Asunto con Na Ref,317-Q1-04, Es 
necesario aclarar en cualquier caso que por tratarse de una composición 
mineralógica muy habitual, unido al hecho de que la cantidad de muestra extraída de 
los zapatos del Asunto 317-Q1-04 fue muy escasa, NO se puede asegurar que 
tengan una procedencia común, ya que no se pueden cotejar otros aspectos 
importantes de la tierra tales como el color, la granulometria o la textura- 

♦ En cuanto a las Muestras de Flora recogidas se puede afirmar lo 
siguiente: 

En la Muestra M-12 se observa la presencia de restos de hojas secas, sin que 
se pueda realizar con eüas una identificación botánica fiable por tratarse de 
fragmentos incompletos y además secos. 

♦ En lo referente al análisis de explosiones en la Muestra M-14, SE HA 
DETECTADO la presencia de trazas de DINITRO ETILENGLICOL 

OBSERVACIONES 

(...) 2. Se significa que el Dinitro EJilenglicol es un componente habitual en 
Dinamitas, y concretamente se encuentra en la utilizada en los Atentados del 11-M". 

Con relación a! teléfono de Argelia 0021361515489, que apareció manuscrito 
en un papel localizado en et vehículo SKODA FABIA eí 15 de junio de 2004, se 
interesó judicialmente el resultado de las gestiones policiales que se hubieran 
realizado para su identificación y determinación de titularidad, asi como si constan 
contactos telefónicos con dicho teléfono en la base de datos de esta causa: 

La contestación dada por la Comisaría General de Información fue la 
siguiente: "De las gestiones practicadas se ha podido determinar que dicho número 
pertenece a LAMARI MOHAMED, nacido el 18/06/31 en SÉTiF (Argelia), hijo de 
Rabah y de Zineb Fatma, casado con LAMARI TELDJA. Es padre cíe 9 hijos, siendo 
su profesión empresario. Se encuentra domiciliado desde el año 2002 en la ciudad 
de Jos 100 LOGTS BT 08, SIDi YOUCEF / BENI MESSOUS i ARGEL anteriormente 
conocida esta calle con el nombre de JEAN RI CHE PIN (ARGEL). Esta línea 
telefónica es utilizada comúnmente por todos los miembros de la familia. No consta 
tráfico alguno de llamadas con dicho número argelino". 

DÉCIMO    TERCERO:    RESULTADOS    DE    ANÁLISIS    DE    SUSTANCIAS    Y 
MUESTRAS TOMADAS EN ASTURIAS POR GUARDIA CIVIL. 

DOS INFORMES PERICIALES DEL SERVICIO DE CRIMINALÍSTICA DE LA 
GUARDIA CIVIL SOBRE EXPLOSIVOS DE MINA CONCHITA Y MUESTRAS DE 
TIERRA DE MINA CONCHITA Y DE SOTAS ENCONTRADAS EN LOS 
TRASTEROS DE JOSÉ EMILÍO SUÁREZTRASHORRAS EN AVILES; 

Fechado el 25 de enero de 2005: Los componentes de la Guardia Civil 
con Tarjeta de Identificación Profesional números F-37053-V y B-45001-Z, 
Especialistas del Departamento de Química del Servicio de Criminalística, por 
el presente informe hacen constar: 

218 



 
ADMINISTRAClÓiN 

DK JUSTICIA 

t.-ASUNTO. 
El día 24/06/04 tuvo entrada en este Servicio el oficio número 1393 de fecha 

24/06/04, dimanante de la Unidad Central Especial n° 2 de fa Jefatura del Servicio de 
Información y Policía Judicial, por el que se remiten unas evidencias para su estudio, 
con relación a la Inspección Ocular realizada ¡os días 18 y 19 de junio en las Minas 
'Conchita" (Belmonte) y "Collada" (Salas), que conoce ia Audiencia Nacional 
(Madrid). Dicha solicitud fue registrada con el número 2854/Q/04. 

Destinatario de este Informe, !a Unidad antes indicada. 

El presente Informe consta de un ANEXO final con veintiséis páginas. 

H,- EVIDENCIAS / MUESTRAS RECIBIDAS. 
Relativo al estudio v cotejo de explosivos: 
04/2854/21.- Una bolsa de plástico de color verde, que contiene en su interior 
varios envoltorios de papel. Identificada como 'Goma 2 ECO", 16 cartuchos. 
04/2854/22- Una bolsa de plástico de color verde, que contiene en su interior 
varios envoltorios de papel. Identificada como "Goma 2 ECO", 9 cartuchos. 
Ambas identificadas como 82/04, 
04/2854/23- Una bolsa de plástico de color verde que contiene en su interior 
varios envoltorios de papel. Identificada como "Goma 2 EC", 18cartuchos. 
04/2854/24.- Una boisa de plástico de color verde que contiene en su interior 
varios envoltorios de papel. Identificada como 'Goma 2 ECO", 17 cartuchos. 
Ambas identificadas como 83/04 NI.- 

CUESTIONES QUE SE RESUELVEN. 
Estudio y cotejo de las muestras explosivas extraídas de las bolsas remitidas. 

IV.- RESOLUCIÓN (diú comienzo el 04/08/04, finalizó ei 25/01/05). 
Observaciones preliminares. 
El informe referente al estudio v cotejo de tierras será remitido próximamente en 

un informe independiente. 
Las muestras objeto del estudio de explosivos (04/2854/21. /22, /23 y /24) 

fueron recogidas del interior de las bolsas de plástico antes referidas. Dichas bolsas 
estaban muy humedecidas, con diversas gotitas esparcidas por su interior. 

Tras  recoger muestra  suficiente,  las 
Identificación para proceder a su estudio. 

Las muestras recogidas fueron identificadas como 04/2854/21/01. /22/01, /23/01 
y/24/01 respectivamente. (...) 

Resultados obtenidos. 
bolsas  pasaron al  Departamento de 

 

 FTIR SEM/ EDX CE HPLC GC/MS 

04/2B54/21/01 Nitrato amónico  Nitratos 

(Non 

Nitrato amónico 
Nitroglicol 

 

04/2854/22/01 Nitroglicerina 
Nilíocelulosa 
Goma 2 ECO 

Carbono 
(P) Oxígeno 
(O) Calcio 
(Ca) 

Nitratos 
(NQO 

Nitrato amónico 
Nitroglicol 

Nitroglicoi F tal ato 
de dibutilo 



04/2854/23/01 2,4-
dinilrotolueno 
Goma 2 EC 

Carbono 
(C) 
Oxígeno 
(O) 
Siíicio (Si) 

Nitratos Nitrato amónico 
Nitroglicol 
Dinitnotoiuenos 

2,4- dinitrotoiuerto 
2,6- díntlrotolueno 
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  Fósforo (P) 
Azufre (S) 
Calcio (Ca) 

   

04/2854^24/01 2.6- 
dinítrotolueno 
Goma 2 EC 

 Nitfatos Nitrato amónico 
Nitrogücol 
Dfnltrotoluenos 

 

Medíante la realización de una vía química húmeda encontramos la presencia 
de amonio (NH4 +) y de carbonatos (CC^ 2~) en las muestras 04/2854/21/01 y 
04/2854/22/01. (...) 

Interpretación de los resultados. 
Por los resultados obtenidos, se puede afirmar que: 
1.- Las muestras 04/2854/21/01 y /22/01 se corresponden con sustancias 

explosivas en cuya composición existe nitrato amónico, nítroceluiosa y nitroglicol. 
Igualmente se detecta carbonato de calcio y ftalato de d (butilo. 

Tras comparación con la base de datos de los espectros de infrarrojo de 
explosivos existente en este Departamento, podemos asociar la composición de 
ambas muestras con el explosivo conocido como 'Goma 2 ECO", una variedad de 
dinamita. 

2.- Las muestras 04/2854/23/01 y /24/01 se corresponden con sustancias 
explosivas en cuya composición entra a formar parte nitrato amónico, nitrogücol y 
varios isómeros del dinitrotolueno. 

Tras cotejo con la base de datos antes referida, identificamos ambas muestras 
como el explosivo conocido como "Goma 2 EC", un tipo de dinamita diferente a la 
goma 2 ECO. 

3,- La diferencia entre ambos tipos de dinamitas es que la "Goma 2 EC" 
contiene  dinitrotoluenos   en  su   composición,   usados   como  anticongelante  y 
aglutinante, cosa que no ocurre con la "Goma 2 ECO11, que añade ftalato de dibutilo 
como combustible y carbonato de calcio como materia inerte. (...) VI.-
CONCLUSIONES. 

A la vista de lo anteriormente expuesto se da por concluido el presente informe 
en ios términos siguientes: 

• Las bolsas de plástico reseñadas como evidencias 04/2854/21  y /22 
contenían restos de sustancias explosivas que se corresponden con un 
tipo de dinamita que se conoce con el nombre de "Goma 2 ECO". 

• Las bolsas de plástico identificadas como evidencias 04/2854/23 y /24 
contenían restos de sustancias explosivas identificadas con un tipo ele 
dinamita que se conoce con el nombre de "Goma 2 EC". 

• dinitrotoluenos   en   su   composición,   usados   como   anticongelante   y 
aglutinante, cosa que no ocurre con ia "Goma 2 ECO", que añade ftalato 
de dibutilo como combustible y carbonato de calcio como materia inerte". 

Fechado si 23 de enero de 2005: Los componentes de ia Guardia Civil 
con Tarjeta de Identificación  Profesional números  H-35573-F y B-45001-Z, 
Especialistas del Departamento de Química del Servicio de Criminalística, por 
el présenle informe hacen constar: L- ASUNTO. 

El día 24/06/04 tuvo entrada en este Servicio el oficio número 1393 de fecha 
24/06/04. dimanante de la Unidad Centra! Especial n° 2 de la Jefatura del Servicio de 

220 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

Información y Policía Judicial, por el que se remiten unas evidencias para su estudio, 
con relación a ta Inspección Ocular realizada los días 18 y 19 de junio en las Minas 
''Conchita'1 (Belmente) y "Coííada" (Salas), que conoce la Audiencia Nacional 
(Madrid). Dicha solicitud fue registrada con el número 2854/Q/04, tratándose el 
presente informe de una ampliación del mismo. (..,) II.- EVIDENCIAS RECIBIDAS. 

04/2854/01.- Tierra. Muestra bocamina gaSería base interior. Mina Conchita. 
04/2854/02.- Tierra. Muestra bocamina galería base exterior. Mina Conchita. 
04/2854/03.- Tierra. Mina Conchita, Mivel 1 interior 

04/2854/04.-Tierra. Mina Conchita. Nivel 1 exterior. 
04/2854/05.- Tierra. Muestra tierra exteriores bocamina. NiveJ 2, Mina Conchita. 
04/2854/06.-Tierra. Muestra tierra bocamina interior. NiveJ 2. Mina Conchita. 
04/2854/07.- Tierra.  Muestra exterior bocaciega entre niveles 2 y 3.  Mina 
Conchita, 
04/2854/08.- Tierra.  Muestra interior bocaciega entre niveles 2 y 3.  Mina 

Conchita, 
04/2854/09.-Tierra. Extrarradio nivel 3 exterior. Mina Conchita. 
04/2854/10.-Tierra. Interior bocamina nivel 3. Mina Conchita. 
04/2854/11.-Tierra. Extrarradio nivel 4 exterior. Mina Conchita, 
04/2854/12.-Tierra. Muestra de tierra interior bocamina. Nivel 4. Mina Conchita. 
Todas ellas identificadas como 81/04. 
04/2854/13.-Tierra. Mina Collada. Primer nivel. Interior. 
04/2854/14.-Tierra. Mina Collada. Segundo nivel. Exterior. 
04/2854/15.-Tierra. Mina Cotlada. Segundo nivel. Interior. 
04/2854/16.-Tierra. Mina Collada. Tercer nivel. Interior. 
04/2854/17.- Tierra. Mina Collada, Tercer nivel. Exterior, 
04/2854/18.-Tierra. Mina Collada. Bocamina base. Interior. 
04/2854/19,-Tierra. Mina Collada, Primer nivel. Exterior. 
04/2854/20.-Tierra. Mina Coílada. Bocamina base. Exterior. 
Todas ellas identificadas como 84/04. 
04/2854/25.- Un par de botas de motocross de color azul. 
04/2854/28.- Zapatillas deportivas grises. 

IIL- CUESTIONES QUE SE RESUELVEN. 
Cotejo de las muestras de tierra con los restos de tierra existentes en el 

calzado referido. 
IV.- RESOLUCIÓN (dio comienzo 06/09/04, finalizó el 28/01/05). 
A- Consideraciones preliminares. 

Se extrae tierra adherida un par de botas de motocross (evidencia 
04/2854/25), a las que denominaremos 04/2854/25/01 y /25/02 correspondientes a 
las bota izquierda y derecha respectivamente. 

También se extrae de las zapatillas deportivas (evidencia 04/2854/28)r a ¡as 
que denominaremos 04/2854/25/01 y /25/02 corespondientes a las zapatilla 
izquierda y derecha respectivamente (NOTA DEL INSTRUCTOR: CON 
POSTERIORIDAD SE ACLARA EL ERROR MECANOGRÁFICO DE ESTAS DOS 
REFERENCIAS, TRATÁNDOSE EN REALIDAD DE 04/2854/28/01 y/28/02, TAL Y 
COMO SE APRECIA DE LA EVIDENCIA ORIGEN -oficio remitido por el 
Departamento de Química de la Sección Criminalística Analítica del Servicio de 
Criminalística de ta Guardia Civil, y registrado en este Juzgado el 4 de abril de 2005, 
a! folio 48.308 de las actuaciones, Tomo 132-). (...) Descripción y estudio de las 
tierras. 
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Evidencia 04/2854/01: Bocamina de ia galería base - interior - "Mina Conchita". 
Corresponde a una tierra heterogénea en cuanto a su composición 

mineralógica y heterogranuiar. Se observan formaciones de óxidos de hierro y una 
diversidad en e! tamaño de ciastos, los cuaies son duros y compactos de fractura 
concoidea. También se observan agregados con formas subanguíares. Presenta 
brillo no metálico y tonalidad/cromaticidad 2.5 Y N8 según las tabfas Munseil 
(Fotografía 1). Evidencia 04/2854/02: Bocamina de la galería base - exterior - 
"Mina Conchita". 

Corresponde   a   una   tierra   heterogénea   en   cuanto   a   su   composición 
mineralógica y heterogranuíar. Se observa gran cantidad de agregados, los cuales se 
presentan como bloques subanguíares. Están presentes restos vegetales y tiene una 
tonalidad/cromaticidad 7.5 YR 6/6 según las tablas Munseil (Fotografía 1). Evidencia 
04/2854/03: Nivel 1 - interior - "Mina Conchita", 

Corresponde   a   una   tierra   heterogénea   en   cuanto   a   su   composición 
mineralógica y heterogranular. Se observa gran cantidad de agregados, los cuales se 
presentan como bloques subangulares. Están presentes restos vegetales y tiene una 
tonaiidad/cromaticidad 5YR4/1 según las tablas Munsell (Fotografía 1). Evidencia 
04/2854/04: Nivel 1 - exterior- "Mina Conchita", 

Corresponde a una tierra heterogénea en cuanto a su composición 
mineralógica y heterogranular. Se encuentra pobremente clasificada, ya que 
presenta granos de distinto tamaño, y se observan fragmentos de grano anguloso y 
agregados terrosos, los cuales se presentan como b Soques subangulares. Están 
presentes restos vegetales y una tonalidad/cromatícicfad 7.5 YR 5/3 según las tablas 
Munsell (Fotografía 1}. Evidencia 04/2854/05: Nivel 2 - exterior bocamina - "Mina 
Conchita". 

Corresponde   a   una  tierra   heterogénea   en   cuanto   a   su   composición 
mineralógica   y  heterogranular.   Se  encuentra   pobremente   clasificada,   ya   que 
presenta granos de distinto tamaño, y se observan fragmentos de grano anguloso y 
agregados terrosos, los cuales se presentan como bloques subangulares. También 
presenta restos carbonatados, materia orgánica y una tonalidad/cromaticidad 10 YR 
6/3 según ¡as tablas Munseil (Fotografía 2), (...) Evidencia 04/2854/25/011 Tierra 
adherida a ia bota izquierda de motocross, 

Corresponde   a   una   tierra   heterogénea   en   cuanto   a   su   composición 
mineralógica y heterogranular. Se encuentra moderadamente clasificada y presenta 
agregados. Tiene una tonalidad/cromaticidad 2.5 Y N5 según las tablas Munsell 
(Fotografía 6). Evidencia 04/2354/25/02: Tierra adherida a ia bote derecha cte 
motocross. 

Corresponde   a   una   tierra   heterogénea   en   cuanto   a   su   composición 
mineralógica y heterogranular. Se encuentra moderadamente clasificada y presenta 
agregados. Tiene una tonalidad/cromaticidad 2.5 Y N5 según las tablas Munsell 
(Fotografía 6). Evidencia 04/2854728/01: Tierra adherida a ia zapatilla izquierda. 

Corresponde a una tierra heterogénea en cuanto a su composición 
mineralógica y heterogranular. Se encuentra bien clasificada, ya que presenta granos 
de similar tamaño, y se observan pequeños agregados, los cuales se presentan 
como bloques subangulares. Tiene una tonalidad/cromaíJcidad 10 YR 5/6 según las 
tablas Munsell (Fotografía 6). Evidencia 04/2854/28/02: Tierra adherida a la 
zapatilla izquierda. 

222 

 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

 

Corresponde a una tierra heterogénea en cuanto a su composición 
mineralógica y heterogranular. Se encuentra bien clasificada, ya que presenta granos 
de similar tamaño, y se observan pequeños agregados, los cuales se presentan 
como bloques su bangu lares. Tiene una tonalidad/cromaticidad 10 YR 6/6 según las 
tablas Munsell (Fotografía 6). C.- Resultados de ¡os análisis. 

Evidencia Tipo de análisis Parámetro analizado Resultado 

SEM/EDX Análisis elementa! Sir Al, K. Fe. Ti y S 

D-RX Mineralogía Caolinita (principal) 
Cuarzo, Moscovita 
Ortosa, Anatasa 
Marcasita. Pirita 
Magnetita, Gibbsita 

04/2854/01 

Munsell Oomaticidad 2.5 Y NB 
SEM/EDX Análisis elemental Si, Al, K. Fe, Na y Mg 

D-RX Mineralogía Cuarzo,                  Caolinita 
(principales) Moscovita,            
Anatasa Ortosa. Marcasita 
Magnetita 

04/2854/02 

MunseN Cra rusticidad 7.5 Y/R 6/6 
SEM/EDX Análisis elemental Si, Al, K, Fe, Ti y S 

D-RX Mineralogía Cuarzo( principales) Caolinita, 
Moscovita Ortosa, Analasa 
Marcasita, 
Pirita Magnetita, Gibbsita 

04/2854/03 

Munsell Cromaticidad 5 YR 4/1 
SEM/EDX Análisis ele/nental Si, Al, K, Fe y Ti 

D-RX Mineralogía Cu arzo{princi pales) 
Caolinita, Moscovita, 
Ortosa. Anatasa 

04/2854/04 

Munsell aromaticidad 7.5 YR 5/3 
SEM/EDX Análisis elemental Si. Al, Fe, K, Ti. S. Ca y Na 

D-RX Mineralogía Cuarzo.                   Caolinita 
(principales) Moscovita,                  
Ortosa Anaiasa, Marcasita 

04/2854/05 

Munsell Cromatscidad 10YR6/3 
 

Evidencia Tipo de análisis Parámetro analizado Resultada 

SEM/EDX Análisis elemental Si, Al, K, Fe,Ti, S. P. Ca y 
  Cl 

D-RX Mineralogía Caolinita,                 Cuarzo 
(principales) Moscovita, 
Ortosa, Anata&a, Marcasita 
Pirita, Magnetita, Gibbsita 

04/2854/25/01 

Munsell Cromalrcidad 2.5 Y N5 
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SEM/EDX Análisis elemental Si, Al, K, Fe, T i yS  

D-RX Mineralogía Caolinita,                 Cuarzo 
(principales) Moscovita, 
Ortosa, Anatasa, Pirita 
Magnetita, Gibbsita 

04/2854/25/02 

Munseli Cromaticidad 2.5 Y N5 
SEM/EDX Análisis elemental Si, Al, Kr Fe, TiyS 

D-RX Mineralogía Caolinita,                  Cuarzo 
(principales) Moscovita, 
Ortosa, Anatasa, Marcasita 
Pirita, Magnetita. Gibbsita 

04/2854/28/01 

Munseli Cromaticidad ■ü l-'R 5 - "  

SEM/EDX Análisis elementa! Si, Al, Kr Fe, T i yS  

D-RX Mineralogía Caoiiniía,                 Cuarzo 
(principales) Moscovita, 
Ortosa, Anatasa, Marcasita 
Pirita, Magnetita. Gibbsita 

04/2854/28/02 

Munseli Crorr.a:ick!ac"r 10YR6/6 

Ver espectros y difractogramas en el Anexo. 
En todas las evidencias se detecta la presencia de óxidos de hierro. 

D.- Interpretación de resultados. 
Existe una gran variabilidad entre las muestras dentro de cada una de las 

minas respecto a su granulometria y color. 
Hay que tener en cuenta que los restos de tierra adheridas al calzado, pueden 

pertenecer a distintas zonas en la que se ha posado, pudiendo presentar 
características de varios de ellas. 

La estructura y la composición mineralógica de las muestras 04/2854/25/01 y 
/02 (botas de motocross) pertenecen a una formación de caolinita. 

De todas las evidencias estudiadas de ías minas "Conchita" y "Collada" 
encontramos un mayor grado de semejanza desde el punto de vista composicional y 
cromático entre ías muestras 04/2854/25/01 y /02 con la evidencia 04/2854/01, si 
bien se aprecia un color grisáceo más oscuro en Jas muestras extraídas de las bolas, 
posiblemente debido una mayor cantidad de materia orgánica. 

De visu. en la evidencia 04/2584/01 (SIC) -NOTA DEL INSTRUCTOR: ESTA 
REFERENCIA NO EXISTE EN EL INFORME, CORRESPONDIENDO 
EVIDENTEMENTE A UN ERROR MECANOGRÁFICO, ALTERANDO EL ORDEN 
DEL 5 POR EL 3, Y SIENDO LA VERDADERA REFERENCIA: 04/2854/01) se 
observan formaciones de óxidos de hierro mayores de 2 rpm, mientras que en ías 
evidencias 04/2854/25/01 y /02 no aparecen. 

De todas las evidencias estudiadas de ias minas "Conchita" y "Collada 
"encontramos un mayor grado de semejanza desde el punto de vista composicional y 
cromático entre las muestras 04/2854/2S/01 y 102 con las evidencias 0 4/2 8 54/02 W0 5, 
si bien se aprecian ligeras variaciones de color en todas ellas. En la muestra 
04/2854/04 se observa una mayor abundancia del cuarzo respecto a cualquier otro 
mineral 
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A pesar de no encontrar un grado de igualdad total entre Jas muestras 
obtenidas de! calzado con las de las minas, no podemos descartar que puedan 
pertenecerá alguna de ellas. (...) VI.-CONCLUSJONES. 

A fa vista de !o anteriormente expuesto se da por concluido el presente 
informe en los términos siguientes: 

- Las muestras 04/2854/25/01 y /02 pertenecientes a las botas de motocross 
pertenecen a una formación de caoünita. 

- A pesar de no encontrar un grado de igualdad total entre las muestras 
obtenidas del calzado con las de las minas, no podemos descartar que 
puedan pertenecer a alguna de ellas", 

DÉCIMO CUARTO: VIVIENDA DE ALBOLOTE (GRANADA). 

La vivienda alquilada en la población de Aitoiote (Granada) fue localizada en 
el curso de la investigación, y en la misma se efectuó entrada y registro, con el 
resultado que a continuación se reseña. 

INFORME TÉCNICO POLICIAL 112-IT-04, REALIZADO POR LA SECCiÓN 
DE ACTUACIONES ESPECIALES, DEL SERVICIO DE INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS,   DE   LA  COMISARÍA  GENERAL   DE   POLICÍA  CIENTÍFICA, 
fechado el 26 de aposto de 2004 (registrado judicialmente el 1 de septiembre de 
2004V INFORME TÉCNICO POLICiAL f1i2-rT-04K- (...) REGISTRO que se efectuó 
en fecha dos de abril del presente año en el DOMICILIO ubicado en la CALLE 
HORNILLO N° 2. de Albolote (Granada). 

{...), los funcionarios actuantes proceden a estudiar las huellas digitales 
reveladas en el domicilio registrado y que, como ya consta en la citada Acta Judicial, 
son; 

 

OBJETO O LUGAR DONDE ASIENTA 

Azuiejo, junto al espejo del baño, ídem, 
ídem. 
Un vsso de la cocina, ídem. 
Un plato de la cocina. Enchufe sito en 
la salita de estar 

En el interruptor de la mesita de noche de! dormitorio principal. 
Como ya se indica en dicha Acta todas las huellas han sido trasplantadas. 
Se imprimen las mismas y, primeramente, se descartan DOS 
HUELLAS (testigos métricos 2 y 8) dactilares, por carecer de valor 

identíficativo y luego, las SEIS HUELLAS dactilares restantes se comparan con 
las impresiones dactilares existentes en nuestro banco de datos, obteniéndose el 
siguiente resultado: Tres huellas son IDENTIFICADAS: 

DOS con índice y anular de la mano derecha de Asrih RJFAAT ANOUAR, 
nacido en Tetuán (Marruecos) el 16-12-1,980, hijo de Ahmed y Malika (testigos 
métricos 1 y 3). 

TESTIGO 
MÉTRICO 

1 
2 

3 
4 
5 

6 
7 
3 
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UNA con ef pulgar de la mano derecha efe Jamal AHMJDAN, nacido en 
Tetuán (Marruecos) el 28-10-1.970, hijo de Ahimed y Ranina (testigo métrico número 
4)- 

Las otras tres (testigos métricos 5, 6 y 7) dan resultado NEGATIVO, por lo que 
se incluyen como ANÓNIMAS en la citada base de datos. 

La muestra M4 -sábana bajera en el dormitorio pequeño- se remite al Servicio 
de Análisis Científicos, Sección de Análisis Biológicos-A.D.N., para su 
correspondiente estudio. (...) 

Salvo la muestra M4 (sábana bajera), los restantes efectos -incluidos los 
trasplantes- se remiten a la Comisaría General de Información (Unidad Central de 
Información Exterior).11

 

De las muestras remitidas al Servicio de Análisis Científicos, Sección de 
Análisis Bíológicos-A.D.N., se obtienen ¡os siguientes perfiles genéticos: ASRIH 
RIFAAT ANOUAR (en sábana -268-, mezclado con otro perfil genético anónimo), 
JAMAL AHMIDAN (en sábana -268-), y el perfil anónimo mezclado antedicho. 

El modo de actuar para alquilar la vivienda de Albolote (Granada) la describe 
el empleado de la inmobiliaria de Granada que participó en las gestiones (lo que se 
ve corroborado con el análisis de ia información telefónica: llamadas efectuadas, uso 
de teléfonos, ubicación de éstos a través de las BTS, etc.), así como las personas 
que intervinieron en dichas gestiones. 

A.HJ.(1 de junio de 2004) 
Se ratifica en ¡a declaración prestada ante ía Policía el día 1 de Abril de 2004, 

así como los reconocimientos fotográficos realizados (con las precisiones realizadas 
judicialmente). Y reconoce el Contrato de Arrendamiento realizado y !a fotocopia del 
pasaporte que obra unido a las actuaciones. 

Le facilitaron como teléfono de contacto el 625286979, 
El día 4 de marzo de 2004 (jueves) bajaron a Granada, el día 5 de marzo de 

2QQ4 (viernes) le llamaron, y el dia 6 de marzo de 2004 (sábado) firmaron e¡ contrato. 
Quien se interesa el día 4 de marzo es eí que después firma como fiador, y el 

que les estaba esperando con barba en el exterior es el que presenta el pasaporte y 
firma el contrato como inquilino: que ía casa es Caüe Hornillo np 2 de Albolote, 
aunque por error pone nfl 4), El contrato recoge que tendrá duración de un mes, que 
empezará a regir el 6 de marzo de 2004, que la renta son 600 euros, que se 
entregan, así como una fianza de 200 euros que también se deposita, y firmando 
corno arrendatario MOHAMED ALI MQHAMED. con pasaporte español R 532710, 
con domicilio en Ceuta, nacido en Ceuta el 15 de abril de 1968 (presentando el 
pasaporte con la fotografía de Abdennabi Kounjaa. que queda fotocopiado en poder 
de la inmobiliaria), y como fiador el llamado Ismael Ahmed Anuar con documento P 
342738 (Rachrd Oulad Akcha), 

Se le pasa ía filmación de una cinta de vídeo correspondiente a una Sucursal 
del Banco Popular Español sita en el Paseo de Santa María de la Cabeza n° 18 de 
Madrid y que obra en las actuaciones, que empieza en fecha 5 de Marzo de 2004 a 
partir de las 12:55 minutos para ser vísionado por el dicente a fin de que manifieste si 
en esa filmación aparece alguna persona que pudiera reconocer y MANIFIESTA que 
le suena la cara que aparece reflejada en esa fiimación como la persona que pudo ir 
acompañando a la persona que hizo el contrato de alquiler, pero que dado que ha 
visto muchas fotografías no puede precisar en este momento si su identificación 
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corresponde más a la visión de esas fotografías o al recuerdo que tiene de esas 
fechas. 

El que después fue fiador llegaría a la oficina sobre ias 11,30 o por ahí, de! día 
4 de marzo de 2004, para preguntar por una casa y el declarante le ofreció la de 
Albolote y quedó con él sobre las 13,45 horas para enseñarle la casa. A la hora que 
quedaron, al salir de la Agencia, había otra persona que estaba esperándoles, que 
fue quien después firmó el contrato; se subieron en el coche del dicente y les acercó 
hasta el coche de ellos, que era un Peugeot pequeño azul oscuro, a fin de que 
siguieran al declarante hasta Albolote para enseñarles la casa. 

Al día siguiente, 5 de marzo de 2004, hacía e¡ mediodía, le llamaron para 
decirle que les buscara algo más, y el declarante les dijo que no tenia nada más, y le 
comentaron que posiblemente se quedarían la casa de Albolote, que la primera 
llamada cree que la recibió por ía tarde. 

Le llamaron por la tarde del dia 5 de marzo de 2004, para decirle que iban a 
hacer el contrato de Albolote y quedaron el sábado 6 de marzo a las once horas, 
aunque le llamaron sobre las 11,00 horas al teléfono móvil 616903267 (el teléfono 
fijo de la inmobiliaria es el 958294330) para decirle que iban a llegar más tarde y 
llegaron a las 13,30 horas y como era para un mes nada más, firmaron el contrato y 
le pagaron en metálico, le dieron un pasaporte para hacer ei contrato y adjuntó una 
fotocopia del mismo para unirlo al contrato. 

El contrato se firmó en Granada capital. Después de firmarlo les entregó el 
dicente las llaves del piso y se marcharon. 

El declarante precisa la declaración prestada ante la policía en el sentido de 
que les vio el dia 4 y 6 de marzo en lugar del día 5 como consta en la declaración 
policial. 

Identifica fotográficamente a ABDENNABI KOUNJAA como la persona que 
firmó e! contrato, que en el momento de la firma del contrato llevaba barba aunque 
no era tan poblada corno la que aparece en ía fotografía; que la otra persona que ha 
referido como fiador está entre los fotografiados Mohamed Oulad Akcha y Rachid 
OuSad Akcha. Le comentó la dueña, al declarante, que habían llevado platos, vasos y 
2 braseros eléctricos. 

Al aportarse por el referido empleado de (a inmobiliaria la documentación 
redactada para formalizar eí alquiler de la vivienda, se pudo realizar el siguiente 
informe pericial: 

Informe pericial de la Sección de Documentoscopia, del Servicio de Técnica 
Policial, de la Unidad Central de Criminalística, de la Comisaria General de Policía 
Científica, Informe pericial 2004D0348, fechado e! 25 de agosto de 2004, con 
registro de salida número 10.105 de 25 de agosto de 2004 (registrado en e! Juzgado 
el 30 de agosto de 2004): 

1.- Fotocopia de un contrato de arrendamiento de un inmueble sito en la calle 
Hornillo, n° 4 de Albolote (Granada). 

El citado documento, objeto de estudio en el presente Informe Pericial 
2004D0348, se remite con el fin de determinar, sí fuera posible, el autor/autores de 
las anotaciones manuscritas contenidas en el contrato, asi como los autores de las 
firmas que asientan bajo los apartados 'EL FIADOR1 y "EL ARRENDATARIO11, (..,) 

Las anotaciones manuscritas extendidas en el contrato de arrendamiento ha 
puesto de manifiesto la participación de dos personalidades escritúrales diferentes. 

AUTOR 1.- Guardan correspondencia gráfica las anotaciones recogidas en los 
campos siguientes: 



.... 
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- Del apartado "REUNIDOS11, tas expresiones correspondientes a los 
datos   contenidos   en   "De   una    parte",   iniciándose   "MARÍA 
REMEDIOS" y concluyendo "24298494". 

- Del apartado "ANTECEDENTES", las anotaciones comprendidas en 
el   punto   1,   comenzando   'MARÍA   REMEDIOS'   y   finalizando 
"GRANADA". 

- Del apartado "ESTIPULACIONES" las expresiones recogidas en los 
puntos "SEGUNDA", TERCERA" y "SEXTA". 

AUTOR 2.- Una misma personalidad escritura! ha extendido las anotaciones a 
continuación reseñadas: 

- Del apartado "REUNIDOS", ¡as expresiones recogidas en "De otra 
parte"r  empezando  "'MOHAMED  ALI   MOHAMED'1  y  terminando 
"R532710", 

- Del apartado 'ANTECEDENTES", ías anotaciones comprendidas en 
el punto 2 "MOHAMED ALI MOHAMED". 

- Del apartado  "ESTIPULACIONES" la expresión Ismael Ahmed 
Anuar P 342738" recogida en el punto "UNDÉCIMO". (...) 

Análisis de las firmas 

1 - Por lo que respecta a la firma que asienta bajo el apartado "FIADOR", 
señalar que dicha rúbrica guarda correspondencia de movimientos, así como 
similitud en la extensión de la firma y velocidad de ejecución en la misma, con las 
diferentes rúbricas contenidas en los documentos incuestionados extendidas por 
Rachid Oulad AKCHA, asi como con la que aparece en un impreso de "ENTREGA 
EN EFECTIVO" del Banco Popular n° 7581113, intervenido durante el registro 
efectuado en el inmueble sito en la calle Litos, número 13, 5o B de la localidad de 
Madrid. 

2.- En cuanto a la firma que asienta bajo el apartado "El ARRENDATARIO", en 
la que puede leerse "Mohamed", señalar que cotejada ésta con la que asienta en el 
Pasaporte de España número R53271Q, extendido a nombre de Mohamed 
MOHAMED ALl, intervenido durante la inspección ocular realizada en la calíe 
Carmen Martín Gaite, número 40 de Leganés, se ha podido apreciar en la firma 
dubitada objeto de estudio en el presente informe pericia! temblores, paradas y 
reenganches, características éstas que suelen estar presentes en las firmas falsas 
por imitación, junto con diferencias en la conformación de algunas de las grafías, 
tales como las üMrm

J1 y la "D" final. 
En consecuencia, y en virtud de cuanto antecede, se formulan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S  

PRIMERA.-   Rachid    Oí es   el    autor   de   las   anotaciones 

manuscritas objeto de estudio en el apartado AUTOR 2. 
SEGUNDA,- Rachid Ouíad AKCHA es el autor de la firma que asienta bajo el 

apartado 'FIADOR". 
TERCERA,- La firma recogida bajo el apartado "EL ARRENDATARIO' es una 

firma falsa por imitación, no habiendo resultado posible la determinación de su 
autoría''. 

DÉCIMO QUINTO: BOLSA DE EFECTOS DE SAED EL HARRAK, DONDE SE 
LOCALIZARN VESTIGIOS Y MUESTRAS RELACIONADAS CON ABDENNABI 
KOUNJAA. 
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A) Resultado de los análisis de tos efectos y vestigios encontrados en la 
bolsa presentada. 

En la denominada Pieza de Leganés {folios 1.149 y ss.), consta un oficio de la 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, SERVJCIO CENTRAL DE 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, con registro de salida 8002, de fecha 25 de 
Junio de 2004, 176-IT-04, Remitiendo Informe Técnico Policial, Se recoge: Adjunto se 
remite informe Técnico Policial, emitido por esta Sección de Actuaciones Especíales 
de la Comisaría Genera! de Policía Científica, sobre eí tratamiento y estudios 
reafizados a los elementos que eí Grupo Local de Poücia Científica de la Comisaría 
de Leganés trasladan a esta Sección. 

Dichos efectos pertenecen a Saed EL HARRAK, detenido el 10-05-04, como 
implicado en los atentados del 11-M, y en tos que tras su tratamiento se identifica a 
Abdennabi KOUNJAA, suicida del piso de Leganés, motivo por el que se pone en 
conocimiento de ese Juzgado Central, 

INFORME TÉCNICO POLICIAL. ASUNTO NQ 176-IT/04 

Que tras la comisión de los atentados acaecidos en Madrid el dia 11 de Marzo 
del año en curso, presuntamente perpetrados por integristas islámicos, se realizan 
diferentes tareas de investigación encaminadas a la identificación de los autores de 
dichos atentados. En el marco de estas actuaciones, el pasado día 12 de Mayo de 
2004, procedentes del Grupo Local de Policía Científica de la Comisaría de Leganés, 
se reciben en esta Sección los efectos que a continuación se relacionan, los cuales 
fueron entregados en ese Grupo de Leganés por D. Félix ROMÁN HIDALGO, 
responsable de la empresa de construcción 'Encofrados Román", en donde trabaja 
Saed EL HARRAK, detenido el 10-05-04, como presunto implicado en los atentados 
del 11-M. y al cual pertenecen dichos efectos. 

Los efectos remitidos por el Grupo Local de Leganés son: 

- 26   CINTAS   DE   CASSETTE   SIN   SU   CAJA,   ALGUNAS   DE   ELLAS   CON 
CARACTERES ÁRABES, Y UN CD, MARCA "BUDGET", este CD no figura en la 
relación de Leganés. 

- CAMISA VAQUERA, MARCA "LEVrS". DE COLOR AZUL. 
- CAZADORA VAQUERA DE COLOR NEGRO, CON FORRO INTERIOR, DE LA 

MARCA "CASTER". 
- MONO DE COLOR GRIS CON RAYAS BLANCAS EN LOS BRAZOS, CON LAS 

LETRAS 'CODESPORT. S.A." EN LA ESPALDA. 
- PANTAl ON VAOUFRO DE COLOR AZUL, MARCA "STREET T\ MANCHADO 

DE BARRO Y CON CINTURON NEGRO. 
- CAMISA DE COLOR NEGRO, MARCA "SPR¡NGFIELD'\ 
- CAMISA DE CUADROS DE COLOR AZUL Y AMARILLO. 
- POLO GRIS CON CUELLO BLANCO, MARCA "DIHNOS11. 
- CAMISETA DE COLOR AZUL, S!N MARCA. 
- SUDADERA DE COLOR GRIS, SIN MARCA. 
- UNA BOLSA DE DEPORTES, MARCA "DIÑO SAFARI". 

Revisados los efectos recibidos, en un bolsillo lateral de la bolsa de deportes se 
encontró UN SOBRE BLANCO, de pequeño tamaño, conteniendo en su interior 
TRES CUARTILLAS CUADRICULADAS, con escritura manuscrita en idioma 
árabe, dicho sobre y las cuartillas no figuran en la relación de efectos remitidos por la 
Comisaría de Leganés, al ser encontrados en esta Sección de Actuaciones 
Especiales de la Comisaria General de Policía Científica, de lo que se dio debida 
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cuenta al Juzgado Central de Instrucción n° 6 en Oficio de fecha 27-05-04, (...) Del 
sobre y las cartas se hicieron cargo ¡os funcionarios de esta Sección con carné 
profesional números 19.245 y 62.070, los cuales procedieron a realizar el tratamiento 
con reactivos químicos y físicos para el reveíado de posibles huellas. El resultado ha 
sido el de revelar un total de NUEVE (9) HUELLAS lofoscópícas. (...) 

RESULTADO DEL ESTUDIO Y COTEJO DE LAS HUELLAS REVELADAS 

Los peritos con carnés profesionales números 19,245 y 62.070 procedieron ai 
estudio de las NUEVE (9) HUELLAS reveladas, DESESTIMANDO CUATRO por 
carecer de valor identif¡cativo, procediendo a cotejar LAS CINCO RESTANTES con el 
archivo de reseña efecadactuares, así como con eí de anónimas obrantes en esta 
Comisaría GeneraL 

El resultado ha sido IDENTIFICAR la huelía acotada con el testigo n° 2 con el 
dedo índice de la mano derecha de Abdennabi KOUNJAA, N/EL 1-01-75 en 
Taourit (Marruecos), h/ de Ahmed y Batoul, ia huella acotada con el testigo n° 6 se 
identifica con el dedo pulgar de la mano izquierda del mismo filiado y las hueílas 
acotadas con los testigos r\° 5 y 7 se identifican con el dedo medio de la mano 
izquierda del referido Abdennabi. (...) Se significa que el identificado Abdennabi 
KOUNJAA es uno de los suicidas de la calle Martín Gaite n° 40 de Leganés (Madrid). 

Ese Informe Técnico Policial n° 176-ÍT-04, emitido por el Servicio de 
Innovaciones Tecnológicas de la Comisaria General de Policía Científica, fechado eí 
25 de junio de 2004, con registro de salida n° 8.003, de 25 de junio de 2004r (tiene 
también su recepción en este Juzgado Centra! de instrucción el 1 de julio de 2004), y 
se señalaba que se habían recibido diversos efectos remitidos por el Grupo Local de 
Policía Científica de ia Comisaría de Leganés. que fueron entregados por una 
persona relacionada con la empresa donde trabajaba Saed El Harrak, señalando que 
los mismos pertenecían a! referido Saed E! Harrak; al ser analizados y reseñados los 
mismos, se locaííza, en fa botsa de deportes marca "Diño Safarr entregada, en un 
bolsillo lateral, un sobre blanco de pequeño tamaño conteniendo en su interior tres 
cuartillas cuadriculadas con escritura manuscrita en idioma árabe. En dichos textos se 
identifican varias huellas lofoscópicas, resultando ser de Abdennabi Kounjaa (dedo 
índice ele la mano derecha, dedo pulgar de la mano izquierda, dedo medio de la mano 
izquierda). 

En oficio registrado en este Juzgado Central de Instrucción el 30 de junio de 
2004, se remite por parte de la Unidad Central de Información Exterior el texto 
traducido de ¡as anteriores cuartillas, resultando ser un "testamento o cartas de 
despedida" del referido Abdenabi Kounjaa, firmadas por Abdullah, dirigidas a su 
esposa e hijos, con referencias a la Jihad, ai martirio por el camino de Dios, a los 
infieles, a los mujahidines, a la muerte, a Occidente, etc. 

Ese Oficio de la Comisaria General de Información^ con número de registro de 
salida N°200400020421, señala: 

"REMITIENDO CARTA MANUSCRITA EN LENGUA ÁRABE 

Se participa aVJ, que el pasado día 12 de mayo de 2004 se remitieron a la 
Comisaria General de Policía Científica diversos efectos entregados en la Comisaría 
de Leganés por (...) de la empresa de construcción "ENCOFRADOS ROMÁN11 en la 
que trabajaba el detenido Saed El Harrak, como pertenecientes al anterior. 
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Entre dichos efectos se encontraba un sobre blanco conteniendo en su interior 
tres cuartillas en lengua árabe en las que tras su estudio, pudieron ser aisladas cinco 
huellas del suicidado Abdennabí Kounjaa. 

Por parte del servicio de traductores de esta Comisaría General de Información 

se ha llevado a cabo la traducción de dichas cuartillas, la cua! ha resultado ser un 
testamento o carta de despedida, firmada por el propio "ABDULLAH", cuya 
transcripción se adjunta al presente Oficio para ser anexada al Cuerpo de Diligencias. 

Este Juzgado, además de la traducción de dichas hojas realizada por la 
Comisaría General de Información, acordó que se tradujeran al español por 
intérpretes designados judiciaimente; el resultado de dicha traducción es el que ahora 
se plasma: 

En el nombre de Dios, el Clemente, el Misericordioso 
Soy Abu Yusra Abdutlah Bin Ahmed Kounjaa. Este es mi testamento y espero 

que se lea con prudencia. Está dirigido a mi madre, mi padre, a los hermanos y 
hermanas, así también a mi mujer y mis hijas. 

No me voy a extender mucho... para no aburriros. Tenéis que llorar por 
vosotros mismos y arrepentios por la oportunidad que habéis perdido, ya que 
ninguno de vosotras ha tenido et méfño de animarme para unirme al camino del 
yihad. Más, os habéis puesto en contra de mis pensamientos y de mi deseo. Yo me 
he sacrificado partiendo de mi total convicción. Asimismo, parque el Yihad es una 
obligación (de la religión). Si vosotros os preguntáis porqué, entonces tendréis que 
volver a tos Dichos del Profeta (Dios reza por su alma) para leerlos, y así sabréis 
porqué ei yihad es una obligación para los creyentes. Por ello, ha sido mi voluntad ta 
que ha optado por el camino del yihad. No hace falta aportar textos ni argumentos del 
Corán o la Sunna (la tradición de! Profeta) ni los dichos de los ulemas ni de los sabios 
sobre el tema del yihad. porque ya io había hablado con vosotros reiteradamente. No 
obstante, fueron gritos en ei desierto, o como si soplara en ceniza, todo fue en vano. 
"Si hubiese ¡(amado a vivos, me habrían escuchado, pero lo hice con muertos" (verso 
de poesía), Tened paciencia por esa despedida y no os entristezcáis. Juro por Alá 
que yo invoco a Dios y le pido que me facilite ei martirio, y que me una con vosotros 
en el Paraíso, asir vosotros también invocad a Dios en todas las oraciones. 

Juro porAiá, no soporto vivir en este mundo, humillado y débil ante ios ojos de 
ios infieles y los tiranos. Y, tengo miedo de que Dios me pida cuentas en aquel Día 
(de juicio final) cuando na me valgan ni el dinero ni ios hijos. Tampoco tendré una 
excusa legitima para que me perdone. 

Así, doy gracias a Dios que me ífevó a este camino. Sed devotos con Alá. Yo 
ya he dejado a mis hijos en manos de mi Dios. Él les tendrá en su bendición. Si Él 
hizo eso mientras yo no luchaba por él, entonces, ¿cómo podrá olvidarlos mientras yo 
lucho poreí camino de Alá? En este sentido, os digo (versos): 

No 05 pongáis tristes, hermanos, yo soy et 
mártir de la prueba (divina), nuestras 
esperanzas están limitadas, y nuestro 
encuentro será en ei Paraíso. 

Si Dios me predestina la cárcel, os diré lo mismo que dijo ei Shaykh Ibn 
Taimiyya: '¿Qué podrán hacer conmigo mis enemigos? Si me encarcelan será para 
mí un retiro, si me destierran será un viaje, y si me matan seré mártir". Os pido cuidar 
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la buena educación de mis hijos (hijas?). Enseñadles leer el Corán, y la Sunna del 
Profeta (Dios reza por su alma). Mi deseo es que sean sabios (de la religión) y 
luchadores por Dios (muyahídin). 

Para mi mujer 

Tu marido ha vivido añorando este cometido, asi doy gracias a Dios por 
haberme orientado por este camino. Te quiero decir que no hace falta que subas a 
España. Agradece a Dios que estás bien con tu familia. Sería ilícito que subieras. 
Cuida a tus hijos, enséñales el Libro de Dios y ta Sunna del Profeta de Alá (Dios reza 
por su alma) hasta que encuentres a tu Dios. Que sepas con certeza, que yo he 
dejado a mis hijos no por deseo mió, sino por cumplir una orden de Dios, el 
Todopoderoso y Altísimo, Vuelve a la azora (versículo) de At-Tawba (La 
Retractación), aieya: "Di: si vuestros padres,.," (9- 24) 

Para mis suegros: 
Os confirmo que yo he dejado este mundo porque no vale tanto como vosotros 

pensáis, y porque yo quiero encontrarme con mi Dios y que esté Él contento conmigo. 
Os pido cuidar a vuestra hija. No dejéis que vaya a la tierra de los infieles. Vosotros 
no sabéis dónde está el Bien, Guardaos vosotros mismos y a vuestros familiares del 
Infierno, si de verdad sentís responsabilidad hacia vuestra hija y sus niños. 

No os pongáis tristes por despedirme, gracias a Dios, me siento feliz en este 
camino. Que la paz y la miseñcordia estén con vosotros. 

Para mis hijas (2 hijas): 
Vuestro padre ha sido hombre de valores morales, y siempre ha pensado en ei 

Yihad. Los demás querían intimidarme con el sufrimiento y la cárcel. No obstante, 
gracias a Dios, Él me guió para llevar a cabo aquel cometido. Os pido que seáis 
devotos a Dios, y que sigáis a nuestros hermanos, ios muyahidines, aití donde estén, 
tal vez, forméis parte de ellos. Ésta es la esperanza que yo deposito en vosotras, ya 
que la religión vino con la sangre y el (ilegible). No os aferréis mucho a esta vida. Qué 
ta paz esté con vosotras. 

Vuestro padre, Abduiiah. 
Pido a todos aquellos que me quieren, que invoquen a Dios para que les 

facilite el martirio en el camino de Alá para ellos y para todos los musulmanes. 

Para mis hermanos en el Camino de Alá, en cualquier lugar: 
Mucha gente toma la vida como camino para la muerte. Yo he elegido la 

muerte como camino para la vida. Tenéis que aferrarus al teiatji, por úiutio y hecho, 
como actividad y yihad. Ei Islam no se reduce a unas cuantas oraciones en la 
mezquita, tal y como algunos piensan, sino es una religión que abarca todo. 
Absteneos de seguir ios extravíos de Satán, de humillaros y de creer en las faíacias 
de los déspotas, de modo que el mundo entero, tanto en Oñente como en Occidente, 
se está riendo de vosotros. Maldecid a los tiranos y combatidlos con todo lo que 
tenéis de fuerza, junto con sus lacayos, los (ilegible) de los seres humanos. Que la 
maldición de Alá caiga sobre ios injustos. 

Complemento a lo anterior, se efectúa Informe pericial de la Sección de 
Documentoscopia, del Servicio de Técnica Policial, de la Unidad Central de 
Criminalística, de la Comisaría General de Policía Científica, Informe pericial 
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2004D0424, fechado e! 7 de octubre de 20C4, con registro de salida número 12.345 
de 8 de octubre de 2004 (registrado en e! Juzgado e! 14 de octubre de 2004): 

El citado Informe pericial se efectúa sobre las "tres cuartillas manuscritas en 
caracteres arábigos y una firma en la primera de las hojas en la que puede leerse 
"Koun", entregadas por et responsable de la empresa "Encofrados Román", en la que 
trabajaba Saed EL HARRAK"; se indica en el informe que las anotaciones 
manuscritas en caracteres arábigos en la actualidad no pueden ser objeto de estudio 
pericial al no disponerse de técnicos cualificados para la realización de análisis de 
textos árabes manuscritos. 

"CONCLUSIÓN: Abdenbi KOUNJAA (Abdennabi Kounjaa) es el autor de la 
firma dubitada contenida en una de ías cuartillas manuscritas objeto de estudio en el 
presente informe'. 

B) Verificación testifical de la bolsa antedicha y su recepción en ia 
Comisaría de Leganés. 

F. R.H. (19 de julio de 2004) 

Como pequeña empresa que responde al nombre de Encofrados Félix Román, 
tenia como trabajador a Saed el Harrak y el día que fue detenido, el declarante se 
encontraba en Alcorcón esperándole para trasladarle a otra obra, Al ver que no 
llegaba Saed Harrak, é! cogió una bolsa de deportes con pertenencias y herramientas 
de trabajo de Saed y las introdujo en la furgoneta de la empresa para llevárselas a 
otra obra, Al enterarse que había sido detenido, tras transcurrir varios días, el 
encargado de obra y éi abrieron la bolsa de deportes para ver qué contenia; en la 
bolsa empezaron a sacar ropa hasta que apareció una bolsa de plástico con 26 cintas 
y un disquete en árabe, dijo que no se sacaran más cosas de la bolsa, se metió en eí 
vestuario, se cerró, y avisó a la Policía, quien se llevó las pertenencias, de las que é! 
hizo entrega. 

El color de la bolsa era oscuro, era grande y se quedó en Comisaría; volvió a 
Comisaria porque le llamaron para firmar que había entregado las pertenencias de 
Saed. 

En el trabajo el comportamiento de Saed no era extraño, era muy trabajador, 
lo único es que estaba siempre rezando. Lo único que cambió su comportamiento es 
que se quitó la barba el día 4 de mayo de 2004, le vio afeitado, le vio con barba y sin 
e!Sa, no sabe desde cuándo se la dejó, pero llevaba unos cuantos meses, porque 
estaba la barba ya poblada; iniciaimente no llevaba barba. 

Policía del C.N.P. con carné 52.284. (21 de diciembre de 2005) Recibieron 
una llamada de la Sala para personarse en un polígono Industrial 

de Las Lagunas de Leganés, a fin de recoger unos objetos. Una vez que llegaron allí, 
que era una obra, se entrevistaron con el encargado, y les comentó que había 
estado allí trabajando una persona de raza árabe y que le habla comunicado que 
esta detenida por los atentados del 11 de Marzo, y les hizo entrega de Ja ropa y de 
las cintas, que se personaron el testigo y su compañero en Comisaría y entregaron 
los efectos. 

Que ¡os efectos se los entregaron en una caseta de ¡as de cambiarse el 
personal de la obra y que los objetos se encontraban en una bolsa de piásttco que 
cree que era de deportes de color oscuro. 

Que ía bolsa la entregaron en la Comisaría de Leganés (Madrid), haciendo el 
informe, de índole interno, en el que hicieron constar el servicio realizado. Que 
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también le dijeron al jefe de la obra que tenia que personarse en comisaría. Que el 

Servicio de la Comisaría, que recogió la bolsa, es la Oficina de Denuncias-Policía 

Segunda Actividad del C.N.P. con carné 26.219. (21 de diciembre 

de 2005) 

Recuerda que llamó ía Emisora Central a fin de que fueran a recoger los 
efectos de una persona, ia cual había sido detenida con relación al atentado de 11 
de Marzo; se dirigieron a unas obras que se encontraba en un polígono industrial del 
que no recuerda el nombre; que iba acompañado de su compañero 52,284. 

Que al llegar a! lugar se entrevistaron con e! encargado, jefe o responsable de 
la obra y del detenido que había estado trabajando en esa obra, y se dirigieron a 
unos barracones metálicos, les hicieron entrega de una bolsa, de unas cintas de 
caseí y una ropa perteneciente a esa persona, que todo estaba recogido dentro de 
una bolsa. No recuerda las características de la bolsa, que era de mano como de 
plástico. Que la entregaron en la Comisaría en la Oficina de Denuncias, hicieron un 
parte de intervención interior y se imagina que en la Comisaría. aE remitir la bolsa a 
Policía Científica, harían el parte oficial. 

La empresa era de encofrados pero no recuerda el nombre de ia misma. 
Entregaron la bolsa y los objetos en la Comisaría de Leganés (Madrid). 

DÉCÍMO    SEXTO:    IDENTIFICACIONES    LOFOSCÓPICAS    EN    LOS   LIBROS 
RECOGIDOS EN EL DESESCOMBRO DE LEGANÉS. 

Las identificaciones lofoscópicas obtenidas de los libros con caracteres árabes 
recuperados en el desescombro de la Calle Carmen Martín Gaite de Leganés, tienen 
especial relevancia, por cuanto permite fijar determinados cntenos respecto a su 
valor y modo de análisis en la presente causa. 

La muestra, efecto o vestigio se ha obtenido con plena garantía; su 
locaiización se ha realizado en un lugar directamente vinculado con presuntos 
implicados, y sobre el que elfos ejercían un control de acceso; y se trata de un bien 
mueble, susceptible de ser trasladado. 

Lo anterior obliga, en consecuencia, a un especifico análisis, y, en concreto, 
habré de excluirse eí valor de acreditación de presencia de personas que estaban 
fuera de España o se encontraban privadas de libertad: pero, derivado de esta 
exclusión lógica, habrá que concluir que sólo personas con ellas previamente 
relacionadas o que han coincidido en tugares comunes, han podido trasladar a la 
vivienda el libro donde apañusca su impresión dactilar 

Dato complementario de análisis será la identificación de impresiones 
dactilares de la misma persona en otros lugares relacionados con la investigación (lo 
que permite considerar una continuidad), o en otros efectos localizados en el propio 
lugar (o que se encuentren en ese mismo lugar objetos personales del mismo). 

El tiempo transcurrido en el lugar donde se encuentren los efectos, el tipo de 
objetos que se localicen en él, las personas que tienen acceso al lugar dadas sus 
características, la identificación de huellas de distintas personas en un mismo objeto, 
etc., también debe ser ponderado. 

En consecuencia, todos esos factores a considerar deben ser atendidos ante 
ia información que a continuación se refleja. 
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A los folios 1.144 y ss, de la denominada Pieza cíe Leganés, consta de la 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CiENTÍFJCA, SERVICIO CENTRAL DE 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, oficio de fecha 25 de junio de 2004, con registro 
de salida 8062, asunto 116-IT-04, Asunto: Cdo. Identificación huellas. Destinatario 
JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN I\T3. Audiencia Nacional. 

En relación a fa Inspección Ocular ordenada por ese Juzgado y llevada a cabo 
en el piso de la calle Carmen Martín Gaiter 40, 1°, 2a, de Leganés. usado como piso 
franco por fos terroristas autores de los atentados del 11-M, que acabaron 
suicidándose mediante la detonación de varios artefactos explosivos, se procedió, 
entre los restos de la explosión, a la intervención de numerosas evidencias para su 
análisis por los distintos laboratorios de la Comisaría General de Policía Científica, 
fruto de este análisis fue eí revelado, por parte de ía Sección de Actuaciones 
Especiales, de un total de 218 huellas digitales. De dichas huellas, CUARENTA Y 
NUEVE (49) se consideraron sin valor id en tifi cativo, precediéndose al cotejo de las 
restantes con nuestros archivos de reseñas decadactílares y huellas anónimas 
procedentes de hechos terroristas. 

En anteriores escritos se ha ido dando cuenta puntualmente de la 
identificación de diferentes individuos, según se han ido estudiando las huellas 
reveladas y cotejadas hasta ese momento. Completado el cotejo del total de las 
huellas, se adjunta relación del total de identificados en Ja inspección Ocular 
practicada en el piso antes reseñado: 

- Abdennabi Kounjaa, n/01-01-74 en Taourirt (Marruecos), h/ Abdebin Beatu, con 
N!E n° G3873255-D {fallecido en la explosión ocurrida en el piso). Se identifican 
un total de 13 huellas, acotadas con testigos métricos números 8, 25, 33, 37, 38, 
46, 47, 57, 78, 79, 123, 143 y 200. Ei testigo 8 asienta sobre un libro con 
caracteres árabes reseñado con el número 1, producida por e¡ dedo Pulgar 
derecho. 

Los testigos 25, 33, 37, 38, 46, 47 y 57 asientan sobre un libro con caracteres 
árabes, reseñado con el número 3. Las huellas acotadas con los testigos 25 y 33 
han sido producidas por el dedo Medio Izquierdo, y las acotadas con testigos 37, 
38, 46, 47 y 57 por el dedo Pulgar izquierdo. 

Los testigos 78 y 79 asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado 
con et número 8, y ambas han sido producidas por el dedo Pulgar Izquierdo. 

El testigo 123 asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el 
número 12, y ha sido producida por el dedo Pulgar derecho. 

El testigo 143 asienta sobre un libro.co_n__c_aracteres árabes, reseñado con e! 
número 13, y ha sido producida por el dedo Pulgar derecho. 

El testigo 200 asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el 
número 20. y ha sido producida por el dedo índice izquierdo. 

- Safwan Sabagh, n/ 18-02-63 en Alepo (Siria), h/Abdul Salam y Roukie, con NIE 
n0 004959S6-Z. Se identifica 1 huella acotada con testigo métrico n° 90, que 
asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 9. y que 
ha sido producida por el dedo Pulgar derecho. 

- Amer BenkaJfa, n/17-02-73 en Argel (Argelia), h/ Ornar y Kadoja. con NIE n° 
02474294-T, Se identifican 2 huellas acotadas con testigos métricos números 
157 y 161, que asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el 
número 15, y producidas ambas por el dedo Pulgar izquierdo. 
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Mohamed Bouharrat, n/ 11-05-79, en Tánger (Marruecos), h¡ Abdesiam y 
Rhimou, con NIE n° 01764993-L. Se identifica 1 hueIJa acotada con testigo 
métrico número 70, que asienta sobre un iibro con caracteres árabes, reseñado 
con el número 7, y producida por el dedo índice izquierdo. Ahmed Nasser, n/24-
05-77h en el Jadida (Marruecos), h/ Boubker y Bahija, con NIE n° 02313888-L. 
Se identifican 3 huellas, acotadas con testigos métricos números 87T 96 y 99. 
que asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 9r 
producidas las 87 y la 99 por el dedo Pulgar derecho y, la 96, por el dedo Pulgar 
izquierdo. 
Djamel Seddiki, usa "Ahmed GEFAF:'= n/09-05-69 en E! Baz (Argelia), h/Arizki y 
Ouardía. con NIE n° 02029875-X. Se identifican 5 huellas, acotadas con testigos 
métricos números 82, 83. 97, 98 y 100, Las hueltas acotadas con los testigos 
números 82 y 83 asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el 
número 8 y, los testigos 97, 98 y 100, sobre un libro con caracteres árabes, 
reseñado con el número 9, Las huellas acotadas con los testigos 82 y 97 han 
sido producidas por el dedo Pulgar derecho, la acotada con ei testigo 83 ha sido 
producida por ei dedo Pulgar izquierdo, la acotada con el testigo 98 ha sido 
producida por e! dedo índice derecho y, la acotada con el testigo 100 ha sido 
producida por el dedo índice Izquierdo. 
Mohamed AFALAH, usa "Mohamed ABDURI"T n/ 25-01-76 en Ighmiren 
(Marruecos), h! Ahmed y Hafeda, con Níe n° 02551507-W. Se identifican 2 
huellas, acotadas con testigos métricos números 138 y 209. La hueila acotada 
con el testigo métrico 138 asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado 
con el número 12, la huella acotada con ei testigo 209 asienta sobre una hoja 
suelta con caracteres árabes reseñada con el número 5, La huella número 138 ha 
sido producida por e! dedo índice derecho y !a 209 por ei dedo anular izquierdo. 

Se significa que una huella de este individuo fue identificada también en la LO. 
practicada en eí domicilio sito en Morata de Tajuña, donde al parecer se 
prepararon   las   mochilas   para   ei   atentado,   lo   que   ya   fue  comunicado 
oportunamente. 

Samir AITAMER, n/ 31-10-74 en Bordj Kifan (Argelia), h/ Rachid y Farrida, con 
NÍE n° 01735665-Q. Se identifica una huella, acotada con testigo métrico número 
159, dicha huella asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el 
número 15, y ha sido producida por el dedo índice izquierdo. ASRIH RIFAAT 
Añonar, n/16-12-80 en Tetuan (Marruecos), h/ Ahmed y Malika, (no consta NIE). 
(Fallecido en la explosión ocurrida en el piso). Se identifican 5 huellas, acotadas 
con testigos métricos números 86, BB, 89, 92 y 150. Las hueflas acotadas con 
los testigos métricos 86t 83, 89 y 92 asientan sobre un libro con caracteres árabes, 
reseñado con el número 9 y, la huelia acotada con testigo métrico 150 asienta 
sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 14, todas eifas 
han sido producidas por ei dedo Pulgar derecho, Abdelkrim BEGHADALL n/ 22-
04-63 en Abdelkader (Argelia), h/ Abdelkrim y Fajma, con NIE 01375320-N. Se 
identifican 3 huellas, acotadas con testigos métricos números 156, 163 y 165, 
que asientan en un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 15. 
La huella acotada con el testigo métrico número 156 ha sido producida por el 
dedo Pulgar izquierdo, las huellas acotadas con los testigos números 163 y 165 
han sido producidas por e! dedo índice izquierdo. 
Jama! AHMIDAN, usa "Ahmed JON", n/01-01-71 en Argelia, h/ Ahmed y Ohama, 
con NÍE nD 04528673-I. (Fallecido en la explosión ocurrida en e! piso). Se 
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identifican 2 huellas, acotadas con testigos métricos números 206 y 207, que 
asientan en dos hojas sueltas con caracteres árabes, reseñadas con los números 
2 y 3 respectivamente, ambas huellas han sido producidas por eJ dedo Pufgar 
derecho. 

- SARHANE BEN ABDELMAJJD Fakhet, N/10-07-63 en Túnez, h/ Abdelmajid y 
Rachida, con NIE n° 01932014-Z. (Fallecido en ia explosión ocurrida en el piso). 
Se identifica 1 huella, acotada con testigo métrico número 65, que asienta en un 
libro con caracteres árabes, reseñado con el número 5, y que ha sido producida 
por ei dedo Pulgar derecho. 

- Mustapha  MAYMOUNI,  n/23-06-71   en  Marruecos,  h/  Lhsen  y  Fatma.   Se 
identifican 2 huellas, acotadas con testigos métricos números 129 y 137. que 
asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 12r y 
ambas han sido producidas por ei dedo Índice derecho. 

- Rachid YOUNESS, n/ 13-12-72 en Casablanca (Marruecos), h/ Mohamed y 
Fátima. con NIE N° 05040046-X. Se identifica 1 huella, acotada con testigo 
métrico número 29, que asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado 
con el número 3 y que ha sido producida por el dedo índice derecho. 

- Farouk BOUHAFER, n/27-02-75 en Argei (Argelia), W Abdelkader y Yatima, con 
NIE n° 01889157-Y. Se identifican 2 huellas, acotadas con testigos métricos 
número 13 y 17, que asientan sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con 
el número 2, ambas huellas han sido producidas por el dedo Pulgar izquierdo. 

- Driss CHEBLI, n/ 23-02-72 en Touzine (Marruecos), hV Ahmed y Yamina, con 
NIE n° 01839318-P. Se identifica 1 huella, acotada con testigo métrico número 7, 
que asienta sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 1, y 
que ha sido producida por el dedo Anular izquierdo. 

- Se identifica la hueíla acotada con el testigo métrico número 183, que asienta 
sobre un libro con caracteres árabes, reseñado con el número 18, con la 
necroreseña obtenida a un dedo que apareció en ía piscina del inmueble de la 
calle Carmen Martín Gaiíe de Leganés, y que fue reseñado en el Acta de 
Inspección Ocular como Muestra número 31. 

En la misma LO. se encontró otro resto humano, consistente en un brazo y 
mano derechos, se reflejó en el Acta de Inspección Ocular como muestra número 
9, obtenida ía necroreseña, se identificó como correspondiente a SARHANE 
BEN ABDELMAJID Fakhet. 

Obtenidos ¡os perfiles genéticos de todos los restos humanos recogidos en la 
I,O., se determinó que la muestra n° 9 y la muestra n° 31 corresponden a la 
misma persona, por lo que se deduce que ei dedo aislado (M 31) corresponde al 
identificado SARHANE BEN ABDELMAJÍD Fakhet. 

Por parte de esta sección se elaborará el oportuno Informe Técnico de la 
Inspección Ocular practicada en ei piso de Leganés, el cual, una vez concluida se 
remitirá a ese Juzgado. 

De lo anteriormente reseñado, así como de otros informes remitidos por Policia 
Científica, cabe fijar, teniendo en cuenta lo reflejado en el acta de inspección ocular 
de! desescombro de la Calle Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés (Informe 
Técnico Policial 116-IT-04) -'Salvo las huellas con testigo métrico N° 1. 2, y 203 a 
214, prácticamente !a totalidad de las huellas reveladas lo fueron sobre los ¡ibros 
recogidos durante la Inspección Ocular y reseñados en el respectivo acta como 
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Muestra 7 (Seis libros en árabe!. Muestra 8 (Catorce libros en árabe) y Muestra 
65 fDoce libros árabes}"-, la siguiente correspondencia: 

- Abdennabi Kounjaa: libros con caracteres árabes: número 1 

número 3 

número 8 

número 12 

número 13 

número 20 

- Safwan Sabagh: libro con caracteres árabes: número 9 
- Amer Benkalfa: libro con caracteres árabes: número 15 
- MOHAMED BOUHARRAT: libro con caracteres árabes; número 7 
- Ahmed Nasser: libro con caracteres árabes: número 9 
- Djamel Seddiki: libros con caracteres árabes: número 8 

número 9 

- Mohamed AFALAH: libro con caracteres árabes: número 12 
Se significa que una huella de este individuo fue identificada también en 

la Inspección Ocular practicada en la finca de Chinchón, en un reloj-
despertador. 

También se localizó una huella del mismo en una hoja suelta del libro 
número 5 en caracteres árabes encontrado en la Inspección Ocular de 
Leganés; y dos huellas en urt folio encontrado en dentro de una carpeta azul, 
Ja vivienda de Ja Caile Topacio n° 19, 1o, 3a, de Madrid, domicilio de Faissal 
Allouch. 

- Samir AITAMER: libro con caracteres árabes: número 15 
- ASRIH RIFAAT Anouar; libros con caracteres árabes: número 9 

número 14 

- Abdelkrim BEGHADALI: libro con caracteres árabes: número 15 
- SARHANE BEN ABDELJVIAJÍD Fakhet: Jibros con caracteres árabes: 

número 5 

número 18 

- Mustapha MAYMOUN1: libro con caracteres_árabes: número 12 
También se localizaron dos huellas en un folio encontrado dentro de una 
carpeta azul, en la vivienda de la Calle Topacio n° 19, 1°, 3a, de Madrid, 
domicilio de Faissal AUouch. 

- Rachtd YOUNESS; libro con caracteres Jarabes: número 3 
- Farouk BOUHAFER: iibro con caracteres árabes: número 2 
- Dríss CHEBLI: libro con caracteres árabes: número 1 
- Noureddine Adoumalou: libro con caracteres árabes: número 13 

número 11 

Esta persona, ingresada en prisión el 25 de abril de 1997 y excarcelada 
el 25 de abril de 1998, volvió a ingresar en prisión el 24 de mayo de 2001 
(desde entonces se encuentra en prisión): condenado por la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional en la misma sentencia en la que fueron condenados, 
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entre otros, AJIekema Lamari, Abdelkrim Benesmaíl, y otros (relacionada con 
el G.I.A.). 

- JAMAL AHMIDAN: Se han identificado dos huellas digitales que asentaban 
sobre dos hojas sueítas de libros con caracteres árabes números 2 y 3 
respectivamente, 

- Mohamed Ouazzani: libro con caracteres árabes: número 15. 
En Informe pericial n° 86-IT-04: se identificaron siete huellas que asentaban 
en los siguientes objetos: reverso de un fofío encontrado dentro de una 
carpeta azul, y cuaderno-agenda 2002 "PUNTO CASH" (localizados en i a 
vivienda sita en Calle Topado n° 19, 1°, 3* de Madrid, domicilio de Faíssal 
Allouch). 

- MOHAMED LARBI BEN SELLAM: libro con caracteres árabes: número 17. 
En  informe  pericial  n°  116-IT-04  (fechado  el  28  de julio  de  2005)  - 

desescombro efe la Calle Carmen Martín Gaite cíe Leganés n°40 de Leganés-, de ías 
62 huellas identificadas, cuatro (testigos 169, 170, 171 y 172) pertenecen a 
Mohamed Larbi Ben Sellam, asentando todas eüas sobre un libro con caracteres 
árabes, reseñado corno número 17, Y se fijaba como conclusión: 'El testigo número 
172 que asienta sobre el Libro n° 17 (muestra 8 dei Acta de Inspección OcuJar) 
que se encontraba junto al borde de la piscina de Ja vivienda sita en la C/. Carmen 
Martín Gaite nD 40 de Leganés (MADRID) a! que hace referencia el presente informe 
en relación al Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción número SEIS, ha 
sido producida por el DEDO ÍNDJCE DE LA MANO DERECHA perteneciente a la 
persona anteriormente reseñada Mohamed LAARBI BEN SELLAM" (acotándose en 
ei informe pericial lofoscópico doce puntos característicos coincidentes), 

-ABDELMAJID BQUCHAR: libro con caracteres árabes: número 16. 

- ALLEKEMA LÁMAR!: libro con caracteres árabes: número 2. 

número 13. 

En Informe pericial n° 116-IT-Ü4 (fechado el 22 de marzo de 2006; y 
registrado en este Juzgado el 31 de marzo de 2006- desescombro de la Calle 
Carmen Martín Gaite de Leganés nD 40 de Leganés-, se señala como 
CONCLUSIONES: "El testigo número 9 que asienta sobre el Libro n° 2 y el 
testigo número 149 que asienta sobre el libro n° 13, ambos pertenecientes 
a la muestra 65 del Acta cié Inspección Ocuíar y que se encontraba entre 
los restos del desescombro de la vivienda sita en la C/. Carmen Martín Gaite 
n° 40 de Leganés (MADRID) al que hace referencia el presente informe en 
relación al Sumario 20/04 del Juzgado Central de instrucción número SEIS, 
han sido producidas por ei DEDO PULGAR DE LA MANO IZQUIERDA la 
primera ftestiqo número 9) Y PULGAR DE LA MANO DERECHA la segunda 
(testigo número 149) pertenecientes ambas a la persona anteriormente 
reseñada Lamari ALLEKEMA". (acotándose en e! informe pericial lofoscópico 
doce puntos característicos coi n cid entes). 

La relación de identificados y libros sería finalmente: -

ABDENNABI KOUNJAA: número 1 

número 3 

número 8 
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número 20 
 -    Safwan Sabagh: número 9 -    

AmerBenkalfa: número 15 -    
Mohamed Bouharrat: número 7 -    
Ahmed Nasser: número 9 -    
DjameJ Seddíki: número 3 número 
9 

 -    Mohamed AFALAH: número 12 una hoja suelta 
del número 5 . 

 -    Samir AITAMER: número 15 -    ASfítH 
RIFAAT ANOUAR: número 9 número 14 

 -    Abdelkrim BEGHADALI: número 15 -    SARHANE 
BEN ABOELMAJID Fakhet: número 5 número 18 

 -    Mustapha MAYMOUNI: número 12 -    
Rachid YOUNESS: número 3 -    Farouk 
BOUHAFER: número 2 -    Driss CHEBLI: 
número 1 -    NOUREDDINE ADOUMALOU: 
número 13 número 11 

 -    JAMAL AHMIDAN; una hoja suelta del número 2 
una hoja suelta del número 3. -    Mohamed Ouazzani: 
número 15. -    MOHAMED LARBf BEN SELLAM: 
número 17. -    ABDELMAJID BOUCHAR: número 16. -    
ALLEKEMA LAMARI: número 2 número 13 

 DÉCIMO SÉPTIMO: VESTIGIOS LOFOSCÓPICOS EN DIVERSOS LUGARES Y 
OBJETOS. 

 El Juzgado solicitó en su momento un informe pericial específico con relación a 
Safwan Sabagh, cuyo resultado fue el siguiente: 

 INFORME   PERICIAL  N*  116-1T-04  (Identificación  lofoscópica  de  Safwan 
SABAGH), realizado por la SECCIÓN DE INSPECCIONES OCULARES, GRUPO 
DE  TERRORISMO,   SERVICIO   DE  INNOVACIONES  TECNOLÓGICAS,  DE   LA 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, efectuado el 24 ele agosto de 
2004, con registro de salida n° 10.089, de 25 de agosto de 2004 (registrado en el 
Juzgado el 25 de agosto de 2004), estableciendo las siguientes: "CONCLUSIONES: 
NO   ES   POSIBLE   establecer   la   secuencia   témpora!   ni   el   tiempo   de 
permanencia en el soporte de los restos lofoscópicos a los que se refiere el presente 
informe. 
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NO EXISTE ninguna superposición en la huella con testigo (90), objeto de 
estudio en el presente Informe, aunque de existir seria imposible determinar en que 
orden se produjeron. 

El testigo número 90 que asienta sobre el Libro n° 9 (muestra 8 de) Acta de 
Inspección Ocular) que se encontraba junto al borde de ¡a piscina de ia vivienda sita 
en la C/ Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés (MADRID) a¡ que hace referencia el 
presente informe en relación al Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción 
número TRESr ha sido producida por ei DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA 
perteneciente a la persona anteriormente reseñada Safwan SABAGH". 

Informes lofoscóptcos derivados de la inspección de la Finca de Chinchón: 
INFORME PERICIAL NQ 10Q-IT-04, REALIZADO POR LA SECCIÓN DE 

INSPECCIONES OCULARES, GRUPO DE TERRORISMO, DEL SERVICIO DE 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA (fechado el 25 de mayo de 2004. y CON REGISTRO DE SALIDA EL 31 
DE MAYO DE 2004. NÚMERO 6608) 

IDENTIFICADO: Hicham AHMIDAN. 
'En concreto de las ocho huellas identificadas tres hueilas (Testigos 56, 57 y 

95) pertenecen a Hamid AHMiDAN nacido en Tetuán (Marruecos) 02/12/80, cuatro 
huellas {Testigos 84, 85, 92 y 91) pertenecen a Hicham AHMIDAN nacido en 
Marruecos 08/06/79 y una huelía (Testigo 34) pertenece a Jamal AHMIDAN. (...) 

En este sentido y con relación al hecho mencionado, ese Juzgado solícita la 
realización de los correspondientes INFORMES PERICIALES LOFOSCÓPICOS 
acreditativos de la identidad de ías huellas identificadas, mediante escrito de fecha 10 
de mayo de 2004. Sumario 20/2004. (...) 

(...) e! cotejo de las OCHO (8) HUELLAS IDENTIFICADAS, verificando la 
identidad de cuatro de ellas, testigos 84, 85 las cuales asentaban sobre una bolsa 
de plástico de supermercados "LIDL" y testigos 91 y 92 revelada sobre una 
bolsa de plástico de supermercados "DIA"t siendo éstas producidas por los 
dedos: 

(Testigo 84) PULGAR de la mano DERECHA 
(Testigo 85) MEDIO   de fa mano IZQUIERDA 
(Testigo 91) PULGAR de la mano ¡ZQUIERDA 
(Testigo 92) PULGAR de la mano DERECHA. (...) 
Por Jo tanto, se establecen las siguientes: 
CONCLUSIONES 

El testigo número 85 que asienta sobre una botsa de plástico de 
Supermercados 'LIDL" (muestra 22 de la Diligencia de Entrada y Registro) que se 
encontraba en el comedor de la vivienda sita en la Parceía n° 2 del Polígono 44 de 
Chinchón (MADRID) al que hace referencia el presente informe en relación al 
Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción número SEIS, ha sido producida 
por el DEDO MEDIO DE LA MANO IZQUIERDA perteneciente a la persona 
anteriormente reseñada Hicham AHMJDAN", 

INFORME PERICIAL N° 100.ET-04, REALIZADO POR LA SECCIÓN DE 
INSPECCIONES OCULARES, GRUPO DE TERRORISMO, DEL SERVICIO DE 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA (fechado el 25 de mayo de 2004, y CON REGISTRO DE SALIDA EL 31 
DE MAYO DE 2004, NÚMERO 6607) 

IDENTIFICADO: Hamid AHMIDAN. (...) 
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(...) cotejo de las OCHO (3) HUELLAS IDENTIFICADAS, verificando la 
identidad de tres de elias, testigos 56, 57 ¡as cuales asentaban sobre una botella de 
refresco "PEPSl' y testigo 95 revelada sobre una bolsa de plástico de 
supermercados "UDL", como producidas por los dedos MEDIO {Testigo 56} Y 
ANULAR (Testigo 57) de la mano IZQUIERDA y dedo MEDIO de la mano 
DERECHA (Testigo 95) de Hamid AHMIDAM, nacido en Tetuán (MARRUECOS) el 2 
de diciembre de 1980, hijo de Fadel y Nfadla, detenido por primera vez en Madrid en 
fecha 25-03-04 e inscrito con número ordinal informático 1810826466, (...) Por lo 
tanto, se establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 

El testigo número 95 que asienta sobre una bolsa de plástico de 
Supermercados "LIDL" (muestra 7 de la Diligencia de Entrada y Registro) que se 
encontraba junto a la caseta del perro de la vivienda sita en la Parcela n° 2 del 
Polígono 44 de Chinchón (MADRID) al que hace referencia el presente informe en 
relación ai Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción número SEIS, ha sido 
producida por el DEDO MEDIO DE LA MANIÓ DERECHA perteneciente a la persona 
anteriormente reseñada Hamid AHM1DAN". 

INFORME PERICIAL N° 100.IT-04, REALI2ADO POR LA SECCIÓN DE 
INSPECCIONES OCULARES, GRUPO DE TERRORISMO, DEL SERVSCIO DE 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA (fechado ei 25 de mayo de 2004, y CON REGISTRO DE SALÍDA EL 31 
DE MAYO DE 2004, NÚMERO 6606) 

IDENTIFICADO: Jamal AHMIDAN. 
11 (...) de las OCHO (8) HUELLAS IDENTIFICADAS, verificando la identidad de 

una de ellas, testigo 34 la cual asentaba sobre el reverso de una tarjeta de telefonía 
móvil AMENA AUNA, correspondiendo ésta ai dedo ÍNDICE de la mano DERECHA 
de Jamal AHMIDAN, nacido en Tetuán (MARRUECOS) ei 28 de Octubre de 1970, 
con n° de Ordinal 1810867074, detenido y reseñado por primera vez en Algeciras en 
fecha 15-01-1992 e inscrito con el nombre Ahmed AJON y número ordinal informático 
1504001335. Igualmente, este individuo ha sido reseñado en diferentes ocasiones 
con las siguientes identidades: AJON AHMED, ABU ZAID KAMAL, SAID MOUNiR 
KAMALr NABIL YOUSSEF, DOLMI YOUSSET, TLDINI SAID. (...) Por ío tanto, se 
establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 
El testigo número 34 que asienta sobre ei reverso de una tarjeta de telefonía 

móvil AMENA AUNA (muestra 31 de la Diligencia de Entrada y Registro) que se 
encontraba dentro de una boisa del pan hallada en fa cocina de !a vivienda sita en la 
Parcela n° 2 del Polígono 44 de Chinchón (MADRID) al que hace referencia el 
presente informe en relación al Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción 
número SEIS, ha sido producida por el DEDO ÍNDICE DE LA MANO DERECHA 
perteneciente a la persona anteriormente reseñada Jamal AHMIDAN. 

Abdelmajid Bouchar es identificado y 'situado'' pericialmente (por Lofoscopia 
y por ADN) en dos lagares especialmente relevantes en estas actuaciones: la 
vivienda/finca de Chinchón y ¡a vivienda de la Caite Carmen Martín Caite, y en 
condiciones que excluyen cuaiquier eiemento casual (efectos en que se identifica su 
ADN: en Chinchón, en una maquiniüa de afeitar, y en Le ganes en hueso de dátil y en 
hueso de aceituna; y objetos en que se revelan sus hueiias: en Chinchón, en una 
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chapa, y en Leganés en un iíbro religioso -además de localizarse documentación 
persona! suya al desescombrar-). 

Los informes periciales a él referidos son: 

INFORME PERICIAL N° 100-JT-04 {Identificación lofoscópica de Abdelmajid 
Bouchar), realizado por la SECCIÓN DE INSPECCIONES OCULARES, GRUPO 
DE TERRORISMO1 SERVICIO DE INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, DE LA 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, efectuado el 31 de octubre de 
2005. con registro de salida n° 21.250, de 10 de noviembre de 2005 (registrado en el 
Juzgado el 16 de noviembre cíe 2005). 

Con motivo de la entrada y registro efectuada en la Paresía n° 2 del Polígono 
44 de Chinchón (Madrid), finca cercana a la población de Morata de Tajuña, y 
consiguiente Inspección Técnico Policial, se pudieron revelar e identificar cuatro 
huellas en "una chapa metálica de color marrón": dedo pulgar de la mano izquierda 
(testigos métricos números 3 y 13), dedo medio mano derecha (testigo métrico 
número 2), e índice mano izquierda (testigo métrico número 10), todas ellas 
asentadas en dicha chapa, y que fueron archivadas como anónimas en la base de 
datos del SAID. Además, en esa misma 'chapa metálica de color marrón" se reveló e 
identificó otra huella, correspondiente al dedo pu!gar de la mano derecha (testigo 
métrico número 4). Las cinco huetlas atribuidas a. Abdeimajid Bouchar. 

Las conclusiones del informe pericial son: "El testigo número 4 que asienta 
sobre una 'chapa metálica de color marrón" (Muestra número 33) que se encontraba 
en el suelo del comedor de la vivienda sita en la Parcela nü 2 del Polígono 44 de 
Chinchón (MADRID) al que hace referencia el presente informe en relación al 
Sumario 20/04 del Juzgado Centra! de Instrucción número SEIS, ha sido producida 
por ei DEDO PULGAR DE LA MANO DERECHA perteneciente a la persona 
anteriormente reseñada Abdeimajid BOUCHAR". 

En ese mismo informe pericia! se significa que se ha identificado una huella de 
Abdelmajid Bouchar en el asunto de referencia 116-IT-04 (Cf. Carmen Martín Gaite n° 
40 de Leganés). 

INFORME PERICIAL EMITIDO POR LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, UNIDAD CENTRAL DE CRIMINALÍSTICA, SECCIÓN DE 
ACTUACIONES ESPECIALES, FECHADO EL 27 DE ENERO DE 2006, CON 
SELLO DE SALIDA FECHA 6 DE FE8RERO DE 2006 (REGISTRO DE SALIDA 
3370), Y REGISTRADO EN ESTE JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN N° 6 EL 
14 DE FEBRERO DE 2006. INFORME N° 116-IT-04, IDENTIFÍCACIÓN 
LOFOSCÓPICA DE ABDELMAJID BOUCHAR 

CONCLUSIONES: El testigo número 166 que asienta sobre el Libro n° 16 
(muestra 65 del Acta de Inspección Ocular) que se encontraba entre los restos del 
desescombro de ia vivienda sita en la C/ Carmen Martín Gaíte n° 40 de Leganés 
(MADRID) (..,), ha Sido producida por el DEDO PULGAR DE LA MANO IZQUJERDA 
perteneciente a Ja persona anteriormente reseñada Abdeímajid Bouchar. 

Respecto a Mohamed Ouaziani, ia determinación de sus impresiones 
dactilares, atendiendo a los cnterios referidos en un apartado anterior, permite vaiorar 
otros extremos relevantes, como es ia credibilidad de sus manifestaciones, e, 
indirectamente, te credibilidad y verosimilitud de! testimonio del testipo protegido 
11,304, lo que contribuye a una mejor fijación de los elementos indicia nos de 
inenminación que en este auto se tengan en cuenta. 



 

DK JUSTICIA 

En la deducción de testimonio de particulares del Juzgado Centra! de 
Instrucción N° 5 (Sumario n° 26/2004) remitida a este Juzgado, con relación a 
Mohamed Ouazzani constan Informes periciales de identificación lofoscópica 
realizados por el Grupo de Terrorismo de la Sección de Inspeccione Oculares de la 
Comisaría General de Policía Científica. 

Tras ía detención de Mohamed Ouazzani el día 14 de diciembre de 2004 en e! 
marco del Sumario que tramiía ei Juzgado Central de Instrucción N0 5. y proceder a la 
toma de su reseña decadactilarr se obtuvo el resultado de identificar una huella suya, 
Testigo n° 164, que asienta sobre el Libro n015 correspondiente a ía MUESTRA 8 de 
!a Inspección Ocular de la Calle Carmen Martín Gaíte de Leganés (Asunto 116-IT-04): 
e igualmente se identificaron otras siete huellas del mismo individuo reveladas en 
diversos efectos de los intervenidos en el registro efectuado el 22 de marzo de 2004 
en la Calle Topacio nQ 19, 1o 3a, domicilio de Faissal Allouch (Asuntos 86 y 87-!T-
04). 

Informe pericial nü 116-IT-04; Una huella en ei Testigo n° 164, que asienta 
sobre el Libro n° 15 correspondiente a ia MUESTRA 8 de la Inspección Ocular de la 
Calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Asunto 116-IT-04): dedo pulgar de la mano 
derecha de Mohamed Ouazzani (Informe realizado el 18 de enero de 2005), 
habiéndose acotado doce particularidades o punios característicos comunes. 

Informe pericial n° 86-JT-04: se identifican siete huellas que asientan en los 
siguientes objetos: reverso de un fofio encontrado dentro de una carpeta azul (Testigo 
n5 11, identificado con dedo índice izquierdo); cuaderno-agenda 2002 "PUNTO 
CASH" (Testigos 103, 120, identificados con el índice derecho, testigo 104, 
identificado con el medio derecho, testigo 119, identificado con el pulgar izquierdo, 
testigo 105, identificado con el índice izquierdo, testigo 106, identificado con el 
auricular izquierdo): fijándose la siguiente conclusión pericial: la huella acotada con el 
testigo métrico número 104 ha sido producida por el dedo medio de la mano derecha 
de Mohamed Ouazzani (Informe realizado el 11 de enero de 2004 -sic-), habiéndose 
acotado doce particularidades o puntos característicos comunes. 

Con relación a MOHAMED AFALAH, constan las siguientes identificaciones: 
Volskswaqen Golf 0710 BNH de coíor rojo, propiedad de su hermano Sbrahím 

Afalah: dedo pulgar derecho de Mohamed Afalah, revelada la huella en la página 41 
de un ejemplar de la revista 'Segunda Mano' de fecha 1 de abril de 2004, intervenida 
durante la inspección ocular de dicho vehículo realizada el 23 de abril de 2004 
(asunto 132-IT-04). 

Renault 19 matricula M-0136-QV de color blanco: dedo índice derecho de 
Mohamed Afalah. revelada ia huella (testigo nü 7 que asienta en "hoja blanca 
Gestoría Partes') con ocasión de la inspección ocular realizada el 23 de agosto de 
2004 (asunto 154-IT-04, relacionado con MOHAMED BOUHARRAT, que ocupaba 
dicho vehículo cuando fue detenido). 

Vivienda que explotó en la Calle Carmen Martín Gaite n° 40 de Leaanés. el 3 
de abril de 2004 (asunto 116-IT-04): en el libro con caracteres árabes número 12; y 
una huella en una hoja suelta del libro número 5 en caracteres árabes. 

Finca de Chinchón (asunto 100-IT-04): reloj-despertador 
Calle Topacio nfl 19, 1°, 33 de Madrid, domicilio de Faissal Allouch (asunto 86-

IT-04): dos huellas en un folio encontrado en dentro de una carpeta azul 

OFICIO DEL SERVICIO CENTRAL DE INNOVACIONES TECNOLÓGICAS 
DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA,  FECHADO  EL 2  DE 
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SEPTIEMBRE DE 2004, CON REGISTRO DE SALIDA 10.498 DE 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2004 (REGISTRADO EN ESTE JUZGADO EL 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2004): 

"En relación con las huellas reveladas en los asuntos relacionados con los 
atentados del 11-M, tan sólo se han encontrado hasta el momento, 2 huellas, 
reveladas en diferentes asuntos y que han sido producidas por el mismo dedo, la 
huella revelada en el piso _de [a calle Martín Gaite. de Leqanés, acotada con el testigo 
métrico número 66. e inscrita en 3AID como P20040002700116023, y la huella 
revelada en el vehículo Skoda Rabia, matricula 3093 CKF. acotada con ei testigo 
métrico numero 2, e inscrita en SAID como P20040002700219006". 

OFICIO DEL SERVICIO CENTRAL DE INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, 
DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, fechado el 19 de enero de 
2005 (registro de salida n° 947), y registrado en el Juzgado el 26 de enero de 2005, 
en el que se señala que. con relación al Asunto 103-IT-04 (inspección ocular del 
vehículo OPEL ASTRA M-4518-OZ. utilizado habitualmente por Jamal Ahmidan), la 
huella acotada con el testigo métrico 46, revelada en una bolsa de plástico de color 
blanco, encontrada en la guantera de la puerta del acompañante del conductor, fue 
producida por el dedo MEDIO DE LA MANO IZQUIERDA cíe Saed El Harrak, 

El Informe Pericial 1G3-IT-04, fechado el 25 de febrero de 2005 (registrado en 
este Juzgado el 3 de marzo de 2005), referido a la identificación lofoscópica de la 
antedicha huella de SAED EL HARRAK, señalaba que el 19 de enero de 2005, de 
las huellas anónimas, se identifica una: la acotada con testigo métrico 46, revelada en 
una bolsa de plástico de color blanco, encontrada en la guantera de ía puerta del 
acompañante del conductor, y que fue producida por el dedo medio de la mano 
izquierda de Saed El Harrak, acotándose doce particularidades coincidentes. 

DÉCIMO OCTAVO: VEHÍCULOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN, 

Respecto a !os vehículos hay que poner de relieve su trascendencia como 
elemento de transporte y iogístico (trasladando a personas y materia!, identificándose 
su presencia en determinados lugares, señalándose quién era su conductor o 
usuario, fijándose et recorrido en fechas o momentos especialmente significativos, 
cómo se ha obtenido y en qué tiempo, quién lo ha proporcionado, coste económico o 
de otro tipo, ...), de intercambio o contravalor (cuándo y por qué se produce la 
operación de entrega del mismo, qué relaciones previas permite inferir, qué 
consecuencias cabe deducir del conocimiento de su procedencia licita o ilícita, ...), de 
actividades prusutünrufíiita delictivas directamente vinculadas al vehículo (falsificación 
de placas de matrícula, operaciones falsarias dirigidas a alterar su titularidad formal, 
etc.), círculo de personas vinculadas a! mismo (titulares -formales o reales-, usuarios, 
personas que acceden al mismo, tiempo y tipo de control sobre el mismo, ...) y de 
obtención de elementos de prueba (cuantos vestigios, efectos o muestras quepa 
obtener de los mismos o en su interior). 

Este apartado se ve complementado con cualquier otra referencia a vehículos 
plasmada en le presente resolución. 

A) Como elemento para ei traslado de sustancias explosivas, procede 
poner de relieve ios siguientes datos: 

Según cálculos realizados por la Unidad Central de Desactivación de 
Explosivos   y   N-B.Q,   de   la   Comisaría   Genera!   de   Seguridad   Ciudadana   (en 
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Información Provisional fechada el 5 cíe abril de 2004, con registro de salida 10588, 
de 5 de abril de 2004), el maletero de un vehículo turismo medio, con una capacidad 
de 250 litros, podría transportar una cantidad aproximada de unos 210 kilogramos de 
dinamita, en bolsas. 

Según Informe Pericial n° 04-Q1-234 del Laboratorio Químico, del 
Servicio Central de Analítica de la Comisaría General de Policía Científica -20-8-
04- (registrado en este Juzgado Central de Instrucción el 23 de agosto de 2004), se 
localizaron en la moqueta del maletero del vehículo Volkswagen Golf, matrícula 
0500 CHB, de color negro: restos de NITROGLICOL (DINITRATO DE 
ETILENGLICOL), que es un explosivo que se ha encontrado en la dinamita analizada 
en dicho Laboratorio con ocasión de los Atentados del 11 de marzo de 2004. 

Este vehículo, localizado en Ceuta, lo tenía a su disposición Abdelilah El 
Fadoaul El Akif, y aparecía como titular formal Hicham Ahmidan. 

Según informe pericial realizado por el Laboratorio Químico (que consta en 
otro apartado de este auto), en la alfombrilla deí maletero del SKODA FABIA 3093 
CKF se detectan trazas de DINITRO ETiLENGUCOL, componente habitual de Jas 
Dinamitas y concretamente presente en la sustancia explosiva utilizada en los 
atentados del 11 M. 

B) Actividad delictiva vinculada (falsificación de placas de matrícula), que 
por el tiempo en que se efectúa y personas que presuntamente intervienen, 
junto con ¡a posterior iocalizacíón del vehículo (lugar donde se encuentra), 
permite fijar relaciones de actividad delictiva común e ínter-relaciones entre 
presuntos implicados. 

INFORME TÉCNICO POLICIAL con REFERENCIA 08S-IT-04 (Registrado en 
el Juzgado el 1 de septiembre de 2004): Inspección Ocular Técnico Policial del 
vehículo BMW 730 DA, gris, matricula FALSA -DOBLADA- M-7679-ZU (según se 
puclo comprobar, posteriormente, la verdadera es M-2841-WU). 

Entre otras muestras; 
M10 - Placa de matrícula trasera, 
M11 - Placa de matrícula delantera. 
Las muestras M10 y M11 (las dos placas de matrícula colocadas en el 

vehículo) se remitieron al Laboratorio Central de Balística Forense (Grupo de Trazas 
Instrumentales) de la Comisaría General de Policía Científica, a fin de realizar su 
correspondiente estudio. 

El resultado es el siguiente: Informe Pericial sobre Placas de matricula, 
realizado por Trazas instrumentales, Laboratorio de Balística Forense, Servicio 
de Técnica Policial, de la Comisaría General de Policía Científica, n° 332TR04, 
de 25 de agosto de 2004 (registrado en el Juzgado el 30 de agosto de 2004): 

El informe se efectúa sobre las placas del vehículo BMW modelo 730 DAr con 
matricula falsa M 7679 ZU, localizado en Madrid, cerca de la C/. Litos fplaza ¡unto a 
la calle Litos confluencia con la Calle Aicocer —el día 23 de marzo de 2Q04 se 
comprueba policial mente que en un descampado próximo a los n° 15 y 17 de la C/, 
Utos se encontraba dicho vehículo), con placas dobladas. Llegándose a las 
siguientes ^CONCLUSIONES: PRIMERA: Las placas de matrícula M 7679 ZU 
corresponden al tipo denominado 'ordinaria larga", y se ajustan a los requisitos de 
homologación de la norma española- Poseen e! n° de Homologación JlPM-01182-GE" 
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y n° de Manipulador "017856" que corresponde a la empresa INDUSTRÍALES DEL 
RECAMBIO MADRID S.L. sita en la c/ Galiana nD 6 de Madrid, SEGUNDA: No han 
sido relacionadas con otras placas de matricula recogidas en hechos delictivos 
anteriores y depositados en este Servicio." 

Con relación a esta cuestión procede reseñar las siguientes testificales: 
D.S-B.C. (27 de mayo de 2004) 

Se ratifica en la declaración prestada ante la Policía y reconocimiento 
fotográfico realizado, el día 24 de Marzo de 2004. Las matrículas fueron 
confeccionadas en la tienda INDUSTRIALES DE RECAMBIOS MADRID, S.L." sita 
en la calle Galiana n° 6 de Madrid (quienes compran las piacas de matrícula en 
blanco a la empresa INDUSTRIAS SAMART S.L., siendo el número de 
fabrican te/homologador PM-01182-GE; y el número de manipulador de su empresa 
es el 017856), y eran: 4809 CFM. M-7679-ZU (esta matricula es la que aparece en el 
BMW 730 DA, de color gris, cuya matrícula verdadera es M-2841-WU, localizado 
cerca de ia C/. Utos el 23 de marzo de 2004: la titular era CARMEN SAÑUDO 
SIBAJAS, quien denunció su sustracción el 23 de septiembre de 2003), y 9761 BZK, 
siendo encargadas por un tal FERNANDO BELLAS BELASCO con DNI n° 
07487910-F, y domicilio en C/. Cuesta San Francisco n° 14; según aibarán fueron 
vendidas eí 21 de octubre de 2003. así como "aleta delantera izquierda vw golf 1" 
'aleta delantera derecha vw golf 199" (esa persona encargó dos aletas para un 
Volkswagen Golf, serie 3, GTE). Que la persona que acudió a recoger las aletas del 
Golf llegó a su tienda, y él vio estacionado en la calle un Volkswaaen Gotf. serie 3. 
GTJ, coior rojo: que a esta persona la identifica como Mohamed Qulad 
fotográficamente. (EL VEHÍCULO DE IBRAHIM AFALAH, EL 0710 BNH, UTILIZADO 
POR SU HERMANO MOHAMED AFALAH, ES UN VOLKSWAGEN GOLF, de color 
rojo, Serie 3 CL). 

J. M. R. (27 de mayo de 2004) 

Se ratifica en la declaración prestada ante la Policía el día 25 de Marro de 
2004, y en el reconocimiento fotográfico realizado. Fue Hicham Ahmidan (al 
identificarlo fotográficamente), quien le encarga las tres placas de matrícula 4809 
CFM, M-7679-ZU y 9761 BZK, y las dos aletas, le abona la totalidad del encargo, y 
espera a llevarse las tres placas de matrícula: es días después que Mohamed Oufad 
Akcha (a quien identifica fotográficamente), pasa a recoger ias aletas del Golf. 

Para hacer las matrículas solicitan el D.IM.I. y ei señor que le encarga ias 
placas le muestra el original del D.N.I. (no admiien fotocopias para hacer los 
encargos); el D.N.I, era español, y el cliente no tenía ningún acento extranjero. El 
número de bastidor lo comprueban con la tarjeta original del vehículo. Que le 
encargó tres juegos de matrículas y un juego de aletas para un coche, y pagó el 
material en metálico, no recordando el cfícente qué tipo de bufete utilizó para efectuar 
el pago. 

D.C.P. (26 de mayo de 2004) 

Se afirma y ratifica en la declaración prestada ante la Policía el día 24 de 
Marzo de 2004. Es propietaria del vehículo Toyota Land Cruiser 4809 CFM. y que no 
encargó en el otoño pasado ninguna placa de matrícula ni ha sustituido las placas de 
su vehículo. Que es propietaria del vehículo desde primeros de marzo de 2003, y 
desde ese momento hasta el mes de octubre de 2Q03 no ha tenido ningún problema 
con éL 
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C) Vehículo TOYOTA CORULLA 1891 CFM (con matrícula falsa 9231 
CDW): sustracción en Madrid, presencia en Asturias, identificación en Burgos eí 
29 de febrera de 2004} accidente el 4/5 de marzo de 2004, Personas relacionadas 
con ei mismo. 

P.A.T. PROPIETARIO DEL TOYOTA COROLLA 1891 CFM (26 de mayo de 
2004) 

La sustracción se efectuó el 18 de septiembre de 2003. entre las 13 horas 30 
minutos y las 14 horas 30 minutos, cuando se encontraba el vehículo estacionado 
cerca del Centro Comercia! MORALEJA GREEN, de Alcobendas, Madrid (en una 
zona donde habitúa I mente se efectúan sustracciones de vehículos); el 12 de marzo 
de 2004 recibió una carta de la Mutua, donde tenia asegurado el vehículo, diciéndole 
que se había recuperado, y se encontraba en un desguace en Pinto; que ei vehículo 
estaba siniestro total; que en su interior había un CD y un jersey que no eran deí 
declarante. Se le sustrajo, además, diversa documentación personal, tarjetas de 
crédito y bancarias, un teléfono móvil, etc, Lo adquirió en marzo de 2003. 

B.H.C. PROPIETARIA DEL TOYOTA COROLLA 9231 CDW) (26 de mayo de 
2004) 

Utiliza e! vehículo para desplazamientos en Madrid, deja ei vehículo en su 
plaza de garaje -tanto en casa como en e! trabajo-; lo adquirió en febrero de 2003. 
Presenta copia de un atestado de la Guardia Civil, realizado el 5 de marzo de 2004r a 
raíz del accidente de un Toyota Corolia con placa de matricula falsa, conducido por el 
menor Gabriel Montoya Vidal, en Madrid, Constan tres multas de tráfico, de fecha 29 
de febrero de 2004, en la carretera N-623, en Burgos, entre las 16 horas 20 minutos y 
las 16 horas 36 minutos). No ha perdido, ni le han sustraído nunca, las placas de 
matricula del coche. 

El citado vehículo TOYOTA COROLLA, con matrícula real 1891 CFM {número 
de bastidor SB1JZ28E70E051332), sustraído el 1B de septiembre de 2003, jueves, en 
AI co be nd as-Madrid (y denunciado por su propietario, P.A.T.), en el momento del 
accidente ocurrido en el punto kilométrico 24,900 de la carretera A^2, Madrid-Toledo, 
término municipal de Torrejón de la Calzada (Madrid), la noche-madrugada del día 
4/5 de marzo de 2004 (entre las 23 horas 45 minutos del dia 4 de marzo y las 0 horas 
15 minutos del día 5 de marzo), portaba las placas de matrícula "dobladas' 9231 
CDW, pertenecientes a un vehículo de idénticas características y del mismo color 
(teniendo la propietaria de este vehículo su domicilio en Madrid). 

Al intervenir la Guardia Civil de Tráfico con motivo del accidente del citado 
vehículo, se localizaron diversos documentos en el interior del turismo, entre eílos el 
justificante profesional de transferencia de vehículo n° ASO56223, expedido por eí 
Gestor Administrativo radicado en la C/. Alonso Quintanílla rt° 5 de Oviedo, llamado 
Alfonso Velasco Fernández, donde consta (todo ello a máquina) que José Emilio 
Suárez Trashorras (e encomienda ¡a tramitación de transferencia del vehículo ante la 
Jefatura de Tráfico, entregándole los siguientes documentos: permiso de circulación-
tarjeta de inspección técnica, todo ello referido al vehículo 9231 CDW, turismo, 
Toyota Coroila, 

Este Gestor Administrativo había adquirido un talonario de justificantes 
profesionales de transferencia de vehículos de la serie A8Q562Q1 ai AS056250. 
estampando en todos los justificantes ei sello de la Gestoría, sin llegar a rubricar la 
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firma. Respecto al justificante profesional de transferencia de vehículo rrQ AS056223, 
Alfonso Veiasco no estampa la firma obrante en el mismo, así como tampoco la fecha 
que se consigna en el mismo [Oviedo 1 de enero de 2004 -escrita a máquina-); y, 
además, los justificantes senados antedichos fueron utilizados en ¡os meses de mayo 
y junio de 2003 para transferencias, y el concreto justificante con n° de serie A 
8056223, junto con los n° de serie A8056224 y A8056225, tos entregó Alfonso 
Velasco Fernández a Antonio Toro Castro sin reiíenar, entre ios días 3 y 7 de mayo 
de 2003, en el periodo temporal comprendido de las 21 horas a las 22 horas, en la 
localidad de Aviles, en la confluencia de las Calles Doctor Gaiño y Claudio Luanco, 

Esa entrega de los justificantes se efectuó a Antonio Toro Castro porque era 
cliente de la Gestoría, al tener un negocio de compraventa de vehículos en la 
localidad de Piedras Blancas, en una práctica habitúa! entre Antonio Toro y el gestor 
Alfonso Velasco; y, en concreto la entrega de los tres justificantes se efectuó ai 
indicarle Antonio Toro al gestor que le quedaban tres vehículos para vender y que 
tras venderlos iba a cerrar el negocio. 

Las placas de matrícula "dobladas" que portaba el Toyota Corolla habían sido 
encargadas y recogidas el día 29 de diciembre de 2003, lunes, en la mercantil 
REPUESTOS Y RECAMBIOS DEL NORTE (con número de manipulador 030501), 
sita en la Calle Marcha del Hierro n° 10 de Aviles (Asturias), por Manuel Ángel 
Menéndez Quintana, a quien José Emilio Suárez Trashorras le había solicitado 
hiciera la gestión, y con quien tanto José Emilio Suárez, como Antonio Toro Castro 
mantenían una relación muy estrecha (tal y como se constata de Jos contactos 
telefónicos mantenidos entre etlos). 

Con relación al momento en que tiene a su disposición José Emilio Suárez el 
citado vehículo, Toyota CoroHa, es especialmente significativo que el día anterior, 28 
de diciembre de 2003, domingo, conste el pago en peajes de autopista, con tarjeta de 
débito de la cuenta corriente de José Emilio Suárez en Caja Rural de Asturias, del 
TRAYECTO MADRID->ASTURIAS (sin que conste previo trayecto Asturias~>Madrid. 
como en otros viajes de los que se tiene acreditación de pago en peajes). 

 

DÍA HORA AUTOPISTA 

28/12/2003 D. 13:30:51 AUTOPISTA A-6, S.A. 
28/12/2003 D. 15:37:20 AUTOP. GONCES. AST. 
28/12/2003 D. 16:07:47 AUTOP. GONCES. AST. 

También debe ponerse de relieve que la gestión para el troquelado de la 
matrícula la efectúa Manuel Ángel Menéndez Quintana, con quien José Emilio 
Suárez Trashorras mantenía un fluido tráfico telefónico: y que los datos aportados 
para realizar el troquelado de las placas de matricula falsa, así como ia información 
que interesa José Emilio Suárez Trashorras a ía Jefatura de Tráfico, corresponda a 
un vehículo de idénticas características al sustraído, conociendo los datos exactos de! 
titular de ese vehículo, siendo éste residente en Madrid (lo que evidencia la 
connivencia entre JAMAL AHMIDAN y JOSÉ EMIUO SUÁREZ TRASHORRAS 
sobre la procedencia ilícita del vehículo -sin que conste 'precio" alguno por e¡ mismo, 
ni refiera José Emilio Suárez haber 'pagado" nada por su recepción-, y la búsqueda 
consciente de una cobertura ilegítima para dicho vehículo). 

Todo ello se corrobora desde el momento que el mismo día 29 de diciembre de 
2003, lunes. José Emilio Suárez Trashorras efectúa una petición de información del 
vehículo reseñado (señalando en la petición la matrícula, 9231 CDW, y el modelo, 
Toyota Corolla), y obtuvo un certificado de antecedentes del vehículo 9231 CDWT 
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donde consta el nombre de su titular, matrícuía, fecha de matriculación, bastidor, y 
otros datos de identificación. 

Entre la documentación encontrada en eJ Toyota Coroila, al intervenir la 
Guardia Civil de Trafico con ocasión del accidente la madrugada del día 5 de marzo 
de 2004 (momento que ei vehículo era conducido por eí menor Gabriel Montoya 
Vidal}, se localizaron tres multas de tráfico (por carecer de permiso de circuíación, por 
carecer de seguro y por exceso de velocidad), impuestas por la Guardia Civil de 
Tráfico en la N-623, punto kilométrico 11,900 -salvo la de exceso de velocidad, que 
aparece recogido el punto kilométrico 12r5Ü0-, dirección Burgos, el dia 29 de febrero 
de 2004 sobre las 16 horas 30 minutos -existe una fotografía del vehícuio-rádar a las 
16 horas 14 minutos 51 segundos- [dichas multas le fueron remitidas a la titular del 
vehículo ai que corresponden la matrícula "doblada" que portaba el Toyota Corolla, la 
testigo B. H. C.). 

El conductor del Toyota Corolla cuando fue multado el día 29 de febrero de 
2004 era JAMAL AHMIDAN, quien se identificó como Youssef Ben Salah. con 
número de pasaporte 0227414143-22, domiciliado en la Calle Pozas n° 6, 2° A, de 
Madrid. 

Asimismo se localiza la madrugada del día 5 de marzo de 2004, en el interior 
del Toyota Corolla. un billete de ia empresa ALSA-Enatcar, de fecha 4 de marzo de 
2004, Oviedo-Madridr ida. expedido el 4/03/04 Alsa Aviles ("Tipo de Bufete: JDA") 

Respecto a estos extremos, procede plasmar algunas de las declaraciones 
testifícales obrantes en la causa: 

MANUEL ÁNGEL MENÉNDEZ QUINTANA. (26 de mayo de 2004) 

El 28 de diciembre de 2003, domingo, José Emilio Suárez !e pidió que ie 
hiciera unas placas de matrícula, para lo que José Emilio le facilitó la documentación 
del vehículo ei 29 de diciembre de 2003, lunes: impreso de la Jefatura de Tráfico de 
Oviedo y escrito informático de antecedentes del titular del vehículo con un sello 
ilegible —que es la documentación que entrega- donde consta el nombre de la 
verdadera titular en los antecedentes informáticos, siendo ambos documentos 
fechados el 29 de diciembre de 2003. 

Cuando Antonio Toro tenía Ja tienda de los coches de segunda mano, José 
Emilio Suárez Trashorras solía estar por aílí, y además siempre han estado ios dos 
juntos en los negocios. El declarante trabajó esporádicamente con Antonio Toro, 
cuando abrió la tienda y durante muy poco tiempo. 

La última vez que trabajó con José Emifio Suárez Trashorras fue cuando 
realizó el trabajo en el Toyola Corulla, primeramente las placas de matriculas y 
después José Emiíio Suárez se lo volvió a JEevar para hacer un cambio de aceite. 

El documento fechado el 29 de diciembre de 2003 se lo entregó José Emilio 
Suárez Trashorras al declarante, que el sello original que vio en ellos tenia tinta, 
pero era ilegible y no sabe sí ese sello es el que utiliza alguna Jefatura de Tráfico. 

Cuando José Emilio Suárez Trashorras me encargó las matriculas le dije 
que no se las podía hacer porque sólo me había dado el número, y necesitaba 
información de la Jefatura de Tráfico; entonces, a los dos o tres días, José Emilio 
Suárez Trashorras fue a llevarle los papeles de la Jefatura de Tráfico y encargué en 
la Tienda de Recambios de El Norte, de Aviíés, las placas, 

A los pocos días apareció José Emilio Suárez Trashorras con el Toyota 
Coroíla y se lo dejó para el cambio de aceite; y eí vehículo habría y cerraba con el 
mandor tenía su llave original. 
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En la actualidad sigue viendo a Antonio Toro, y después del 11 de Marzo no 
le ha hecho ningún comentario, únicamente: que 'Vaya follón que nos ha metido mi 
cuñado con el tema de las placas". 

Guardia Civil con tarjeta na E68411I. (13 de mayo de 2004) 
El 29 de febrero de 2004, estaba de servicio en el turno de tarde, y sobre las 

16 horas se encontraba en la N-623 {carretera que une Burgos y Santander), a unos 
600 metros de Quintanaortuño, que es donde está el radar, en el término municipal 
de Sotopalacios, donde identificaban a los vehículos infractores. 

En una fotografía efectuada por el radar de control de velocidad, a las 16 
horas 29 minutos de ese día 29 de febrero de 2004, aparece un vehículo y un cartel 
indicativo de Celadilla Sotobrin, y es la toma que realiza eí radar que está situado en 
ese punto Kilométrico; al superarse el límite de velocidad, recibe la indicación de que 
dicho vehículo ha cometido una infracción y proceden a pararlo unos 600 metros 
después. 

Paró el vehículo y cuando lo intercepta iba únicamente el conductor; fue él 
quien confeccionó los tres boletines de denuncia (y pudo tardar unos diez o catorce 
minutos, sin perjuicio que en los mismos ponen las horas). Respecto a la hora, la 
diferencia horaria entre la fotografía y el boletín de denuncia atiende a que recoge la 
hora en el momento en que se redacta la denuncia. 

Se le muestra los boletines de denuncia para que manifieste que hora aparece 
en los mismos y consta ¡as 16'23 horas y 16'36 horas, no pudiendo precisar la hora 
de la denuncia por exceso de velocidad porque en el documento mosírado falta el 
encabezamiento de la misma. El conductor le pagó en metálico la denuncia por 
exceso de velocidad, 210 euros. No recuerdo haberte visto hablar por teléfono ni 
haberle visto un móvil. 

Para identificarse le presentó un pasaporte, me llamó la atención porque le 
faltaba el escudo del país que lo emite, era antiguo y estaba manoseado, y ponía de 
nacimiento en Tetuán, y los datos son los que reflejo en la denuncia; en cuanto a la 
documentación del coche me dijo que no tenia porque era de un amigo, que se io 
había dejado para que lo probara porque estaba interesado en adquirirlo. Hablaba el 
castellano correctamente y su conducta fue norma!, estaba tranquilo, porque cuando 
me pagó la denuncia, recuerdo que tenía un sobre con dinero y me dijo ¿si no pago? 
Y le contesté si no pagas te inmovilizo el coche, y entonces procedió a pagarme. 
Recuerda el declarante que a! solicitarle la documentación ía breve conversación que 
mantuvo con el conductor derivó a que al ver el lugar de nacimiento que constaba en 
el pasaporte (Tetuán) le dijo a! infractor Tetuán,.., Tetuán fue protectorado español" 
y el conductor de! vehíoulu le respondió algo ofendido "... y Córdoba la fundó 
Andalusí", cree que se lo dijo con mala idea. 

Reconoce fotográficamente a JAMAL AHMIDAN, con la precisión de que no 
llevaba las gafas. 

Las multas recogen el nombre de YOUSSEF BEN SALAH. nacido el 28 de 
octubre de 1973, con documento de identificación 02274143-22, con domicilio en 
Caite Pozas n° 6, 2° A, de Madrid; puntos kilométricos 11,900 y 12,500 de la N-623, 
con dirección a Burgos, a las HORAS 16,23, 16,25 y 16,38 del 29 de febrero de 
2004. 

Ei menor GABRIEL MONTOYA VIDAL ha vertido varias manifestaciones -
ante la Guardia Civil y Fiscalía de Menores de la Audiencia Nacional, cuando fue 
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detenido-, y ante este Juzgado. Se recogen algunas de dichas manifestaciones, en 
concreto las que afectarían al Toyota Corolia (con exclusión de fas referidas al uso 
del citado vehículo en ios traslados realizados desde Aviles a la zona de Mina 
Conchita): 

Emilio (José Emilio Suárez Trashorras) le mandó a Madrid a recoger el 
Toyota Corolia, que cree que fue el cuatro o el cinco de marzo, respondiendo el 
declarante que sí iría, y Emilio ie compró el billete a Madrid en ALSA por la tardeT 

llegando a Madrid sobre las once y pico de la noche, llegando a la Estación Sur, 
donde le esperaban dos moros, uno que ya conocía de Aviles y otro que no conocia. 

Nada más llegar, salieron los tres en el Toyota Corolia por una recta, hasta 
donde había que hacer un giro a la izquierda, donde se bajaron ios moros, y a 
continuación el declarante salió con dirección a Toledo, Que en el sitio donde tenía 
que hacer el giro vio una especie de pivote, como una torre muy alta que terminaba 
en pico. 

Iba a Toledo para ver a sus tíos en Toledo capital, que estaban viviendo en 
aquel momento en una caravana. Cuando salió dirección Toledo un coche de policía 
le dio el alto, pero é! no paró y tuvo un accidente, quedando inconsciente, y 
despertándolo un policía, llevándolo a continuación en una ambulancia a un Hospital, 
que no recuerda si fue el de Getafe o el de Leganés, Desde allí fue a un Cuartel de la 
Guardia Civil, y luego a un Centro de Menores que está por la Gran Vía. Que 
permaneció allí hasta que fueron a buscarle su hermana Támara, Javi "El 
DINAMITA", i van, y sus tíos por parte de madre. Recuerda que fueron a recogerle en 
un Lancía de color azul oscuro que era de Emilio. Que posteriormente él se quedó 
con sus tíos en Toledo y Támara, I van y Javi volvieron a Aviles. 

Reconoce fotográficamente a: MOHAMED OULAD AKCHA (es una de las 
personas que vino a recoger la dinamita, que es al que Emilio llamaba lEL RISÍTAS". 
Además es una de las personas que fueron a buscarle a la Estación Sur cuando fue 
a recoger el Toyota Corolia). ASRIH R1FAAT ANOUAR (como una de las personas 
que fueron a buscarle a la Estación Sur cuando fue a recoger el Toyota Coroila, no 
recordando el nombre). 

Realiza un viaje en marzo, el día 4 ó 5, para recoger un vehículo Toyota 
Corolla. propiedad de Emilio y que se habían llevado ios moros. 
Que sobre el 4 ó 5 de marzo, no lo recuerda bien, tuvo un accidente, fue en autobús 
hasta Madrid a petición de Emilio para recoger el vehículo Toyota Corolla que se 
habían llevado los monos. Una vez que llegó a la estación le estaban esperando 
el moro que conocía apodado "risitas'' y otro moro que no conoció hasta ese 
momento {a ambos los ha reconocido fotográficamente), con el vehículo Toyota 
Corolla, recogiéndolo él y dirigiéndose hacia la carretera de Toledo, teniendo a unos 
40 Km. de Madrid un accidente, al salirse de la carretera. Resultó lesionado y tuvo 
que ser asistido en el hospital. Le recogieron unos tíos carnales (por parte de su 
madre) que estaban en Toledo, donde permaneció un par de días y regresó a Aviles. 
Que se entrevistó con Emilio en casa de su tía, el cuai estaba enfadado por haber 
estrellado el vehículo, llegando incluso a pedirle que le pagara el coche. Exhibido un 
juego de fotografías, reconoce: 

Al que ha denominado "Risitas", con el que estuvo en Aviles y que le devolvió 
en Madrid el Toyota Corolla (MOHAMED OULAD AKCHA). 

Otro de tos moros que te entregó en Madrid el vehículo Toyota Corolla, al que 
no vio en Aviles. (ASRIH RIFAAT ANOUAR) 

E insiste al identificar a Asrih Rifaat Añonar, que era el que acompañaba a 
Mohamed Oulad Akcha en ¡a estación, cuando el declarante bajó a Madrid. Que no 
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recuerda si fue el día 4 o 5 de marzo el que el declararte bajó a Madrid en el 
autobús, que cogió el Alsa en Aviles sobre las 5 de la tarde. Que venía a Madrid a 
por el coche de José Emilio Suárez Trashorras, que era un Toyota Corolla, y Emiiio 
le encargó que viniese a Madrid a buscarlo. 

En una de las Piezas Separadas de la causa, obra, al Tomo VI de la misma, 
diversa información generada por Guardia Civil a raíz del accidente de le madrugada 
det día 5 de marzo de 2004, que en síntesis seria la siguiente: 

Copia del atestado del destacamento de tráfico de Leganés, diligencias 
número OD-441/04-L instruido por accidente de circulación y supuesto delito de 
falsedad de documento oficial (sustitución de placas de matricula) y otro de 
sustracción de vehículo a motor. En el que el vehicuio implicado es el turismo Toyota 
Corulla matrícula 1891 CFM (portaba placas de matrícula 9231 CDW) estando 
implicado el menor de edad Gabriel Montoya Vidal, 

Constan varias notas informativas a partir del día 9 de marzo de 2004 sobre 
los hechos y un informe de fecha 10 de mano solicitando felicitación oficial. 

Consta una nota interna, de cuatro páginas, de! Servicio de Información de 
fecha 25 de marzo de 2004, numerada con el dígito 27, en el que se hace una 
relación de extremos relativos a tas gestiones realizadas (en una nota final de ese 
documento aparece 'despachado en una reunión personalmente con el Jefe de 
Terrorismo Islámico de UCE-2") 

Consta con relación a! accidente de tráfico antedicho, un radiograma fechado 
el 5 de marzo de 2004 (aunque también aparece por error la fecha 5-marzo-2003) a 
las 6 horas 30 minutos remitido por fax e! 5 de marzo de 2004 a las 6 horas 45 
minutos- Asi como posteriores informaciones relativas a esa cuestión. 

Así como otra nota, de las mismas características, de fecha 24 de marzo de 
2004 destinada a ios SJ.G.C. de la Agrupación de Tráfico. Zona Madrid, 
Comandancia Madrid, Sector Tranco León. 

Consta también copia dossier de la denominada 'operación Génesis" con 
comunicaciones de fecha 16 de abril de! año 2004 y siguientes, a las que se 
adjuntaba diligencias practicadas por la Guardia Civil con relación al mencionado 
accidente de circulación y actuaciones subsiguientes realizadas, incluidas 
declaraciones testiñcales y de presuntos implicados, quedando constancia en dicha 
documentación que se hace entrega el dia 4 de mayo de 2004 de tas actuaciones 
realizadas ante et Juzgado de Instrucción n° 5 de ios de Aviles, 

En esa misma Pieza Separada, a! Tomo Vil, consta documentación de la 
Guardia Civil, original y fotocopias, existente en la Sección de Información de la 14a 

Zona en relación con el Suma no 20/04 del Juzgado Central de Instrucción N° 6 de 
Madrid, 

Diversos informes en los que se reseñan investigaciones practicadas por la 
Guardia Civil de Asturias con anterioridad y con posterioridad a ta nota informativa 
remitida por la UCO con fecha 27 de febrero de 2003. 

A ios folios 1.694 y 1.695 obra informe operativo de fecha 31 de marzo de 
2004 sobre actividades de José Emilio Suárez Trashorras. En dicho informe consta 
que Sergio Álvarez Sánchez "durante ta noche última" participó a fuente viva 
consultada por los miembros de la Guardia Civil lo siguiente: 
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1) Que viajó a Madrid por encargo de Trashorras el día de la Cabalgata de Reyes de 
Aviles (As). Que viajó soto en et Autobús ALSA, Clase Normal, desde Oviedo a 
Madrid. Que portaba dos mochilas con un peso total de unos 30 kilogramos, ¡as 
cuales se hallaban cerradas por candados individuales. Que él logró abrir el 
candado de una de las mochilas y dentro habla una caja metálica con otro 
candado que no pudo abrir Que por el traslado percibió por adelantado 150.000 
pesetas y dos placas de Polen de Hachís. 
Que al llegar a Madrid te estaba esperando un ciudadano marroquí (uno de tos 
que aparece su fotografía en la televisión). Que el moro le invitó a quedarse, pero 
que no quiso y volvió para Aviles al día siguiente. 

Que et ciudadano marroquí tenia un BMW, mod. /W5. Que le vio un Permiso de 
Conducción venezolano falsificado (dice que tenia la fotografía y que te mitad del 
sello no se hallaba sobre la misma). 

2) Que un segundo viaje fue realizado por JIMMY en el mes de febrero. Este estuvo 
todo el fin de semana en Madrid con los marroquíes, salió de Aviles un viernes y 
regresó un domingo por la noche. Trashorras no le pagó nada, ya que éste le 
debía dinero procedente de drogas. Portaba consigo dos teléfonos, un Net y 1 
Nokia. Los marroquíes le dieron una paliza y se le quedaron con los dos teléfonos 
móviles y con el carnet de identidad (dice que presentaba rasgos físicos similares 
a tos de un compatriota de ellos). Que JIMMY portó, -según ie manifestó-, carga 
similar a la transportada por él. 

3) Que hay un tercer viaje, pero que no sabe ni ia fecha ni la persona que lo realizó. 
4) Que Trashorras tenía la dinamita oculta en un monte de Molleda-Avilés y que en 

un garaje de éste vio sobre unos 200 kilos de hachís. 
5) Que ei contacto con los moros lo realizó en la prisión de Viliabona su cuñado 

ANTONIO TORO CASTRO. 
6) Que   Trashorras andaba  con un  vehículo  Toyota  Corolla  ai que le hablan 

cambiado et número de bastidor. Con este vehículo tuvo un accidente en Madrid 
un joven de Aviles de 17 años, teniendo que ser excarcelado por los Bomberos 
de Bsa ciudad. 
* La fuente viva consultada tuvo las primeras noticias sobre estos hechos a través 
de un joven vecino de Molleda-Avités (As) apodado "PIRAÑA", (...) y de otro 
llamado BORJA (,.,), vecino de Cancienes-Corvera (As) (...)". 

Lo reflejado muestra el nive! de conocimiento inicial sobre los hechos (en todo 
caso, el comprobado judicialmente de la documentación remitida por Guardia Civil, y 
relativo a los "viajes" transportando sustancias ¡Licitas: ya sean sustancias explosivas, 
ya droga, siempre con posterioridad a los atentados del 11 de marzo de 2004). las 
fuentes utilizadas para su obtención ("fuente viva" de referencia), y las imprecisiones 
o desajustes de esa información brindada por meros testigos de referencia que, 
además, se escudan en su condición de 'fuente viva" o "confidente". 

Por lo tanto, necesariamente debe ser la labor policial posterior de 
investigación la que permita fijar su realidad, determinar su verosimüitud y 
corroborarla con otros datos, a fin de dotarla de credibilidad. 

La simple comparación de esos documentos, con ios testimonios vertidos en 
sede policial y judicial por testigos e, incluso, imputados, permite vislumbrar la falta 
de corroboración y acreditación de datos inícialmente aportados a nivel de 
"confidencia". 
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Consta en los folios 1J02 a 1.710 de la Pieza Separada, Tomo Vli, la 
declaración prestada ante la Guardia Civil con presencia de Abogado, del Gestor 
Administrativo Alfonso Vetasco Fernández, en la que se precisa el tipo de relación 
que como Gestor Administrativo tenía con Antonio Toro Castro, lo relativo a un 
talonario con el número de serie A8056201 al A80S6250, y entregas que efectuó de 
atgunos justificantes del referido talonario en concreto ei A8056223, A8056224 y 
A8056225, que entregó sin rellenar a Antonio Toro Castro, significando o señalando 
ia fecha de entrega entre ei 3 y 7 de mayo de 2003, entrega que se efectúa en la 
localidad de Aviles al referido Antonio Toro Castro, En dicha declaración el Gestor 
manifiesta que tuvo conocimiento por una persona que conoce como Marco (que 
parece ser es ei hijo del abogado de Trashorras), y que es también abogado, a 
finales del mes de Marzo de 2004, el turismo Toyota Corolla matrícula 9231 CDW 
circulaba con un justificante profesional del declarante, que era un turismo robado 
que circulaba con placas falsas, conducido por un menor, que había tenido un 
accidente y que había fallecidos, 

D) Vehículo BMW 8195 CMW, utilizado y conducido porJAMAL AHMIDAN, 
con titularidad formal de HICHAM AHMIDAN, relacionado con ABDEULAH EL 
FADOAUL EL AKÍL. 

Cabo de la Guardia Civil TIP J35844R. (12 de julio de 2005) 
Se ratifica en la declaración prestada en el puesto de la Guardia Civil de 

Buitrago de Lozoya el día 10 de Junio de 2005 y en e! reconocimiento fotográfico 
(identifica la fotografía de JAMAL AHMIDAN}, 

El día 5 de diciembre de 2003. a ías 12 horas, detuvo aun vehículo BMW 530 
con matrícula 8195 CMW, en e! punto kilométrico 81, sentido Burgos; el día 6 de 
diciembre de 20Q3 a las 2 de la madrugada, ese mismo vehículo se encontraba 
estacionado en el aparcamiento de Los Cerezos, punto kilométrico 87 de la A-l. 
sentido Madrid, e identificaron a su conductor, JAMAL AHMÍDAN, quien se identificó 
como YOUSSEF BEN SALAN, con identificación EB 988593 (número de la tarjeta 
det pasaporte belga), con fecha de nacimiento 28 de octubre de 1973, nacido en 
Tetuán (Marruecos) y domicilio en Calle Pozas n° 4 de Madrid (SE TRATA DE LA 
MISMA IDENTIDAD SUPUESTA DADA EN EL CONTRATO DE LA FINCA DE 
CHINCHÓN EN ENERO DE 2004, EN LA COLISIÓN DEL 5 DE ENERO DE 2004 
EN MADRID, ASÍ COMO AL SER MULTADO EL 29 DE FEBRERO DE 2004 EN 
BURGOS, ENTRE OTROS CASOS); ei vehículo estaba a nombre de HICHAM 
AHMIDAN; recordándole al conductor que le habían visto conducir la mañana del día 
5 de diciembre, indicando éste que venía de Bilbao, de ver a una hermana. Se 
registra el vehículo, encontrándose tres cuchillos de cocina, un mazo de madera, 
gran cantidad de biiletes de 50 euros que portaba ei conductor, un teléfono moví! de 
tarjeta prepago sin saldo y un par (je maletas en el maletero que contenían 
americanas, camisas y pantalones de El Corte Inglés con sus etiquetas. Se toma el 
número de bastidor, placas de matrícula, número de pasaporte belga, y se 
comprueba con la Central de Eco-30, dando resultado negativo 

Que el EMW era un 520 o 525 si no se equivoca, pero seguro que era de la 
serie 500, el vehículo se encontraba parado, fueron a identificar al conductor, y fue 
cuando pensaron que llevaba algo en el vehículo y registraron el mismo a fondo sin 
encontrar nada. Que miró el número de bastidor del vehículo a fin de consultar que el 
mismo fuera sustraído o se encontrara troquelado. Cuando estaban con esa persona 
apareció un equipo de tráfico. 
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Que otra cosa que les Jlamó la atención fue que la mañana del dia 5 de 
diciembre iba por la carretera de Burgos dirección a dicha localidad y luego la 
madrugada del día 6 de diciembre se le detectó dirección Madrid, y la razón que dio 
fue que venia de ver a una hermana. 

Que no le dio la impresión que fuera blindado el vehículo, aunque era de 
noche. Que el color del vehículo era oscuro sin poder precisar cotón 

Guardia Civií TIP LO3953K. (12 de julio de 2005) 
Que el día 5 de diciembre de 2003 cortaron la circulación porque había un 

entierro y mucha asistencia de público sobre las 12 horas, en el Km. 80 de la 
Nacional I, dirección Burgos, el primer coche que te vino fue un BMW. 

El 6 de diciembre de 2Q03, a las 2 de la mañana, fueron a controlar un puesto 
en el que se encontraban muchos camiones y encontraron otra vez el BMW parado y 
se dirigieron a él y ei conductor le pidió al dicente y a su compañero ayuda para 
empujar el vehículo, el conductor se encontraba muy nervioso, y entonces le 
preguntó el declarante al conductor del vehículo que de donde venia y les dijo que 
venía de Bilbao de ver a una hermana. Que la documentación que presentó fue un 
pasaporte y toctos los papeles del vehícuio, que estaba a nombre de otra persona 
que les dijo que era un familiar que residía por Vallecas, Que el vehículo lo llevaron a 
Talleres Richauto y desde allí Nevaron el coche y al conductor a un domicilio de 
Vallecas, 

Que cuando estaban con el vehículo retenido se presentaron otros 
compañeros y volvieron a registrar ei mismo, que el conductor estaba muy nervioso y 
empezó a decirles que eran unos racistas. Que el coche era voluminoso, pero no 
puede precisar que fueran blindados los cristales, que los cristales de ese coche 
comparados con los de un Cíío si se les veía fuertes. 

Mostrado el Juego de 4 fotografías que fue utilizado por Guardia Civil en las 
declaraciones efectuadas el 8 de junio de 2005 por un particular y el 10 de Junio de 
2005 por el Cabo de ía Guardia Civil con TIP J35844R manifiesta que identifica al 
número 1 como la persona que vio ese día 5 de diciembre al mediodía y luego el día 
6 de diciembre de madrugada (corresponde la fotografía a JAMAL AHMIDAN), 

P.V.J. (12 de julio cíe 2005) 
Se ratifica en la declaración prestada ante la Guardia Civil el día 8 de junio de 

2005 asi como en el reconocimiento fotográfico efectuado, no teniendo duda sobre el 
número 1 (JAMAL AHMIDAN) y que sobre el número 4 podría ser. Reconoce ia 
documentación que se adjunta a su declaración como la presentada por el dicente a 
la Guardia Civil de] Servicio de Información, y que los textos que aporta están 
manuscritos por el declarante. 

Se produjo el accidente el día 5 de enero de 2004. a las 22 horas 15 minutos, 
en el punto kilométrico 22 de la M-40, dirección norte, a la altura de su paso por el 
Río Manzanares; en el accidente intervienen, entre otros vehículos, el BMW 
matrícula 8195 CMW. conducido según ía documentación aportada por el conductor, 
de raza árabe, y que es identificado fotográficamente como JAMAL AHMIDAN, con 
el nombre de YOUSSEF BEN SAUKH, con domicilio en Calle Pozas n° 4. 4o 

Izquierda, de Madrid, con número de documento ídentificativo 02274143-22; el 
vehículo BMW estaba asegurado en la compañía ALLIANZ. con póliza 017181383-T, 
siendo el asegurado HICHAM AHMIDAN. Transcurridos unos quince días, se 
presentaron en su domicilio una pareja, identificándose verbalmente el varón como 
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Hicham Ahmídan -aunque fotográficamente identifica a Said Ahmidan-, Señala que 
el conductor del 8MW no llevaba gafas, y vestía con ropa deportiva. 

Todo ocurrió el día 5 de enero de 2004 a las 22.15 horas; ellos dieron mal los 
datos a su compañía de seguros ya que dijeron que fue el día 24 de diciembre de 
2003, Que e! BMW era oscuro pero no puede precisar el color; no observó nada en 
el coche que le llamara la atención, únicamente el comportamiento del conductor, 
que estaba muy nervioso, y a la Guardia Civil les dijo que no les daba los papeles 
porque no quería, aunque al final si entregó los papeles, la matrícuía, la póliza y la 
tarjeta de residente. 

Testigo protegido S 20-04-N-33. (11 de julio de 2005) 

Se ratifica en el contenido de su declaración prestada ante la Guardia Civil el 
día 14 de Junio de 2005, y en el reconocimiento fotográfico realizado. Uno de sus 
clientes lo conocía por Abdul y era delgado y bajito. Utilizaba un Volkswagen Goíf ¡II. 
blanco, al que hace unos dos años le puso los faros ¡exus. Después de este vehículo 
tuvo un Volkswagen Polo, nuevo, después un Volkswagen IV de color gris claro, y el 
última un BMW 530 pero con los accesorios del BMW M5, de color negro, matrícula 
8195 CMW y su número de bastidor WBADL81020GX36917. 

La primera vez que Abdul se presentó con el BMW en el talíer iba 
acompañado por otro marroquí, JAMAL AHMIDAN, 

A finales de verano de 2D03, se presentó el tal Abdul a recoger el vehículo, y 
al abrir el maletero vio que tenía placas de matrícula de Alemania. Al dicente le 
sorprendió lo especial de este vehículo: estaba blindado, posiblemente con planchas 
de plomo, tenía cristales blindados de 25 cms, asientos de cuero, televisión en el 
centro del salpicadero, un equipo muy caro de música y cámara de televisión en !a 
parte de atrás del vehículo, que podía verse en la pantalla de la televisión. 

Después de esto vino de nuevo Abdul con un cristal roto del mismo vehículo, 
aunque no puede recordar ¡a fecha. Que con esa rotura estuvo mucho tiempo porque 
nadie te ponía el cristal blindado. Esta ha sido la última vez que ha visto a Abdul. 

En dos ocasiones ha visto a JAMAL AHMIDAN en su taller, y las dos veces 
ha venido con ABDUL. 

En al menos una ocasión JAMAL y Abdu! han venido acompañados por una 
tercera persona, otro hombre marroquí, pero que no tenía apariencia de árabe, sino 
rumano o búlgaro. Era alto, fuerte, moreno, peinado para atrás, con mucho pelo -
daba Sa apariencia de leñador"- muy educado y le faltaba un trozo de dedo, 
posiblemente el dedo corazón de la mano derecha. Este le comentó que Abdul había 
sido detenido en Italia y posiblemente estaba encarcelado allí (antes de los 
atentados). (ABDEULAH EL FADOAUL EL AKIL FUE DETENIDO EN ÑAPÓLES 
EL 6 DE DICIEMBRE DE. 2003) 

Después de los atentados del 11-M y de la explosión del piso de Leganés, 
volvió al taller el que el dicente llama "leñador1'; le recriminó lo que sus amigos (Jamal 
y sus compañeros) habían hecho, en referencia a los atentados y el 'leñador" le dijo 
que 'también le habían engañado a él, que eran unos hijos de puta, y que no tenía 
nada que ver con los atentados", Poco más de una semana después vio en televisión 
que habían detenido al "leñador" por su relación con los atentados del 11-M. 

La última vez que el dicente ha visto el BMW mencionado lo conducía un 
hombre joven, que hablaba español con fluidez, que llegó al taller de parte de Abdul 
y con una gran rotura del depósito de gas-oil. Esto pudo ocurrir como una semana 
después de los atentados del 11-M. El conductor le comentó que tenía mucha prisa 
en arreglar el vehículo porque Abdul tenía que irse a Bélgica o Ámsterdanr Le dijo 
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que no podía hacer la reparación y le mandó a la BMW, pero le consta que allí no 
llegó a entrar e! vehículo. Este último conductor era alto, fuerte de gimnasio -
esterokies-, de unos 25 años aunque aparentaba más edad, con una cadena de oro, 
un reloj BRETLIIMG. Iba acompañado por una mujer joven, morena, aparentemente 
española, muy vistosa. El dícente tuvo la impresión de que eran dos personas que 
trabajaban en la noche (bailarines o porteros de discoteca). 

Para el dicente, el propietario del BMW era Abdul, y éste se ha encargado de 
pagar las pequeñas reparaciones que le han hecho en su taller y le ha visto en 
ocasiones como lo limpiaba. El BMW podía ser de color azul oscuro, aunque juraría 
que era negro. 

Abdul le facilitó dos números de teléfono para contactar con él cuando 
terminara de arreglar ¡os veh ¡cutos: el 667233037 - que siempre cogía Abdul- y el 
669194173. 

De las veces que han estado en su taller tiene la impresión que Abdul tenía 
cierto mando sobre tocios los demás, incluido Jamal Ahmidan. porque les mandaba 
a todos e inciuso en alguna ocasión hicieron un comentario ai respecto. 

Jamal Ahmidan, solía ir a un taller regentado por árabes, llamado TABARA y 
que se encuentra en Fuenlabrada. 

Reconoce fotográficamente a: JAMAL AHMIDAN; a ABDUL o Panchíto 
(Abdelüah El Fadoual Et Akil); y a "Él leñador" Seeman Gaby Eíd (Mahmoud 
Slimane Aoun). 

'El Leñador" (Gabi) fue a llevar al lugar del trabajo del dicente un vehículo 
para su reparación, y el vehículo era un BMW 530 de color gris, y refiere que esa 
persona además tenía un dedo cortado en la mano derecha, cree que el dedo 
corazón. Normalmente nunca llegaban juntos Jamal y Abdelílah, que Gabi iba a 
recoger a '"Panchito" allí al taller, cuando le llamaba para que Gabi fuera a buscarle. 

Con posterioridad a los atentados fue una chica y un chico a llevar el BMW 
referido, pero que cuando ei dicente les preguntó porque venían elíos a arreglar el 
coche, porque estaba roto el depósito, le dijeron que les había mandado Abou!. 

Que el vehículo de "El Leñador" era de color claro, un BMW 530, pero no era 
el mismo modelo que el blindado, el del "Leñador" era carrocería E45 y el otro era 
E46, cree recordar el dicente. 

El que mandaba, hacia y deshacía, era Abdul (Abdelilah El Fadoual El Akil), 
porque cuando Jamal Ahmidan llegaba allí nunca habló con el dicente e incluso 
cuando el declarante le gastaba bromas a Abdul, Jamal ponia caras como que no le 
gustaba, es decir que El Chino parecía el guardaespaldas de "Panchito", Que Abdul 
en árabe alguna vez se dirigió al "Chino" como dándole ordenes, que en una ocasión 
el dícente gastó una broma a Abdul y al Chino le sentó muy mal e incluso le miró 
como para pegarle un tiro y Abdul le miro y le dijo algo en árabe. 

Los teléfonos que dio el dícente de Abdul en su declaración ante la Guardia 
Civil (667233037 y 669194173), se ¡os indicó Abdul. 

Que recuerda haber visto a Jamal con Abdul con un Golf 4 que era de color 
claro, que puede que fuera en otoño o invierno, al "Chino" íe vio en ei 2003, que tuvo 
que ser en Ramadán de 2003 porque no podían comer, ya que recuerda que estaba 
almorzando y les ofreció que tomaran algo y le dijeron al dicente que no porque 
estaban en Ramadán. 

ACHRAF OUAHABI (13 de febrero de 2006) 
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Conoce a Abdelílah El Fadoual El Akíl, asi como a Rachid el Conejo 
(Rachid Aglif), y que un día coincidieron en una discoteca en Marbeíla y le presentó 
Rachid a Abdelilah. 

Que Abdeíilah tiene un Polo y Golf Gris, y también un BMW. que éste último !□ 
condujo porque el dÍcente iba a ir a Marruecos y le pidió Abdeülah que lo bajara a 
Ceuta; este coche era oscuro y con él tuvo el dicente un accidente en la carretera en 
¡a provincia de Málaga, pero no recuerda fa fecha, aunque puede precisar que fue 
antes de los atentados del 11 de Marzo 2004, como 3 meses antes, que después de 
los atentados de 11 de Marzo de 2004 no ha vuelto ha ver a ninguno de ellos, ni a 
Abdelilah ni a ninguna de las otras personas mencionadas. 

El vehículo BMW se lo entregó Abdelilah al dicente aquí en Madrid; que le 
comentó Abdeliíah que el vehículo era de su hermano, y que tenía que llevárselo. 

Que fue en Navidades de 2003 cuando fue con el coche a Ceuta, si bien no 
puede precisar la fecha; que el coche se lo líevó Abdeülah a casa del dicente que 
reside en Carabanchel. 

Que el accidente que tuvo el dicente, con el referido BMW, fue en la carretera, 
chocó con una furgoneta; que no puede precisar si fue antes o después de Navidad 
de 2003. aunque cree que pudo ser después. Que fue antes de Jos atentados de 
Madrid, 

Se le pregunta si fue el dia 1 de Marzo de 2004 que colisionó contra una 
furgoneta Combi CO-2304-AS y MANIFIESTA que no sabe, que el dicente se 
identificó, a la Guardia Civil que intervino en el accidente, como Achraf Ouahabí y 
con NIE X 4209728-S y domicilio en la Calle General Ricardos y que ahora recuerda 
que fue un lunes, 10 días antes de los atentados. 

Abdelilah le hace entrega del vehículo en Carabanchelr que cree recordar que 
en la Plaza Elíptica 

Se le pregunta si era eí BMW de matrícula 8195 CMW y qué hizo con el 
vehículo. MANIFIESTA: que lo bajó a Ceuta y se lo entregó al hermano de Abdeliiah, 
que Abdelilah estaba en Ceuta; que el dicente cree que Abdelifah viajó con un coche 
y el dicente con otro. 

Recuerda que Abdelilah fue a buscar al dicente en Ceuta con un Golf negro e 
iba acompañado con otra persona. Que recuerda que el vehículo no arrancaba 
debido a! accidente que tuvo en carretera; que nada más tener el accidente el 
vehículo arrancó, pero una vez que Jo paró en el barco el coche ya no arrancó, que 
en ese momento le ayudaron a bajarío del barco y llegó Abdeliíah con una grúa. 

Que el vehículo tenía una luna pequeña rota, la de la parte de atrás, que tenía 
un cartón como precintando el hueco; que el cristal era grueso, que era un coche 
muy duro y grande, que !as puertas pesaban; los asientos eran de cuero, y tenia una 
televisión en el centro de! salpicadero; el cambio era automático. 

Se le pregunta si ese vehículo lo !Sevó el dicente a algún taller en la zona de 
Madrid, con una rotura en el depósito de la gasolina y MANIFIESTA que si, que 
cuando se lo dio Abdelilah, por !a noche, el dicente iba a viajar, pero resultó que el 
vehículo perdía gasolina; Abdelilah se marchó y cuando iba por carretera el dicente 
le llamó para decirle que el vehículo que le había dejado perdía gasolina y le 
comentó que se quedara, que lo llevara a un taller; que lo llevó a un taller que está 
por Lisera, lo dejó allí y cuando estuvo arreglado lo recogió y viajó a Ceuta: que el 
dicente iba con un amigo de Abdelílah para ir al taller, que esa persona cree el 
testigo que era de Ceuta, que podría tener la edad del dicente, y la estatura del 
declarante, un poco más, que mediría como 1.80 cm., que hablaba muy bien 
español; que no sabe a qué se dedicaba porque el testigo no le conocía; que 
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Abdelilah le dijo si dicente que había un chico que le estaba esperando err Usera 
para llevarle al taller; que esa persona puede parecerse físicamente al dicente; que 
esa persona llevaba una cazadora, pero que no Jo recuerda de complexión fuerte 
(RECONOCE LA ROTURA DEL CRISTAL TRASERO Y DEL DEPÓSITO DE 
CARBURANTE, ASÍ COMO LAS CARACTERÍSTICAS DEL BMW, COINCIDIENDO 
ASÍ CON DECLARACIONES DE OTROS TESTIGOS E IMPUTADOS RESPECTO A 
UNO DE LOS VEHÍCULOS QUE CONDUCÍA JAMAL AHMIDAN) 

Se le pregunta si conoce a alguien que tenga algún problema en los dedos de 
las manos, que le falte alguna falange de algún dedo, o un dedo totalmente y 
MANIFIESTA que sí, que conoce a una persona que vive en el barrio de! dicente, un 
hombre mayor, que el testigo le ha visto acompañado de Abdeliíah; de unos 40 años 
de edad; más alto que el dicente; con pelo; que el dicente no ha hablado con esa 
persona, sólo la conoce de vista. (IDENTIFICA CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE 
MAHMOUD SL1MANE AOUN Y LA RELACIÓN DE ESTE CON ABDEULAH EL 
FAOOUAL EL AKÍL) 

Reconoce fotográficamente a: Abdelilah (Abdeliiah El FaclouaJ El Akü); Rafa 
Zouheir, que trabajaba con el dicente en la discoteca, que el dicente era camarero; 
Rachid el Conejo (Rachid Aglíf); Soufiane (Scufiane Raifak), que cree haberle visto 
con Rafa por la calle; Mahmoud Slimane Aoun, el del dedo, amigo de Abdelilah; 
que esta persona también tenía un BMW muy grande, que el color era gris oscuro; 
Hassan Serroukh el peluquero; Mourad (Mourad Bhar). 

Se ¡e pregunta ía persona que refiere como de su edad, parecida a Vd. pero 
algo más alto ¿trabajaba en alguna discoteca? MANIFIESTA que no sabe que no le 
había visto nunca, que quedó con él en la Plaza Elíptica para ir al taller, que esa 
persona tenia un Polo antiguo de color gris y el testigo iba detrás de él con el BMW 
hasta el taller en donde le arreglaron el tema del depósito de gasolina, que las llaves 
del BMW se las entregó a! dicente Abdelüah que se las entregó el viernes 27 de 
febrero de 2004; que cuando el dicente iba a viajar fue cuando vio que estaba 
perdiendo gasolina, llamó a Abdeliiah y éste le indicó lo anteriormente mencionado 
relativo a que un conocido ie acompañaría al taller, lo llevaron y por la mañana 
siguiente el dicente se manchó a Ceuta. Que el vehículo se lo arreglaron un domingo. 

Volvió a España a los tres días de haber pasado los atentados de 11 de Marzo 
de 2004. 

Conoce a Rachid "El Niñoh. Que a todos ellos los conocía de salir de fiesta, 
peno nada conocía de bombas ni de armas ni de pistolas ni de nada; que a Rafa le 
conoce de estar trabajando de portero en la misma discoteca en donde trabaja el 
dicente de camarero. 

Que el dicente recogió d vehículo BMW una vez arreglado lo del depósito y se 
marchó a una Discoteca a ensenar e! coche; que el viaje lo realizó un domingo, que 
el sábado íe arreglaron el coche, por la noche fue a la discoteca, después se marchó 
a su casa a dormir, y a la mañana siguiente, cuando la gente empezaba a entrar a 
trabajar, viajó hacía Marruecos, y por la tarde fue cuando tuvo el accidente en 
Málaga con el vehículo; que debió ser sobre las 7 o 3 de la tarde ya anochecido; que 
ía última vez que vio a Abdelilah fue cuando le entregó el coche el dicente en Ceuta; 
que antes de viajar a Ceuta, vio a Abdelüah en la Plaza Elíptica cuando le hace 
entrega al dicente de las llaves del BMW y del vehículo para ir a Ceuta. 

Que no recuerda como se llama el taller, pero que sabe ir al taller, que puede 
ir hasta allí para comprobar la calle y nombre del taller; el domingo es cuando viaja 
hacia Málaga, que saldría de Madrid sobre las 16,00 horas, y entonces tiene el 
dicente el accidente en la carretera de Málaga, que estaría unos 50 kilómetros antes 
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de ¡legar a Algeciras, que cree que ya había pasado la ciudad de Málaga; que en el 
accidente intervino la Guardia Civil, y en ese momento era de noche, que no puede 
concretar si era de madrugada. 

Se le pone de manifiesto que en eJ pasaporte no consta ningún sello de 
entrada en Marruecos eí día 1 de Marzo de 2004, constando en la página 48 del 
pasaporte sello de entrada con fecha 9 de Marzo de 2004 en Marruecos; en la 
página 14 del pasaporte consta un sello de salida de Marruecos de fecha 15 de 
Marzo de 2004; y en la página 15 del pasaporte consta un sello de entrada en Ceuta 
del 15 de Marzo de 2004. 

Al preguntársele sobre los datos que dio con motivo de la colisión en Málaga, 
señala que no sabe si el teléfono que pudo dar, sería el de Abdelilah El Fadoual El 
Akil, porque el coche no era del declarante y porque se lo había entregado 
Abdelilah, pero que a él no le acompañaba nadie en el momento del accidente. 

Testigo protegido S-20-04-R-22: 

Los vehículos que ha utilizado Jamal desde verano del 2003 han sido: un 
BMW color negro (que cree era de un primo); esporádicamente llevaba un Polo de 
coíor claríto; después un Golf negro con asientos de cuero blanco y un enganche 
para caravanas en su parte posterior (desde noviembre-diciembre de 2003 hasta 
febrero de 2004); desde febrero de 2004 le pide el coche a su madre (Opel Astra 
color azul oscuro metaíizado, con matrícula M - -OZ). En Navidades vio a Jamal 
conduciendo un vehículo tipo todo-terreno de color claror beige (con parachoques 
tubulares plateados, tipo americano). 

Ella ha visto y ha escuchado cintas de rezos coránicos y que recuerde Jas ha 
oído en el BMW y en el Golf negro. 

Jamal se movía con un BMW y un Golf, que vendió los dos, sobre el mes de 
febrero, primero desapareció el Golf y después el BMWr pidiendo el coche de su 
madre. 

Jamal fue a Barcelona en coche, según venia para Madrid íe paró la Guardia 
CivilT le llamó a ella porque temía que le saltara Ja "busca" y tal vez fuera detenido, el 
vehículo se lo pusieron "patas arriba", este hecho ocurrió sobre las cuatro de la 
mañana a unos doscientos kilómetros antes de llegar a Madrid. Al llegar a su casa le 
explicó la discusión que mantuvo con la Guardia Civil cuando conducía el BMW 
porque Jamal siempre era "muy chuto" y tenía "complejo de moro". (CÍERTOS 
DATOS EXPRESADOS COINCIDIRÍAN CON LOS HECHOS SUCEDIDOS EL 5-6 
DE DICIEMBRE DE 2003, PERO EN LA N-1 YA UNOS 90 KILÓMETROS DE 
MADRID) 

TESTIGO PROTEGIDO S-20-04-H-93. (13 de mayo de 2004) Hicham Ahmidan 
(primo de Jamal Ahmidan. llevaba negocios en común con éste, y era propietario 
de un BMW 3,30 de coior negro, que en el mes de julio de 2003 tenía matrícula 
alemana, teniendo intención de matricularlo en España, por lo que podría tener 
matricula española nueva). 

Larbi RaSchy. (21 de enero de 2005) 

Conoce a la persona que le disparó en Bilbao, desde hace muchos años, y le 
conoció en Bilbao. Le disparó ai lado de la plaza de Zabalburu de Bilbao en la parte 
superior en un bar que le llaman algo parecido a Txiquitin o algo asi, que el 
declarante estaba fuera del bar y estaba con otra persona, el que le disparó estaba 
solo. Fue el 31 de diciembre de 2003, próximo a dar las 12 de la noche. 
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Vio a esa persona dos veces en ©I año 2003, en Bilbao; no se acuerda 
exactamente las fechas, pero debió ser las dos veces por agosto o septiembre de 
2003, y hasta diciembre no lo volvió a ver. Esa persona iba a Bilbao en coche, un 
BMW grande, azul oscuro. 

Tras la declaración del testigo ACHRAF OUAHABI se interesó de la Guardia 
Civil gestiones ampliatorias, con e! resultado siguiente: informe ríe PRÁCTICA DE 
GESTIONES EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE ESE JUZGADO DE 
FECHA 13.02.06, DERIVADAS DE LA DECLARACIÓN DE ACHRAF OUAHABI\ de 
fecha 9 de marzo de 2006, con el resultado que se reseña: 

* TOMAS DE MANIFESTACIÓN VOLUNTARIAS DE F.J.D.M. Y DE A.P.O. 
Socios de Talleres AUTOCISA, de Madrid.  Reconocen la reparación del 

turismo BMW matricula 8195 CMW por una avería en el depósito de combustible. El 
vehículo fue ílevado al taller por un Individuo al que identifican como HASSAN, 
reconocido como REZKJ MOHAMED MIZZIAN, del que facilitan ios siguientes 
teléfonos: 636840301 y 659607583. Se emitió factura por reparación del vehículo el 
día 5 de marzo de 2004, por lo que pudo tener entrada el día 4 del mismo mes, y 
saiida ei día de emisión de la factura. Aportan factura de la reparación del vehículo. 

* TOMA DE MANIFESTACIÓN VOLUNTARIA DE J.A.H.L.. 
Asesor de mecánica en el Concesionario BMW "VEHÍNTER", de Getafe 

(Madrid). Reconoce la entrada del vehículo BMW 8195 CMW el día 23.01,04, llevado 
por el que se identificó como ABDELILAH EL FADOUAL EL AKIL. El vehículo fue 
retirado unos dos días más tarde por ABDELILAH, acompañado de varias personas 
de raza árabe, ES vehículo aún no había sido reparado pero dijeron que tenían que 
viajar a Ceuta o Meiilla. Aporta copia de la Orden de reparación de fecha 23.01.04 y 
fecha prevista de entrega 02.02.04. El teléfono de contacto facilitado por ABDELILAH 
es el 610967666. 

* TOMA DE MANIFESTACIÓN VOLUNTARIA DE F.E.E.. 
Asesor de carrocería en el Concesionario BMW VEHINTER:1, de Getafe 

(Madrid). Reconoce Ja entrada del vehícuío BMW 8195 CMW el día 23.01.04, llevado 
por  el   que   se   identificó  como  ABDELILAH   EL   FADOUAL   EL  AKIL,   Estaba 

interesado en reparar la luneta de custodia trasera derecha del vehículo, así como el 
espejo retrovisor derecho, por estar rotos. Aporta orden de reparación por los daños 
descritos, 

* TOMA DE MANIFESTACIÓN VOLUNTARIA DE J.A.G.M. 
Conductor de i a furgoneta CO-2374-AS que tuvo un accidente en Málaga a 

primeros de marzo de 2004 con el BMW 8195 CMW conducido por ACHRAF 
OUAHABl, al que identifica como único ocupante de aquel vehículo. Data el 
accidente el día 01,03,04 en base al parte de accidente que le es mostrado. Afirma 
que, según las manifestaciones del conductor del BMW, éste tenia prisa porque tenía 
"que coger el barco de Ceuta". 

* TOMA DE MANIFESTACIÓN VOLUNTARÍA DE A.C.D.C. 
Trabajó como Secreíaria-Recepcionista en el Taller Corolunas de Getafe 

(Madrid). El día 21.01.04 entró en el tailerel BMW 8195 CMW para reponer la luna de 
custodia trasera derecha. En el vehículo iban 4 ó 5 personas, de raza árabe. El 
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vehículo era de un modelo de características especiales y tenían que locafizarlo en 
suministradores especializados. Los individuos se llevaron el vehículo y regresaron 2 
ó 3 dias más tarde. La luna ele reposición aún no había sido suministrada al taller, por 
lo que los dos individuos que fueron en esta ocasión se marcharon argumentando 
que tenían que irse de viaje. Es la última vez que vio eJ vehículo 8195 CMW en el 
taller. El día 4 de marzo de 2004, uno de los individuos que había estado en las dos 
ocasiones anteriores en el taller con el 8MW 8195 CMW hevó otro coche, un 
Voikswagen, para reparar el parabrisas. Según los datos que obran en el Taller 
Corolunas, este individuo es MOHAMED TOUAREB. 

* ENTREVISTAS EN EL DESTACAMENTO DE TRÁFICO DE LA GUAROSA CIVIL 
DE MÁLAGA. 

El día 22 de febrero de 2006, se lleva a cabo una entrevista con el Suboficial 
Jefe de Jos Equipos de Atestados del Sub-sector de Tráfico de Málaga, al objeto de 
obtener datos sobre el accidente de circulación ocurrido en el PK 236,500 de la 
carretera N-340, En base a los datos aportados, se puede datar ei accidente el día 7 
de marzo de 2004. según consta en la Papeleta de Servicio n° 8.570.000 y número de 
registro 844. El sistema automatizado de gestión de Papeletas de Servicio impide 
cualquier error en lo referido a fechas. En el documento facilitado consta la matrícula 
de los dos vehículos implicados, CO-2374-AS y 8195 CMW, que recibieron asistencia 
por haber sufrido accidente de circulación con daños materiales. 

Revisadas las actuaciones deJ dia 07.03,04, se localiza boietin de denuncia 
con n° de expediente 29/005076295/5, cumplimentado a las 20,15 horas del día 
07.03.04 en e! PK 237 de la carretera N-340 sentido Cádiz, por infracción ai artículo 
1-2 del Reglamento General de Circulación (Conducir un vehículo careciendo del 
permiso de conducir correspondiente), cometida por ACHRAF OUAHABi 
(X4209728S), nacido el 20.1079, con domicilio (según consta en la denuncia) en 
C/Uno 2 2 2 de Ciudad Lineal-Madrid (Madrid). Carecía de Permiso de Conducción 
europeo, pero presentó el Permiso marroquí de la clase B, n° 130461/3. El vehículo 
que conducía ACHRAF es el BMW 530, de coíor azul, matricula 8195 CMW. El 
vehículo no fue inmovilizado por no existir lugar adecuado. 

Se aporta PAPELETA DE SERVICIO N° 8.570.000 y Copia del Boietin de 
denuncia nq expediente 29/005076295/5. 

* GESTIONES  EN  COMANDANCIA  DE   LA  GUARDIA CIVIL  DE  ALGECIRAS 
(CÁDIZ). 

Según los datos existentes en la base de control de entrada y salida en 
Algeciras de vehículos en Ferrys, existen dos registros del turismo BMW 8195 CMW: 

• A las 09,20 horas del día 13.01.04, el BMW 8195 CMW, pasó de Algeciras 
(España) a Tánger (Marruecos). 

• A Jas 21,31  horas del día 27,02,04, el BMW 8195 CMW, paso de Tánger 
(Marruecos) a Algeciras (España). 
No aparecen más registros que los anteriores. Esto no implica que el vehículo 

no haya realizado más entradas o salidas de España por ¡a rnisrna via, si no que 
únicamente dos de ellas han quedado registradas. 

* ENTREVISTA EN LA AGENCIA DE SEGUROS ALLIANZ DE RUTE CÓRDOBA - 
AGENCIA DE F.M.J.B.. 

Consultada su base de datos, en la misma figura un accidente con e! turismo 
BMW 8195 CMW, el dia 01,0304, aunque fue grabada e! día 08.03.04. La grabación 
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se lleva a cabo a la recepción del parte amistoso de accidente. El empleado facilitó 
una fotocopia de dicho parte, en la que se aprecia !a existencia de una banda blanca -
probable defecto de fotocopiado, que afecta a los campos de fecha, hora y lugar. En 
ei caso de la fecha, esta banda podría haber borrado la parte superior de! n° 7 
induciendo al error cíe que se trata de un número 1. El original del parte fue remitido a 
!a Central de Lucena (Córdoba) para su archivo. Se realizaron gestiones telefónicas 
con Allianz-Lucena pero los empleados de esta Agencia no pudieron localizar el 
documento original. Se adjunta fotocopia de! Parte amistoso, 

RECONSTRUCCIÓN CRONOLÓGICA DE INCIDENCIAS DEL VEHÍCULO BMW 
8195 CMW. 

Con base a la información y documentación obtenida hasta la fecha, se realiza 
la s i gu iente recon st ru ce i ón ero n oló g ica: 

15.07.03:      Hicham  Ahmidan  (X4063S49D)  contrata  la  póliza  de  Seguros  n° 
17181388 con la Compañía Ailianz (Agencia 574-B, Agente 0019). 

Fecha de validez de la póliza hasta el 01.07.04. En ios datos relativos ai 
vehículo consta: Importado de Alemania - BMW 530 D AUTO -
Matrícula 8195 CMW (Este dato fue introducido con posterioridad) -
Kms. Actuales: 126.000. 

17.10.03       Hicham Ahmidan (X4063649D) pone a su 
nombre el vehículo turismo 

Dr n° de bastidor WBADL31020GX36917T matrícula 8195 

 

06.12.03 

05.01.04 

Sábado. En la gasolinera Los Cerezos, en el PK 87 de la carretera A-1, 
sentido Madrid, fuerzas de la Guardia Civil de Buitrago de Lozoya, 
(Madrid) identificaron a JAMAL AHMIDAN, conductor cíe! BMW modelo 
530-D, matrícuia 8195 CMW, que se encontraba averiado. Se identificó 
con pasaporte belga nQ EB988593, a nombre de YOUSSEF BEN 
SALAH, nacido el 28.10.73 en Tetuán (Marruecos), con domicilio en C/ 
Pozas n° 4 de Madrid. Los agentes vieron a Jama! Ahmidan en actitud 
nerviosa, próximo ai vehículo averiado en el aparcamiento de la 
gasolinera. Registraron el vehículo y haílaron en la guantera cíe una de 
las puertas varios cuchillos y un mazo de madera, hecho por el que fue 
denunciado a la Ley 1/92, El vehículo fue retirado por una grúa al barrio 
de Valiecas, 

Lunes. A las 14,00 horas, aproximadamente, JAMAL AHMJDAN llega a 
la Parada de Taxis próxima a la Estación Sur de Autobuses (Madrid), 
lugar donde !e espera SERGIO ÁLVAREZ SÁNCHEZ para entregarle 
una bolsa facilitada por JOSÉ EMILIO SUÁREZ TRASHORRAS. 
JAMAL tlegó en un BMW de color azul (probablemente el 8195 CMW), 

* A las 22,15 horas, el turismo BMW 8195 CMW, conducido por 
Youssef Ben Salah (reconocido posteriormente como JAMAL 
AHMIDAN) sufre accidente de circulación - colisión múltiple- en el PK 
22 de la carretera M-40, de Madrid, (dirección norte, a la altura de su 
paso por el Río Manzanares), El vehículo que colisionó con el conducido 
por JAMAL AH MIDAN fue ei Renauii Megane Ciassic M-9755-VD. 
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13.01.04       Martes. A las 09,20 horas, el BMW 8195 CMW, pasó de Algecíras 
(España) a Tánger (Marruecos). 

14,01.04 Miércoles. Entrada en Tánger (Marruecos) de ACHRAF OUAHABI, 
según consta en seílo de entrada de SL pasaporte. Permanece en aquel 
país hasta el día 9 de febrero de 2004. 

21.01.04 Miércoles. En esta fecha figura parte de siniestro en la Compañía 
Allianz, correspondiente al vehículo BMW 8195 CMW. en concepto de 
cristalería -180,30 euros. 

* En los Talleres "Corolunas S,A." de Getafe, se personan 4 ó 5 
individuos de raza árabe con el BMW 8195 CMW para cambiar el cristal 
de custodia trasero. No se realiza ninguna reparación. Uno de eíios es 
MOHAMEDTOUAREB. 

23.01.04 Viernes. Probablemente en esta fecha se personan dos individuos en el 
Taller Corolunas, de Getafe, at objeto de cambiar la luna de custodia del 
BMW 8195 CMW. A! no haber ifegado aún el recambio, deciden 
marcharse. Uno de ellos es MOHAMED TOUAREB. 

* En el concesionario de BMW "Ve h ínter' de Getafe (Madrid) se 
persona un individuo que se identifica como AbdelMah El Fadoual El 
Akil (X-2517952-G), acompañado de una mujer,  para realizar unas 
reparaciones del BMW 8195 CMW en la sección carrocería y unos 
ajustes en ¡a sección de mecánica. No deja e¡ vehículo en e! Taller por 
falta de tiempo. En la orden de reparación del vehículo constan Jos 
kilómetros que marcaba: 171.711 kms. 

24.01.04 Sábado. En el concesionario de BMW Vehinter" de Getafe (Madrid) se 
persona de nuevo e! individuo que se identifica como Abdelilah El 
Fadoual El Akil, para dejar el BMW 8195 CMW en el Servicio de 
Mecánica, para realizar las reparaciones acordadas ("tulipa espejo 
retrovisor derecho, aleta trasera derecha y paragolpes trasero derecho a 
la altura de la aleta - Pintar y arreglar"). Deja como teléfono de contacto 
el 610967666. 

25.01.04 Domingo, El día 25 de enero de 2.004. una persona que se identificó 
como Hicham Ahmídan (X4063649D)f acompañado por una mujer de 
raza árabe, se personó en el domicilio del conductor del vehículo que 
colisionó el dia 05.01 04 con el BMW 8195 CMW. conducido por 
JAMAL AHMÍDAN. Este hombre fue reconocido posteriormente como 
SAID AHMIDAN, hermano de JAMAL AHMÍDAN. Pidió al otro conductor 
los datos del seguro, 

26.01.04 Lunes. En el concesionario de BMW Vehintef cié Getafe (Madrid) se 
persona de nuevo ei individuo que se identifica como Abdelilah Ei 
Fadouai El Akil junto a otras 5 ó 6 personas, para retirar del Servicio de 
Mecánica el BMW 8195 CMW. La persona que retira eí vehículo 
manifiesta la necesidad de realizar un viaje inmediato a Ceuta ó Meliila 
con eí BMW. 
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* En esta fecha, una persona que se identificó como Hicham 
Ahmidan dio parte del accidente ocurrido al BMW 8195 CMW el día 
05,01 04T facilitando datos falsos a la Compañía Aseguradora Allianz: 
fecha de ocurrencia el dia 24.1203 en la M-409, a la altura de la 
carretera N-lll con la M-30. 

09.02.04 Lunes. Salida de Marruecos de ACHRAF GUAHABl, según consta en 
sello de salida de su pasaporte. 

27,02.04 Viernes. A las 21,31 horas, el BMW 8195 CMW, pasó de Tánger 
(Marruecos) a A[geciras (España), 

04.03.04 Jueves. Probable entrada del vehículo BMW 8195 CMW en Talleres 
AUTOCISA, de Madrid. Según manifestaciones de ACHRAF OUAHABl. 
lleva ei BMW 8195 CMW junto a otra persona a los Talleres "AUTOCISA 
Centro, T.S.LL." de Madrid por tener el vehículo una rotura del depósito 
de combustible. Los dueños deS taller reconocen a la persona que ¡levó 
el BMW 8195 CMW como HASSAN, cuya identidad real es MOHAMED 
MIZZIAN REZKI. 

05.03.04 Viernes. Por la factura emitida por los Talleres "AUTOCISA Centro, 
T.S.LI.", el BMW 8195 CMW tiene salida del mencionado taller, retirado 
por el individuo identificado como MOHAMED MIZZIAN REZKL El 
vehículo marca 177.574Kms. 

07.03.04 Domingo. Entre fas 20,00 y las 21,00 horas, el BMW 8195 CMW, 
conducido por ACHRAF OUAHAB!, sufre un accidente de circulación en 
la provincia de Málaga, sentido Marbella. Según ía manifestación del 
conductor del otro vehículo implicado, ACHRAF manifestó que tenía que 
tomar ei Ferry para dirigirse a Marruecos. OUAHABJ fue denunciado por 
conducir un vehículo sin e! Permiso de Conducir correspondiente. 

09.03.04 Martes, Entrada en Marruecos de ACHRAF OUAHABl, según consta en 
sello de entrada de su pasaporte. 

11.03.04       J ueves. Atentados Terroristas en Madrid. 

15.03.04 Lunes. Salida de Marruecos y entrada en Ceuta de ACHRAF OUAHABl, 
según consta en sellos de salida de su pasaporte. 

VALORACIONES EFECTUADAS POR GUARDIA CIVIL: 

A.- Teléfonos asociados a ABDELILAH EL FADOUAL EL AKIL: 

610967666 
667233037 
669194173 

En ninguna de las líneas de investigación seguidas ha aparecido e! número de 
teléfono 617998500 asociado a ABDELILAH EL FADOUAL EL AKIL. Los teléfonos 
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asociados a ABDELILAH estaban activos y eran utilizados por él en los últimos meses 
deí año 2003 y primeros del 2004. 

Este teléfono, el 61799850G, aparece asociado a ACHRAF OUAHABi por 
medio del Parte Amistoso de Accidentes de! día 07.03.04. De éste número sólo se 
han detectado contactos con los teléfonos asociados a RAFA ZOUHEIR (desde el 
teléfono 6200S7429 los días 18 de febrero, 20 de febrero -dos llamadas-. 22 de 
febrero, 29 de febrero, 1 de marzo -dos llamadas-, 5 de marzo, 11 de marzo y 15 de 
marzo -2 llamadas al 617998500) y JAMAL AHMIDAN (desde el teléfono 665040605, 
los días 18 de febrero -dos veces- y el 20 de febrero de 2004 -dos veces-, llamó 
JAMAL AHMIDAN al 617998500). 

B.-     Kms recorridos por el vehículo 8195 CMW, 
El día 15 de julio de 2003 marcaba 126.000 kms. El día 
23 de enero de 2004 marcaba 171.711 kms. El día 05 
de marzo de 2004 marcaba 177.574 kms. 

Por tanto; 
Entre el 15.07,03 y el 23.01.04 recorrió 45.711 Kms, Entre el 
23.01.04 y el 05,03,04 recorrió 05.863 kms. Total kms recorridos 
entre el 15.07.03 y el 05.0304: 51,574 kms. 

G.»      Reseña de ubicaciones del vehículo y personas  relacionadas con el 
mismo en diferentes fechas. 

Según los datos obtenidos, el turismo BMW 8195 CMW se encontraba en los 
siguientes puntos los días que se especifica: 
06.12.3 (Buítrago de Lozoya -Madrid).Control a Jamal Ahmídan. 
05.01.3 (PK 22 la carretera M-40). Accidente de Jamal Ahmtdan. 
13.01.04 (Aigeciras, pasando a Tánger), 
21,01.04 (Getafe - Madrid). Rotura de una luna. Mohamed Touareb y otros. 
23.01.04 (Getafe -Madrid), Diversas reparaciones en BMW. Abdeliíah El Fadoual El 
AkíL En Coroiunas (Getafe), Mohamed Touareb y otro. 
24.01.04 (Getafe - Madrid). Dejan e! vehículo para reparar AbdelMah El Fadoual El 
AkiL 

26.01.04  (Getafe - Madrid). Se menciona un  próximo viaje  a Ceuta o Mejilla. 
Abdeliíah El Fadoual el Akíl y otros. 
27.02.04 (Algeciras, entrada desde Marruecos). 
04.03.04 (Madrid). - Avería en el depósito de gasolina. Achraf Ouahabi y Mohamed 
Mizzian Rezki. 
05.03.04 (Madrid) Se retira el vehículo repararlo. Achraf Ouahabi y Mohamed Mizzian 
Rezki. 
07.03.04 (Málaga, sentido Marbeíla). Achraf Ouahabi. 
09.03.04 (Marruecos - probable entrada del vehículo conducido por Achraf Ouahabi). 

Un dato considerado de gran interés es la llegada del BMW 8195 CMW a 
Aigeciras, procedente de Tánger (Marruecos) a las 21,31 horas deí día 27,0204. 
unas 15 horas antes de que JAMAL AHMIDAN y otros iniciaran el viaje a Asturias en 
el que se proveyeron de material explosivo, A las 19,45 horas del día 29.02.04 Jamal 
Ahmidan se encontraba de nuevo en Morata de Tajuña (Madrid). 

El dfa 040304, el turismo BMW presentaba una avería en el depósito de 
combustible "la típica averia producida por circular por un camino sin asfaltar o una 
pista forestar, según ei mecánico que realizó la reparación. Tras ser reparado, el 
vehícuio fue llevado nuevamente a Marruecos. 
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D.- Relación entre ACHRAF OUAHABI y el vehículo 8195 CMW. 
Según los datos existentes, ACHRAF OUAHABI habría tenido el vehículo 3195 

CMW desde que se lo entregó AbdeJilah El Fadouai El Akii en Madrid hasta la 
entrega el mismo en Tánger Según la fecha de reparación del vehículo por rotura áe\ 
depósito de ¡a gasolina, la entrega a ACHRAF se habría producido, al menosr la 
noche del día 030304. El día 04 y hasta el dia 05.03.04 el vehículo permaneció en el 
Taller. Pudo ser recogido ese mismo dia. Por tanto ACHRAF lo tuvo desde ese 
momento hasta la entrada en Tánger (Marruecos) el día 09.03.04. En total, e( 
vehículo estuvo a disposición de ACHRAF prácticamente 7 días. 

El accidente del día 07.03,04 ocurrió entre ¡as 20,00 y las 21,00 horas. A 
ACHRAF le consta la entrada en Tánger el día 09.03.04, por lo que a pesar de 
hallarse muy próximo a Algeciras, tardó como mínimo más de 24 horas en entrar en 
Marruecos. 

E.- Extracto de declaraciones de varios imputados relacionadas con el BMW 
8195 CMW - Escenarios en que se le cita. RAFA ZOUHEIR (17 de Junio de 2004). 

"Por el Sr. Instructor se continua haciendo referencia a la misma conversación 
telefónica y MANIFIESTA que sabia que el coche BMW era maqueadito, con 
televisión, etc, es porque io ha visto ei dicen te, que to cogió una vez Rachid Agíifun 
día, que ese coche era el que llevaba Jama! "Ei Chino" todo ei dia por Madrid; que 
sabia que tenía cintas de Corán en ei vehículo, por to mismo que lo ha visto una vez, 
que corno era muy bonito el dícente abrió las puertas para ve rio por dentro, estuvieron 
hablando del precio; que Rachid Aglif era la persona que le dijo a! dicente que 
trabajara para éi con et tema de hachís". 

JOSÉ EMILIO SUÁREZ TRASHORRAS {22 de marzo de 2004). 

"Que el chico dei Gómez Ulia (Moogfy) y los otros dos han estado en Asturias 
4 ó 5 veces desde Navidad hasta ahora, iban en un Golf negro de ía serie 4, y una 
vez en un BMW azul oscuro con placas de matrícula nuevas v con placas de Bélgica 
o Alemania en ei maletero': 

JOSÉ EMILIO SUAREZ TRASHORRAS (4 de junio de 2004). 

"...Más tarde bajó et dicente a Madrid, porque un amigo suyo tuvo un hijo con 
problemas renales y bajo a verle, y tenía la venta de cuatro coches en Carabanchel, 
entonces llamó a Rafa y quedaron en et Mac Donatds de Carabanchet, y quedaron 
allí porque es donde vive su amigo, llegó Rafa con Mowgli y con la otra persona que 
ya identificó en la anterior declaración, y Rafa me dijo que quería proponerme un 
trabajo de hachís, y fue cuando me pidieron explosivos, pero et dicente no le dio 
ninguna importancia y se marchó a Asturias, a los pocos dias le llamó Rafa para 
decirme que iba a subir a Asturias porque tenia una ruta de tráfico de drogas, que 
comprendía Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco; subieron en ei BMW y estaban 
Rafa y Mowgli, y estaban en una cafetería LDIIt, entonces el declarante bajó de su 
casa y fue hacía la cafetería y estaba allí e! BMW de Mowgli pero justo en el 
semáforo estaba el policía Juan y otros dos, y me vieron hablar con ellos, me traían 
una prueba de hachís, y cuando me marchaba me llamó Manolo y quedamos en la 
cafetería Valentín para preguntarme que hacía con dos moros, (...)". 

JOSÉ EMILIO SUÁREZ TRASHORRAS (17 de junio de 2004). 

268 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

"Que el trato que tiene con ellos es porque eran correos de Hachís, de la 
mercancía que Mowgiy había recuperando desde Galicia hasta sí País Vasco por 
que no se lo pagaban, entonces le entregó entre 80 u 85 kilos, y como no se 
correspondía a ta muestra que fe habla enseñado cuando hicieron el trato, le devolvió 
alrededor de 20 o 25 kilos, que no puede especificar cuando devolvió esa mercancía, 
habiéndole pagado 60 kilos en total 72,000 euros; que según iba recogiendo la 
mercancía, y cuando a los clientes no les gustaba, la iba devolviendo a Madrid por la 
estación de la Dehesa. 

Que desde el pn'mer día que recibió el pedido, hasta un mes antes de casarse; 
que el pedido lo hizo a tos tres días de nacer el hijo de Nordim Abdesaiam (SU HIJO 
NACIÓ, SEGÚN CERTIFICACIÓN REGISTRA!., EL 31 DE AGOSTO DE 2003), le 
subieron ¡a muestra y pasaron 4 o 5 días cuando recibieron el pedido; que el pedido 
io recibió de una forma muy especial, llegaron 4 coches, un Golf con los faros lexus. 
Mowgíi con un BMW, un Golf negro, y un BMW 525 de tos más antiguos, y se la 
entregaron en la casa del declarante en Marques de Suances. A partir de ese 
momento, pudo tardar una semana en repartirlo, y las primeras quejas con devolución 
de mercancía llegarían a los dos o tres días. 

Que cuando venia a Madñd a recoger hachís, a! principio era a 250,000 pts y 
pintaba Rafa por medio, pero cuando llegó Mowgiy le dijo ai dicente que se lo dejaba 
a 200.000 pts. Y que apartaban a Rafa, porque éste había engañado a Mowgiy, y el 
dicente le dijo que no quería saber nada de sus problemas. 

Yo hago cuatro entregas de hachís de 30 kilos. Que los envíos eran de 10 o 11 
kilos. Las bolsas iban medio vacías". 

JOSÉ EMILIO SUÁREZ TRASHORRAS (16 de noviembre cíe 2004). 

"Que hasta el 2003 no volvieron a tener tratos con moros ni nada, pero a 
finales del 2003 fue cuando empezó a haber movimiento de montos. A finales del 
2003 estuvieron en Aviles Rafa y el Chino en el BMW". 

CAREO -Antonio Toro Castro/Rafa Zouheir- (17 cíe noviembre de 2004). 
"Toro manifiesta que Ja mal Ahmidan con Rafa no ha ido a Asturias, que él 

solo vio a Jama! en Asturias y que estaba solo y que fue con un BMWM5 negro, 
a primeros de diciembre de 2003, a ios 8 o 10 días de la reunión del McDonais de 
Moncioa. Que ta única vez que los vio juntos fue en et citado McDonais. 

Rafa manifiesta que Moya se quedó a esa reunión y que además como no hay 
música se oía iodo lo que se decía, que hablaron exclusivamente de la deuda de 
Hachís. Toro manifiesta que cuando El Chino subió a Aviles el lo vio y que iba 
solo, iba en un BMW negro. Rafa esté conforme con esto porque el no subió a 
Aviles con el Chino". 

CAREO -Rafa Zouheir/José Emilio Suárez Trashorras - (19 de noviembre 
de 2004). 

... "Emilio manifiesta que eí 12 de Octubre Rafa estaba ingresado en et hospital 
por et navajazo del brazo izquierdo y a las dos semanas fue la reunión de 
Carabanchel y a los dos o tres días subieron la muestra del hachís, dos placas; Ja mal 
y Rafa¡ y que ios identificó ei Inspector de estupefaciente de Aviles Manolo, y cree 
recordar que tas placas se las dio en mano al declarante El Chino. Que transcurre 
desde la entrega de esa muestra hasta ¡a recepción en Aviles de los 60 kiios uno o 
dos días. Que subió El Chino con mucha gente pero Rafa no subió, que llegaron tres 
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coches, un BMW, un Golf y otro BMW can faros redondos y no sabe si otro 
Golf. Que d&sde esa entrega hasta la reunión del McDonals pudieron pasar 2 o 3 
semanas aunque no está seguro. Que desde esa entrega hasta la reunión del 
McDonals Emilio manifiesta que ie parece que no tiene contacto con Jamai. Que no 
recuerda qué contactos hubo entre la recepción de la sustancia estupefaciente y ia 
reunión de Moncloa en la que evidentemente ya había surgido el problema que 
motiva ta reunión y que no sabe si Toro o él se pudieron en contacto con Rafa o con 
Jamai, pero cree recordar que en aquella ocasión no tenían eí teléfono de Jamai. 

JAVIER GOMZÁLEZ DÍAZ - (Declaración policial 11 de junio de 2004). 
"Preguntado si, en compañía de Emilio Suárez ha realizado algún viaje a 

Madrid a lo largo de este año y, caso positivo, fecha y motivo del mismo dice que si, 
quince o veinte días antes del accidente de Gabriel, que Emilio le dijo que venía a 
recoger un BMW que tenia comprado para volver cada uno con un coche. No 
obstante al final no compró el vehículo y regresaron juntos. Que le hizo esperar 
durante tres cuartos de hora y durante ese tiempo no supo con quién se relacionó 
Emilio". 

IVÁN GRANADOS PEÑA - (Declaración policial 11 de junio de 2004). 

..."Que tos moros habían llegado en dos coches distintos, un BMWM-5 oscuro 
con ios cristales tintados,...que el BMW se lo iban a regalar a Emilio con motivo de 
su boda, pero a! final regresaron con el mismo". 

MAHMOUD SLIMANE AOLJN (quien en el año 19S8 utilizaba el nombre de 

Gaby Eid Semana.)- (30 de julio de 2004). 

Que el declarante ha trabajado muchas veces para Abdeiitah ei Fadoual ef Akit. 
Que él no sabía que esta gente planeaban un atentado. Que su vehículo es un BMW 
negro, modelo 530. 

E) Vehículo Opel Astra, matrícula M-4518-OZ. 

Sobre este vehículo procede reseñar algunas manifestaciones obrantes en la 
causa, a fin de perfilar y aclarar su presencia y uso por algunos presuntos 
implicados, así como ia presencia en el mismo de algunos vestigios. 

R.M.I.V. (14 de noviembre cíe 2005) 
Se le pregunta si es la titular del vehículo Opel Astra M-4518-0ZT y manifiesta 

que sf es la propietaria de un Opel Astra de coche azu!, peno que no se sabe la 
matrícula. Que ese vehículo no lo adquirió la declarante, pero está a su nombre 
porque Jamai Ahmidan, padre de SÜ nieto, hace como 8 años o así, se fue a 
Marruecos en uno de los muchos viajes que hacia: y como Jamai no tenía 
documentación, Jamai le dijo que !o pusiera a su nombre hasta que tuviera 
documentación, y ia declarante aceptó. Cuando Jamai se fue a Marruecos le dijo que 
vendiera el coche y e¡ precio de la venta que se lo quedara para atender Jos gastos 
de su hijo. 

Cuando la declarante fue a vender el vehículo pudo comprobar que el vehículo 
estaba embargado por Hacienda y no lo pudo vender, toda vez que la declarante 
tenía un restaurante con un socio, Nasir Redouan, y hubo problemas con el 
restaurante y le embargaron el coche. Cree que había una sociedad en relación con 
el restaurante, algo como "libanes" o libanesa", no lo recuerda. El vehículo estaba a 
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nombre de la declarante pero el tomador del seguro era Nasir Redauan, su socio en 
aqueíla sociedad (en la que ella no pintaba nada porque Nasir Redouan tenía el cien 
por cien, era eí Presidente y el Vicepresidente y se fue y ie dejó con 9 millones de 
pesetas en deudas, deuda que está todavía pagando). Él vehículo se compró hace 
aproximadamente nueve años, porque el niño era chiquitín y ahora tiene 11 años. 

Preguntada quién tenía ese vehículo en 2003 f antes de que Ja mal Ahmidan 
vofviera de Marruecos, responde que nadie, que estaba en ía calle, que las llaves del 
coche las tenía [a declarante en su casa, aunque cree que había más juegos de 
naves, porque ei coche desapareció de la calle y tuvo que poner una denuncia por 
rabo, después el coche apareció en ¡a Casa de Campo, destrozado por dentro, pero 
sin forzar la cerradura de la puerta. 

Se le pregunta si había más copias de llaves y manifiesta que no lo sabe, que 
ni ia declarante ni sus hijas tienen carné de conducir, que ese coche Jo ha conducido 
el hermano de Jamal, Mostafa Ahmidan, venia y le decía "que ha dicho mí hermano 
que me llevo el coche" y la declarante no podía impedírselo. 

¿Cuándo tuvo conocimiento que Jamal había vuelto de Marruecos?: efla le vio 
en la calle en septiembre de 2003, y su hija no sabia que JamaJ hubiera vueJto. Su 
hija sóJo le comentó que Jamal Je había llamado desde Marruecos, 

El coche en septiembre de 2003 se encontraba en la calle, 
¿Dónde se encontraba el coche desde septiembre de 2003 hasta el 31 de 

diciembre de 2003?: en Nochevieja esperaban que Jamal acudiera, y no fue; vio el 
vehículo en octubre de 2003 en la fnca de Chinchón, lo recuerda porque fue con su 
nieto y !e llevaba una chaqueta porque hacía frío. Volvió después a la finca de 
Chinchón en noviembre de 2003 y ya había gente, dos amigos de toda Ja vida de 
Jamal, ios dos hermanos que cree que murieran en Leganés, y otro que no sabe 
como se llama, pero que es muy bajito y que la declarante Je llama ';el enano", de 
quien también conoce a su mujer. Se le pregunta si sabe si se llama Abdelilah y 
manifiesta que no sabe. 

Coincidió con Mostafa Ahmidan, hermano de Jamal, y le dijo que se iban a 
llevar al hijo de Jamal; estaban en un restaurante de la calle Leganitos para celebrar 
la fiesta de¡ fin del Ramadán, y había por ío menos 20 personas, estaba "el enano" y 
su mujer, le dijeron que vivían a las afueras de Madrid y que tenían un taller 
mecánico. Preguntada si esa persona que llama "el enano" tenía alguna relación 
especial con Jamal, manifiesta que de toda ía vida, que ia declarante ie decía que 
era su "guardaespaldas" porque era como su sombra. 

Se le pregunta quién tenía una furgoneta Renault Express blanca y manifiesta 
que Juan (Luis Juan Paredes Yaque). Se le pone en conocimiento el contenido de 
una declaración en la que se indicaba que una mujer española estuvo en la finca de 
Chinchón con el conductor de la furgoneta Express y manifiesta que sí, que 
acompañó a Juan a la finca porque ellos le pidieron que llevara en la furgoneta 
corderos o algo así, pero fue antes del 31 de diciembre de 2003, porque después del 
31 de diciembre no ha estado en la finca de Chinchón/Morata. Luís Juan Paredes sí 
ha estado muchas veces en la finca, a pesar de que ia declarante le había advertido 
en muchas ocasiones de esa gente. 

¿Cuándo trató de hacerse cargo Jamal de su hijo?: siempre antes del 31 de 
diciembre de 2003, que decía que habia cambiado mucho desde que vino de 
Marruecos, iba vestido de blanco, incluso la declarante Je dijo "¿qué pasar que te has 
vuelto fraile?', ya en septiembre, cuando le vio en la plaza de su casa, le vio así 
vestido, antes vestía normal y sin llamar la atención. Jannai le dijo que se iba a llevar 
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a SL hijo a la escuela de la M-30 y ella le dijo que no. que ella tenía la tutela; Jama! 
vio que no tenia nada que hacer, y desistió. 

Preguntada si tras los atentados del 11 de marzo alguien le devolvió el 
vehículo Opel Astra. manifiesta que no, que la Policía le dijo, después de to de 
Leganés: que había aparecido el vehículo. 

Preguntada si Luis Juan Paredes vendió algún vehículo a Jama!, manifiesta 
que a Juan le habían dado un vehículo viejo, de color rojo o granate, porque era un 
buen mecánico, lo arregló y cree que se lo vendió o se lo dejó a Jamal. no sabe sí 
recibió dinero por él o no. Era un coche con maletero, veía, desde la ventana de su 
casa, cuando Luis Juan Paredes arreglaba el coche en la calle; el vehículo no tenía 
tres cuerpos sino dos, el morro y el habitáculo. Después no volvió a ver el coche. 

Según un seguimiento efectuado por miembros de la Brigada Provincial de 
Información de Madrid: el día 1 de octubre de 20Q3 se detectó a Sarhane Ben 
Abdelmajid FAKHET entrando en su domicilio, portando una bolsa en su mano, 
transcurridos unos minutos, salió del mismo realizando a pie varias maniobras en 
actitud evasiva, tomando numerosas medidas de seguridad: se reunió con un 
individuo árabe con el que mantiene una larga conversación, para posteriormente, el 
acompañante introducirse en el vehículo Volkswagen Polo, matrícuía 7384 BWG, el 
cual figuraba a nombre de ABDEULAH EL FADOUAL EL AKIL con NIE número X-
2517952-G (dicho vehículo se encuentra a nombre de Hícharn Ahmidan con NIE: X-
4063649-D). Posteriormente Sarhane Ben AbdaJmajid FAKHET abandonó eí lugar 
en el vehículo M-4518-OZ fQpel Astra), el cual figura a nombre de R.M.I.V.. 
(Funcionarios actuantes 79.594, 54.106, 62.361 y 61.540). 

Testigo Protegido S-20-04-R-22: 
Regresaron sobre [as 20 horas del día 19 de marzo de 2004, comentando 

JAMAL AHMIDAN que volvería a dormir al domicilio de la calle Villalobos 51. En ese 
momento se fue con eS vehículo Opel Astra M-4518-OZ, de color azuí oscuro 
metalizado, propiedad de su madre R.M.IAA. 

Al día siguiente, 20 de marzo de 2004 (sábado), hablaron por teléfono, 
comentándole JAMAL AHMIDAN que se había quedado a dormir en casa de los 
"chicos" porque estaba cansado (en ningún momento le quiso decir donde estaba 
ubicado dicho piso), 

IKRAM BOULAION. {19 de julio de 2004) 
Que en ocasiones Otman y su compañero utilizaban un Opel azul marino, 

que !e dejaba el dueño de la finca. 

En el acta de exploración del menor GABRIEL MONTOYA VIDAL ante la 
Guardia Civil (15 de junio de 2004), refiere un viaje realizado a Madrid a primeros de 
febrero de 2004, por encargo de José Emilio Suárez Trashorras. para hacer 
entrega de una mochila. Al llegara la Estación Sur de autobuses, buscó a la persona 
a quien tenía que entregar la bolsa, tras indica ríe ésta por teléfono, que cruzara la 
calle, que estaba aparcado en dobíe fila. Una vez allí le entregó la mochila a esa 
persona que estaba en un Opei Astra de color oscuro entre verde y azul, y como no 
tenía nada más para él regresó a la estación, y sacó el billete de vuelta a Oviedo, 
llegando sobre las tres de la tarde. 

En el acta de exploración ante la Fiscalía de Menores de la Audiencia Nacional 
(16 de junio de 2004), vuelve a reiterarlo, al indicar que la mochila con su contenido 
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fue entregada al "moro" ai que identifica como MMowgly" fuera de la estación, en un 
Opel Astra, Que a su regreso, Iván fue quien le dijo que el contenido de la mochila 
eran explosivos. Que él lo sabía porque había ido con Emilio a Ja mina a vigilar 
mientras él recogía los explosivos que él acababa de llevar a Madrid, porque tván no 
quiso hacer el viaje, ya que según Emitió era un "cagón". 

INFORME TÉCNICO POLICiAL CON REFERENCIA 1Q3-IT-04 (Registrado el 
30 de agosto de 2004 en el Juzgado). Inspección Ocular Técnico Policial de! vehículo 
Opel Astra, azul, matrícula M-4518-OZ. 

Entre las muestras se refleja: NI11 -También 
en la guantera del salpicadero: (...) 

• Porta documentos de plástico, color burdeos, de la Gestoría de Seguros Jovi 
conteniendo: 

Recibo del seguro de la Compañía Mapire a nombre de Youssef Ben 
Sateh. moto Kawasaki ZZR 660, matrícula 1454 BXG. (...) 

• Carpeta porta documentos de plástico gris de la Gestoría Administrativa Auto- 

Gestión, conteniendo: (entre oíros documentos) 

Impreso de Parabrisas Sepúlveda S.L a nombre de Hícham Ahmidan. 
Recibo de Tenauto-Inter-Service S.L. a nombre de Hicham AHMJDAN. -     
Factura a nombre de HICHAN AHMIDAN, con el n° 2737. (...) 

Copia de la denuncia de ¡a Comisaría del C.N.P. de Fuenlabrada a 
nombre de AbdeliJah El Fadoual El AKIL (atestado 25,878 de 
13/10/03). (...) 

De todo lo actuado se realiza el correspondiente reportaje fotográfico, 
quedando este material archivado en estas dependencias a los efectos pertinentes. 

Finalizada la Inspección Técnico-Policía I y trasladados Jos efectos indicados a 
la Sección de Actuaciones Especiales, se realizan los siguientes trámites: 

1o) La muestra M6 (dos torundas del frotis del volante y de la palanca de 
cambios), asi como las boquillas que se han recortado de las muestras M3 (botella 
de medio litro de agua Viladrau) y M9 (botella de agua mineral Los Riscos) se 
remiten definitivamente al Servicio de Análisis Científicos (Sección de Biologia-
A.D.N.), a fin de ser sometidos a los análisis propios de su disciplina, de cuyos 
resultados se dará cuenta a la conclusión de los Informes requeridos. (...) 
RESULTADO DEL ESTUDIO Y COTEJO DE LAS HUELLAS REVELADAS 

Los peritos con carnés profesionales números 19.245 y 59.151 estudiaron las 
mismas, descartando VEINTITRÉS (23) HUELLAS por CARECER DE VALOR 
IDENTIFICATIVO, y determinando que DOS (2) HUELLAS eran PALMARES, 
procediendo a cotejar las TREINTA Y SIETE (37) HUELLAS restantes con el archivo 
de reseñas decadactuares, asi como el de anónimas obrantes en esta Comisaría 
General, siendo ei resultado: • IDENTIFICAR DIECISIETE HUELLAS: 

1°,- José Miguel BENITO PÍNCHETE, (...) 

2°,- Hicham AHMIDAN, n/ Marruecos- Mar, e! 8-06-79. con NIE X-04063649-
D, usa: JOSSEF NABIL, ni en Argel (Argelia) el 17-06-76, hijo de Kassem y Mallita, 
con número de PERPOL.-1801938504. Este individuo figura en PERPOL con varios 
"usa", siendo el principal: Natsil JOSSEF, con varios antecedentes, entre otros, por 
falsificación de documentos. 

 

Huellas identificadas de Hicham AHMIDAN (Nabil JOSSEF) 

TESTIGO' N° DEDO ASIENTA SOBRE 
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1 8 

2 6 

5 6 

M11 - Impreso de Parabrisas Sepúlveda S.L a 
nombre de Hicham Ahmidan. 

26 6 M11 - Anverso del recibo de Correduría de Seguros 
idea-Segur a nombre de Moustafa BJAD. 

3°.- Jamal AHMIDAN (Suicida de Leganés) según consta en !a tarjeta de 
reseña decadactilar facilitada por las autoridades MARROQUÍES. Ei mencionado 
figura en nuestros archivos de PERPOL como: AHMED AJON, con número de 
Informática (ordinal n° 18002999) nacido en Argelia en 1971, hijo de Ahmed y 
Ohama. Figura con diversos "USAS". 

 

Huellas identificadas de Jamal AHMIDAN (Ahmed AJON) 

TESTfGO N° DEDO ASIENTA SOBRE 

21 7 M11 - Reverso del justificante de pago en la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid. 

33 1 M11   -  Fotocopia  del   permiso  de   residencia  a 

nombre cíe Mailoud DAIAN. 

4°.- Abdennabi KOUNJAA (suicida de Leganés) n/ Marruecos en 1975, h/ de 
Abdebin y Beatu. Con detenciones por robo de vehículo, hurto de uso y contra el 
patrimonio socioeconómico. Con número de informática.- 290725948S. 

La identificación se realiza a través de su necrorresena recuperada entre los 
restos de la explosión de Leganés. 

 

Huellas identificadas de Abdenbi KOUNJAA 

TESTIGO N° DEDO ASIENTA SOBRE 

7 3 M11 - Impreso de Parabrisas Sepúlveda S.L a 
nombre de Hicham Ahmidan. 

20 6 M11- Anverso de [a factura a nombre de HICHAN 
AHMJDAN, con eínD 2737. 

57 4 
58 8 

59 8 

M1 - En la cara exterior de la base de la caja 

metálica redonda (que contenía un reloj marca 
Titanium). 

EN OFICIO DEL SERVICIO CENTRAL DE INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS, DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
fechado el 19 de enero de 2005 (registro de salida n° 947), y registrado en el 
Juzgado el 26 de enero de 2005, se señala que, con relación al Asunto 1Q3-IT-04 
(inspección ocular del vehículo OPEL ASTRA M-4518-OZ. utifizado habitualmente 
por Jamal Ahmrdam), la huella acotada con ei testigo métrico 46, revelada en una 
bolsa de plástico de coEor blanco, encontrada en la guantera de ía puerta del 
acompañante del conductor, fue producida por el dedo MEDIO DE LA MANO 
IZQUIERDA de Saed El Harrak. 

El Informe Pericial 103-JT-04, fechado el 25 de febrero de 2005 (registrado 
en este Juzgado el 3 de marzo de 2005), referido a la identificación lofoscópica de la 
antedicha hueHa de SAED EL HARRAK, señalaba que el 19 de enero de 2005, de 
las hueilas anónimas, se identifica una: !a acotada con testigo métrico 46, revelada 
en una bolsa de plástico de color blanco, encontrada en la guantera de la puerta del 
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acompañante del conductor, y que fue producida por eJ dedo medio de la mano 
izquierda de Saed El Harrak, acotándose doce particularidades coincidentes. 

F) Vehículo Renautt Megane M-2Q75-UV. 

INFORME TÉCNICO POLICIAL N° 93-IT-04 (Vehículo Renault Meqane M-
2075-UV) (Registrado en el Juzgado el 8 de julio de 2004) 

El vehículo antes reseñado, cuyo propietario es Hicham AHMIDAN nacido el 
08-06-1979 en Tetuán (MARRUECOS), con N.I.E X-04063549-D, era conducido 
habitualmente por Hamid AHMIDAN, nacido el 20-11-77 en Tetuán (MARRUECOS). 

En el interior y entre otras muestras, se localizaron: 
• M-9 Hallado en la guantera del vehículo; 

* Una (1) Carpeta roja ''Gestoría JOVT conteniendo: 
- Un (1) permiso de conducir de Marruecos a nombre de HAMIB 
EHMIDAN. 
- Un (1) permiso de circulación para vehículos Megane Coupé M- 
20754JV    a    nombre    de    HICHAN    AHMIDAN    -HICHAM 
AHMIDAN- 
- Un (1) recibo del impuesto de transmisiones del vehículo a 
nombre  de   HICHAN   AHMIDAN   y   como   transmisor   BADRI 
MOHAMED. 

* Una (1) carpeta de plástico azul 'Gestión JOVI" conteniendo: 
- Una (1) multa de la DGT de fecha 08/12/2003 a nombre de 
HEHMIDAN HAMIV. 
- Una (1) multa del Ayuntamiento de Madrid a nombre de HAMID 
EHMIDAN. (...) -HAMID AHMIDAN- 

* Una (1) cartera de cuera negro conteniendo: 
- Una (1) multa del ayuntamiento de Madrid  a  nombre de 
HICHAN AHMIDAN. (...) 

• M-12 Hallado en bolsa de deporte en el maletero. 
* Cinco (5) camisetas: - Una (1) roja marca "DISEÑO". 

- Una (1) blanca marca "SCREEN STARS1! 
- Una (1) blanca marca "SERCEES" 
- Una (1) Gris marca "FIREFOX" 
- Una (1) azul marca "JUAMBI" inscripción inmobiliaria M- 
50 

 

* Un (1) pantalón corto de deporte color azul con un pañuelo blanco en un 
bolsillo, 

* Una (1) bufanda verde a cuadros. 
* Un (1) paraguas de cuadros marrones y negros. 
* Dos (2) guantes de color amarillo marca THINSULATE". 
* Un (1) guante de color blanco y azul. (.,.) 

Mediante el oportuno escrito de remisión, se le hizo entrega al 
LABORATORIO DE BIOLOGÍA ADN de Jas evidencias reseñadas como 
"MUESTRA 3" (colilla de cigarro) y "MUESTRA 12>: (CINCO CAMISETAS (una de 
color rosa, marca "D! SEÑO';u na de color blanco, marca SCREEN STARS"; una de 
olor blanco, marca!iGERZEES" con el número 9; una de coíor gris, marca TIRE 
FOX" y una de color azul, marca "JUAMBI", con inscripción "INMOBILIARIA M-501').-
UN PANTALÓN CORTO DE DEPORTES, color azul, con pañuelo blanco en un 
bolsillo.-UNA  BUFANDA VERDE A CUADROS.-UN  PARAGUAS  DE  CUADROS 
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MARRONES Y NEGROS.-DOS GUANTES AMARILLOS, marca THINSULATEVUN 
GUANTE BLANCO Y AZUL), así como CUATRO CAJAS CON TORUNDAS CON 
MUESTRAS BIOLÓGICAS recogidas de; freno de mano, palanca de cambios, parte 
superior del volante y parte inferior deí volante del citado vehículo, para los estudios 
correspondientes, junto con las reseñadas anteriormente. 

En relación a esto, una vez cotejados los primeros resultados; cabe destacar: 
(...) 

SEGUNDO: En los siguiente efectos/prendas, recogidos del citado vehículo: 
camiseta color bianco "Screen Stars11, camiseta blanca "Gerzees", camiseta gris "Fire 
Fox", camiseta azu¡ "Juambi", pantalón corto de deportes, y guantes amarillos 
'Thinsucate1'; se detecta e! perfil genético correspondiente al propietario de la 
furgoneta Kangoo con matrícula 0576 8RX intervenida en Alcalá de Henares el 
dia 11 de Marzo del presente año. (Asto 57IT04) 

En base a ío anterior, podemos CONCLUIR; 
Que o bien el propietario de la Kangoo, está relacionado con el vehículo 

Renault Megane; o bien que las personas que manipularon la furgoneta 
RENAULT Kangoo, trasvasaron las citadas prendas a! Renault Megane. 

Lo anterior no parece desdeñable, dado que en otras prendas recogidas de la 
finca/casa de Morata/Chinchón aparecen perfiles mezclados de los terroristas, Jo que 
indica que compartieron prendas, sugiriendo que sus costumbres higiénicas no son 
muy estrictas, por lo que se puede pensar que fueran ellos mismos los que 
recogieran ¡as camisetas de la Kangoo y las llevaran al Megane TRATAMIENTO 
Y ANÁLISIS LOFQSCÓP1CO ( . . . 1  ESTUDIO Y COTEJO DE LAS HUELLAS 
REVELADAS (...) 

(...), se logra IDENTIFICAR las huellas acotadas y señaladas con ios 
testigos métricos: 

• Testigo  métrico n° 1  como producido por el dedo  PULGAR    de la  mano 
IZQUIERDA de BASSIRI 1SSAM, (...)- 

• Testigos métricos n° 4 y 7 como producidas por el dedo PULGAR de la mano 
IZQUIERDA 
Testigos métricos n° 5 producida por el dedo MEDIO de la mano IZQUIERDA 
Testigos métricos n° $ dedo ANULAR de ¡a mano IZQUIERDA de: Testigos 
métricos n° 13, 32, 48, 74 y 87   producidas por el dedo PULGAR 
DERECHO 
Testigos métricos n° 12, 50, 51, 75, 82 Y 84   producidas por el dedo ÍNDICE 
DERECHO 
Testigos métricos n° 28 y 52 producidas por el dedo MEDIO DERECHO Testigo 
métrico n° 53 producida por el dedo ANULAR DERECHO Testigo métrico n° 55 
producida por el dedo AURICULAR DERECHO Testigos métricos n° 14 y 56 
producidas por el dedo PULGAR IZQUIERDO Testigos métricos n° 15 y 11 
producidas por el dedo INDJCE IZQUIERDO Testigo métrico n° 26 producida por 
e! dedo MEDIO IZQUIERDO Testigo métrico n° 25 producida por el dedo 
ANULAR IZQUIERDO Testigo métrico n° 24 producida por el dedo AURICULAR 
IZQUIERDO, de: Hamid AHMIDAN, nacido el 20-11-1977 en Tetuán 
(MARRUECOS) hijo de Fadel y JMfaídar  con  n° Ordinal  1810826466.  y del  
que obran  antecedentes  por pertenencia a Banda Armada con fecha 25-03-04. 

• Testigo n° 23 producida por el dedo PULGAR DERECHO de Hicham AHMIDAN, 
alias Nabil JOSSEF, nacido el 17-06-76 en Argel (Argelia), hijo de Kassem y 
Malíita, con n° de Ordinal Informático PERPOL: 1801938504. 
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• Testigo rt° 58 producida por ei dedo PULGAR IZQUIERDO de: Said AHMIDAN, 
nacido el 02^12-1980 en Tetuán (MARRUECOS), hijo de Ahmad y Rahma, con n° 
de Ordinal informático PERPOL; 1810826457. 

Asimismo se significa que consultada la base de datos y personas 
relacionadas con actividades terroristas que gestiona esta Sección, el identificado en 
este asunto 93 IT 04 como Hamid AHMIDAN, es también identificado por huellas 
que aparecen en los asuntos 98-IT-04 (Inspección Ocular efectuada en e! domicilio 
sito en Avda, Cerro de los Ángeles n° 30) y asunto 100-ITO4 (Inspección Ocular 
efectuada en un chalet en la localidad de Chinchón) 

Igualmente el identificado en este asunto como Hícham AHMIDAN, alias Nabíl 
JGSSEF, es también identificado por huellas en los mismos dos asuntos citados 
anteriormente (Astos 98-IT-04 y 100-IT-04). 

G) Citroen modelo C-3 con matrícula 2825 CJX. 

Con relación a este vehículo procede diferenciar, por una parte, la dec/grac/órt 
testifical de quien era su propietario, y sufrió su sustracción de forma violenta; por 
otra, ia recuperación de efectos de! titular de dicho vehículo en ei de$escornbro de la 
Caite Carmen Martín Gaite n° 40 de Le ganes (en cuyas inmediaciones se localizó ei 
vehículo); y, por último, el resultado de las inspecciones e informes periciales 
realizados sobre el citado vehículo y lugares relacionados. 

Atendiendo a la declaración de M.LS. (20 de enero cíe 2005), y al contenido 
de la denuncia presentada a las 0 horas 40 minutos del día 30 de marzo de 2004 en 
la Comisaria de Vallecas, asi como también ia ampliación que efectuó el 31 de 
marzo en la misma Comisaría (en ambas se ha ratificado el testigo), cabría fijar lo 
siguiente: el vehículo CITROEN C-3. de color azul marino, y matricula 2825 CJX, fue 
localizado el 12 de abril de 2004 a la altura del n° 34 de la Avenida Rosa Chace!, 
semi-esquina Calle Irene Fernández, de Leganés, al haberse intervenido SU 
documentación en el desescombro del n° 40 de Ja CA Carmen Martín Gaite, de 
Leganés. Dicho vehículo, al ser recuperado, marcaba 20.572 kilómetros, y cuando 
fue sustraído, a punta de pistola, según el propietario marcaba 20.270 kilómetros; 
además, había sido repostado de carburante. La sustracción se efectuó eí día 29 de 
marzo de 2004. lunes, a las 23 horas 30 minutos, en la Avenida de Ja Hispanidad, de 
Fuenlabrada, tras aparcar el vehículo citado, siendo abordado el conductor por dos 
varones, uno de ios cuales le agarró por el cuello, apuntándole con una pistola 
pequeña, de color negro, obligándole a dirigirse al vehículo, mientras le cogía las 
llaves del mismo. Se introdujeron en el vehículo: el propietario, con quien empuñaba 
la pistola, en el asiento trasero, y el otro varón conduciendo el vehículo. Ya en el 
interior de! vehículo ie preguntaron al propietario la dirección para la carretera de 
Valencia. Al ifegar al desvio de Valencia en la M-45, obligan ai titular del vehículo a 
bajarse del mismo, prosiguiendo su marcha en el turismo. 

La descripción que se efectúa por parte del propietario de tos dos varones que 
le abordaron fue: el individuo que le apuntaba con la pistola era de raza árabe, de 
1.68 de estatura aproximadamente, de unos 24 años de edad, comptexión fuerte, 
pelo negro, liso y corto, llevando una braga de tipo militar que le tapaba la cara. 

El que conducía el vehículo era algo mayor, de unos 28 años de edad, 
también de raza árabe, delgado, un poco más alto, pelo negro, Uso, con rasgos de ia 
cara muy marcados, ojos hundidos, no pudiendo precisar más datos, ni su 
vestimenta. 
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En cuanto a las características físicas de las personas que le robaron el 
vehículo manifiesta que el que conducía era más alto que el otro y que eí que iba 
atrás con él podría medir 1,79, y el conductor era más alto, el que iba delante era 
más delgado y tenía la cara más fina y el de atrás tenia la cara más gorda pero de 
complexión normal y tenía los ojos como un poco rasgados. La tez recuerda que más 
bien eran morenos, un poco más oscura que la de los españoles, hablaban español 
pero con acento árabe, que entre ellos no hablaban, sólo el de atrás le decía al 
conductor "tranquilo", y al declarante sólo le dijeron que Jes llevara dirección 
Valencia y que les diera todo ¡o de valor que pudiese llevar. 

Le sustrajeron, entre otros objetos: un móvil Siemens con numero 678594040 
de Vodafone, dos anillos de oro, un bolso de mano, diversa documentación, unas 
gafas, varias llaves, etc.. Tanto los daños en el vehículo como los objetos que no ha 
recuperado le han sido satisfechos por las aseguradoras y particularmente él no 
reclama ningún tipo de indemnización. 

En cuanto a ia descripción de ios efectos recuperados en ei desescombro de ¡a 
Caiie Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés. ai apartado de este auto que asi to 
recoge procede expresamente remitirse. 

Las inspecciones oculares y et resultado de ias pericias, es ei que a 
continuación se refleja: 

Acta de Inspección Ocular: (REGISTRADA EN EL JUZGADO EL 30 DE 
ABRIL DE 2004 y también en ¡a Pieza de Leganés-folios 617 y 618-) 

Inspección Ocular Técnico PoüciaJ en el vehículo marca Citroen modelo C-3 
con matrícula 2825 CJX, que fue hallado en las inmediaciones de la calíe Carmen 
Martín Gaite de Leganés, donde se suicidaron los presuntos autores de los 
atentados terroristas del 11-M, y en ei cual se encontraron restos de barro y flora. 
entre otros elementos susceptibles de tratamiento. 

Se procedió, además, a realizar una Inspección Ocular Técnico Policial en 
las vías férreas del tren de alta velocidad "AVE" a su paso por la localidad 
toledana de Aígodor, donde fue hallada en su día una mochila conteniendo 
explosivos, con el fin de comprobar tras los análisis oportunos si los restos de flora y 
tierras hallados en e! vehículo citado pudieran corresponderse con los del citado 
tramo de vía férrea 

Una vez en el lugar ¡a dotación policía! y una patrulla de la Guardia Civil, se 
procede a la recogida para su estudio de las siguientes muestras; 
■ M-1 Muestra de tierra recogida en el lugar en el que la patrulla de la Guardia 

Civil    afirma   que   estaba    el    cable   que   conectaba    con   el   explosivo 
(aproximadamente Km 61,220 de la citada vía férrea, junto a la alambrada que 
protege el acceso a la vía. 

■ M-2 Fragmento de planta recogida en el mismo Jugar donde se recogió la 
muestra de tierra anterior. 

■ M-3 Fragmento de planta de aspecto similar al de la muestra M-2, tomada junto 
a ia valia que delimita las vías del AVE y que se hallaba a unos 50 metros 
aproximadamente en dirección Sur del lugar donde fue localizado el cable del 
explosivo. 

■ M-4 Muestra de tierra recogida a unos 5 metros de la valla de acceso a las vías 
del AVE, en el trayecto del cable. 
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■ M-5 Bolsa de plástico que se encontraba 5em¡enterrada, y que fue recogida a 
10 metros aproximadamente de la valla por la zona donde discurrían los cables, 

■ M-6 Ticket de "ANJOFEVI" con fecha 29/03/04. 

■ M-7 Tierra tomada en la proximidad de la carretera CM-4006, en el talud 
próximo a fas vías del ferrocarril. 

■ M-S Muestras tomadas del lugar donde ia patrulla de la Guardia Civil, indicó que 
se encontraban unidos los cabtes que componían el artefacto explosivo. 

■ M-9 Muestra de tierra de la zona deí talud donde, según informa Guardia Civil, 
concluía ó empezaba el cable que formaba parte de artefacto explosivo. 

■ IVMO Muestra de tierra del camino de acceso a la vía férrea a la altura de la 
muestra anterior. 

El INFORME TÉCNICO POLICIAL N° 121-IT-Q4, fechado ei 31 de mayo de 
2004, complementa la anterior acta: 

inspección Ocular Técnico Policial en el vehículo marca Citroen modelo C-3 
con matrícula 2825 CJX, el cual fue sustraído a su propietario a mano armada y cuya 
documentación apareció en el inmueble sito en la calle Carmen Martín Gaite de 
Leganés, donde se suicidaron los presuntos autores de los atentados. Como quiera 
que en la Inspección realizada se recogieron diferentes muestras de tierras y flora 
del vehículo, se trasladó un equipa compuesto por el Inspector del Cuerpo Nacional 
de Policía con número de carné profesional 77,626 el subinspector del mismo cuerpo 
con número 67.147 y la Técnico con número profesional 163. adscritos el primero y 
el último al Laboratorio de análisis químico, a las vías férreas del tren de alta 
velocidad uAVEn a su paso por la localidad toledana de Algodor donde fue hallada en 
su día una mochila conteniendo explosivos, con el fin de comprobar tras los análisis 
oportunos, de los cuales una vez concluidos se dará oportuna cuenta, si los restos 
de flora y tierras hallados en el vehículo inspeccionado pudieran corresponderse con 
[os del citado tramo de la vía férrea. (...) RESULTADO DEL ESTUDIO Y COTEJO 
DE LAS HUELLAS REVELADAS 

El resultado ha sido identificar CUATRO (4) HUELLAS con inocente 
(propietario del vehículo reseñado y el cual le fue sustraído a punta de pistola}, D, 
Manuel LACASA SÁNCHEZ. 

Según oficio de )a COMISARIA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
SERVICIO DE INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, con fecha de REGISTRO DE 
SALIDA 27 ABRIL 2004 Y NÚMERO 4999 (registrado en este Juzgado el 30 de abril 
de 2004), se remite el Acta da Inspección Ocular realizada sobre el turismo 
Citroen azul, C*3, 2825 CJX (consta también en la denominada Pieza de Leganés, 
folios 612 a 616): 

ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR (N/REF.: 121-IT-04L- (...) inspección 
Ocular en el turismo Citroen. azut. modelo C3. matricula 2825 CJX.",.. sustraído 
a su propietario a mano armada y cuya documentación apareció en el inmueble sito 
en la Calle Carmen Martín Gaite de Leganés. (...)". 

Se trasladaron los funcionarios actuantes al lugar donde se encontraba 
aparcado, Avenida Rosa Chacel, Urbanización Leganés Norte, en la localidad de 
Leganés (Madrid), Comprueban que dicha calle es paralela a la calle Carmen Martín 
Gaite y que, desde las ventanas que dan a la zona interior de la manzana del piso 
donde se produjo la explosión es perfectamente visible el lugar donde se encuentra 
aparcado el vehículo que nos ocupa. (...) 

Se realiza una exhaustiva inspección del vehículo, observando lo siguiente: 
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-No presenta señales de fuerza en las cerraduras y/o en el clausor de 
encendido del vehícufo. 

-Él cuentakilómetros total indica 20,573, mientras que et parcia! 5,573 Km. -No se 
observa seña! de golpe alguno o desperfecto de cierta entidad. Las  evidencias  o  
muestras  intervenidas  en  el  citado  vehículo  son  las siguientes: 

1) Tierra recogida del suelo de la zona del conductor. 
2) ídem de! asiento trasero izquierdo (en sentido de marcha del vehículo). 
3) Ídem de! asiento trasero derecho, 
4) ídem del acompañante. 
5) Restos de una rama intervenida bajo el capó delantero, 
6) Restos de una rama intervenida en el suelo del puesto del conductor. 
7) Torundas de frotis realizado sobre el volante del vehicuio, 
8) Torundas de frotis realizada sobre la palanca de cambios. 
9) Espejo retrovisor interior. (...) 
12) Tres envoltorios de plástico transparente con la leyenda en uno de ellos 
"SPEAKER.,.1, ubicados bajo el asiento del acompañante (en su lateral 
derecho). (...) En el suelo del asiento trasero {muestras 14 a 18, ambas 
inclusive): 
14) Bolsa de plástico de "Alcampo", rota y llena de manchas, al parecer de 
barro, 
15) Gorra azul oscuro, 
16) Tubo de plástico, ubicado concretamente en un pos a-va sos colocado 
entre los dos asientos delanteros, junto a la palanca del freno de mano. 
17) Bolsa verde-roja-blanca con otra de plástico transparente en su interior. 
18) Una barra antirrobo MAX-TGN manchada, al parecer, de tierra. (...) 
20) Alfombrilla del maletero y otras dos, más pequeñas, correspondientes a 
los asientos traseros. 
La Inspección Lofoscópica realizada sobre el citado vehículo, con los reactivos 

físicos adecuados, ha dado el resultado de reveíar SEIS HUELLAS DACTILARES: 
- Hueíla n° 1 (con el testigo métrico del mismo número) que asienta en el 
cristal-espejo  del  retrovisor interior intervenido  {muestra  n° 9,  según  lo 
indicado anteriormente) 
- Huella n° 2.- En el salpicadero, en la saüda de aire central izquierda. 
- Huella   n&  3.-  En  el  salpicadero,  en  la  salida  de   aire  derecha   (del 
acompañante). 
- Huella n° 4.- En el salpicadero, en la salida de aire central derecha. 
- Huella n° b,- En el salpicadero, en la salida de aire izquierda (del conductor), 
en su cara anterior. 
- Huella n° 6,- En el salpicadero, en la salida de aire izquierda (del conductor), 
en su cara posterior. Dichas salidas son reversibles, pudiendo ser giradas 
completamente (360°). 
Una vez fotografiadas dichas huellas son también transplantadas sobre 

acetato transparente Sas número dos a seis. 
Posteriormente, y en las instalaciones de ia misma Sección, se obtiene una 

muestra de cotejo (frotis) del propietario y único conductor habitual del citado 
vehículo, D. Manuel LACASA SÁNCHEZ. 

Se remiten al Laboratorio de Análisis Químico las muestras 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12 
-una porción parcial de [os plásticos intervenidos en esta muestra-, 14,16, restos de 
tierra recogidos de ia muestra 18, y 20. 
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Se remiten al Laboratorio de Análisis Biológicos-A D.N. las muestras 7, 8,15 y 
la muestra de cotejo (ftotis) del propietario del vehículo. (...}M. 

El perfil genético de Abdennabi Kounjaa aparece, mezclado con el de 
Mohamed Oulad Akcha, en una gorra de tela azul hallada en el interior del vehículo 
Ciíroen C3t 2825 CJX. 

El perfil genético de Jama) Ahmidan se encuentra en restos recogidos det 
yojante del vehículo Citroen C3 2825 CJX. 

INFORME PERICIAL NUM: 227-Q1-G4 y 244-Q1-04, reamado por el Laboratorio 
Químico-Toxicológico, del Servicio de Análisis Científicos, de la Comisaría 
General de Policía Científica. Relacionado con el Asunto 121-ÍT-04 del Servicio 
Central de Innovaciones Tecnológícas. 

SOBRE COTEJO DE TIERRAS, FLORA Y EXPLOSIVOS, fechado el 7 de julio de 
2004 

PERITOS FIRMANTES: Inspector núm.: 77,626 y Facultativo núm.: 47 ___________  

ANTECEDENTES 

• Muestras procedentes de la Inspección Ocular realizada con el Vehículo 
Citroen C3, de color azul, matrícula 2825 CJX, a las que se denomina, en el 
presente informe, añadiendo la letra "A" a la denominación original y que 
corresponden a! Asunto N° Ref. 227-Q1-04: 

♦ Muestra AM-1: Tierra  recogida  del  suelo del  habitáculo del 
vehículo en Ja zona correspondiente al asiento del conductor. 

♦ Muestra  AM-2: Tierra  recogida de!  suelo de!  habitáculo del 
vehícuto en ia zona correspondiente al asiento trasero izquierdo 

♦ Muestra AM-3:  Tierra  recogida del  suelo  del   habitáculo del 
vehículo en la zona correspondiente al asiento trasero derecho 

♦ Muestra AM^+:  Tierra  recogida del suelo del  habitáculo  del 
vehículo en ia zona correspondiente ai asiento det acompañante. 

♦ Muestra AM-5: Restos de origen vegetal recogidos bajo el capó 
delantero, 

♦ Muestra AM-6: Restos de origen vegetal recogidos del suelo del 
habitáculo del vehículo en la zona correspondiente a! asiento del 
conductor. 

♦ Muestra AM-12: Fragmentos de plástico, con restos adheridos, 
que son una porción de Ea Muestra completa. 

♦ Muestra AM-14: Bolsa de plástico de 'Alcampo", rota. 
♦ Muestra AM-16: Tubo de plástico 
♦ Muestra   AM-18:   Restos  de  tierra   recogidos  de  una  Barra 

Antírrobo 
♦ Muestra  AM-20;  Alfombrilla  del  maletero   y  otras  dos  más 

pequeñas correspondientes a los asientos traseros, 
• Muestras procedentes de la inspección Ocular realizada junto a las Vías del 
tren de Alta Velocidad "AVE" Madrid-Sevilfa, a la altura del Km. 61,200, donde 
la Guardia Civil encontró un artefacto explosivo. A dichas muestras se las 
denomina, en el presente Informe, añadiendo la letra UB" a la denominación 
original y corresponden ai Asunto con N Ref. 244-Q1-04. 
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♦ Muestra   BM-1:   Tierra   recogida  junto   a   fa   alambrada   de 
protección de la via férrea en el punto en que ios cables del 
artefacto explosivo salían de dicha alambrada. 

♦ Muestra BM-2: Rama de un arbusto seco que se encontraba en 
e¡ mismo ¡ugar en que se recogió la Muestra anterior. 

♦ Muestra BM-3: Rama de un arbusto seco que se encontraba 
junto a la alambrada de la vía férrea a unos 50 m.h en dirección 
Sur, del lugar en que se recogen las muestras B1 y B2. 

♦ Muestra BM-4: Tierra recogida a unos 5 m. de la alambrada de 
protección de la vía férrea en el trayecto de los cables del 
artefacto. 

♦ Muestra BM-7: Tierra recogida en el talud de Ja intersección de la 
carretera CM-4006 con la vía férrea, junto a \a alambrada de esta 
última. 

♦ Muestra BM-6: Tierra recogida en el lugar de empalme de los 
cables del artefacto. 

♦ Muestra BM-9: Tierra recogida en el talud de la Carretera CM- 
4006 a la altura del lugar donde se encontraba el extremo dei 
cabte del artefacto. 

♦ Muestra BM-10: Tierra recogida en el camino de tierra que 
discurro junto al talud del apartado anterior a la altura de! lugar 
donde se encontraba el extremo del cable del artefacto. 

Todo ello relacionado con el hallazgo det vehículo Citroen C3 2825 CJX en 
Leganés, el cual pudiera haber sido utilizado en el atentado frustrado contra el tren 
de alta Velocidad JAVE". La Audiencia Nacional instruye el Sumario 20/04 por todos 
los hechos relacionados con los atentados del 11-M. 

Se solicita el análisis de las muestras recibidas y en el caso de las tierras y 
flora, el cotejo de las provenientes dei Vehículo con Jas recogidas junta a la vía del 
"AVE". (...) 

RESULTADOS 

♦ En  referencia al análisis y cotejo de Tierras se  han obtenido los 
siguientes resultados: 

Los fragmentos de barro seco de las Muestras procedentes del vehículo 
Citroen C3 con matricula 2825 CJX (N° Reí 227-Q1-Ü4), concretamente de las 
Muestras AM-1, AM-2, AM-3, AM-4 y AM-18r presentan en todos los casos la misma 
composición química y mineralógica formada por CUARZO, FELDESPATO SÓDICO, 
FELDESPATO POTÁSSCO, MICA, CALCITA Y CLINOCLORO. 

En cuanto a tas tierras recogidas junto a las vías del AVE (N° Ref. 244-Q1-G4), 
se pone de relieve la existencia de dos composiciones diferentes, por un iado las 
Muestras BM-4, BM-8 y BM-10, formadas por CUARZO, CALCITA, FELDESPATO 
SÓDICO, FELDESPATO POTÁSICO, DOLOMITA, MICA Y CL1NOCLORO, y por 
otro lado Jas Muestras 8M-1. BM-7 y BM-9 cuya composición química y mineralógica 
es prácticamente idéntica a Ja del barro seco de las Muestras procedentes de! 
Citroen C3 del párrafo anterior (Muestras AM-1, AM-2, AM-3, AM-4 y AM-18). 

♦ En cuanto a las  Muestras de  Flora  recogidas se puede afirmar lo 
siguiente: 
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La muestra AM-5 está formada por fragmentos de ramas de una planta de !a 
familia de las Cupresáceas, más concretamente al género Cupresus sp. Se significa 
que en ía Inspección Ocular realizada en las inmediaciones de la Via de! AVE no se 
encontró ninguna especie compatible con el!a. 

La Muestra AM-6 está formada por fragmentos de ramas secas de una planta 
de la familia de ¡as Quenopodiaceas, más concretamente de !a especie Salsola Kali 
L. Las muestras BM-2 y BM-3 recogidas junto a la Vía del AVE pertenecen a plantas 
de la misma especie que la AM-6 y además están en el mismo estado vegetativo, es 
decir, en los tres casos se trata de plantas secas. La especie Salsola Kaii L. Es una 
planta herbácea anual típica de suelos de margas, yesíferos o salinos. Su presencia 
es muy extendida en España sobre todo en !a zona Sureste y se encuentra 
fundamentalmente en tierras removidas, barbechos y áreas litorales. 

♦ En lo referente ai análisis de las Muestras AM-12, AM-14, AM-16 y AM-20, 
NO SE HA DETECTADO presencia de sustancias explosivas en ninguna de ellas. 

DÉCIMO NOVENO: TEXTOS O ANOTACIONES MANUSCRITAS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA: ATRIBUCIONES Y LUGARES DONDE SE HAN LOCALIZADO, 

A) SARHANE BEN ABDELMAJID FAKHET. 

Respecto a Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet los diversos análisis periciales 
sobre atribuciones de textos manuscritos que a continuación se señaian, permiten 
afirmar, por una parte, que fue redactor de fexíos reivindicativos y de comunicados 
relativos a la actuación terrorista isla mista desarrollada por la célula suicidada en 
Leganés el 3 de abril de 2004 (tanto remitidos a medios de comunicación: el de 3 de 
abril de 2004 al Diario ABC; como aquellos que sirvieron para realizar grabaciones 
videográficas por el grupo), y, por otra, la intervención de tercera/s persona/s no 
identificada/s (en texto latino y en texto árabe) ai redactar algunos de los documentos 
analizados. 

A).1.: Informe pericial de [a Sección de Documentoscopia, del Servicio de 
Técnica Policial, de la Unidad Central de Criminalística, de ía Comisaría Generaí de 
Policía Científica, informe pericial 2ÜG4DÜ343, fechado eí 26 de julio de 2004, con 
registro de salida número 9.290 de 29 de julio de 2004 (registrado en el Juzgado el 23 
de agosto de 2004): Se efectúa sobre documentación intervenida en la vivienda de la 
Calle Francisco Remiro n° 41, de Madrid (donde vivió Sarhane Ben Abdelmajid 
Fakhet), que refiere: ''Señalar que también han sido halladas correspondencias 
gráficas entre las anotaciones de procedencia cierta de Sarhane Ben Abdelmajid 
FAKHET y alguna de las anotaciones en caracteres latinos recuperadas durante el 
registro efectuado en la calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid), las cuaíes 
serán objeto de estudio en Informe Pericial 2004D0341C (Juzgado Central de 
Instrucción número TRES de la Audiencia Nacional - Sumario 20/2004)". 

"CONCLUSÍONES: PRIMERA.- Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET es el autor 
de las anotaciones manuscritas, así como de la firma recogida en el documento 
dubitado reseñado número 6, objeto de estudio en el apartado AUTOR 1. 
SEGUNDA.- No ha sido posible hasta el momento identificar la autoría material del 
resto de los textos manuscritos dubitados extendidos en caracteres latinos". 
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A).2.: INFORME PERICIAL 2004D0343B DE LA SECCIÓN DE 
DOCUMENTOSCOPIA -de fecha 4 de agosto de 2005- (proveído el 24 de agosto de 
2005): Informe sobre documentación dubitada intervenida en el registro de la calíe 
Francisco Remiro, 41, de Madrid. Resultado: Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET, es el 
autor de las anotaciones manuscritas en caracteres latinos objeto de estudio en ef 
apartado autor 1, salvo las reseñadas como documento 9. En relación a las 
expresiones escritas en caracteres arábigos, Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET es el 
autor de las anotaciones en el apartado autor 1. 

A),3.: INFORME PERSCIAL 2005D0456, Sección de Documentoscopia-Grupo 
Especial, Servicio de Técnica Policial, Unidad Central de Criminalística, Comisaria 
General de Policía Científica, fechado ei 8 de julio de 2005. con registro de salida n° 
13.614 {registrado en este Juzgado Central de Instrucción ND 6 el 8 ele julio de 2005): 

"En relación con (...) fax original obrante en la Pieza Separada abierta en el 
Sumario 20/2004 del Juzgado Central de instrucción número 3, remitida el 03 de 
abril del 2004 al Diario ABC, a fin cte que se proceda a la identificación de! autor/es 
de las anotaciones manuscritas en lengua árabe recogidas en e! mismo. El presente 
informe Pericial 2005D0456 aborda el estudio del mencionado FAX. (...) 

CONCLUSIÓN: Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET es el autor de las 
anotaciones manuscritas en lengua árabe contenidas en el FAX objeto de 
estudio." 

El Juzgado solicitó la traducción de dicho documento, cuyo resultado es el 
siguiente: 

Fax recibido el día 3 de abril de 2004, a las 18 horas 5 minutos, en el diario 

ABC. MUY URGENTE 

"En e! nombre de Dios, el Clemente, el Misericordioso" 
COMUNICADO 

Dios, el Altísimo, dijo: Vero, si rompen algún juramento después de haberse 
comprometido e injurian vuestra práctica de Adoración...Entonces combatid a los 
dirigentes de la incredulidad. Realmente para ellos no existen juramentos. Tal vez 
desistan. ¿No lucharéis contra una gente que rompe sus juramentos y que se han 
propuesto expulsar al Mensajero, y fueron ellos los primeros en empezar? ¿Vais a 
temerlos? Dios es más digno de ser temido, si sois creyentes. Combatidlos, Dios los 
castigará por medio de vuestras manos y los humillará, os dará la victoria sobre ellos, 
y curara tos corazones de una gente creyente. Y apañará la ira de sus corazones. 
Dios se vuelve sobre quien El quiere. Dios es Conocedor y Sabio". 

Versículos 13-15 de la Surah (Azora) Al Tawba. 
Toda alabanza y las gracias a Dios que fue fiel a su compromiso cuando apoyó 

a sus soidados y venció a ios coligados. 

Después de que el gobierno español siga con sus injusticias contra los 
musulmanes, enviando a nuevas tropas a Irak y a Afganistán. 

Tras haberos demostrado que somos capaces de golpearos de nuevo después 
de los benditos goipes del 11 de marzo, puesto que pusimos explosivos en las vías 
del tren de alta velocidad cerca de Toledo, y que pudimos hacer explotar los trenes 
que pasaban por aüí durante la tarde deí jueves pasado y por ia mañana del viernes, 
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pero no lo hicimos. Porque nuestra intención sólo era avisaros e informaros que 
somos capaces, con el permiso de Dios, de golpearos cuándo y dónde queramos. 

Informamos -Brigada de la muerte- det cese de la tregua anterior y dar al 
pueblo y al gobierno españoles el plazo hasta el medio día de! domingo 04-04-2004 
para que se acepten nuestras peticiones legítimas, que son Jas siguientes: 

- La retirada inmediata y completa de vuestras tropas de Afganistán y de Irak 
y comprometerse a no volver alíí, 

- Cesar de apoyar a los enemigos de !a nación musulmana -Estados Unidos 
y sus aliados- contra ei Islam y los musulmanes. 

Y si no lo hacéis, será ía guerra entre vosotros y nosotros, y lo juramos por 
Dios el Poderoso que convertiremos vuestro país en un infierno y que vuestra sangre 
fluirá como ríos. 

Esto se considera como el último aviso de nuestra parte al puebio español y a 
su gobierno. 

Que Dios apoye a los que le apoyan y les de la victoria, Allah es Fuerte y 
Poderoso. 

Y que la paz esté con los que sigan el buen camino, 
ABU DUJANA EL AFGANI 
GRUPO ÁNSAR EL QAEDA EN EUROPA. 
BRIGADA DE LA MUERTE. 

Sábado 03-04-2004 

A).4.: INFORME PERICIAL 2Ü05DÜ295, Sección de Documentoscopia-Grupo 
Especial, Servicio de Técnica Policial, Unidad Central de Criminalística, Comisaría 
General de Policía Científica, fechado el 27 de abril de 2005r con registro de salida n° 
7.969 de fecha 4 de mayo de 2005 (registrado en este Juzgado Central de Instrucción 
M° 6 ei 10 de mayo de 2005): 

"En relación con (..,) dos hojas fotocopiadas conteniendo una carta 
manuscrita iniciándose "Estimado Rafael" y concluyendo "SARHAN", y un sobre 
también manuscrito con destinatario "D. RAFAEL MIRA". 

Los documentos debitados resenados, objeto de estudio en el presente 
informe con signatura 2005D0295, se remiten a fin de determinar, si fuera posible, el 
autor/autores de las anotaciones manuscritas debitadas, (...) 

AUTOR 1- Se han hallado importantes y significativas analogías gráficas entre 
ías muestras incuestionadas de Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET y las anotaciones 
dubitadas  contenidas  en  ¡a  carta  que  se  inicia  "Estimado   Rafael"  y concluye 
"SARHAN". (...) 

AUTOR 1.- Otra persona ha extendido las anotaciones contenidas en el sobre, 
iniciándose "D, RAFAEL MIRA1 y concluyendo ^23023 MADRID", desconociéndose 
hasta el momento el autor de Jas mismas. (...) 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET es e¡ autor de ías anotaciones 
manuscritas contenidas en la carta fotocopiada, objeto de estudio en el apartado 
AUTOR 1, 

SEGUNDA.- No ha sido posible hasta el momento identificar la autoría material 
del resto de los textos manuscritos dubitados extendidos en ei sobre fotocopiado." 
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A).5.:   INFORME   PERICIAL  20G4DÜ341H,   Sección   de   Documentoscopia- 
Grupo Especial. Unidad Central de Criminalística, Comisaría General de Policía 
Científica, fechado el 8 de agosto de 2005, con registro de salida n° 15.733 de fecha 
10 de agosto dé 2005 (registrado en este Juzgado Central de instrucción ND 6 el 10 
de agosto de 2005): Se procede a analizar textos manuscritos en caracteres arábigos 
intervenidos en el desescombro de ¡a Calle Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés 
(tratándose de trozos de hojas, folios rotos: en total, siete documentos), llegándose a 
las siguientes conclusiones; "PRIMERA.- Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet es el 
autor de las anotaciones manuscritas contenidas en los documentos objeto de 
estudio en el presente informe, con excepción de las últimas cuatro líneas recogidas 
en el DOCUMENTO 1. SEGUNDA.- No ha sido posible hasta ei momento identificar 
la autoría material de fas últimas cuatro líneas contenidas en ei documento dubitado 
1". 

El Juzgado  solicitó  la  traducción por dos intérpretes judiciales,  de  dos 
documentos, cuyo resultado es el siguiente: 

TRADUCCIÓN DE DOS DE LOS DOCUMENTOS MANUSCRITOS ENCONTRADOS 
EN EL DESESCOMSRO DE LEGANÉS 

En el nombre de Dios, ei Clemente, el Misericordioso 

Al- Tawba, 13-15 (aíeyas) 
El que avisa no es traidor 

Comunicado del grupo de los Ánsar .....  
Brigada de la muerte 

Después   del  envío  de  soldados  a  Irak  y  la  persistente  agresión  contra  los 

musulmanes— 

Después de la decisión del gobierno español de enviar los soldados de nuevo a Irak— 

soídados a Afganistán y con la continua agresión a tos musulmanes residentes ------ 

y por agresión— 

Y después de comprobar nuestra capacidad para golpéanos de nuevo y perjudicaros 
después de los golpes del 11 de marzo, ya que les hemos puesto explosivos en las 
vías del tren de alta velocidad con destino a Sevilla, cerca de Toledo, así os hemos 
demostrado nuestra capacidad para volar los trenes que pasaban por allí, la tarde del 
jueves, el 1 de abril así como ia mañana deí viernes 2 de abrií, pues nuestro objetivo 
era solamente avisar de nuestra capacidad para golpearos cuando quisiéramos. 

—Ánsar el Sunna en Europa- Brigada de la muerte en tierras de al- Andalus— 
anuíar ------- con anterioridad 
4 abril (2004?) al mediodía si no accedéis a--------  

-------- todas las tierras de los musulmanes en Afganistán y en Irak-— 
-------por agresión. 
-------americanos y sus usurpadores aliados contra ------  



?■■ 

------- y legitima......... por Dios el todopoderoso— 
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Comunicado 
Sepan que Bush y su administración no os traerán más que la destrucción. 
Las brigadas de la muerte de Ánsar ai- Qaida han decidido seguir en el bendito 

camino del yihad contra el criminal Bush y sus seguidores en Europa. Asimismo, la 
Brigada de ai-Andalus ha decidido permanecer en tierras de al- AndaJus hasta la 
retirada inmediata e incondicional de Ja España de las cruzadas de Ja tierra de los 
musulmanes. Si no !o hace en el plazo efe cinco días, continuaremos nuestro yihad 
hasta que nos convirtamos en mártires en Ja tierra de Tareq bin 2iad {el jefe militar 
musulmán que invadió España). Habéis de saber que no conoceréis la paz. ¿Cómo 
vais a estar en paz cuando nosotros la perdimos en nuestras tierras? Más, os 
mataremos en cualquier lugar y a cualquier hora sin distinguir entre militar o civil. 
Nuestros inocentes se mueren por miles en Irak- ¿Acaso vuestra sangre es más 
valiosa que la nuestra? Os golpearemos en vuestra propia casa. Trasladaremos ía 
guerra a vuestras tierras y os quitaremos el sueño. No vais a atemorizamos con 
vuestra injusticia como dijo ei Sheykh del Islam (Sheykh: imán, maestro), que Dios 
le tenga en su bendición: ¿Qué podrán hacer conmigo mis enemigos...? {hace 
referencia a Ibn Taimtyya- murió encarcelado en 1328-, uno de los maestros del 
islam, considerado por ios safafistas como Guia espiritual) 

Más, reprobad a vuestra política. Nosotros nos regimos por el Libro de Dios, 
ensalzado sea su nombre, que dice "Si os veis agredidos, rechazad la agresión con ¡a 
misma manera." Aquí enviamos una palabra a todos aqueílos que fueron detenidos 
por íatsas e injustas acusaciones de participar en la operación del 11 M diciéndofes: 
vosotros habéis incumplido el Dicho del profeta cuando declinó toda responsabilidad 
sobre los musulmanes residentes entre incrédulos, por tanto, estáis pagando el 
precio. Asimismo, conocéis el odio que guarda la España de las cruzadas hacia los 
musulmanes y la historia de a!- Andalus no está lejos, tampoco ía de la Inquisición. 
Vuestros abusos no nos apartarán del camino de nuestra lucha (yihad), seguiremos 
en el camino del yihad con la voluntad de Dios y quien teme el desvío pues tendrá 
que marcharse antes del final de la tregua que son cinco días. 

La paz esté con quien sigue el recto camino y las oraciones sobre nuestro señor 
Mahoma, sobre !a gente de su casa, sus compañeros y todos ios que le siguen hasta 
el día del juicio final. 

Enviamos una palabra a! "príncipe de [os delincuentes" (se refiere al Bmir de los 
Creyentes, el rey cte Marruecos) en el amado Marruecos------ 

B) RABEI OSMAN EL SAYED AHMED. 

INFORME PERICIAL 2G05D0617, Sección de Documentoscopia-Grupo 
Especial, Servicio de Técnica Policial, Unidad Central de Criminalística, 
Comisaría General de Policía Científica, fechado ei 26 de agosto de 2005, con 
registro de salida n° 16.786 de fecha 1 de septiembre de 2005 (registrado en este 
Juzgado Central de Instrucción N° 6 el 12 de septiembre de 2005): Se remiten 
documentos dubitados, procedentes de la C.R.I. remitida por las Autoridades 
Italianas, con relación a Rabei Osman El Sayed Ahmed, al objeto de determinar si 
alguno de los textos ha sido escrito por éste (caracteres arábigos y Jatinos), 
resultando que se señala como conclusiones que Rabei Osman El Sayed Ahmed es 
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autor de algunas de las anotaciones manuscritas en caracteres latinos contenidas en 
una agenda telefónica analizada (página 30), asi como también es autor de algunas 
de las anotaciones manuscritas en caracteres arábigos contenidas en una hoja 
foliada con número 000013. 

C) MOUHANNAD ALMALLAH DABAS. 

INFORME PERICIAL 2ÜÜ4D0341I, Sección de Docutnentoscopia-Grupo 
Especial, Unidad Central de Criminalística, Comisaría General de Policía 
Científica, fechado eí 7 de noviembre de 2005, con registro de salida n° 21.331 de 
fecha 10 de noviembre de 2005 (registrado en este Juzgado Central de Instrucción N° 
6 el 16 de noviembre de 2005}: Se procede a analizar textos manuscritos en 
caracteres arábigos intervenidos en el desescombro de la Calle Carmen Martín Gaite 
n° 40 de Leganés, que se encontraban en cuatro cintas de cásete y en un trozo de 
cinta de cásete (Documento 1- Una cinta de cásete con anotaciones manuscritas en 
caracteres arábigos en su anverso y reverso, y expresiones numéricas en eí anverso. 
iniciándose ¡15.12.1995". Documento 2- Una cinta de cásete, marca "SONY11 con 
anotaciones manuscritas en caracteres arábigos en su anverso y en el reverso la 
expresión numérica "51". Documento 3- Una cinta de cásete con anotaciones 
manuscritas en caracteres arábigos en su anverso y en el reverso ¡a expresión 
numérica "15 16, 6, 95". Documento 4, Una cinta de cásete con anotación manuscrita 
en caracteres arábigos en su anverso y expresión numérica 17, 9t 1999ir, Documento 
5. Trozo de cinta de cásete con anotación manuscrita en caracteres arábigos y 
expresión numérica "15"), llegándose a la siguiente conclusión pericial: 'PRIMERA.-
Mouhannad Almallah Dabas es el autor de las anotaciones manuscritas objeto de 
estudio en el presente informe pericial, con excepción de las expresiones recogidas 
en el anverso del Documento reseñado con número 2. SEGUNDA.- No ha sido 
posible hasta el momento identificar la autoría material del texto contenido en el 
anverso del documento número 2'. 

D) RACH1D OULAD AKCHA, 

D).1.- INFORME PERICIAL SOBRE TEXTOS MANUSCRITOS, realizado por 
el GRUPO ESPECIAL DE LA SECCIÓN DE DOCUMENSTOSCOPIA DEL 
SERVICIO DE TÉCNICA POLÍCIAL DE LA COMÍSARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, fechado el 30 de agosto de 2004 (INFORME PERICIAL 2004D0341E 
.OBRANTE A LOS FOLIOS 1.790 Y SS. DE LA PIEZA DE LEGANÉS): 

'En relación con SUMARIO 20/2004 del Juzgado Central de Instrucción 
número TRES de la Audiencia Nacional, abierto por los hechos acaecidos el 
pasado día 03 de abril de 2004 en un inmueble sito en la calle Carmen Martín Gaite 
de la localidad de Leganés (Madrid), relacionados con los atentados del 11 de marzo 
de 2004 en Madrid, se procede al análisis comparativo entre la escritura de 
procedencia cierta de Rachid Oulad AKCHA, y los documentos dubitados a 
continuación relacionados: 

1) Un   folio   recogiendo   anotaciones   manuscritas   en   caracteres   latinos, 
iniciándose    "-Hoyo    de    Manzanares"    y    finalizando    "Municipio    de 
Alcobendas". 

2) Folio conteniendo diversas anotaciones escritas en caracteres arábigos y 
latinos, comenzando "www.Tempios Relegíosos". 
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Los d ocurrí en tos dubiíados reseñados son objeto de estudio en ei presente 
informe a fin de determinar, si fuera posible, el autor/autores cié ias anotaciones 
manuscritas contenidas en las citadas hojas. 

ESTUDIO REALIZADO 

(...) Grupo Especial de la Sección de Documentoscopía del Servicio de Técnica 
Policial (Comisaría General de Policía Científica), han llevado a cabo el 
correspondiente estudio técnico con el resultado que se expone a continuación. (...) 
Análisis de ios textos manuscritos 

(...) 
2- El cotejo de las anotaciones manuscritas en caracteres latinos recogidas en 

los documentos dubitados reseñados ha puesto de manifiesto ia participación de 
personalidades escritúrales diferentes. 

AUTOR 1,- Se han hajlado importantes y significativas anaíogías gráficas entre 
las muestras íncuestionadas de Rachid Oulad AKCHA y las anotaciones dubitadas 
que a continuación se relacionan: 

- Del documento 1. las expresiones '-Hoyo de Manzanares a 35 kilómetros de 
Madrid "Masada" Finca de recreo (Doming festivos) - Reyes Católicos 22 Avila". 

- Del documento 2, ia anotación "www. Templos Reiegiosos    Senaghogas". 
(...) 

El análisis comparativo de las anotaciones manuscritas contenidas en los 
documentos reseñados como muestra de escritura incuestionada ha puesto de 
manifiesto la existencia de una total correspondencia gráfica entre eüas, por cuyo 
motivo se ha de establecer que han sido realizadas por la misma persona, es decir, 
por Rachid Oulad AKCHA. (...) 

A la vista de estas identidades gráficas, de gran importancia cuantitativa y 
cualitativa, se puede asegurar, desde un punto de vista técnico, que existe 
correspondencia gráfica entre ambos grupos de anotaciones estudiadas habiendo 
sido realizadas por la misma persona, es decir, por Rachid Guiad AKCHA. 

OTRAS MUESTRAS DUBITADAS ANÓNIMAS.- Igualmente, el análisis del 
resto de los textos manuscritos dubitados ha puesto de manifiesto Ea existencia de 
diversas personalidades escriturases en su realización. 

En consecuencia, y en virtud de cuanto antecede, se formulan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S  

PRIMERA.- Rachid Oulad AKCHA es et autor de fas anotaciones manuscritas 
objeto de estudio en el apartada AUTOR f. 

SEGUNDA.- No ha sido posible hasta el momento identificarla autoría material 
de i resto de ios textos manuscritos dubitados extendidos en caracteres latinos". 

D).2.- INFORME DE COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
UNIDAD CENTRAL DE CRIMINALÍSTICA, SECCIÓN DE DOCUMENTOSCOPIA 
(con registro de salida fechado el 18 de enero de 2006, NÚM 1689) y registrado en 
este Juzgado el 24 de enero de 2006: Informe pericial 20Ü5D0859, sobre textos 
manuscritos, fechado el 16 de enero de 2006: 

ANTECEDENTES 
"En relación con PROCEDIMIENTO SUMARIO 2Ü72Q04 del Juzgado Centraf 

de Instrucción número SEIS de la Audiencia Nacional, y en cumplimiento del 
requerimiento judicial de dicha Autoridad, la Comisaria General de Información, en 
fecha 07-12-05, remite a ia Comisaría General de Policía Científica, una serte de 
documentos indubitados originales, atribuidos a RACHID OULAD AKCHA a fin de 
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que se proceda a realizar el cotejo de los mismos con la documentación intervenida 
en los distintos registros efectuados en ei marco del procedimiento reseñado, y se 
reaíicen los oportunos informes periciales. 

El presente Informe Pericia? 2005D0859 aborda el estudio comparativo entre la 
escritura indubitada de RACHID OULAD AKCHA, y las anotaciones dubitadas 
recogidas en los registros practicados con motivo de los atentados del 11-M, 
concretamente en las calles Ronda de Atocha nfl 5 de Madrid, Utos 13, 5o D, de 
Madrid y Martín Gaite n°40 1-2 de Leganés. (...) 

Cotejada a continuación la escritura indubitada de Rachid Oulad Akcha con las 
anotaciones manuscritas procedentes del registro efectuado en la calle Litos (Madrid), 
se han puesto de manifiesto importantes analogías en ios documentos que se 
reseñan a continuación: 

- Anotación manuscrita que se inicia "Bucnira Mohamed El Ayachi...", 
- Anotación manuscrita en pape! pautado, que se inicia "Ahmed Oulad Akcha11. 
- Anotación manuscrita que se inicia "Oulad Akcha Karim". 
- Anotaciones en una hoja de libreta cuadriculada que se inician "RV=bb-2am.,." 
- Anotaciones en una hoja de libreta cuadriculada que se inician :83/3x+y=8...". 
- Anotaciones en una hoja de libreta cuadriculada que se inician J'y esta es mi 

recta senda... 
- Anotaciones de una hoja pautada que se inician "CJF". 
- Dos tarjetas de abono transporte a nombre de Rachid Oulad Akcha. 
- Documento de !a Escueia Universitaria de Arquitectura Técnica de Granada, a 

nombre de Rachid Oulad Akcha. 
- Horario manuscrito que se inicia "Lunes 8-9 cálculo..." 
- Anotaciones manuscritas en dos páginas pautadas de una libreta de haberes, 

que se inician "29/05/03 002699 lectura luz1 y termina "Filipe 650 152 237". 
- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se inician "26 9" y termina 

"196592". 
- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se inician "5 821n y termina 

"12-07-99". 
- Hoja de íibreta cuadriculada con anotaciones que se inician "M458" y termina 

"196592". 
- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se inician "M485" y termina 

"600". 
- Hoja de íibreta cuadricuíada con anotaciones que se inician "02/08/99" y 

termina "22(484), 
- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se inician "Día/Mes" y 

termina 1140". 
- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se  inician "627067430 

Abdelilah* y termina 'Alcocer". (NOTA: estes referencias aparecen en tas 
páginas 2v3def presente informe). (...) 

CONCLUSIONES 
PRIMERA: Han sido manuscritas por RACHID OULAD AKCHA las anotaciones y 
firmas recogidas en el piso de la calíe Litos 13-5° D de Madrid, que se relacionan en 
las páginas 2 y 3 del presente informe". 

Entre la documentación indubitada que consta en dicho informe pericial se 
refleja copia de la solicitud de alta de datos del trabajador por cuenta ajena o 
asimilado en la Seguridad Social, referida a Rachid Oulad Akcha, y a la empresa 
MUÑOZ TABIQUES INTERIORES SAr señalando como fecha de alta el 9 de mavo 
de 2003. Y una copia del certificado de libertad condicional, donde queda recogido 
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que el 20 de marzo de 2002 ha sido puesto en libertad condicional (Ejecutoria 
528/1998 de Ja Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid), el interno 
Rachid Guiad Akcha {certificación expedida por el Centro Penitenciario Madrid NI, 
Valdemoro). 

Entre ía documentación atribuida a Rachid Oulad Akcha tras la reaflzación deí 
informe pericial grafológico, existen dos documentos significativos: 

- Hoja de libreta cuadriculada con anotaciones que se inician '627067430 
Abdeliiah1 y termina "Alcocer": en ella se recogen una serie de teléfonos 
asociados a nombres, en la que aparecen compañeros d& trabajo de Rachid 
Oulad en la empresa Tabiques Muñoz, teléfonos usados por Asrih Rifaat 
Anouar, Mohamed Oulad Akcha y Ja mal Ahmidan. 

- Anotaciones en una hoja de libreta cuadriculada que se inician "y esta es mi 
recta senda...: la frase completa sería: "y esta es mi recta senda, Seguidla y no 
Sigáis las demás sendas para que estas no desvien de mi senda. Esto es lo 
que el os preceptúa para qu& le temáis" (Sura 6, Ateya 153). 

E) MOHAMED BOUHARRAT. 

Según diversos informes periciales de la Sección de Documentoscopia, del 
Servicio de Técnica Policial, de la Comisaría General de Policía Científica, 
MOHAMED BOUHARRAT, sería el autor de varios textos manuscritos: 

Escrito de 31 de agosto de 2004, con registro de salida 10.305 (registrado en 
ei Juzgado el 3 de septiembre de 2004), anotación manuscrita "MOHAMED 
BOLJHRRAT" en un texto mecanografiado donde se certifica que OTMANl KHALID ha 
estado preventivo en la extradición 102/02 del Juzgado Central de Instrucción N° 4, 
Ro!!o de Sala 163/02 de la Sección Tercera de la Sata de lo Penal de la Audiencia 
Nacional (texto que recogió el citado Mohamed Bouharrat de un despacho de 
Abogados el 8 de septiembre de 2003). En ese escrito se refleja: 'El estudio llevado a 
cabo permite afirmar que la anotación manuscrita :iMOHAMED BOUHRRAT" ha sido 
extendida efectivamente por Mohamed BOUHARRAT. No obstante se significa que 
ios cuerpos de escritura y la escritura proveniente de prisión presentan todas ellas 
una acentuada variabilidad de origen voluntario, es decir, e! individuo ha modificado 
conscientemente su habitual escritura con la finalidad de impedir o ai menos dificultar 
su identificación en posibles cotejos manuscritos'1. 

Informe pericial 2004DÜ427. fechado el 24 de mayo de 2004. con registro de 
salida número 6.203 (registrado en el Juzgado el 26 de mayo de 2004): 
'CONCLUSIONES: PRIMERA,- Mohamed BOUHARRAT es el autor de las 
expresiones numéricas manuscritas contenidas en e! anverso de un trozo de papel 
azul, iniciándose "636658809" y concluyendo '605591493'. SEGUNDA- Las 
expresiones numéricas '113199891" y '607997013' contenidas en ei reverso de un 
irozo de papel azul no han sido extendidas por Mamad BOUHARRAT. TERCERA.-
Actuaimente no resulta posibíe el estudio de las anotaciones arábigas recogidas en ei 
documento reseñado con número 2. CUARTA- No ha sido posible hasta el momento 
identificar la autoría material de los textos manuscritos dubitados en castellano af no 
disponerse de cuerpo de escritura para cotejo". 

Informe pericial 2004D0427C, fechado el 26 de juiio de 2004, con registro de 
salida número 9.288 (registrado en el Juzgado el 3 de agosto de 2004): 'Señaiar que 
también han sido halladas correspondencias gráficas entre las anotaciones de 
procedencia cierta de Mohamed BOUHARRAT y algunas de las anotaciones en 
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caracteres latinos recuperadas durante el registro efectuado en la calle Carmen 
Martín Gaite de Leganés (Madrid), ias cuales han sido objeto de estudio en Informe 
Pericial 2004DÜ341B, remitido al Juzgado Central de Instrucción número TRES de la 
Audiencia Nacional (Sumario 20/2004). En consecuencia, y en virtud de cuanto 
antecede, se formulan Jas siguientes CONCLUSIONES: PRIMERA- El cotejo de la 
expresión manuscrita 'aelesbah.org" atribuida ai AUTOR 1 con las muestras 
i n cu estío nadas de Mohamed BOUHARRAT ha puesto de manifiesto la existencia de 
importantes analogías, si bien no resulta técnicamente posible aseverar con total 
rotundidad su autoría debido a ia escasez de la anotación dubitada objeto de estudio, 
SEGUNDA- La anotación manuscrita "Alberto Barco' recogida en el reverso del 
documento dubitado no ha sido extendida por Mohamed BOUHARRAT. TERCERA.-
ÍSIo resulta posible determinar ¡a autoría de las expresiones en mayúsculas extendidas 
en el anverso del documento dubitado debido a su breve contenido". 

Informe pericial 2004D0341B, fechado e! 26 de julio de 2004, con registro de 
salida número 9,509 (registrado en el Juzgado el 13 de agosto de 2004): Se efectúa 
el análisis sobre tres documentos localizados en ia inspección ocular derivada de los 
hechos acaecidos e! 3 de abril de 2004 en el inmueble de la Calle Martín Gaite nQ 40 
de Leaanés. en concreto: i) Un trozo de papel con anotaciones manuscritas en 
caracteres latinos en su anverso. Se inicia "el bario Resedicial de la moraleja" y 
concluye "BRAINS". 2) Una tarjeta de visita "E. Corzo V Asociados" con anotaciones 
escritas en el anverso y reverso. Comienza con i a expresión numérica 
"0033320943779" y finaliza en su reverso '(69948247)", 3} Trozo de papel con 
anotaciones manuscritas en su anverso y reverso, empezando "LAS PEDROÑERAS 
BAR SOL" y terminando "651465541 MAIMÓN. (...) AUTOR 1- Se han hallado 
importantes y significativas analogías gráficas entre las muestras íncuestionadas 
contenidas en los cuerpos de escritura extendidos por Mohamed BOUHARRAT, y los 
documentos cuestionados que a continuación se relacionan: - Documento 1 (trozo de 
papel con anotaciones escritas en e¡ anverso). — Del documento 2, ías expresiones 
numéricas y manuscritas recogidas en el anverso y reverso de la tarjeta de visita, con 
excepción de fa anotación en la que parece leerse "Menystrompn! que asienta en el 
reverso, y el número "7911 circunferenciado del anverso. - Del documento 3, ias 
expresiones numéricas "669049161 654254634' contenidas en el anverso de un trozo 
de papel, asi como las anotaciones recogidas en el reverso', (,„) Señalar que también 
han sido halladas correspondencias gráficas entre las anotaciones de procedencia 
cierta de Mohamed BOUHARRAT y algunas de las anotaciones en caracteres latinos 
objeto de estudio en Informes Periciales 2004D0427 y 20Q4DÜ427C, remitidos al 
Juzgado Central de Instrucción número SEIS de la Audiencia Nacional (Sumario 
20/2004). (..,) En consecuencia, y en virtud de cuanto antecede, se formulan las 
siguientes CONCLUSIONES: PRIMERA.- Mohamed BOUHARRAT es el autor de las 
anotaciones manuscritas objeto de estudio en el apartado AUTOR 1 - SEGUNDA.- No 
ha sido posible hasta el momento identificar la autoría de! resto de los textos 
manuscritos dubitados objeto de estudio en el presente informe". 

F) BASEL GHALYOUN. 

COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA. UNIDAD CENTRAL DE 
CRIMINALISTA   -SECCiÓN   DE   DOCUMENTOSCOPIA-   INFORME   PERICIAL 
2004D0259, fechado el 30 de diciembre de 2005, con registro de salida 446 de fecha 
4 de enero de 2006 (registrado en este Juzgado el 12 de enero de 2006): INFORME 
PERICIAL SOBRE TEXTOS MANUSCRITOS 
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ANTECEDENTES 

Estudio de diversa documentación manuscrita, a continuación reseñada, 
incautada durante el registro efectuado en el inmueble sito en la calle Virgen det Coro 
n° 11 bajo, de la localidad de Madrid, que se encuentra recogida en un informe 
elaborado por la Unidad Central de Inteligencia de !a Comisaría General de 
Información, en uno de los apartados denominado "Cuestionario de intenciones"1. 

El presente Informe Pericial 2004D0259 aborda el estudio de la 
documentación debitada intervenida en el inmueble antes referenciado que a 
continuación se reseña: 

1) Un parte de servicio de la empresa EURO-ASISTE NT INTEGRA, S.L, de 
fecha 27-02-2003. 
El documento dubitado reseñado es objeto de estudio en el presente informe a 

fin de determinar, si fuera posible, el autor/autores de las anotaciones manuscritas 
dubitadas recogidas en el mismo. (...) 

CONCLUSIÓN 
Basel Ghalyoun es ei autor de las anotaciones manuscritas, tanto en caracteres 

arábigos como latinos, así como de las firmas recogidas contenidas en el documento 
dubitado objeto cié estudio en el presente informe pericial. (...)" 

Según traducción realizada por peritos designados judicialmente, el antedicho 
documento, parte de servicio de la empresa EURO-ASISTENT INTEGRAL, S.L., de 
fecha 27 de febrero de 2003, recoge: 

En eJ encabezamiento del documento aparecen firmas ilegibles y estrellas, y 
en ocasiones, intercalado, aparece "ghaíyoun", concretamente en seis ocasiones, y 
en 2 ocasiones "BASEL'. Qué es lo que tienes que ser 
Cuáles son los principios que tienes que seguir: el Islam. Qué 
has realizado; Seguiría religión. 
Qué hay en el proyecto: hacer caer los órganos que gobiernan en nuestro país 
islámico, Y lo que me hace falta: 

1- la ayuda de Dios el poderoso 
2- dinero 
3- las vírgenes {puede referirse también a "la capacidad" o bien "la aptitud") 

Qué tengo que hacer para sentirme feliz. 
El trabajo por la religión, y la humillación a los incrédulos, a los enemigos de Dios y a 

los hipócritas, y matarios. 
Cuales serán según mi opinión mis puntos fuertes y los de debilidad. 
COmo me puedo aprovechar de mis puntos fuertes para servir m¡ religión. 

En la parte inferior del documento aparecen firmas, e invertido y en un 
recuadro el número 629794386. (NOTA: este número corresponde a Aunan Wakí). 

Evitándose en este apartado la reiteración de los informes periciales por tos 
que se atributa a Rachid Ouíad Akcha su intervención en la firma del documento de 
contrato de alquiler de ia vivienda de Albolote (Granada); y de Abdennabi Kounjaa 
en la firma de su "testamento". 

VIGÉSIMO: DOCUMENTACIÓN OFICIAL (DE IDENTIDAD) LOCALIZADA EN LAS 
INVESTIGACIONES: ALTERACIONES, TITULARIDADES Y LUGARES. 

A) CALLE CARMEN MARTÍN GA1TE N° 40 DE LEGANÉS. 
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INFORME PERICIAL SOBRE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, 
real izado por el Grupo Especial de Terrorismo de la Sección de 
Documentoscopia (Servicio de Técnica Policial de la Comisaria General de 
Policía Científica), fechado el 3 de agosto de 2004, 

"En relación con SUMARIO 20/2004 deí Juzgado Central de Instrucción 
número TRES de la Audiencia Nacional, abierto por Jos hechos acaecidos el 
pasado día 03 de abril de 2004 en un inmueble sito en la calle Carmen Martín Gaite 
de la locatídad de Leganés (Madrid), relacionados con los atentados del 11 de marzo 
de 2004 en Madrid, se procede ai estudio de los documentos de identificación, a 
continuación relacionados, recogidos durante la inspección ocular realizada en el 
citado inmueble: 

1) Un Pasaporte de la República de Túnez número K703850, a nombre de 
Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET. 

2) Un Pasaporte de España número 45110373-J, expedido a nombre de 
ZouhairCHAOUKI MOHAMED. 

3) Una Tarjeta de Residencia y Trabajo de Extranjeros en  España, con 
número X-1932014-Z. extendida a nombre de Sarhane Ben Abdelmajid 
FAKHET. 

4) Un Pasaporte del Reino de Marruecos número P481176, a nombre de 
Rifaat Anouar ASRIH. 

5) Una Tarjeta Abono Transportes a nombre de Abolmajid BOUCHAR, 
6) Un Permiso de Conducir Internacional expedido en la República de Túnez, 

con sello de fecha 15 Julio 2002, a nombre de Samane Ben Abdelmajid 
FAKHET. 

7) Un Pasaporte del Reino de Marruecos número M 601332 a nombre de 
Abdelmajid BOUCHAR. 

8) Documento de Afiliación a la Seguridad Social número 281143246885, a 
nombre de Rifaat Anduar ASRIH. 

9) Documento   Nacional   de   Identidad   de   España   número  49011435-E, 
extendido a nombre de Manuel LACASA SÁNCHEZ. 

10)Permiso de Conducir de España número 49011435, expedido a nombre de 
Manuel LACASA SÁNCHEZ. 

11 )Trozo de un Permiso de Conducir de España, con número 45080886-N. 
12)Pasaporte de España con número R 532710, extendido a nombre de 

Mohamed MOHAMED ALl. 13) Pasaporte de España con número Q 
689374, expedido a nombre de 

Mustafa MOHAMED LARBI. 14)Carta de Identidad Nacional del Reino de 
Marruecos número L299607, 

extendida a nombre de Abdenbi KOUNJAA, 
Los citados documentos, objeto de estudio en Informe Pericial 2004D0341D, 

se remiten para que se determine la autenticidad, falsedad o manipuíación a las que 
puedan haber sido sometidos los mismos. 

ESTUDIO   REALIZADO 

(...) Los documentos en liíigio fueron sometidos a análisis según la norma 
pericial, So que supone la observación de su morfología general y características 
particulares. (...) 

Así pues, tras el estudio y análisis de los citados documentos, se ha podido 
determinar: 
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Documentos de identificación auténticos 

- Documento 1: Pasaporte de la República de Túnez número K70385Q a 
nombre de Sarhane Ben Abdeímajid FAKHET. 
- Documento 3: Tarjeta de Residencia y Trabajo de Extranjeros en España con 
número X-1932014-Z a nombre de Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET. 
- Documento 4: Pasaporte del Reino de Marruecos número P481176 a nombre de 
Rifaat Anouar ASRJH. 
- Documento 5: Tarjeta Abono Transportes a nombre de Aboimajid BOUCHAR. 
- Documento 9: Documento Nacional de Identidad de España número 49011435-E a 
nombre de Manuel LACASA SÁNCHEZ. 
El estudio de los documentos anteriormente reseñados ha permitido comprobar que 
se ajustan plenamente a las características técnicas y formajes que reúnen los 
formatos oficiales, lo que pone de manifiesto !a autenticidad de dichos documentos en 
lo que al soporte se refiere. 

Tras un posterior estudio orientado ai análisis de particularidades y elementos 
de detalle que pudieran evidenciar posibles manipulaciones o alteraciones en su 
contenido inicial, no se han detectado indicios de borrado o raspado físico, ni señales 
de lavado o tratamiento con productos químicos. 

Tras precederse a un examen de la zona en la que asienta la fotografía en 
aquellos que la incorporan, se ha podido comprobar que tampoco se ha realizado 
manipulación alguna sobre ia misma, 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce que dichos documentos son 
auténticos en lo que al soporte se refiere, no habiéndose realizado sobre los mismos 
manipulación o alteración alguna. Documentos de identificación que han sido 
objeto de manipulación 

I.- PASAPORTES ESPAÑOLES 

- Documento 2: Pasaporte de España can número 45110373-J, expedido a 
nombre de Zouhair CHAOUKI MOHAMED. 

- Documento 12: Pasaporte de España con número R 532710, extendido a 
nombre de Mohamed MOHAMED AL I. 

- Documento 13; Pasaporte de España con número Q 689374, expedido a 
nombre de Mustafa MOHAMED LARBI. 

El examen de ¡os documentos citados ha permitido comprobar que se ajustan 
plenamente a las características técnicas y formales que reúnen los formatos 
oficiaies, lo que pone de manifiesto la autenticidad de dichos documentos en lo que al 
soporte se refiere. 

No obstante lo anterior, et estudio con luz ultravioleta de la página en la que 
asienta el cosido central del Pasaporte reseñado con número 2 ha evidenciado 
ausencia de respuesta a la misma (se inserta una imagen comparativa de detalle 
entre un facsímil y el documento número 2). 

Posteriormente, tras el estudio de la zona en la que asienta la fotografía se ha 
podido comprobar que en los tres pasaportes se ha producido un cambio de !a 
misma, señaiando que en los pasaportes reseñados con números 12 y 13, portando 
fotografías de Abdenbi KOUNJAA y Jamal AHMIDAN. respectivamente, dicha 
sustitución se ha realizado mediante el descaminado de la hoja biográfica, corte en 
aspa del reverso de ésta para acceder a la fotografía original y sustitución por la 
actual. 

Por lo que respecta al documento reseñado con número 2, decir que ha sufrido 
la sustitución de la fotografía original del titular mediante levantamiento de! píástico 

295 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

protector de la hoja biográfica, portando en la actualidad una fotografía que se 
corresponde con Sarhane Ben Abdelmajid FAKHET. 

A continuación se inserta una imagen de detalle en la que se pone de 
manifiesto ei corte en aspa. 

Tras un posterior estudio orientado ai análisis de particularidades y elementos 
de detalle que pudieran evidenciar otras posibles manipulaciones o aceraciones en su 
contenido inicial, no se han detectado indicios de borrado o raspado físico, ni señales 
de lavado o tratamiento con productos químicos. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que dichos documentos son 
auténticos en lo que al soporte se refiere, habiéndose producido un cambio de 
fotografía en los mismos. 

2.- PERMISOS DE CONDUCIR ESPAÑOLES 

- Documento 10: Permiso de conducir con número 49011435. 
- Documento 11: Trozo de un permiso ele conducir con número 45080886-N. 

Los permisos de conducir referen ciados se ajustan plenamente a Jas características 
técnicas y formales que reúnen los formatos oficiales, lo que pone de manifiesto la 
autenticidad de éstos en ío que al soporte se refiere. 
En cuanto a! examen de la zona en la que asienta la fotografía, por lo que se refiere 
al Permiso de Conducir reseñado con número 10 señaiar que, a pesar de que la 
imagen que incorpora este documento guarda correspondencia con la que asienta en 
el DNI número 49011435 {DNI tras cuyo estudio se ha determinado su autenticidad y 
ausencia de manipulación), se ha apreciado la existencia de un doble grapado en el 
soporte del permiso de conducir, asi como la presencia de un sello húmedo por 
debajo de la fotografía. 
A continuación se insertan imágenes de detalle en las que se aprecian los elementos 
descritos. 

Por lo que respecta al Permiso de Conducir reseñado con número 11, 
señalar que ios datos de personalización que asientan en este documento han sido 
extendidos por un sistema de impresión diferente al utilizado por la Dirección General 
de Tráfico Igualmente el sello húmedo obrante sobre la fotografía no se corresponde 
con los originales utilizados por la DGT, Otros documentos de identificación 

1.- PASAPORTE DEL REINO DE MARRUECOS 

Respecto de! Pasaporte del Reino de Marruecos extendido a nombre de 
Abdelmajid BOUCHAR, reseñado en el apartado Antecedentes con número 7, 
señalar que debido al estado de deterioro en que se encuentra dicho documento no 
se ha podido determinar si presenta todas las medidas de seguridad. Decir que sí 
están presentes las existentes en las partes del documento que han podido ser objeto 
de estudio. 

2.- PERMISO DE CONDUCIR INTERNACIONAL 

No se han apreciado manipulaciones o alteraciones en el Permiso de 
Circulación Internacional reseñado con número 6, No obstante debe tenerse en 
cuenta que se carece de modelos o especímenes de cotejo, circunstancia que no 
permite conocer las características de (os mismos (formato, soporte, sistema de 
impresión, medidas de seguridad, etc}. 

3.- DOCUMENTO DE AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 

No se han hallado manipufaciones o modificaciones en el Documento de 
Afiliación a la Seguridad Social reseñado con número 8. 

4.- CARTA DE IDENTIDAD NACIONAL MARROQUÍ 

2% 
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No se han apreciado manipulaciones o alteraciones en la Carta de Identidad 
Nacionaí Marroquí extendida a nombre deAbdenbi KOUNJAA reseñada con número 
14, No obstante debe tenerse en cuenta que se carece de modelo o facsímil de 
cotejo, circunstancia que no permite conocer las características de la misma (formato, 
soporte, sistema de impresión, medidas de seguridad, etc.). 

En consecuencia, y en virtud de cuanto antecede, se formulan las siguientes 
C O N C L U S I O N E S  

PRIMERA.- Los documentos de identificación reseñados con números 1, 3, 4, 
5y9 son auténticos no habiendo sido objeto de manipulación alguna. 

SEGUNDA.- Los documentos de identificación reseñados con números 2, 10, 
11, 12 y 13 son auténticos en io que al soporte se refiere, habiendo sido objeto de 
manipulación. 

TERCERA.- No se puede determinar si el Pasaporte del Reino de Marruecos a 
nombre de Abdeimajid BOUCHAR, reseñado con número 7, es auténtico o presenta 
signos de manipulación debido ai estado de deterioro en que se encuentra el mismo. 

CUARTA,- No se han evidenciado muestras de manipulación en los 
documentos reseñados con números 6r 8 y 14, pero ai no disponerse de 
especímenes de estos documentos no se puede determinar con rotundidad su 
autenticidad o falsedad". 

B) CALLE CERRO DE LOS ÁNGELES N° 30, BAJO A, DE MADRID. 

INFORME PERICIAL SOBRE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, 
realizado por ia Sección de Documentoscopia, del Servicio de Técnica PoMcial, 
de ta Unidad Centrai de Criminalística, de (a Comisaría General de Policía 
Científica, Grupo Especial. Asunto n° 2004D0261, fechado el 14 de mayo de 2004 
(registrado judicialmente el 26 de mayo de 2004) 

Documentos de identificación, a continuación reseñados, intervenidos durante 
el registro efectuado en un inmueble sito en la Avenida Cerro de los Ángeles, número 
30. bajo A de Madrid, con motivo de las investigaciones llevadas a cabo tras los 
atentados del 11 de marzo en Madrid. 

1." Un Documento Nacional de Identidad español emitido a nombre de Reduan 
ABDELKADER LAYAS!, 

2.- Un Permiso de Residencia de Extranjeros en España, expedido a nombre 
de Otman EL GNAOUI, con número X0117566-M. 

3.- Un Permiso de Conducir español emitido a nombre de Otman EL GNAOLJI, 
con número X0117566-M. 

4.- Pasaporte de! Reino de Marruecos expedido a nombre de Otman EL 
GNAOUI, con número N371345. 

Los citados documentos se remiten para que se determine la autenticidad, 
faísedad o manipulación a las que puedan haber sido sometidos los mismos, 

(...). tras e! estudio y análisis de los documentos de identificación reseñados 
(...) se ha podido determinar: 

1.- DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

El estudio del DNI español número 45102330-C ha permitido comprobar que 
se ajusta plenamente a las características técnicas y formales que reúnen los 
formatos oficiales, lo que pone de manifiesto la autenticidad de dicho documento en 
lo que ai soporte se refiere. 
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Tras un posterior estudio orientado al análisis de particularidades y elementos 
de detalle que pudieran evidenciar posibles manipulaciones o alteraciones en su 
contenido inicial, no se han detectado indicios de borrado o raspado físico, ni señales 
de lavado o tratamiento con productos químicos. 

Tras el examen de la zona en la que asienta la fotografía se ha podido 
comprobar que se ha procedido a un cambio de la misma, (...). 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce que el D.N.L es auténtico en lo 
que al soporte se refiere, habiéndose realizado sobre el mismo un cambio de 
fotografía, 

2.- TARJETA DE RESIDENCIA DE EXTRANJEROS EN ESPAÑA 
El examen del soporte del Permiso de Residencia número X00117566-M ha 

permitido comprobar que se ajusta plenamente a ías características técnicas y 
formales que reúnen los formatos oficiales, lo que pone de manifiesto la autenticidad 
de dicho documento en lo que al soporte se refiere. 

En cuanto a los datos insertos en el Permiso de Residencia de Extranjeros en 
España extendido a nombre de Otman EL GNAOUI, así como la fotografía, señalar 
que tras ser sometido a estudio se han observado diferencias en cuanto al sistema de 
impresión utilizado para ¡a inclusión de estos datos en el documento objeto de estudio 
con respecto a los auténticos, poniéndose en evidencia su falsedad. (...) 

3.- PERMÍSO DE CONDUCIR 

Por lo que respecta al Permiso de Conducir español número X0117566-M 
señalar que se ajusta plenamente a las características técnicas y formales que 
reúnen los formatos oficiales, lo que pone de manifiesto la autenticidad de éste en lo 
que al soporte se refiere. 

Orientado el estudio a particularidades y elementos de detalle que pudieran 
evidenciar posibies manipulaciones o alteraciones sobre dicho permiso de conducir, 
se puso de manifiesto que la confección de los datos recogidos en los mismos se 
había realizado mediante un sistema de impresión que se aparta del utilizado en los 
documentos auténticos, poniéndose así en evidencia su falsedad. (...) 

4.- PASAPORTE DEL REINO DE MARRUECOS 
Del estudio del Pasaporte dei Reino de Marruecos se desprende que el mismo 

guarda una correspondencia absoluta con los originales en cuanto a formato, papel 
soporte y medidas de seguridad, tales como, plastificado, medidas ultravioleta, cosido 
central, troquelado del número de pasaporte y fondos de segundad. 

Tras ser sometido a estudio con microscopio el trozo de plastificado que 
asienta entre las páginas 46 y 47, se ha detectado en la zona superior del mismo una 
doble perforación. 

Este hecho podría deberse a que se ha producido un levantamiento del 
plástico para procederse a un cambio de fotografía, no pudiendo confirmarse este 
dato debido a que ésta ha sido la única alteración detectada en ei mismo, no 
pudiendo descartarse tampoco un mal funcionamiento de la máquina de cosido 
empleada para la confección de estos documentos. 

En cuanto a las fotografías que asientan en los documentos reseñados señalar 
que se corresponden todas con la misma persona, guardando correspondencia con la 
persona conocida como Jamai AHMtDAN. (...) 

CONCLUSIONES 
PRIMERA.- El D.N.L español número 45102330-C, auténtico en cuanto al 

soporte se refere, ha sido objeto de manipulación, habiéndose procedido sobre el 
mismo a un cambio de fotografía. 
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SEGUNDA,- El Permiso de Residencia de Extranjeros en España extendido a 
nombre de Otman EL GNAOUI es auténtico en lo que al soporte se refiere, 
habiéndose procedido a la falsificación de ¡os datos contenidos en el citado permiso 
de residencia, no guardando correspondencia con los sistemas de impresión 
empleados en los documentos auténticos. 

TERCERA,- El Permiso de Conducir español número X011756S-M es 
auténtico en lo que al soporte se refiere, habiendo sido confeccionado en cuanto a la 
inclusión de los datos con técnicas diferentes a los auténticos, de donde se deduce 
su falsedad. 

CUARTA.- El Pasaporte del Reino de Marruecos número N371845 es 
auténtico en cuanto ai soporte se refiere, no siendo técnicamente posible determinar 
sí se ha producido un cambio de fotografía en el mismo". 

La conclusión cuarta antedicha no altera la afirmación que eí pasaporte, ai 
corresponder su número y datos a OTMAN EL GNAOUI, y llevar insería la fotografía 
de JAMAL AHMIDAN, ha sido alterado o manipulado. 

INFORME PERICIAL SOBRE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, 
realizado por ta Sección de Documentoscopia, deJ Servicio de Técnica Policial, 
de la Unidad Central de Criminalística, de la Comisaría General de Policía 
Científica, Grupo Especial. Asunto n° 20Q4DÜ261D, fechado el 9 de diciembre de 
2004 (registrado judicialmente el 21 de diciembre de 2004) 

Documentos de identificación, a continuación reseñados, intervenidos durante 
eí registro efectuado en un inmueble sito en !a Avenida Cerro de los Ángeles, número 
30, bajo A de Madrid, con motivo de las investigaciones Nevadas a cabo tras los 
atentados del 11 de marzo en Madrid, 

I.- Un Pasaporte del Reino de Marruecos emitido a nombre de Mohieddine 
EDDARBI, con número M257423. 

2.- Un Permiso de Conducir español emitido a nombre de Hicham AHMIDAN. 
con número X4063649-D. 

Los citados documentos se remiten para que se determine la autenticidad. 
falsedad o manipuíación a las que puedan haber sido sometidos ios mismos. 

(,..), tras el estudio y análisis de los documentos de identificación reseñados 
en el apartado Antecedentes se ha podido determinar: 

1.- PASAPORTE DEL REINO DE MARRUECOS 
Del estudio del Pasaporte del Reino de Marruecos número M 257423 se 

desprende que el mismo guarda una correspondencia absoluta con los originales en 
cuanto a formaiu. papel soporte y medidas de seguridad, tales como, píastificado, 
medidas ultravioleta, cosido central, troquelado del número de pasaporte y fondos de 
seguridad, lo que pone de manifiesto la autenticidad de dicho documento en Jo que al 
soporte se refiere. 

Tras un posterior estudio orientado al análisis de particularidades y elementos 
de detalle que pudieran evidenciar posibles manipulaciones o alteraciones en su 
contenido inicial, se han detectado indicios de borrado en el selío húmedo que indica 
la fecha de expiración del pasaporte objeto de estudio, concretamente en eí dato 
relativo al año "2005". 

Se inserta una imagen de detalle de la alteración realizada en dicho sello, 
apreciándose restos de! raspado del dato anterior, añadido con bolígrafo del gramma 
superior del "5" y diferencia de tamaño y color con el dato del mes que ie precede. 

2.-PERMISO DE CONDUCIR 
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Por lo que respecta al Permiso de Conducir español número X4063649-D 
señalar que tras su estudio se ha podido determinar que es íntegramente falso, 
habiendo sido confeccionado mediante un sistema de impresión de inyección de tinta. 
(...) 

CONCLUSIONES 
PRIMERA.- El Pasaporte del Reino de Marruecos número M 257423, auténtico 

en cuanto al soporte se refiere, ha sido objeto de manipulación en el sello húmedo 
conteniendo la fecha de expiración, concretamente en el dato relativo al año '2005". 

SEGUNDA.- El Permiso de Conducir de España extendido a nombre de 
Hicham AHMIDAN es integramente falso, habiendo sido confeccionado el mismo 
mediante sistema de impresión de inyección de tinta". 

C) CALLE LAGUNA N° 56, 3°, AF DE MADRID. 

Mahmoud Sleiman Aoun, ciudadano libanes, con pasaporte de la República 
Libanesa número 0636711 (pasaporte localizado en su domicilio, sito en la Calle 
Laguna n° 56, 3°, Letra A, de Madrid - y que según Informe Pericial 20G4D0677B, 
de la Sección de Documentos copia, del Servicio de Técnica Policial, de la Unidad 
Central de Criminalística de ía Comisaría General de Policía Científica, registrado en 
este Juzgado Central de Instrucción el 25 de agosto de 2004, es auténtico, no 
habiéndose detectado sobre el mismo manipulación aiguna-), utilizaba la identidad 
falsa de Gabriel Slaim Aoun, haciendo uso de la siguiente documentación, 
íntegramente falsa: un pasaporte de ia República Portuguesa, con número D-977178T 

un permiso de conducir de la República Portuguesa con número L-1522615, una 
carta de identidad de la República Portuguesa con número 10127664 con fecha de 
validez hasta 20/90/2008 -teniendo en su poder otra carta de identidad de la 
República Portuguesa con idéntico número y con fecha de validez hasta 10/03/2002-
(todo ello fundado en el Informe Pericial 2004D0677, que a continuación se plasma). 

INFORME DE COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, UNIDAD 
CENTRAL DE CRIMINALÍSTICA, SERVICIO DE TÉCNICA POLICIAL, SECCIÓN 
DE DOCUMENTOSCOPIA, fechado el 23 de agosto de 2004 (con registro de salida 
fechado el 25 de agosto de 2004, NÚM. 10093) y registrado en este Juzgado el 25 de 
agosto de 2004: Informe Pericial 2004D0677. 

INFORME PERICIAL SOBRE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN 
ANTECEDENTES 

"En relación con Sumario 20/04 del Juzgado Central de Instrucción n° SEJS 
de la Audiencia Nacional, la Unidad Central de Información Exterior de ia Comisaria 
General de Infurmauiúri, en conexión con las investigaciones llevadas a cabo tras los 
atentados del 11 de marzo en Madrid, remite a la Comisaria General de Policía 
Científica los siguientes documentos de identificación: 

1) Un Permiso de Conducir de la República Portuguesa con número L- 
1532615, expedido a nombre de Gabriel SLAIM AOUN. 

2) Carta de Identidad de la República Portuguesa con número 10127664, 
extendida a nombre de Gabriel SLAIM AOUIM, con fecha de validez hasta 
20/09/2003. 

3) Pasaporte de Portugal con número D-977178, a nombre de Gabriel SLAIM 
AOUN. 

4) Carta de Identidad de la República Portuguesa con número 10127664, 
extendida a nombre de Gabriel SLAIM AOUN, con fecha de validez hasta 
10/03/2002. 
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Los citados documentos se remiten para que se determine la autenticidad, 
falsedad o manipulación a las que puedan haber sido sometidos los mismos. (...) 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las Cartas de Identidad de la República Portuguesa reseñadas 
con números 2 y 4 son íntegramente falsas. 

SEGUNDA.- E] permiso de conducir portugués reseñado con número 1 es 
íntegramente falso. 

TERCERA.- El pasaporte de la República Portuguesa reseñado con número 3 
es íntegramente falso. (...)" 

VIGÉSIMO PRIMERO: CALLE CERRO DE LOS ÁNGELES N° 30, BAJO A, DE 
MADRID. 

En la entrada y registro efectuada en ei domicitio de Hicham Ahmidan y de 
Hamid Ahmidan, sito en la Calle Cerro de ios Ángeles n° 30. Bajo A, de Madrid, se 
localizaron, entre otros efectos, fas siguientes sustancias estupefacientes: haschish 
distribuido en tabletas (59.254 gramos, con una riqueza entre eí 21,9 % y el 5,6 %) y 
MDMA en comprimidos (32.359,65 gramos, con un total de 125.800 comprimidos, con 
una riqueza de principio activo entre el 21,7 % y el 36,5 %). 

Corresponde a los números de expediente o decomiso: 4.187/2004 y 
4.687/2004 de la Inspección de Farmacia-Control de Estupefacientes, Área Funcional 
de Sanidad, Delegación del Gobierno de Madrid (informes Analíticos de sustancias 
decomisadas por tráfico ilícito, fechados respectivamente ei 5 de abril de 2004 y el 20 
de abril de 2004, realizados por ta División de Estupefacientes, Laboratorio de Madrid, 
de la Agencia Española del Medicamento, con aclaración por oficio fechado ei 18 de 
mayo de 2004, con registro de salida de 24 de mayo de 2004, y registrado en este 
Juzgado el 7 de junio de 2004, relativo a los peritos analíticos; y otro oficio precisando 
error mecanogréfico, relativo ai número de sumario, de fecha 27 de agosto de 2004); 
y el informe Pericial n° 213-01-04r fechado el 8 de junio de 2004, de! Laboratorio 
Quimico-Toxicoíógico, del Servicio de Análisis Científicos, de la Comisaria General de 
Policía Científica, con registro de salida n° 7.403 de 15 de junio de 2004 (registrado 
en este Juzgado ei 23 de junio de 2004). 

La valoración del haschish asciende, atendiendo a que un kilogramo de hachís 
se valora en 1.275 euros, a la suma de 75,500 euros; y la valoración de! MDMA, 
considerando que un comprimido de dicha sustancia tiene un valor de 10,16 euros, 
asciende a la suma de 1,278.000 euros. Dicha valoración se ha efectuado 
considerando el Informe de Tasación de Drogas emitido en fecha 25 de mayo de 
2004, por la Oficina Centra! Nacional de Estupefacientes (registrado en este Juzgado 
el25de]uníode2004). 

En dicha entrada y registro se localizó, en una de las habitaciones, además de 
dinero (19.01Q EUROS), diversa documentación personal falsa: un D.N.I. español 
emitido a nombre de Reduan Abdelkader Layasl, un Permiso de Residencia de 
Extranjeros en España, expedido a nombre de Otrnan El Gnaoui con número X 
0117566-M, un permiso de conducir españoi emitido a nombre de Otman El Gnaoui 
con número X 0117566-M, y un pasaporte del Reino de Marruecos expedido a 
nombre de Otman El Gnaoui con número N 371S45. Todos ellos son auténticos en lo 
que a los soportes se refiere, habiendo sido manipulados, al menos en cuanto a las 
fotografías que se encuentran en todos los documentos, al tratarse de fotografías de 
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Jamal Ahmidan (Informe pericial número 2004D0261, de la Sección de 
Documentoscopia de\ Servicio de Técnica Policial, Unidad Central de Criminalística, 
de la Comisaría General de Policía Científica, fechado el 14 de mayo de 2004 
(registrado en este Juzgado Central de Instrucción N° 6 el 26 de mayo de 2004) -y ai 
que ya se ha hecho referencia-. 

Es importante señalar que en Oficio remitido con sello de salida 25 de octubre 
de 2004, de la Comisaría General de Policía Científica (registrado en este Juzgado el 
26 de octubre de 2004)r se refiere que al comprobar la impresión dactilar del Permiso 
de Residencia de Extranjeros en España, expedido a nombre de Otman El Gnaoui 
con número X 0117566-M localizado en Caíle Cerro de los Ángeles n° 30, Bajo A, de 
Madrid, se advierte que esa huella no se corresponde con la impresión dactilar de 
Otman El Gnaoui, y que el resuííado de búsqueda para su identificación ha sido 
negativo. 

Consta en las actuaciones copia de un volante de empadronamiento del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, referido a Otman El Gnaoui, con pasaporte 
extranjero 371845, nacido en Marruecos e! 25 de abril de 1975, figurando inscrito en 
el Padrón de Habitantes de ese municipio con domicilio en la Plaza de la Coronación 
n° 15, Planta 1 ¿emitido el 12 de marzo de 2004^; copia de un certificado emitido por 
el Consulado General de! Reino de Marruecos en Madrid, señalando que Otman El 
Gnaoui, ha depositado en dicho Consuíado General una solicitud de pasaporte 
(expedida el 17 de marzo de 2004); copia de denuncia formulada en la Comisaría de 
Pozuelo de Alarcón, el 10 de marzo de 2004, a las 15 horas 38 minutos, por parte de 
Otman El Gnaouí, con domicilio en Calle Corone! n° 15r de Pozuelo de Alarcón, y 
con teléfono 606547560, en la que denuncia el extravio, ocurrido el día 28 de febrero 
de 2004, en via pública urbana desconoce nombre de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
ignorando el lugar donde ha extraviado los objetos reseñados: pasaporte marroqui a 
su nombre, carné de conducir a su nombre, resguardo de la solicitud de la tarjeta de 
residencia. (ESA DOCUMENTACIÓN QUE REFIERE COMO EXTRAVIADA ES 
COiNCIDENTE CON LA DOCUMENTACIÓN ALTERADA/FALSA ENCONTRADA EN 
CERRO DE LOS ÁNGELES, ESPECIALMENTE EN LO QUE SE REFIERE A LA 
TARJETA DE RESIDENCIA. DONDE ALGUNOS DATOS SON CIERTOS, EL 
SOPORTE ES AUTÉNTICO, PERO SE HA FALSEADO EL SISTEMA DE 
IMPRESIÓN DE LOS DATOS Y LA HUELLA -SIENDO CIERTOS EL NOMBRE Y 
APELLIDO, LA FECHA DE NACIMIENTO Y LA NACIONALIDAD-) 

Con relación a esta cuestión (incluyendo ya alguna referencia a HAMÍD 
AHMÍDAN, y tas r& faetones de ambos con otros presuntos implicados en toa 
atentados terroristas, asi como la actividad que ellos desarrollaban) procede exponer 
en este apartado la declaración de Ikram Bouiaion, así como el contenido de algunas 
de las conversaciones telefónicas intervenidas por el Juzgado de Instrucción N° 6 de 
Alcalá de Henares (con remisión para las otras cuestiones suscitadas ai apartado 
correspondiente de este auto). 

En ¡a declaración prestada por Otman Et Gnaoui ei 17 de junio de 2004 se le 
puso de evidencia una conversación en ta que reconocía que Jamal Ahmidan tenia 
"papeles de Bélgica" (Jamal Ahmidan utilizaba un pasaporte falso a nombre de 
Youssef Ben Salah). asi como otras conversaciones mantenidas entre él y Jamal 
Ahmidan (de 17 de febrero de 2004, de 28 y 29 de febrero de 2004), con ei resultado 
que obra en dicha declaración. 
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ÍKRAM BOULAJOINL (19 de julio de 2004) 

Otman estaba en el paro, sabía hacer trabajos de albañiiería, y en el mes de 
febrero de 2004 estaba haciendo reformas en un chalé en un pueblo, que le había 
encargado "un amigo", sin concretar más datos. Que estuvo trabajando en ese chalé 
un mes más o menos, regresando a casa tocios los días de noche, bastante 
cansado. Comentaba que en ía casa, que era de un marroquí, trabajaban un 
carpintero y otra persona que realizó con Otman el trabajo de albañíieria en la casa. 
Que había hecho una habitación y la había forrado de azulejos, y que trabajaba 
también en la piscina. 

Unos quince o veinte días antes de los atentados del 11-M, el dueño de la 
casa le dijo a Otman que por el momento no fuera más, pues en esos días iban a 
venir invitados con sus mujeres, y cuando se fueran les llamarían para terminar el 
trabajo. Que en ocasiones Otman y su compañero utilizaban un Opel azul marino, 
que le dejaba el dueño de la finca. 

Gtman le contó que había perdido su documentación personal en el mes de 
febrero de 2004, sin poder concretar qué día. Otman le dijo que había perdido el 
pasaporte y toda la documentación; esto pasó cuando éi seguía trabajando en la 
casa antedicha y pensó que fue al subir o bajar de Ja moto que le prestaron en una 
ocasión, buscó en casa de su hermana y de su primo, pero no la encontró. Que esa 
pérdida fue en febrero, pero no recuerda la fecha exacta, sabe que puso denuncia, 
pero mucho después de haberlo perdido, porque no se levantaba, ya que no 
trabajaba en ese momento y se quedaba en la cama. 

Reconoce fotográficamente a Hamid Ahmidan, como quién trabajaba también 
en el chalet de Chinchón, y recogía a Otman en su vehículo y se iban juntos a 
trabajar en ía obra del chalé. 

El móvil que utilizaba Otman era el 606547560 (ella mantenía de forma 
continua contacto telefónico con Otman). Preguntada por una conversación 
mantenida el 29 de febrero de 2004. domingo, a las 18,35 horas, en la que él ctice 
que esta trabajando y ella le contesta que es mentira que esta oyendo ruido de 
fondo, como si estuviera desplazándose en un vehículo por el sonido que escucha, 
manifiesta: que mantiene muchas conversaciones al día, y no ía recuerda. 

Recuerda que en una ocasión Otman se olvidó el teléfono móvil y al llamarle 
ai trabajo le contestaron muy mal, tal vez por ser mujer Ella llamó y le contestó un 
señor muy malamente, le dijo que su novio se había olvidado el teléfono y que no 
hiciera más preguntas y le contestó muy mal, luego ella se lo dijo a Otman y éste le 
dijo que esa persona que le contestó ai teléfono era muy religioso y no hablaba con 
mujeres, que era el dueño de la casa, (SOBRE ESTOS EXTREMOS OBRAN 
CONVERSACIONES TELEFÓNICAS INTERVENIDAS POR EL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN N° 6 DE ALCALÁ DE HENARES, Y SE RECOGEN EN EL 
APARTADO OPORTUNO DE ESTE AUTO, CONFIRMANDO ASÍ LA REALIDAD Y 
VERACIDAD DE LAS TRASCRIPCIONES REALIZADAS) 

En esa época sabe que se halfaba trabajando en una casa de Chinchón, y 
trabajaba los sábados y los domingos. 

Que él trabajaba todos los días, se levantaba a [as ocho de ía mañana, 
desayunaba y se iba, no volviendo hasta las ocho de la tarde, siempre así, todos los 
días, también el fin de semana. 

Conversaciones telefónicas relevantes son las siguientes: 

17.02.04: martes: Según transcripciones del teléfono 606547560 -origen: 
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  Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de Henares, Diligencias 

  Previas 2.376/03- Usuario OTMAN EL GNAOUL Conversación 
ADMINISTRACIÓN  en árabe. 

DE JUSTICIA  TRASCRIPCIÓN    CONVERSACIÓN:    Paso:   321.    Master   siete. 
 Teléfono: 606547560, Realizada a las 1            i de      -02-04. OTMAN I 
 JAMAL  

 O - Sí Jamal. 
 J - Hola, ¿dónde estás, has llegado?. 
 0 -Sí, 
 J - ¿Te han quitado la casa?. 
 0 .- No todavía. 
 J -¿Está Hamid contigo?. 
 0 .-Si, 
 J - Oyeh ¿tienes algo de valentía para entrar a comisaría a mi nombre?. 
 0 .- Depende, 
 J - Es sobre una denuncia. 
 0 .- Tengo que saber de qué va eso. Tengo que saber para qué y por 
 qué,  
 J - Ja ja ja. Es sobre la denuncia de! pasaporte. 
 0 - No sé que decirte, depende si es algo que no tiene importancia a lo 
 mejor si, si no.  
 J - ¿Qué va a pasar?. 
 0 - Prefiero que me lo expliques cara a cara mejor digo yo vamos. 
 J ,- Vale, vafe, (se ríe), 

 27.02.04: viernes: 

  * A las 18:57:45 horas, desde el teléfono 665040605, cuyo 
  usuario es JAMAL AHMJDAN, se realiza una llamada de 150 
  segundos   de duración ai teléfono 606547560, cuyo usuario es 
  OTMAN   EL   GNAOUl:   según   transcripciones   del   teléfono 
  606547560 -origen: Juzgado de instrucción N° 6 de Alcalá de 
  Henares,   Diligencias   Previas   2.376/03-   Usuario   OTMAN. 
  Conversación en árabe: 
 TRASCRIPCIÓN   CONVERSACIÓN:   Paso:   204,   Master ocho.   Teléfono: 
 606547560. Realizada a las 18h 58m deJ 27-02-04. OTMAN RECIBE DE JAMAL 
  O,-Sí. 
  J .-¿Siguesallí?. 
  O .- Sí. 
  J .-¿ Habéis terminado?. 
  O .- Sí, está todo listo. 
  J .- A ver sí subimos dentro de un rato porque no hemos 
 terminado. 
  O .- Yo tengo que ir a casa antes y luego vuelvo. 
  J  .- Sabes lo que vas hacer, coge la moto y te vas a tu casa y 
  Hamid   cogerá   el   coche,   después   nosotros   pasaremos   a 
  recogeros, te llamamos y llamamos a Hamid. Lo que no sé, si 
  Anouar se queda allí esperándonos o va con vosotros, dile que 
  se ponga. 
  (Se pone Anouar con Jamal). 
  A   -Sí.  
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J   - Nosotros vamos a tardar un poco, si quieres baja con Hamíd 
y luego os recogemos y os daré algo de dinero. 
A ,- Vale voy a estar en casa de abajo. 
J .- Es que uno se va en la moto y Hamid cogerá el coche de 
Abdallah, cierra bien la puerta y mete todo dentro y luego te vas. 
A .- Ya he metido todo en su sitio. 
J .- Va!e, hasta luego, 

* A las 20:23:35 horas, desde el teléfono 665040605, cuyo 
usuario es JAMAL AHMJDAN, se realiza una llamada de 80 
segundos   de duración al teíéfono 606547560, cuyo usuario es 
OTMAN   EL   GNAOUI.   Según   transcripciones   del   teléfono 
606547560 -origen: Juzgado de instrucción N° 6 de Alcalá de 
Henares, Diligencias Previas 2.376/03- Usuario OTMAN: 

TRASCRIPCIÓN  CONVERSACIÓN:  Paso:  217.  Master 
ocho. Teléfono: 606547560. Realizada a las 20h 24m del 27-02- 
04, OTMAN RECIBE DE JAMAL. 
O    - S i .  
J   .- ¿Dónde estáis?, 
O   .- Estamos en ei barrio de Youssef, en Víltaverde. 
J   .- ¿A qué hora habéis ¡legado?, 
O ,- Ahora mismo, es que hemos dejado a Anouar y estamos 

aquí ahora. 
J    - ¿Estás con la moto?. 
O - No porque no quiso arrancar, me empujó Hamid pero no 

hubo manera de arrancarla. 
J     .- Nosotros estamos por Móstoles y queremos bajar para 

daros algo de dinero, ¿cómo hacemos?. 
O   .- ¿quieres que vaya yo allí?. 
J    - Espera por la tarde bajo a Madrid, yo voy a recoger eí Opel 
y te ¡o dejaré para que subas con Hamid. ¿dónde vais a estar?. 
O   .- Estamos aqui en el barrio de él. 
J .- Voy ahora mismo y luego os llamo para que me esperéis 

por Al Campo. 
O   .-ValeJamaL 

* A ¡as 22:15:36 horas, desde el teléfono 665040605, cuyo 
usuario es JAMAL AHMIDAN, se realiza una llamada   de 39 
segundos de duración a! teléfono 606547560, cuyo usuario es 
OTMAN   EL   GNAOUI.   Según   transcripciones   del   teléfono 
606547560 -origen: Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de 
Henares,    Diligencias    Previas   2.376/03-   Usuario   OTMAN: 
Conversación en árabe. 

TRASCRIPCIÓN  CONVERSACIÓN:   Paso:  229.  Master 
ocho. Teléfono: 606547560. Realizada a Éas 22h 16m del 27-02-
04. OTMAN RECIBE DE JAMAL. O   .-Sí. J   .- ¿Qué?. 
O .- Nos has dejado esperar aquí al lado de Al Campo mucho 
tiempo, y aqui hay muchos chicos y muchos policías. 
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J .- ¿Dónde estáis?. 
O .- Estoy con Hamid al ¡ado de tu casa. 
J .- Nos vemos en el campo cíe fútbol. 
O ,- Vale, te esperamos pero ¿vas a tardar?, 
J .- No, el tiempo de! camino y estoy allí. 
O .-Vale, gracias. 

* A las 20:05:21 horas, desde el teléfono 606547560, cuyo 
usuario es OTMAN EL GNAOUI, se realiza una llamada de 189 
segundos de duración al teléfono 654115074 cuyo usuario es 
HAMID    AHMIDAN.    Según    transcripciones    del    teléfono 

606547560 --origen: Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de 
Henares,   Diligencias   Previas   2.376^03-,    usuario   OTMAN: 

conversación en árabe. 
TRASCRIPCIÓN  CONVERSACIÓN:  Paso; 253. Master ocho. 
Teléfono: 606547560. Realizada a ¡as 20 h 6m del 28-02-04, 

QTMAN LLAMA A HOMBRE MARROQUÍ (HAMID AHMIDAN). 
X.-Si.  
O .- HolaT ¿qué pasa?. 
X ,- Estaba buscando tu teléfono para llamarte. 
O,- Yo dejé mi teléfono a Jamal y Jama! me dejó e¡ suyo, y 

encontré tu teléfono en un papel. 
X.- ¿Qué haces?. 

O - Estamos en Villaverde, hemos dado una vuelta, pero no 
hemos encontrado nada. 

X   .- ¿Por qué no le has dicho nada antes?, 
O   ,- Se lo dije pero me dijo que tú no sabes nada. 
X    - El lunes ya verán ios cabrones. 
O   ,- ¿Esta tarde, dónde vas a estar?. 
X   .- Ahora mismo estoy en casa con la familia, con mi mujer. 
O   .- Te recojo ahora si quieres. 
X  .- ¿Tienes el Astra?, 
O    - Me dejó el Opei y la moto. 
X   - ¿Para qué me quieres esta tarde?. 
O   ,- Es para ir a buscar lo que nos dijo Jamai y ya está. 
X    - ¿Vamos ahora?. 
O .- A ver si me tlama Jama! y te llamo para recogerte y vamos a 

Chinchón. 
X   .-¿Me llamará hoyJamaí?. 

O .- Está de viaje y me imagino que cuando llegue a su destino 
te llamará. 

X   .- Depende del trabajo del lunes. 
O  - Bueno, estaremos en casa y ya está porque ya no hay 

trabajo, vigilamos la casa y ya está, 
X .- ¿Te ¡o dijo él?. 
O .- Si, Y Jamal vuelve de su viaje y tú y yo vamos a ir juntos. 
X .- ¿Tenemos que entrar a tomar algo?. 
O ,- Yo no entro y todo está listo, tú entras ves a tu amigo y ya 

28.02.04: sábado: 



está. 
X   .-Vale. 
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O   ,r No apagues el teléfono. 
X   .-Vale, 

* A las 23:43:16 horas, desde ei teléfono 606547560, cuyo 
usuario es OTMAN EL GNAOUI, se realiza una llamada   de 29 
segundos de duración al teléfono 654115074 cuyo usuario es 
HAMID    AHMIDAN.     Según    transcripciones    del    teléfono 
606547560 -origen: Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de 
Henares,    Diligencias    Previas    2376/03-:    usuario    OTMAN: 
conversación en árabe. 
TRASCRIPCIÓN  CONVERSACIÓN:  Paso:  279. Master ocho. 
Teléfono: 606547560. Realizada a las 23h 44m del 28-02-04. 
OTMAN LLAMA A HOMBRE MARROQUÍ (HAMID AHMIDAN). x  
.-£>!: 
O   ,- ¿Estás durmiendo?. 
X   . - S í .  
O   .- ¿No te ha llamado Jamal?. 
X   ,- No. 

O   .- A mi tampoco. Dame su teléfono, o bien apúntalo y me lo 
das luego. ¡Despierta cojonesJ. 

29.02.04: domingo: * A las 00:22:38 horas, desde el teléfono 606547560, cuyo 
usuario es OTMAN EL GNAOUI, se realiza una llamada de 39 
segundos de duración al teléfono 654115074 cuyo usuario es 
HAMID AHMIDAN. Según transcripciones del teléfono 
606547560 -origen: Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de 
Henares, Diligencias Previas 2,376/03-, usuario OTMAN: 
conversación en árabe. 
TRASCRIPCIÓN CONVERSACIÓN:  Paso: 280. Master ocho. 
Teíéfono: 606547560. Realizada a las OOh 23m del 29-02-04. 
OTMAN EL GNAOUI LLAMA A HAMID AHMIDAN X    -Sí. 
O    -A ver dámelo, 
X   .- Apunta: 665040605. ¿Dónde estás?, O   
.- Estoy en Leganés, X   .-¿Qué haces allí?. 

O   .- Ya sabes, estoy sin saldo. (Se corta). 
* A las 12:04:37 horas, desde el teléfono 665040605, cuyo 

usuario es JAMAL AHMIDAN, se reaíiza una llamada   de 203 
segundos de duración al teléfono 606547560, cuyo usuario es 
OTMAN  EL GNAOUI. Según posicionamiento geográfico por 
BTSf el terminal 665040605, cuyo usuario es JAMAL AHMIDAN 
se halla a la altura de Salas (Asturias). 

Según transcripciones del teléfono 606547560 -origen: 
Juzgado de Instrucción N° 6 de Alcalá de Henares, Diligencias 
Previas 2.376/03-. usuario OTMAN: conversación en árabe. 
TRASCRIPCIÓN CONVERSACIÓN: Paso: 319. Master ocho. 
Teléfono: 606547560. Realizada a las 12h 5m del 29-02-04. 
OTMAN EL GNAOUI recibe de JAMAL AHMIDAN. 
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O   - Sí. 
J .- Hola. 
O- ¿Dónde habéis llegado?. 
J - ¿Sabes algo de ese?. 

O- Estuve buscándole todo el día ayer, lo perseguí a Alcorcen y 

a Leganés, llamé a Hamid, estaba durmiendo. 
J,- ¿Va y vuelve solo?. 
O - Sír sí, va y vuelve solo. Un día le acompañó un chico, si no, 

va siempre solo. 
J .- ¿No subiste allí hoy?. 
O .- No, hoy estoy en casa, 
J .- ¿Estarán allí Rachid y Anouar?. 
O - Sí, los he dejado allí. 
J .- Nosotros volvemos hoy, sí Dios quiere esta tarde estamos 

allí. 
O .- Por la tarde subo yo. 
J .- Oye: ¿te pasó la furgoneta?. 
O .- ¿Dónde la vas a dejar?. 
J .- Pero no tengo las llaves. 
O .- (Se ríe). Me asomé y la vi. 
J .- El Opel. 
O .- Estoy con la moto. 
J,- ¿Por qué no me llevas el clavo grande, te vienes con uno de 
los chicos y me encuentras en la carretera del Norte, 
O .- ¿Dónde?. Y así iré con Joni en el Opel Astra. 
J .- No me traigas a la gente, puesto que yo tengo mi coche allí, 

tengo mi clavo. 
O .- Díme dónde y te lo llevo. 
J - Te dije en la carretera del Norte, porque yo estoy por Galicia, 
pasaré por el Norte y me bajo. ¿Puedes tú arreglar eso?. 
O ,r Claro. Voy hacia la carretera de Bilbao. 
J.- Sí. De todas [as formas el coche está en regía y tiene su 

seguro y todo. Pero tienes que salir volando. 
O.- ¿ Me bajo con la moto?. 
J .- Tú verás pero trae ei clavo grande, vente en coche y vente 
con uno u dos chicos, los chicos te darán el clavo. 
O - Vale, voy ahora donde los chicos con la moto y cojo el 

coche. 
J - Luego os llamo para deciros en qué kilómetro quedamos. 
O .- Vafe. 

VIGÉSIMO  SEGUNDO:   PISO  DE  LA CALLE VILLALOBOS  N°  51,  4o C,   DE 
MADRID. 

Con relación a los efectos, objetos y muestras obtenidos de /a Calle Villalobos 
rt° 51, 4o C, de Madrid, ya se ha realizado alguna mención anterior, y se expresarán 
los resultados de otras especificas diligencias de investigación en apartados 
posteriores (más específicos por razón de la materia a tratar). Sin perjuicio de ello, sí 
procede recoger el acta de inspección técnico policial ocular referida a dicha vivienda, 
como plasmación  documental de io actuado,  reflejo  de ios servicios policiales 
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intervinientes (cada uno con el específico cometido a ellos encomendado), y el control 
Judicial a través de la presencia de Fedatario Judicial (acta de entrada y registro). 

Actuación realizada por la Sección de Actuaciones Especíales, del 
Servicio de Innovaciones Tecnológicas de la Comisaría General de Policía 
Científica (registrada judicialmente el 14 de mayo de 2004). 

"ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR (099-IT-04). Se extiende la presente en las 
instalaciones de la Sección de Actuaciones Especiales de la Comisaría General de 
Policía Científica, siendo las diez horas del día siete de mayo de dos mil cuatro, por el 
Inspector (Jefe de Grupo) y el también Inspector (Especialista Superior en Policía 
Científica) del Cuerpo Nacional de Policía, adscritos a la citada Sección y titulares de 
los carnés profesionales números 19.245 y 19.273, que actúan como Instructor y 
Secretario, respectivamente, y que se extiende PARA HACER CONSTAR QUE: 

En relación con ía investigación paücial emprendida a partir de ios atentados 
terroristas del 11-M. contra varios trenes de cercanías-Renfe de la localidad de 
Madrid y que se dirigían a la Estación de Atocha, se comisionó un EQUIPO DE 
POLICÍA CJENTÍFÍCA a fin de que se hiciese cargo de las actuaciones propias de su 
especialidad en el REGISTRO que se efectuó en fecha veintiséis de marzo del 
presente año en el DOMICILIO ubicado en la CALLE ViLLALOBOS N° 51, 4° C, de 
Madrid. 

Dicho Equipo lo formaban los miembros del mismo Cuerpo, Inspectores n° 
19.273 (Secretario de la presente Acta y adscrito a esta Sección, como ya se ha 
indicado), n° 74.964 (Documentoscopia) y n° 17.608 (Vídeo), así como los oficiales n° 
62.172 (Fotografía) y e! n° 79.294 (Sección de Actuaciones Especiafes). 

El registro se realiza por miembros de! mismo Cuerpo adscritos a la Comisaría 
General de Información, asistidos por un equipo dei Tedax (Desactivadores de 
Explosivos) y el equipo aquí descrito de Poücia Científica, en presencia del detenido 
MostaphaAHMIDAN. 

Para eí desarrollo dei registro y relación de los efectos intervenidos nos 
remitimos al Acta extendida a tal efecto por la Secretaria Judicial, significándose que 
entiende de este asunto el Juzgado Central de Instrucción número SEIS de la 
Audiencia Nacional, que sigue SUMARIO N° 20/04. 

Por parte del Inspector número 19.273 se realiza un croquis que, una vez 
pasado a limpio, se adjunta a la presente. 

Se realizan sendos reportajes fotográficos y videográficos, por los funcionarios 
ya indicados para cada una de dichas tareas, que se encuentran archivados en las 
Secciones correspondientes de esta Comisaría Genera! de Policía Científica, a 
disposición de dicha Autoridad Judicial. 

Todos Sos efectos quedan a disposición de los funcionarios actuantes de la 
Comisaría General de Información, 

Posteriormente, se realizan los siguientes estudios o comprobaciones sobre 
las muestras que a continuación se indican: 

MUESTRA 5S (parciaí de la muestra n° 5), consistente en una CAJA DE 
CARTÓN DE COLOR AZUL O VIOLÁCEO, con la etiqueta "aglomerado, latonado, 
19-20, 3,5-20, 500 piezas, atosa". 

Dicha caja se intervino para ser sometida a reveladores lofoscópicos, al ser de 
las utilizadas para contener tornillos, toda vez que éstos podrían ser similares a los 
que contenían las bombas utilizadas en los atentados. 

Llega a esta Sección proveniente del Grupo Especial de la Sección de 
□ocumentoscopia de esta misma Comisaría General de Policía Científica. 
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Aplicados los reveladores físicos adecuados a las superficies de la caja el 
resultado ha sido NEGATIVO, 

MUESTRA 13, consistente en un GUANTE DE LANA DE COLOR NEGRO. 
Se realiza un estudio comparativo entre la fotografía de esta muestra, obtenida 

durante la realización del registro y ei guante intervenido como muestra número 
SIETE (guante de lana de coSor negro) intervenido en la Furgoneta Renault Kangoo, 
0576 BRX (asunto N/Ref.: 057-IT-04), presuntamente utilizada por los terroristas. 

De forma directa se observan dos diferencias evidentes: 
El intervenido en ei presente registro el tejido es mucho más tupido, por lo que 

no es apreciable entramado alguno mientras que en el intervenido en la furgoneta 
Kangoo presenta un entramado evidente de las hebras de lana con que fue tejido. 

El intervenido en el presente registro presenta un ribete más claro en su borde, 
mientras que el intervenido en !a furgoneta Kangoo no lo presenta. 

Por tanto, aunque presentan ambos el mismo color negro, las diferencias 
antedichas son concluyentes: dichos guantes NO FORMAN PAREJA, por lo que se 
da por terminado el estudio comparativo siendo su resultado NEGATIVO, 

MUESTRA 18 (parcial), consistente en una CAJA DE ARMA (PISTOLA DEL 
9 CORTO MARCA "LLAMA" N° 993ilegfble), sin contenido en su interior. 

Llega a esta Sección proveniente del Grupo Especial de la Sección de 
Doc u me n tosco pía de esta misma Comisaría General de Policía Científica. 

Dicha caja va a ser sometida a los reveladores lofoscópicos químicos 
adecuados para su superficie y luego será objeto de estudio y comprobaciones 
diversas por esta Sección y el Laboratorio Central de Balística Forense de esta 
misma Comisaría General de Policía Científica. Los Informes correspondientes serán 
remitidos, una vez acabados Jos estudios y confeccionados ¡os mismos, por esta 
misma via". 

VIGÉSIMO TERCERO: ARMAMENTO RECUPERADO O VISUALIZADO EN LAS 
GRABACIONES VIDEOGRÁFiCAS INTERVENIDAS, Y VESTIGIOS REFERIDOS A 
DICHOS ELEMENTOS: LOCALIZAC ION Y ANÁLISIS PERICIALES. 

A] DATOS GENERALES. 

LA UNIDAD CENTRAL DE INFORMACIÓN EXTERIOR, DE LA COMISARÍA 
GENERAL DE INFORMACIÓN, EN ESCRITO-OFICJO fechado el 8 de septiembre 
de 2004, con registro de salida n° 200400027462 (registrado en el Juzgado el 8 de 
septiembre de 2004) SEÑALA LAS DIVERSAS ARMAS APARECIDAS EN EL 
MARCO DE LA INVESTIGACIÓN DEL 11-M. 

Relación de armas aparecidas en el marco de la investigación, con indicación 
de las gestiones realizadas hasta ese momento y el estado de las mismas, 

ARMAS RECUPERADAS EN EL PISO DE LEGANÉS: 1.- 
SUBFUSIL marca STERLING, modelo MK 2, número de serie KR 3246. 2~ 
SUBFUSIL marca STERLING, modelo MK 2, número de serie KR 36102. 

Se ha solicitado vía FAX a INTERPOL toda la Información que fuese posible 
obtener acerca de ambos subfusiles. 
3- PISTOLA sem¡automática marca ASTRA, modelo 300, con número de serie APJ-
6^68. 

Consta ser propiedad de Alfonso PRADA JIMÉNEZ, militar de alta graduación, 
ya fallecido, quien denunció su sustracción de su domicilio, el día 27-06-97, junto con 
otra PISTOLA, marca FN, calibre 6'35 mm y número de serie 929.147. Ambas armas 
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fueron sustraídas con sus respectivos cargadores. La Denuncia fue realizada en la 
Comisaría deJ Distrito de Moncíoa (Madrid) y registrada con el número 5737, 

Ninguna de las dos consta haber sido recuperada. 
Se localizó ei Acta de Inspección Ocular llevada a cabo en el domicilio objeto 

del robor observando que su resultado fue negativo. 
4.- Posible intervención ele una PISTOLA de calibre 9 mm Parabellum. habiéndose 
hallado en el lugar de ios hechos los siguientes efectos: 

Un CARGADOR, de morfología similar a la del cargador de la pistola STAR, 
modelo FIRESTAR PLUS. 

Una bala que había sido disparada a través de un cañón de un arma del 
calibre 9 mm Parabellum, calibre de arma distinta de los dos subfusiles y de la 
Pistola Astra 300. antes indicada. 

CAJA APARECIDA EN CALLE VILLALOBOS: 
Se trata de una caja de plástico de color ocre, de dimensiones 225 cm, por 15 

cm, que se corresponde con el estuche original de una pistola marca LLAMA, modelo 
III-A, de calibre 9 mm corto, cuyos tres primero dígitos del número de serie son; 993, 
faltando los tres restantes. 

Se hacen gestiones con ía relación de GUIAS de pistolas LLAMA cuyo número 
de serie comience por los dígitos 993, habiendo resultado un total de 9 guías. Se 
trata de identificar y localizar a sus titulares al objeto de verificar la posesión de 
dichas armas. 

HUELLA DE PISTOLA EN COLCHÓN: 
Encontrada en el registro del domicilio de RAFA ZOUHEIR. Se corresponde 

con una PISTOLA, sem¡automática, marca ASTRA, modelo 3000, recamarada con 
calibre 9 mm corto v 7 65 mm (apta para utilizar ambos calibres). 

VIDEO reivindicativo recuperado en eJ PISO de LEGANÉS: 
Se obtuvo un Fotograma del mencionado video, en el que aparece, el 

individuo del centro de la imagen, portando una PISTOLA en el interior del bolsillo del 
chaleco que viste. 

Se ha entregado el mencionado fotograma a Balística de la Comisaria General 
de Policía Científica, con la finalidad de averiguar de qué arma se trata. 

Exclusivamente se observa la culata de! arma, pudiéndose certificar con ello 
que NO SE TRATA del ASTRA 300 intervenida, ni del ASTRA 3000 identificada a 
través de la huella del colchón. Se está a la espera de contestación de Balística. 

INCIDENTE EN BILBAO: 
En fecha 15 de enero de 2004 LARBI RAICHI denunció {referencia 

5940400945) una agresión por arma de fuego sufrida el día 31 de diciembre de 
2003. 

En fecha 02-04-04 el denunciante amplió su denuncia manifestando que había 
visto en el periódico la fotografía de Jama] AHMIDAN, alias "El Chino". 
reconociéndole como la persona que le había disparado en diciembre del año 
anterior. 

Una vez Larbi RAICHÍ recibió el disparo en su pierna derecha, fue trasladado 
al Hospital de Basurto de Bilbao, donde le extrajeron el proyectil, siendo entregado 
éste a los Agentes de la Ertzaintza, quienes Jo llevaron a Comisaría para su estudio. 

Se ha solicitado ef informe pericial realizado sobre el proyectil extraído de la 
pierna de Larbi RAICHI, al objeto de determinar si pudiera tratarse de alguna de las 
armas mencionadas o sí, por el contrario, fuera otra distinta de aquellas". 
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En escrito remitido por la UNIDAD ADSCRITA DE LA POLICÍA JUDICIAL DE 
LA AUDIENCIA NACIONAL, fechado el 19 de agosto de 2005, y registrado en este 
Juzgado e! 19 de agosto de 2005: se señaia: 

"Efectos que en su día fueron entregados por el JCl n ° 3 a  esta Unidad, para 
su custodia: 

Día 25 de mayo de 2004. 
Pistola ASTRA mod. 3000 n° 6-4680, cargador y 3 cartuchos 9 c. 
2 cargadores de gran capacidad deformados 

16 cartuchos 9mm. Parabelurn (2 de ellos percutidos) 
2 cartuchos escopeta caza 12-70 
2 cartuchos 9rnm. Parabelum 
7 cartuchos 9mm. Parabelum 
2 cartuchos 9rnm. Parabelum 
Fragmentos armazón p ¡sí oí a sem ¡automática 

1 silenciador de pistola 
Dial de junio de 2004 

1 cartucho metálico 9mm. Parabelum. 
Tocios estos efectos se encuentran en el cuarto de armas que esta Unidad 

tiene habilitado en este edificio". 

B] DESESCOMBRO DE LA CALLE CARMEN MARTÍN GAfTE N° 40 DE 
LEGANES. 

INFORME PERICIAL SOBRE DOS SUBFUSILES, UNA PISTOLA, 
CARTUCHOS Y OTROS ELEMENTOS, realizado por el LABORATORIO 
CENTRAL DE BALÍSTICA FORENSE, del SERVICÍO CENTRAL DE TÉCNICA 
POLICIAL, DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, con nQ 

referencia 456B04, de fecha 30 de abril de 2004 

"Con escritos efe fechas 5 y 6 de abril y en relación con el oficio de referencia 116-IT-
04 tramitado por la Sección de Inspecciones Ocuíares de esta Comisaría General, 
con ocasión de los hechos ocurridos en la calíe Carmen Martín Gaite de Leganés, 
lugar en donde fallecieron por explosión los integrantes de la célula de terrorismo 
islámico, presuntos autores de los asesinatos de! 11 de marzo en Madrid, (..), esa 
Sección remitió a este Servicio Centra! de Técnica Policia!T dependiente de la 
Comisaría Genera! de Policía Científica para su estudio balístico forense 
correspondiente, los elementos que a continuación se reseñan: 

1o.- UN SUBFUSIL, marca "Sterling", modelo MK 2, con número de serie: KR 
3246, recamarado para cartuchos de 9mm Parabeüum, fabricado en Essex {Reino 
Unido) por la "Sterling Engineering Company LTD", deformado por efecto de la 
explosión. 

2o.- UN SUBFUSIL, de la misma marca, modelo y características, carente de 
la pieza (embocadura del cargador) en donde se ubica la numeración de serie, 
igualmente deformado. 

3°.- LA EMBOCADURA DEL CARGADOR de un subfusil "Sterling11, en la que 
se aprecia estampada la numeración: KR 36.102 asi como el nombre del arma y el 
modelo MK 2. 
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4o.- DOS CARGADORES metálicos, de gran capacidad, deformados e 
incapacitados para su futura utilización. 

5o.-  UN   CARGADOR   metálico,   apto   para   contener  cartuchos  de   9mm 

Parabellum, correspondiente a una pistola semiautomática. 

6°.- UN FRAGMENTO DE PLÁSTICO, correspondiente a la cacha o 
empuñadura de uno de los dos subfusües, en concreto de! más dañado (reseñado en 
segundo lugar), carente de valor. 

7°.-   DOS VAINAS PERCUTfDAS, metálicas, troqueladas en sus bases: "SB 
9P 96". 

8°.- UNA VAINA PERCUTIDA, semimetálica, troquelada: "Remmgton 12 
Peters" 

9V VEINTISIETE CARTUCHOS metálicos, recogidos del interior de los dos 
cargadores mencionados con anterioridad, dos de ellos percutidos pero no 
disparados, troquelados en sus bases; "FNM 4 61" (25) y "FN 55" (2). 

10°.- DIECINUEVE CARTUCHOS metálicos, troquelados en sus bases con 
las siglas: "SB 9P 90" 

11°.- DOS CARTUCHOS semimetálicos, completos, armados con postas, 
troquelados: "12 POSTAS 12". 

Con posterioridad a los elementos reseñados, recuperados en el curso de la 
Inspección llevada a cabo los días 4 y 5, se reseñan los siguientes efectos, hallados 
en momentos posteriores, 

12°.- UNA PISTOLA semiautomática, marca ASTRA. modelo 300h con 
número de serie troquelado en corredera y armazón; 6-468 así como las siglas: 
"APJ"., recarnarada para cartuchos de 9mm corto (9 x 17mm Browning), fabricada 
por Astra-Unceta y Cía en Guernica (ESPAÑA). ACOMPAÑADA DE UN 
CARGADOR ASÍ COMO DE TRES CARTUCHOS para su uso, completos, 
troquelados en sus bases; 'SB-T 9c 1T (2) y "T 9c 69" (1). 

13°,- UNA BALA, blindada, disparada y deformada-Sobre dichos elementos 

se han realizado los exámenes y estudios técnico-balísticos correspondientes, con 

cuyo resultado se emite el siguiente: 

INFORME PERICIAL 

(...) En primer lugar se realizó el examen de todos los elementos reseñados, 
pudiéndose determinar ¡o siguiente: 

O Los dos subfuslles examinados, a pesar de su estado y deformación, 
corresponden a sendos "Steriing" británicos, modelos MK 2r adoptados como arma 
de dotación del ejercito británico en 1.953, estando en servicio hasta la década de 
1.990 por países de influencia británica (Nueva Zelanda, Canadá, Jamaica,...). 
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Provisto de selector de disparo (auto, semiauto) y con una cadencia de fuego de 550 
disparos por minuto, el "Sterfing" monta cañón de 198 mm de longitud provisto de 
seis estrías dextnógirasr realizándose Ja alimentación a partir de cargadores con 
capacidad para contener 34 cartuchos. 

Por lo que respecta a ambos subfusiíesh el reseñado en primer lugar, con número de 
serie KR 3246, presenta un mejor estado de conservación, exhibiendo no obstante 
una coloración característica por la aita temperatura adquirida así como una 
deformación que afecta esencialmente al culatín plegable, no estando dañado el 
cierre ni tampoco el sistema de percusión. 

El segundo de ellos, presenta un mayor grado de deformación, careciendo de la 
embocadura del cargador, pieza que es recogida y sometida a examen en el 
presente Informe, estando en el estado inicial incapacitado para el disparo. 

Con el objeto de proceder a la posterior prueba de disparo y así obtener elementos 
testigo para su estudio identif¡cativo, se procedió a la limpieza de ambas armas así 
como a la reparación del segundo, soldando la embocadura del cargador al armazón 
y recuperando el sistema de percusión. Tras estos arreglos, los dos subfusíles 
quedaron en disposición de hacer fuego. 

Los cargadores correspondientes a ambas armas, como consecuencia de la 
explosión, están inutilizados. 

© Eí cargador de pistola, apto para contener diez cartuchos del 9 mm ParabeJIum, 
presenta características morfológicas similares a los correspondientes a la pistola 
española "Star", modelo "F i restar Plus", 

© Las dos vainas metálicas, percutidas de carácter "dubítado", reseñadas en 
séptimo lugar, por sus formatos, dimensiones e interpretación del troquelado de sus 
bases corresponden al 9 mm Parabellum ( 9 x 1 9  mrn NATO), fabricadas en e! año 
1.996 por ia Empresa Sta. Bárbara, 

O La vaina semimetálica, igualmente percutida, corresponde al 12-70, de caza, 
estando fabricada por la firma norteamericana "Rernington Arms Co. & Peters Ctg. 
Co". 

0 Los veintisiete cartuchos metálicos, completos, armados con balas blindadas, 
intervenidos junto con ios cargadores examinados, corresponden por sus 
dimensiones, formatos e interpretación del troquelado de sus bases al 9 mm 
Parabellum, estando fabricados veinticinco de ellos en Moscavide (Portugal), por 

"Municoes de armas ligeíras S A" ("FNM 4 61"), anteriormente 'Fabrica Nacional de 
Cartuchos e Municoes Ligeiras" y Jos dos restantes, percutidos pero no disparados, 
en Herstai (Bélgica), por la 'Fabrique NationaSe d'e Armes de Guerre"). 

© La totalidad de los cartuchos reseñados en décimo lugar, los diecinueve 
cartuchos, corresponden al 9mm Parabellum, fabricados en el ano 1.990 por la 
Empresa Sta. Bárbara. 

© Los dos cartuchos semimetálicos, armados con postas, corresponden al 12-70 
de caza, fabricados en España por Rio Tinto. 

314 

 á 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

0 La pistola "Astra", con sistema de acción por inercia simple, sistema de disparo 
en simple acción y cañón fijo de 985 mm y con cargador con capacidad para 
contener siete cartuchos. 

Presenta un buen estado de conservación y funcionamiento mecánico a excepción 
del cargador que exhibe la teja elevadora y el muelle interno bíoqueados asi como 
los labios deformad os. 

Por lo que respecta a los tres cartuchos haiíados con la misma, corresponden al 
9mm corto (9x17 mm Browning). estando armados con balas blindadas y fabricadas 
en Toledor en el año 1.977, por [a Empresa Nacional de Industrias Militares Sta. 
Bárbara S.A. 

Tras practicar gestiones tendentes a aclarar el significado de las siglas; A.P.J. 

troqueladas junto con la numeración de serie, se significa que dicho troquel 
corresponde con el nombre Alfonso Prado Jiménez, General de División, propietario 
de la pistola y denunciante de su sustracción. 

© La bala dubitada, blindada y deformada por impacto, por su peso 7,41 gr V 
formato, corresponde a las que técnicamente montan los cartuchos de 9mm 
Parabellum, probablemente fabricada por Sta. Bárbara dadas su coloración del 
blindaje y ei rebordeado de su base. 

En su cuerpo se aprecian marcadas seis estrías dextrógiras producidas por los 
campos del cañón del arma a través del cuaí fue disparada-Seguidamente y en 
galería de tiro, se realizaron varios disparos de prueba con las tres amias 
reseñadas, introduciendo los cartuchos directamente en recámara en el caso de los 
dos subfusiles y mediante el empleo de un cargador adecuado para la pistola, 
procedente de una de Jas pistolas depositadas en la Colección de Armas de este 
Laboratorio Centra!. En la prueba se han utilizado entre otros, cuatro cartuchos de 
los recibidos con ellas, pudiendo comprobar el funcionamiento de dichas armas así 
como el de la munición empleada. 

En esta prueba se obtuvieron vainas y balas "testigo" para su inmediato estudio 
identifícativo. 

Por lo que respecta a las vainas "testigo" obtenidas en la prueba de disparo anterior, 
se señala que han sido sometidas a examen en el Área de Balística Ideníif¡cativa de 
éste mismo Laboratorio Centra!, utilizando microscopía de comparación, habiéndose 
efectuado los siguientes estudios microscópicos comparativos: 

1 -  Comparación entre sí de  los  elementos "dubitados"  reseñados  de! 
9mm. 
Parabellum,    y    con    los    ''testigos'1    reseñados,    habiéndose    observado    la 
correspondencia en forma, tamaño y ubicación de las lesiones y micro I es ion es con 
valor id en tif i cativo contenidas en los siguientes grupos, causadas por la aguja 
percutora, el tope de expulsión y la culata de cierre del arma correspondiente: 

a) Las dos vainas "dubitadas!J reseñadas troqueladas 1JSB 9P 96', percutidas por el 
mismo arma, una pistola recamarada para cartuchos de la gama del 9 mm. 
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b) Los dos cartuchos "dubitados11, percutidos y no disparados, percutidos por el 
subfusil "Steriing" reseñado, con ei número de serie "KR 3246". 

c) La bala blindada 'dubitada" reseñada, disparada, lo ha sido por un amna distinta 
de los dos subfusiles reseñados, debiéndose tener en cuenta que técnicamente no 
es posible relacionar una bala con una vaina como integrantes de un mismo 
cartucho, 

d) La vaina semimetálica "dubitada" troquelada "Remíngíon 12 Peters", percutida por 
una escopeta sem[automática. 

II- Comparación entre sí de los elementos   dubitados" y 'testigos1  reseñados, 

(subfusiles y pistola Astra 300), con otros "dubitados" archivados como anónimos en 
las colecciones de la base de datos, ai objeto de establecer una relación de 
identidad, habiéndose obtenido resultado negativo. 

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta ios conocimientos en Balística Forense de 
los especialistas actuantes, su experiencia y los resultados obtenidos en los estudios 
que preceden, se establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA,- Los dos subfusiles examinados corresponden al modelo MK 2, del 
subfusil reglamentario británico "Steriing". Tras ía limpieza de uno de ellos (num, KR 
3246) y  la   reparación  del   segundo  (num.   KR  36102),  ambas  armas  están 
capacitadas para hacer fuego. 

SEGUNDA.- El cargador recibido, apto para contener diez cartuchos del 9 mm 
Parabelium, presenta una morfología similar a la del cargador de la pistola Star, 
modelo Firestar Plus, de fabricación nacional. 

TERCERA.- La totalidad de los cartuchos sometidos a examen corresponde al 9 mm 
ParabeJIum (46), 9 mm Corto (3), y 12-70 de caza (2) siendo aptos para los 
subfusiles y pistola mencionados, estando fabricados en Portugal, Bélgica y España. 
Todos ellos, a excepción de dos de ellos fabricados en Bélgica, percutidos pero no 
disparados, presentan un buen estado de conservación. 

CUARTA.- La pistola 'Astra", con número de serie: 6-468, de fabricación nacional, 
presenta un buen estado de conservación y un correcto funcionamiento si bien su 
cargador, por efecto de la explosión, se encuentra incapacitado funcional mente. 

QUINTA.- E! subfusil "Steríing' con número de serie "KR 3246', ha percutido los dos 

cartuchos percutidos y no disparados, de carácter 'dubitado" reseñados. 

SEXTA.- Las dos vainas "dubitsdas" troqueladas "SB 9P 96" han sido percutidas por 
una misma pistola recamarada para cartuchos de! 9mm. 

SÉPTIMA.- La baia "dubitada" reseñada ha sido disparada a través de un cañón de 
un arma del 9 mm ParabeJIum,, distinta de los subfusiles y de la pistola Astra 300, sin 
que sea posible técnicamente relacionarla con las vainas de la conclusión anterior. 
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OCTAVA.- La vaina semimetálica "dubitada" del 12-70, ha sido percutida por una 
escopeta se m [automática, recama rada para ese tipo de cartuchos. 

NOVENA.- Ef estudio balístico identificativo entre los elementos "dubitados1' y 
"testigos17 reseñados, con otros "du hitados" archivados como anónimos en las 
colecciones de la base de datos, dio resultado negativo". 

INFORME PERICIAL SOBRE DOS CARTUCHOS, UN SILENCIADOR, 
Y OTRO ELEMENTO1 realizado por el LABORATORIO CENTRAL DE 
BALÍSTICA FORENSE, del SERVICIO CENTRAL DE TÉCNICA POLICIAL, DE LA 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, con n* referencia 456B04C, de 
fecha 13 de mayo de 2004 

"Con escritos de fechas 21 y 23 de abril y en relación con el oficio de referencia 116-
lT-04 tramitado por la Sección de Inspecciones Oculares de esta Comisaría General, 
con ocasión de los hechos ocurridos en la calle Carmen Martín Gaiíe de Leganés, 
lugar en donde fallecieron por explosión los integrantes de la célula de terrorismo 
istámico, presuntos autores de los asesinatos del 11 de marzo en Madrid, (...), esa 
Sección remitió a este Servicio Central de Técnica Policía!, dependiente de la 
Comisaría General de Policía Científica para su estudio balístico forense 
correspondiente, los elementos que a continuación se reseñan: 

1o.- UN FRAGMENTO de un armazón, deformado, correspondiente a una 
pistola sem¡automática. 

2V DOS CARTUCHOS metálicos, completos, troquelados en sus bases con 
las siglas: TNM 4 67:i. 

3°.- UN SILENCIADOR, metálico, cilindrico, provisto cíe rosca en uno de sus 
extremos para su fijación aun tubo cañón, cubierto con cinta aislante negra. 

4°,- UN CARTUCHO metálico, completo, armado con bala ojival blindada 
troquelado en su base "FN 53", 

Sobre dichos elementos se han realizado los exámenes y estudios técnico-balísticos 
correspondientes, con cuyo resultado se emite el siguiente: 

INFORME PERICIAL 

(...) En  primer lugar se realizó e! examen de todos los elementos reseñados, 
pudiéndose determinar lo siguiente: 

O El fragmento recibido corresponde al armazón de una pistola semiautomática, 
concretamente a la grupa o parte posterior de su empuñadura. Este fragmento, de 
reducidas dimensiones, pudiera corresponder a una pistola de pequeño calibre si 
bien no presenta características individualizadoras suficientes para su correcta 
identificación. 

© Los dos cartuchos reseñados en segundo lugar, armados con balas blindadas 
ojivales y presentando un buen estado de conservación, corresponden por sus 
dimensiones, formatos e interpretación del troquelado de sus bases al 9 mm 
Parabellum, estando fabricados veinticinco de eüos en Moscavide (Portugal), por 
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"Municoes de armas ligeíras S.A." ("FNM 4 61"), anteriormente "Fabrica Nacional de 
Cartuchos e Municoes Ligeiras". 

© El silenciador, cilindrico, de acero inoxidable y cubierto con cinta aislante negra, 
presenta una longitud de 14 centímetros y un diámetro de su orificio central fijado en 
12 mí límeteos . 

En uno de sus extremos se observa un paso de rosca con el objeto de ser 
firmemente fijado a la boca de fuego del tubo cañón del arma,  muy probablemente 
correspondiente a la gama de ios 9mm. 

Al objeto de comprobar su construcción y materiales, se procedió a su apertura 
retirando previamente !a cinta aislante de color negro. Tras la apertura de uno de 
sus extremos, se observó la existencia de dos arandelas separadoras así como de 
tres cilindros internos, perforados, para facilitar la dispersión de los gases generados 
por ei disparo. 

O El último cartucho reseñado, fabricado en Bélgica en el año 1.953 por la Tabrique 
Nationale d'Armes de Guerre!', armado con bala blindada ojival, corresponde 
igualmente al 9 mm Parabellum ( 9 x1 9  mm NATO). Aparte de suciedad, presenta un 
buen estado de conservación. 

Por todo lo expuesto, (...), se establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La pieza reseñada corresponde a un fragmento del armazón, 
concretamente la parte de la grupa o parte posterior de la empuñadura, de una 
pistola semiautomática de pequeño calibre, no pudiendo establecer con seguridad su 
fabricante, modelo y calibre al carecer de características singularizadoras suficientes. 

SEGUNDA.- Los tres cartuchos sometidos a examen, armados con balas 
ojivales blindadas, de fabricación portuguesa y beíga, respectivamente, 
corresponden al 9 mm Parabelíum, presentando un normal estado de conservación. 

TERCERA.- El silenciador, metálico, de 14 cm. de longitud y de 12 mm. de 
diámetro interno, es apto mediante rosca para ser fijado aun tubo cañón de un arma, 
muy probablemente correspondiente a la gama de ios 9mm". 

INFORME PERICIAL SOBRE UN CARTUCHO, realizado por el 
LABORATORIO CENTRAL DE BALÍSTJCA FORENSE, del SERVICIO CENTRAL 
DE TÉCNICA POLICIAL, DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, con n° referencia 456B04D, de fecha 17 de mayo de 2004. 

'Con escrito de fecha 5 de Mayo y en relación con ei oficio de referencia 116-IT-04 
tramitado por la Sección de Inspecciones Oculares de esta Comisaría General, con 
ocasión de los hechos ocurridos en la calle Carmen Martín Gaite de Leganés, lugar 
en donde fallecieron por explosión tos integrantes de la célula de terrorismo islámico, 
presuntos autores de los asesinatos del 11 de marzo en Madrid, (...), esa Sección 
remitió a este Servicio Central de Técnica Policiaí, dependiente de ¡a Comisaría 
General de Policía Científica para su estudio baüstico forense correspondiente, los 
elementos que a continuación se reseñan: 
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I0.-    UN CARTUCHO metálico, completo, troquelado en su base con las 
siglas: "FNM 4 67". 

Sobre dicho elemento se han realizado los exámenes y estudios técnico-balísticos 
correspondientes, con cuyo resultado se emite el siguiente: 

INFORME PERICIAL 

En relación con lo interesado. (...), han llevado a cabo el correspondiente estudio 
técnico pericia!, con el resultado que se expone a continuación. 

En primer lugar se realizó su examen, pudiéndose determinar lo siguiente: 

El cartucho reseñado, armado con bala blindada ojival y presentando un defectuoso 
estado de conservación, con deformaciones que afectan tanto a la vaina como al 
proyectil, corresponde por sus dimensiones, formato e interpretación del troquelado 
de su base al 9 mm Parabellum, estando fabricado en Moscavide (Portugal), por 
"Municoes de armas ligeiras SA ' {"FNM 4 61"), anteriormente "Fabrica Nacional de 
Cartuchos e MurHcoes Ligeíras". 

En su actual estado, es prudente no introducirlo en recámara alguna en evitación de 

accidentes. 

Por todo Jo expuesto, teniendo en cuenta los conocimientos en Balística Forense de 

los especialistas actuantes, su experiencia y los resultados obtenidos en los estudios 
que preceden, se establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El cartucho sometido a examen, armado con bala ojival blindada, 
de fabricación portuguesa, corresponde al 9 mm Parabellum. 

SEGUNDA.- Presenta serias deformaciones producto de ía explosión que 
afectan tanto ai cuerpo de la vaina como a la bala." 

C) CALLE VILLALOBOS N°51, 46 C, DE MADRID. 

INFORME PERICIAL SOBRE CAJA/ESTUCHE DE PISTOLA 
SEMIAUTOMATICA, emitido por la SECCIÓN BALÍSTICA FORENSE, SERVICIO 
DE TECNÍCA POLICIAL, COMISARÍA GENERAL POLICÍA CIENTÍFICA, 
referencia n° 927B04, fechado el 25 de agosto de 2004 con registro de salida n° 
10128 de 26 de agosto de 2Ü04 (registrado en el Juzgado el 30 de agosto de 2004). 

Informe sobre una caja de plástico, de color ocre, de 22'5 x 15 cm, 
correspondiente al empaque o estuche original de una pistola sem¡automática, marca 
LLAMA, de fabricación nacional, encontrada en el registro efectuado en C/. 
Villalobos. 51, 4° C, de Madrid (domicilio de Jamal Ahmidan). 

"La caja recibida corresponde a un empaque original, entregado por el 
fabricante junto con el arma, dos cargadores y baqueta de limpieza, de una pistola 
sem ¡automática LLAMA, modelo 11 I-A, recamarada para cartuchos del 9 mm corto (9 
x 17 mm Browning) y fabricada por Llama-Gabilondo y Cia. en Vitoria (ESPAÑA). 

En el frontal de la misma, figura una etiqueta de papel en la que consta 
además   de   los   datos   del   fabricante   y   modelo,   los   tres   primeros   dígitos 
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correspondientes a su número de serie: 993 que, en función de la distribución en el 
espacio reservado para ello en la citada etiqueta, tendría un total de seis dígitos, con 
mucha probabilidad exclusivamente números. (,..} 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La caja de plástico, de color ocre, corresponde al empaque 
original de una pistola sem ¡automática LLAMA, modelo 11 ¡A, recamarada para 
cartuchos de 9 mm corto (9x19 mm Browning), de fabricación nacional. 

SEGUNDA,- Presenta en su etiqueta original, adherida al frontal de la misma, 
los tres primeros dígitos de su numeración de serie, compuesta a tenor del espacio 
reservado para esta información por un total de seis dígitos, muy probablemente, 
números. 

TERCERA.- Tras la consulta efectuada a la Intervención Central de Armas y 
Explosivos de la Dirección General de la Guardia Cívii, de ía marca, modelo y 
primeros dígitos de su numeración de serie con el objeto de determinar el propietario 
y sus circunstancias legales, al parecer, existen nueve guias de pertenencia 
correspondientes a nueve pistolas de similares características, cuyos titulares se 
re ¡ación an en el cuerpo del presente informe". 

D) COMPARATIVA VAJNA Y BALA INCIDENTE DE BILBAO (31 DE 
DICIEMBRE DE 2003) Y DESESCOMBRO DE LEGANÉS. 

¡NFORME PERICIAL SOBRE VAINA Y BALA "DUBITADAS" emitido por 
EL LABORATORíO CENTRAL DE BALÍSTICA FORENSE, SERVtCIO DE 
TÉCNICA POLICIAL, COMISARIA GENERAL POLICÍA CIENTÍFICA, con n° ref. 
1267BÜ4,  fechado el 21 de septiembre de 2004T con registro de salida n° 11412 de 

fecha 22 de septiembre de 2004 (registrado en el Juzgado en fecha 20/10/04, en 
virtud de copia remitida por el Juzgado Central de Instrucción N° 3) 

"Con fecha 10-09-04, se recibe copia del FAX de ia Brigada Provincia! de 
Información de Bilbao, remitido a ía U.CLE. de la Comisaría General de Información, 
en el que se remite copia de Ja denuncia interpuesta por Larbí RAICHI denunciando a 
Jama! AHMIDAN, alias "El Chino' como la persona que le disparó un tiro en la rodilla 
el pasado día 31-12-03 en un barde Bilbao. 

Con escrito de fecha 14 de septiembre de 2.004, se solicita del Laboratorio de 
Balística de la Poücía Autonómica deí Pais Vasco, la remisión de los elementos que 
más abajo se citan, relacionados con las diligencias número 594D0400945 de Bilbao 
Comisaría, recogidos en e! exterior del bar Txikia de la calle Pedro Martínez Artola, 2 
de la capital de Vizcaya, para ser cotejados con los archivados en estas 
Dependencias, recuperados con ocasión de Jos hechos acontecidos en la calle 
Martín Gaite de Leganés (Madrid), lugar en donde fallecieron por explosión los 
integrantes de la célula de terrorismo islámico, entre los que se encontraba el citado 
ÜEI Chino", presuntos autores de los asesinatos del 11 de marzo en Madrid, hechos 
de los que entiende e¡ Juzgado Central de Instrucción número TRES de ios de la 
Audiencia Nacional, en Diligencias Previas número 101/2004. 

- UNA   vaina    metálica,    percutida,   de    carácter   "dubitado'\ 
troquelada en su culote: :;SB 96". 

- UNA bala  blindada,  disparada y deformada  por impacto o 
impactos, de carácter "dubítado". (...) 

CONCLUSIONES 
I.- La vaina y la bala "dubitadas" reseñadas, corresponden al 9 mm. 

Parabellum, y han sido fabricadas en España. 
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II.- El estudio balístico ¡deníif¡cativo entre los elementos "dubitados" reseñados 
y otros "dubitados" archivados corno anónimos en las bases de datos, dio como 
resultado el haber sido relacionados con las dos vainas y la bala, ambas del 9 mm, 
Parabelíum, recogidas, junto a otros elementos balísticos, con ocasión de ios hechos 
acontecidos en la calie Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid), lugar en donde 
fallecieron por explosión ios integrantes de la célula de terrorismo islámico, presuntos 
autores de los asesinatos del 11 de marzo de Madrid, hechos de los que entiende el 
Juzgado Central de Instrucción número TRES de los de la Audiencia Nacional, en 
Diligencias Previas número 101/2004. (Asunto N/Ref. 0456B04}." 

El arma que disparó la vaina y ia bata analizadas procedentes del incidente de 
Bilbao, fue también utilizada en la Calle Carmen Martín Gaite de Leganés (ai haberse 
recogido en el desescombro dos vainas y una bala coincidentes, lo que lleva a 
considerar la existencia en poder de ia "célula terrorista" de una pistola del calibre 9 
mm. Parabelíum, 

E) FINCA SITA EN EL POLÍGONO 44 DE CHINCHÓN. 

INFORME PERICIAL n° 430S04, SOBRE CARTUCHOS ENCONTRADOS 
EN REGISTRO EFECTUADO EN LA FINCA CERCANA A MORATA DE TAJUÑA, 
realizado por el LABORATORIO CENTRAL DE BALÍSTICA FORENSE, 
SERVICIO TÉCNICA POLICIAL, COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, fechado el 20 de abril de 2004 y registro de salida n° 200400018986 
de 17-06-04 de la Comisaría General de información, asunto de referencia 430B04 
(registrado en el Juzgado el 17 de junio cíe 2004). 

Se remiten al Laboratorio Central de Balística Forense, para su estudio 
balístico idenfificativo, ciento cinco cartuchos dubitados, de varios calibres y con 
diversos troqueles en sus base (localizados en el registro de la finca de Chinchón, 
cercana a Morata de Tai uña). 

"CONCLUSIONES 

"PRIMERA.- Los cuatro cartuchos percutidos y no disparados de carácter 
"dubitado" recibidos, corresponden al calibre 9 mm, Parabelíum, han sido percutidos 
por un mismo arma. 

SEGUNDA.- Los citados elementos "dubitados" no se han relacionado con 
hechos delictivos anteriores y archivados como anónimos en este Laboratorio. 

TERCERA.- Los restantes cartuchos recibidos: 95 corresponden al calibre 9 
mm. Browning largo, 2 corresponden a! calibre 9 mm. makarov, 3 al calibre 9 mm. 
parabelíum y 1 a! calibre 7'65 browning," 

Lo que implican a que el arma que ha percutido ios cuatro cartuchos del calibre 
9 mm. Parabelium no ha sido localizada, 

F) VILLANUEVA DEL PARDILLO  {MADRID}:  DOMICILIO  FAMILIAR  DE 
RAFAZOUHEIR. 

INFORME PERICIAL SOBRE FOTOGRAFÍA DE HUELLA DE PISTOLA 
emitido por la SECCIÓN BALÍSTICA FORENSE, SERVICiO DE TÉCNICA 
POLICIAL, DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, N° de ref. 
1150B04 de fecha 25 de agosto de 2004, con registro de salida n° 10134 de fecha 
26 de agosto de 2004 (registrado en el Juzgado el 30 de agosto de 2004). 
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Informe pericial sobre marca cié óxido de un arma de fuego impresa sobre 
colchón de una cama, localizada en el registro de la vivienda sita en Travesía de 
Madrid, n° 3, de Viüanueva del Pardillo (Madrid) -domicilio familiar de Rafa Zouheir-. 
"CONCLUSIÓN 

La marca de óxido examinada se corresponde con el relieve de las aristas 
más prominentes de una pistola semiautomáiica, marca "ASTRA", modelo 3000", 
recamarada para cartuchos del 8 8 x 17 mm Browning Court (9 corto} o del 7,65 x 17 
mm Browning (7,65) -se fabricó para ambos cartuchos con idéntica apariencia 
externa-, (;..) 

Se adjunta reportaje fotográfico y una composición de una transparencia de la 
fotografía de una pistola "ASTRA 3000", superpuesta a la imagen impresa sobre el 
colchón, para mejor observación de su correspondencia". 

G) INFORMES PERICIALES RELATIVOS A LAS GRABACIONES 
VIDEOGRÁFJCAS, EN ORDEN A LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ARMAS QUE EN 
LAS MISMAS APARECEN. 

INFORME    EMITIDO    POR    LA   COMISARIA   GENERAL   DE    POLICÍA 
CIENTÍFICA,  SERVICIO DE TÉCNICA POLICIAL, Sección  Balística Forense, 
Laboratorio Central de Balística Forense, con registro de salida 5-233, de 4 de 
abril de 2005 (registrado en este Juzgado el 7 de abril de 2005): INFORME 
PERICiAL Na 316B05, SOBRE ARMAS VISIONADAS EN PELÍCULA VHS. 
FECHADO EL 30 DE MARZO DE 2005. ANTECEDENTES 

(...) con el objeto de proceder a hacer un análisis comparativo con relación a 
la cinta de reivindicación de los atentados de i 11 de Marzo y la cinta localizada en el 
desescombro de! edificio sito en Leganés con las armas intervenidas en relación con 
esos mismos hechos y manifestar si las armas que aparecen en las grabaciones se 
corresponden con las previamente estudiadas. 

En respuesta a lo requerido se han realizado los exámenes técnico-balísticos 
correspondientes, con cuyo resultado se emite e¡ siguiente: 

INFORME PERICIAL 

En relación con lo Interesado, los Especialistas del Cuerpo Nacional de Policía, 
Inspectores con números de carnet 18.522 y 18.846, adscritos al Laboratorio Central 
de Balística Forense del citado Servicio Central, han llevado a cabo el 
correspondiente estudio técnico pericial, con el resultado que se expone a 
continuación-Tras proceder al detenido visionado de ambas cintas, en formato mini-
DV, se participa So siguiente: 

1o,- En la cinta correspondiente a la reivindicación del atentado de Leganés, 
aparecen tres individuos encapuchados, el "Socutor" en el centro y dos personas más 
flanqueándole. 

El individuo situado a su izquierda porta un subfusil con ei culatín desplegado, 
que en atención a su morfología se corresponde con el "STERLING" de origen 
británico, recamarado para cartuchos del 9mm Parabellum y similar a cualquiera de 
Jos dos ejemplares de la misma marca intervenidos en el desescombro. 

Por lo que respecta ai locutor, en una primera parte de ía grabación, antes de 
la interrupción, porta una pistola semiautomática introducida en el bolsillo derecho 
del chaleco multiusos de la que únicamente se aprecia parte de la culata. 
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En (a continuación de la grabación no se aprecia nada toda vez que la pistola 
aparece totalmente introducida, esta vez en el bolsillo izquierdo. 

Sobre la base de !a imagen parcial de la culata y ciada !a pobre calidad de la 
imagen, resulta aventurado facilitar una correcta identificación de la misma. Por su 
volumen se estima que pudiera corresponder al calibre 9mm Parabellum y presenta 
en la parte superior de su grupa (parte posterior de la empuñadura en contacto con 
la mano y no con los dedos en su empuñe) una curva que recuerda a la empuñadura 
de la pistoía ''STAR11, modelo M-43 Fírestar 

2o.- En la grabación hallada frente a la Mezquita de Madrid, sita en la M-30, se 
identifica un subfusil similar a los dos intervenidos, "STERUNG', en esta ocasión con 
el cuiatín plegado y, al parecer, carente de cargador. 

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta ¡os conocimientos en Balística 
Forense de los especiatistas actuantes, su experiencia y ¡os resultados obtenidos en 
los estudios que preceden, se estabíecen ias siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA,- En ¡a grabación hallada en el desescombro cfef piso de Leganés 
aparecen dos armas: un subfusil con el cuiatín desplegado cuyas características 
coinciden con las del británico "STERUNG", simiíar a los dos ejemplares intervenidos 
y una pistola de la que únicamente se aprecia parcialmente su culata. 

En función de la pobre calidad de la grabación así como de las características 
que se pueden apreciar en (a imagen parcial del arma, Nevar a cabo una 
identificación certera es aventurado. No obstante evidencia una morfología que 
recuerda a la empuñadura de la pistola "STAR", modeío M-43 Firestar. 

SEGUNDA,- En la segunda grabación, encontrada frente a la Mezquita de 
Madrid, aparece un individuo empuñando un subfusil, con el culatín plegado y 
carente de cargador, similar ai modelo citado." 

INFORME EMITIDO POR LA COMISARIA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, SERViCIO DE TÉCNICA POLÍCIAL, Sección de Balística Forense, 
Laboratorio Central de Balística Forense, ampliatorio al anterior: 

INFORME PERICIAL SOBRE GRABACIONES REMND1CATIVAS ATENTADO 11- 
M. ASUNTO N/REF.- 316B05C FECHA DE EMISIÓN, 13/09/05, PERITOS: 
INSPECTORES 18.522 y 78.920. _________________________________________  

ANTECEDENTES 
(...) con e¡ objeto de proceder a hacer un análisis comparativo con relación a 

la cinta de reivindicación de los atentados de! 11 de Marzo y una segunda grabación 
localizada igualmente en et desescombro del edificio sito en la calle Carmen Maríin 
Gaite de Leganés, manifestando si hay diferencias o no con relación a las 
conclusiones emitidas en el Informe Pericial 316B05. de fecha 30 de Marzo: f..J 

INFORME PERICIAL 

En relación con lo interesado, los Especialistas del Cuerpo Nacional de 
Policía, Inspectores con número de carnet 18.522 y 78.920. adscritos al Laboratorio 
Central de Balística Forense del citado Servicio Central, han llevado a cabo el 
correspondiente estudio técnico pericial, con el resultado que se expone a 
continuación. 

Tras proceder al detenido visionado del contenido de las dos grabaciones, en 
formato CD-R, se participa lo siguiente: 
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1o.- En ambas grabaciones aparece el mismo número de individuos 
manteniendo idéntica posición respecto a la cámara y desarrollándose la acción en el 
mismo escenario. 

2V El individuo situado a la izquierda del locutor porta un subfusil con el 
culatín desplegado y apoyado en su cadera, que en atención 3 su morfología se 
corresponde cor et "STERLING11 de origen británico, recamanado para cartuchos del 
9mm Parabellum y similar a cualquiera de ¡os dos ejemplares de la misma marca 
intervenidos en el desescombro de fa vivienda de Leganés. 

Aparece igualmente una pistola de la que únicamente se aprecia la 
empuñadura y parte dei armazón pavonado, si bien exhibe unas considerabas 
dimensiones que hace suponer que está recamarada para cartuchos de elevada 
potencia, probablemente correspondiente a la gama de los 9mm. 

La única diferencia entre ambas grabaciones en lo que respecta a armas de 
fuego radica en la posición de la pistola mencionada. Mientras que en la primera 
grabación, de 2'33", el arma aparece introducida parcialmente en el bolsillo frontal 
derecho del chaíeco del individuo situado en et centro, en ¡a segunda cinta, de 6 Q T  
de duración, !a pistola ha sido cambiada de lugar estando ahora introducida de 
distinta manera en el bolsillo frontal izquierdo del chaleco que porta el mismo 
individuo. 

Lamentablemente y aunque por la morfología general y dimensiones parece 
ser ia misma pistola, este extremo no puede ser ratificado con plena fiabilidad dada 
ia ausencia de imágenes ciaras de la misma. 
3°.- Por último, en la grabación de mayor duración se incluye un extracto 
probablemente  tomado  de  Internet,  en  el  que  se  alude  mediante  diferentes 
imágenes, a !a intervención militar norteamericana en Irak-Sobre la base de lo 
expuesto, no existen diferencias sustanciales entre ambas grabaciones. 

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta los conocimientos en Balística 
Forense de los especialistas actuantes, su experiencia y los resultados obtenidos en 
los estudios que preceden, se establecen las siguientes: 

CONCLUSIONES 
PRIMERA,- En ambas grabaciones figuran los mismos individuos, los tres 

mantienen la misma postura y la acción se desarrolla en el mismo escenario. 
SEGUNDA.- Con independencia de lo que parece ser explosivos introducidos 

en el interior de fajas o bolsillos, aparecen dos armas de fuego: un subfusil (de origen 
británico, marca STERLING y una pistola incompleta al estar parcialmente 
introducida en el interior de un bolsillo. 

TERCERA.- Las diferencias radican en la inclusión de un exlrautu recogido 
probablemente de Internet con imágenes supuestamente grabadas en Iraq y, en lo 
relativo a las armas de fuego, al cambio de posición de la pistola que pasa de estar 
parcialmente introducida en e! bolsillo frontal derecho del chaleco multiusos que 
porta el locutor al bolsillo frontal izquierdo del chaleco del citado individuó, 

CUARTA.- Dada la baja calidad de tas imágenes y al hecho de disponer 
únicamente de una visión parcial de la culata de ia pistola, no es posible determinar 
con plena certeza su marca, modelo y calibre si bien, en virtud de sus considerables 
dimensiones, es viable pensar en un calibre de elevadas prestaciones. 

QUINTA.- Entre ambas grabaciones y en lo que respecta a las armas de 
fuego, no existen diferencias sustancíales, siendo las conclusiones de ambos 
informes periciales {316B05yel presente) prácticamente coinciden tes." 
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H) RESULTADO DE LAS GESTIONES POLÍCIALES REALIZADAS PARA 
CONOCER LA PROCEDENCIA DE LOS SUBFUSILES "STERLING" Y 
CARTUCHERÍA INTERVENIDA. 

INFORME EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA 
CIVIL. SUBDIRECC1ÓN GENERAL DE OPERACIONES, ESTADO MAYOR, 
FECHADO el 3 de enero de 2006, CON SU NÚMERO DE REFERENCIA 1633 (QUE 
TUVO ENTRADA EN ESTE JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN EL 11 DE 
ENERO DE 2006): 

En relación con el oficio de fecha 29 de noviembre pasado, relacionado con el 
procedimiento 20/04 seguido por delito de terrorismo, y en el que se solícita un 
informe sobre si existen antecedentes en España de localización e intervención de 
subfusiles de la marca 'Sterling", de orden del General Subdirector se remite informe 
emitido al respecto por la Jefatura de Información y Policía Judicial, dependiente de 
esta Subdirección General 

INFORME SOBRE ANTECEDENTES EN ESPAÑA DE LOCALIZACIÓN E 
INTERVENCIÓN DE SUBFUSILES MARCA "STERLING1, ASI COMO DE 
CARTUCHERÍA SIMILAR. Fechado el 28 de diciembre de 2005. 

En relación con la solicitud de J,C I. n° 6 de la Audiencia Nacional (Madrid), 
sobre la existencia de antecedentes en España de localízación e intervención de dos 
subfu siles marca J1STERLING", modelo irMK2'\ calibre 9 mm Parabellum, fabricados 
en Essex (Reino Unido), por 'Sterling Engineering Company LTD", asi como de 
cartuchos del calibre 9 mm Parabellum, fabricados en Moscavide (PortugaS), por 
"Municoes de armas ligeiras S.A." (FNM 4 61"), anteriormente "Fábrica Nacional de 
Cartuchos e Municoes Ligeiras", se participa lo siguiente: 

Con fecha 17 de septiembre de 2004, se solicitó por parte del Laboratorio de 
Balística Forense del Cuerpo Nacional de Policía ai Servicio cíe Criminaíística, 
dependiente de esta Jefatura, al cotejo con antecedentes delictivos de casquillos y 
proyectiles 'testigo", obtenidos de las armas anteriormente citadas, recogidas con 
ocasión de los hechos acontecidos en la calle Carmen Martín Gaite de Leganés 
(Madrid), lugar donde fallecieron varios integrantes de una célula del terrorismo 
islámico, dando resultado NEGATIVO, 

En lo que respecta a la localización e intervención de los cartuchos, el 
Departamento de Balística y Trazas Instrumentales del SECRIM, sólo lieva a cabo un 
estudio forense de Ja munición, aportando a¡ investigador cualquier dato derivado del 
estudio de la misma que puede ser considerado de interés: calibre, fabricante, año 
de fabricación, etc. 

Asimismo, en cuanto a la munición como, tal bien es utilizada en pruebas 
derivadas de la propia solicitud pericial, o bien es devuelta al solicitante, 

Portantor el Departamento de Balística del SECRIM. no lleva a cabo relación 
alguna de hechos, en función de! tipo de munición, o de cualquier otra característica 
de la misma, sino que es la propia Unidad investigadora la que lleva una labor de 
inteligencia con los citados datos, en relación con la operación que se investiga. 

Además, se hace constar que la Intervención Centra! de Armas y Explosivos 
de la Guardia Civil (ICAE)T es la competente en cualquier asunto relacionado con la 
importación, compra, venta, etc., de todo tipo de munición y sus elementos 
constituyentes. 
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En relación con el subfusi! STERUNG MK2. cal. 9 mm. Pb. n° KR 36102 
(modelo MK4 o L2A3 según nomenclatura militar): 

El    07.01.60   fue   comprobado   su   funcionamiento    por   "London 
Gunmakers Co', formando parte de un lote de 300 Subfusíies. El 22,04,61 fue 
adquirida a la empresa 'Sterlíng Engíneerin Company LTD", en un lote de 
1.000, por la empresa "Norte Importadora" de Lisboa    (Portugal),    
probablemente    para    las    Fuerzas    Armadas Portuguesas, que tienen 
este arma en inventario (se supone que se trata de un intermediario, puesto 
que no encuentran ningún registro efe tal empresa, aunque podría deberse a 
los anos transcurridos). En relación con el Subfusil STERLING MK2, cat. 9 
mm. Pb. N° KR 3246: 

El 29.08.55 fue comprobado su funcionamiento, ignorándose por quién. 
En agosto de 1955 se vendió originalmente por la empresa "Sterlrng 
Engineehn Company LTD" ai gobierno de Chipre, El arma fue registrada 
como una MK3 y fue entregada a una empresa particular (es decir, no 
militar). Este arma fue solicitada por Agentes de la Corona para las 
Colonias, en Chipre. 
Los agentes de la Corona, era un organismo Gubernamental que se 
dedicaba a la adquisición de materiales, etc., para ías colonias, y 
posteriormente para los países del "Commonweaíh". Después, en 1954 
pasaron a ser "Agentes de la Corona de los Gobiernos y 
Administraciones en el Extranjero". Se convirtió en corporación 
estatutaria en 1979, y en la actualidad es una empresa privada. En 
1992r el arma epigrafiada formaba parte de un lote excedente de 
armas vendidas por una empresa chipriota a la empresa del Reino 
Unido FIRE POWER INTERNACIONAL Ltd, en Godstone, Surrey. A 
través de comprobaciones con la citada empresa se ha confirmado que 
recibió el arma, si bien no obra registro alguno de que el arma volviera 
a venderse. 

Por otro fado, se significa que. por parte de los servicios policiales británicos, 
existen sospechas de que ambas armas fueron a parar muy probablemente a una 
serie de empresas especializadas en inutilizar armas para el mercado de 
coleccionistas. Es fácil rehabilitar una Sterling inutilizada, y hace algunos años hubo 
una serie de recuperaciones de armas rehabilitadas adquiridas por simpatizantes del 
GlAen Europa". 

La DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA también ha contestado en 
retación al subfu5¡l marca "Sterling", modelo MK 2, CUTÍ número de serie KR-3246, 
recarnarado para cartuchos de 9 mm Parabellum, fabricado en Essex (Reino Unido) 
por la Compañía "STERLLNG ENGlNEERtNG COMPANY LTD", deformado por 
efecto de la explosión, se participa que según INFORME PERICIAL número 
456B04A-B, de fecha 30/04/2004, de la C.G.P.C, se trata de un fusil "STERLING", 
británico, modelo MK 2, adoptados como arma de dotación del ejército británico en 
1953r estando en servicio hasta la década de 1990 por paises de influencia británica 
(Nueva Zelanda, Canadá, Jamaica,...). (Muestra 39) 

Provisto de selector de disparo (auto, semiauto) y con una cadencia de fuego 
de 550 disparos por minuto, el "Steriing" monta cañón de 198 mm. De longitud, 
provisto de seis estrías dextrogiros, realizándose la alimentación a partir de 
cargadores con capacidad para contener 34 cartuchos. 
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Este subfusil presenta mejor estado de conservación que el siguiente, 
exhibiendo, no obstante una coloración característica, motivada por la aita 
temperatura a que fue sometido en el momento de la explosión, así como 
deformación que afecta fundamentalmente al culatín plegable, no estando dañado ni 
el cierre ni el sistema de percusión. 

Se procedió a su limpieza y se realizaron disparos con el mismo, con el fin cíe 
obtener elementos testigos para el cotejo con otras balas y casquillos debitados. 

No ha sido posible determinar el destino de los mismos tras su retirada de la 
dotación del Ejercito Británico. 

VIGÉSIMO CUARTO: ANÁLISIS PERICIALES SOBRE LAS CINTAS 
VIDEOGRAFICAS INTERVENIDAS: DE REIVINDICACIÓN DEL 13 DE MARZO DE 
2004 Y LAS RECUPERADAS, JUNTO CON EL APARATO DE VÍDEO, EN EL 
DESESCOMBRO DEL 3 DE ABRIL DE 2004 EN LEGANÉS. 

INFORMES DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, UNIDAD 
CENTRAL DE CRIMINALÍSTICA, RELATIVOS A LA IDENTIDAD DE LAS CINTAS 
Y APARATO DE VÍDEO RECUPERADOS (registrado en este Juzgado ei 2 de junio 
de 2005, el inicial, y el 4 de agosto de 2005, el ampliatorio): 

GRUPO DE AUDIOVISUALES N/Ref3; 10255 (PERITOS: 17.608 y 18.502) 
INFORME PERICIAL de 1 de íunio de 2005 

ANTECEDENTES 
El Juzgado Central de Instrucción número Seis de la Audiencia Nacional, en 

relación con Procedimiento Sumario 20/2004, remite a ía Comisaría General de 
Policía Científica escrito de fecha 14 de marzo de 2005, al objeto de que por Policía 
Científica se efectúe informe pericial con relación a la cinta de reivindicación de Jos 
atentados del 11 de marzo de 2004 y la cinta y ei aparato cíe vídeo que fueron 
localizados en el desescombro de Leganés (Madrid) a partir del 3 de abril de 2004. 

OBJETO DEL INFORME 
Determinar si el aparato de video fue el que grabó las dos cintas localizadas, 

abarcando el informe policial cuantos informes técnicos que se consideren oportunos 
en ei sentido de aclarar si existe identidad en e! aparato que grabó las dos cintas, así 
como sí cabe identificar en las referidas cintas hora y día de grabación y cualquier 
dato técnico que permita fijar su coincidencia y, en todo caso, el momento de la 
grabación con cuantas características técnicas aparezcan recogidas. 

ESTUDIO REALIZADO 

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía con número de carnet 
profesional 17.608 y 13.502 respectivamente, especialistas en Audiovisuales 
adscritos al Servicio Centraí de Innovaciones Tecnológicas de la citada Comisaria 
General de Policía Científica, han llevado a cabo e! oportuno estudio técnico, el cual 
se expone a continuación: 

FUNDAMENTOS TÉCNICOS 

Las videocámaras con sistema de grabación digital Mini DV están diseñadas 
exclusivamente para el videocasete digital Mini DV, no siendo compatible con otros. 

Estas videocámaras dividen los datos registrados, escribiendo un tipo de 

información en cada pista de la cinta. Se pueden describir cuatro áreas de registro: 
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1.- Área de código auxiliar. Aquí se registran los códigos de tiempo y los 
datos de fecha/hora, independientemente de [os datos de vídeo. Esto permite llamar 
la indicación de fecha y hora durante la reproducción, aunque estos datos no hayan 
sido iíamados durante la grabación. 

2.-      Área de vídeo. Aquí se graba la señal de vídeo digital. 
3.-     Área de audio. Aquí se graba ía señal de audio digital. 
4- Área ITI (Información de inserción y seguimiento). Aqui se graban las 

señales de seguimiento cíe inserción de edición y de edición posterior de la grabación. 
Efectuados diversos estudios técnicos por parte de este grupo de 

audiovisuales y realizadas consultas con otros estamentos (JVC propietaria de la 
vídeo cámara objeto de estudio, Departamento de Telecomunicaciones de Ja 
Universidad Carlos III, Telecomunicaciones cíe la DGP y Sony), tendentes a la posible 
identificación def origen de la grabación contenida en una cinta de vídeo sistema Míní 
DV. se llega a la conclusión de que no hay ningún elemento o marca que identifique 
de manera cierta la cinta grabada con la vídeo cámara que ha generado la grabación. 

Para la posible identificación se han de analizar otros elementos que quedan 
registrados en la grabación y que tienen su procedencia en los sistemas de menú de 
la videocámara. Los sistemas de menú vienen proporcionados por un sofware que 
puede ser diferente según Jas distintas marcas y modelos de videocámaras. 

PRIMERO: Análisis de ia vídeo cámara y descripción de las características 
técnicas. 

Vídeo cámara digital Mini DV marca JVC, modelo DVX 400 EG con número de 
serie 15732126. Cámara con sistema de vídeo digital y estabilizador de imagen 
digital. 

Esta videocámara está equipada de un sistema de menú en pantalla para 
seleccionar funciones avanzadas. Entre las mismas están el ajuste de fecha y hora 
indicación de sonido, código de tiempo y efectos de fundido. (...) 

SEGUNDO: Descripción de ia cinta de vídeo de reivindicación de los atentados 
del 11 de marzo de 2004, localizada junto a la mezquita de la M-30, en Madrid, y 
análisis de su contenido. 

Vídeo Cásete Digital Míni DV, marca Panasonic DVC. Presenta como número 
de referencia 2133APB5, siendo la misma de 60 minutos de duración, 60/90 ME 
(grabación SP/LP). 

Visionada la cinta de vídeo en una cámara de vídeo JVC formato Mini DV y 
archivado el display de reproducción en "QN'\ se puede apreciar que la grabación 
presenta e¡ código de tiempo (TC) y la fecha y hora a la que se realiza. También nos 
da información del muestreo de audio £48 kHz). 

Tomando como referencia dicho TC, fecha y hora de grabación, se constatan 
los siguientes extremos: 

-La cinta magnética presenta al inicio de grabación efecto cortinillas o 
reemplazo tipo puerta, apareciendo a continuación grabación de imagen de un 
individuo en actitud de lectura de comunicado, finalizando la misma con fundido a 
negro por efecto "WIPE/DOOR". Se muestran a continuación ios fotogramas que 
presentan el inicio y fin de grabación de imágenes con indicación de fecha, hora y 
código de tiempo. 

La cinta de video está grabada en SP y presenta señal de audio. 
TERCERO: Descripción de la cinta de video que contenía la videocámara JVC 

localizada en el desescombro de Leganés a partir del 3 de abril de 2004 y análisis de 
su contenido. 
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Vídeo Cásete Digital Minf DV, marca TDK. No se pueden aportar más datos 
identificativos de la carcasa debido a! estado de deterioro en el que se hallaba la 
carcasa tras la explosión. Dicha cinta magnética tuvo que ser recompuesta en otra 
carcasa Mini DV para su posterior reproducción. 

Visionada la cinta de vídeo en cámara de vídeo JVC formato Mini DV, se 
puede apreciar que la grabación presenta el código de tiempo (TC) y la fecha y hora a 
la que se realiza. También nos da información de! muestreo de audio (48 kHz), 

Tomando como referencia dicho TC, fecha y hora de grabación, se constatan 
los siguientes extremos: 

La cinta magnética presenta ai inicio de grabación efecto cortinillas o 
reemplazo tipo puerta, apareciendo a continuación grabación de imagen de tres 
individuos, uno de ellos en actitud de lectura de comunicado, finalizando la misma con 
fundido a negro por el efecto "WIPE/DOOR". Se muestran a continuación los 
fotogramas que presentan ei inicio y fin de grabación de imágenes con indicación de 
fecha, hora y código de tiempo. 
La cinta de vídeo está grabada en SP y presenta señal de audio, CUARTO: 
Comparativa de las indicaciones contenidas en el visionado de las cintas 
analizadas. 

Como se puede apreciar en las dos cintas de vídeo aparecen registrados los 
mismos datos de selección en modo de grabación: ajustes de fecha y hora, 
códigos de tiempo e indicación de sonido. La indicación de modo de grabación de 
sonido requiere fa selección en modo de grabación "M" (manual), ya que en 
automático aparece por defecto el modo de grabación en 32 kHz. 

A continuación se muestran dos fotogramas correspondientes a las citadas 
grabaciones, los cuales nos muestran el efecto ;'W|PE DOOR" o de cortinillas. 

Dicho efecto consiste en que la imagen aparece a medida que la pantalla 
negra se abre a derecha e izquierda desde e! centro, dejando ver la escena o 
desaparece en una pantalla negra cuando las dos mitades de la misma se cierran 

Ef efecto de "FADER/WIPE" (fundido/reemplazo de imagen} se ajusta 
igualmente en modo de grabación ''EvT (Manual), ya que en automático dichos efectos 
no pueden ser usados. 

QUINTO; Realizado un estudio técnico de las características técnicas y 
sistema de menú de diferentes modelos de videocámaras JVC en lo que se refiere a 
la función avanzada de efectos de fundido y reempíazo de imagen "FADER/WIPE", se 
llega a la conclusión de que aún teniendo todos ¡os modelos analizados la misma 
selección de efectos, cada modelo presenta un número determinado de fotogramas 
en la duración del efecto "W1PE/DOOFT o efecto cortinillas, es decir, la imagen 
aparece o desaparece a pantalla negra en un número determinado de fotogramas. 

Tomando como referencia el código de tiempos y partiendo de la base que 
cada segundo en video contiene 25 fotogramas, se ¡lega a ia conclusión que el 
recurrido total del efecto "WIPE/DOOR' es en las dos cintas de 64 fotogramas, hecho 
que se recoge en las imágenes que se presentan a continuación y que se 
corresponden con el primer y penúltimo fotograma del efecto "W1PE/DOOR" de cada 
una de las cintas de vídeo. 

Cinta reivindicación atentados 11 de marzo de 2004 
Desde la indicación de código de tiempo (TC) 2 minutos, 38 segundos, 3 

fotogramas hasta los 2 minutos, 40 segundos, 21 fotogramas hay una duración de 64 
fotogramas. 

Cinta reivindicación desescombro Leganés 
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Desde la indicación de código de tiempo (TC) 0 minutos, 3 segundos, 5 
fotogramas hasta los 0 minutos, 5 segundos, 18 fotogramas hay una duración de 64 
fotogramas. 
Analizada la grabación del mismo efecto en otros modelos de videocámaras de Ja 
marca JVC, se comprueba que la duración del efecto "WIPE DOOR", varia en el 
número de fotogramas según ía videocámara que se haya utilizado. A modo de 
ejemplo se relacionan tres modelos distintos con el número de fotogramas: JVC 
modelo GR-DVP7E. Presenta 59 fotogramas. JVC modelo GR-DVX4E, Presenta 65 
fotogramas. JVC modelo GR-DVX8E. Presenta 62 fotogramas. 

Examinado el sistema de efectos avanzados que presentan otras marcas de 
videocárnaras sistema Mini DVr se comprueba que las marcas Canon (modelo XL1S) 
y la Sony (modelo DCR-TRV8E) no presentan el efecto WIPE/DOOR). 

En virtud de cuanto antecede se formulan las siguientes: 
CONCLUSIONES 

PRIMERA; Las dos cintas de vídeo presentan datos técnicos de registra 
coincidentes que los identifican con la videocámara marca JVC, modelo DVX400EG 
hallada en el desescombro de Leganés, no presentando ningún dato que descarte 
dicha cámara como la que generó las dos grabaciones. 

SEGUNDA: La videocámara marca JVC, modelo DVX400EG genera en las 
dos cintas de video los mismos datos de selección en modo de grabación: ajustes de 
fecha y hora, código de tiempo, indicación de sonido a 48 kHz y efecto 
"WIPE/DOOR". Las indicaciones de modo de grabación de audio y el sistema de 
menüs de "FADER/WIPE", requiere la selección en modo manual ya que en 
automático el sonido aparece por defecto en 32 kHz y el sistema avanzado de efectos 
no puede ser usado. 

TERCERA: La cinta de vídeo de reivindicación de los atentados del 11 de 
marzo de 2004. presenta grabación desde las 17:01 horas las 17:03 horas de fecha 
13.3.04. 

CUARTA: La cinta de vídeo de reivindicación localizada en el desescombro de 
Leganés a partir de! 3 de abril de 2004, presenta grabación desde las 0:04 horas las 
0:06 horas de fecha 27.3.04. (..,)" 

COMISARIA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, SERVICIO DE INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS, oficio con fecha de registro de salida de 29 de julio de 2005. 
Número 15072 (registrado en este Juzgado del 4 de agosto de 2005) ' INFORME 
PERICIAL de 27 de julio de 2005 

ANTECEDENTES 

El Juzgado Central de Instrucción número seis de la Audiencia Nacional, en 
relación con Procedimiento Sumario 20/20G4, remite a la Comisaría General de 
Policía Científica escrito de fecha 24 de Junio de 2005, al objeto de que por Policía 
Científica se efectúe informe pericial con relación a la segunda cinta localizada en eí 
desescombro de Leganés (Madrid) con la reivindicación de los atentados del 11 de 
marzo de 2004. 

OBJETO DEL INFORME 

Determinar si la existencia de esta segunda cinta intervenida en el 
desescombro de Leganés, altera o afecta a nuestra pericia (Informe pericial 10.255 de 
Audiovisuales) de fecha 1 de Junio del año en curso, o fue valorada o si se considera 
necesario una ampliación del informe emitido. 
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ESTUDIO REALIZADO 

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía con números de carnet 
profesional 17.608 y 18,502 han llevado a cabo el oportuno estudio técnico, el cual se 
expone a continuación; 

PRIMERO: En la Vídeo Cásete analizada, Digital Mini DV, marca TDK, con 
referencia AAFH311, que es ta segunda de ias encontradas en e\ desescombro del 
edificio de Ja calle Martín Gaite de Leganés, se puede apreciar que Ja grabación 
presenta el código de tiempo (TC} y la fecha y hora a que se realiza. También nos da 
información del muestreo de audio (48 kHz). 

Tomando como referencia dicho TC, fecha y hora de la grabación, se constata 
que la cinta magnética presenta al inicio de grabación efecto cortinillas, 
(WIPE/DOOR), o reemplazo tipo puerta, apareciendo a continuación grabación de 
imagen de tres individuos, uno de elios en actitud de lectura de comunicado, este 
efecto se produce a lo largo de la grabación en otras dos ocasiones una entre 
imágenes del comunicado y otra al comienzo de Ja grabación de imágenes de 
Internet. Se muestran a continuación los fotogramas que presentan el inicio y fin de 
grabación de imágenes con indicación de fecha, hora y código de tiempo. 

Es de mencionar que la grabación no es continua, desde las 0:18 a las 0:43, 
del día 27 de Marzo de 2004, sino que la grabación presenta saltos coincidentes con 
el efecto cortinilla, por lo tanto los periodos de grabación son: (1°).- desde el minuto 
0:18 al 0:22. (2°).- def minuto 0:22 aJ 0:23 (3o).- desde el minuto 0:45 al 0:48, 

La cinta de video está grabada en el modo SP, y presentas señal de audio. 
SEGUNDO: Comparativa de las indicaciones contenidas en la cinta objeto de! 

informe y la analizada en el informe anterior, también encontrada en e! desescombro 
de Leganés. 

Como se puede apreciar en ias dos cintas de vídeo aparecen registrados los 
mismos datos de selección en modo de grabación: ajustes de fecha y hora, códigos 
de tiempo e indicación de sonido. La indicación de 48 KHz, requiere la selección en 
modo de grabación JM" (manual), pues es automático aparece por defecto el modo de 
grabación en 32 kHz. 

A continuación se muestran dos fotogramas correspondientes a las citadas 
grabaciones, los cuates nos muestran el efecto "WIPE DOORh o de cortinillas. 

Dicho efecto consiste en que la imagen aparece o desaparece a medida que 
las cortinillas negras se abren o cierran a derecha e izquierda desde o hacia el centro, 
dejando ver o haciendo desaparecer la escena cuando las dos mitades se cierran o 
abren. El efecto de "WIPE DOOR", se ajusta igualmente en modo de grabación HM'' 
(Manual), ya que en automático dichos efectos no pueden ser seleccionados 

TERCERO: Tomando como referencia el código de tiempos y partiendo de la 
base que cada segundo en video contiene 25 fotogramas, se llega a la conclusión 
que el recorrido total del efecto "WIPE/DOOR", desde la indicación de código de 
tiempo (TC) 1 minutos, 35 segundos, 8 fotogramas hasta los 1 minutos, 37 segundos, 
21 fotogramas hay una duración de 64 fotogramas, que es la misma que tenia el 
efecto tanto en la grabación de la reivindicación de la cinta recogida en las cercanías 
de la M-30, así como en la primera reivindicación de ias cintas encontradas en el 
desescombro de Leganés y que fueron analizadas en el informe anterior. 

La duración deí efecto queda patente en las imágenes siguientes en las que se 
recoge eí primer fotograma del efecto cortinilla, asi como el penúltimo fotograma, ya 
que sí se representara el último fotograma el efecto ya no sería visible. 

En virtud de cuanto antecede se formulan las siguientes: 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Las dos cintas de vídeo de Leganés presentan datos técnicos de 
registro coinciden tes que los identifican con la video cámara marca JVC, modelo 
DVX400EG hallada en el desescombro de Leganés, no presentando ningún dato que 
descarte dicha cámara corno Ja que generó las dos grabaciones. 

SEGUNDA: El estudio de esta segunda grabación de ía reivindicación, no soio 
no altera o afecta a Ja pericia anterior sino que ratifica los datos aportados en la 
misma 

TERCERA; La segunda cinta de reivindicación 2 de Leganés (Internet), objeto 
de estudio, presenta grabación a las 00:18 horas y termina con imágenes a las 00:43 
horas de fecha 27.3.04, es decir empieza doce minutos después de concluir la cinta 
analizada en el informe anterior y también recogida en el desescombro de Leganés. 

El informe, que se ha elaborado con los datos obtenidos en su día del original 
de ia cinta analizada, (...)". 

VIGÉSIMO QUINTO: ANÁLISIS PERICIAL SOBRE LA TELA RECTANGULAR 
COLOR VERDE, CON INSCRIPCIÓN EN ÁRABE, RECUPERADA EN EL 
DESESCOMBRO DE LA CALLE CARMEN MARTÍN GAITE N° 40 DE LEGANÉS, Y 
COMPARATIVA CON LOS GRABACIONES VIDEOGRÁFICAS. 

Con ocasión de la inspección ocular y desescombro de la vivienda de la Calie 
Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés, que resultó dañada por la explosión 
provocada en la acción suicida realizada el 3 de abril de 2004, sobre las 21 horas, se 
localizó un rectángulo de tela color verde, a modo de bandera-estandarte, con 
inscripciones en árabe de color blanco ("No hay más Dios que Alá y Mahoma es el 
mensajero de Alá"), cíe medidas 40 x 94 centímetros, que parecía corresponderse con 
la existente, pegada a una pared de color blanco, a la espalda de la persona que 
reivindicó, encapuchado, y llevando en sus manos un subfusil 'Steriíng", los atentados 
del 11 de marzo de 2004 en Madrid (dicha reivindicación se efectuó en un vídeo que 
se ocupó, e! 13 de marzo de 2004, tras llamada telefónica a TELEMADRJD. en las 
inmediaciones de ia Mezquita de la M-30 en Madrid, y que se recoge en otro apartado 
de esta resolución). 

INFORME DE LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, 
SERVICIO DE TÉCNICA POLICIAL, SECCIÓN DE DOCUMENTOSCOPIA, con 
fecha de salida 23 de marzo de 2005 y número 4979 (registrado en este Juzgado eí 
30 de marzo de 2005): INFORME PERICIAL 2004D0341F (Peritos: 19.227 y 77.639) 

INFORME PERICIAL SOBRE TEXTOS MECANOGRAFIÓOS EN TELA 

ANTECEDENTES E! Juzgado Centra] de 
instrucción n° SEIS de !a Audiencia Nacional, con 

escrito de fecha 24 de Enero de 2005 y en relación a! Sumario 20/2004, requiere, de 
la Comisaría General de Policía Científica [Sección de Documentoscopia), la 
realización de un informe pericial en el que se determine sí la tela vende rectangular 
recuperada con ocasión de la Inspección Ocular Técnico Policial (N° 116-IT-04) 
realizada durante los días 3 a 6 de Abril de 2004 en la Calle Carmen Martín Gaite n° 
40 de Leganés (entregada por la U.CLE. de la C.G.L el 31-01-05, Reg. Salida 2263), 
se corresponde con el que aparece en el vídeo de reivindicación de los atentados cteí 
11 de Marzo de 2004 en Madrid, vídeo que fue encontrado el dia 13 de marzo junto a 
la Mezquita de la M-30. 
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También se solicita el cotejo con eí material videográfico recuperado en dicha 
Inspección Ocular en dos cintas de video (Leganés 1 y Leganés 2). 

Para la realización del presente informe se cuenta, además de con los tres 
videos reseñados, con el origina! de ¡a propia tela y con las fotografías tomadas 
inmediatamente tras la recuperación de la misma, 

ESTUDIO REALIZADO 

Los documentos fueron sometidos a análisis según [a norma pericial, lo que 
supone la observación y estudio con el instrumental técnico adecuado (,-.) LA TELA 
ORIGINAL 

La tela, de color verde oscuro, tiene unas dimensiones de 94.5cm. de largo por 
40T7cm, de aito. La explosión registrada el día 3 de Abril de 2004 no afectó a su 
estructura de manera notable, por lo que puede afirmarse que está prácticamente 
intacta. A lo largo de la misma se recoge un texto en caracteres árabes cuya 
traducción es "No hay más Dios que Aíá y Mahoma es el mensajero de Alá", dicho 
mensaje es un habitual juramento de fe propio de los creyentes de la religión 
musulmana. La caligrafía se corresponde con la utilizada para la extensión de textos 
coránicos. 

El sistema utilizado para la impresión del texto es el denominado serigrafía. 
que es el más utilizado para la inclusión de textos o gráficos sobre tejidos, por lo tanto 
no es un texto original manuscrito. (,.,) 

Este tipo de "'banderas11, con el mensaje en ella reflejado, es muy frecuente en 
los países que profesan la reügión islámica, de lo que se deduce que la unidad 
original ahora estudiada deber ser parte de una tirada mayor. 

En la tela se evidencian unos pliegues muy marcados, consecuencia de haber 
sido guardada o almacenada durante bastante tiempo. Dichas dobleces se 
distribuyen en siete verticales, entre las que destacan por su mayor profundidad e 
intensidad las n° 2, 4 y 6, y una en el centro a lo largo de su eje longitudinal. Se 
considera que debido a la irregularidad de los pliegues estos tienen su origen en una 
acción manual humana y no obedecen a un plegado industrial. 

También se han remarcado en círculos Ja existencia de hilos que sobresalen 
de las 4 esquinas de la tela. (...) LAS CINTAS DE VÍDEO 

Por otro lado y para poder realizar el cotejo solicitado se procedió a la 
visualización, selección, dígita I ¡zación e impresión fotográfica de aquellos fotogramas 
de las tres cintas de vídeo (vídeo recogido en la mezquita y dos en Leganés) que se 
consideraron de mejor calidad. En cualquier caso debe tenerse en cuenta que la 
ampliación de un fotograma extraído de una secuencia de vídeo provocará 
necesariamente, por el tamaño del mismo y la escasa información gráfica que 
contiene, una imagen con una resolución y nitidez limitadas 

Los fotogramas seleccionados fueron directamente cotejados con la teta 
original y las fotografías que de !a misma se realizaron tras la Inspección Ocular. 

Respecto de las imágenes registradas en la cinta de vídeo recogida el 13 de 
Marzo en las proximidades de la Mezquita de la M-30 se significa que para su 
grabación se utilizó una fuente de luz orientada de forma frontal y ligeramente 
descendente. Esta iluminación no permite resaltar la posible existencia de 
irregularidades o pliegues verticales de la tela, No obstante, en un momento de la 
grabación se advierte un zoom de aproximación que permite apreciar un pliegue 
horizontal a la izquierda de! orador. En los planos generales se consiguen ver hilos 
sobresalientes en las cuatro esquinas de la tela. 
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Respecto de las dos cinías de vídeo recogidas durante la Inspección 
Ocular de la Calle Carmen Martín Gaite n° 40 de Leganés, la fuente de iluminación 
utilizada durante su grabación se situó a la derecha de los tres individuos que 
aparecen en Ja misma y a la altura de sus cabezas. Esta luz que puede calificarse 
como rasante, permite apreciar los diferentes píiegues verticales de la tela situada 
tras ellos, además de hilos sobresalientes en al menos tres de las cuatro esquinas. 
COTEJO DE LÁTELA ORIGINAL CON LAS CJNTAS DE VIDEO DE LEGANÉS 

Se considera que ambas cintas recogen una misma situación, por lo que una 
es continuación de otra o bien obedecen a pruebas diferentes realizadas en las 
mismas condiciones y en un periodo temporal muy próximo. Así tanto la orientación 
de la luz, como la disposición y altura relativa cíe Sos intervinientes, su vestimenta, 
arma (subfusil) y explosivos portados, su posición relativa respecto de la bandera, el 
sistema de fijación de esta a la pared y demás detalíes visuaíizables, se repiten en 
ambas grabaciones. También se repiten las peculiaridades (pliegues y d es h i lachados) 
que se evidencian en la tela con el texto árabe situada a sus espaldas. 

Por lo tanto se puede afirmar que las dos cintas recogen la misma situación y 
que lo dicho en el párrafo anterior motiva que el estudio de ambas cintas se agrupen 
como si de una sola se tratara. 

El cotejo de las imágenes contenidas en estas cintas de vídeo con las 
fotografías tomadas tras ¡a Inspección Ocular y con la tela original permite apreciar 
las siguientes características comunes: 

*?        El  color de  la tela es el  mismo.  Las diferencias de tono pueden 
responder a  la diferente  üuminación  utilizada  para  la toma  de las 
imágenes en Eaboratorio y para la grabación de los videos. s       El  texto en  
caracteres  árabes es el  mismo,  a¡sí como su  color, 
disposición y proporcionalidad respecto al soporte contenedor. s       Se 
observan restos de hilos en las esquinas superiores y en la inferior derecha 
(desde el punto de vista del observador). En la inferior izquierda no se aprecian 
pero debe tenerse en cuenta !a sombra proyectada por e! individuo situado a! 
Jado de dicha esquina. 

s        La situación de los pliegues 2, 3, 4, 5 y Q se corresponde plenamente en 
ambos casos. Para demostrar dicha coincidencia se ha procedido a realizar un 
montaje de imágenes mediante el programa Photoshop, con el resultado que se 
aprecia en las imágenes adjuntas a continuación. Las analogías descritas permiten 
afirmar que tanto la tela recogida durante la Inspección Ocular en Ja C/ Carmen 
Martín Gaite 40 de Leganés como la que aparece en las imágenes de los vídeos 
Leganés 1 y Leganés 2 recogidos también en esa Inspección Ocular, es la misma. 
COTEJO DE LA TELA ORIGINAL CON LA CINTA DE VIDEO DE LA MEZQUITA 
DELAM-30 

Se reitera Ja dificultad de poder apreciar características identif¡cativas en esta 
grabación debido a la orientación frontal del sistema de iluminación utilizado para esta 
grabación, que aplana Ja imagen e impide la aparición de posibles relieves. 

No obstante el cotejo de Jas imágenes contenidas en esta cinta de vídeo con 
las fotografías tomadas tras Ja Inspección Ocular y con la tela original permite 
apreciar las siguientes características comunes: 

& El color de ia tela es el mismo. Las diferencias de tono pueden 
responder a Ja diferente ¡Juminación utilizada para la toma de las 
imágenes y los vídeos. 
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^ El texto en caracteres árabes es el mismo, asi como su color, 
disposición y proporcionaüdad respecto al soporte contenedor. 

S       Las cuatro esquinas presentan hilos sueltos. 
S Se observa correspondencia en cuanto a la situación y extensión del 

pliegue central, entre el fotograma ampliado cuya fotografía se adjunta y 
la fotografía del original de la tela. 

Estas analogías aunque importantes, se consideran sólo indiciarías e 
Insuficientes para poder determinar que la tela sea la misma en ambos casos. 

En virtud de cuanto antecede se formulan las siguientes: 
CONCLUSIONES 

PRIMERA: ia tela que aparece en las imágenes de los videos Leganés 1 y 
Leganés 2 se corresponde plenamente con ia tela original recogida durante la 
Inspección Ocular realizada en ia C/ Carmen Martín Gaite 40 de Leganés. 

SEGUNDA: a pesar de las semejanzas encontradas, no resulta posible 
determinar con fiabílidad absoluta que la tela que aparece en el video encontrado 
junto a la Mezquita de la M-30 de Madrid (reivindicación de los atentados del 11-M), 
sea la misma que /a recogida en ia CJ Carmen Martín Gaite 40 de Leganés. (...) La 
tela original objeto de estudio en el presente informe fue remitida a fa Unidad Central 
de Información Exterior de la Comisaria Genera? de Información para su depósito 
judicial temporal". 

CON FECHA DE REGISTRO DE SALIDA 27 DE JULIO DE 2005, NÚMERO 
14983, LA UNIDAD CENTRAL CRIMINALÍSTICA/SCC. DOCUMENTOSCOPIA/ G. 
ESPECIAL, PERTENECIENTE A LA COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA 
CIENTÍFICA, REMITE OFICIO A ESTE JUZGADO (QUE TIENE SU ENTRADA EL 3 
DE AGOSTO DE 2005), EN EL QUE SE SEÑALA: 

"En contestación a su escrito de fecha 24 de junio de 2005, relativo a los 
estudios efectuados en nuestro anterior informe de signatura 2004D0341F, se 
participa ío siguiente: 

Como figura en los Antecedentes dei informe 2004D0341F y en el cuerpo del 
propio informe, fueron vísíonados y estudiados en su totalidad ¡os 3 videos (el 
encontrado junto a la mezquita de ia M-30 y los dos recogidos durante la Inspección 
Ocular en la Calle Martín Gaite de Leganés y que en el informe se denominan 
Leganés 1 y Leganés 2), 

Para el estudio referido se eligieron y se extrajeron fotogramas digitales de las 
tres cintas, que luego fueron comparadas con el original de ía tela. Algunos de estos 
fotogramas fueron incluidos en el cuerpo de! informe. 

En consecuencia sí fue valorada la segunda cinta de Leganés y al no 
aportarse posteriormente ningún documentos videográfico que no hubiera sido ya 
estudiado en el momento de realizar la pericia contenida en el informe 2004D0341F, 
no procede ampliación de la misma". 

VIGÉSIMO SEXTO: GRABACIONES VIDEOGRÁFICAS RECUPERADAS EL 3 DE 
ABRIL DE 2004 EN EL DESESCOMBRO DE LEGANÉS: DETERMINACIÓN DE 
QUIÉN ERA EL LECTOR DEL COMUNICADO. 

En dos cintas de vídeo recuperadas en el desescombro del inmueble de la 
Calle Carmen Martín Gaite nD 40 de Leganés, se visualiza una fümación rudimentaria, 
en la que tres encapuchados, portando armas de fuego (pistola, subfusil "Steriing"), y 
llevando  adosados  chalecos con  supuestos  artefactos  explosivos,  realizan  una 
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conminación en idioma árabe (que lee eJ encapuchado que se encuentra en posición 
central, y de menor estatura); a su espalda, aparece también un rectángulo de tela 
color verde, a modo de bandera-estandarte, con inscripciones en árabe de color 
blanco, que parece corresponderse con el que aparecía en el video de reivindicación 
localizado el 13 de marzo de 2004, y con idéntico texto. 

El texto en árabe del comunicado leído en las dos cintas recuperadas eí 3 de 
abril de 2004 fue traducido judicialmente, con el resultado siguiente: 

En el nombre de Dios, et Clemente y el Misericordioso 
Damos las gracias a Dios, que cumplió su promesa, haciendo iñunfar a sus 

soldados, derrotando a los enemigos, y que la paz y las oraciones estén dirigidas a 
nuestro Señor y líder de ios auténticos combatientes, Mahoma, que Dios rece por su 
alma y salve. 

Después de dos semanas de ia bendita incursión de (Mayñt- nombre árabe 
antiguo de Madrid), Madrid, y después de que vuestro nuevo gobernante ha 
declarado su intención de inaugurar su mandato combatiendo más a tos musulmanes, 
enviando a más soldados de la Cruz a Afganistán; las brigadas de ¡a muerte, de 
Ánsar al- Qaida (ios partidarios de ai- Qaida), anuncia que nosotros vamos a seguir 
ei camino de nuestra bendita lucha (yihad) hasta la derrota de todos los que puedan 
pensar en seguir la senda de Bush combatiendo a ios musulmanes, en nombre de 
combatir el terrorismo. 

Así decidió la brigada presente en la tierra de al- Andalus no salir de allí hasta 
que saquen a sus soldados de las tierras de los musulmanes de forma inmediata e 
incondicional. Y si no lo hacen en una semana, a partir de hoy, seguiremos nuestra 
lucha (yihad) hasta que caigamos como mártires en ia tierra de Tareq ben Ziad (el 
líder musulmán que cruzó el Estrecho en la conquista árabe de España). 

Sabed que jamás encontraréis la seguridad, y que sepáis que Bush y su 
administración no os traerán más que ia destrucción. Os mataremos en cualquier 
iugar y tiempo. No haremos distinción entre un militar y un civil. Miles de nuestros 
inocentes mueren en Afganistán e Irak, ¿acaso vuestra sangre es más valiosa que la 
nuestra? 

Os golpearemos en vuestras propias casas. Mataremos a todo aquel que 
piense en combatir a ios musulmanes. Os privaremos del sueño. (Os mataremos. 
Llevaremos ia guerra a vuestras tierras. Os quitaremos eí sueño)- En otra versión de 
la cinta. 

Nosotros nos guiamos por el Libro de Dios, ya que dice: "Si os veis agredidos, 
rechazad la agresión con ia misma manera," 

Valia... (Vamos.) 
Aquí dirigimos una palabra a todos ios que fueron injustamente capturados, 

acusados por participar en las operaciones del 11 de marzo. Les decimos que 
vosotros habéis desobedecido uno de ios hadices (N.T.: Dichos del Profeta) de 
Mahoma (Que Dios rece por su alma y salve) según ei cual no se responsabiliza de la 
suerte de los musulmanes que viven con los infieles. Asimismo, vosotros sabéis el 
rencor que guarda la España de las cruzadas hacia ios musulmanes. La historia de 
al- Andalus y de la Inquisición aún no está lejos. 

Sentimos mucho ia injusticia que sufrís, pero nuestra lucha- yihad- está por 
encima de cualquier otra cosa, ya que nuestros hermanos sufren la muerte y las 
matanzas en las distintas partes del mundo. Sangre por sangre, destrucción por 
destrucción...Y el que tenga miedo a ser asesinado o involucrado, que se marche 
antes del vencimiento de ta semana de ia tregua. 
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La paz esté con quien siga el camino recto, y que Dios rece por nuestro Señor 
Mahoma, su descendencia, sus compañeros y todo aquei que fe mencione con 
buenas palabras, hasta ei Día del Juicio. ¡Atlah es grande! 

En diligencias testificales de reconocimiento de voz, bien de una o bien de Jas 
dos cintas recuperadas en el desescombro de la Calfe Carmen Martín Gaite n° 40 de 
Leganés -en la que aparecían los tres encapuchados-, varios testigos (testigo 
protegido S 2Ü-G4-T-74, el 1 de diciembre de 2004; Larbi Raichy, Youssef Ahmidan, 
Bilal Ahmidan, Rachid Ahmidan, y Mostafá Ahmidan, el 21 de enero de 2005; testigo 
protegido S 20-04-R-22 el 25 de enero de 2005), identificaron dicha voz como la de 
JAMAL AHMIDAN, El Chino. 

Procede reseñar expresamente, a modo de ejemplo, ias siguientes 
declaraciones: 

Testigo protegido S-20-04-R-22. (25 de enero de 2005) 

Se !e pone para su audición e! vídeo encontrado en el desescombro de 
Leganés y tras oírlo manifiesta que reconoce la voz de Ja mal. 

Testigo protegido S 20-04-R-22. (28 de septiembre de 2005) 

Que no sabe si ha llegado a ver ei vídeo en el que hay una persona sola, que 
la pusieron un vídeo una vez pero se encontraba de espaldas la dicente a Ja pantalla 
y reconoció la voz de Jamal. Se procede a poner las grabaciones que constan en Jas 
actuaciones de los videos reivindícateos a fin de que manifieste si reconoce la voz y 
MANIFIESTA que en Jos 2 primeros (corresponde con los locaJizados en el 
descombro de Leganés en el que se muestra a 3 personas) reconoce claramente la 
voz de Jamal. 

Testigo Protegido S 20-04-T-74. (1 de diciembre de 2004) 

En la previa declaración policial le es mostrado el vídeo recuperado durante Ja 
inspección ocular realizada tras la explosión acontecida en la calle Carmen Martín 
Gaite, de Leganés, ei día 3 de abril de 2004, y reconoce sin ningún género de dudas 
la voz de la persona que aparece leyendo en el centro, como la voz de JAMAL 
AHMJDAN alias El CHINO. Que su reconocimiento se basa en el tono de la voz; en la 
dificultad al hablar, especialmente con la "r", ya que tenía dentadura postiza y que se 
aprecia en el vídeo sus dificultades para íeer y aunque el deponente le ha visto leer 
cartas en castellano, pero no en árabe, sabe que leía mal, ya que sólo tenía 
formación primaria 

Reconoce la voz de Jamal porque tiene una forma de hablar peculiar porque 
tiene sus dientes pero uno encima de otro y un defecto en el labio, actualmente se 
puso unos dientes postizos. Cuando íe ponen la cinta de reivindicación del atentado 
en la que aparecen tres personas identifica a Jama! plenamente como la persona que 
está leyendo el comunicado y que por su expresión cree que es la forma habitual que 
habíaba JamaL 

Larbi Raichy (21 de enero de 2005) 
Oída la cinta de video encontrada en el desescombro de Leganés manifiesta 

que identifica la voz de JAMAL AHMIDAN como la que escucha. 

INFORME PERICIAL VOZ 184^05, EMITIDO POR LA SECCIÓN DE 
ACÚSTICA FORENSE DE LA UNIDAD CENTRAL CRIMINALÍSTICA, DE LA 
COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA, FECHADO EL 20 DE FEBRERO 
DE 2006 (CON REGISTRO DE SALIDA 4.655 DE 21 DE FEBREO DE 2006}, Y 
REGISTRADO EN ESTE JUZGADO EL 27 DE FEBRERO DE 2006, RELATIVO A 
IDENTIFICACIÓN DE VOCES (completado por Informe remitido por oficio de 3 de 
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marzo de 2006, con fecha de registro de salida 6 de marzo de 2006. número 5.889 de 
la Comisaría General de Policía Científica, registrado el 9 de marzo de 2006 en este 
Juzgado, al que se acompañaba el referido Informe pericial de voz emitido y firmado 
por dos peritos): 

Se remitió a la Sección de Acústica Forense el siguiente material: u(...) 
- Una cinta magnetofónica tipo bobina abierta correspondiente al máster número 

1 de ¡a intervención del teléfono 620087429. 
- Nueve cintas  magnetofónicas tipo  bobina abierta  correspondientes  a  las 

master número 1r 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la intervención del teléfono 
606547560. 

- Dos cintas magnetofónicas tipo bobina abierta correspondientes a las copias 
de las master número 3 y 4 de ia intervención del teléfono 679719519. 
Se solicita el cotejo de las distintas voces que aparecen en dichas cintas con 

ias voces registradas en las reivindicaciones de los atentados del 11 de marzo de 
2004 en Madrid". (...) 

"Para la realización del presente estudio fue remitido por parte de la Comisaría 
General de Información un listado de 87 conversaciones de interés, con indicación del 
teléfono intervenido, número de máster, fecha y hora de llamada e identidades 
asociadas a los interlocutores por los investigadores: (...}"  

Atendiendo a los criterios científicos reflejados en el informe pericial, (...) -"y 
una vez analizadas la totalidad de las grabaciones sonoras objeto de estudio, las 
identificadas con los números 2, 5. 15, 37, 47, 49, 55, 63, 67, 72, 73, 74, 75 y 76 de 
las 87 indicadas anteriormente (un tota! de catorce de las ochenta y siete 
conversaciones de interés) y las tres reivindicaciones de Jos atentados terroristas, 
cumplen Jos siguientes requisitos: 

- Cada hablante por separado contiene al menos 15 segundos de había neta y 
continua. 

- La relación señaí-ruido es superior a 10 dB. 
- El ruido de fondo de la grabación no contiene habla de otros individuos. 
- La separación de hablantes se ha realizado correctamente (este punto es 

critico pues Jas conversaciones son en lengua árabe)". 
"CONCLUSIONES 

(...) alcanzado ías siguientes conclusiones: 
1. Los resultados de estudio entre las voces registradas en las reivindicaciones 

denominadas LEGANES UNO y LEGANES DOS sitúan el grado de similitud entre 
locutores en el NIVEL DE IDENTIFICACIÓN. 

2. Los resultados de estudio entre la voz registrada en la reivindicación denominada 
MEZQUITA M30 y las voces de ías reivindicaciones LEGANES UNO y LEGANES 
DOS, sitúan ei grado de similitud entre locutores en e! NIVEL BAJO. 

3. Los resultados obtenidos entre las voces registradas y analizadas en Sas doce 
cintas magnetofónicas (las identificadas con los números 2. 5, 15, 37, 41\ 49, 55, 
63, 67. 72, 73, 74, 75 y 76 -de tas ochenta y siete conversaciones de interés-) y 
las voces de las reivindicaciones MEZQUITA M30, LEGANES UNO y LEGANES 
DOS, sitúan el grado de similitud entre locutores en el NIVEL BAJO." 

En las conversaciones que han cumplido los parámetros de calidad y han sido 
analizadas (tas identificadas con los números 2, 5. 15, 37, 47, 49, 55, 63, 67, 72, 73, 
74, 75 y 16 -de las ochenta y siete conversaciones de interés señaladas), no consta 
ninguna en las que se hacía mención como interlocutor a JAMAL (que eran la 40, 42, 
44, 45, 48, 57, 59, 60, 62 y 78). Lo que corrobora la atribución a un único interlocutor 
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ia lectura del comunicado de las cintas del 3 de abril de 2004, y éste, según fas 
testificales coincideníes ya expresadas, sería JAMAL AHMÍDANr 

REIVINDICACIÓN   DE   LOS 
CINTA     VIDEOGRÁFICA 

MARZO     DE     2004; 
INMEDIACIONES DE LA MEZQUITA DE LA M-30 DE MADRID. 

El 13 de marzo de 2004, sábado, a las 19 horas 38 minutos, se efectuó una 
llamada telefónica a la Centralita del Canal de Televisión Autonómica Madríieña 
TELEMADRID, S.A. atendida por una operadora de dicha empresa. La llamada, 
efectuada por un hombre con acento árabe, pero expresada en idioma español, 
informó de la existencia de una cinta de vídeo en una papelera cercana a la Mezquita 
de !a M-30T en Madrid. El comunicante advirtió que en el contenido de dicha cinta 
vendrían reflejados las reivindicaciones de los atentados del 11-M. 

La cinta de vídeo cassette, tipo DVM, fue localizada y recuperada, y era de las 
mismas características que Sa comprada el día 8 de marzo de 2004, por dos varones, 
en el establecimiento BAZAR TOP, S.L.. 

Dicha cinta de vídeo fue localizada en el interior de una papelera, dentro de un 
guante de Sana de coior azul; se trata de una cinta mini DV de vídeo PANASONIC, 
con su caja de plástico. 

En Informe Técnico Policial n° 73-ÍT-04, de ¡a Sección de Actuaciones 
Especiales, Servicio de Innovaciones Tecnológicas, de ia Comisaría General de 
Policía Científica, fechado el 30 de marzo de 2004, con registro de salida de dicho 
Servicio número 4102 de fecha 30 de marzo de 2004, se señala que el guante de 
lana se ha remitido al Laboratorio de Biologia-ADN (según informe pericial número 
04-A1-0551, de la Sección de Biología-ADN, del Servicio Central de Analítica, de la 
Comisaria Genera! de Policía Científica, fechado el 7 de junio de 2004, y registrado 
en este Juzgado Central de Instrucción el 21 de junio de 2004, "se ha logrado extraer 
ADN nuclear de los cinco dediles anaíizados del guante. No se han obtenido 
resultados concluyentes de ninguno de los dediles estudiados, por lo que no se 
puede establecer ninguna conclusión11}, y que el papel-etiqueta interior PANASONIC 
se ha remitido al Grupo Especial de la Sección de Documentoscopía; sólo se ha 
podido revelar una huella lofoscópica con vaior identif¡cativo, resultando su cotejo 
negativo, por io que se ha archivado como anónima. 

Realizado informe pericial 2004D0234 -24 de noviembre de 2005- (proveído el 
1 de diciembre de 2005 por este Juzgado), el análisis de la anotación manuscrita 
ILMuY urGENTE" que asienta en la carátula de la cinta mint DV. marca Panasonic, 
incautada el dia 13 de marzo de 2004 en ias inmediaciones de !a Mezquita de la M-
30, conteniendo reivindicación de los atentados del 11 de Marzo, el resultado es 
negativo, al no poderse identificar al autor de dichas anotaciones. 

El contenido de la cinta recoge ia filmación de una persona, en una grabación 
rudimentaria y casera; el comunicante manifestaba en su alocución, leida, ser el 
portavoz del ala militar de Ánsar (partidarios) AL QAEDA en Europa, ABU DUJAN 
AL-AFGANI. Se expresaba en árabe clásico, y !a transcripción del comunicado esr 

según la traducción realizada por interpretes designados judicialmente, la siguiente: 

En el nombre de Dios, e! Clemente, eS Misericordioso 

VIGÉSIMO   SÉPTIMO: ATENTADOS   DEL   11   DE 
LOCALIZADA     EN      LAS 
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Dice El Altísimo: "¡Combatidlos!, Dios ios castigará por medio de vuestras 
manos y los humillaré, os dará la victoria sobre ellos y curará los corazones de una 
gente creyente"* 

Toda alabanza y tas gracias a Dios que fue fiel a su compromiso cuando apoyó 
a sus soldados y venció a ios coligados. Comunicamos nuestra responsabilidad del 
ataque que sacudió Madrid, y después de dos años y medio de las benditas 
incursiones de Nueva York y Washington, estamos respondiendo a vuestra alianza 
con las organizaciones de la criminalidad mundial, las de Bush y sus seguidores en 
matar a nuestros hijos y hermanos, en Irak y Afganistán, Hoy sufrís la muerte en 
vuestras tierras, y todavía os guardamos más, si Dios quiere Sabed que nosotros 
elegimos la muerte como camino para la vida, mientras que vosotros elegís la vida 
como camino para la muerte. 

Juramos por El, que envió a Mahoma con la Verdad, si no cesáis de tratar a tos 
musulmanes con injusticia y de matarles, con la excusa de combatir el terrorismo, 
derribaremos vuestras casas sobre vosotros, y dejaremos que fluyan vuestras 
sangres como ríos. Ya os hemos preparado algo que os causa rabia, y estos benditos 
ataques no son sino una pequeña muestra, y un aviso por parte nuestra, desde la 
sede de nuestra yihad contra vuestro terrorismo, hasta que salgáis humillados de 
nuestras tierras, arrastrando la frustración, tal y como ocurrió con vuestro Faraón en 
Somalia y el Líbano. Si volvéis volveremos. Dijo el Altísimo: 'Que Dios ayude a tos 
que te apoyan. Dios es Fuerte, es Poderoso". 

El portavoz del ata militar del Grupo Ánsar El Qaida en Europa: 
Abu Dujana al- Afgani 
¡Alá es Grande! No hay Dios más que Alá, 

En este punto procede plasmar las declaraciones testifícales de dos personas 
que tuvieron una especial significación en el conocimiento y recuperación de ia cinta 
^ideográfica: quien recibió la comunicación en TefeMadrid el 13 de marzo de 2004 (y 
volvió a recibir una comunicación telefónica el 3 de abril de 2004 relacionada con un 
fax remitido), y quien acudió al lugar donde se indicaba en la comunicación telefónica 
había sido depositada la cinta y la recogió iniciaímente. 

M.CC.P. (2 de junio de 2004) 
El día 13 de marzo de 2QQ4, sábado, se encontraba trabajando en la centralita 

de Telemadrid y recibió una llamada telefónica sobre ¡as 19.40 de una persona con 
acento árabe, que dijo textualmente: "SI QUIEREN SABER LO QUE HA PASADO EL 
DÍA 11 DE MARZO, HEMOS DEJADO UNA CINTA DE VÍDEO ENTRE LA 
MEZQUITA DE LA M-30 Y EL QUIOSCO DE HELADOS EN UNA PAPELERA, Y 
TENÉIS DIEZ MINUTOS PARA RECOGERLA O SE LA DAMOS A OTROS", y que 
identificó el acento porque la testigo nació en Marruecos y mantiene contactos con 
personas de dicho origen. Cuando recibió la llamada, avisó a la Policía Nacional, que 
se encontraba en la sede de su trabajo en Telemadrid, y posteriormente se llamó a la 
Sala del 091; del mensaje que recibió tomó nota por escrito, pero no recuerda que 
quedase gravado. También intervino el departamento de seguridad de Telemadrid. 
En la centraiita salen reflejados ios seis últimos dígitos, y de lo que puede recordar, 
los primeros dígitos empezaban por 71 , a 13 de octubre de 2005 

M.C.C.P. (13 de octubre de 2005) 
El día 3 de abril de 2004. sobre las 18 horas, desde el teléfono número 

606753 -no pudiéndose precisar los tres primeros dígitos del número debido a que 
por motivos técnicos la centralita los omite-, se recibe una llamada de un varón, con 
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acento árabe afrancesado, que ie pregunta literalmente: 'SI HAN RECtBIDO UN 
FAX", lo que ia lleva a trasladar la llamada a la redacción de informativos. Sobre las 
19 horas 3D minutos vuelve a recibir otra llamada, de! mismo número y hablando el 
mismo interlocutor, en la que le indica literalmente: "LLAMO EN NOMBRE DE AL 
QAEDA Y EN EL NÚMERO 915128300 HE ENVIADO UN FAX ESCRITO EN 
ÁRABE Y QUE POR QUÉ NO LO LEEN'. Efectúa las gestiones para localizar dicho 
fax, y resulta que el mismo aparece en blanco en el ordenador, aunque el sistema 
informático (se trata de un fax que entra por correo electrónico) sí permite identificar 
el I.D. (número identificador del fax emisor), siendo REC40SF05B52D73, 
Inmediatamente se pusieron en contacto con ¡os servicios policiales 
correspondientes). 

E!la nació en Marruecos y al haberse criado con personas de raza árabe, 
reconoció Sa voz de la persona que la llamó como una voz afrancesada con acento 
argelino. 

J.VA (25 de mayo de 2004) 
Una hija suya trabajaba en Teiemadrid, como Agente de Seguridad, Tiene 

conocimiento que el día 13 de marzo de 2004, por la tarde, se recibió una líamada en 
la centralita de Teiemadrid (su hija estaba trabajando), y ¡a telefonista se lo comunica 
a seguridad de Telemadrid. Transcurrieron dos o tres minutos, y at haberse dado a 
través de la llamada un plazo de diez minutos para recoger la cinta de video que se 
encontraba en una papelera, poniéndose en contacto desde Teiemadrid con la Sala 
de 091, sin que constase resultado alguno, la hija del testigo comentó a un 
responsable de seguridad de Telemadrid, que si querían se podía llamar a su padre, 
que vive en las proximidades y a lo mejor se podía acercar. Es por ese motivo que 
recibe la llamada (sobre Jas 19h. 46m.)h y el declarante se acercó donde le indicaron 
(una papelera al lado de la Mezquita de la M-30, junto a un kiosco de helados, y en 
su interior una cinta de vídeo), porque estaba del íugar a unos quinientos metros-
Llegó a la esquina, vio el puesto de helados y la papelera que le habían indicado por 
teléfono, y miró a los alrededores por si había algún movimiento raro, se acercó al 
kiosco y desde allí echó un vistazo al interior de la papelera, que era de esas que 
están perforadas. El declarante observó que no había aparentemente nada, un bote 
de refresco, un periódico, unos vasos de plástico. Se imaginó que era una cinta de 
video de formato VHS. por ese motivo, al no ver en ei primer vistazo Ja cinta que 
supuestamente andaba buscando, cogió el periódico y empezó a dar a los restos que 
se encontraban en la papelera, y en un guante de niño pequeño vio que había algo 
duro, lo recogió y encontró una cinta pequeña, que estaba metida en un cuarto de 
sobre abierto por loa dos lados. El declarante lo estuvo observando y mirando bien, 
por si tenia un hüo de seda, y al levantarlo leyó una indicación escrita en castellano, 
a bolígrafo, que decía ';MUY URGENTE"; que el guante era de mano pequeña, más 
bien de niño, era de color azul vaquero, de un chavalillo de unos 10 u 11 anos. 

Una vez que tiene la cinta en su poder avisa a su hija y le indica que líame a la 
Sala del 091 y les diga que la cinta la tiene él. Le llamaron por teléfono, indicando el 
declarante a su interlocutor que era policía, aún cuando esté en segunda actividad; 
su interlocutor se identifico como Jefe de Sala del 091, y le preguntó si se 
encontraba en las inmediaciones de la Mezquita de la M-30 y al responderle 
afirmativamente el declarante, le dijo el Jefe de Sala que no se moviera del lugar. 

A las 20T15 horas del 13 de marzo de 2004 llegó una dotación policial; hacía 
las 20,20 horas llegó otro coche policial, de Ja zona de Ciudad Lineal; y más tarde 
llegó otro vehículo de la Brigada Provincial de Información de Madrid. 
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VIGÉSIMO OCTAVO: PERFILES GENÉTICOS: ADN. 

La Comisaria General de Policía Científica ha reflejado en una tabla los 
perfiles genéticos identificados en el presente Sumario, que este Instructor 
concreta a los efectos que ahora conciemen, a los siguientes: 

 

HUMERO DE 
PERFIL 

IDENTIDAD LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRA 

EFECTOS DONDE SE 
ENCUENTRAN 

ASUNTOS DE 
NUESTRA 
REFERENCIA 

RELACIÓN PERFILES DE ADN IDENTIFICADOS EN INFORMES PERICIALES DEL AfilO 2Ü04 
(G539Ü4 Y 0783-04} Y DEL AÑO ZOOS (0151-05) 

- Piso QJ Carmen 
Martín Gaite 
(Legan és). 

Restos humanos 04-A1-O783 
(22-04-04) 

P l  
(TE04^ 

0783-01) 
{TE-04^ 

0539-83) 

Rachid OULAD 
AKCHA 

Guante de 
trabajo supuesta 
propiedad de 
Rachid Oulad 
AKCHA. 

Guante de trabajo 
(254) 

04-A35        a 
A37-0539 (12-
08-04) 

- Piso O¡ Carmen 
Martín Gaite 
{Legan és). 

Restos humanos 04-A1-0733 
(22-04-04) 

Furgoneta 
Kangoo, 0576 
BRX. 

Mezctedo con 
AJxjerinabi Kounjaa 
en guante lana azul 
(7) 

04-A1          a 
A13-0539 (21-
05-04) 

Casa       de 
M orate/Chinchón. 

Gorm     tela     blanco 
(105).   pantalón   gris 
(109). cepillo dientes 
(120) Mezclado              
con Abderrnabi     
Kounjaa en  calzón  
largo  gris claro (110) 

04 A1          a 
A13-0539 (21-
05-04) 

Pl l  
(TE-04-

0783-02) 
(TE-04-

0539-34) 

Asrih        RIFAAT 
ANÜUAR 

- Pisa de Afbalote 
(Granada). 

Sábana(268) 
Mezclado             con 
P84/0539 en sábana 
(268) 

05-A42-0539 
(03-09-04) 

- Piso Ct Carmen 
Martín Gaile 
(Leganés). 

Restos        humanos, 
gorro blanco (21), 
pss amonta ñas {26} 

04> A1-0783 
(22-04-04) 04-
A2-A3-A5-A7-
A8-A9-07B3 
(15-06-04) 

Casa       de 
Morata/Chinchón. 

Funda almohada 
(119) 

04-A1          a 
A13-0539 
{21-05-04) 

PIN 
(TE-04-

0783-03) 
(TE-04-

0539-41) 

Sarhane BEN 
BDELMAJID 
FAKHET 

P 5Ü             O 
Francisco Remiro 
n'341 (Madrid). 

Capilla dientes (265), 
toalla blanca (267) 

04-A39-A41-
0539 (07-09-
04) 

P IV 
(TE-Q4-

07&3-04) 

Jamal AHMJDAN - Piso G/ Carmen 
Martín Gaite 
(Leganés). 

Restos humanos 04-A1-07S3 
(22-04-04) 
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(TE-G4-   Camisola árabe (95), 04-A1          a 
0539-30}  Casa       de toalla    azul    (100), A13-0539 

  Morata/Chinchón. pantalón largo (108), (21-05-04) 
   gorro lana (116) Ü5-A3O-O151 
   Mezclado con testigo (04-03-Ü5) 
   protegido  S-2Q-04-R-  
   22 en sudadera roja  
   (97)  
  -  Coche  Citríten Volante (147} 04-A1          a 
  C3, 2825 CJX.  A13-0539 
    (21-05-04) 
  -    Coche    Opeí Botella agua (244) 04-A32-A33- 
  Astra.      M-4518-  0539 (12-08- 
  OZ.  04} 
  - Piso de Ajolote Sábana(268) 04-A42-0539 
  (Granada}.  (10-09-04) 
  - Piso Ci Carmen Restos       humanos, 04-A1-0783 
  Martín         Gaite prenda de punto (19), (22-04-04) 

P V  (Leganés}. restos adheridos a un 04-A2-A3- 
  cartucho de bala (39) A5-A7-AS- r   V 

(TE-04- Mohamed   A9-07S3 (15- 
OULAD AKCHA   06-04) UítíJ-Uo) 

(TE-04-  -  Coche  Citrüen Mezc'ado              con 04-A1            a 
  C3r 2825 CJX, AbOennaüi     Kounfaa A13-0539 
   en   gorra   tela   azul (21-05-04) 
   (149)  
  - Piso C! Carmen Restos        humanos, Ü4-A1-0783 
  Martín         Gaite reslos de ropa (17), (22-04-04) 
  (Leganés). prenda de punto (20}, 04-A2-A3- 
   fragmentos             de A5-A7-A8- 
   músculo             entre A9-07B3 (15- 
   escombros (2 y 3) 06-04) 
    Informe 

r VI    IDENTIFICA 
  CIÓN       (15-

10-04} 
{TE-04-

0783-06) 
{TE-04- 

AHekema 
UWARI 

Furgoneta Bufanda   a   cuadros 04-A1           s 
  Kangoo,       0576 (32) A13-0539 
  BRX  (21 -05-04) 
  Coche   Skoda Chaqueta          verde 04-A21        a 
  Fabréi, 3093 CKF. (226).            bufanda A31-0539 
   cuadros roja y blanca (09-0 8-04} 
   (231), guantes puntos  
   negros (232)  

D XI 11  - Piso C¡ Carmen Restos       nu manos, 04-A1 -0733 
r Vil 
/rr rt¿ 

 Martín          Gaite huesos de dátil (30) y (22-04-04) 
Aüdennabí (Leganés}. (34} 04-A2-A3-  ̂1 t-LW- 

0783-07) 
fTE-04-

0539-40) 

KOUNJAA   A5-A7-A8-A9-
07S3 [15-06-
04) 

  Furgoneta Guante de lana azul 04-A1          a 
  Kangoo,       0576 (7) A13-0539 
  BRX. Mezclado   con   Asrih (21-05-04) 
   Rifaal     Anouar    en  
   guante de lana azul  
   (7)  
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Casa de 
Morata/Chrnchón. 

Funda cojín (96), 
calzón largo gris 
(110), pasa monta ñas 
amarillo (113). gorro 
íana franjas colores 
( 1 1 5 ) ,  f u n d a  
almohada (119) 

04-A1          a 
A13-0539 
(21-05-04) 

  

- Coche Citroen 
C3, 2825 CJX. 

Mezclado             con 
Mohamed Quiad 
AKCHA en gorra tela 
azul(149) 

04-A1           a 
A13-0539 
(£1-05-04) 

(TE-04-
0539-26) 
(TE-04-

0783-14) 

Base! 
GHALVOUN 

- Piso 01 Carmen 
Martín Gaite 
(Legan és). 

Gorro tipo árabe (25) 04-A1           a 
A13-0539 
(21-05-04) 04-
A2-A3-A5-A7-
A8-A9-0783 
(15-06-04) 

- Coche Megane, 
M-2075-UV. 

Volante (38) 04-A4S-0539 
(22-10-04) 04-
A1          a 
A13-0539 
(21-05-041 

P36 
(TE-04-

0539-36) 
(TE-04-

0533-99) 

Hamld AH 
MIDAN 

Casa       de 
Morata/Chinchón. 

Pantalón trabajo 
(102) 

D4-A1           a 
A13-0539 
{21-05-04) 

P37 
(TE-04-

0539-37) 
(TE-04-

0539-75) 

Otman            EL 
GNAOUi 

Casa       de 
Morata/Chinchón. 

Sudadera gris (103) 04-A21        a 
A31-0539 (09-
08-04) 
04-A1            a 
A13-0539 
(21-05-04) 

- Piso C! Carmen 
Martín Gaite 
(Leganés). 

Hueso dátil (31 }h 

hueso aceituna (37) 
C5-A39-0151 
(30-09-05) 04-
A2-A3-A5-A7-
A8-A9-Q783 
(15-06-04) 

P3S (TE-
04- 

0539-38) 
(TE-04-

07S3-1&) 
(TE-05- 

0151-117) 

ABDELMAJID 
SOUCHAR 

Casa       de 
M orate/Chinchón 

Maquinilla afeitar 
(121) 

04-A1          a 
A13-053& (21-
05-04) 

P44 fTE-
04-0539-

44) 

MOHAMED 
BELHADJ 

Efectos 
utilízadoa habitual 
mente por       
Moharnect 
BELHADJ. 

Cazadora        oscura 
(135),  cazadora  azul 
(136)r           pantalón 
vaquero             (137), 
cazadora         oscura 
(138),    toalla    color 
hueso (143), bañador 
verdoso            (144)r 

pantalón pijama (145) 
Mezclado              con 
P43/0539   en   manta 
(131) Mezclado             
con P49/0539   en   
toalla coíor hueso 
(143) 

05-A19-0151 
(ZO-OG-05) 04-
A1         a 
A13-0539 (21-
05-04) 

344 



ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

 

  Efectos Funda         almohada 04-A14        a 
  utilizados (163)r       maqüinlllas A19-0339 
  habitualmente afeitar    (166.     1&8r (10-05-04) 
  por       Mohamed 169)  
  AFALAH.   
  Volkswagen Cigarrillo (264) 04-A40-0539 
  Goíf, 0710BNH  (10-09-04) 

P 43 Tesigo Casa       de Mezclado con Jamal 05-A304J151 
protegido S-20- Mo rala/Chinchón. Ahmidan                en (044)8-05) 

04-R-22 
Aparece 

 sudadera roja (97) 04-A1          a 
A13-0539 

(TE-O4-
0539-48) *" 

(TE-Q5-
0151-106} mezdado con 

Jamal AHMIDAN 
  (21-05-04) 

  Efectos Funda almohada (44) 04-A4 y A6- 
P 55  recogidos        del  0783 (15-06- 

{TE-04- Monamed Hotel Castilla en 
Fuenlabrada 

 04) 

BOUHARRAT (Madrid}.   
 - Renauit 19, M- Bocas rjotetía plástico C4-A14        a 

D53y-55J 
(TE-04-

07S3-15}  0136-OV. (159) y (161) A19-0539 
    (10-06-04) 
  - Piso C! Carmen Mezclado     con     ei Ampliación 
  Martín          Gatte P12/0763 en cuchilla 05-A1   a  A5- 
  (Legan és). de afeitar (29) 0151   (11-08- 
    05) 
    04-A2-A3- 
    A5-A7-AB- 

P57    A9-Q733 [15- 
  06-04) (TE-04-

0539-57) 
MOHAMED 
AFALAH  Funda        sobaquera 04-A21        a 

(TE-04-  -   Coche   Skoda (230), guante puntos A31-0539 
0783-17)  Fabia, 3093 CKF. negros (232) (09-08-04) 

  Efectos MaquiniUs         afeitar 04-A14       a 
  utilizados (167) A19-0539 
  habituaJmente  {10-06-04) 
  por       Mohamecl   
  AFALAH   

Los informes escritos en color morado son Jos informes donde está el análisis de la 
muestra indubitada o la correspondiente IDENTIFICACIÓN. 

 

EFECTOS DONDE  | SE 
ENCUENTRAN 
RELACÍON PERFILES 

DE ADN ANÓNIMOS EN INFORMES PERICIALES DEL ANO 2004 
____ (0539-04 Y 0733-04) Y DEL ANO 
2005 {0151-05} 

Camisa   (6),   bols¡ 
Martín Gaitede       mano      (7) 
(Leganés). pantalón      chanda 

(11), pantalón verde 
(12),
 pa
ntalón 

vaquero (22) 
cuchillas afeitar (27 y   
23),   hueso   dáti (33). 
Mezclado con: 
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LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRA 

ASUNTOS DE 
NUESTRA 

REFERENCIA 

NUMERO DE 
PERFIL 

IDENTIDAD 

04-A2-A3-A5-
A7-A8-A9-
0783    (15-06 
04) 

- Piso Cí Carmen 

P12 
(TE-04-

0783-12) 

Anónim
o (varón) 



 
AnMÍNíSTRACIÓN 

MjL'STICrA 

 

   P13/0783=P29/0539 
en peine (9) -  
Mohamed  Aralsh 
en   cuchilla   afeitar 
(29) -   AHekema   
Laman en   restos  
de  ropa (17) y 
cazadora (18) 

 

Anónimo 

(mezcla) 

P19 
(TE-04-

0783-19) ** 
 

- Piso C/ Carmen 
M a r t í n  G a i t e  
(Le ganes). 

Mezclado           
con-Mohamed       
Oulad AKCHA en 
mochila J5A) 

04-A10-0783 
(19-09-04) 

P3 
(TE-04-

0539-03) 

Anónimo 
(mujer) 

Furgoneta 
Kangoo, 0576 
BRX, 

Bufanda a cuadros 
(32) 

04-A1 a A13-
0539    (21-05-, 
04) 

P4  
(TE-04-

0539-04) 

Anónimo 
(varón) 

Furgoneta 
Kangoo, 0576 
BRX. 

Bufanda a cuadros 
(32) 

04-A1 a A13-
0539    (21-05-
04) 

Anónimo 

(varón) 

P11 (TE-
G4-0539-

11) 
 

- Bolsa hallada en 
la estación de tren 
de El Pozo. 

Protector de la 
bolsa (56) 

04-A1 a A13-
0539    (21-05- 
04) 

Anónimo 

 

- Piso Cí Carmen 
Martín Gaite 
(Leganés). 

M e z c l a d o  c o n  
P12/0783 en peine 
(9) 

04-A2-A3-A5-
A7-A8-A9-
07B3    (15-06-
04) 

P29 (TE-
04- 

0539-29) 
(TE-04-

0783-13)  Casa        de 
Morata/Chinchon. 

Pantalón gris (94) 04-A1  a AIS-
OSaS    (21-05-
04) 

 - Piso C/ Carmen 
Martín Gaite 
(Leganés). 

Cepillo de dientes 
(46), calzoncillo 
interior mochüa (50) 

04-A2-A3-A5-
A7-A8-A9-
0783    (15-06- 
04) 

Casa de 
Morata/Chinchón 

Camiseta manga 
corta (101), chilaba 
gris (106) 

04-A1  a A13-
0539    (21-05-
04) 

P39 
(TE^04-

0539-39) 
(TE-04-

0733-16) 
(varón) 

- Coche Skoda 
Fabia, 3093 CKF. 

P a ñ u e l o  t i p o 
palestino (228) 

04-A21          a 
A31 -0539 
(21-05-04) 

Efectos 
utilizados 
habitúa I mente por 
Mohamed 
BELHADJ. 

Manta (131) 
Mezclado          con 
Mohamed    Belhadj 
en manta (131) 

04-A1 a A13-
0539  (21-05-
04) 

P43 
(TE-04-

0539^3) 

Anónimo 
(varón) 

Efectos 
utilizados 
habitúa I mente por 
Mohamed 
AFALAH. 

Funda almohada 
(163) 

04-A14         a 
A19-0539 (10-
06-04) 

Anónimo P46 
(TE-04- (varón) 

Casa de 
Morata/Chinchón. 

Gorro lana beige 
(114) 

04-A1 a A13-
0539  (21-05- 
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0539^6)    04; 

P47 
(TE~04-

0539^7}" 

Anón Imo 
(mezcla) 

- Coche Megane: 
M-2Ü75-UV. 

Mezclado con 
propietario de 
furgoneta Kangoo 
e n  g u a n t e s 
amarillos (82) 

04-A1 a A13-
0539 (21-05-
04) 

P49 (TE-04-
0539-49) ™ 

Anónimo 
(mezcla) 

Efectos 
utilizados habitual 
mente por 
Mohamed 
BELHADJ. 

Mezclado con 
Mona mecí Beihadj 
en toalla color 
hueso (143) 

04-A1 a A13-
0539 (21-05-
04) 

Anónimo 

(mezcla) 

P84 
(TE-04-

0539-84) **  

- Piso de Aíboloíe 
(Granada). 

Mezclado con Asrih 
Rifaat Anouar en 
sábana (268) 

04-A42-0539 

(03-09-04) 

Relación de perfiles genéticos obtenidos en las distintas muestras estudiadas que 
a continuación se exponen: 

1) Perfil I {TE-G4-Ü783-01) es igua] que el Perfil 83 (TE-04-0539^83)' Pertenece 
a Rachid OULAD AKCHA y se ha encontrado en los restos humanos deJ piso 
de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid) y en un guante de trabajo 
que era al parecer propiedad del mencionado Rachid OULAD AKCHA (o al 
menos usaba éste). 

2) Perfil II (TE-04-Ü7S3-02) es igual que el Perfil 34 (TE4H-0539-34): Pertenece 
a Asrih RtFAAT ANOUAR y se ha encontrado en los restos humanos del piso 
de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés {Madrid); en Ea furgoneta Kangoo, 
matrícula 0576 BRX (muestras de dos dediles del guante de lana de color 
azul); en la casa de Morata/Chinchón (Madrid) -gorro de tela blanco, pantalón 
gris, cepillo de dientes, caizón largo gris claro-; y en el piso de Albolote 
(Granada). 

3) Perfil ¡II (TE-04-0783-03) es igual que el Perfil 41 {TE-04-0539-41): Pertenece 
a Sarhane BEN ABDELMAJID FAKHET y se ha encontrado en los restos 
humanos y efectos deí piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés 
(Madrid); en ía casa de Morata/Chinchón (Madrid) -funda almohada-; y en el 
piso de fa calle Francisco Remiro, n° 41 de Madrid. 

4) Perfil IV (TE-04-0783-04) es igual que el Perfil 30 {TE-04-0539-30): Pertenece 
a Jamal AH MIDAN y se ha encontrado en los restos humanos del piso de !a 
calle   Carmen   Martín   Gaite   de   Leganés   (Madrid);   en   la   casa   de 
Morata/Chinchón (Madrid) -camisola árabe, toalla azul, pantalón largo, gorro 
de lana, sudadera roja-; en e¡ vehículo Citroen C3, matrícula 2825 CJX—restos 
del volante-; en el vehículo Opel Astra, matrícula M-4518-GZ; y en el piso de 
Albolote (Granada). 

5) Perfil V (TE-Ü4-0783-Ü5) es igual que el Perfil SO (TE-04-0539-50): Pertenece 
a Mohamed OULAD AKCHA y se ha encontrado en los restos humanos, 
prendas y en una mochila del piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés 
(Madrid); y en el vehículo Citróen C3, matrícula 2825 CJX (gorra de tela azul). 

6) Perfil VI {TE-04-0783-06} es igual que el Perfil 42 (TE-04-0539-42): Pertenece 
a Allekema LAMARÍ y se ha encontrado en los restos humanos y prendas del 
piso de la calíe Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid)', en la furgoneta 
Renault Kangoo, matricula 0576 BRX (bufanda a cuadros); y en el vehículo 
Skoda Fabia, matrícula 3093 CKF. 

347 



DEJUSflCIA 

 

7) Perfil   Vil   (TE-04-0783-07)   es   igual   que   el   Perfil   40   (TE-04-0539-40): 
Pertenece a Abdennabi KOUNJAA y se ha encontrado en ios restos humanos 
y en huesos de dátil del piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés 
(Madrid); en la furgoneta Renauít Kangoo, matricula 0576 BRX (muestra de 
dos dediles del guante de lana de color azul); en el vehículo Citroen C3, 
matrícula 2825 CJX (gorra de tela azul); y en ia vivienda de Chinchón (funda 
de cojín, calzón largo gris claro, pasamontañas de color amarillo, gorro de lana 
con franjas de colores, funda de almohada). 

8) Perfil 12 (TE-04-0783-12): Permanece ANÓNIMO y se ha encontrado en 
efectos del piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid), 

9) Perfil   19   (TE-04-0783-19):   Mezclado  con   el   PV   (Suicidado:   Mohamed 
OULAD AKCHA) permanece ANÓNIMO y se ha encontrado en una mochila 
del piso de ia calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid). 

 

10) Perfil 11 {TE-04-0539-11}: Permanece ANÓNIMO y se ha encontrado en la 
bolsa hallada en !a estación de Eí Pozo en Madrid, 

11) Perfil 26 (TE-04-0539-26) es igual que el Perfil 14 de! asunto 783-A2 a A9-04 
(TE-04-0783-14): pertenece a BaseJ GHALYOUN (muestra indubitada} y se ha 
encontrado en una prenda hallada en el piso de ía calle Carmen Martín Gaite 
de Leganés (Madrid) -gorro tipo árabe con bordados en color amarillo, azul y 
rojor con las letras ABD LILLA en la parte superior exterior-, 

 

12) Perfil 29 (TE-03-0539-29) es igual que el Perfil 13 del asunto 783-A2 a A9-04 
(TE-04-0783-13): permanece ANÓNIMO (varón) y se ha encontrado en un 
peine hallado en el piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid) y 
en la casa de Morata/Chínchón (Madrid). 

13) Perfil   36   fJE-04-0539-36)   es   igual   que   e!   perfil   99   (TE-04-0539-99): 
Pertenece a Hamid AHMIDAN y se ha encontrado en el vehículo Renault 
Megane, matrícula M-2075-UV -restos recogidos dei volante- y en la casa de 
Mor ata/Chinchón (Madrid) -pantalón de trabajo-. 

 

14) Perfil   37   (TE-04-0539-37)   es   igual   que   el   Perfil   75  (TE-04-0539-75); 
Pertenece a OTMAN EL GNAOUI (muestra indubitada) y se ha encontrado en 
la casa de Morata/Chinchón (Madrid)-sudadera gris-. 

15) Perfil 38 (TE-04-0539-38) es igual que el Perfil 18 del asunto 783-A2 a A9-04 
(TE-04-0783-18): ABDELMAJID  BOUCHAR, y se ha encontrado en los 
huesos de dátil y aceituna haElados entre los escombros del piso de la calle 
Carmen Martín Gaite de Leganés (Madrid) y en la casa de Morata/Chinchón 
(Madrid). Informe pericial n505-A39-0151, de la Sección de BIOLOGÍA-ADN de 
la Unidad Central de Análisis Científicos de ia C.G.P.C., fechado el 30 de 
septiembre de 2005, con registro de saílda n° 19.054 de 11 efe octubre de 2005 
(registrado en este Juzgado el 11 de octubre de 2005): señala que el perfil 
genético de¡ referido fue encontrado en ¡a muestra 121 (maquínilla de afeitar 
recogida en la vivienda de Chinchón:  asunto 100-IT-04), y también fue 
obtenido en las muestras reseñadas como 31 (hueso de dátil) y 37 (hueso de 
aceituna) recogidos durante la inspección ocular de la finca n° 40 de la Calle 
Carmen Maite Gaite de Leganés (asunto 116-IT-04). 

16) Perfil 39 (TE-04-0539-39) es igual que el Perfil 16 del asunto 783-A2 a A9-04 
(TE-04-0783-16): permanece ANÓNJMO (varón) y se ha encontrado en varios 
efectos hallados en el piso de la calle Carmen Martín Gaite de Leganés 
(Madrid); en la casa de Morata/Chinchón (Madrid) -camiseta manga corta, 
chilaba gris de varón- y en el vehículo Skoda Fabia, matrícula 3093 CKF. 
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17) Perfil 43 {TE-04-0539-43): Permanece ANÓNIMO (varón) y se ha encontrado 
en efectos que habitualmente ululaba Mohamed BELHADJ y en efectos que 
habituaímente utilizaba Mohamed AFALAH. 

18) Perfil 44 {TE-04-0539-44}: el análisis cíe ADN de ¡a madre y del padre de 
Mohamed Belhacf] permite afirmar la certeza del análisis y su   atribución a 
MOHAMED BELHADJ, y se ha encontrado en efectos que habitualmente 
utilizaba Mohamed BELHADJ {prendas de vestir tres cazadoras, pantalón 
vaquero, toalla color hueso, bañador verdoso, pantalón gris pijama); en efectos 
que habitualmente utilizaba Mohamed AFALAH; y en el vehículo Volkswagen 
Golf, matrícula 0710 BNH. 

19) Perfil 46 (TE-04-0539-46): Permanece ANÓNIMO (varón) y se ha encontrado 
en la casa de M o rata/Chinchón (Madrid). 

20) Perfil 48 (Mezcla TE-04-0 539*48): Mezclado con el P30 (Suicidado: Jamal 
AHMIDAN), pertenece a testigo protegido S 20-04-R-22 y se ha encontrado en 
la casa de Morata/Chinchón (Madrid). 

21) Perfil 49 (Mezcla TE-04 ^053 9-49): Mezclado con el P44 (MOHAMED Belhadj) 
permanece ANÓNIMO y se ha encontrado en una toalla usada por Mohamed 
BELHADJ. 

22) Perfil 55 (TE-04-0539-55) es igual que el Perfil 15 de! asunto 783-A2 a A9-04 
(TE-04-0783-15): Pertenece a Mohamed BOUHARRAT y se ha encontrado en 
los efectos recogidos de la habitación del Hotel Castilla de Fuenlabrada 
(Madrid), donde fue detenido, y en el vehículo Renault 19, matricula M-G136- 
OV. 

23) Perfil 57 (TE-04-0539-57) es igual que el Perfil 17 del asunto 783-A2 a A9-Q4 
(TE-04-0783-17): El análisis de ADN de la madre de Mohamed Afatah permite 
afirmar la certeza del análisis y atribución a MOHAMED AFALAH, y se ha 
encontrado en una maquinilla de afeitar hallada en el piso de la calle Carmen 
Martín Gaite de Leganés (Madrid); en el vehículo Skoda Fabia, matricula 3093 
CKF y en una de las maquínillas de afeitar que presuntamente pertenecían a 
Mohamed AFALAH. 

24) Perfil   60   <TE^04-0539-6Q):   Pertenece   a   Saed   EL   HARRAK  y  se   ha 
encontrado en ías prendas que ai parecer pertenecen a Saed EL HARRAK. 

25) Perfil   69   (Mezcla   TE-04-0539-69):   Mauricio  Andrés   SOTO   GÓMEZ, 
mezclado con el P68 (Anónimo), se ha encontrado en ei vehículo Skoda 
Fabia; matrícula 3093 CKF. 

26) Perfil 84 (Mezcla TE-04-0539-84): Mezclado con el PII (Suicidado: Asrih 
Rifaat Anouar) permanece ANÓNIMO y se ha encontrado en el piso de 
Albolote (Granada). 

27) Perfil 91 (TE-04-0539-91) es igual al perfil 98 (TE-04-0539-98): Pertenece a 
Rafa ZOUHEIR y se ha encontrado en el domicilio de la Travesía de Madrid n° 
3 de Villanueva del Pardillo (Madrid). 

El análisis de ADN permite extraer diversas conclusiones, ai margen de ias 
puramente científicas, ponderando ciertas premisas: repetición del perfil genético 
(bien en diversos lugares, bien en objetos distintos en un mismo lugar), objetos 
donde se encuentra localizada ía muestra genética (contacto accidental, objeto de 
uso común, utensilio de uso personal, elemento de utilización única y no 
compartida), valor por sí del efecto donde se localiza la muestra genética 
(relacionado con el objeto de la investigación), tipo de acceso al lugar o efecto 
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donde se localiza IB muestra genética (restricción de acceso ai mismo, tiempo de 
permanencia en éste y/o de control por parte de sus usuarios, ..,). 

Atendiendo a dichas premisas, es racionalmente asumibie que un perfil 
genético repetido en diversos tugares de la investigación, un perfil genético 
localizado en lugares de acceso restringido (vivienda o lugar cerrado, incluido un 
vehículo en detemiinadas condiciones), un perfil genético identificado en utensilios 
de uso individual o de utilización única, un perfil genético fijado en un efecto de 
especial significación para el objeta de la investigación, y un perfil genético que 
aparezca mezclado sólo con otros perfiles genéticos de presuntos implicados, 
permita llegar a conclusiones más rigurosas y precisas que otro tipo de perfiles en 
los que no concurran todos o alguno de dichos factores. 

Si junto a la existencia de un perfil genético concurren otros datos objetivos 
de semejante cariz id&ntificador (impresiones dactilares, ¡ocalización de efectos 
personales o de textos manuscritos atribuibies pericialmente a una persona, etc.). 
la conclusión a la que cabria llegar también gozaría de rigor (obviamente, salvo 
prueba -que no hipótesis, cabala, suposición o sospecha- en contrario). 

Del análisis de los perñles genéticos, procede señalar ya, desde este 
momento, la existencia de varios anónimos, en el siguiente cuadro: 

 

NUMERO DE 
PERFIL 

IDENTIDAD LUGAR OONDE SE 
ENCUENTRA 

EFECTOS DONDE SE 
ENCUENTRA 

Anónimo ¿varón} P12 
(TE-04-0783-12} 

 

- Piso C/ Carmen Martín 
Gaita (Leganés). 

Camisa (6). bolsa de mano 
(7). pantalón chanda I (11). 
pantalón      verde      (12), 
pantalón    vaquero    (22). 
cuchillas afeitar (27 y 28), 
hueso tiélil (33), Mezclado 
con; -   P13/07 S3-P29Í0 539   
er. peine (9) Mohamed    
Afalah    en cuchilla afeitar 
(29) -    Allekama    Laman    
en restos   de   ropa    (17)   
y cazadora (18) 

Anónimo (mezclad P19 (TE-04-
0783-19) 

 

- Piso C! Carmen Martín 
Gaite (Leganés). 

Mezclado   con   Mohamed 
Oulsd AKCHA en mochila 
(54) 

Anónimo (varón! P11 (TE-C4-
0539-11) 

 

■ Bolsa hallada en la 
estación de tren de El 
Pozo. 

Protector de Ja bolsa (66) 

Anónimo ívarónl - Piso C/ Carmen Martín 
Gaite (Léganos). 

Mezclado   con    P12/0783 
en peine (9) 

P29 
(TE-04-O539-29) 
(TE-04-0783-13) 

 Casa            de 
Morala/Chinchón. 

Pantalón gris (94) 

- Piso C/ Carmen Martín 
Gaite (Leganés). 

Cepillo   de   dientes   (46), 
caJzoncíMo interior mochita 
(50) 

Anónimo (varón} 

Casa de 
Morata/Chinchón 

Camiseta    manga    corte 
(101). chilaba gris (106) 

P39 
(TE-04-0 535-39) 
fTE-04-G7&3-ie) 

 

- Coche Skoda Fabia, 
3093 CKF 

Pañuelo    tipo    palestino 
(226) 
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Efectos utilizados 
habitual mente por 
Mohamed BELHADJ. 

Manta (131) Mezclado  con   
Moharned 8elhad¡ en 
manta (131) 

P43 
{TE-Q4-Ü539-

43) 

Anónimo (varón) 

Efectos utilizados 
habitusimente por 
Moharned AFALAH. 

Funda almohada (163) 

P46 (TE-04-
Ü539- 

Anónimo (varón) Casa de 
Morata/Chinchón. 

46)   

Gorro lana beige (114) 

P84 
(TE-Q4-Ü539- 

Anónimo ímezcls) - Piso de ASboioie 
(Granada). 

Mezclada con Asrih Riiaat 
Anousren sábana (268) 

8 4 ) "     

Considerando ios factores concurrentes, procedería realizar el siguiente 
análisis, recordando que obran en tos archivos poticiaies (y en esta causa) muestras 
genéticas procedentes de ia cooperación internacional (Argelia, Marruecos -bien de 
familiares directos, bien propias-}, que permiten razonablemente excluir como 
pertenecientes a alguno de los familiares de tas 'muestras intemacionales'los períiles 
genéticos anónimos que se pasan a analizar: 
- Perfil genético P 39 (anónimo de varón): aparece en tres lugares relevantes 

(Chinchón, Leganés y SKODA), en diversos efectos (algunos de ellos de uso 
personal -cepil lo de dientes-), sin mezcla con otros perfi les, con control de 
acceso a dichos lugares (especialmente el piso de Leganés -y con un periodo de 
tiempo limitado: desde que fue alquilado hasta la explosión provocada por los 
suicidas-). 

- Perfi l genético P 29 (anónimo de varón): aparece en dos lugares relevantes 
(Chinchón y Leganés), con control de acceso a dichos lugares (especialmente el 
piso de Leganés -y con un periodo de t iempo l imitado-), en objetos de uso 
personal (pero uno de ellos de uso compartido -peine-). 

- Perfil genético P 12 (anónimo de varón): aparece en un solo tugar relevante 
(Leganés),  con control de acceso a dicho lugar (con un periodo de t iempo 
limitado), en objetos de uso personal individual (dos cuchillas de afeitar y ropa), 
de utilización personal única y consumible (hueso de dátil), de utilización personal 
compartida (ropa, peine y maquini l la de afei tar),  y con mezcla de perf i les 
identificados de dos presuntos implicados (uno suicidado y otro huido), 

- Perfil genético P 11 (anónimo de varón); aparece en un lugar y en un efecto 
especialmente   trascendente   para   la   investigación   (protector  de   la   bolsa 
desactivada procedente de la Estación de El Pozo) -salva que corresponda a un 
contacto accidental de alguna persona ajena a tos presuntos implicados, desde el 
momento de su recuperación hasta la recogida de muestras- 

- Perf i l  genético P 19 (anónimo mezcla):  aparece en un solo lugar relevante 
(Leganés),  con control  de acceso a dicho lugar (con un periodo de t iempo 
limitado), en un objeto que no es de uso personal (mochila), y mezclado con el 
perfil genético de otro presunto implicado (suicidado), 

- Perf i l  genét ico P 46 (anónimo varón):  aparece en un solo tugar relevante 
(Chinchón), con control de acceso a dicho lugar, en un objeto que es de uso 
personal (gorro), sin mezcla con otro perfil genético. 

- Perf i l  genético P 84 (anónimo mezcla):  aparece en un solo lugar relevante 
(Atboiote), con control de acceso a dicho lugar, en un objeto que es de uso 
persona! (sábana), mezclado con et perfil genético de otro presunto implicado 
(suicidado), y respecto a un tugar en que el tiempo de permanencia fue mínimo. 
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- Perfil genético P 43 (anónimo varón); aparece en efectos utilizados por otros 
presuntos implicados (dos de los huidos), de uso personal pero compartido 
(manta, funda de almohada). 

Junto a estos perfiles aparecen otros, con factores de análisis mucho menos 
rigurosos (en todo caso, los mismos constan en las actuaciones, io que siempre 
facilitará su detección y comprobación a futuro). 

En consecuencia, existen dos perfiles genéticos (el P 39 y el P 29) que se han 
localizado en dos lugares utilizados por presuntos implicados, con anterioridad y con 
posterioridad a los atentados de! 11 de marzo de 2004, lo que permitiría fijar una 
secuencia temporal y espacial (en todo caso, más completa en P 39, al añadir el 
vehículo SKODA). 

El perfil P 12, aunque sólo aparece en Leganés, se encuentra en efectos muy 
variados, algunos de ellos de uso exclusivo personal (expresivos de una presencia 
temporal amplia -ropa y maquinilla de afeitar-, y satisfaciendo necesidades 
alimenticias -hueso de dátil-; todo ¡o cual lleva a una relación estrecha y de confianza 
con los moradores del "piso franco" o de seguridad, hasta el extremo de deducir su 
relación o inclusión en ia "célula". 

El perfil P 11, bien es uno de los autores materiales de los atentados, bien es 
una persona que tras los mismos cogió dicha bolsa y dejó su huella genética. 

El perfil P 19, podría corresponder a una persona relacionada con los 
presuntos implicados (que hiciera llegar a uno de los suicidados esa mochila), una 
tercera persona que tuviera contacto en un momento concreto con dicha mochila y 
dejase su huella genética, o un presunto implicado (ia investigación carece de otros 
datos que puedan dar respuesta a la opción planteada). 

El perfil P 46, por sus circunstancias de localización y carente la investigación 
de otros datos que expliquen su presencia en el lugar, podría corresponder a una 
persona relacionada con ¡os presuntos implicados (que hiciera llegar o llevara 
personalmente al lugar el gorro), o a un presunto implicado que lo dejase en el lugar 
(tas características de! objeto, el tipo de uso que cabe dar al mismo, y la ausencia de 
otros perfiles genéticos o de mezclas, limitarían racionalmente las posibilidades a 
esas dos). 

El perfil P 84, considerando las condicionantes de uso, lugar, tiempo y objeto, 
hacen considerar que dicho perfil corresponda a una persona relacionada con el 
suicidado con el que aparece mezclado el perfil genético, vinculándolo así 
directamente ai grupo de presuntos implicados. 

El perfil P 43, relacionado con dos de los huidos (con ios que aparece 
mezclado), en objetos de uso personal y privado (manta y funda de almohada}, hacer 
considerar una estrecha relación con ambos y en período temporal cercano a! 
investigado, pero sin que se relacione con un lugar relevante dentro de la 
investigación. 

Aparecen, en consecuencia, determinadas variables no susceptibles de ser 
aclaradas en esta fase de la investigación (hasta que sean identificados dichos 
perfiles será casi imposible), que llevan a considerar que el número de presuntos 
implicados directos en los hechos objeto de esta instrucción judicial no puede cifrarse 
con la debida certeza y segundad, dado el número de perfiles genéticos anónimos 
focalizados. 

VIGÉSIMO  NOVENO:  TABLAS  DE  DATOS  CRIMINALÍSTICOS  (LUGARES, 
PERSONAS, ADN, HUELLAS, DOCUMENTACIÓN}. 
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LUGAR 

d Carmen Martín Gaite 

Leganés (Madrid J 

 

ADN 

ABDENMABI (PVIIy F40) 

ALLEKEMA {PVI Y P42) 

BASEL (P14 Y ?2&) 

JAMAL AHMIDAN (PIV Y 

MOHAMED AKGHA    (PV 
(Mezclado con el PERFIL 
sueltas de ios libros 
n 
19     asignado 
anónimo       de 

d
e
s

conocido) 
del    libro    nü    5    del 
desescombro) 

MOHAMED 
BOUHARRAT (libro n° 

del desescombro} 

MOHAMED   LARB!   BEN 
P12 ANÓNIMO VARÓN 
(Mezclado con el PERFIL 
29 (P13) asignado a un 
anónimo varón, con e 
PERFIL VL _ (P42) 
asignado a ALLEKEMA 
L Á M A R !  y  c o n  e  

P
ERFIL
 (P57
¡ 
asignado AFALAH} 

SAFWAN 
(Una huella en libro árabe 

reverenciado con e 
número 9) (Informe 116-
IT-04 de fecha 24/03/04) 

S
A
R
H
A
N
E 

P1S (P39) 
ABDELMAJID 
B
O
U
C
H
A
R 

P19    ANÓNIMO    SEXC 
DESCONOCIDO 
(Mezclado con el 
P
E
R
FI
L 
V    
(P
50
)    
as
on
ad
o    
a 

(
l

i
b
r

o 

 
DOCUMENTACI
ÓN 

ABDELMAJID 
BOUCHAR 
(documentación 
personal) 

ABDENNABi   KOL 
(documentación 
personal) 

MANUEL LACASA 
SÁNCHEZ 
(documentación 
personal:    DNI   con   e 
núme/io 49011435 
auténtico. Permiso de 
conducir españoí con e 
número 49011435 
man ¡pujado      en      los 

(libro n° 12 y hoja suelta términos recogidos en e 

^ áfabeí RACHID OULAD 
AKCHA 

HUELLAS 

KOUNJAA ABDELMAJID 
BOUCHAR  <1ibro 
dsl ctesescombro) 

 1 

LÁMAR 
ABDEN^ABI KOUNJAA 
(libras n°1, 3, 8, 12, 13 y 
20 de! desescombro) 

ALLEKEMA LAMARí 
 huellas soh'e libros 

árabes referenciacioa con 
los números 2 y 13) 

JAMAL AHMIDAN (hojas 

GHALYOUN 

OULAD 
Y    P50) 

y 3 def desescombro) 

MOHAMED        AFALAH 
un 

sexo 

RACHID OULAD AKCHA 
(Pl Y PB3) 

RlrAAT ASRIH 
ANOUAR (Pll Y P34) 

SARHANE 
AfiDELMAjID 
(PUIYP41) 

BEN 
FAKHET 

(Hue!l¡ 
en    e!    libro 

SELLAM 
asentada 
número  17  impreso  en 
caracteres árabes 
intervenido       en 

desescombro. 
90-IT-05       de 
G3/0S/05) 

ASRIH 

(Infonne 
íecha 

RiFAAT 
a   MOHAMED 

ANOUAR (libros n° 9 y 
14 del dese*combro) 

SA6AGH pie   (P39) 
VARÓN 

P17   (P57} 
AFALAH 

ANÜNIMO 

MOHAMED 

AEDELMAJID    FAKHE

13   cíe(libros  ns  5  y 
desescombro} 

MOHAMED    OUAZZAN

15 

MOHAMED 
AKCHA) 

P29    (P13) 
VARÓN 



d
e
s
e
s
c
o
m
b
r
o
) 

A
B
D
E
L
K
R
I
M 

A
N
Ó
N
I
M
O
"
 
B
E
G
H
A
D
A
L
I
   
(
3
 
e
n
 
¡
i
b
r
o 
r
e
f
e
r
e
n
 
c
i
a
d
o
      
c
o
n 

el 
número 15) 

(Informe 116- 
IT-04 de íecha 

25..'06/04}. 
AHMED    

NASSER    (3 
huellas sobre 

libro árabe 

informe pericial). 
(Informe 2Ü04DQ341D 
de fecha Ü3/0S/Q4) 

MOHAMED 
BOUHARRAT 
(Identificado    como    e! 
autor    de    anotaciones 
manuscritas) 

MOHAMED    
MOHAMED! 
(documentación 

personal manipulada 
con 
la         fotografía 
ABDENNAB1 
KOUNJAA): 
Pasaporte español con 
B 
número
 R53271
0 
manipulado en el que 
figura ia fotografía de 
ABDENNABi KOUNJAA, 
(Informe 2Ü04D0341D 
de íecha 03/08/04) 

MUSTAFA MOHAMED 
LARBI (documentación 
personal manipulada 
con 
Ja fotografía de JAMAL 
AHMIOAN): Permiso de 
conducir español con el 
número
 450aoaañ
r 
manipulado. Pasaporte 
Español con el número 
Q689374, manipulado 
figurando la foto de 
JAMAL
 AHMIDAN
- 
(Informe 2Ü04D0341D 
de íe^ha 53/0^04) 

OULAD 

ALJ 

de 

(Identificado como    el 
notas autor de 

manuscritas) 

RiFAAT ASRIH 



353 



 

 
ADMINISTRACIÓN 

MJt_S LILIA 

referenciado     con 
número 9). (informe 116-
17-04 de fecha 25/06/04} 

AMER BENKALFA (2 
huellas sobre íibro árabe 
refenenciado con número 
15) {Informe 116-IT-04 úe 
íeoha ¿5/06/04) 

DJAMEL  SEDDIKI    (5 
huellas     sobre     libros 
s refenenciadOS con 
[os números 8 

Identificado con de      
AHMED 

18DD&21507). 
ordinal 
(Informe   116-17-04 fecha 
2$.>Q$IO4) DRISS   
CHEBLI 
huella sobre libro árabe 
SARHANE referenciado     
con     eí ABDELMAJLD número 1), 
(Informe; 1.1& 
IT-04 de ffecha 25/OS.'O41. 

FAROUK BOUHAFER 
(2 huellas sobre Nora 
árabe reféfenciado con el 
número 2). (Informe ' l& 
IT-íi4 de      fecha 
25/06/fri). 

MUSTAPHA 
MAYMOUNI (Dos 
huellas sobre libro árabe 
referenciado con el 
nümerQ 12. (Informe 116-
IT-04 cíe fecha ZSíOB/04). 

NOUREDDINE 
ADOUMALOU (3 
huellas sobre libros 
árabes, referenciados 
con los números 11 y 13 
{Inrnrme 116-IT-04 Oficio 
d e  l a  C . G .P . G .  d e  
18/01,'2005) 

RACHI YOUNES (Una 
huella ¿ubre libro árabe 
referenciado con el 
número 3) (Informe 116-
IT-0¿ de fecha 25/0&'O4). 
SAO AITAMER (Una 
huella sobre libro 

número    15),    (informe: 
116-17-04     de     fecha 

Finca n° 2b Polígono 44 
2 Chinchón, cercan ¡as de 
orata deTajuña 

ABDENNABl KOUNJAA 
(PVII Y P40) 

HAMIO AHMIDAN (P36 
YP99) 

■JAMAL AHMIDAN (PIV Y 
P30) (Mezclado con e 
P E R F I L  4 8  - t e s t i g o  
pr elegido S 2D-O4-R-22-) 

ANÓNIrvtAS (en su 
mayor parte sobre libros 
árabes) 
HAM1D AHMIDAM ires 
huel las en botella 
refresco y bolsa de 
plástico . 

HICHAM AHMIDAN 
cuatro huellas en bolsas 
de plástico. 

JAMAL AHMIÜAN     una 

ANOÜAR 
[documentación 
personal) 

SARHANE BEN 
ABDELMAJID FAKHET 

ZOUHAIR        CHAOUKI 
MOHAMED 
(documentación persona 

con la 
fotografía de SARHANE 
BEN ABDELMAJiD 
FAKHET): Pasaporte 

nombro  del 
filiado   con   el   número 
45110373-J,   en   el   que 
figura   la   fotografia   de 

3EN 
FAKHET. 

(Informe 2004D0S410 de 
fecha 03,'08/Oí) 

USA 
GEFAF 

español  a 

(Una 
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 huella en carcasa tarjeta Aínena de teléfono. 
(P44)   (Mezclado can el 
PERFIL 43  asigna do  ai MOHAMED AFALAH 

en, un anónimo varón y cari reloj despertador. 
el PERFIL 4S   asignado 
a un anónimo 
aparentemente de varón) 
 

OTMAN    EL 
(P37 Y P75) 

GNAOU 

ASRIH RIFAAT 
ANOUAR (Pll Y P34) 

SARHANE GEN 
ABDELMAJiD    FAKHET 
(Ptll YP41) 

PÍ&    (P3S)    ANÓNIMO 
VARÓN 

P17  (P57) 
AFALAH 

MOHAMEO 

P18 (P3S) ABDELMAJID 
BOUCHAR 

P29    (P13) 
VARÓN 

F35 ANÓNIMO MUJER 

P43 ANÓNIMO VARÓN 
(Mezclado con el PERFIL 
44 perteneciente a 
MOHAMEP BELHADJ) 

P46 ANÚMJMO VARÚN 

P48 Testigo protegido S 
20-G4-R-22 (Mezclada 
con     el     PERFIL     3Ü 
asignado 3 JAMAL 
AHMIDAN) 

P49 ANÓNIMO 
APARENTEMENTE VARÓN    
(Mezclado con el PERFIL 44 
asignado a MOHAMED 
BELHADJ) 

(Granada) 
O.   Hornillos   n°   2   de 
AJboiote (Granada) 

Proximidades     Estación 
de Vicálvaro. Madrid. 
{Ropas halladas por G 

JAMAL AHMIDAN (PIV Y 
P30) 

 
RIFAAT ANQUAR (Pll Y 
P34) 

PS4 ANÓNIMO 
APARENTEMENTE 
VARÓN {Mezclado con e 
PERFIL II Y 34 asignado 
a ASRIH     RIFAAT 
ANOUAR 
OTMAN EL GMAOU 
(P37 Y P75) (Mezclado 
con el PERFIL 

JAMAL AHMIDAN 

ASRIH 
ANOUAR 

ANÓNIMAS (3 huellas en 
distintos soportes) 

RACHID OULAD AKCHA 
{Identificado como e 
autor de anotaciones 
manuscritas en corUrato 
de arrendamiento de 
dicha vivienda). 
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C. en  las proximidades 
de dicha estación) 

de ASRIH RIFAAT 
ANQUAR, ABDENNABi 
KOUNJAA Y MOHAMED 
QULAD AKCHA) 
A S R I H  R i F A A T  
AMOUAR (PLl Y P34) 
(Mezclado con eJ PERFIL 
g e n é t i c o  d e  
ABDENNABl KOUNJAA, 
MOHAMED OULAD 
AKCHA Y OTMAN EL 
GNAQUi) 
MOHAMED OULAD 
AKCHA (PV Y P50) 
mezclado con el PERFIL 
g e n é t i c o  d e  
ABDENNABl KOUNJAA, 
A . S R I H  R i F A A T  
ANOUAR y OTMAK EL 
GNAOUl) 
ABDENNABl KOUNJAA 
[PV!| Y P4Ü) mezcJado 
con el PERFIL genética 
de ASWH R1FAAT 
A1MOUAH, MOHAMED 
O U L A D  A K C HA  y  
OTMAN EL GNAOUl. 

  

Estación de El Pozo P11 ANÓNIMO VARÓN   

Artefacto           explosivo 
Intervenido  en vías del 
AVE [Hallado el 02.02.04 
a la altura de Ea localidad 
de Mocejon) 

A S R I H  R I F A A T  
AMOUAR (Pll V P34J 

  

C! Francisco Remiro n' 
41 1o (Madrid) 
(Domicilio de SAñHANE 
3EN           ABDELMAJiD 
FA<HET) 

RACH1D OULAD AKCHA 
(Pi Y P83) 
SARHANE BEN 
ABDELMAJID     FAKHET 
(pin yp 41) 

 SARHANE                i-,-' 
ABDELMAJJD    FAKHE1 
(divBrsas                notas 
manuscritas                en 
castellano y expresiones 
numéritías) 

Cí Cerro de los Angeles 
n° 30 bajo A (Madrid) 
[Domicilio      relacionado 
con         la         FAMILIA 
AHMJDAN} 

 
HAMIDAHMIOAN 

HICHAMAHMIDAN 

D o c u m e n ta c i ó n  a  
nombre de OTMAN EL 
GNAOUl falsificada en 
algunos casos con la 
fotografía de JAMAL 
AH MIDAN. 
Documentación persona 
de HICHAM AHMIOAN 
falsa. 
Documentación persona! 
de              MOHIEDDINE 
EDDARBí manipulada: 
Pasaporte del Reino de 
Marruecos con el número 
M257423. manipulado en 
cuanto a la Fecha de 
expiración, an concreto 
en el dato reJgtrvti al año 
2 0 0 5 .  ( i n f o r m e  
2004DQ26-) de fecha 
09/12/Ü4) 
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   Documentación personal 
d e  R E D U A N  
A8DELKADER LAYAS! 
manipularía con ¡a foto 
de JAMAL AHMIDAN: 
Carne de Identidad 
numera 4510233Ü-C a 
nornbne del filiado, en 
soporte- autentico y en eJ 
que se obsen/a \-¿ 
manipulación de la 
fotografía (habiendo sido 
sustituida par la de 
JAMAL AHMIDAN). 
(Informe 2ÜTJ4DQ2B1 de 
fecha -f4/05W) 

C..'Litosnüi3 5t>B (Madrid) 
Domicilio          hermanos 
OLUJ^D AKCHA 

  RACHID OULAD AKCHA 
(Identificado como el 
autor de anotaciones 
manuscriías) 

Cf Topacio n° 19 1o 35 y 
Eduardo Minguito n° 14 
(Madrid) Domicilio                       
y establecimiento 
relacionado               con 
FAISSAL ALLOUCH 

 
FAJSSAL ALLOUCH 

MOHAMED AFALAH 
MUSTAPHA ^MYMOUNI 
{Cl  Topacio   na  19  de 
Madrid:     dos     huellas 
sobre "folio. (Informe B6 y 
a7-IT-04       de       fecha 
2&08/Ü4} 
ANÓNIMAS           (sobre 
di3tintQ5 soportes) 

 

O Villalobos np 51 49C 
(Madrid] Domicilio     de     
JAMAL AHMIDAN 

 ANÓNIMA (una huella en 
caja de arma vacía) 

 

Hotel Castilla habitación 
212 C/   Lima    n°   1       
de Fuen labrada (Madrid) 

MOHAMED 
BOUHARRAT    (P55    ¥ 
P15) 

MOHAMED 
BOUHARRAT           (tres 
huellas) 
ANÓNIMA (una huella) 

 

Empresa       Encofrados 
Román (Efectos 
entregados por dicha 
empresa en la que 
trabajaba     SAED     EL 
HAR8AK} 

ABDENNABI KOUNJAA 
(PVII Y P40) 
SAED     EL     HARRAK 
(P60) (Me^cíado con el 
PERFIL 77   asignado a 
un                    anónimo 
aparentemente varón} 
P77                ANÓNIMO 
APARENTEMENTE 
VARÓN {Mezclado con 
el PERFIL 60 asignado 
a SAED EL HARRAK}, 

A8DENNA3I KOUNJAA ABDENKAB! KOUNJAA 
(Identificado    coma    e 
autor         tie         varias 
anotaciones manuscritas-
testamento). 

Sfcoda Fsbia 3Ü93CKF 
(Asunto 219-IT-Ü4) 
Vehículo   sustraído   en 
Benidorm      en     fecha 
07/09/03 propiedad de la 
empresa HERTZ 

ALLEKEMA       LAMARI 
{PVI VP42) 
P16    (P39)   ANÓNIMO 
VARÚM 
P17  (P57)   MOHAMED 
AFALAH 

ANÓNIMAS       (una    de 
ellas se corresponde con 
otra anónima hallada en 
Leganés) 

 

357 



 
ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA 

 

 P68 ANÓNJMO VARQN 
(Mezdado      con      el 
PERFIL 69   asignado a 
Mauricio Andrés SOTO 
GÓMEZ) 
P69   Mauricio   Andrés 
SOTO                GÓMEZ 
(Mezclado      con      el 
PERFIL 68   asignado a 
un anónimo vartfn) 
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Cstroen C3 2625 CJX 
(Asunto 121-IT-04) 
Vehículo    sustraído    en 
Fuenlabrada   en   fecha 
23/03/04 a su propietario 
MANUEL LACASA 
SÁNCHEZ 

ABDENNABI KOUNJAA 
0576 ÍPiB Y P4fJ} 
(Mezclado con eí 
PERFIL II Y 34 

¿Agnado a ASRlH RiFAAT 
ANOUARJ 

ALLEKEMA 
[PV1 Y P42} 

JOSÉ GARZÓN 
GÓMEZ (P23) 
(Mezclado con el 
PERFIL 47 asignado a 
un anónimo varón) 

MANUEL LACASA 
SÁNCHEZ (cuatro 
huellas). (Informe 121-IT 
D4 de fecha-31/05/04) 

ANÓNIMAS 

JOSÉ GARZÓN GÓMEZ 

DAOUD OUHNANE (Dos 
huellas sobre bolsa 
plástico azul. (Informe 
57-IT-04 de fecha 
20/05/04) 

ANÓNIMAS 

 

Op^AstraM-4518-OZ 
(Asunto 103-IT-04) 
Propiedad de MARÍA DE 
INÉS VICENTE uíiliísdo 
habitual mente 
porJAMALAHMIDAN 

(Asunto 154-IT-Q4) 
Utilizado por MOHAMED 
BOUHARRAT 

 
RJFAAT ANCUAS (Pll Y 
P34) (Mezciacto con 
el PERFÍL     V»      Y     
40 
asignado a ABDENNABI 
KOUNJAA) 

P3ANÓNJMO MUJER F4 

ANÓNIMO VARÓN 

P47 ANÓNIMO 
APARENTEMENTE 
VARÓN {Mezclado con e 
PERFIL 23 asignado 3 
J O S É  G A R Z Ó N  
GÓMEZ) __________  

ABDENNABI KOUNJAA 

HICHAM AHMtDAN JAMAL AHMIDAN 

JOSÉ MIGUEL BENITO 
PÍNCHETE 

SAED EL MARRAK 

ANÓNIMAS 
■MOHAMED 

BOUHARRAT 
MOHAMED 
BOUHARRAT    (PSS    V 
P15) 

  

HAMID  AHMIDAN   (P36 
YP99) 

(Asunto S3-IT44} 
Vehículo   prapiedad   de 
JOSÉ 
H1CHAM AHMIDAN 
conducido habitualmente 
por    SAID    Y    HAMID 

BASSIRIÍSAM 

HAMID AHMIDAN 

HICHAM AHMIOAN 

SAID AHMIDAN 
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ASDENNABI 
(PVII Y P40) 

KOUNJAA 

JAMAL AHMIDAN (PIV Y 
P30) 

MOHAMED OUU\D 
AKCHA (PV Y P50) 

Furgoneta Katigoo 
BRX 

(Asunto 57-rr-Ü4} 
Propiedad     de     JOSÉ 
GARZÓN GÓMEZ, 
denuncia de sustracción 
en fecha 28/02/04 

JAMAl 
P3O) 

ANÓNIMAS 

Renauit Magane M-2075-
UV 

GARZÓN GÓMEZ 
(P28) (Mezclado con el 
PERFIL 47 asignado a 
urj ___________anónimo; 
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AHMIDAN aparentementie varón) 
P47                 ANÓNIMO 
APARENTEMENTE 
VARÓN (Mezclado con el 
PERFIL  28 asignado  a 
JOSÉ GARZÓN GÓMEZ 

  

Volkswagen   Golf  071Q 
BNH 
(Asunto 132-IT-04) 
Vehículo   propiedad   de 
IBRAHIM AFALAH 

MOHAMED      SZLHADJ 
(P44¡ (Identificado según 
informe Q5-A19-0151 cíe 
20.06.05} 
PS4 IBRAHJM AFALMH 
P95 ANÓNIMO MUJER 

MOHAMED AFALAJH 

MOHAWIED BAACH 

 

8MW M-7879-ZU (placas 
fals&s) 
(Asunto 88-1T-04) Placas     
originales     M-2641-WU  
píDpiedad  de 
CARMEM          SAÑUDO 
SíBAJAS   sustraído   en 
fecha   2&.09.03,   siendo 
utilizado    habiÉualmente 
porJAMALAHMIDAN 

P32 ANÓNIMO VARÓN 

P33 ANÓNIMO MUJER 

ANÓNIMAS  

 

IDENTIDAD PERFIL 
DEADN LUGAR ADN 

LUGAR 
HUELLAS 

LUGAR 
DOCUMENTOS OBSERVACIONES 
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ABDELMAJ 
ID 
BOUCHAR 

PERFIL 

(Informe 
04-A14   a 
A19-0539 
tíe    tesha 
21/05/04) 

PERFIL 
18 
(Informe 
04-A2-A3- 
A5-A7-A8- 
A9-0733 
<te   fecha 
15/06/04) 

C Carmen 
Martín Gaita n* 
40  de  Leganés 
(Madrid): en 
huesos de dátil y 
aceituna 

Finca MoraLa de 
Tajuna: en 
i"oc¡u¡:...¿i de 
afeitar. 

Finca de 
Chinchón, cerca 
de Morata de 
Tajuña (5 
huellas). 

Ci  C a r m e n  
Martín Gaita n° 
40 de Leganés 
(Madrid): una 
huelia en libro 
árabe: 
refefienciadü 
COn   el   nümeíio 

C¡ Carmen Martin 
Gaite n" 40 de 
Leganés (Madrid), 
Un abono 
trasporté a 
nombre del filiado, 
autentico. 
Pasaporte        del 
Reino de 
Marruecos con el 
número M601332, 
sin que se pueda 
determinar su 
auteniicidad .o 
Falsedad debido a 
su estado de 
deterioro, (informe 
2ÜÜ4D0.341D de 
Fecha 03/03Í04) 

 

ABDENNAB 
1 KOUNJAA 

ALLEKEMA 
LAtAARl 

PERFIL 
40 
(informe A 
A13 
053S     da 
fecha 

PERFIL 
Vil 
(Informa 
04-A1-
0783     de 
fecha 
22/04/04) 

PERFIL 
42 
(Informe 
CW-A1      a 
A13 

 
de 

Qt .Carmen 
Martín Gaite rí> 
40 de Leganés 
(MadrJc). Restos 
teológicos - 

Finca Morala de 
Tajufia. En 
varías    prendas 
de ropa 

Furgoneta 
RenauLt  Kangoo 
0576BRX.-     En 
guante de tana. 

Vehículo Cítnoen 
C3 matrícula 
2825CJX.- gorra 
de color azul 

Entrega de 
prendías    de    la 
empresa 
ENCOFRADOS 
ROMÁN,         En 
etiqueta de polo 
de  color gris  y 
camiseta [panga 

Rapas   haüadas 
en tas 
proximrdades cía 
la estación Ge 
Vicáívaro 
intervenidas por 
G.C. Ert varias 
prendas de ropa 

 
Carmen 
Martín Gaíte n° 
40 ííe Legané& 
(Madrid). Restos 
b:n lng;cos y en 
pfefid3E de 
vestir. 

Ci  C a r m e n  
Martín Gaite n" 
4Ü de Légañas 
(Madrid).-
¡derrtíflcado por 
necroresena y 
trece hueJfas en 
libros árabes, 
referencia dos 
con los numeras 
1, 3, S. tí, 13. 
y 20 (Informe 
116-IT-04 de 
fecha 25/06/04} 

Efectos 
personales de 
SAED EL 
HARRAK.: 9 N.;- 

;:.-.■; en distintos 
soportes. (Nata 
Informativa de 
fecha 24/06/04) 

 Astra W- 
4518-OZ.- 3 
huellas en caja 
nnetáíica
 
y 
certificado de 
ITV. (Informe 
T03-IT-0* de 
fecha 25/08/04) 

Cí  C a r m e n  
Martín Gaite n' 
40 de Leganés 
[Madrid). ' 3 
huellas sobre 
libros árabes 
referenciados 

d Carmen Martin 
Gaite   nD   40   de 
Leganés 
(Madrid).- Cata de 
identidad del 
Reino de 
Marruecos a 
nombre de 

KOUNJAA con el 
número L299607, 
al parecer 
auténtica, sin 
poder determinar 
dicho extremo al 
carecsr de 
espécimen     para 
estudio comparan 
VÜ. 

2004D0341D     de 
fecha 03/0B/04). 

Empresa 
"ENCOFRADOS 
ROMANV 
idenüficado  como 
el   autor   de   tres 
hojas manuscritas 
encentradas entre 
los enseres 
pertenecientes    a 
SAED EL 
HARRAK, 
trabajador         de 
dicha      empresa. 
(Informe 
2004D0424       de 
fecha 07/10/04) 

Ei perfil dejl filiado 
aparece mezclado 
con el PERFIL 50 
(p e r f i l  V d e 
MOHAMEO 
OULAD AKCHA) 
en la gorra azul del 
Cítnoen 03. 

El perfil del Filiado 
aparece mezclado 
en varias prendas 
de ropa 
intervenidas en ias 
en las 
proximidades do la 
estación de 
Vicáívaro con el 
ADN de: 

OTMAN 
GNAQUI 

ASRJH        RIFAAT 
ANOUAR y 

MOHAMED 
OULAD AKCHA. 
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 fecha 
(Informe 
04-A21    a 
0539     de 
fecha 
09/08/04} 
PERFIL VI 
(Informe 
04-A1-
0783     de 
fecha' 
22/04/04) 

Furgoneta 
Renaull  Kangoo 
D576BRX.       En 
bufanda            a 
cuadros, 
Skoda       Fabla 
30S3CK.         En 
prendas         cíe 
vestir. 

COn los números 
2   y   13   (Nota 
informativa    de 
fecha  25/03Í04. 

(NítEa Infbrmgti vg     
de récha 
2S/Q3ia<l) 

  

BASEL 
GHALYOU 
N 

PERFIL 26 
(Informe 
04-A1      3 
A13-053& 
de   fecha 
21/05/Ü4I 
PERFIL 1$ 
(Informe 
04-A2-A3-
A5-A7-AS~ 
AS-07S3 de    
fócña 
15/06/04} 

Cl Carmen Marín 
Gaite  n" 40  de 
Leganés 
(Madrid);        en 
gorro tipo árabe. 

   

MAHMOUD 
SUMANE 
AOUM 

  Cí Laguna n° 58 
de   Madrid.   19 
huellas         en 
distintos 
soportes;   (Nota 
Informativa     dtf 
fecha 12.'0&.Ti4) 

C¡ Laguna  ne 56 
cíe     Madrid.     Es 
identificado  como 
.el       autor       cíe 
numerosas 
anotaciones 
manuscritas     (de 
texto y numéricas} 
en               varios 
documentos interne 
nidos       en dicha      
vivienda. (Informe 
2nO4D(W577B     de 
leería 25/05/04} 
Pasapíirte   de   la 
república Libanesa 
autentico   con   el 
número  Ü68S711. 
no      habiéndos.e 
detectado 
manipulación 
alguna   sobne   el 
mismo.     (Informe 
20Q4D677B      de 
fecha 25TO/Ü4) 
Documentación 
remitida    por    ia 
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    UCIE: Permiso            
de conducir    de    
la República 
portuguesa con el 
número             L-
1522615, 
Integramente falso-
Carta de Identidad 
de   la   República 
francesa   con   el 
número 101276&4.       
con fecha   da  
vaiiCaz 20/09/0a 
íntegramente falsa. 
Pasaporte         da 
Portugal    con   el 
número D977178, 
íntegramente falso. 
Caita de Identidad 
Portuguesa con el 
numera 1Ü127S&4 
con     Fecha     de 
validez   10/03/02, 
Integramente falsa, 
(informe 
2004DQ377       de 
íecha 23/03/04) 

 

HAMtD 

AHM1DAN 

PERFIL 36 
(informe 
04-A1      a 
A13 0539     
de fecha 
21/05/04) 
PERFIL 

m 
(informe 
04-A4S-
0539    de 
fecha 
22/10/04} 

Perfil     obtenido 
de] fliaüti. 
Finca Morata de 
Tajuña.           En 
pantalón         de 
trabajo. 
tenaull    Megane 
Í-2075-UV.      El 
■erfll   del   filiado 
oincíde   con   e) 
'ERFIL            36 
signado   a   una 
luestra de ADN 
scogida    an    el 
oíante del citado 
ehículo. 

Finca Morata de 
Tajuna.       Tres 
huellas 
ase^^^^das     en 
botella         de 
refresco y bolsa 
de 
supermercados 
LlLD-     {Infqrme 
1Ü0-IT-04      de 
fecha 30/03/04) 
Cerro    de    los 
Angeles   n°   30 
de Madrid,- tres 
huellas   en   un 
billete              de 
AUTORES 
TRAYECTO 
Vigo-Madrid. 
(Iniorme   93-IT-
04      de fecha 
31/05/04) 
Renault Megane 
M2075UV.*  una 
huella    en    un 
documento. 
(Iniorme   9S-IT-
04} 

  

HICHAM   Finca Moraca de 
Tajurta.-   cuatro 
huellas,    $obre 
dos   bolsas   de 

C/  Cerro   de   los 
Angeles n" 30 de 
Madrid.-   Permiso 
de            conducir 
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AHMÍDAN 
plástica 
supermercados 
ULO    y    DÍA. 
(Informe 110-1T-
04     de    fecha 
30/D3/04 

Cerro de tos 
Ángeles nü 30 
de Madrid.- una 
huella
 e
n 
resguardo de un 
biltete 
Ámsterdam CS-
Paris Nord. 
(informe 9S-IT-
04 da fecha 
31/05/04) 

español    con   el 
número de ME X- 

integramente 
falso,      habiendo 
sido 
confeccionado el 
mismo mediante 
e i  s i s l e m a  d e  
ÍÍTI presión
 d
e 
inyección de tinta. 
{Informe 
2004D0251 de 
fecha 0*12/04) 

 
Meggne 
M2075UV- una 
huella en 

JAMAL 

AHMIDAN 

PERFIL 
30 
(Informe 
G4-A1      a 
A13 
0539    de 
fecha 
21 ¿05/04; 
(Informe 
04-A32- 
A33-0539 
(íe   fecha 
IM/08/04) 
(informe 
04-A42- 
0533     de 
/echa 
10/09/04) 

PERFIL IV 
(Informe 
04-A1-
0733     de 

CI Carmen 
Martín Gaite n° 
40 de Leganés 
(Madrid). Restos 
biológicos. 

 Morata 
de 

Tajuña. En 
camisola   árabe, 
toalla         azul, 
pantalón largo y 
gorro de lana. 

CI Hornillos n" 2 
de Alhoictifi 
{Granada).     En 
festos de 
saban3. 

Opel   Asíra   hA-
4516-OZ.       En 
bote Ha de agua - 

Citroen C3 
CJX. En 

(Identificado con 
el     USA     de 
JOSSÉF NABIL 
ordinal 
1B01933504). 
(Informe   93-lT- 
04) 

Opel Astra 
M4518OZ.-
cuatro     hueifas 
en 
(Informe 103-íT-
04 de fecha 
2SQB/04) 
C Caimen 
^yl3rírn  Gaite  n" 
40 de Legané$ 
(Macfrid). 
Identificado por 
n&eroreseña y 
tSok huelias 
sobre dos hojas 
de libres 
impresas con 
g rafia árabe, 
referenciattos 
con los númenos 
2 y 3. (Informe 
116-IT-64 de 
fecha 25/0Í3/O4). 

Firtca Nforata de 
Tapiña.- 
huella 
carcasa 
Amena 
tefefono. 
(Idenutlcado con 
el    USA        de 
AHMEO   AJON, 

ordinal 154001335). 
(Informe 100-IT- 

una 
en 

tarjeta 
de 



Su perfil 

genético 
aparece 
mezclado 
con el 

PERFIL 46 
(testigo 
protegido 
S 20-04-R-22} 

en 
una sudadera 
de 
color

 rojo 
intervenida en 
Morata de Tajuña. 
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ADMIMSTRACION 

DE JUSTICIA 

 

 fecha 
22/0*5/043 

del vehícufo. 04) 
Hornillos fl* 2 de 
AlboJoíe 
(Granada).- una 
huella  en   vaso 
de cocina (Nota 
Informativa    efe 
fechai 4/08/04} 
Opel          Astra 
M4513GZ.-  dos 
huellas          en 
distintos 
documentos, 
(informe 103-IT-
04     de     fecha 
25íÜ&/04J_ 

  

JOSÉ 
GARZÓN 
GÓMEZ 

PERFIL 23 
(Informe 
04-A1      a 
A13 0539     
fe fecha 
21/Ü5.'G4) 

Renault  Kangoo 
0576    BRX:   en 
bufanda      azul. 
guante? 
marrones, 
calzoncillo, jersey  
efe  lana, manta              
a cuadros, peine 
y colillas. 
Renault Megane 
M-2075-UV: 
Guantes 
amarillos. 

Renault Kangoo 
0576    BRX:    6 
huellas 
asentadas     en 
distintos soportes 
(Infame   57-IT-
04    de    fecha 
2S/O3/G4) 

 Aparece  mezclado 
con el PERFIL 47 
(ANÓNIMO)        en 
Renault Kangoo. 
Figura     asimismo 
mezclado    con    el 
PERFIL               47 
(ANÓNIMO)        en 
guantes    amarillos 
intervenidos  en  el 
vehículo     Renault 
Megane. 

MGHAMED 
AFALAH 

  O         Carmen 
Mart¡ i Gaite n° 
40 de Leganés 
(Madrid). '     2 
huellas     sobre 
libros      árabes 
netferenciatíos 
con los números 
5   y   12   (USA: 
MOHAMED 
ABDURI, Ordinal 
ÍB01504697). 
(Iníflmte 11S-IT-
[14     de    fecha 
25/06/04) 
Finca Morata de 
Tajufta.       Una 
hufilla   en   reloj 
despertaidor. 
([nfüfme 100-fT-
04} 
C/  Topacio   n° 
19   de   Madrid. 
Dos         huellas 
sobre         folio. 
(Informe    SG    y 
B7-IT-04        de 
(echa 26/06/04) 
Volkswagen Golf 
0710 B!^H. Una          
huella 
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